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REFORMA DE LOS ARANCELES DE ADUAHAS. 

NOTICIA DE SU ORIGEN Y PLANTEAMIENTO, Y ACTAS DE LAS SESIONES PUBLICAS CELEBRADAS DESDE SU INSTALACION 

HASTA 1.° BE JUNIO DE 1860. 

(Publ icado por l a A s o c i a c i ó n , ) 

MADRID, 1860. 

I m p r e n t a de los Sres. Arcas y M o n t o y a , 

calle dd Barco, 25, principal. 
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En el mes de marzo de Í859 celebró la Sociedad libre de 
economía política de Madrid una reunión para tratar de los 
medios de crear una Asociación que se dedicase á la propagan
da de los principios liberales en materia de comercio. 

E n esta sesión se acordó nombrar una junta directiva pro
visional, compuesta de los presidentes de la Sociedad y los 
Sres. Rodríguez, Sanromá, Bona, Carballo, Castelar y Mar-
coartu. 

Dos de los presidentes, los Sres. Figuerola é Infante, rehu
saron el pertenecer á ia comisión provisional; pero prometie
ron cooperar eficazmente al logro del objeto apetecido, fun
dando su renuncia en motivos de delicadeza que hicieron á la 
Sociedad, muy á su pesar, acceder á la demanda. 

L a comisión provisional se constituyó dando la presidencia 
al Sr. D. Luis Maria Pastor, y nombrando secretario al señor 
PC Gabriel Rodríguez. 

Después de varias conferencias, en las que se discutieron 
los medios de llevar á cabo el pensamiento, acordó la comi
sión , después de obtener el permiso de la autoridad, imprimir 
el prospecto siguiente : 

ASOCIACION 

PARA LA REFORMA DE LOS ARANCELES DE ADUANAS. 

La justicia y la conveniencia de la libertad de comercio es
tán ya completamente demostradas en el terreno científico-
Nadie que haya estudiado imparcialmente estas materias, ig
nora hoy que el progreso económico de los pueblos solo puede 
realizarse caminando hácia la libertad comercial, por medio de 
reformas graduales de la legislación de aduanas. 

En nuestro pais hace algunos años que se está discutiendo 
sobre la necesidad de llevar á cabo una reforma en el sentido 
que los principios de la ciencia económica aconsejan, y el go
bierno de 1833 y 1836 presentó con este objeto á las Cortes 
dos proyectos de ley, que ningún resultado tuvieron por varios 
motivos, entre los que debe contarse la resistencia que opusie
ron y que opondrán á la reforma arancelaria muchos industria
les, hasta que se convenzan de que los privilegios que la le
gislación actual les concede, son tan perjudiciales para los pro
ductores como para los consumidores. 

Esta resistencia será un obstáculo poderosísimo, invencible, 
en tanto que la idea de la reforma no sea enérgicamente apo
yada por la opinión pública, que hasta hoy, por desgracia, ha 
mirado con indiferencia estas cuestiones. 

Llamar hácia ellas la atención del pais; reunir para vencer 
la resistencia de los productores interesados los esfuerzos que 
hasta hoy han hecho aisladamente los partidarios de los prin
cipios de la ciencia económica; propagar el conocimiento de 
estos principios y demostrar la necesidad y la posibilidad de 
llevar á cabo la reforma dé los aranceles de aduanas, es el fin 
que se propone la Asociación,, y que procurará realizar por lodos 
los medios que autoricen las leyes de nuestro pais. 

La Asociación celebrará i a primera junta general el dia- 2 § 
del corriente, con permiso de la autoridad, para la aprobación 
definitiva de las siguientes bases, \ nombramiento de los in
dividuos que han de componer la comisión directiva. 

Todas las personas que deseen formar parte de la Asocia
ción, pueden asistir á la junta que tendrá lugar en el local de 
la Bolsa, plazuela de la Leña, el indicado dia á la una de la 
tarde. : 

B A S E S . 

M Se establece una Sociedad con el título de Asociación 
para la reforma de lox aranceles de aduanas. 

2. a La Asociación tiene por objeto defender y generalizar el 
conocimiento de la conveniencia de reformar el actual sistema 
de aduanas, disminuyendo sucesivamente los derechos de im
portación y esportacion, y suprimiendo las prohibiciones, hasta 
trasformar los aranceles establecidos hoy, en tarifas puramente 
fiscales. 

3. a La Asociación empleará para la realización de su objeto 
todos los medios autorizados por las leyes del pais, reuniendo 
los datos y noticias que puedan conducir á la mayor ilustración 
de las cuestiones aduaneras, y examinando y discutiendo todas 
las reformas de que este sistema sea susceptible en sus bases 
y en sus aplicaciones. L a Asociación procurará dar á los resul
tados de sus trabajos la publicidad conveniente. 

4. a Habrá en Madrid una comisión directiva de la Asocia
ción, compuesta de un presidente, cuatro vice-presidentes, diez 
y seis vocales, un contador, un tesorero, un secretario general 
y cuatro vice-secretarios. 

3 / La Asociación estará representada en las provincias por 
comisiones locales, cuyas relaciones con la comisión de Madrid 
se determinarán de común acuerdo cuando se establezcan. 

6. a Cada socio pagará cuatro reales mensuales para los gas
tos de la Asociación. 

7. a Los individuos que han de componer la comisión di
rectiva según la base i 3 serán nombrados en la primera reunión 
general.,En los casos de fallecimiento ó dimisión de alguno de 
ellos, designará la misma comisión la persona que ha de reem
plazarle. 

8 / La comisión directiva convocará á los individuos de la 
Asociación á reunión general siempre que lo juzgue convenien
te. Además, se celebrará una reunión general en el mes de 
mayo de cada año, para dar cuenta de los trabajos hechos y 
de la recaudación é inversión de fondos, cuyos estados se pu
blicarán oportunamente. 

Madrid 12 de abril de 1839. 
Los individuos de la comisión directiva provisional:—Luis 

Maria Pastor.—Cipriano Segundo Montesinos.—Antonio María 
Sfgovia.—Manuel Colraoii o.—Emilio Castelar.—Joaquín María 
Sanromá.—Félix Bunu.—Benigno Carballo.—Arturo de Mar-
coartú.—Gabriel Rodrigurz. 

Dada la debida circulación al programa en esta córte, el dia 
prefijado se verificó la inaugiiraGion. 



A S O C I A C I O N PARA LA R E F O R M A DE LOS A R A N C E L E S OE ADUANAS. 

Sesión pública del ífta 25 de abril de i 859^ 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. LUIS MARÍA PASTOR. 

Asxmto de que se o c u p ó la S o c i e d a d . — D i s c u s i ó n d e l reglamento y e l e c c i ó n de la Jun ta d i rec t iva . 

A la una y media de la tarde ocupó la 
presidencia él Sr. D. Luis María Pastor, pre
sidente de la comisión directiva provisional, 
y declaró abierta la sesión, leyendo después 
el discurso siguiente: 

((Señores: 
AÍ merecer de la Sociedad de econom ía po

lítica la honra de presidir la comisión encar
gada de plantear la Asociación para la refor
ma de los aranceles de Aduanas , contraje el 
deber, muy grato para mí, de enterar á esta 
respetable asamblea de los antecedentes y 
del patriótico fin que aquella se propuso al 
emprender el planteamiento de tan prove
chosa idea. 

Para hacerlo con exactitud, necesito dar 
á los señores concurrentes una, aunque sea 
ligera, de la existencia y progresos de aque
lla sociedad. 

Pocos años cuenta de vida entie nosotros, 
que no podíamos permanecer estraños por 
mas tiempo al impulso dado intimamente en 
toda Europa á las ideas económicas ; pues 
si bien, por consideraciones que están al a l 
cance del menos perspicaz, España ha anda
do rezagada para aclimatar en su suelo esa 
ciencia fecunda que propende á adquirir el 
primer puesto entre las que se dirigen á me
jorar la condición de la humanidad, una vez 
conocidos sus saludables principios y sólidos 
fundamentos, era imposible dejar de hacer 
por su propagación los esfuerzos que requie
re el conseguir los altos fines á que con sus 
doctrinas se aspiri&i.*'' ^ ' ,rí5u'> £»i>1»>1'0I,-i •il 

Ni hay tampoco por qué estrañar el re
tardo. La economía política es la mas jóven 
aé las ciencias morales; porque si bien pue
de decirse que allá en el siglo xv comenza
ron á brillar sus primeros albores, no es me
nos cierto que solo el célebre Quesnay pre
sentó su fórmula científica , la cual perfec
cionada y corregida de sus notorios errores 
por el inmortal autor de las Investigaciones 
sobre la naturaleza y las causas de la riqueza 
de las naciones, adquirió el carácter y fijeza 
que la elevaron á aquel merecido rango. Pa
saba esto en el último tercio del siglo prece
dente , y desde entonces , en Inglaterra, en 
Francia y en Alemania, muy célebres par t i 
darios y comentadores de la nueva doctrina 
la glosaron, desenvolvieron y compendiaron, 
haciéndola adelantar notablemente. 

En España, sin embargo, por la situación 
escepcional en que se encontraba, apenas se 
sintió el efecto de aquel adelantamiento. Un 
solo autor notable, mas conocido y apreciado 
de los estraños que de sus compatriotas, pu
blicó un apreciable tratado de economía; pe
ro el célebre D. Alvaro Florez Estrada tuvo 
pocos imitadores. La famosa guerra de la I n 
dependencia primero, la revoiuciony la guer
ra civil mas adelante, las funestas reacciones 
después, alejaban de este suelo la afición al 
estudio, y la ciencia económica no figuraba 
siquiera entre las que eran objeto de la p ú 
blica enseñanza. 

Muy reciente es la época en que al fin en
trando nuestro pais en un período de verda
dera ilustración, se concedió á la economía 
política el lugar que le correspondia en el 
plan de instrucción pública, y desde enton
ces cundieron con velocidad eléctrica sus doc 

trinas por esa juventud brillante á quien 
está encomendado el glorioso porvenir de 
nuestra patria. 

Si; desde aquel momento la ciencia se os
tentó triunfante, saliendo de la oscuridad 
donde unos pocos provectos aficionados nos 
consagrábamos á su estudio en el fondo de 
nuestro apartado gabinete. De este retiro 
vinieron á sacarnos los jóvenes entusiastas 
que al ver brillar en Inglaterra, en Francia, 
en Alemania y en Bélgica sociedades dedi
cadas al exámen y adelantamiento de los pro
blemas económicos , no pudieron consentir 
que España permaneciese por mas tiempo 
rezagada en esta parte de las naciones ilus
tradas de Europa, y nos invitaron á concur
rir á la formación de esa sociedad de que tan
tos beneficios puede reportar la España. 

Tal ha sido, señores, el origen de la So
ciedad de economía política. (Aprobación.) 

Reunidos allí los aficionados al estudio de 
esta ciencia, sin distinción de partidos polí
ticos, ni aun de escuelas económicas, hemos 
departido durante algunos años, sobre sus 
mas complicados y difíciles problemas, aje
nos á toda pretensión, modestamente con
gregados, prescindiendo de severas formas 
académicas, y atentos solo bajo la enseña de 
la mas lata tolerancia y mas franca discusión 
á buscar el acierto en la resolución de las 
cuestiones sometidas á nuestro imparcial 
criterio. 

Pero ya esto no bastaba á satisfacer la im
petuosa decisión de nuestros jóvenes conso
cios, que, ansiosos de es tender el círculo de 
la actividad científica, consideraban necesa
rio dar á sus trabajos una dirección mas efi
caz y decidida, procurando acercar las ver
dades teóricas á la aplicación práctica, que 
puede proporcionar estraordinario impulso á 
la riqueza de nuestra patria. 

Tal ha sido el propósito de la Sociedad de 
economía política al promover esta Asocia
ción . Pero como la malignidad de los intere
sados en contrariarla ha de redoblar sus 
esfuerzos , á fin de desfigurar y calumniar 
nuestras intenciones, conviene que nos anti
cipemos á tan maléficas asechanzas, declaran
do clara y paladinamente las reglas de la con
ducta que nos proponemos seguir. 

Propagar por todos los medios lícitos y ho
nestos las buenas doctrinas económicas; com
batir con las armas de la discusión y el ra
ciocinio los errores que impiden y combaten 
su aplicación á la práctica; reunir en un cen
tro común los esfuerzos individuales , para 
oponerlos á los que, ya por preocupación, 
ya por.interés particular, procuran suscitar 
obstáculos álaeSrfcirpaciqn délos abusos; ge
neralizar, en fin. é infiltrar en la sociedad 
española el convencimiento de los sanos p r in 
cipios económicos, que elevados ya á la cate
goría de axiomas y planteados en otros paí 
ses , han producido en ellos el desarrollo de 
la industria , el fomento del comercio, el re
medio á las grandes crisis, la nivelación de 
los precios. la baja de los jornales, el creci
miento de la producción , y por consiguien
te, la baratara de los objetos producidos, y 
el fácil acceso á ios goces de las clases me
nos acómodadas y mas numerosas ; hé aquí, 
señores, los medios de que esclusivamente nos 

proponemos usar. Con ellos solos fiamos a 
tiempo el logro de nuestro patriótico fin; pues
to que generalizada esta opinión, llegará un 
dia á la esfera de los poderes públicos ; y le
gal, tranquila, pacífica y naturalmente, se 
alcanzará la reforma, de que depende el con
seguir tan justas aspiraciones. (Aprobación.) 

Porque no es solo el error y la preocupa
ción lo que sostiene los abusos y los mono
polios, sino el interés particular de aquellos 
pocos que medran y se enriquecen á su som
bra á costa de la generalidad , y que para 
ocultar este origen han tratado de rebujarse 
bajo el manto hipócrita de un fingido carác
ter de nacionalidad. La tarea mas urgente y 
mas difícil de la nueva Asociación, ha de ser 
el restablecimiento de la verdad en el signi
ficado de ciertas palabras con que se preten
de espresar ideas contrarias á las que su ge
nuino sentido representa. 

Se ha abusado escandalosamente de las 
frases protección á la industria, trabajo na
cional y otras semejantes; y el dia en que se 
haya logrado presentar exactamente defini
das estas voces, habrá andado la Asociación 
lo mas áspero de su camino. [Bien.) 

Quiérese echar sobre los hombres que pro
fesan las ideas libre-cambistas el anatema 
de que se oponen á aquella justa protección 
y á l a s exigencias del llamado trabajo nacio
nal ; y es urgente por lo mismo vindicarnos 
de tan falsa como inmerecida censura. No: 
no somos ciertamente los hombres del libre 
cambio ios que nos oponemos á la protección 
de la industria, sino que, por el contrario, 
aspiramos á que la protección del gobierno 
sea general en favor de tod„s, y no en bene
ficio de los menos : queremos perfecta liber
tad y protección para todos ; libertad y pro
tección para la industria; libertad y protec
ción para el comercio; libertad y protección 

protección .' i l e aqi 
el sofisma. {Bravos., 

Nosotros proclamamos que no puede l la
marse libertad la que, concedida á los me
nos, es prohibición, para los mas; ni protec
ción la que, siéndolo para aquellos, se con
vierte en carga para estos. 

Deseamos, por el contrario, que el Estado 
garantice á. todos el empleo de su actividad, 
de su inteligencia, de su trabajo, de la ma
nera que cada cual le juzgue mas provecho
so,.con t a l de que no se impida á ninguno el 
ejercicio de igual derecho, y que proteja, en 
todos indistintamente, el uso libre.de su pro
piedad siempre que no se perjudiquen res
pectivamente en é ejercicio de la que á cada 
uno pertenezca. 

No se pretenda pues alarmar á los indus
triales, lanzándonos imputaciones destituidas 
de verdad y fundamento. 

Lejos de ser nuestro propósito perjudicar 
los intereses creados por unos, para favore
cer los de otros, queremos patrocinarlos to
dos; pedimos tregua y paz en esa lucha cons-
tante'entre el productor favorecido y el con
sumidor perjudicado, para sustituirla po r 
una noble emulación de todos, dirigma a 
producir mejor y mas barato, á fin de que. 
pueda ensancharse el círculo del consumo:. 
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demostraremos, poniéndolo tan claro como la 
luz del dia, que la ventaja concedida por me
dio de las prohibiciones y de los derechos 
protectores, empobrece al consumidor en mas 
de lo que enriquece al productor, resultando 
pérdida positiva en lugar de beneficio, en el 
conjunto de la operación: patentizaremos, 
por último, que en lugar del privilegio en 
favor de pocos, obtenido á costa de los mas, 
debe, establecerse el principio general é 
igualmente beneficioso á todos, única forma 
de alcanzar verdadero aumento en la riqueza 
del pais. Porque la libertad favorece á todos, 
tanto como la prohibición y la llamada pro
tección les perjudica. Abrid los puertos á las 
primeras materias, á los artículos de gene
ral necesidad, á las máquinas, con módicos 
derechos fiscales, si es preciso , y ganará la 
fabricación y el comercio tanto como los 
consumidores; cerrad las puertas á la impor
tación de aquellos objetos, y la industria se 
resentirá tanto como el consumidor. {Aproba
ción.) 

Ni se pretenda tampoco espantar al pais 
con esas amenazas, siempre repetidas, d é l a 
ruina inminente que abrumarla los grandes 
intereses, creados á l a sombra de la ley. Este 
aspecto, puramente político, de la cuestión, 
que toca resolver á los poderes públicos, di
rigidos por otro orden de ideas, no puede 
afectar á los trabajos y á los esfuerzos de es
ta Asociación , que obra á impulso de otra 
masa de intereses mucho mas considerables, 
y de mas antiguo perjudicados y descono
cidos. (Sensación.) 

Pero basta de este último reducto han si
do victoriosamente lanzados los monopolis
tas, desde que un ejemplo reciente, en una 
nación vecina, ha patentizado cómo por me
dio del tiempo pueden concillarse con p r u 
dencia , con tino y con previsión , todos los 
intereses. 

Y ¿qué momento mejor hubiéramos podi
do elegir para emprender tan saludable 
predicación en favor de las buenas doctri
nas? Todavía afectan el ánimo sobresaltado 
las impresiones recientes de las últimas i n 
tentonas socialistas. 

Cuando la sociedad se ve atacada en sus 
mas sólidos fundamentos, cuando se ha g r i 
tado: ¡la propiedad es un robol y no ya en 
medio de las calles de una población desbor
dada, sino en ilustrados círculos de personas 
influyentes, en una de las naciones mas ade
lantadas de Europa; cuando tan lamentable 
doctrina se ha sostenido, como admisible, en 
libros que han circulado profusamente,, ¿qué 
.correctivo mas eficaz para contener tan per
nicioso desbordamiento, que la propagación 
de las máximas. de la ortodoxia económica, 
fundadas en el principio indestructible dé la 
propiedad? Sí, señores; es preciso que se 
proclame muy alto que los errores y utopias 
socialistas y comunistas, solo han encontrado 
un antídoto enérgico y poderoso en la pure
za de los principios de la escuela econo
mista. 

Dos fervorosos é infatigables apóstoles de 
las opuestas doctrinas han luchado sin t re
gua ni descanso en el terreno de la discu
sión, único en que pueden ser provechosa é 
irrevocabiemente vencidos los errores. E l 
triunfo de Bastiat sobre Proudhon se en
cuentra , confesado por él mismo, esculpido 
en toda Eumpa con caractéres indélebles. 
(Bien.) 

Derramemos una lágrima sobre la tumba 
del malogrado vencedor, evangelista del l i 
bre-cambio, y consuelen algo á la ciencia de 
tan sensible "pérdida, sus elevadas é inolvi
dables concepciones, que no morirán jamás, 
siendo el baluarte inespugnable de la orto
doxia economista. {Profunda sensación.) 

La hefegía, sin embargo, sigue latente, y 
para cstirparla es preciso proclamar muy al
to y demostrar en el terreno de la práctica 
los buenos principios. Las prohibiciones- y 

los derechos protectores conducen directa
mente á la organización artificial del traba
jo, y dada esta, ¿qué falta para el socialis
mo? Sentad el primer error, y tened por cier
to que no ha de faltar quien deduzca las 
consecuencias. Porque es imposible desco
nocer que la base científica del socialismo 
en sus diferentes manifestaciones comunistas, 
Proudhonianas ó Sansimonistas, consiste en 
sobreponer el ente social colectivo al indivi
dual ; mientras que la economía política no 
reconoce á la acción del individuo otro límite 
que el que impone la justicia, y la justicia 
no es sino el derecho perfectamente igual de 
los demás. La idea de la propiedad encierra 
de una manera irresistible la de la indepen
dencia y libertad personal,; así como la pose
sión concedida por la supremacía social ata
ca la individualidad, la rebaja, la humilla y 
le quita el estímulo poderoso del mejora
miento y aspiración á ensanchar continua
mente la esfera de los goces y del bienestar. 
Separad al hombre de la propiedad, y le 
habréis quitado el móvil que le impulsa á 
las grandes acciones, al acometimiento de 
esas empresas gigantescas que solo pueden 
llevarse á cabo con la mira de una adquisi
ción de mejora perenne, segura, trasmisible 
de una á otra generación, hasta despertar
en el ánimo la idea de la inmortalidad. 
{Bien.) 

La propiedad es la espresion mas sublime 
del derecho: la posesión el resultado del he
cho material: la propiedad representa la su
perioridad del espíritu que sostiene ab débil 
contra la usurpación del fuerte : la posesión 
constituida por el acto de la ocupación, es
presa la superioridad de la fuerza sobre el 
derecho. La propiedad es la libertad: la po
sesión la esclavitud. {Bien.) 

Así la economía política no pudo existir en 
el mundo antiguo, porque en el mundo an
tiguo era esplotado el hombre ¡ior el hom
bre. Ene preciso que la antorcha del cris
tianismo iluminara la tierra , que de su res
plandor huyera la esclavitud, y que la cari
dad evangélica hiciera reconocer á los hom
bres como hermanos, para que elevada la0 
humanidad al rango que el Creador la des
tinara, sometiendo á su disposición la mate
ria, se verificara la gran revolución que ha 
desvinculado los dones de la naturaleza. Ni 
bastó que desapareciera la esclavitud, por
que el feudalismo la convirtió en vasallaje; 
y la industria encomendada á manos degra
dadas y envilecidas no pudo salir de su em
brión. Pero llegó el Renacimiento: el gigan
te feudal fue arrollado por el municipio, y 
la clase media, apareciendo como salida del 
caos, ennobleció el trabajo y esparció pro
fusamente por el orbe entero la holgura, la 
libertad y el bienestar. {Bien.) 

Entonces empezaron á chispear por el mun
do los primeros destellos de la economía po
lítica . 

Echad ahora una rápida ojeada á los tres 
grandes períodos históricos, anteriores á la 
emancipación, y comparadlos con nuestra 
era que sustenta las doctrinas económicas. 

Ved allá en lontananza los ponderados 
imperios en que millones de esclavos misera
bles y abyectos se postran ante un déspota 
omnipotente, que concentra en torno suyo 
una opulencia deslumbradora, pero esclusiva 
y brutal. Venid al período greco-romano y 
vereis siempre una inmensa mayoría de es
clavos y unos pocos orgullosos guerreros 
disputando con las armas su prepotencia y 
dominación. Llegad á la un dia opulenta 
Roma; vedla aparecer en la cumbre de las 
colinas donde un puñado de bandidos se pro
ponen y consiguen sojuzgar á sus vecinos 
primero, á la Italia en seguida, á su rival 
Cartago mas tarde, al mundo entero por fin, 
que gime esclavo y tributario al pie. de la 
altiva ciudad que es. apellidada eterna. 
(Bien.) 

i Pero salen del fondo de los bosques del 
Norte y del Oriente hordas salvajes, que lan
zándose impetuosas como debastador torren
te sobre el gigante imperio , lo destrozan y 
desmenuzañ y se reparten la presa entre i n 
finitos caudillos. {Bien.) 

¿No veis en este largo período la entidad 
colectiva dominando al individuo? ¿No veis 
la personalidad humana aherrojada siempre 
y sometida á l a fueza brutal?.'.. Comparad 
esos períodos de dominación y de estragos 
con el de la moderna emancipación. 

Rotas las ligaduras que oprimían á la in
dividualidad inteligente, vedla crecer y ele
varse por la senda d é l a perfección progre
siva. ¿Cuál es el sentimiento que brota; por 
donde quiera, así que el hombre emancipado 
recobra su dignidad?.... Abrid todos los có
digos modernos y veréis estampado en ellos 
el respeto al individuo, la inviolabilidad del 
hogar doméstico, la consagración del dere
cho de propiedad. Así que desaparecieron 
las castas y los privilegios; así que ha sido 
destruida la supremacía de la colectividad, 
el trabajo ennoblecido se subdivide al infini
to :1a acción brutal de la fuerza se traslada 
á la materia: la maquinaria sustituye á la 
acción del hombre degradado: la riqueza se 
estiende y, esparce por do quiera, viniendo 
á ser el premio de la actividad y de la inte
ligencia, en vez de constituir el patrimonio 
de clases favorecidas por el azar ó el naci
miento. {Bien.) 

Y ¿qué portentos no ha realizado tan 
asombrosa revolución? 

El vapor y la electricidad estrechan el es
pacio y reducen el tiempo: las regiones mas 
apartadas se aproximan: las distancias des
aparecen: los climas se confunden: las rela
ciones se multiplican y se estrechan: los mas 
remotos pueblos se comunican instantánea
mente: los opuestos hemisferios se entiendéii, 
burlando el hilo conductor la inmensidad de 
los mares, y las comodidades y los goces, 
vinculados antes á determinadas eminencias, 
escepcion reducida de generaciones indigen 
tes, se difunden y se derraman por todas las 
clases de la sociedad. 

Y ¿cuál es el mónstruo que amenaza des
truir este armónico conjunto de inteligencia, 
de laboriosidad, de emulación y de esfuerzos 
individuales, caminando incesantemente h á -
cia la perfectibilidad, apoyados en el, sagra
do derecho de la adquisición propietaria? 

No temáis las ordas feroces de las 
selvas; de las ciudades brotan los bárbaros 
de la civilización que intentan imponer al 
mundo moderno el feudalismo industrial. 
(Bien, muy bien.) 

Apercibámonos, pues, para vencerlos, no 
por medio de la fuerza, que no es la ley de 
nuestro siglo, sino por el raciocinio y la dis 
cusion. 

Tal es el fin que se ha propuesto la Socie
dad dé economia poUtica al fundar esta 
ciacioñ. ; ' 

A vosotros, señores, toca dar cima á esta 
empresa civilizadora. Para conseguirlo, ha
béis de proceder á la organización de esta 
asamblea, de manera que pueda correspon
der á su objeto. Corregidas ó aprobadas las 
bases que se os van á someter, procederéis á 
la elección de las personas que merezcan 
vuestra confianza; pero tened en cuenta que 
la realización de nuestro pensamiento recla
ma la cooperación de los diferentes partidos. 
Por fortuna nuestra, en todos los- bandos 
políticos existen hombres, ilustrados dispues
tos :í cooperar á tán laudable empresa, y 
esta es muy superior á la mezquindad y pé-
queTu'z de las miserias de bandería. Mas alta 
es nuestra misión. La escuela economista, 
tolerante por escelencia. no aspira al t r iun
fo sino por medio de ia discusión. Discuta
mos, pues, con templanza, con imparciali
dad, con buena fé: la razón está de nuestra 
parte, y c1 siglo xix es el siglo de la razón.—Ií<? 



dicho.» (Grandes y prolongadas aplausos.) 
Terminada la lectura del discurso del se

ñor presidente, D. Joaquín María Sanromá 
pidió la palabra, y concedida que le fué, 
dijo: 

«Señores: 
Mo vengo aquí con el propósito de encare

cer la importancia del acto que acaba de 
celebrarse, de señalar el fin elevadísimo á 
que aspira nuestra naciente Asociación para 
las reformas arancelarias, de describiros sus 
aspiraciones presentes, sus legítimas espe
ranzas, la índole especial de sus trabajos y 
sus triunfos indudables en el porvenir. 

Vengo tan solo á consignar que, al oir la 
voz que todos hemos aplaudido y la elocuen
cia que todos hemos admirado, he creído 
percibir el eco de otra voz y de otra elo
cuencia. 

Era la voz del sentimiento público favo
rable á nuestra idea, era la elocuencia de 
una aprobación unánime que vale por milla
res de lenguas. 

Señores: si algunos años atrás se os hu
biese dicho que en la capital de España iba 
a provocarse una reunión consagrada á plan
tear el problema de la libertad de comercio, 
v á arbitrar medios de resolverlo en la for-
ina y manera mas ventajosas para los inte
reses generales del pais, decidme ¿no es ver-
ilad que hubiérais visto la mas completa i n -
iliferencia en muchos semblantes, asomaren 
otros una sonrisa de compasión ó de despre
cio, y en no pocos retratarse el pueril temor 
de alguna propaganda revolucionaria? 

Yo me apresuro á decirlo muy alto, por
gue redunda en honra de nuestra patria. 
Hoy dia las cosas han cambiado de aspecto 
completamente. Para que la causa de la l i -
l)ertad de los cambios tenga definitivamente 
en España sus pequeños comicios y su t r i 
buna, sus doctores y sus escolares, su foro 
y sus muchedumbres, sus dias de fiesta y sus 
Vigilias fatigosas, su matrícula de soldados 
y sus boletines de gloriosas campañas, sus 
archivos y sus anales, sus brillantes odiseas 
y sus himnos heroicos, sus crónicas ligeras y 
su historia grave é imponente;para que la cau
sa de la libertad de los cambios tenga todo es
to, ha bastado, señores, que os convocasen 
ea este local unos cuantos hombres poseí
dos de ardiente celo en favor de los progresos 
económicos'. 

Y vosotros habéis acudido, y habéis acu
dido solícitos y presurosos, y aquella convo
catoria no ha sido necesario hacerla de una 
manera oscura, vergonzante, estrecha, rece
losa. Para una cuestión española, europea, 
cosmopolita, habéis elegido por teatro el 
gran mercado de los valores españoles, para 
una causa santa habéis elegido un dia santo; 
Y, al inagurar sus tareas, no le ha faltado á 
la Asociación libre-cambista ni una sola délas 
grandes solemnidades: la solemnidad del s i 
tio, la solemnidad del dia, la solemnidad del 
número, la solemnidad del entusiasmo. {Gran-
dí'S aplausos). 

Permitidme, señores, que os hable por un 
momento del trabajo. El trabajo es una pena, 
pero una pena dorada por el placer de la re
compensa: es una credencial magnífica que 
entregamos á la naturaleza para que nos de
vuelva en mercedes lo que en sudores la he
mos regalado: si es el trabajo una ley de nues
tra existencia, nosotros la aceptamos como 
un medio de obtener la propiedad, nosotros la 
admitimos como un deber, para realizar nues
tros altos destinos. Mas todo deber supone 
responsabilidad, es decir, libertad; y, si el 
trabajo es un deber, el hombre es respon
sable de su trabajo, el trabajo debe ser libre: 
todo miembro de la gran familia humana ha 
de tener facultad para ejercer la profesión 
que quiera, como quiera y dondequiera, para 
'•jevcer una ó muchas profesiones, para fijar 
á su placer el precio de sus productos ó ser
vicios, para cambiar sobre todo el resultado 

de sus trabajos, así en el interior del pais 
como fuera, á medida de sus deseos v volun
tades. 

Hace mas de ochenta años que lo estaba 
repitiendo en Francia el honradísimo Turgot: 
«la libertad de comercio, la libertad de los 
cambios es el corolario obligado del derecho 
de propiedad.» 

Mas de ochenta años hace también que lo 
estaban repitiendo los fisiócratas: «la propie
dad es la fose de las sociedades: el cambio es 
el vínculo de las propiedades.» Dadnos liber
tad del trabajo y la propiedad aparece: dad
nos libertad de comercio y el cambio nace y 
se desarrolla. 

¡Cuan olvidadas tenian estas máximas los 
hombres de otras edades! 

¡Pobre agricultura de los siglos medios! 
Entre los muros de la ciudad y los insolen

tes torreones del castillo feudal, yo veo des
plegarse ante mis ojos inmensas llanuras, 
donde gimen manadas de siervos encorvados 
bajo el peso de rudas faenas. Allí no hay 
sentimiento de propiedad, no hay dignidad 
personal, no hay esperanza de lucro, no hay 
amor al trabajo, no hay profesión libre
mente elegida; allí no hay mas que fuerza 
bruta, no hay mas que humillación impuesta 
por la ley feroz del nacimiento. 

Oid el rumor de las guerras privadas. Ved 
cómo la carnicería pasea su formidable carro 
entre el ciudadano y el ciudadano, la fami
lia y la familia, el municipio y el municipio, 
talando los campos, arrancando las mieses, 
rompiendo los puentes, cegando los caminos, 
empedrando con cabezas humanas aquellos 
valles antes deliciosos y donde después no 
crecerá la yerba por tanto tiempo. 

¡Cuántas tierras Incultas! ¡cuantas aban
donadas por lo esceslvo de las cargas! ¡cuán
tas otras agobiadas por el diezmo, estanca
das, no manos muertas, como se las ha l l a 
mado, sino verdaderos cadáveres que Infes
taban con su pestilencia las fuentes purísi
mas de la riqueza pública! 

Yo veo allí los riegos olvidados, casi des
conocidos los abonos, la tasa de granos des
pota de las carestías, el caballo brutalmente 
arrancado á la pacífica labor y á la carreta, el 
pastor descargando tremendos golpes sobre 
las espaldas del labriego y borrando con la 
punta de su cayado los linderos de las here
dades para dejar libre el paso á sus rebaños 
privilegiados. 

Volved la vista á la Industrlá manufactu
rera. Disfrutaba, es verdad, de algunas ma
yores libertades que la agricultura; pero, en 
cambio era atacada en muchos de sus ramos por 
absurdas leyes suntuarias, fijábase el precio 
de los paños en los principales centros fabri
les, se tasaba el salarlo del tejedor y del t in
torero, concentrábanse los oficios en manos 
de unos cuantos maestros, y la tiranía del sis
tema gremial mataba todo espíritu de ade
lanto . 

¿Queréis que os diga también lo que era el 
comercio de entonces? ¿vlajábals por tierra? 
¿concurríais á las ferias ó mercados? Tenia 
que seguiros una escolta bien provista de ar
mas. ¿Vlajábals por mar? Forzoso os era na
vegar en conserva. El derecho de naufragio 
confiscaba en provecho del señor territorial 
vuestras mercancías si llegaban á tocar el sue
lo ó á besar la playa; el de aubana confería 
á otro soberano vuestros bienes si teníais la 
desgracia de fallecer en el estranjero: si en el 
estranjero contraíais deudas, tenían á la fuer-
zaque salir responsables de ellas todos vuestros 
compatriotas: la libertad del pabellón neutral 
era desconocida; y en vez de aduanas, solíais 
tropezar á cada hondonada y á cada desfiladero 
con un guetteur de grands chemtns, á quien te
níais que pagar hasta el polvo levantado por 
vuestra planta, por vuestros carros y caba
llerías. 

Añadid ahora tantos obstáculos naturales. 
Mjrad las gavillas hacinadas eu los campos 

por la falta absoluta de anchas y desahoga
das vías; mirad la fabricación sin una sola 
fuerza motriz sustituida á la animal, sin un so
lo aparato mecánico capaz de auxiliar podero
samente las manos y los dedos del hombre: 
mirad la navegación reducida á un miserable 
cabotaje, casi sin arquitectura naval, sin brú
jula ni derrotero fijo. 

Señores, comparad todo esto con lo que su -
cede en el presente siglo. Habéis destruido 
aquellos obstáculos artificiales. Si para laley 
clvll ya no hay mas que hombres, para la ley 
económica ya no hay mas que Industriales de 
un solo taller. ¡Calificación sublime, señores! 
Porque es mas noble, mas digna, mas cris
tiana sobre todo que llamarnos señores ó escla
vos, emancipados ó siervos, vencedores ó ven
cidos, menestrales Zionrudos ó viles artesanos. 
(Bien, muy bien.) 

Habéis destruido también otros obstáculos 
colosales. E l buque de vapor ha completado 
á Cristóbal Colon: el hilo telegráfico ha da
do á la humanidad todo un nuevo sistema 
nervioso, para que, de aquí en adelante no 
haya en ella mas que una sola sensación In 
mensa, un solo grito de alegría, un solo acen
to de dolor, un solo espasmo gigantesco: la 
selfactlna pone una enorme masa de materia 
bajo la ley de una sola mirada del espíritu: 
los bramidos de la locomotora hielan de es
pan tó la sangre de los tiranos: el tratado de 
París ha arrojado al mar, después de rasga
das en pedazos mil, las Innobles patentes de 
corso: el Danubio y los Dardanelosnos abren 
amorosamente sus brazos ya desatados: cru
je el Istmo de Suez y pronto los steamers, al 
cruzar aquellas olas que ayer fueron arenas, 
harán Inverosímil un viaje por el Cabo: caen 
las murallas de la China, y tenemos asida y 
tiramos con violencia hácla nosotros una pun
ta de la misteriosa sábana en que se envolvía 
el Japón para ocultar con falso pudor su de
crépita virginidad á los ávidos ojos de la Eu
ropa. (Estrepitosos aplausos.) 

Sí, señores; habéis echado abajo todos los 
antiguos obstáculos artificiales y una buena 
parte délos naturales. ¿Nada os queda,pues, 
que hacer? ¡Oh! mucho os queda todavía; os 
falta destruir otros nuevos obstáculos art if i
ciales que al libre desarrollo del comerció 
han opuesto los Intereses mal entendidos de 
ciertas clases. 

Cincuenta años hace que el principio de l i 
bertad de comercio ha sido reconocido y apli
cado en el Interior de las naciones; cincuenta 
años hace que las trabas aduaneras de anti
guo levantadas en los linderos de cada pue
blo y de cada provincia, se van lentamente 
retirando hácla las fronteras esterlores. 

Mas ha hecho la Alemania; acordaos del 
Zollverein.ha, Alemania, compuesta de mu
chos y muy diversos estados políticos, for
mará de hoy mas una gran familia económi
ca: ha derribado las aduanas de cada Estado 
y circunvalado casi toda la Confederación 
Germánica con una sola zona aduanera. 

Un paso mas y todo el bien estará con
sumado. ¿Adivináis cuál es este paso? Con
siste en infiltrar el principio de la libertad de 
comercio en las relaciones de la política i n 
ternacional. Hay ya un ejemplo de esto: oslo 
ha mencionado el señor presidente en su l u 
minosísima Memoria: la Inglaterra. 

¡Inglaterra! A este solo nombre braman de 
cólera los proteccionistas. Pues bien; si os 
dicen ellos que Inglaterra pudo dar el ejem
plo de la libertad de comercio porque estaba 
preparada para ello, contestadles que no la 
consideraban preparada los que, en la mis
ma Inglaterra de 1846, vivían del monopolio: 
contestadles con las tremendas luchas que 
tuvo que sostener la liga de Manchester: con
testadles con las eternas elegías de los land-
lords: contestadles con las blasfemias de los 
navieros Ingleses cuando \ieron á lord John 
Russell poner la mano en el Acta de navega-
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cion tenida siempre hasta entonces por el 
palladium de la marina británica. 

Hagamos, hagamos penetrar una fuerte 
dosis de libertad de comercio en las relacio
nes de la política internacional. Observad 
que los privilegios campean todavía osada
mente en las formidables columnas arancela
rias : ved que, si hemos echado abajo las 
prohibiciones, quedan todavía en pie los a l 
tos derechos protectores que equivalen á una 
prohibición embobada. Todavía, cuando re
clamamos la libre importación de los cereales 
estranjeros, no se nos concede como una ne
cesidad permanente: se nos administra mar-
ticulo mortis. {Risas.) Y ¿sabéis, señores, lo 
que resulta de ahí? Que, en los momentos de 
carestía, ni aun la misma importación es-
tranjera basta para saciar el hambre de 
nuestras poblaciones. ¿Cómo queréis que se 
hagan grandes especulaciones en granos si 
los resultados de la especulación dependen 
de los caprichos administrativos y no de las 
relaciones naturales entre la oferta y el pe
dido? ¿Pueden hacerse grandes remesas y 
grandes acopios cuando el mercado se abre 
hoy para cerrarse mañana? 

Tenedlo muy en cuenta, señores: en esta 
cuestión magna de los cereales, nosotros, los 
partidarios de la libertad de comercio, pedi
mos el pan barato, y los proteccionistas, los 
enemigos de la importación os lo quieren 
vender caro. {Gran sensación.) 

Si os dicen que la importación de los t r i 
gos estranjeros arruinarla nuestra agricul
tura, podéis replicarles buenamente que Dios 
está siempre sentado en el suelo español, y 
que este suelo feracísimo no debe temer la 
competencia de nadie: desafiadles á que os 
presenten las mejoras que han introducido 
en sus cultivos ellos, ellos los que se llaman 
representantes del progreso nacional, ellos 
los que se atreven á confundir la pobre causa 
de sus privilegios con la causa inmortal del 
bienestar de los pueblos. {Aplausos.) 

Me acuerdo de una frase felicísima del se
ñor Pastor: os invito á no echarla en olvido. 
E l dia eu que se plantee la libertad de co
mercio, habrá indudablemente quien pierda 
en los primeros momentos, pero eso mismo, 
perdido por los propietarios territoriales, 
v. gr . , que son los menos , eso mismo ahor
raremos y ganaremos los consumidores, que 
somos iodos. Así la riqueza pública no se dis-
fribuirá en fuerza de un principio socialista, 
que es el que la protección representa siem
pre : se distribuirá siguiendo el orden natu
ral de las cosas, siguiendo las augustas pres
cripciones de la razón y la justicia. 

Pero esta trasformacion de un régimen 
artificial y favorable á unos pocos en otro ré
gimen natural y favorable á todos, debe ve
rificarse con suma cautela, con prudencia su
ma; y en este sentido emprenderemos nues
tras tareas los individuos de la Asociación l i 
bre-cambista. 

Tres caminos podríamos seguir aquí, se
ñores : 

O pedir desde luego la mas absoluta liber
tad de comercio, reduciendo en seguida los 
derechos arancelarios á un solo tipo pura
mente fiscal. 

O trabajar para que la reducción de los 
derechos se verifique gradualmente, pero en 
momentos repentinos é imprevistos. 

O reclamar aquella reducción anuncián
dola siempre anticipadamente, realizándola 
en períodos cortos y llegando pronto al tipo 
fiscal ya mencionado. 
\ Francamente: no podemos pedir ahora la 

libertad absoluta de comercio. Existen inte
reses creados á la sombra de legislaciones 
viciosas: es preciso respetar estos intereses. 
No es una transacción con el mal, señores: 
con el mal no se transige nunca: es solo un 
cálculo de paciencia, de esa paciencia que es 
la virtud de los débiles y la cortesía de los 
fuertes; es un cálculo de paciencia para ase

gurar mas en lo futuro las conquistas que 
podrían comprometerse en el presente. 

Tampoco pretendemos que se hagan de 
una manera imprevista las reducciones. No: 
Nosotros queremos dar tiempo á los indus
triales que se crean amenazados para que 
vayan haciendo sus cálculos sobre bases 
ciertas. Si las industrias que ellos represen
tan tienen vitalidad propia, vivan muy en
horabuena y vivirán: si no la tienen, se irán 
trasformando por la acción lenta de los tiem
pos. Y así el capital no será distraído de sus 
aplicaciones naturales, y así los jornales no 
subirán rápidamente hoy para descender 
mañana hasta la última espresion de la m i 
seria, del hambre ó quizás del crimen, y así 
no habrá crisis, ni feudalismo industrial, ni 
pánico, ni ese continuo desasosiego que 
agita los grandes centros manufactureros. 
{Aplausos.) 

Nuestro pensamiento, señores, el pensa
miento consignado en las bases que vais á 
discutir y con tanto brio desarrollado en la 
Memoria del señor presidente, es el mas l ó 
gico, el mas justo, el mas eficaz. Si ser pue
de, pediremos que la disminución de los de
rechos arancelarios se haga á la vez sobre 
todos los productos gravados: sino, la pedi
remos antes sobre las sustancias alimenti
cias que sobre las materias primas, antes so
bre las materias primas que sobre las elabo
radas, antes sobre los productos bastos que 
sobre los artículos de lujo. Ya lo veis, seño
res: nuestra mirada está constantemente fija 
en el mayor número. 

Nos hemos puesto bajo el amparo de la 
ley: la ley ha empezado áprotegernos, la ley 
nos protegerá. Nuestras armas serán siempre 
legales, sabremos esgrimirlas en buena ley 
pero sin tregua ni descanso; sabremos mane
jarlas con brio delante de todo el mundo. 
Discusiones públicas, folletos, prensa perió
dica, lecciones, discursos, todo, todo lo pon
dremos á contribución para hacer triunfar 
una idea que creemos es la verdadera idea 
del siglo. 

No tememos ciertamente á los adversarios 
del libre-cambio. Reconozco la ilustración de 
algunos de ellos; pero una vez han sido c i 
tados por nosotros en un palenque científico, 
¿cómo no se presentaron? Una vez les ar
rojamos el guante, ¿cómo no lo recogieron? 
Creen en buen hora «institutos nacionales 
de Fomento: « tengo el sentimiento de decir
les que ellos usurpan el dictado de naciona
les. Sepan que su nación no es la vida del 
pueblo, el alma del pueblo, la palabra del 
pueblo, la necesidad del pueblo: sepan que 
su pretendida nación no tiene mas altura que 
la chimenea de sus fábricas ó el campanario 
de sus aldeas. {Grandes aplausos.) 

E l diploma de nacionalidad nos pertenece 
de derecho á nosotros, á nosotros los libre
cambistas. 

Somos nacionales, señores, porque pedi
mos para la nación española la vida barata, 
el alimento barato, el vestido barato, la ha
bitación barata, el trasporte barato, el c ré 
dito barato. 

Somos nacionales, porque hablamos el 
lenguaje de tantos millones de españoles que 
no cubren sus carnes con magníficas sedas 
estranjeras, que no hacen circular en sus 
mesas los sabrosos vinos del Rhin, que no re
galan sus oídos con cantatas italianas, que 
no tienen por mujeres á las que sumergen 
sus delicados miembros entre olas de encaje 
de Bruselas ó perezosamente los estienden 
bajo ricos pabellones ingleses de riquísima 
seda y oro- fabricados, que no comen la pasa 
de Corinto sino el modesto puchero español, 
que no educan á sus hijos en la Suiza ó á 
orillas del Sena sinô  en el tosco banquillo 
de nuestro^ dómine „ tan clásico como larga
mente celebrado. {Estrepitosos aplausos.) 

Somos nacionales, lo^ repito muy alto. En 
las cuestiones nacionales no existenpartido») 

y yo no veo aquí distinción de partidos; en 
las cuestiones nacionales no hay edades, y 
yo no veo aquí distinción de edades; en las 
cuestiones nacionales no hay categorías, y yo 
no distingo aquí las categorías. 

Habéis oido, señores, las sentidas y bené
volas frases del señor presidente. Cuando su 
señoría felicitaba á la parte mas jóven de la 
escuela libre-cambista española, cuando con 
una galantería que tanto nos honra y tanto 
nos confunde, decia de nosotros que hemos 
estimulado á los hombres provectos á tomar 
una parte muy activa en la gloriosa propa
ganda económica, nosotros recordábamos que 
precisamente aquellos hombres han sido 
nuestros maestros y que á la lectura de sus 
libros debemos esta fe que ahora nos alienta 
y esta energía que nos impulsa. Los que en 
razón á su edad llegaron antes que nosotros 
á la posesión de las verdades económicas, 
partícipes son de nuestra juventud misma; 
porque hay, señores, una vida que no conoce 
invierno, y es la vida de la verdad; la ver
dad no encanece nunca. {Muy bien.) 

Yo no puedo sentarme, señores, sin d i r i 
gir una palabra á la generación científica 
que viene detras de nosotros. La juventud 
salida ayer de las aulas para concurrirá este ' 
sitio, lo ha hecho considerando que no era 
un mérito, sino un deber para ella el aso
ciarse á una exigencia de la época. Tened, 
señores, siempre este lujo de virtud que es 
tan digno de la libertad: amad las libertades 
económicas, respetad esto mismo que amáis, 
buscad la inmortalidad en este amor: santi
ficad después vuestra alma en un templo y 
vereis cómo desciende hasta ella el ángel de 
los pensamientos elevados, el genio que ins
pira las grandes empresas. {Aplausos genera
les y prolongados.)>i 

Acto continuo se dió lectura del prospecto 
y bases acordadas por la comisión interina, 
consignadas en la página 3, habiendo sido 
aprobadas sin discusión la 1.a, 2.a y 3.a Des
pués de leida la 4.a, dijo 

El Sr. Solernou y Castellanos : Si el señor 
Presidente me lo permite tengo que hacer 
una observación: paréceme limitado el nú
mero de vocales que se propone , y yo roga
ría á la mesa tomase en cuenta esta indica
ción: pudiera aumentarse hasta veinte si la 
reunión lo juzga acertado. 

El Sr. Presidente: Me parece atendible ia 
indicación del Sr. Solernou y Castellanos, y 
si la reunión lo acuerda... 

Varios señores : Si, si. 
E l Sr. Presidente: Queda aceptada. 
Fue aprobada la 5.a base, y respecto á la 

6.a, dijo 
El Sr. Maldonado Macanas: Tengo que ha

cer una observación. Me parece muy módica 
la cuota de cuatro reales, y creo que seria 
conveniente aumentarla hasta seis. 

El Sr. Segovia: Señores, la comisión a! 
proponer estas bases meditó muy despacio 
acerca de la cuota mensual que habrían de 
pagar los suscritores ó individuos de nues
tra Asociación, y como el objeto es que esta 
se estienda á todas las clases de la sociedad, 
se popularice, por decirloasí, vinimos á fijar
nos en esa modesta suma de cuatro realcfi. 
pareciéndonos muy al alcance de todas las 
fortunas, y que hasta la circunstancia de ser 
la peseta española, la hacia mas propia para 
su objeto. Tuvo también presente la comisión, 
y el Sr. Maldonado Macanaz no debe desco
nocer, que ademas- de que nuestros gastos 
habrán de ser reducidos, su índole permitirá 
á los amigos mas generosos ó mas acomoda
dos dé la Asociación auxiliarla por medios in
directos; como serán, por ejemplo, el costear 
en todo-ó en parte la impresión y distribución 
de nuestros escritos, el suscribirse á ellos por 
gran número de ejemplares, etc. En esta 
atención, la comisión mantiene la cuota pro
puesta, y espera que el Sr. Maldonado ru\ 
insista en pedir su alteración . 
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Aprobadas que furron las bases, dijo 
El Sr. Presidente: Ahora se va á proceder 

á la elección de la comisión directiva, y es 
forzoso ante todo acordar el método que se 
haya de seguir. 

E l Sr. Maldonado Macanas: Señor presi
dente, me parece que lo mas acertado seria 
que se nombrase una comisión nominadora, 
que podría designar la mesa provisional. 

El Sr. Presidente: ¿Se acuerda este método 
de elección? ¿Quién ha de nombrar la corñi-
sion nominadora? 

Varios señores: La mesa, la mesa. 
Después de una ligera suspensión, el señor 

presidente leyó los nombres de los individuos 
elegidos para formarla, que fueron los seño
res'!). Antonio María Segovia, D . Francisco 
Orgaz , D. Juan Eloy de Bona.D. Joaquín 
Maldonado Macanaz,D. Félix Márquez, don 
José Echegaray y D. Feliciano Herreros de 
Tejada, los cuales propusieron una candidatu
ra que leida, fue aprobada. A petición del 
señor presidente acordó también la reunión 
que se agregaran á la comisión directiva 
nombrada, los individuos que compusieron la 
nominadora, quedando en su consecuencia 
constituida la junta directiva de la Asociación 
del modo siguiente: 

Presidente. 

Excmo. Sr. D. Luis María Pastor, ex-di-
putado y ex-ministro de Hacienda, presiden
te de la sociedad libre de Economía Política 
de Madrid. 

Vicepresidentes. 

Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, 
senador del reino, ex-ministro de Marina y 
ministro plenipotenciario de España en L i s 
boa, presidente de la sociedad libre de Eco
nomía Política de Madrid. 

Excmo. Sr. D. José Manuel Collado, sena
dor del reino, ex-ministro de Hacienda y de 
Fomento. 

Sr. D . Gregorio López Mollinedo, comer
ciante y ex-diputado. 

l l lmo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesi
nos, diputado á Cortes, ex-director general 
de Obras públicas, presidente de la sociedad 
libre de Economía Política, individuo de la 
Real Academia de Ciencias. 

Vocales. 

Sr. D . Manuel Colmeiro,catedrático dé l a 
Universidad Central, presidente de la socie
dad libre de Economía Política, individuo de 
la Academia de la Historia y de la de Cien
cias morales y políticas, y representante de 
España en el congreso de economistas de 
Bruselas. 

Sr. D. Laureano Figuerola, catedrático de 
la Universidad Central, diputado á Cortes, 
presidente de la sociedad libre de Economía 
Política, individuo de la Academia de Cien
cias morales y políticas y de la Sociedad Eco
nómica Matritense, vocal de la junta consul
tiva de Aduanas y representante de España 
en el congreso de economistas de Bruselas. 

Sr. D . Antonio María Segovia, antiguo 
cónsul general de España, presidente de 
la sociedad libre de Economía Política, é 
individuo de la Real Academia Española. 

I l lmo. Sr. D . Eugenio Moreno López, d i 
putado á Cortes, director general de Instruc
ción pública, presidente de la sociedad libre 
de Economía Política, é individuo de la Aca
demia de Ciencias morales y políticas. 

Il lmo. Sr. D . Antonio Cánovas del Casti
l lo, diputado á Cortes y director general de 
Administración. 

Sr. D. José González dé la Vega, diputado 
á Cortes. 

Sr. D . Juan Eloy de Bona, publicista, jefe 
de Administración jubilado, secretario de 

S. ]M. con ejercicio de decretos é individuo 
de la sociedad Económica Zamorana. 

Sr. D. Andrés Borrego, ex-diputano y pu
blicista. 

Illmo. Sr. D. Ramón Echevarría , ex-di
putado y ex-director general de Obras p ú 
blicas. 

Sr. D. José María Orense, director de La 
Discusión y ex-diputado. 

Sr. D. Emilio Castelar, catedrático de la 
Universidad Central y publicista. 

Sr. D. Antoiin Udaeta, diputado á Cortes 
y banquero. 

Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta, diputado 
á Cortes é ingeniero de caminos. 

Sr. D. Francisco Orgaz, publicista. 
Sr . D. Patricio Pereda, individuo del ayun

tamiento de Madrid y comerciante. 
Sr. D. Félix de Bona, publicista é indi

viduo de la Sociedad Económica Matritense. 
Sr. D . Pablo Martínez, secretario de la 

Junta de Comercio de Madrid y redactor de 
La Tutelar. 

Sr. D. Sabino Ojero, comerciante en ha
rinas y frutos coloniales. 

Sr. D. Casimiro Rufino Ruiz, antiguo d i 
rector de la Guia de Comercio, é individuo de 
la Sociedad Económica Matritense. 

Sr. D. Luis Marciano Moreno, fabricante 
y almacenista de tejidos de lino. 

Sr. D. Eduardo Chao, ex-diputado, direc
tor de El Crédito. 

Sr. D. Joaquín Maldonado Macanaz, pu
blicista . 

Sr. D. José de Monasterio, ingeniero, ca
tedrático en la escuela de minas. 

Sr. D. Félix Márquez, ingeniero, profesor 
del real Instituto industrial y secretario del 
consejo de administración del ferro-carril de 
Reus á Montblanch. 

Sr. I ) . Francisco Diaz Pallárés, publ i 
cista. 

Tesorero. 

Sr. D. Pedro Pascual de Uhagon, banque
ro y diputado á Cortes. 

Contador. 

Sr. D. Isidoro Solernou y Castellanos, co
merciante y miembro corresponsal de la so
ciedad de Dunkerque. 

Secretario general. 

Sr. D. Gabriel Rodi'iguez, ingeniero, ca
tedrático en la escuela de caminos, secreta
rio de la sociedad libre de Economía Política, 
individuo de la Sociedad Económica Ma t r i 
tense, y representante de España en el con
greso de economistas de Bruselas. 

Secretarios. 

Sr. D. Joaquín María Sanromá, doctor en 
administración, catedrático de historia del 
Comercio y Derecho internacional mercantil 
en la escuela de Comercio de Madrid, indi 
viduo de la Sociedad Económica Matritente. 

Sr. D . Benigno Car bailo, escritor público, 
catedrático de economía política. Derecho 
mercantil y legislación de Aduanas, en la es
cuela de Comercio de Madrid, y de econo
mía aplicada á la industria en el real Insti
tuto industrial. 

Sr. D . José Echegaray, ingeniero, cate
drático en la escuela de caminos y secretario 
de la sociedad libre de Economía Política. 

Sr. D. Enrique Pastor, publicista, director 
del periódico La Tribuna de los Economistas. 

Sr. D . Arturo de Marcoartú, director de 
la Revista Peninsular Ultramarina, indivi
duo de la Sociedad Económica Matriten
se , y miembro del cuerpo de ingenieros de 
Lóndres. 

Sr. D . Feliciano Herreros de Tejada, di
rector del diario La España Mercantil. 

A continuación, el señor presidente con
cedió la palabra al Sr. Rodríguez (D. Ga
briel), que dijo: 

Señores: 
Por designación de nuestro dignísimo pre 

sidente, voy á tener el honor de dirigiros a l 
gunas palabras en nombre de los individuos 
presentes de la comisión que habéis elegido, 
para dar unidad á la Asociación que acaba
mos de crear. Estas palabras tienen por ob
jeto manifestaros nuestro profundo reconoci
miento y nuestro firmísimo propósito de no 
perdonar medio alguno, y de emplear todas 
las fuerzas de nuestra inteligencia en el cum
plimiento de la honrosa misión que nos ha
béis confiado; misión tan alta y tan noble, 
que no hay otra, en mi humilde concepto, 
que en estas cualidades pueda sobrepujarla, 
porque nada hay mas alto ni mas noble que 
consagrarse á la defensa y á la propagación 
de la verdad, y no hay verdad que pueda 
hoy contribuir mas á los progresos morales 
y materiales del ser humano, que la verdad 
económica, representada por ese gran prin
cipio que hemos escrito en la bandera de 
nuestra naciente Asociación, la libertad de 
comercio. (Bien, muy bien.) 

Aceptamos, pues, la misión que nos con
fiáis, y la aceptamos agradecidos y decididos 
á llevarla hasta donde nuestras fuerzas lo 
consientan, entrando con energía en la lucha 
que deseamos sea siempre mesurada, digna, 
razonadora, pero que quizás algunas veces 
no podrá tener estos caractéres, porque en 
ninguna parte faltan armas emponzoñadas y 
manos dispuestas á emplearlas. Y entrare
mos , señores, en la lucha, tomando por t i 
pos de nuestra conducta dos sublimes ejem
plares; invocando dos nombres, que la his
toria del presente siglo unirá invariablemen
te á los principios de la libertad de comer
cio, dos nombres que conocéis todos, que se
guramente en este momento recordáis todos, 
Ricardo Cobden y Federico Bastiat. 

Imposible seria, señores, no recordarlo-í 
en un acto como este. A l fundar una socier-
dad propagadora de los principios de la l i 
bertad de comercio, serla Imposible que no 
se presentasen á nuestra Imaginación esas 
dos admirables figuras que simbolizan, á mi 
parecer, en la predicación de las Ideas eco
nómicas, la una el triunfo, la otra el mart i 
rio. Imposible seria que no se alzase gigante 
en nuestra mente la gran figura de Cobden, 
imponiendo en el Parlamento inglés á los I r i 
res, á los señores de la tierra británica , la 
reforma de las leyes de cereales , reclamada 
enérgicamente por la opinión del pais, con
vertido á los buenos principios económicos, 
por la incansable actividad y la rara elo
cuencia del primer orador de la famosa liga; 
como seria imposible no recordar la figura 
no menos grande, aun mas grande quizás, 
del desgraciado Bastiat, vencido físicamente 
por el esceso del trabajo, exhalando el úl t i 
mo suspiro en Roma, lejos de la patria por 
cuya prosperidad se habla esforzado tanto, 
con el sentimiento, señores, de no haber he
cho bastante por la causa de la verdad; de 
no haber hecho bastante, ¡él! quecon la ma
gia de su estilo la habla acercado á las Inte
ligencias mas rudas, en escritos imperecede
ros; ¡él! que por la verdad habla sacrificado 
su vida; ¡él! que la consagraba, muriendo, 
sus últimos recuerdos, sus últimas palabras! 
(Grandes aplausos.) \ V¡ VvoVtoo goborxáa na 

Imposible serla, lo repito, que no recor
dásemos en el cumplimiento de nuestra m i 
sión á esos dos hombres, como seria culpa
ble que no procurásemos imitarlos en cuan
to lo consienta la inferioridad de nuestras 
fuerzas. Los imitaremos, y aun los Igualare
mos, ya que no en todo, en el entusiasmo y 
en la abnegación; aprenderemos de ellos á 
combatir los errores allí donde se presenten 
y cualquiera que sea la forma de que se re
vistan; aprenderemos de ellos á arrostrar la 
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calumnia unas veces, el ridículo otras, cuan
do se interpongan en nuestro camino, y co
mo ellos, fija la mirada en la verdad, cuyo 
triunfo deseamos, caminaremos con paso 
tranquilo ymesurado, pero firme é incontras
table, sin dejarnos alucinar por las ilusiones, 
ni abatir por el desaliento; dispuestos tanto 
á ceñir alegremente la corona de los vence
dores, como á caer estenuados por la fatiga, 
con la amargura de no haber conseguido 
nuestro objeto, pero con el consuelo de que 
otros, mas adelante, cogerán el fruto de la 
semilla derramada que no puede ser infecun
da, porque no lo es nunca la semilla de la 
verdad. {Aplausos.) 

Esto, señores, os ofrecemos, pero para rea
lizarlo, contamos con vuestro apoyo, y nece
sitamos de vuestra cooperación. Pequeño sin 
ella seria el resultado de nuestros trabajos, 
porque no son grandes nuestras fuerzas, y 
para empresas como la presente se necesitan 
muchas. Yo estoysegurode que vuestro apo
yo no nos faltará; estoysegurode que todos 
los hombres de todos los partidos políticos, 
que hayan desechado las preocupaciones 

creadas por el sistema mal llamado protec
tor, vendrán á nuestro lado y nos ayudarán 
con sus consejos y sus ideas. 

Pero nosotros contamos muy especialmen
te con la juventud que completa en estas 
Asociaciones con su fuego y su entusiasmo las 
altas cualidades de prudencia y de sabiduría 
que acompañan á la edad madura: contamos 
con la juventud que ha sido y será siempre 
el ejército de los grandes principios, de las 
grandes causas, y que no puede permanecer 
indiferente cuando desplegamos al viento la 
bandera de la libertad de comercio, porque 
esta es una bandera de progreso y de jus t i 
cia, y el alma de la juventud tiene hambre 
y sea de justicia y de progreso. {Entusias
tas bravos.) 

Yo, señores, tuve el honor de representar 
hace tres años á la juventud española en un 
congreso de economistas de todas las nacio
nes, celebrado en Bruselas, para discutir so
bre la conveniencia de la libertad de comer
cio. En ese congreso se acordó fundar Asocia
ciones para la propagación de las buenas doc
trinas económicas, y yo, haciéndome eco de 

los sentimientos que creia ver en mis herma
nos de España, aseguré que la juventud de 
nuestra patria no seria inferior en abnega
ción y en entusiasmo por la causa dé la liber
tad comercial á la de ningún otro pueblo del 
mundo. Esta promesa, hecha á la faz de la 
Europa, aunque por una persona de tan po
co valer como yo, no quedará incumplida, y 
la Europa verá que la generación que nace 
hoy á la vida pública nace llena de fe y de 
amor á la verdad, y consagra sus fuerzas al 
planteamiento de la libertad de comercio, 
que se funda en una idea cristiana, en una 
idea de justicia, en la idea, señores , que ca
racterizará el siglo x ix , la idea de la perso
nalidad del individuo y de la armonía de las 
leyes naturales de la humanidad. He dicho. 
(Grandes y prolongados aplausos.) 

El Sr. Presidente: Queda constituida la 
Asociación para la reforma de los aranceles de 
Aduanas. Se levanta la sesión. Los señores 
que gusten inscribirse se servirán pasar al 
cuarto segundo de la casa núm. 22, de la 
Carrera de San Gerónimo, donde provisio
nalmente se halla instalada la secretaria. 

Pocos dias después, ia Junta directiva acordó en su pri
mera reunión redactar una circular-programa, que con un fo
lleto en que se daba cuenta de la primera reunión pública, se 
repartió profusamente. 

Esta circular dice lo siguiente: 

Sr. D. 

Madrid de mayo de 1859. 

Muy señor nuestro y de toda nuestra consideración: E l folleto 
que con estas líneas tenemos el honor de remitir á V. le dará noticia 
del objeto con que se ha fundado la Asociación para la reforma de 
los aranceles de Aduanas y de las bases de su constitución. A l esta
blecer esta sociedad, sus fundadores no tienen otro propósito que el 
de prestar un servicio á la causa de la verdad y al pais en que han 
nacido, propagando el conocimiento de los sanos principios econó
micos y facilitando de este modo la reforma del sistema aduanero, 
que es contrario, tal como hoy se halla constituido, á los principios 
fundamentales de la justicia y al desarrollo de la prosperidad mo
ral y material de nuestra patria. 

El pensamiento de la Asociación, como puede V. ver en los docu
mentos que comprende el folleto adjunto, tiene por base la doctrina 
económica de la libertad de comercio. La libertad es ia ley racional 
de las transacciones humanas, porque sin ella es imposible que en 
esas transacciones se realice la justicia, como es imposible la d iv i 
sión natural y conveniente del trabajo, y por lo tanto, el mejor 
aprovechamiento de las fuerzas que la Providencia ha concedido al 
hombre para que pueda por medio de la satisfacción de sus necesi
dades de todos los órdenes, elevarse moral, intelectual y físicamente. 
Sin la libertad de las transacciones se perturban además las leyes 
naturales que presiden á la distribución de los resultados obtenidos 
por el empleo de la actividad humana, y se lleva á manos de unos 
individuos la retribución que á otros corresponde, organizando le
galmente el despojo, y destruyendo ó debilitando, al menos en las 
inteligencias, la noción de la propiedad, que deja de ser un derecho 
para convertirse en una gracia concedida por el Estado, y que por 
el Estado puede ser á cada momento y bajo cualquier pretesto de 
cunvemencia revocada. Sin la libertad, en fin, no Duede desarrolíarse 

ninguna industria de una manera estable, ni existir el orden econó
mico en las sociedades. 

La doctrina que la Asociación se propone generalizar y propágal
es, por lo tanto, la de la libertad de comercio, sin restricción alguna 
motivada en los pretestos del sistema llamado protector que domina 
en los aranceles de nuestras aduanas. La Asociación cree que esa 
doctrina es verdadera, justa, conveniente, en nuestra época como en 
las que la precedieron y han de sucederle, en nuestro pais como en 
todos los paises; para las relaciones de los individuos de un mismo 
pueblo, como para las relaciones de los individuos pertenecientes á 
pueblos, provincias ó naciones distintas. 

Pero de que esta sea la doctrina que la Asociación profesa, y cuyo 
conocimiento trata de generalizar, no debe sin embargo deducirse 
que la Asociación pretenda, ni aun que juzgue conveniente, una re
forma radical inmediata de nuestro sistema arancelario. Las refor
mas no deben ser apetecidas sino cuando puedan hacerse de una 
manera estable, y apoyadas en una base firme y segura, que solo 
puede encontrarse en el convencimiento de la opinión general. 

Además, la Asociación no desconoce que en toda reforma hay 
que tener muy en cuenta la situación existente y los intereses crea
dos, para que el paso de esta situación á la que ha de apoyarse en 
las sólidas bases de la libertad de comercio, se verifique sin trastor
nos industriales, que deben, en cuanto sea posible, evitarse con el 
mayor esmero. 

La Asociación se dirige, pues, á la opinión del pais, procurando 
inculcar las verdades económicas con la discusión y el raciocinio 
pero no pretende reformas radicales inmediatas, ni pedirá, cuando 
levante su voz hasta los poderes públicos, otras medidas que aque
llas que la opinión del pais vaya sucesivamente reclamando. 

Tal es la doctrina que profesamos y la conducta que nos propo
nemos seguir, contando con el apoyo y la cooperación de las perso
nas ilustradas que como V. se hallen conformes con el fin de la 
Asociación, donde caben como en terreno completamente neutral los 
hombres de todos los partidos y matices políticos. 

Somos de V . con la mayor consideración atentos y S . S . Q . B . S . M . 

Et Presidente , 

L U I S M . PASTOR. 

El Secretario general, 

G A B B I E L R O D R I G U E Z . 



Sesión ¡mblica del dia 5 de junio de 1859-

PRESIDENCIA DEL EXCMC. SR. D. LUIS MARÍA PASTOR. 

Asun to de que se o c u p ó la s o c i e d a d . — I m p o r t a c i ó n de cereales. 

Abierta á las dos y media, dijo 
El Sr. Presidente: Señores: la junta direc

tiva que tuvo á bien nombrar la sociedad 
en su reunión del 25 del pasado, procedió 
inmediatamente á su instalación. Creyendo 
que no tenia necesidad de una organización 
especial, sino que por acuerdos sucesivos 
iria adoptando las disposiciones que conside
rase mas convenientes, redújose á confiará 
ta mesa la parte ejecutiva de los trabajos y 
á la junta general la deliberación sobre los 
mismos. 

Ante todo, debo manifestar á la reunión 
«ue nuestro pensamiento ha. sido favorable
mente recibido, no.solo en Madrid sino en 
las provincias; que el Circulo de la unión 
mercantil, compuesto de todas las clases del 
comercio, ha prestado á la Asociación la mas 
•cordial acogida, le ha cedido el local para 
sus sesiones, y. en fin, como es de interés 
general, todos los amigos, todas aquellas 
personas con cuyas simpatías contamos por
que profesan nuestras mismas doctrinas, se 
han apresurado á manifestarnos que están 
dispuestas á cooperar patriótica y eficaz
mente al fin que todos nos proponemos. Es
ta ha sido la razón por qué la junta direc
tiva ha empezado por la impresión del acta 
de la última sesión, con el objeto de circu
larla en provincias y estimular á nuestros 
amigos á que se reúnan también, á que 
adopten disposiciones análogas á las que 
nosotros establecemos, y nos ayuden á a l 
canzar el resultado que apetecemos. Por 
nuestra parte, la junta directiva eligió una 
comisión que propusiera los medios que re
putase mas acertados para el logro del no
ble objeto de la Asociación, y esta comisión, 
después de examinar todos los que la pare
cieron adoptables, sometió su trabajo á la 
¡unta, la cual, después de una madura deli
beración y de luminosas observaciones, apro
bó unánimemente su dictámen. Estos son, 
señores, los antecedentes. Ahora, siendo el 
objeto de la Asociación procurar la reforma 
de los aranceles de aduanas, debia comen
zar por hacer un detenido estudio de ellos, 
pero como este libro contiene mas de 1,200, 
cerca de 1,300 artículos, para que su exa
men fuese mas rápido y provechoso, era 
preciso, que se dividiese, en categorías por 
analogías arancelarias, á fin de que pudie
sen conocerse perfectamente los defectos de 
que adolecía y los remedios que deben i n 
tentarse. Ademas, propuso la comisión y ha 
aprobado la junta, que se abra una inves
tigación amplia, completa, para reunir to
dos los datos, todos los elementos, todos los 
antecedentes, todas las noticias que poda
mos adquirir, con el objeto de conocer per-
íéctamente los capitales que hay invertidos 
y que podrían ser afee tactos por la reforma; 
porque, señores, fiel laAsociacion á su pro
grama, se ha propuesto que la transición á 
i os buenos principios se haga concillándola 
en lo posible con el respeto á los intereses 
creados. 

Pero mientras la junta se ocupaba en es
tos trabajos de puro método, una cuestión 
inmensa ha surgido, cuestión en que está 
interesada la subsistencia de las familias, y, 
por consiguiente, el bienestar y la tranqui
lidad del pais. Esta cuestión es la de ce
reales . 

E l comercio de cereales á la muerte del 
último monarca, cuando ia nación entró en 
la nueva época de reorganización política. 

económica y administrativa, se encontraba 
en la situación mas lamentable. Por todas 
partes existían trabas; la tasa, y otras mil 
preocupaciones nacidas de los errores de los 
siglos medios, y el comercio de granos, esta
ba completamente interrumpido, porque ca
da municipalidad creía que bajo el pretesto 
de que era el artículo de primera necesidad 
para la subsistencia de sus subordinados, 
tenia derecho para cohibir la libre circula
ción de los granos, y las procupaciones 
añejas hacían recaer sobre los pocos que se 
dedicaban á este tráfico la animadversión 
pública, con el apodo de logreros y otros 
epítetos. De manera que. el infeliz agricultor 
no podia disponer del fruto de sus sudores. 
Era imposible, señores, que semejante esta
do de cosas continuase, y el ministerio dió 
en enero de 1834 un real decreto, ley de 
aquel tiempo, porque entonces no habla Cá
maras, m regían los principios del sistema 
representativo; decreto por el cual se trató 
de corregir los principales abusos: se esta
bleció la libre circulación en el comercio de 
granos, se abolió la tasa, se prohibió á los 
ayuntamientos que se mezclaran en este t r á 
fico; pero sin duda no hubo fuerza bastan
te para aplicar enérgicamente y por com
pleto los buenos principios. Aquel gobierno 
se contentó con permitir la esportacion; ya 
respecto á la importación adoptó una medi
da de esas que se llaman de termino medio, 
cuando queriendo conciliar estremos incon
ciliables se toma el camino peor: este térmi
no medio ha sido prohibir la importación 
hasta tanto que el trigo suba de precio á 70 
reales ó 110 el quintal de harina, y que es
tos precios se sostengan en los puertos por 
espacio de tres semanas; es decir, señores, 
que no basta que el mal aparezca; no basta 
que asome la miseria su hedionda cabeza; no 
basta que la crisis se presente amenazado
ra, sino que es preciso que se eleve á su ma 
yor grado, de suerte que viene á suceder el 
caso de un enfermo á cuyo médico se le d i 
jera que si conocía que la enfermedad era 
grave, le vigilase, le observase, que estu
diase con toda escrupulosidad el pulso, pero 
que no pudiera aplicar ningún remedio has
ta que se convenciese de que era mortal é 
incurable. Y digo ésto porque efectivamente 
hay paridad de circunstancias en ambos ca
sos, pues la importación no se permite hasta 
tanto que los granos han subido á un precio 
estraordinario, y que este precio ha influido 
en los mercados, siendo imposible que un 
capitalista haga especulaciones, que emplee 
sus fondos y los invierta en comprar trigo, 
y surta el mercado, con la seguridad de que 
el mismo remedio • que proporciona á fuerza 
de sacrificios, ha rá que la abundancia de. 
género procure la baratura, y entonces no 
puede vender su trigo, y tendrá que espor
tarlo. Semejante absurdo, y siento que se 
me haya escapado la palabra, tal vez algo 
dura, ha hecho que no se haya podido cum
plir eí decreto á que me refiero, que sus dis
posiciones no hayan podido llevarse á la 
práctica jamás, porque en el momento que 
asoma la carestía todos los gobiernos se han 
apresurado á echar un velo sobre la estatua 
de la ley; porque es el caso que los mismos 
que se oponen á nuestras doctrinas, cuando 
ven el peligro no encuentran para conjurar
le otro remedio mas que la libertad; así co
mo los incrédulos en' materia de religión, 
que cuanto mas indiferentes han vivido, al 

llegar al lecho de muerte son los mas fervo
rosos, y les falta tiempo para arrepentirse 
de sus errores, así nuestros contrincantes 
están sosteniendo travas, inconvenientes, 
perjuicios, critican á los que tratan de com-
iDatirles, pero al punto que se descubre el 
peligro no encuentran otro remedio mas que 
la abundancia del género; es decir, la pro
clamación de la libertad. 

En esta situación nos encontrábamos á 
fines del pasado año de 1858, cuando se ha
llaba, por decirlo así , en incubación esta 
sociedad. Se habia prorogado la libertad 
hasta el 31 de diciembre, y á medida que so 
iba acercando el plazo, todos los que cono
cen estas materias y estaban interesados, 
acudieron á reunirse y tratar de que se cor
rigiesen los defectos de la legislación. Los 
que pertenecían á la escuela libre-cambista 
pedían la continuación indefinidamente de la 
libertad; otros querían que se estableciese-
un fuerte derecho protector ; otros que este 
fuese módico, y no faltó alguno que desen
terró el desacreditado y mohoso mamotreto 
de la escala móvil; pero todos, señores, con
venían en los defectos de la legislación ac
tual, en que no podia seguir, en la necesi
dad de reformarla, y solo se diferenciaban 
en los medios. E l gobierno ofreció estudiar 
la cuestión, y creo que seguirá estudiándola 
todavía; lo cierto es que el plazo se ha cum
plido, que no se ha tomado acuerdo defini
tivo, y que las circunstancias vendrán á ser 
críticas. Tal es el estado dé la cuestión, 
cuando otro acontecimiento gravísimo ha 
venido á despertar la atención pública. El 
estampido del cañón ha sonado en las m á r 
genes del Tessino, y dos grandes potencia^ 
se han comprometido en una guerra que 
quiera el cielo que se quede allí, y no s 
estienda y llegue á penetrar en todo el Con
tinente europeo ; pero con solo la aparición 
de la guerra, han venido todas las terribles 
consecuencias de tan funesta calamidad. To
das las naciones, no solo las beligerantes 
sino las enteramente neutrales, las mas cer
canas, como las mas lejanas, todas se han 
creído en la obligación de aumentar sus ejér
citos , sus medios de defensa, de proveer sus 
plazas, y para ello emplean los ferro-car
riles, los vapores, y todos los trasportes que 
el comercio necesita para su circulación en 
la conducción de infelices que van a íá muer
te, y de los medios de esterminio y de deso
lación. Las consecuencias de esto son natu
rales y"conocidas de todo el mundo. Por to
das partes han subido los precios, se han 
aumentado los temores, se reconoce el peli
gro de que, interesada en la lucha mañana 

los grandes, mercados del mar Negro y del 
Báltico, imposibilitando de provisionarse á 
los pueblos que han menester de ese auxilio. 
Así es , señores. que un país esencialmente 
agrícola, como el nuestro, cuando la Provi
dencia parece que se ha complacido en en
viarnos una lluvia benéfica que asegura una 
cosecha feraz ; en estos mismos momentos, 
cuando abrigamos la esperanza de tener 
gran abundancia de granos, el pan, sin 
embargo, ha subido en Madrid. Este hecho 
lia llamado la atención de la junta directiva, 
que ha creído llegado el caso de tratar la 
cuestión de una manera especial; porque, 
señores, con la legislación vigente, el mis— 
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mo beneficio concedido puede convertirüe en 
daño si no se adoptan las buenas doctrinas 
en toda su estension. Como tenemos boy la 
libertad de esportacion, si afortunadamente 
para la agricultura los precios se mantienen 
; i cierta altura. el labrador puede bacer 
buen negocio, puede esportar y ganar, de 
lo cual todos nos alegraremos mucbo; perb 
íal vez este esceso de ganancia vaya á pro
ducir una carestía, y contra este mal no 
iiuy otro remedio que la libertad de impor
tación, porque la libertad es como la lanza 
de Aquiles, que cura las beridas que bace. 
Concedida la libertad de esportacion, es ne
cesario adoptar la de importación, para 
asegurar la regularizacion de los precios, 
puesto que la una es el correctivo de la 
otra. 

Esta es la razón que ba becbo á la junta 
creer que. sin perjuicio de dedicarse á sus 
demás trabajos, deberla en los actuales mo
mentos ocuparse inmediatamente de esta 
cuestión, y tratar de fijar la opinión pública 
en un punto de tal interés. La cuestión, 
pues, se reduce boy á lo siguiente: «¿Es 
conveniente que subsista la legislación ac
tual en materia de cereales, en vista de las 
circunstancias y de la amenaza de la guer
r a ? » Los oradores que aquí se encuentran 
podrán dilucidar el asunto con el talento y 
m copia de razones que lian demostrado en 
otros debates ; á mí solo me toca presentar 
ba cuestión tal como es en sí. 

Otra disposición ba adoptado la junta d i 
rectiva. Como nosotros todos obramos movi
dos de un convencimiento íntimo, profundo, 
de que nuestras ideas están en consonancia 
con el bien público, como no aspiramos á 
imponer nuestra convicción, como queremos 
que nuestros trabajos no se bagan á la som
bra del misterio, sino que públicamente, á 
la luz del dia, de esta manera, con esta pu--
nlicidad, queremos que se ventile la cues
tión, que se discuta, que se combata ; para 
que de la luz, del exámen y del combate 
nazca la verdad, liemos tenido cuidado de 
llamar á todos los que no profesan nuestras 
doctrinas para que vengan y las espongan 
y las defiendan ; yo , pues j¡ en nombre de la 
junta, invito eficazmente á cualquiera de los 
señores que abrigan ideas opuestas á las 
nuestras para que las manifieste aquí con 
independencia, para que las sostenga con 
lealtad y con fé, en la seguridad de que 
será oido con gusto y contestado con corte
sía, aunque con igual calor y firmeza. 

Señores : yo solo presentaré la cuestión 
bajo su aspecto mas lato; solo espondré á 
vuestra consideración tres observaciones, 
tres becbos. Es el primero constantemente 
observado, y que lo demuestra la bistoria 
de todos los tiempos y de todos los paises, 
que los cereales han constituido siempre la 
baso de la alimentación de los pueblos. Que 
en todos los climas, en todos los paises, 
desde ios egipcios basta nosotros, los hom
bres se han alimentado de cereales, es un 
becbo que está fuera de toda discusión, un 
hecho innegable: segundo hecho: existiendo 
esa necesidad, y siendo el alimento la nece
sidad primera de la conservación del hom
bre, los cereales se dan en todas partes, bajo 
todos ios grados de latitud, pero se dan con 
desigualdad; en unos paises como Rusia, 
como Egipto, como los Estados-Unidos, se 
produce generalmente mucho mas de lo que 
se necesita para el consumo; á la par que en 
otros, como en Inglaterra, en Bélgica y en 
Holanda, se produce mucho menos dé lo que 
se necesita: en el centro de la Europa se 
produce próximamente lo mismo que se con
sume. 

Pero hay ademas otra observación, y es 
que jamás se ha dado en un mismo año una 
cosecha igual, ni una. escasez general, ni 
una abundancia en todas partes. Guando en 
un clima hay abundancia, se presenta otro 

donde hay escasez; y esto se observa de tal 
manera que aun en el mismo continente, aun 
en las mismas naciones, aun en la misma 
provincia, aun en el mismo pueblo se ofrece 
a la atención del estadista esta desigualdad. 
Nunca se ba dado una esterilidad tan com
pleta, tan universal que no exista una de
marcación, un término, un rincón favorecido 
con una buena cosecha; tampoco se ha dado 
una abundancia tan universal y tan com
pleta que no se encuentre un rincón, un t é r 
mino, una demarcación en que no aparezca 
la esterilidad. 

Tercera observación. Existiendo esta des
igualdad, si se toma el término común y 
medio de cinco años para hacer la compara
ción, se observará en todos los tiempos que 
sumados todos los productos de todos los 
paises, se produce en el mundo una cantidad 
de cereales próximamente igual á la que 
exige el consumo, y que el esceso, si lo hay, 
es insignificante. 

Ahora bien, señores: si estos hechos son 
indudables y constantes, no pueden racio
nalmente atribuirse á mera casualidad, sino 
que es preciso reconocerlos como providen
ciales, puesto que el alimento es la primera 
de las necesidades humanas, y se dan provi
dencialmente los medios de obtener su sa
tisfacción con esa desigualdad en los dife
rentes puntos y en las diferentes épocas del 
mundo. ¿No debemos ver en esto una ley 
natural que lleva á los hombres forzosa
mente al comercio, á establecer relaciones 
entre sí, á ayudarse recíprocamente, reci
biendo boy el alimento de unos, el esceso de 
productos para dar á otros el sobrante que 
le resulte mañana ? Y el i r contra las leyes 
naturales, ¿ no es una contradicción horrible 
que ha de producir, por desgracia, gravísi
mas perturbaciones? Sin duda alguna, se
ñores. El hombre nunca puede faltar impu
nemente á las leyes eternas dictadas por la 
Providencia en su infinita sabiduría. ¿Sabéis 
cuál es el castigo de esas trabas, de ese 
prescindimiento absoluto de las leyes natu
rales? Pues es la crisis, es el hambre, es la 
peste, es la miseria, es la privación de toda 
prosperidad, es el caos. A estas grandes ca
lamidades se esponen las naciones cuando 
por medios artificiales pretenden interrum
pir las leyes de la naturaleza. 

Presentada, pues, la cuestión con esta 
generalidad, yo espero que los señores que 
piensan de otra manera, espondrán aquí sus 
razones, y que los otros que opinan como la 
generalidad, sostendrán también sus doctri
nas. Por mi parte, declaro que tengo la 
convicción profunda de que ha de salir 
triunfante la verdad de esta discusión; es 
decir, que ha de venirse á confesar unáni
memente que el único modo de asegurar la 
alimentación del hombre de una manera 
constante y equitativa, es respetando las 
leyes de la naturaleza, respetando la liber
tad de comercio. 

He dicho. {Repelidos aplausos). 
E l Sr. Carballo (D. Benigno): Pido la 

palabra. 
El Sr. Presidente: Tiene la palabra el 

señor Carballo. 
El Sr. Carballo (D. Benigno): Acabáis de 

oir, señores, de boca de nuestro dignísimo 
presidente tres cosas distintas: la proposi
ción del asunto que la asociación para la re
forma arancelaria trae aquí á la arena del 
debate, y la oportunidad de la discusión de 
este mismo asunto en los momentos en que 
la Europa asiste al sangriento drama que se 
está representando en los campos de la her
mosa Italia, y apreciaciones además muy 
profundas, exactas y luminosas. Permitidme 
que al lado de esa brillante peroración venga 
yo á poner algunas frases pobres y desali
ñadas. 

La cuestión de aranceles, señores, que es 
la de subsistencias, es una cuestión inmen

sa, es una cuestión colosal. Si echáis con
migo una mirada por el pasado, encontra
reis á todos los legisladores ocupados en 
resolverla; la encontrareis en todas partes 
y en todos tiempos, lo mismo en Grecia que 
en Roma, lo mismo en la antigüedad que en 
la Edad Media, que en las naciones moder
nas. Muchas veces encontrareis por su ca
mino una huella de sangre, porque encon
trareis el azote cruel del hambre pesando 
despiadamente sobre pueblos enteros, y en
contrareis quejas, ayes lastimeros, clamores, 
motines, víctimas inocentes y hasta revolu
ciones. 

De manera, señores, que no sé si deba ar-
repentirme de haber pedido la palabra, por-
que me arredran las dificultades de la cues
tión y no me considero con fuerzas bastan
tes para decidirla. Pero ¿queréis vosotros 
que l a economía política os resuelva el pro
blema, que os desate el nudo gordiano, que 
os proporcione el antídoto saludable? Pues 
bien, la economía política tiene para esta 
cuestión concreta la misma solución que pa
ra las demás cuestiones de su competencias 
tiene un principio, tiene una idea, tiene una 
palabra sola que proponernos. Esta palabra 
es libertad. (Bien, bien). La libertad, que es 
la ley del hombre, que es la condición y al 
mismo tiempo la ley del trabajo, que es el 
compendio, que es el resúmen, que • es la 
síntesis de la economía política. Acercad á 
la luz del criterio económico todos los'gran
des problemas, el problema del trabajo, el 
problema de la industria, el problema del 
comercio, el del interés del dinero, el. de las 
asociaciones de obreros, el del crédito^todos 
los problemas, en fin, y la solución que á 
ellos dé la ciencia económica será siempre 
la misma: libertad siempre, en todas ocasio
nes, libertad también cuando se trate del co
mercio de cereales. (Aplausos.) 

Cuando ios matemáticos resuelven sus pro
blemas algebráicos buscan siempre una fór
mula general, una espresion analítica que 
les dé, de una vez para siempre, resueltas 
todas las cuestiones de la misma especie. Yo 
podría imitar esa conducta y seguir una 
marcha parecida; yo podría adoptar la fór
mula de la libertad económica; yo podría 
demostrar que la libertad es la condición 
necesaria del trabajo; yo podria conténtame 
con probar la conveniencia de la libertad r̂ e 
comercio: y si esa demostración "era exacta, 
si era verdadera, la cuestión'que. hoy dis
cutimos estarla resuelta, porque lo que se 
demuestra respecto de la idea general §e 
demuestra de todas las especies contenidas 
en ella. Si el comercio es libre por. su natu
raleza, todos los ramios que abraza 'tienen que 
ser libres también. • ••- • ,-, 

Pero no es mi ánimo penetrar, en ese ter
reno abstracto de la ciencia, no pretendo 
subir á ese terreno abstracto y; ele vado:, ven
go aquí á hacer unas cuantas; y, nada mas 
que unas cuantas apreciaciones." Ya habéis 
oido á nuestro dignísimo presidente: el señor 
Pastor se ba adelantado* en ' alguna de las 
observaciones que yo quería hacer. Permí
taseme que repita, "aunque no sea mas que 
ligeramente, algo.de lo que su señoría ba 
dicha.-.' , t.un tía ¿I 'mífíioa oap tzcs%3i 

Reparad en la diversidad de los climas y 
en los diferentes grados de fertilidad de la 
tierra: notad que las alteraciones de la at
mósfera influyen en sentido de que sean 
abundantes ó escasas las cosechas: reparad' 
que las plantas no crecen ni se desarrollan 
de la misma manera en todos los paises, que/ 
la vegetación varía según las localidades., 
que la naturaleza tiene señalados sus lími
tes á la aclimatación: reparad que el p lá 
tano que tan robustamente crece en Améri
ca, en las islas de Africa, en las costas del 
imperio dé Marruecos, apenas crece - en las 
Andalucías: reparad que el nogal, que seí 
produce en aquellas reglones de América, de 
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Africa y de las costas de Marruecos, no 
puede desarrollarse en nuestras provincias 
del Norte; notad que los distintos grados de 
calor que las plantas necesitan y la diversa 
calidad y condiciones de los terrenos, son 
causa de esa variedad y multiplicidad de ve
getales que se conocen, y forman á la vez 
una útil y provechosa enseñanza al hombre 
para que no se empeñe en colocar sus capi
tales y su trabajo en cultivos estraños á las 
condiciones naturales del suelo y del clima. 
Consignad, en su consecuencia, esa diversidad 
en los grados de fertilidad de la tierra y en 
las condiciones de los climas. 

Nos ha presentado el Sr. Pastor otro he
cho importante, á saber: que la abundancia 
ó la escasez no son simultaneas, que jamás 
se ha visto que á un mismo tiempo se haya 
recogido una escelente cosecha en los Estados-
Unidos, en la costa de Africa, en Italia, en 
España, en Rusia, que del mismo modo no 
ha existido jamás una esterilidad simultánea. 
Cuando una cosecha es abundante en Espa
ña, quizas es escasa en Rusia y tal vez abun
dante en los Estados-Unidos; pero abundan
te ó escasa en todas partes, en España, en 
Africa, en Rusia, en Italia, en los Estados-
Unidos, eso es imposible, porque es contra 
las leyes de la naturaleza. Consignad también, 
señores, este segundo hecho. 

Asimismo nos ha dicho su señoría que con 
la estadística en la mano se podria demos
trar que la producción general del globo, la 
euma total de todas las producciones de ce
reales, no solamente es bastante para llenar 
el consumo y satisfacer las necesidades de 
todos los habitantes de la tierra, sino que 
ademas resulta un esceden te. Pues bien, con-
eignad asunismo esta tercera importante ob-
tíer vacien. 

Os he dado los antecedentes, formulad 
vosotros el razonamiento: os he dado las 
premisas, deducid vosotros ahora la conse
cuencia. Si tenemos variados climas, diver
sos grados de fertilidad en la tierra, produc
ción desigual, abundante aquí y escasa allá; 
t i tenemos ademas la seguridad de que la 
producción basta y sobra para satisfacer to 
das las necesidades de la especie, ¿cuál pue
de ser la consecuencia sino la libertad, el l i 
bre comercio de importación y esportacion 
de cereales? ¿Qué lógica puede conducirnos 
á otro resultado? Sí, señores, este es el re
sultado de la ciencia; ese es el resultado que 
ge encuentra dentro de los buenos principios, 
y vosotros no podéis, ni queréis, no debéis 
aceptar otro resultado. 

La libertad, sí, señores, la libertad. Den
tro de esos variados climas, de esos distin
gos grados de fertilidad, de esa desigual pro
ducción llena ei comercio su alta, su i m 
portante, su providencial misión. Dejádsela 
lienaf. 

Dejad al comercio que viva dentro de esa 
Upepíad; dejad que tome de aquí lo sobrante 
y i lleve allí lo necesario, que visite todos los 
ciim&s,' los mas cercanos como los mas remo
tos, que supla ia esterilidad de un suelo con 
la fertilidad de otro, que supla á una cose
cha escasa con una abundante cosecha, que 
enjugue todas las lágrimas, que disipe el 
temor, que conjure la alarma, que preven

g a el peligro, que evite las crisis, que aleje 
touo ese séquito obligado de calamidades 
que vienen en pos de la miseria. (Bien, bien .) 
Dejadle la libertad; ese es su teatro: si le 
cortáis las alas, si le impedís el vuelo, no 
podrá entonces ¡lanar esa misión importan
tísima, no podrá colocarse á la altura en que 
se debiera colocar, y la cosecha abundante 
se quedará allí donde se ha producido, y la 
escasa quedará asimismo donde ha sido pro
ducida,-sin alcanzar á satisfacer las necesida
des hurñanas: vendrán entonces las calami
dades, vendrán las crisis, vendrá el hambre, 
la peiturbaciou de las leyes económicas, el 
dpícoíKñerto génerai, y todo eso que no debo 

repetiros porque os causa horror. (Aplausos.) 
El comercio necesita de la libertad: sin 

ella es imposibls que el comercio viva. Vos
otros no podéis prescindir de ese comercio; 
por consiguiente resolvereis la cuestión, co
mo yo la resuelvo, en sentido de la libertad. 
Debe ser por lo tanto el comercio de cerea
les libre bajo sus dos aspectos de importa
ción y de esportacion: de importación, para 
que el escedente del estranjero pueda cubrir 
el déñeit de nuestra cosecha en los años de 
esterilidad; de esportacion, para que el esce
dente de la nuestra vaya á llenar con el de otros 
países el déficit del estranjero en los años de 
abundancia. 

Yo bien sé que se me puede decir: ¿pues 
qué, es bastante que dejéis abiertas al co
mercio todas las vias? ¿Y si ese comercio no 
quiere responder á vuestro llamamiento? ¿Y 
si ese comercio no quiere ó no puede preca
ver los males que habéis profetizado? Seño
res, esta es la mas infundada, y al mismo 
tiempo la mas débil de las observaciones 
que pueden presentarse. Yo no quiero, yo 
no debo engolfarme hoy en las regiones 
de la ciencia para contestar á este argumen
to: si lo hiciera, me bastarla recordar que 
por medio del constante equilibrio de la 
oferta y el pedido, el comercio, lo mismo 
que la industria, lo mismo que los capitales, 
lo mismo que el trabajo del hombre, van allí 
en donde se les ofrece condiciones venta
josas: abandonan aquellas industrias y luga
res en que no encuentran bastante recom
pensa, bastante ganancia, y visitan y bus
can esas otras industrias y esos otros luga
res donde la ganancia es mas segura, en 
donde la recompensa es mas considerable; y 
en fuerza de este constante movimiento, de 
este va y viene continuo, el trabajo y el ca
pital se colocan allí donde deben colocarse; 
y el trabajo y el capital se combinan de una 
manera armónica, y se llena la gran ley de 
la economía política que antes os he indica
do; la ley del equilibrio. Sí, señores; dejad 
al comercio, él cuidara de proveer vuestros 
mercados, y tened la seguridad de que él, 
en virtud de la ley de la oferta y el pedido, 
sacará los cereales de allí donde estén so
brantes para llevarlos allí donde hicieren 
falta: él tendrá constantemente abasteci
do vuestro mercado de granos en exacta 

Sroporcion con las necesidades. En los años 
e carestía el alto precio será un llamamien

to á sus especulaciones, y los granos estran-
jeros visitarán nuestros puertos: en los años 
de abundancia el llamamiento estará en otra 
parte, y nuestros granos serán esportados, 
atraído el comercio por el incentivo de la 
ganancia que en otra parte se le proporciona, 
r o r este medio, señores, al mismo tiempo 
que tendréis la seguridad de que no habrán 
de faltar las subsistencias, podréis confiar 
en que su precio se fijará en una cuota casi 
uniforme constantemente; lo cual es un gran 
bien, un bien inapreciable, porque nada per
judica tanto á la producción como los cam
bios repentinos en el sistema general de los 
precios. La Inglaterra os ofrece un ejemplo 
práctico de la comprobación de esta verdad: 
una crisis permanente pesó sobre aquel pais 
mientras no se declaró el libre comercio de ce
reales; desde entonces acá ha sucedido todo lo 
contrario, pues el precio de los granos casi no 
ha variado de un año á otro. 

¿No habéis reparado alguna vez cuál es la 
conducta de los gobiernos en determinadas 
circunstancias? Cuando se condensan dema
siado las nubes en el horizonte, cuando la 
tempestad está á punto de estallar, cuando 
el peligro es inminente, cuando el hambre 
llama á nuestras puertas, ¿qué hacen los 
gobiernos? Declarar temnoraimente la libre 
introducción de cereales. Pero reparadlo bien, 
señores; esta no es uua declaración espontá
nea, hija del convencimiento conque se paga 
tributo á un principio, no; es una declaración 

arrancada por la fuerza del espíritu público, 
que se levanta como una ola amenazadora, á 
la cual el gobierno no puede resistir. Es una 
declaración tardía, y, por consiguiente, unn 
declaración estéril, porque el comercio, seño
res, lo mismo que las demás industrias, nece
sita moverse con holgura y con libertad, y 
si le faltan estas condiciones no puede dar 
resultados provechosos. Le es imposible fun
cionar dentro de un plazo limitado, porque no 
le es dado empeñarse en especulaciones 
cuyo éxito no puede proveer, porque no 
sabe la terminación del plazo que se le concede, 
para obrar; todo lo cual viene á hacer que 
sean de ningún resultado las determinaciones 
que toma el gobierno en semejantes circuns
tancias. 

Todo lo que acabo de deciros no prueba 
mas que una verdad: á saber, que la liber
tad de comercio es la sola tabla de salva
ción, el único puerto de refugio contra esos 
peligros que llamáis crisis, contra esas cala
midades económicas que ejercen tan temible 
influencia en la vida y bienestar de los pue
blos. 

Pero ¿y la agricultura? ¿y la producción 
nacional? ¿y la alarma? ¿y la queja de los 
productores nacionales? ¿y las reclamacio
nes? ¿y esos anatemas que se pronuncian 
contra todos los que tenemos la desgracia de 
profesar estas ideas y de profesarlas públi
camente? 

Señores, otros que vendrán después que 
yo os demostrarán con la elocuencia de los 
números que la industria nacional, que la 
producción nacional no pueden salir perjudi
cadas en la concurrencia con los granos es-
tranjeros, y que no hay que temer esa con
currencia ni hoy, ni mañana, ni nunca. Pero 
yo me concreto á otra cuestión; doy por sen
tado que esa concurrencia pudiera ser per
judicial , y os pregunto: ¿con qué derecho 
Vamos á obligar á la clase consumidora, que 
es la mas general, á que sufra las consecuen
cias de la escasez y de la carestía tan sola 
por favorecer á unos cuantos productores 
nacionales? ¿qué derecho tenemos para no 
resolver la cuestión de una manera defini
tiva, y estar siempre espuestos á esas des
gracias tan solo por dar oídos á ese preten
dido interés por la industria nacional, á esa 
mentida protección por la agricultura espa
ñola? Y digo, señores, mentida, porque no 
puede ser protección la que estaciona, la que 
paraliza, la que mata ; la que lleva la ruina 
al seno de la industria. {Bien.) 

Señores, es una cosa que deja penosísima 
y triste impresión en el ánimo considerar el 
estado que tiene nuestra agricultura. La 

• agricultura española ha vivido siempre obe
deciendo á la rutina, siempre sorda á las 
inspiraciones de la ciencia, siempre indife
rente á los progresos que se hacen á su a l 
rededor. La esposicion de agricultura nos de
mostró nuestra riqueza natural, nuestros va
riados climas, los dones con que la natura
leza nos ha colmado, pero no nos demostró 
progreso agrícola , no nos demostró ciencia 
ni arte rural, no nos demostró nuevas m á 
quinas , nuevas plantas, nuevos cultivos ni 
nuevos abonos; naturaleza, nada masque 
naturaleza. Pues bien, señores, ¿queréis que 
nuestra agricultura permanezca siempre es
tacionaria? ¿queréis que siga indiferente á 1» 
voz de la ciencia y del progreso, que solo si
ga la senda que le trazaron nuestros pa
dres? Pues no declaréis nunca la libertad del 
comercio de cereales. Pero ¿queréis que se 
levante con vida, que pueda rivalizar con 
las agriculturas mas adelantadas del globo, 
que aproveche todas las condiciones que la 
naturaleza la ha dado? Pues declarad, pero 
declarad pronto, pero declarad de una ma
nera permanente la libertad del comercio de 
cereales. {Bien, bien.) - , vr 

¿Qué tenéis que temer para España/ ¿No 
es este el nsús enriouecid® con tan vanados 
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climas, cortado por tan distintos rios, en don
de hay tan diversos grados de fertilidad y de 
producción, rodeado por dos mares? ¿no es, 
señores, el suelo español el que la Provi
dencia parece que ha señalado para que fue
se el emporio de la riqueza y el desarrollo 
de la producción? ¿no es España ese pais tan 
engrandecido por íos historiadores, tan can
tado por la pluma de nuestros poetas? ¿por 
qué ha de temer su agricultura la con
currencia de las estranjeras? A l contrario, 
señores, que el sol de la libertad nazca, y 
con él tomará proporciones gigantescas, y 
al suave soplo del aire de la libertad veréis 
cubrir el suelo de vegetación, de verdura, de 
follaje, veréis trasformarse el suelo español 
y vestir nuevas decoraciones, veréis una dis
tribución natural, conveniente y útil de cul
tivos, de capitales y de trabajo. La libertad, 
pues, y nada mas que la libertad es lo que 
debemos pedir en favor de la agricultura. 

Yo pudiera, como he dicho antes, confir
mar todas estas ideas y principios con datos 
numéricos; pudiera con la fuerza de los n ú 
meros apoyar todas estas demostraciones; 
pero no debo olvidar que hay otros señores 
que usarán de la palabra después que yo, y 
por otra parte tengo en cuenta otra conside
ración. ¿Por ventura los números tienen mas 
fuerza para los partidarios del sistema pro
tector? No, señores: cuando los reducimos á 
sus últimos atrincheramientos, cuando ya no 
tienen una razón que presentar delante de 
nuestra razón ; cuando no pueden poner un 
principio delante de nuestros principios, suele 
asomar á sus labios la palabra utopia, sueño, 
teoría, y nos llaman utopistas, soñadores, 
teóricos. Pero como esta declaración no es 
mas que la confesión de su derrota, ni ellos 
quieren combatir con nosotros, ni en los he
chos encuentran armas para combatirnos. 
¡Los hechos! Señores: pues qué, las ideas y 
los principios ¿no son el alma de los he
chos? Por ventura, ¿pudieran esplicarse es
tos sin aquellos? Todo lo que pasa dentro de 
la naturaleza y dentro de la familia huma
na, todo ese gran sistema de hechos, ¿no tiene 
una relación íntíma, directa, perfecta con el 
sistema de las ideas? Y bien; ¿y combatís los 
principios? ¿Y nos llamáis á los hechos? Pues 
bien; vengamos á los hechos: yo les abando-
nária de buen grado los principios, las ideas 
todas de i a ciencia con tal que quisieran 
abrir conmigo el libro de la Historia, por-

e ese libro arroja tanta claridad por cada 
una de sus páginas, que hace imposible, des
pués de consultado, abrigar duda alguna. 

¿Qué es lo que nos dice la historia? Que 
hubo un tiempo en que dominaron en abso
luto los principios de la protección: que hubo 
un tiempo en que la actividad del hombre es-
ruvo completamente anulada; una época de 
siervos, de gremios y maestrías, de tasa en 
todo y para todas las cosas, de política co
mercial absurda y de legislaciones bárbaras: 
la historia nos dice que en medio de aquellas 
circunstancias la idea de libertad apareció tal 
vez iniciada en el libro de algún escritor os
curo: la historia nos presenta la magnífica 
figura de Turgot, el célebre ministro de Luis 
X V I , que se permitió proclamar que el trabajo 
del hombre es el derecho mas santo, el mas 
sagrado y el mas imprescriptible de todos 
ios derechos del hombre. 

La historia no.» dice que cuando los part i 
darios del sistema restrictivo se vieron hu
millados en este terreno se refugiaron al co
mercio; pero aquí luchó también la idea de 
!a libertad con obstinación y con porfía, y al 
fia se declaró la libertad de comercio i n 
terior, desapareciendo las trabas dentro 
de las fronteras de cada nación. La histo
ria cuenta que vencidos los proteccionis-
ras en este terreno, se refugiaron en el 
comercio internacional, pero entonces se 
iüvantó esa célebre cruzada, entonces se 
organizó la Liga, entonces se inauguró esa 

segunda época, y la libertad de comercio 
esterior fue declarada en Inglaterra y en 
otros puntos; y hoy, señores, en todos los 

Saises, en todas partes, á todas horas y á to
es los momentos se levanta un grito de l i 

bertad. {Bien, bien.) ¿No estamos viendo , se
ñores, lo que pasa en Rusia, en Suiza, en la 
Toscana, en América y en donde quiera que 
dirijamos la vista? 

Este es, señores, un grande argumento; 
ese continuo luchar de la libertad económi
ca, ese triunfo siempre continuado, esa mar
cha siempre progresiva, esa creciente domi
nación del principio liberal que se va esten
diendo y dilatando en la historia. Contra es
te argumento ¿hay razones valederas? Ese 
dominio que ejerce la libertad, ¿qué fuerza 
tienen los prohibicionistas para resistirlo? 
¿Qué otro principio quieren presentar delan
te de ese gran principio? 

Yo diria á los proteccionistas: 
¡Habéis visto a la libertad aparecer pobre, 

incipiente, como humilde arroyuelo en el l i 
bro del escritor, la veis crecer, desarrollarse, 
estender su dominio y convertirse en un cau
daloso é inmenso rio y tenéis valor para pre
sentaros delante de ella con pretensiones de 
detener su carrera! ¡Vana ilusión la de los 
proteccionistas! ¡Estraña la lógica de esos 
señores! Para ellos la libertad es un princi
pio elástico que amoldan á su placer. Lo que 
fue verdad respecto del trabajo y déla indus
tria, lo que lo fue respecto del comercio i n 
terior, lo que ha sido verdad en Inglaterra, 
en Toscana, en otras naciones, eso ¿no puede 
ser verdad respecto de España , respecto de 
su comercio esterior, y, por consiguiente, 
respecto de su comercio de cereales? {Bien, 
bien.) 

Permitidme, y voy á concluir, que por un 
momento me abandone á las dulces emocio
nes que despierta en mi alma la contempla
ción de la libertad. En donde quiera que 
existe la libertad, allí está el órden, la t ran
quilidad, la riqueza; allí un progreso sigue 
á otro progreso, dilatadísimos horizontes se 
abren a la industria humana; allí una i n 
vectiva siempre creciente; allí las altas, las 
grandes y nobles aspiraciones; la libertad es 
como el sol que fecundiza y vivifica, es como 
la nube benéfica que lleva á todos los climas 
la abundancia y la fertilidad, las grandes 
ideas; pero donde domina el sistema protec
tor , no veis mas que recelo, desconfianza, 
temor, pequeñas miras, nunca una idea su
blime viene á dirigir las manos del hombre 
que se mueve dentro de un pequeño espacio; 
en una palabra, señores, todo es grande ba
jo el régimen de la libertad; todo es pequeño 
bajo el régimen de la protección. He dicho. 
(Prolongados aplausos.) 

El Sr. Presidente: ¿Hay alguna persona 
que desee hablar en contra de las ideas emi
tidas por el Sr. Carballo? (Pausa.) Tiene la 
palabra el Sr. Moret y Prendergast. 

El Sr. Moret y Prendergast: Señores: dis
pensad á mi inesperiencia y á mis pocos años 
la osadía de presentarme en es te sitio, y de pre
tender ocupar vuestra atención, cuando aca
báis de escuchar en él las autorizadas palabras 
de los maestros de la ciencia,y esperáis con fun
dado anhelo que, otros no menos ilustres, os 
ofrezcan su elocuencia y sus ideas. Pero sobre 
todos cuantos aquí nos hallamos pesa un de
ber, y el deber es preciso cumplirlo siempre: 
nos hemos reunido para una gran obra, para 
conseguir por la misión de nuestros esfuer
zos el libre desarrollo de la personalidad 
humana, la realización de la obra de Dios, y 
todos debemos cooperar á ella en la escala 
que nos sea dable, sin desconfiar de Idfpe-
queñez de nuestros esfuerzos, porque Dios 
ha dicho que él solo verá las intenciones, y 
por tanto, después de los sabios que ofrecen 
el rico tesoro de sus ideas, los que poseen el 
don de la elocuencia inflaman vuestra alma 
y conmueven vuestros corazones, y los ricos 

ponen su fortuna al servicio de vuestra causa, 
justo es que la juventud os ofrezca el. fruto 
de su alma, el entusiasmo por la verdad. 
(Bien, bien; sensación.) 

Y este entusiasmo, señores, es tanto mas 
necesario, cuanto que es preciso una comple
ta fe y una convicción suprema en la verdad 
de nuestros principios, para esperar su legí
tima solución á través de la multitud de er
rores y de obstáculos de que una opinión es-
traviada la ha rodeado. En efecto, á la sola 
palabra de una crisis, leed los periódicos, 
asistid á nuestras Cámaras, consultad la Opi
nión, preguntad á nuestros gobernantes, y 
escuchareis do quiera la prohibición dé es
portar y de importar , la tasa, el impuesto 
fijo , la escala móvil y todos esos absurdos 
del absurdo sistema de reglamentación, con 
los cuales el político pretende salvar su de
leznable edificio, el filántropo enjugar las 
lágrimas de los que le rodean, cierto pe
riodismo defender lo que él llama los interer 
ses del pueblo, y el pobre, el desvalido que 
ve formarse en su derredor tal opinión, re
clama á voces estas medidas, con las cuales 
cree asegurar su subsistencia y libertarse de 
lo que él llama la tiranía del rico. {Bravo.) 
Y así en esta serie de errores y de contra
rias opiniones, se ven luchar y agitarse lo.s-
intereses y las clases todas de la sociedad, 
y despertarse los malos instintos de los pue
blos que tienen siempre suspendidas como 
una amenaza sobre las ciudades esas esce
nas de horror y desolación que con ver
güenza contemplamos todavía. {Aplausos es
trepitosos.) 

Pero nosotros no podemos pertenecer é 
ninguna de estas opiniones, nosotros no po-. 
demos creer que los intereses de las clases 
sean opuestos, que falten reglas armónicas. 
al mundo, que las sociedades estén entre^-
gadas al acaso, que el mal sea el patrimo
nio de la humanidad , y como no abrigamos 
esta creencia impía, como pensamos que la 
Providencia ha dado al hombre los medios, 
de desarrollarse y de perfeccionarse ayuda
do de sus hermanos , sentimiento consagra
do por la simpatía, debemos consagrar tam^ 
bien nuestros esfuerzos á deshacer esos , er
rores y á triunfar de esos absurdos, procla
mando en este sitió la voz de la ciencia y 
predicando sus fórmulas que demuestren la 
manera de conseguir la abundancia para el 
pobre, envolviendo el respeto para-la:pi-o-
piedad del rico , y enseñar la unión de .to
dos los intereses para mostrar una vez'mas 
que la ciencia no mira á las personas, qu'.v 
para ella no existen las clases, ni los p r i 
vilegios , porque una es la palabra de Dios, 
y el reflejo de su divina inteligencia produ
ce siempre la igualdad y el derecho , eep. 
los cuales se esplican todas las contradiccio
nes, se resuelven todos los antagonismos, se 
armonizan todos los intereses y se prepara, 
el reino de la justicia y la verdad. {Bravo, 
bravo.) 

A l frente de los obstáculos que entre la 
necesidad y su libre satisfacción se han le
vantado, encontramos ¿a tea : la tasa, esa 
palabra que parece responder como un eco 
en los momentos de crisis, sin que baste, á 
alejarla de la opinión la dolorosa esperien-
cia que la historia nos enseña; solo que co
mo es una violación de la propiedad , este 
recurso se reserva para los momentos su-, 
premos, por temor de ultrajar demasiado á 
la justicia. Pero nosotros no podemos con
sentirla ni aun en esa ocasión; nosotros de
bemos arrancarla para siempre de la mente 
de los pueblos , y para ello nosotros debe
mos decirles que la tasa en el terreno del 
derecho es la violación del derecho , y en e l , 
de la utilidad, es el absurdo, porque p r e 
tende conseguir un resultado con medios dia-
metralmente opuestos. 

Y si queréis ver confirmada esta idea,. . 
volved la vista á l a sociedad. Mirad al pro-! . 
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ductor: allá en su campo prepara la rica 
mies que va á llevar el sosten á sus herma
nos y á llamar nuevas generaciones á la vi 
da ; ya espiando la nube que le trae el ro
cío bienhechor, ya el sol que vivifica sus 
campos, emplea su inteligencia aguijoneada 
por su interés individual en servicio de la 
humanidad que retribuirá después abundan
temente sus esfuerzos y premiará con lar
gueza sus afanes. Ya, satisfecho de su traba
jo , prepara sus carros y carga su trigo para 
llevarlo al marcado donde la necesidad le 
reclama, cuando de pronto llega á su noti
cia una ley que le prohibe vender su propie
dad á un precio superior á aquel que la ley 
le marca. Entonces se detiene, no compren
de, sin duda, cómo en nombre de la ley re
presentante de la justicia se puede privar de 
su derecho al que legítimamente lo posee: 
no comprende que en nombre de la necesidad 
que él va á remediar se le despoje del fruto 
de sus afanes, y que á pretesto del bien p ú 
blico se le cause un mal, á él que es ciuda
dano de ese mismo pueblo que va á recib ir 
el bien. Y tal vez el labrador se dice á sí mis-
E&o: asi Dios me dió una inteligencia para 
dirigir mi vida y hacerme responsable de 
mis actos, ¿por qué el gobierno la pospone 
á la suya? Y si tasa mis productos, ¿por qué 
no tasa también el salario de mis obreros y 
los gastos de conducción, y la nube que cru
za el cielo, y el sol que dora mis campos? 
[Bravos.) Y si pretende inmovilizar el precio, 
¿por qué no inmoviliza también las condicio
nes todas de la vida que me rodea?» Y no pu-
diendo dar crédito á sus sentidos , corre á la 
ciudad á averiguar la verdad, pero bien 
pronto la noticia se confirma y su duda se 
disipa, y entonces acongojado y temeroso el 
labrador vuelve á su casa, y encierra sus 
granos, y cierra fuertemente los graneros 
esperando que mejores dias le permitan rea
lizar sus esperanzas. Pei'o es tarde, el pue
blo ha visto que el labrador tiene granos, y 
como él tiene hambre acude á la autoridad 
y le pide que obligue al productor á vender 
sus existencias, y si la autoridad resiste á ta
maña monstruosidad, se arma y coge una 
rea incendiaria, y con ella corre á casa del 
propietario, el cual si defiende su propiedad, 
es asesinado y robado á la luz de sus grane
ros incendiados por el populacho que con 
frenética alegría se sienta sobre el montón de 
ruinas que ha hacinado, y celebra su triunfo 
con una histérica carcajada que concluye con 
un suspiro de hambre. [Aplausos.) Viene lue
go la nueva estación y el nuevo año, y el 
labrador no arroja la semilla, ni abre la tier
ra su seno para recibir los nuevos gérmenes 
de vida, que la tierra madre amorosa se nie
ga á criar un hijo cuando estos hijos se olvi
dan que son hermanos, y la melancólica nu
be de otoño, derramará en vano su rocío so
bre la tierra , porque su lluvia caerá sobre 
ella, inútil é infecunda, como el llanto sobre 
el alma del ingrato. (Bien, muy bien.) Y .en 
tanto el débil y el enfermo, y el niño que na
ció á la vida en dias que mas le valiera no 
conocer, se van lejos de un mundo donde sus 
hermanos le niegan su sustento, sin que los 
esfuerzos de la caridad puedan retenerlos un 
instante, porque las leyes de la economía 
política son inflexibles; y cuando se des-
equilibra la de la oferta y el pedido, es 
preciso ó aumentar aquella ó que se disminu
ya este. 

Pero pensad ahora en el consumidor. 
E l pueblo, la nación, todas las clases es-

tan comprendidas en esta categoría; ellos, 
impelidos por el movimiento de desarrollo 
y de progreso que guia á la humanidad, van 
cumpliendo el precepto de Dios y aumentan
do el número de sus individuos, cuando de 
pronto una crisis deshace sus movimientos. 
Faltan los alimentos para las nuevas gene
raciones; y el solo temor de una escasez ha
ce subir el precio de los existentes. A esta 

amenázala alarma cunde por la sociedad, y 
viéndose las clases pobres sin esperanza, 
acuden al gobierno, á ese supremo dispensa
dor de gracias que no posee, y que viendo 
subir rápidamente los precios, suspende los 
efectos de las causas y tasa los granos para 
que el consumidor pueda vivir barato. Pero 
como todas las leyes de los gobiernos no pue
den crear un solo grano de trigo, el hambre 
no se aplaca ni la necesidad se disminuye, y 
el catálogo de los crímenes y la lista de los 
que mueren y el número de los que entran 
en los hospitales sigue su inflexible movi
miento de ascenso, que tales son las conse
cuencias de la perturbación del orden natu
ral. Y así, á trueque de un beneficio esterior 
y pequeño, el pueblo siente estinguirse la vi
da en sus venas y apagarse la luz de una in
teligencia que no pueden sostener sus ó rga 
nos vitales, y se estanca y paraliza la pro
ducción, y la marcha toda de la civilización 
se detiene. (Aplausos.) 

Triste, espantoso es el cuadro que la i n 
fluencia de la tasa permite trazar, pero si lo 
creéis exagerado volved la vista las noches 
horribles del reinado del terror, ó pensad 
en los tiempos en que la tasa ejercía su in
fluencia en España , y veréis á nuestra rica 
patria dormirse en la cama de la miseria, ar
rullada por el canto que forman los suspiros 
del hambre. 

Bien sé que me diréis , pero esa tasa no 
existe; nuestro corazón no permite tal injus
ticia, ni nuestra inteligencia tal absurdo, 
pero si la tasa tal cual la historia nos la ofre
ce no la conocemos hoy, conocemos en cam
bio otra no menos perjudicial porque sea mas 
oculta, y que es también lo que reclaman 
los que confian en este recurso. Cuando llega 
uno de esos momentos de crisis, el gobierno, 
á fin de conservar el órden, manda á los pa
naderos que no suban el pan, y para conse
guirlo ofrece á los panaderos la indemniza
ción de este perjuicio, valiéndose para ello 
de un crédito mas ó menos estraordinaido 
que fija en el presupuesto y que la nación le 
vota. Y así se cree indemnizado el propieta
rio y satisfecho el pueblo y arreglada la cues
tión por ese recurso supremo que se llama 
una ley. Pero como los gobiernos no poseen 
una fortuna propia, esta indemnización sale 
de la bolsa de los contribuyentes aumentada 
en los infinitos gastos con que un gobierno 
administra sus rentas, y como todas las le
yes del mundo no producen un grano de 
trigo, el fenómeno queda el mismo, y la can
tidad de alimentos que ha de sostener al pue
blo queda siempre reducida á un término 
fatal. Y si el pobre come el pan barato es á 
costa de su propia vida, porque esta masa de 
capital arrancada á la producción, la detie
ne en su curso, la arranca sus medios de des
arrollo , y sus efectos caen bien pronto en el 
obrero que ve disminuirse su salario y esca
searle los medios de emplear su fuerza; y an
te su forzada inacción alejarse de su fami
lia, esa esperanza que Dios le dió y que la 
ley le quita en el capitalista que ve pasar á 
injustas manos su fortuna, en las clases to
das de la sociedad que responden á cada a l 
za en el precio de los alimentos, y á cada 
perturbación en la producción con una nue
va serie de desgracias y de crímenes. Pero 
hay mas; el propietario de granos, seguro 
del resultado de la alza. hace intervenir el 
agio en sus negocios y subir los precios has
ta realizar cuantiosas ganancias, sin que sea 
lícito acusar su conducta, sino la ley que mo
tiva tales abusos. Y así, señores, rota la ar
monía de las naciones, luchando los intere
ses de las clases, el pobre muere y el rico se 
empobrece, y no se desarrolla una nación, 
ni la educación y la moralidad, que es su con
secuencia, descienden á las clases que mas 
necesitan su influencia; tanta verdad es que 
la violación del derecho no produce sino ms.-
\es< (Avlausos.) 

Pero yo abandono los principios de la ta
sa á vuestra inteligencia, y sus efectos á 
vuestro corazón, para l legar 'á un efecto del 
sistema reglamentario y protector, que mns 
que ninguno otro merece fijar nuestra aten
ción y obtener nuestra censura. Hablo del 
impuesto sobre los granos estranjeros, que 
á título de protección y de ayuda les impi
de llegar á nuestro mercado. Esos impues
tos, cualquiera que sea la forma en que se 
quieran establecer, reconocen por base un 
error, y dan por resultado la miseria y el 
aislamiento. He dicho que su base es u n 
error, y me he equivocado; se apoyan en 
una'injusticia. E l impuesto sobre los grano;-; 
recae sobre una sola clase, la clase pobre, y 
redunda en beneficio de otra clase, la clase 
rica. El propietario de granos que posee el 
monopolio del mercado español, tiene el de
recho de vender sus granos al precio eleva
do que la falta de competencia le permite; 
él puede abandonar las mejoras ele su pro
piedad confiado en la protección que premia 
la holgazanería y el abandono; él puede 
decidir del precio del salario; él puede guar
dar sus granos é imponer la ley del merca
do; él es el verdadero dueño de la nación. 
Y entre tanto el pobre ve todos los dias que 
de su escaso salario viene el rico á llevarle 
una parte, porque el propietario, por medio 
del impuesto, se sienta siempre á su mesa; y 
si forma una familia y si aumenta luego nue
vos séres, el rico le reclama una parte siem
pre en sus alegrías y en el aumento de los 
nuevos séres. Y si acaso pregunta por qué 
no se le permite en uso de su derecho com
prar donde se venda mas barato, se le mos
t ra rá en el mapa una franja de color, detrás 
de la cual se convierten en enemigos los hijos 
de un mismo padre. (Bravos.) Y es lo mas es-
traño que los que tal teoría defienden son los 
mismos que reclaman la libre introducción 
de las primeras materias de las industrias, y 
no comprenden sin duda que el trigo 6s ía 
primera materia de todas las industrias. 
porque es la primera materia de la vida: 
que si no vive el obrero, y yive desahogada
mente, no es posible adelanto alguno, y que 
no es proteger la industria elevar sus gas
tos de producción. Y á eso llaman ellos jus
ticia, al predominio de una sola clase sobre 
todas, y ellos predican al mismo tiempo el 
respeto á la ley, cuando la convierten en 
instrumento de tiranía, y el santo derecho 
de propiedad cuando empiezan por negarlo, 
y la moralidad, cuando ellos son los que cam
bian el sublime dogma de la moral cristiana 
que le dice al rico, ((partirás tu fortuna 
con el pobre,» arrancando al pobre su for
tuna para entregársela al rico; inhumana y 
absurda teoría que forma para las sienes 
del rico una corona adornada con las l ág r i 
mas del pobre. (Muy bien, muy bien; estrepi
tosos y prolongados aplausos .) 

Y en vano es que esta teoría se disfrace con 
el antiguo nombre de escala móvil, porque 
¿qué significa este desacreditado nombre, si
no la inteligencia de la ley sustituyéndose 
á l a inteligencia del particular, á quien no se 
supone nunca capáis de dirigir él consumo? 
¿qué significa ese gravamen sobre trigos ex
tranjeros sino la privación del que necesita 
de ellos, y qué importa ai fin que el último 
término de la escala móvil descienda? Hay 
siempre una cantidad qué no puede llegar al 
consmno, y en ella se le pueden aplicar to
das las censuras de que es objeto el sistema. 
¿Y qué inteligencia se atreverá á tener fija la 
atención en el mercado hasta él punto de po
der comprender la oportunidad del movi
miento de esta escala? 

Todos estos sistemas se apoyan, pues, en 
un sofisma y en una falsa' inteligencia de las 
leyes económicas, sin que yo olvide entre 
estos absurdos el que prohibe la esportacion. 
que violando el derecho del rico, privándole 
de sus legítimas ganancias, .recae luego so-



bre el pobre, al cual no llegan los benefi
cios que el capital del rico, aumentado en 
las ganancias que pierde, derrama en la 
sociedad, y que siente solo el perjuicio del 
desnivel de los precios; porque ¿qué impor
ta que seamos nosotros ó los estranjeros los 
que rompan el equilibrio de los precios, si 
este equilibrio se rompe al finí* 

Y no creáis por eso que á la protección 
le falta lógica, si es que lógica puede l la 
marse su manera de razonar. (Risas.) Los 
proteccionistas pretenden con su sistema 
hacer constante el nivel de los precios, ase
gurar sus rentas al propietario y su salario 
al obrero, y precaverse á todas las eventua
lidades de la producción, formando de cada 
nación á un tiempo su granero y su merca
do, y constituyéndola en una especie de so
ciedad garantida por los gobiernos. Estos 
son los deseos y las miras de los proteccio
nistas, y yo me complazco en señalarlo así, 
porque causa en mi alma profundo senti
miento que puedan en un instante admitir 
las consecuencias que la ciencia deduce de 
sus principios, y prefiero creer que no los 
comprenden, ó que una vez comprendidos 
abjurarían su sistema. (Aplausos: risas.) 

.Pero no está reservado á esa teoría de 
aislamiento y de egoísmo conseguir tan be
llos resultados; esas ventajas son solo patri
monio de la libertad, porque solo á ella le 
es dado reunir los esfuerzos de los hombres 
para conseguir un resultado. Examinad un 
momento esa libertad aplicada al comercio 
de los granos; pensad en que cuando faltan 
los trigos en una nación, los que en otras 
sobran vienen rápidamente guiados por el 
interés del comercio; la variación del precio 
es apenas notable en el mercado, la fe r t i l i 
dad de un pais suple la pobreza de otro, 
realizando por medio del interés individual 
el principio de armonía de la moral cristia
na; el obrero, seguro en su alimentación, 
saca de su jornal toda la utilidad posible; la 
industria, descargada de aquel gravámen, 
se lanza á un nuevo desarrollo; la compe
tencia y la seguridad desarrollan la vida 
do quiera; ei interés del productor se .en
cuentra garantido por la distancia que no 
permite úegar los granos sino á un precio 
relativo, que siempre le deja ganancias; el 
interés del consumidor encuentra un núme
ro suficiente de alimentos en el libre co

mercio, y una mejora siempre creciente en 
su calidaá, en la comprenda; la responsa
bilidad de los gubiernos se disminuye en to
no fej que" crece ia de los individuos; la- se
guridad de ia propiedad está garantida por 
hl misma; el OÜIO de ias naciones se cambia 
en fraternidad,, úñense los esfuerzos de los 
individuos, y entonces en vea de encontrar 
r l granero y el mercado en su propia na
ción, el consumidor encuentra por granero 
el mundo, el productor ai universo por mer
cado, y en vez ds aquella sociedad nacional 

lausos.) 
Comparad, pues, aque-la teoría aisladora 

que empezando por violar el derecho del 
individuo^ acaba por divorciar los intereses 
ue las naciones y convertir en enemigos á 
los que debían ser hermanos; que delante 
del mar lia levantado las. aduanas-impidien
do así que los hombres se acerquen, y po
niendo la obra del- hombre enfrente de la de 
Idos; comparad todo esto con el sistema ar
mónico del libre-cambio que reúne en una 
-sola aspiración todos los Intereses, en un 
solo fin todos los esfuerzos, que deja libre 
ai iiidividuo, pero enlazándole fuertemente 
con -sus iiermauos, por la asociación -univer
sal: y cuando hayáis visto frente á frente 
mnoos sistemas, no.dudareis en la elección, 
Í M »O GII be esta entre las obras del hombre 

He concluido, señores; pero antes de aban
donar este sitio, cumple á mi propósito de
cir algunas palabras acerca de la oportuni
dad de ocuparnos en este momento, y en 
este sitio, de la libertad de comercio. Yo he 
leido en nombre de no sé qué ideas, que en 
los momentos en que con el cañón se discu
ten los intereses de los pueblos, es hasta r i 
dículo y mezquino ocuparse de la prosáica 
cuestión de la libertad de comercio. 

Yo, sin embargo, señores, pienso que la 
causa que aquí nos reúne es tan grande co
mo la causa de la guerra, porque si allí se 
trata de la defensa de un pueblo, nosotros 
defendemos á todos los pueblos; si allí se 
defiende la personalidad de una nación, nos
otros defendemos á la humanidad; si no 
combatimos una tiranía dada, es porque las 
combatimos todas; si no nos hacemos escu
char con el estruendo del cañón y el fragor 
de las batallas, el eco de nuestra voz cuan
do habla en nombre de la ciencia llega has
ta el regio trono de los Reyes; si no tene
mos miles de soldados, contamos á millones 
las inteligencias que abrazan nuestra idea y 
los corazones que simpatizan con ella; y si, 
en fin, no contamos nuestro triunfo por el 
número de víctimas, lo celebraremos ten
diendo á nuestras plantas para que nos sir
va de alfombra, el velo del error que hoy 
combatimos; y si esto es respecto á la idea, 
no es menor su oportunidad en el momento 
presente. (Bravo, muy bien.) Volved la vista 
al mundo moderno: por do quiera se siente 
el viento de las revoluciones que pasa agi
tando las frentes y dejando encada- espíritu 
el gérmen de una idea nueva que se pre
siente sin conocerse; las fuerzas de la natu
raleza se unen á la inteligencia del hombre 
para vencer los obstáculos que se oponen á 
la misión de las razas; el istmo de Suez, 
pronto roto, dejará que uniéndose los ma
res mezan en su inmensa cuna los conti
nentes, que se abran nuevos caminos á la aej? 
tividad del hombre y que vuelva tal vez del 
Oriente un soplo de la antigua brisa que 
animó á Génova y Venecia, á Amaifi y Bar
celona; la idea del derecho cruza todas las 
cabezas, las clases de la sociedad se agitan 
en un deseo secreto, la personalidad huma
na ultrajada y abatida se levanta del polvo 
en que yacia aherrojada; la literatura que se 
unlversaliza, la filosofía d é l a historia que 
se propaga, marcan este nuevo carácter de 
la ñistoria universal y humana, y • •en este 
momento supremo es preciso que. tocios re
unamos nuestros esfuerzos para conseguir 
el triunfo, de la idea del derecho;,ridea- que 
es el fin de la civilización. (Bien.) 

Y si hay alguna nación " capaz de fóittft 
plir esta misión, es la España, á quien Dios 
viene señalada en la historia iamision de sin
tetizar ias ideas de la Europa. Nuestra his
toria toda se levanta para confirmárnoslo. 
Allá en la noche de los tiempos une ya los dos 
elementos de la civilización primitiva, el orien
tal sacerdotal y severo, y ei griego abierto y 
civilizador; en ella vienen luego • á luchar 
Roma y Cartago; en Munda-dá César, el-ge-
nio de la civilización antigua, - su último 
golpe á las ideas que se opóiiian á la unidad 
úe las razas; mas tarde é | germaíió Coa-sú 
naturaleza virgen vino á recoger la idea 
romana que el catolicismo le prepara baj y 
en España, como en ninguna parte, se-'rea
lizó esta síntesis, ella fue la encargada-de 
trasmitir á la Europa las ideas que. la civi l i 
zación árabe habla conservado'entre el caos 
de la Edad media; la espada de-nuestros 
Reyes arrojada-.en la balanza de la justicia, 
-la inclinó por primera vez del -lado del pue
blo venciendo la tiranía de los señores feu
dales, y si después nos olvidamos ;de nuestra 
misión lúe porque nuestra parm. bajo l a i n -
líuencia de ideas estrañas, se-- durmió á la 
emponzoñada sombra del -manto del absolu
tismo, l-'ero hov que una nueva ¿efieracíon 

se levanta y nuestra patria vuelve á la vida, 
nosotros, pobres héroes decaídos de la gran 
raza latina, que ocultamos nuestra miseria 
con los harapos del manto de nuestra anti
gua gloria, que si levantamos la vista dis
tinguimos aun en el espacio los reflejos de 
nuestra antigua estrella, y si aplicamos el 
oido escuchamos aun repetirse nuestro nom
bre, nosotros debemos cobrar valor en nues
tra historia y recoger las ideas de la Euro
pa para sintetizarlas y ofrecerle la nueva 
idea del derecho que, predicada con nuestra 
galana palabra y nuestro rico sentimiento 
derramará un bálsamo sobre las heridas de 
la Europa, unirá los elementos dispersos 
que en su seno luchan, y conseguirá que 
uniendo sus fuerzas para un gran fin, esa 
virgen de la civilización se levante pisando 
la alfombra azul que el Mediterráneo tiende 
á sus plantas, ceñida la frente con la corona 
de nieve de los polos y dirija una mirada 
de simpatía á la América, y tienda una ma
no al Africa y borre la negra mancha que 
cubre su conciencia, y con la otra despierte 
de su sueño al Asia, ese niño gigante dor
mido en el seno de la naturaleza, que pare
ce esperar que la vida que dió á las nacio
nes vuelva á animarle, y así unidas las ra
zas y los pueblos, les guie de la mano por 
esa inmensa escala de la civilización, que 
como la misteriosa de la Biblia va á con
cluir en los cielos. {Estrepitosos y continuos 
aplausos.) 

He concluido, señores; pero antes de aban
donar este sitio necesito contestar á la invo
cación que aquí se ha hecho á la juventud. 
Se nos ha diciio que á la faz de la Europa 
se ha jurado en nuestro nombre que la j u 
ventud española no cederá á ninguna otra 
en entusiasmo y en valor, y la juventud 
ofrece no dejar sin efecto esta promesa. Y 
yo, que vivo entre mis hermanos, que si ten
go en mi alma un sentimiento á ellos se lo 
debo, y que si siento una idea en mi intel i
gencia es porque de ellos la he aprendido; 
yo se muy bien que la juventud, dueña del 
pasado por los secretos de la historia, ha 
aprendido á odiar en ella las leyes de escla
vos y señores, y no aplaudirá las que se d i 
rigen á productores y consumidores, sino las 
hechas para hombres; que ella sabe muy 
bien que los sentimientos no varían por los 
grados geográficos, y que si el instinto de so-
ciabilidad une á los liombres y á las familias, y 
al pueblo yiá la provincia, no debe detenerse, 
ai llegar a las naciones, sino que debe con
tinuar para reunir ias razas y ios continen
tes y formar la gran- familia humana; que 
comprendiendo su misión sabe que no debe., 
limitarla á la formación de un-Código-de 
aranceles ó de una ley de cereaies , porque 
pa,ra satisfacer sus sentimientos necesita es
tenderlos á todos los hombres, para aplicar 
su idea, buscar por teatro el universo y para 
caknar el fuego que quema su sien necesita 
reclinar su frente en el seno mismo dé la hu
manidad. He dicho. {Repetidos aplausos: va
rios concurrentes se acervan á estrechar la ma-
íio del joven orador .) • • . 

Ei Sr. Presidente: Vuelvo á imitar á todos 
los concurrentes para que si hay alguno de 
ellos-.que quiera, tomar la palabra en el sen
tido -opuesco, lo verifique. {Pausa.) 

Supuesto que nadie pide la palabra , yoy 
á-formular ia cuestión' que üa de resol
verse. ¿Cree la Asociación que convendría 
dirigir una esposicion al gobierno de S. M . 
solicitando. Ia. revocación "de la legislación 
-vigente sobre cereales'r* 
; Jil-Sr. SegoviaiPítio la palabra. 

Ei Sr. Prcáüeute: El SrT Segovia tiene la 
palabra. 

El Sr. Segovia: Me atreverla á proponer 
á la reunión , ya que ios proteccionist-.is no 
quieren salir á ia palestra, no sé si por des
precio ó-por desconfiar en sus propias fuer
zas, que los partidarios,de nuestras Heas 



dijeran algunas palabras para demostrar el 
grave error en que viven los agricultores y 
productores de cereales al creerse perjudi
cados con la libre introducción. Considero 
importante que no nos separemos sin tocar 
este punto de tanto interés , que por otra 
parte es muy fácil de resolver. 

El Sr. Orense (D. José M a r í a ) : No so
lo opino como el Sr. Segovia. sino que 
ademas suplicarla á los demás señores que 
alguno de ellos se encargase de demostrar 
que los errores económicos nacen de la idea 
funesta de que el gobierno debe dedicarse á 
hacerlo todo. 

El Sr. Rodríguez (D. Gabriel): Pido la pa
labra. 

FA Sv. Presidente: Tiene la palabra el señor 
íiodriguez. 

El Sr. Rodríguez (D. Gabriel): Señores: 
Debo empezar recomendándome eficazmente 
á vuestra indulgencia. No venia preparado 
á hablar, sobre todo habiendo de ocuparme 
del punto acerca del cual acaba de llamar 
vuestra atención el Sr. Segovia, y quedebia 
examinar en esta reunión el Sr. Figuerola, 
que por hallarse indispuesto no ha podido 
asistir. Voy, pues, á improvisar un discurso, 
para que no quede sin resultado la indica
ción del Sr. Segovia; pero con el sentimiento 
que debe causarme la seguridad de no po
der llenar vuestros deseos ; que se necesitan 
fuerzas muy superiores á las mias, no ya pa
ra sostener, sino para no dejar perder en 
vuestro ánimo el efecto admirable que 
de producir el bellísimo discurso de mi que
rido amigo el Sr. Moret y Prendergast. 

E l Sr. Segovia deseaba que se dijeran a l 
gunas palabras sobre la escasa ó ninguna 
influencia que en perjuicio de la agricultura 
española puede ejercer la libertad de impor
tación de cereales. Voy á hacer ligerísimas 
observaciones sobre este asunto, y citaré a l 
gunos números que en este momento recuer
do, para ver si empleando números los pro
teccionistas se animan á contestarnos, puesto 
que tanta afición les tienen y tanto odio 
profesan á las teorías generales, que por lo 
visto no se han hecho para su inteligencia 
superior. 

Habéis oido mil veces, señores, el grito 
principal de los partidarios de la escuela 
restrictiva contra la libertad de importa
ción: sabéis que están declamando constan
temente que la agricultura va á perecer; 
que va á padecer España una inundación de 
cereales estranjeros; que el productor na
cional va á verse obligado á abandonar los 
campos. ¿Y qué es necesario, señores, que 
suceda para que se realicen estas fúnebres 
predicciones? Es necesario que la libertad 
de importación traiga á España productos 
bastantes para abastecer completamente nues
tros mercados y cubrir todas nuestras nece
sidades: de otro modo, y siendo los cereales 
un alimento del que no se puede prescindir, 
no se concibe cómo pueda arruinarse su pro
ducción. 

Pues bien; veamos qué cantidad de gra
nos necesita España para alimentarse. 

Suponiendo un consumo de cinco fanegas 
por individuo, cifra que no peca por cierto 
de exagerada, resultan ochenta millones pa
ra toda la nación, y si contamos ademas con 
una quinta parte de esta suma para la siem
bra, veremos que el total de nuestro consu
mo no puede bajar hoy de unos cien millones 
de fanegas. ¿De donde ha de venir, señores, 
esta inmensa cantidad de cereales? 

Tendamos la vista por los centros produc
tores del mundo todo y no encontraremos 
sobrantes para componer la mitad de los 
granos que nuestro pais consume anualmente. 
Las únicas naciones productoras de alguna 
importancia son la Rusia, los Estados-Dnidos 
y el Egipto, ó el Africa en general; pues 
bien, Rusia en los años medios no puede es-
portar mas de diez millones de fanegas, un 

poco menos los Estados-Unidos y el Egipto, 
y las demás naciones del Mediterráneo otros 
diez millones; de modo que los sobrantes del 
mundo entero no ascienden á mas de treinta 
millones de fanegas, ni pasan en los años es-
traordinarios de cincuenta millones. Por otra 
parte debe tenerse en cuenta, señores, que si 
hay naciones que pueden esportar, hay otras 
que necesitan importar, y entre ellas Ingla
terra , que tiene un déficit anual y constan
te de cerca de veinte y cinco millones de fa
negas, de suerte que podría absorver casi la 
totalidad de los sobrantes del mundo, que 
son, como hemos visto, en años ordinarios, 
una tercera parte de la cantidad que consu
men los españoles. 

Pero aunque hubiera sobrantes de ochenta 
millones de fanegas para cubrir nuestras 
necesidades, no seria posible que la i m 
portación llegase á tan alta cifra por la con
sideración de los trasportes. ¿Donde, seño
res, se encontrarán buques que conduzcan 
una masa de cuatro millones de toneladas, 
habiendo de atender á los demás ramos del 
comercio? Nuestra importación anual de to
da clase de productos no llega á un millón 
de toneladas, y para traernos cuatro millo
nes seria preciso que no solo toda nuestra 
marina, sino una buena parte de la marina 
de los pueblos del mundo se dedicara, aban
donando los demás comercios, á traernos ce
reales. 

Ademas, señores, basta consultar los pre
cios de los mercados productores de cereales 
y los precios del trasporte para ver que es 
imposible, en épocas ordinarias, que puedan 
venir á competir en España grandes canti
dades de otros países. En épocas normales 
vendrán cuando mas dos ó tres millones de 
fanegas á las provincias del Mediterráneo; 
y ¿qué significa un dos ó un tres por ciento 
de nuestra producción para decir que va á 
perecer la agricultura? Y los proteccionistas 
que en tales exageraciones incurren, ¡se atre
verán á llamarnos exagerados y utopistas! 

Estos datos, señores , que publiqué hace 
algún tiempo en un folleto, no han sido re
chazados, ni aun combatidos siquiera por 
los proteccionistas, á pesar de la afición que 
tienen , según nos dicen, á las discusiones 
prácticas y de números. 

Pero hay otra prueba de que no puede 
perjudicarse la agricultura con la libertad 
que apetecemos, y es la escelente calidad de 
nuestros cereales. Pues qué, ¿no llevamos 
cereales á los paises mas ricos y fértiles de 
Europa? ¿No hemos estado esportándolos en 
estos últimos años para laglaterra? Si fueran 
tan malos, tan despreciables, si no pudieran 
resistir la competencia con los estranjeros, 
no se esportarian, y cuenta, señores, que si 
no enviamos mas cereales á Inglaterra, pais 
que está muy próximo á España , y que es 
su mercado natural, debe atribuirse á otra 
absurda medida de la escuela proteccionista; 
á una medida que subleva toda razón y toda 
conciencia justa; á una medida contraria á 
los mas elementales principios del derecho. 
No llevamos mas cereales á Inglaterra por
que los llevamos á una colonia, á Cuba, 
donde ejercen un irritante monopolio nues
tros agricultores ; á Cuba, obligada á co
mer nuestro pan, que es muy caro , cuan
do lo tiene muy cerca y muy barato en 
los Estados-Unidos, cuyas harinas pagan 
un derecho de entrada equivalente á una 
absoluta prohibición. Si los Estados-Uni
dos pudiesen llevar á Cuba sus cereales, 
no enviarían lo que hoy envían á Inglaterra, 
y esta nación se verla obligada á tomar en 
España lo que le faltase para cubrir su d é 
ficit. 

Otro dato, tampoco contestado por los 
proteccionistas, es el de la cantidad de ce
reales que hemos introducido durante los 
dos años que ha sido libre la importación. 

En ese tiempo , cuando los precios se ha

bían duplicado, triplicado, y en algunas pro
vincias cuadruplicado, es 'decir, cuando se 
presentaba un inmenso estímulo para la im
portación , no han entrado mas que unos 
siete ú ocho millones de fanegas por año, de 
manera que lo que, merced á esa franquicia 
se ha introducido, solo ha servido para a l i 
mentar á los españoles durante treinta ó cua
renta dias, y no ha equivalido á mas de una 
décima parte de lo que produce la industria 
del pais. *» 

La agricultura española no puede, pues, 
arruinarse por la importación. A l contrario, 
señores, esta la hará progresar con el estí
mulo de la competencia, obligando á nues
tros labradores á que se ilustren, á que 
aprendan, á que abandonen las actuales 
prácticas de cultivo, que son poco mas ó me
nos las mismas del tiempo de los godos y de 
los árabes. (Bien, bien.) 

La conveniencia de que sea perpetua la 
libertad del tráfico de cereales, puede verse 
también en un hecho comprobado hace dos 
años, y que deben consultar los señores pro
teccionistas; este hecho consiste en que 
cuando la libertad de importación se declara 
en la carestía, el comercio, tan poderoso 
siempre, es insuficiente, no puede remediar 
los males de la crisis. Se decretó la libertad 
en julio de 1856; las primeras remesas de ce
reales empezaron á venir en setiembre; si 
los precios hubieran seguido subiendo, ¡cual 
habría sido, señores, la situación de nuestro 
pais! La libertad ha de existir siempre, para 
que el comercio tenga arregladas sus opera
ciones, y no se encuentre, como sucede cuando 
se concede la libertad en las carestías, con 
los mercados exhaustos, porque han salido 
de ellos todas las existencias para otros países 
que las necesitaban. 

No quiero cansar mas, señores, vuestra 
atención ('no, no),y me limitaré á estas ob
servaciones; pero antes de separarnos creo 
que conviene hagamos algunas reflexiones 
sobre la conducta que observa la escuela 

Sroteccionista, y conste que no quiero ofen-
er á nadie, porque hablo de la escuela y no 

de las personas. Nosotros hemos dado prue
bas en este primer acto de la Asociación de 
una lealtad, de una franqueza completa; esas 
puertas han estado abiertas para todo el 
mundo, aquí han podido venir todos los pro
teccionistas de Madrid, y han podido pedir 
la palabra; los hemos escitado, los hemos 
estimulado á ello, y los proteccionistas no 
han querido accederá nuestras invitaciones. 
Estos señores, que al anuncio de la Creacion 
de nuestra sociedad levantaron el grito d i -
ciéndonos lo que dicen siempre, que somos 
unos utopistas, que no tenemos patriotismo, 
que estamos vendidos al oro ingles, que tam
bién el oro inglés parece que anda en estos 
asuntos (risas), los proteccionistas, que de 
esta manera nos han tratado y que tenían el 
deber de venir aquí á repetir de palabra lo 
que han dicho en la prensa, no han venido, 
y nos han privado de su gran ejército de n ú 
meros y de partidarios, mayor según ellos 
que las arenas del desierto y las estrellas 
del cielo. (Bien, bien.) 

Yo, señores, sin embargo, no he estraña-
do esta conducta. Alguna razón habla pa
ra hacerme creer que no vendrían á este 
sitio. 

Los proteccionistas son hombres de tradi
ción, y poco aficionados á esta clase de de
bates. La historia nos dice que jamás se han 

Eresentado á discutir en estos palenques pú-
licos; la historia nos dice que en los siete 

años que duró en Inglaterra la Asociación 
para la reforma de las leyes de cereales, eu 
cuyo tiempo celebró centenares de reunio
nes, en ninguna discusión tomaron parte los 
proteccionistas, porque no llamo discusión á 
dos ó tres luchas á puño cerrado y golpe 
seco, á la manera inglesa (risas), que tuvie
ron que sostener los libre-cambistas en dos 
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ó tres localidades de Inglaterra. En Bélgica 
tres años lleva de vida una asociación análo-
o-a; se ha llamado á los proteccionistas, y 
tampoco han acudido á discutir, pero han 
hecho una cosa semejante á lo que os he d i 
cho de Inglaterra. En Gante prepararon una 
horrenda silva á los libre-camhistas, y en 
Tournai celebraron una ridicula mascarada, 
llevando un muñeco que tiraron al rio, rom
piendo al paso los cristales de las casas de 
sus contrarios. En Francia también fueron 
invitados y no se presentaron tampoco. ¿Qué 
tiene de estraño que en España sigan la mis
ma conducta? 

¿En qué podrá consistir esto, señores? ¿Se
rá que falten en esa escuela elocuentes ora
dores, hombres de grandes conocimientos, 
capaces de anonadarnos en una discusión? 
Oradores los tiene toda causa que es justa y 
que se profesa con convicción. Y para decir 
lo que se siente con valor y lealtad no se ne
cesitan grandes dotes de elocuencia; basta 
la facilidad de espresion, y facilidad hay 
cuando se espresa lo que se sabe y lo que se 
cree. (Bien, bien.) (El Sr. Marquecho pide la 
palabra.) Tengo inmensa satisfacción en que 
mis palabras hayan movido á hablar al se
ñor Morquecho; yo doy á su señoría las gra
cias en nombre de la Junta directiva, en 
nombre de la Sociedad, y felicito á la Es
cuela proteccionista, y felicito á mi patria 
por ser el primer pais del mundo en que es
tas asociaciones han encontrado un protec
cionista que discuta. (Ruidosos aplausos.) Se
ñores, por lo avanzado de la hora, y para 
que el Sr. Morquecho pueda hablar estensa-
mente, me siento suplicando á la reunión 
disimule el mal rato que la habré hecho pa
sar con mis incorrectas y desaliñadas frases. 
(Aplausos.) 

El Sr. Presidente: El Sr. Morquecho tiene 
la palabra. 

El Sr. Morquecho: Era menester que yo 
me encontrara dotado de un valor inmenso, 
colosal, para poder usar la palabra ante es
te respetable auditorio. Sin que tenga yo que 
hacer otra cosa mas que indicarlo, compren
derán todos que solo confiando en su gran 
benevolencia es como podría tomar parte en 
este debate. 
. Apenas habrá uno en esta reunión que 
profese las ideas que yo profeso, que no sea 
adversario mió: de modo que me encuentro 
solo y no tengo á mi lado otro auxilio que el 
que me prestan una fe profunda en la cien
cia, en mis convicciones, en las doctrinas 
que sinceramente defiendo. Me levanto, pues, 
solo, cuando todos los ojos se dirigen hácia 
mí, cuando todos los corazones ó mejor d i 
cho todas las cabezas, la reflexión, la razón 
de cuantos me escuchan acogerán mis pala
bras con mucha benevolencia, sí, pero tam
bién con una gran dosis de prevención. 

He venido solo, y sin haberme puesto de 
acuerdo con ninguno de mis co-religionarios. 
Debo ademas manifestar que no pertenezco 
al centro único proteccionista que se ha or
ganizado en Madrid, y que es la representa
ción de las juntas de agricultura de toda Es
paña. Por consiguiente, cuanto yo diga es 
solo de mi propia personalidad: de cualquier 
error que salga de mi boca no puede respon
der nadie mas que yo. 

Por otra parte, venia mas que á otra cosa, 
á estudiar, á observar y con ánimo de de
jarme convencer de las grandes razones que 
se hablan de alegar en favor de la libertad; 
pero no de la libertad armónica, no de la 11-/ 
bertad práctica, no de la libertad aplicable, 
no de la libertad real. Porque es de advertir 
que soy el mas amante de la libertad; pero 
también quiero que esa libertad sea una ver
dad, y por eso quiero que á la libertad pol i -
tica, á la libertad económica, á toda clase de 
libertad acompañe un fondo inmenso de otra 
libertad, cual es la de la moralidad, único 

regulador de las acciones humanas. (Mues
tras de aprobación.) 

He dicho que no venia preparado, y ahora 
debo añadir que solo en fuerza de las conti
nuas escitaciones que se me han dirigido 
(porque todos cuantos me conocen saben que 
profeso con fe y sinceridad las doctrinas que 
estoy sosteniendo), es por lo que me he atre
vido á usar de la palabra. La he pedido y 
entro en lo principal de esta brevísima pero
ración, para combatir algunas de las ideas 
que mi particular amigo el Sr. Rodríguez 
acaba de esponer. 

Ha entrado en la cuestión de números, y 
ha dicho que planteándola de este modo tal 
vez nos animaríamos á contestarle, aunque 
por otro lado tenia que rehusar penetrar en 
ese terreno, cuando precisamente ningún 
proteccionista lo ha rehuido, y yo he escrito 
también algo de números. Creo, señores, que 
solo en el calor de la improvisación podría 
haberse permitido su señoría una afirmación 
de tal naturaleza, y creo también que con
vendrá conmigo en que al rebatir hace a l 
gunos meses esos mismos datos mas ó menos 
corregidos, el que tiene la honra de hablar 
en este momento ante tan ilustrada reunión 
se ocupó de la cuestión de cereales, t r a tán
dola en nueve artículos. En ellos me parece 
haber contestado á una porción de observa
ciones relativas á este asunto; me remito á 
ellos, pues, concretándome ahora con decir 
esto para que no se pueda afirmar con ver
dad, que he tenido valor para dejar pasar 
desapercibido y sin contradicción alguna la 
oposición que al sistema protector se hace 
aquí, la cual se está ventilando en la prensa. 
Los pocos señores que me conocen saben 
perfectamente que he tenido la fortuna ó el 
atrevimiento de rebatir cuantos documentos 
notables se han publicado en España duran
te algún tiempo en favor de la libertad ab
soluta; y digo esto no mas que para que 
conste que los proteccionistas no rehuimos 
la discusión. Pero queremos la discusión, no 
precisamente en una localidad, que por res
petable que sea es inferior á la masa general 
del pais, sino que la queremos ante la nación 
entera. 

Habla indicado el señor presidente que el 
tema del debate, si no estoy equivocado, 
consistia en probar que la libertad de i m 
portación y esportacion no seria perjudicial 
á los intereses creados, que los libre-cambis
tas no quieren lastimar tampoco. Debo de
clarar, que si esto se consigue soy partida
rio en materia de cereales del libre-cambio; 
y no difiero de sus defensores mas que en la 
cuestión de oportunidad. 

Así, pues, en el tema propuesto, que se l i 
mita á investigar si la libertad en la impor
tación de cereales podria perjudicar los i n 
tereses generales del pais, creo que este se
ria hoy su resultado; y para probarlo, me 
permitiré rectificar alguno de los datos emi
tidos por el Sr. Rodríguez sobre la cantidad 
de trigo que se produce por término medio 
en Europa y la que se puede consumir. Pero 
hay otro dato mas significativo, que es el re
gulador ; y es el precio medio á que se ven
den los cereales en los principales mercados 
de Europa; de manera que cualquiera que 
sea el sobrante de trigo en este continente, 
si yo demuestro que ese sobrante es lo bas
tante para poder restringir la venta de nues
tros productos, claro es que dejaré demos
trado que la libertad en este momento será 
perjudicial á los intereses públicos. Dejo sen
tado este principio, que es hijo de mi con
vicción y efe la esperiencia, y el cual profeso 
con la misma buena fe con que los l ibre
cambistas sostienen los suyos. Cuatrocientas 
personas habrá aquí reunidas, y casi todas 
ellas lo son; pero yo no difiero de ellas mas 
que en la cuestión de tiempo, pues en el 
principio estamos conformes. Y. digo en el 
principio, porque la naturaleza con su pro

funda sabiduría ha derramado sobre la haz 
de la tierra medios materiales para producir 
y conservar la asociación universal de los 
hombres : ella, lo mismo en los trópicos que 
en el Norte, aunque con diversos dones, está 
convidando á la humanidad para que alle
gue todos sus esfuerzos y auxilie en prove
cho propio la producción de sus frutos. Creo, 
por consiguiente, que cada uno de los países 
del mundo tiene una tierra especialísima, un 
clima particular, y guc siendo la fuerza pr i 
mera de la producción esas condiciones es
peciales de cada región, en vano el hombre 
intentarla contrariar el impulso de la natu
raleza: y como los climas se encuentran d i 
seminados armónicamente por la tierra hé 
aquí por qué cada producción debe locali
zarse y por qué es imposible la competencia 
en principio, si este se ha de aplicar de una. 
manera absoluta. 

Pero hay á mas otras causas que imposibi
litan la competencia. Encuentro yo que aun 
cuando se establezca el principio de la com
petencia contra los intereses creados, jamás 
se podrá destruir la base del edificio produc
tor, que es la tierra, que es el clima, y que 
de la libertad de comercio podrá resultar 
que se dé una producción en un clima, en un 
terreno dado, pero siempre será cierto que 
la tierra es un capital fijo, no susceptible de 
alteraciones. Creo que no han esplicado es
tas ideas los libre-cambistas. 

La gran dificultad para los cambios estri
ba en los trasportes : precisamente por es
to la producción agrícola, que es la mas 
vasta, es la que sale mas recargada, toda 
vez que los trasportes imposibilitan la com
petencia. 

Y todo esto hará comprender que los pro
teccionistas, á pesar de cuanto se ha dicho, 
no sé si con mucha generosidad, tenemos 
ideas propias y aspiramos á un fin santo, á 
un fin noble, lo mismo que los libre-cambis
tas. Queremos el progreso humano, pero al 
mismo tiempo somos españoles y deseamos la 
prosperidad de nuestra patria. 

He sentado, señores, sin que los libre-cam
bistas me lo hayan enseñado, tres grandísi
mas razones, creo que de algún peso y de 
cierta novedad á favor de.la libertad de co
mercio en materia de cereales. Hay una 
cuarta, y podria indicar muchas mas, la cual 
consiste en la cantidad de los productos. 

Es sabido que la producción en todas par
tes es equivalente al consumo, y nunca exis
te ese sobrante que se dice; pues si esto fue
ra cierto tendríamos hoy un almacén inmen
so con los sobrantes de cada año. Pero como 
resulta que si en un año hay sobrantes en 
el siguiente viene un déficit, es un principio 
de economía política, que el consumo de ce
reales se nivela con la producción, y que á 
medida que es necesario mayor consumo se 
escita mas la producción, aunque tenga ma
yor coste. 

Decía, pues, que las cantidades que se 
producen no pueden ser escesivas en años 
normales, razón mas para no temer la com
petencia estranjera, tratándose de produc
ciones agrícolas. Todo el mundo sabe tam
bién con cuánta facilidad se forma un l a 
brador, lo cual no sucede con los obreros de 
la industria: pero no por esto se puede de- , 
cir que con la competencia se perjudicarla 
tanto la producción agrícola, puesto que no 
se perjudica el capital de la industria ; y en 
una palabra, bajo cualquier punto de vista 
que se considere la cuestión, creo que la 
competencia estranjera no es tan temible como 
algunos proteccionistas creen. Sin embar
go , no por eso me declaro libre-cambista. 
(Risas.) 

Creo que debemos discutir aquí como si 
nos hubiéramos tratado mucho tiempo. He 
estado bastantes años al frente de una cá te 
dra, y me he acostumbrado á ' tratar á mis 
discípulos con sencillez; porque la verdad no 
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necesita muchas flores. Tampoco es cuestión 
de flores y de imaginación la que nos ocupa, 
sino que es cuestión de grano. (Risas y señales 
de aprobación.) 

Vengamos, pues, á la cuestión de granos. 
En esta cuestión no puedo ser libre-cambis
ta, y me diferencio de estos señores en la cues
tión de tiempo. Yo creo que todas las cues
tiones de derecho, de filosofía, de economía, 
cuando se llevan á la práctica, exigen que 
se prescinda de ciertas cosas, de ciertas flo
res, por mas que sean muy buenas, cuando 
proceden de jóvenes tan brillantes como el 
que acaba de hablar. 

La cuestión es muy concreta, y en ella me 
diferencio de los libre-cambistas , porque 
real y efectivamente no es un sarcasmo en 
mi boca eso de respetar los intereses crea
dos : creo que es una verdad, como todo lo 
que escribo y pronuncio. Yo siento aquí 
una cosa de divino (no de divino mió) que 
no se contradice, que no se prostituye, y , por 
consiguiente, mis actos y mis pensamientos 
no se contradicen jamás. Quiere decir que 
cuando digo que se respeten los intereses 
creados , quiero que sea una verdad; por
que de otro modo los sacerdotes de la cien
cia serian los primeros apóstatas, y en el 
frontispicio de su templo tendrían que colo
car la estatua de la Locura ó la de l a Men
tira. {Aplausos.) 

Quiero, pues, que se respeten los intereses 
creados: esta es la cuestión dignísimamente 
establecida por el señor presidente. No ve
nia preparado para el caso; al contrario, ve
nia preparado para no hablar, y estoy ha
blando. {Risas.) 

No tengo bien presente ahora la estadís
tica de las producciones del globo ; sin em
bargo, be dicho que hay dos cuestiones en 
este punto concreto: cuestión de la cantidad 
de trigo que se produce, para ver si la con
currencia puede perjudicarnos, y cuestión 
de precios. A la primera ya sabe el Sr. Ro
dríguez que sabré responder, porque be res
pondido á todo cuanto ha dicho en contra de 
nuestro sistema (de que yo soy personalmen
te responsable), que siento mucho ver aban
donado de ese centro de senadores y diputa
dos, personas distinguidas, y que yo solo, 
pobre pigmeo, venga á defenderlo. {Bravos 
aplausos.) 

Me remito, señores, á la discusión perio
dística, por lo que toca á la cuestión de can
tidad. Debo advertir, y es un dato de cuya 
veracidad respondo, que en el año 53 y par
te del 54, sin estar preparada la Rusia pa
ra la producción, esportó para el Occi
dente cerca de 28 millones de bectólitros de 
cereales. 

Según M . Lavergne, uno de los primeros 
agrónomos de Europa, solo el territorio l l a 
mado Tierra negra, que se estiende á 95 m i 
llones de hectáreas, es suficiente para a l i 
mentar á la Europa entera. Pues bien , esa 
Rusia, que no tiene mas que 14 habitantes 
por kilómetro cuadrado, mientras que en 
nuestro pais hay 30 y en Francia 67, y mu
chos mas en Inglaterra , es indisputable que 
puede arrojar masas de trigo, á medida que 
las necesidades promuevan la producción; 
si hoy, sin estar suficientemente dispuesta, 
sin tener esa vastísima red de ferro-carriles, 
que la cruzará dentro de poco; en una pala
bra, sin condiciones de producción, ha man
dado al Occidente de Europa los 28 millones 
de hectolitros de que be hablado, que repre
sentan 50 millones de fanegas. Y esto sin 
contar con el Báltico, con los Estados-Uni
dos y con la ciudad de Chicago, que está 
desarrollándose de una manera prodigiosa, 
y que en 1856 ha esportado 3 millones de 
cuarteras de granos, ó sean 15 millones de 
fanegas de Castilla. 

Mas para mí la cuestión concreta no es de 
cantidad, porque en general la producción y 
ei consumo se nivelan. Vengo, pues, á la 

cuestión de precios, y ruego á los señores 
taquígrafos que tomen bien estos datos, que 
estoy seguro no rechazarán los señores libre
cambistas, por mas que vengan de unas per
sonas que no tienen ciencia; porque los pro
teccionistas , con esta oscura inteligencia que 
Dios nos ha dado, no sabemos ni leer. { R i 
sas.) 

He reunido los precios del trigo en Euro
pa durante el siglo xvm, y en Francia y en 
Inglaterra durante el siglo xix í dentro de 
poco tiempo se verán estos datos en un pe
riódico que tiene la bondad de insertar mis 
pobres artículos. El Fénix. Pues bien ; el 
precio medio durante estos cincuenta y ocho 
años , ha sido en Francia de 20 francos por 
hectolitro, y poco mas en Inglaterra du
rante los últimos; y como tiene 55 litros ca
da fanega castellana, vendrá á resultar que 
el precio medio del trigo durante el siglo ha 
sido en Francia de 42 á 45 rs. fanega caste
llana. Pues bien; si este es el tipo normal, 
resultará que desde el momento que haya 
un mercado en donde el trigo pueda vender
se ó pagarse mejor que á este tipo, el trigo 
sobrante vendrá con preferencia a estos mer
cados, y el grano propio bajará de precio si 
le tiene mayor. 

Ahora bien: ¿cuáles son las zonas en don
de nosotros producimos el trigo? Aragón, 
Castilla, la Mancha, Estremadura y Anda
lucía, y todo el mundo sabe que es una ver
dadera calamidad el año que hay abundan
cia. Pero, señores, tenemos otra gran zona, 
que es la litoral de Valencia y Cataluña, en 
donde la producción es mas cara, y en don
de por consiguiente hay que llevar los ce
reales españoles sobrantes de otras zonas. 
Pues bien: me paso con armas y bagajes al 
libre-cambio, si los señores libre-cambistas 
me demuestran que el trigo de Castilla en 
estos momentos, y mientras no se realicen 
las condiciones eme yo deseo se realicen, 
pueda llevarse á Cataluña, que es el merca
do principal que tienen nuestros labradores, 
el único punto de salida para sus trigos^ al 
precio de 42 ó 46 rs. fanega, para poder sos
tener dignamente la competencia con los t r i 
gos estranjeros. Dificulto que esto se de
muestre, porque sé decir de mi parte que 
solo el trasporte de Castilla ó Estremadura 
á Cataluña absorbe los 40 rs. 

Creo, pues, que en la actualidad no tene
mos las condiciones necesarias para la com
petencia, pues que faltan la instrucción ag r í 
cola, el crédito, las grandes obras de riego, 
los caminos, y falta también seguridad en 
los campos. A propósito de seguridad, qui 
zás esté aquí el Sr. González de la Vega, á 
quien por poco cogen el año pasado al i r á 
visitar unas minas en Córdoba. 

Nuestros hombres políticos hace mucho 
tiempo que están diciendo que van á mejo
rar el pais ; pero se entretienen demasiado 
en cuestiones que, si bien en la apariencia 
son de interés general, en el fondo suelen 
tener otro carácter muchas veces. 

Por conclusión diré , porque estoy abu
sando (no, no), que cuando todas esas con
diciones de instrucción, de crédito agrícola, 
de seguridad en los campos, de viabilidad se 
realicen; cuando podamos sostener digna
mente la competencia con los trigos estranje
ros, entonces podremos proclamar la liber
tad del comercio de cereales, y yo seré el 
primero en hacerlo ; pero mientras tanto, 
creo que no debemos arrastrarnos por teo
rías que si en principios son bellísimas, en la 
práctica traerían resultados funestos. He di
cho. {Bien, bien; aplausos.) 

El Sr. Rodríguez •.Bien decia yo que cuan
do se profesa una causa con buena fé y con
vicción , tiene buenos oradores : el discurso 
del Sr. Morquecho lo ha comprobado, y 
vuelvo á feheitarme de que mis palabras ha
yan dado lugar á este debate. 

No voy á contestar al Sr. Morquecho; 

otros señores lo harán : yo me limitaré á 
presentar algunas ligerísimas observaciones. 

Su señoría ha negado lo que yo manifesté 
acerca ele que los datos espuestos por mí á 
la reunión no fueron, cuando los publiqué, 
contradichos por nadie. Yo sostengo que ios 
datos y las razones que contenia mi folleto,, 
no han obtenido basta ahora contcstacion. 
par mas que diga el Sr. Morquecho. Lo que 
su señoría hizo en su periódico fué exami
nar y combatir algunas consideraciones de 
la esposicion que varios consumidores de ce
reales presentaron en 1858 al presidente del 
Consejo de ministros; pero no mis datos, 
cuya exactitud no puede negar una persona 
tan ilustrada como el Sr. Morquecho. E l 
único dato de que se ocupó uno da mis con
tradictores en el periódico del Sr. Morque
cho , fué el relativo al tonelaje de las mer
cancías importadas anualmente en nuestro 
pais, y al apreciarlo cometió la equivoca
ción de creer que yo hablaba del tonelaje de 
nuestra marina, cuando yo me referia al to 
nelaje total de importación; de manera que 

¡ hizo el siguiente raciocinio; «Si la cabida de 
nuestra marina es de 700,000 toneladas, ha
ciendo varios viajes podrá traer muchos mas 
cereales que los que supone el Sr. Rodrí
guez.» Pero como nuestra marina es muchísi
mo menor, el argumento cae por su base. 
E l autor del artículo en que se cometió tan 
notable equivocación, ha sido, según creo, 
subsecretario de Hacienda. (/íisets!) 

Respecto al precio de los granos, el señor 
Morquecho no ha dicho nada que no confir
me la verdad de nuestras, apreciaciones. Su 
señoría ha reconocido que en la mayor parte 
de nuestro pais no compiten, no pueden com
petir los granos estranjeros con los nacio
nales. 

La competencia solo podrá verificarse en 
Cataluña, que su señoría considera como la 
salida de nuestros cereales, y cuyo consamo 
debe asegurarse á los agricultores; pero, se
ñores , ¿por qué los catalanes han de pagar 
la necesidad de protección que tienen otras 
provincias ? ¿ Por qué se les ha de decir que 
vayan á comprar el pan á Castilla, y si allí 
no lo hay, que no coman ? El Sr. Morque
cho quiere contestará los agricultores cuan
do preguntan: ¿dónde vendemos ? yo creo 
que también debe contestarse á los consu
midores cuando preguntan: ¿dónde come
mos? {Aplausos.) Creo, señores, que no hay 
justicia para imponer á Cataluña un tributo 
en provecho de Castilla, y que, sin necesi
dad de esa protección, y aun habiendo per
dido el mercado catalán, que no necesita por 
cierto la cantidad de granos que en mi p r i 
mer discurso dije que se importarla del es-
tranjero en épocas normales, nuestros l a 
bradores no se verán obligados á abando
nar el cultivo , porque tienen la esportacion 
para colocar sus granos en mercados que ya 
hoy están abiertos , y en los que se les 
abrirán adoptando la libertad de comercio 
para toda clase de productos, como nosotros 
reclamamos y deben reclamar con nosotros 
los agricultores. {Bien, bien.) 

No diré mas , para no quitar á otros ora
dores el tiempo que necesitan para contes
tar al señor Morquecho. Yo he llenado el 
objeto que me impulsó á levantarme, repi
tiendo que los datos que os presenté en mi 
primer discurso no han sido contestados. 

El Sr. Orense: Señores, yo, que me he ha
llado en las Córtes en la misma situación 
que hoy se encuentra aquí el Sr .Morque
cho , felicito á su señoría por el valor que 
ha manifestado para sostener sus opiniones, 
y ademas porque ha venido á discutir una 
cuestión importante en una reunión que, si 
no puede llamarse meeíin^, es indudablemen
te el embrión del meeting. La discusión que 
en este momento tiene lugar , es un gran 
adelanto en nuestra patria; pues yo creo de 
mucho interés que nos vayamos acostmn-



brando á este género de reuniones, que si 
bien al principio pueden causar recelo á a l 
gunos espíritus apocados, al fin sucederá 
con ellas lo que ha sucedido con la impren
ta y las Cortes. Cuando nacen todas las 
instituciones que tienden á dejar vuelo á la 
libertad, se dice por muchos que van á ser 
incompatibles con todo gobierno, y después, 
cuando se tratan, cuando se manosean, 
cuando se familiarizan con ellas las gentes, 
se ve que puede haber gobierno, y dema
siado , con todas esas cosas. Recuerdo ha
ber leido en un viaje á Turquía á princi
pio del siglo último , que la casa ó café de 
Constantinopla, donde se permitía hablar 
de política , se cerraba ó se demolia^; y en
tre nosotros, señores, aun durante el perío
do del absolutismo, todo el mundo era casi 
dueño de decir verbalmente lo que quisiera 
en medio de la Puerta del Sol, lo cual no es
torbaba la gobernación del Estado; de for
ma que si el príncipe de la Paz hizo tan mal 
ministro, no fué m dejó de ser por las con
versaciones que contra él y María Luisa se 
tuvieron ea la Puerta del Sol. {Aplausos.) 
Hoy dia en las Cortes ya se habla con mas 
libertad,y, señores, es innegable que con la 
libertad de discusión ganan los gobiernos, 
y asi es que en los paises regidos por un 
sistema de despotismo, para ser un ministro 
bueno se necesita que sea muy ilustrado; al 
paso que aquí para que sea malo ha de ser 
un zopenco , porque asi llamarla yo á un 
hombre que tropezara y se rompiera la fren
te , habiendo quien le fuera enseñando el 
camino alumbrándole con un farol. Y por 
eso en los paises donde hay gobiernos ab
solutos , como sucede en Turquía y suce
día entre nosotros durante los dos siglos que 
reinó la casa de Austria, y otro mas de la 
de Borbon, vienen al fin catástrofes como la 
que presenciamos el año 8 Me recuerdan 
estos señores que vaya al grano ; es verdad, 
me he estraviado un poco, y pláceme que á 
mí también me pongan el farol para que me 
ilumine. {Risas.) 

Podría contestar al Sr. Morquecho con 
una palabra : después de todo lo que su se
ñoría ha dicho, hay que llegar á un dilema: 
áÓ la protección es inút i l , porque el vende
dor y el comprador se dan y reciben gene
ralmente su verdadero valor , ó si favorece 
á uno ha de ser perjudicial al otro;» ó la 
protección ha de producir el verdadero equi
librio en el mercado, en cuyo caso la acción 
del gobierno es inútil, porque el que vende 
20 rs. de trigo, y recibe la misma cantidad 
en dinero, para nada necesita al gobierno, 
ó produce el efecto opuesto, es decir, que 
por 18 rs. de trigo da el comprador 20 en 
dinero, ó viceversa, en cuyo caso uno de 
ellos es engañado en 2 rs., y la acción del 
gobierno es perjudicial al consumidor ó al 
vendedor. Señores: la acción del gobierno 
debe estar limitada en lo esterior á la de
fensa del territorio y en lo interior á poco 
mas que á la defensa de los tribunales. Pe
ro esta no es la idea general; la mayor par
te de las gentes creen que el gobierno debe 
intervenir en todo, que debe hallarse', como 
Dios, en todas partes y á todas horas; evi
tar las carestías y prevenir todos los males. 
Me esplicaré. ¿Que es lo que estorba entre 
nosotros el libre cambio? La legislación del 
pais. Pues esa legislación no es mas que un 
efecto de esa absurda intervención que aquí 
se quiere dar al gobierno ; yo creo que la 
acción de vender y comprar debe ser inde
pendiente de la acción del gobierno, que no 
se debe mezclar en ella. El Sr. Morquecho 
me dice que sí; pues entonces su señoría es
tá vencido en la cuestión. Los Estados-Uni
dos han llegado en este punto á una fórmu
la bien concreta en muchas cosas, y han d i 
cho: «no se legislará en imprenta, etc., etc.» 
Contrayéndonos á la cuestión del dia, nos
otros debíamos decir: «No se legislará en 

materia de cereales.» Aquí los males nos 
vienen de los que mandan y no de los que 
mandan en este momento, sino de los que 
han mandado siempre: en prueba voy á re
ferir un hecho histórico. Hasta el siglo pa
sado la gran ocupación del presidente del 
Consejo de Castilla, la persona mas impor
tante de la monarquía después del Rey, era 
cuidar de que no faltara pan en Madrid. 
Pues bien; una vez faltó, y hubo motín; y 
el conde de Oropesa, que era entonces pre
sidente, cayó, obteniendo el favor del Rey 
D. Cárlos I I , el Cardenal de Portocarrero. 
Oropesa era partidario de la casa de Aus
tria; pero el Cardenal favorecía á la de Bor
bon, y véase de qué manera la intervención 
del gobierno en el mercado de Madrid pro
dujo en España un cambio de dinastía 
(Aplausos y risas), y cómo los mismos gobier
nos son los que mas sufren las consecuencias 
de su erróneo sistema. 

Señores : nuestra legislación en materia 
de-granos es del año 34, porque siempre va
mos tan atrasados, que así como estábamos 
estableciendo telégrafos ópticos cuando ya 
los habia eléctricos, legislábamos acerca del 
comercio de cereales cuando ya se agitaba 
la cuestión de la libertad. Por cierto que 
entonces se decia que no triunfarla en I n 
glaterra, porque su aristocracia se opon
dría ; pero, señores, los proteccionistas se 
engañaron, porque la aristocracia inglesa, 
sábia, ilustrada y amante del bien de su 
pais, perdiendo lo que fue necesario perder 

{)ara ello, la aceptó, y á los pocos años la 
ibertad del comercio de granos quedó' esta

blecida en la Gran-Bretaña. 
También entonces se creia, como dice el 

Sr. Morquecho, que el mundo seiba á inun
dar de granos, pero no hubo tal inundación. 
¡Así la hubiera habido! ¿Qué mayor bien 
para la humanidad pobre que comer mucho 
y barato? ¿Pero cómo habia de suceder? Se
ñores, al mismo tiempo que la agricultura, 
va creciendo la población. Y á propósito; 
se ha hablado de Egipto, y sobre todo de 
Rusia; ¿pero de qué valen estas citas? No 
parece sino que los productos se dan con 
solo querer. ¿Qué importa que allí haya cen
tenares de leguas si no hay capitales pa
ra el cultivo? Lejos de esa soñada inunda
ción, sabe el Sr. Morquecho, porque es per
sona ilustrada, que lo que es antiguo en el 
mundo es el temor de que no haya víveres 
bastantes para los innumerables séres que 
le pueblan. 

De manera que todos esos señores prohi
bicionistas á quienes yo llamé en las Cor
tes constituyentes, y no me arrepiento de 
ello, cuákeros, que significa temblador, lo 
son efectivamente, pues ellos, como Corme-
nin en materia de subsistencias, estaban te
miendo que si se establece la libertad nos 
vamos á hundir y va á llegar el fin del 
mundo. 

Pues bien; habia muchos que decían: 
no va á haber bastante grano para el con
sumo de la Europa; mientras otros g r i 
tan : si abrís vuestros puertos os inun
darán de géneros. Todos olvidan una cosa 
que ha recordado el Sr. Rodríguez, y es 
que si bien nos traerán todos esos pro
ductos, se llevarán también los nuestros, 
si no los que salen de las fábricas, los que sa
len de nuestras tierras, de la ganadería y 
de otros ramos. De esto hay un hecho muy 
reciente: es sabido que en poco tiempo han 
salido de Galicia para Inglaterra trescientos 
mil bueyes, prueba inequívoca de que nues
tros productos, especialmente agrícolas, ha
llan pronto mercados de salida. 

Y todo esto, ¿qué quiere decir? Que el go
bierno debe limitarse á conservar el órden 
material y la integridad de nuestra nación, 
dejando en lo demás al comercio entera l i 
bertad, que no nos han de faltar mercados 
donde vender y comprar. De modo que el 

gran eirror consiste en querer que haga el 
gobierno todo lo que pueden hacer los par
ticulares. Y, señores, si de temores se trata
ra, yo abrigo uno: si los labradores no cul
tivan un año los campos, todos nos morire
mos de hambre como ratones. (Risas.) Esta 
es una verdad que no se puede negar; pues 
bien, no hay ningún gobierno que obligue 
á nadie á que vaya á arar, y todo el mundo 
ara si sabe que ha de dar salida á sus frutos 
para que la humanidad viva, y por su pro
pio interés: así sucederá en todo. 

Eŝ  decir, señores, que en vez de dirigir
nos á otra escuela, debemos dirigirnos al 
gobierno y decirle: el interés del gobierno 
está en la simplificación de sus funciones, 
porque es mas fácil ocuparse de cuatro co
sas que de cuarenta, de forma que lo que a l 
mismo gobierno le importa, entre otras co
sas, es la libertad en el comercio de granos: 
y ya que se ha suspendido la legislatura sin 
haber adoptado resolución alguna sobre ce
reales, podría indicársele que la tomase en 
sentido de esa libertad, sin perjuicio de so
meterla después á la aprobación de las 
Cortes. 

Como he escrito un folleto bastante leido. 
en el que he propuesto que se podia impo
ner un derecho de diez reales, y después ir 
rebajando sucesivamente uno en cada año, 
no quiero que mañana se me impute una 
contradicción conmigo mismo. Quiero que 
todo el mundo sepa que para hallar una sa--
lida á la cuestión he dicho eso; pero que mi 
opinión es que haya libertad completa de 
comercio. Creia, sin embargo, en mi deseo 
de transacción, que tomándose el gobierno 
diez años, era este un plazo razonable para 
evitar á la agricultura los perjuicios que el 
Sr, Morquecho ha anunciado; y si bien no 
los temo por mí parte, de esa manera po
drían concillarse todos los intereses, y faci
litarse la libertad sin el menor inconvenien
te. Conste, pues, que jamás rechazo los me
dios de transacción con tal de que se logre el 
fin; y que si este se consiguiera, no me pe
sarla que un gobierno dijese: «Dentro de 
tantos años llegaremos á esa libertad com
pleta, si bien iremos marchando hácia ella 
con estos ó los otros trámites; porque este 
término medio es menos mal que renunciar 
absolutamente á lo que es tan útil.» Pues 
qué, ¿si en el año de 1856, antes de aquellos 
tristes sucesos de Valladolid, se hubiera sa
bido que en Santander y en Bilbao habia un 
millón ó dos de fanegas, hubiera sido posi
ble que se hubieran verificado? Indudable
mente no; porque de haberse tenido noticia 
de esas existencias, nadie se hubiera alarma
do temiendo una carestía. 

Los temores exageran y son el peor ene
migo en tales casos. 

Repito que dejando á la otra escuela, de
bemos acudir al gobierno, decirle que en i n 
terés de su propia conservación está el de
clarar la libertad del comercio de cereales, 
dirigirle una esposicion,. partiendo del pr in
cipio de que él es el que debe saber mas que. 
ninguno, aunque generalmente sucede que 
sea el que sabe menos, porque es cierto que 
todos, como ser colectivo, saben mas que el 
mas sabio individuo, y ya en el siglo pasado 
se decia: hay uno que sabe mas que el se
ñor Voltaire, y ese uno es todo el mundo. 
(Aplausos). 

El Sr. Morquecho (rectificando): Estoy en
teramente conforme con el señor marques 
de Albaida, respecto á la baratura de las 
subsistencias. Verdaderamente seria el sum
mum bonum de la sociedad el comer barato y 
sin trabajar: pero aparte de esta exagera-' 
cion, estoy enteramente conforme en que la 
población necesita cada vez mas subsisten
cias, tanto mas cuanto que según el dato 
que he recordado en este momento, la I n 
glaterra, sin incluir la Irlanda, en los cin
cuenta primeros años de este siglo ha du-. 
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plicado su población, y es de presumir que 
al finalizar el siglo todo el Reino-Unido ten
d r á cincuenta millones de habitantes, de
biendo necesitar mas de cien millones de 
hectolitros para su subsistencia: nueva ra
zón que viene á corroborar lo que ya he d i 
cho antes. 

Pero observará la reunión, que si bien se 
ha debatido lo dicho respecto á cantidades, 
dato en que me remitía á la discusión perio
dística, ninguno de los que me han contradi
cho se ha hecho cargo de la, considera
ción particular sobre la cual yo insistí, á sa
ber: la cuestión de precios. Y era tanto mas 
importante que se insistiese sobre ese dato, 
cuanto que la proposición del señor presi
dente se reduela á saber si la libre importa
ción de cereales perjudicarla los intereses 
creados. 

Aquí se ha hablado mucho de si se puede 
ganar ó perder; pero no se ha dicho una sola 
palabra que demuestre que los intereses 
creados no van á sufrir perjuicio. 

Yo respeto mucho lo que ha dicho el se
ñor marques de Albaida en cuanto á la cues
tión política: sin embargo, diré que no quie
ro que el gobierno se mezcle en cuestiones 
puramente industriales y de comercio. 

Yo respeto la autonomía, solo que la com
prendo de diferente modo que la presenta 
su señoría. Digo solamente que, en mi con
cepto, el Estado debe intervenir en todo 
aquello que tenga carácter social, dejando 

: á la libre especulación del individuo todo lo 
que comience en sí y concluya en sí. 

Respecto á la reforma de Inglaterra, efec-
' tivamente hay que distinguir dos cuestiones; 
la cuestión de reforma de cereales, y la de la 
reforma manufacturera. La reforma de ce
reales se empezó á promover el año de 1838, 
¿pero de qué manera? 

Se ha dicho ya en otra ocasión que los l i 
bre-cambistas se proponían como ejemplo á 
Cobden y Bastiat; pero en mi concepto, Es
paña no está aun en condiciones análogas á 
la Inglaterra, para que podamos seguir esos 
ejemplos. 

¿Y contra quién se formó la Liga? Sin du
da alguna el señor marques de Albaida no 
lo ha estudiado bastante, y voy á permitirme 
rectificar lo que su señoría ha dicho. E l 
año 38 principió la Liga sus trabajos; pero 
en nombre de la industria de Manchester y 
del condado de Lancaster, que estaba amena
zado en los mercados de Europa; porque los 
industriales buscan como los agricultores la 
salida de sus géneros mas útil y provecho
sa, la mano de obra mas barata, y la cues
tión en este caso era de vida ó muerte para 
la Inglaterra. De consiguiente, es claro que 
no podrían competir con los demás en punto 
á trigos, y por eso promovieron la reforma 
contra dos mil grandes propietarios, que eran 
los verdaderos monopolizadores del territo
rio de la Gran Bre taña; y si bien el resulta
do de la reforma fue el que bajaran los pre
cios, sostengo que ciertos distritos de la In
glaterra no se han indemnizado aun de los 
perjuicios que entonces sufrieron, y obsérve
se que la cuestión que ha presentado el se
ñor presidente, es que no se perjudicaran los 
intereses creados, que es lo que debíamos 
tratar y no se ha tratado aun. 

E l Sr. Orense (para rectificar): E l Sr. Mor-
quecho se ha contestado á sí mismo. Decia 
su señoría, y decia muy bien, que en Ingla
terra va á subir la población, la que tal vez 
llegue á fin de este siglo á cincuenta millo
nes de habitantes; y que por consiguiente 
escasearán entonces las subsistencias. Pues 
bien: si eso ha de suceder evidentemente, si 
no han de bajar los precios, no existirá ese 
perjuicio que teme su señoría. 

De modo que, aceptada la libre introduc
ción, como la población va en aumento hará 
falta mas cantidad de cereales, y los pre
cios seguramente no bajarán, si es que no 

crecen. Queda por tanto resuelta por sí mis
ma la cuestión propuesta por el señor pre
sidente. 

El Sr. Scgovia : Muy pocas palabras voy 
á decir, y aun esas pocas no las diría si el 
Sr. Morquecho no hubiese hablado de que era 
preciso respetar los intereses creados, aña
diendo que al decir esto era porque así lo 
sentía. E l Sr. Morquecho creo que nos hará 
la justicia de reconocer en todos igual probi
dad é igual deseo. 

Pero, señores, se dice con toda seriedad 
que es muy respetable el interés del labra
dor que tiene empleado su capital en una 
industria, solo por el temor vago, y no de
mostrado, como ha dicho el Sr. Orense, de 
que pueda arruinarse, ¿y no ha de ser res
petable el interés de comer, el de procurarse 
á bajo precio esa primera sustancia, base de 
nuestro alimento? 

Yo me figuro á un labrador plantado en 
medio de su cortijo, diciendo: ayo soy dueño 
de estas tierras porque la ley defiende mi 
propiedad, y la de lo que ellas produzcan, y 
por tanto puedo imponer precio á esos pro
ductos: » y vienen á él cien hombres que no 
son labradores , pero que tienen el capricho 
de comer pan todos los dias, y les dice el la
brador : «yo pido sesenta reales por fanega 
de trigo;» á lo que le contestan cada uno de 
los cien hombres: «pues yo no estoy en situa
ción de pagarlo á ese precio , y por consi
guiente mi familia tendrá que perecer de 
miseria.» 

Diré de paso que en estos cien hombres y 
en este labrador no hay la división que figu
ran los proteccionistas, sino que hay un pro
ductor y ciento y un consumidores, porque 
el productor también consume contra lo que 
ha dicho el Sr. Morquecho en un artículo 
publicado en La Union, de que no era Espa
ña comparable con Inglaterra, siendo nos
otros un pueblo agricultor y el pueblo i n 
glés esencialmente manufacturero, como si 
los que siembran el trigo no comieran pan; 
ó como si no supiera el Sr. Morquecho que 
el consumo de cereales se gradúa por el gua
rismo de la población, y no por las clases de 
que esta se compone. 

Pues dicen estos cien consumidores de t r i 
go al labrador: «si tú no nos das el trigo á 
menos de sesenta reales, iremos á comprar
lo á Rusia, donde está á bajo precio , y si no 
vamos nosotros precisamente, i rá un amigo 
nuestro que se llama comerciante y nos le 
traerá.» A lo cual contesta el labrador: «no 
iréis, porque en la costa hay una línea de 
aduaneros (que por mas señas pagáis vosotros 
mismos) para impediros la introducción del 
trigo barato.» 

E l Sr. Morquecho dice á esto: «¿y es justo 
que á este labrador se le arruine?» pues yo le 
contesto: «¿Y es justo que estos cien hombres 
no coman pan? ¿Quién le ha dicho al labra
dor: no vendas tu trigo á menos de sesenta 
reales?» 

Señores, la razón natural basta para con
vencerse de que la concurrencia nunca po
drá llegar mas que hasta cierto punto, por
que tiene que luchar con las dificultades y 
recargo del trasporte , de los seguros, de las 
comisiones, etc., etc. Vendrán, pues, los ce
reales estranjeros, si hay libertad de impor
tación; pero, ¿podrán competir con los na
cionales, á menos que el coste de producción 
de estos no sea disparatadamente escesivo? 
¿Qué me importa á mí que se arruine un la
brador , si para evitar su ruina me he de 
quedar sin pan? Pero la verdad es que no se 
ha probado que la agricultura se arruine; al 
contrario, nosotros somos los que demostra
mos que es materialmente imposible que con 
la libertad pueda perjudicarse nuestra agri
cultura. El argumento hábilmente presenta
do por el Sr. Morquecho se vuelve en con
tra de su señoría; porque en efecto, si los 
granos de Castilla no pueden competir en 

precio con los estranjeros en el litoral de 
España, es imponer á esos habitantes del l i 
toral una contribución injusta en favor de 
unos productores que no han sabido producir 
mas barato ó que han producido mas de lo 
que podrían vender. 

Ademas, señores, esos perjuicios que se te
me van á irrogarse á la agricultura con el 
establecimiento de la libertad , si es que los 
hay , es una cosa que sucede siempre que se 
plantea una reforma. En nuestras reformas 
políticas, por ejemplo, no se ha tenido nun
ca en cuenta que quedaban arruinados los 
que medraban á espensas del monopolio. A l 
suprimirlos diezmos, v. g r . , ¿ h u b o nadie 
que dijera, qué va á se r ahora de esos pobres 
partícipes de diezmos? Pues, señores, á pe
sar de todo se quitaron. Lo mismo sucede 
con las invenciones de las máquinas, pues 
que una máquina, como sabe el Sr. Morque
cho antes y mejor que yo, el primer efecto 
que produce es dejar sin pan á una porción 
de operarios porque absorbe una porción de 
operaciones, y, sin embargo, nadie ha pen
sado en suprimirlas máquinas. 

Señores, es muy tarde, y no quiero 
cansar vuestra atención. Así, pues, me 
siento. 

E l Sr. Moret (rectificando): Me levanto á 
contestar al Sr. Morquecho en el lugar que 
me corresponde, en el último de todos. Su se
ñoría ha tenido á bien contestarme por la 
falta de grano y la sobra de flores de mi dis
curso : yo, sin embargo, al hacerlo así ha
bla querido imitar á la naturaleza, á quien 
siempre me pongo por modelo, porque pien
so que sus leyes son el reflejo de las leyes de 
Dios, y viendo que ella envuelve su espiga 
entre hojas y entre flores , habla pretendido 
emplear también flores y hojas. Yo, sin em
bargo, creia haber sentado algunos princi
pios que el Sr. Morquecho, sin duda, no ha 
encontrado. Yó, partiendo del examen de la 
personalidad humana, he sentado que mi de
recho no permite que intermediarios estra-
ños vengan á dirigir el empleo de mis facul
tades ; y examinando la cuestión en el terre
no de la utilidad, he visto que esta utilidad 
no existia tampoco. De ahí he partido á ge
neralizar esta consideración á todos los hom
bres, y he visto que si ellos son mis herma
nos, la misma ley que me rige á mí debe re
girles á ellos, llámense franceses ó ingleses, 
ele los Estados-Unidos, ó africanos. Y para 
que se me diga que esto es falso, es preciso 
que se me muestre quedos hombres no son 
iguales. Examinando los impuestos he recha
zado el injusto impuesto que recae sobre los 
granos, porque en economía política es un 
principio incontestable, y que el Sr. Morque
cho, catedrático y persona instruidísima, no 
debe desconocer que el impuesto debe recaer 
por igual sobre todos los ciudadanos. Yo creia 
que todo esto era un sistema lógico; el señor 
Morquecho me ha enseñado que en él no 
hay mas que flores ; pero su señoría no ha 
tenido presente que comprendía en su cali
ficación á los dogmas del Evangelio que yo 
citaba; y otra vez tendré cuidado de indicar 
estos dogmas cuando los emplee, para evi
tar al Sr. Morquecho el disgusto de mos--
trarle hasta dónde le lleva su palabra. Yo, 
sin embargo, hubiera guardado silencio, por 
lo que á mi persona toca, si la ironía del se
ñor Morquecho no recayera sobre todos mis 
hermanos, á quienes se nos molesta con lo 
mismo cuando presentamos nuestras ideas. Y 
la juventud que reclama la protección para 
sus primeros pasos y la tolerancia para sus 
defectos, sabe, sin embargo, que si personas 
como el Sr. Morquecho le niegan su ayuda 
para subir á la altura en que ellos están, 
ella puede subir á tanta como ellos se en
cuentran , para desde allí juzgar á su vez á 
los que la rechazan sin oiría. (Bien, bien.) 

E i S r . Morquecho ha dicho que á los hom
bres se les hable con razones, y él no lo ha 
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hecho así, no dignándose descender al exa
men de lo que yo sentaba y que tengo el de
recho de continuar sentando mientras no se 
me demuestre mi equivocación ó mi igno
rancia. M i objeto al tomar la palabra era 
solo hacer la crítica de lo existente, para 
que, probando su injusticia, nazca la idea 
de la libertad de comercio que las • separa. 
Esta era mi misión; y en cuanto á la propo
sición del Sr. Pastor, fuera de la cual cree 
el Sr. Morquecho que ha marchado la dis
cusión, debo decirle que aquella proposición 
era solo incidental, y mal podría serlo con
trario cuando el Sr. Pastor nos habia de an
temano señalado el cuadro general. No crea 
por eso el Sr. Morquecho que yo rehuyo el 
entrar en la cuestión de números, porque 
también sé que viene en apoyo de nuestra 
teoría, y no ignoro que el precio de traspor
te, que hace subir dos francos el hectolitro 
de trigo de Odessa á Marsella, será siempre 
la garantía del productor de un terreno me
nos feraz, y no ignoro que esa teoría de los 
precios medios que su señoría ha indicado, 
es precisamente la prueba mas clara de nues
tra opinión, puesto que haciendo subir el de 
precio muy ínfimo y bajar el de precio supe
rior hasta un nivel común, garantiza al con
sumidor sin vejar al productor. Conozco 
también que este movimiento no hará otra 
cosa que obligar á los que injustamente 
surten un mercado á llevar sus granos á 
otro, mas natural, en beneficio del consumo. 
Porque al fin lo que produce la libertad 
de comercio es solo una variación de mer
cado que á nadie perjudica , puesto que el 
productor sabe muy bien que se han de 
consumir todas sus existencias, y le es igual 
que se las compre quien quiera, sea un es
pañol o un inglés, observación que comprue
ba numéricamente M r . Michel Chévalier, y 
el mismo Lavergne, cuyos datos también co
nozco, aunque no seguramente para deducir 
de ellos las observaciones que el Sr. Mor
quecho. 

Ha citado su señoría la tierra negra de 
Rusia que puede inundarnos de trigos, pero 
que no nos inunda, porque el dia que des
arrolle su producción será la consecuencia 
de un aumento de población que allí mismo 
demandará su cultivo , porque el Sr. Mor
quecho sabe muy bien que no se produce 
sino lo que se consume, y no se consume si
no lo que la población puede consumir, por
que estos tres términos , producción, consu
mo y población, están íntimamente unidos. 
En fin, el Sr. Morquecho se ha declarado 
libre-cambista, pero solo para el porvenir; 
pero, ¿cuál es este porvenir? ¿A cuándo es
peramos? Nuestros padres han tenido ham
bre, la tienen nuestros hermanos: ¿hemos 
de esperar á morirnos de ella nosotros? Y 
no crea el Sr. Morquecho que esta es otra 
flor de imaginación, flores que, sea dicho de 
paso, usa también el Sr. Morquecho, porque 
puede consultar las tablas estadísticas, y 
ellas le dirán que cada aumento de produc
ción crea nuevos séres que desaparecen en 
número igual ó mayor á la primera cosecha. 
Y si el Sr. Morquecho es libre-cambista, 
¿por qué no predica lo que siente, por qué 
no lo dice? Si nuestras doctrinas son verdad, 
la opinión le dará tiempo, y nadie debe alar
marse por ellas. He dicho. {Continuados 
aplausos.) 

El Sr. Mollinedo: No voy á decir mas que 
dos palabras. Se ha querido motejar á ese 
brillantísimo joven por su corta edad. Seño
res, esto es hallarse en una completa caren
cia de razones que alegar en contra de la 
causa de que el Sr. Moret se ha declarado 
novel cuanto entusiasta defensor, y me pa
rece que este joven puede contestar á sus 
impugnadores lo que dijo aquel embajador 
de Cárlos V al Santo Padre, que le echaba 
en cara lo liso de la suya; «Beatísimo Padre, 
lo que el Emperador, mi amo, ha querido 
mandar, ha sido un embajador; si otra h u 
biera sido su intención, si la cuestión fuera 
de barba, habria enviado un chivo.» 

El Sr. Bona(D. Juan): Señores, no me hu
biera retirado tranquilo de este sitio sin ha
ber rendido el mas profundo homenaje á la 
juventud tan dignamente representada aquí. 
Se dice que está atrasada, y hoy nos ha da
do la prueba mas clara de lo mucho que 
puede y debe esperarse de ella. 

Por consiguiente, felicito al joven Sr. Mo
ret, que tanta admiración nos ha causado, 
y no á él solo, sino á toda esa falanje i n 
mensa de jóvenes que sigue su escuela, á 
quienes deberá esta nación su prosperidad, 
porque su reino está mas cerca de lo que los 
proteccionistas se figuran. {Aplausos.) 

Diré de paso á la reunión que tengo se
senta y siete años, que llevo ya desde el de 
1811 estudiando las cuestiones económicas y 
muy particularmente las que hacen relación 
á la tasa y á esos derechos protectores, y 
que solo puedo manifestar al Sr. Morquecho 
que los economistas reconocen ya que si la 
tasa es alta perjudica al comprador, si es 
baja perjudica al vendedor, y si es igual 
es inútil. 

No sigo por lo avanzado de la hora y lo 
fatigados que deben estar todos de una 
discusión tan prolongada. 

El Sr. Morquecho: El mejor homenaje que 
puedo rendir á la juventud, y muy especial
mente al talento del Sr. Moret, consiste en 
no contestar á su breve peroración, lo cual 
no es ciertamente por carecer de razones. 
Me callo, pues, y no replico. 

El Sr. Presidente: ¿Aprueba la reunión 
que se dirija al gobierno de S. M . una espo-
sicion solicitando la reforma liberal de la le 
gislación de cereales? 

La Asociación acordó afirmativamente. 
EISr. Presidente: la junta directiva redac

tará la esposicion, avisará dónde hade i r á 
firmarse, y la remitirá con el mismo objeto á 
provincias, para presentarla después al go
bierno de S. M . 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis menos cuarto. 
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itsimit» de fine se o e n p ó l a Soc iedad .—Introducc ión del papel extranjero. 

Reiinidos ios individuos que componen la 
Asociación, y otras muchas personas en el lo
cal de la Boíaa, plazuela de la Leña, y -Abier
ta la sesión de este dia á las dos menos cuar
to, dijo 

E l Sr. Presidente : Señores , la última vez 
que la Asociación se reunió en este sitio, en
comendó á la junta directiva ei encargo de 
redactar y presentar al gobierno de S. M . 
una esposicion fundada en los poderosísimos 
motivos que se hablan alegado aquí por los 
elocuentes oradores que tomaron parte en la 
discusión, para demostrar la conveniencia de 
reformar la legislación de aduanas en lo re
lativo á la introducción de cereales, con el 
objeto principal de proporcionar la baratura 
y la abundancia en ios artículos de primera 
necesidad, que son á la vez la base de los 
precios de todos los demás del comercio en 
general. Ademas se encargó también á la 
junta que procurase estudiar los aranceles, 
a fin de agrupar sus mil doscientos y tantos 
artículos en cierto número de categorías 
para hacer su estudio mas fácil, y conocer 
mejor sus circunstancias y sus defectos, y 
para poder después formular las reclamacio
nes oportunas. 

Respecto al primero de estos particulares, 
la junta directiva redactó inmediatamente la 
esposicion y ia elevó al gobierno de S. M . , 
el cual por medio del señor ministro de Fo
mento, á quien corresponde este asunto, tuvo 
la benevolencia de acusar su recibo al que 
en este momento tiene el honor de hablar, y 
de contestar que el gobierno se ocuparla del 
contenido de la esposicion con el interés que 
exigía su notoria importancia. 

Respecto al segundo punto, no ha podido 
la junta dar por terminados enteramente sus 
trabajos. La Asociación sabe que á muy poco 
de celebrarse su última sesión vino el estío, 
durante el cual sé ha establecido la costum
bre entre todas las personas acomodadas de 
abandonar su domicilio ordinario, yendo unos 
en busca de su salud, saliendo otros por dis
tracción , y marchando otros á recorrer los 
países que están mas avanzados en la senda 
de la civilización y del progreso. Los indivi
duos de la junta directiva, siguiendo en esto 
el impulso de la sociedad, se esparcieron 
por todas partes, y quedaron tan pocos para 
seguir consagrando sus trabajos al objeto 
espresado, que fue preciso proceder al nom
bramiento de otro segundo secretario, cargo 
que recayó enD. Segismundo Moret y Pren-
dergast. 

Esto no obstante, la clasificación se llevó 
á cabo y está casi concluida: falta solo para 
darla por completamente terminada, hacer ¡ 

un estudio detenido de los diferentes g r u 
pos en que se ha dividido todo el cuerpo de 
los aranceles: trabajo que la junta directiva 
cree coaveniente repartir entre algunos de 
los individuos mas ilustrados y entendidos 
de la Asociación, para que la ayuden en el 
desempeño de su encargo. 

Ha ocurrido, ademas, en la junta otra 
pequeña variación. Dos de sus individuos 
propusieron á la misma la permuta de sus 
respectivos cargos á fin de llenar mejor su 
cometido, de contador uno y vocal el otro; 
y como la junta no vió inconveniente algu
no que lo estorbase, accedió gustosa á ios 
deseos de aquellos señores, contando de an
temano con el beneplácito de la Asociación. 

Por último, sa ha ofrecido á la junta otra 
dificultad: cuando se aprobaron las bases 
orgánicas nada se estableció acerca de la 
duración de ios cargos de sus individuos, ni 
sóbre la forma de reemplazarlos. Para re
solver esta dificultad ha acordado la junta 
directiva someter este punto á la delibera
ción y acuerdo de todos los socios, el dia en 
que termine el año de su instalación, y des
pués de dar precisa cuenta de la manera 
cómo han desempeñado sus cargos respecti
vos los individuos que componen aquella, y 
me ha encargado ponerlo hoy en conoci
miento de esta reunión. También debo par
ticipar á la misma, que las ciudades de 
Oviedo, de Cádiz, Cartagena y Valencia, 
han respondido á la invitación de la Asocia
ción, creando juntas directivas para secun
dar nuestro patriótico sentimiento, y que 
en Sevilla, Zaragoza, Coruña y otras, se es
tán adoptando las disposiciones prelimina
res necesarias para seguir el impulso re
cibido. 

Esto es lo que ha sucedido desde que la 
Asociación se reunió la última vez: así han 
terminado los trabajos de la junta ea la 
campaña de verano. A l entrar ahora en 
la de invierno, se encontró agitándose en 
la esfera política una cuestión de inmensa 
trascendencia, cual es i a reforma de los 
aranceles en la parte concerniente al pa
pel. La escasez de este artículo tan im
portante ha llegado á tal punto que se 
ha hecho sentir de una manera muy no
table en la prensa y en el comercio de 
libros; y hemos presenciado, señores, el es
cándalo de haberse diferido por falta de pa 
peí la publicación de una sesión solemne de 
nuestro Parlamento, en que habiéndose dado 
cuenta del insulto inferido al pabellón espa
ñol, se manifestó unánimemente por los re
presentantes del pais que prescindirían de sus 
opiniones políticas y darían treguas á nues
tras divisiones de partido para no tener ea 

cuenta otra cosa que la defensa de nuestra 
dignidad nacional ultrajada. Pues bien; ha
biéndose acordado imprimir y circular pro
fusamente aquella memorable sesión, ¡no ha 
podido realizarse esta buena idea con la 
prontitud que el caso requería por carecer-
se de papel!... ¡No parece, señores, sino que 
la Providenciaba querido darfeste ejemplo, 
para que los legisladores mismos se conven
zan de la necesidad de adoptar un remedio 
pronto y eficaz! 

La junta, pues, ha creído que este era un 
asunto que entraba de lleno en el objeto 
que se propone la Asociación, y que tiene 
una importancia tal , que le hace digno de_ 
cierta preferencia. Verdad es que la guerra, 
próxima á estallar, preocupa hoy mas vivaL 
mente que nada el ánimo de todos los bue
nos españolea, que no pueden menos de [in
teresarse por el engrandecimiento y la hon
ra del pais. Pero la junta cree también que 
no por eso deben desatenderse otras cues
tiones; porque si algunos pocos bárbaros se 
han atrevido á faltar al debido respeto á 
una nación como la nuestra, contamos con 
los elementos necesariog para vengar cum
plidamente el ultraje, y clavar el pabellón 
de Castilla sobre los muros de las ciudades 
del Africa, mientras que los legisladores 
pueden aquí dedicarse á la refoima de los 
aranceles y á todo cuanto reclaman los ade
lantamientos debidos al progreso de la civi
lización. 
_ Vamos, pues, á discutir hoy la convenien

cia de pedir al gobierno la reforma de esos 
aranceles respecto al papel. Y es una coinci
dencia bien notable, señores: ia primera vez 
que nos reunimos en este sitio fue para re
clamar del gobierno de S. M . que se facili
tasen los medios de llenar el alimento de la 
vida en bien principalmente de las clases 
menesterosas, y hoy vamos á pedirle que fa
cilite su instrucción que es el alimento del 
alma, pues que el papel viene á constituirla 
primera materia del alimento de la inteli
gencia. Por eso la junta ha creído que debia 
someter inmediatamente este asunto á l a 
Asociación, para que resuelva si ha de ha
cerse esta esposicion á S. M . 

En su consecuencia, yo ruego á todos los 
que aquí se encuentran que manifiesten con 
entera libertad sus opiniones, así los que las 
profesan en pro como los que las profesan 
en contra de esa idea; porque no me cansa
ré de repetirlo mientras ocupe este honro
sísimo puesto; la Asociación no pretende 
imponer sus opiniones, quiere, sí, hacer pre
valecer sus ideas por el triunfo de la razón 
y de la discusión. Cualquiera que piense de 
otra manera que ella, tiene el derecha y í a 



l ibertad de esponer ampliamente sus opi
niones y sus ideas, defendiendo todos y cada 
xtno aquellas que profesen con la entereza 
propia de los verdaderos creyentes, pero 
a l mismo tiempo con la consideración, con 
el respeto y con la tolerancia de los hombres 
que obran de buena fe. 

Creo que estamos en el caso de hacer un 
poderoso esfuerzo; lo hemos hecho ya en otra 
reunión, para procurar á nuestro pueblo el 
pan de la vida: hagámoslo también ahora 
para proporcionarle el pan de la inteligen< 
cia. (Repetidos aplausos.) 

E l Sv. Moret y 'Prendergast: Pido la pa
labra. 

E l Sr. Presidente : La tiene su señoría. 
E l Sr. Moret y Prendergast: Señores : la 

primera vez que la Asociación para la re
forma de los aranceles se presentó á esponer 
ante el público sus doctrinas , desarrollaba 
las consecuencias de una teoría que profesa; 
mas apenas iniciado su pensamiento, multi
tud de objeciones se la presentaron por to
dos lados, pretendiendo atacar no solo las 
reformas prácticas que reclamaba , sino po
niendo en duda la legitimidad del principio 
del cual las deducía. La economía política, 
ciencia que lo desarrollaba, fue calificada de 
materialista , de absurdas y faltas de funda
mento sus teor ías , fue mirado su criterio 
como inútil para estudiar la historia, como 
efímero, y pequeño par a abrazar el porvenir; 
y fueron juzgadas sus tendencias como esce-
sivamente ambiciosas y atrevidas. Y como 
quiera que hoy no sea posible presentarse^ á 
deducir consecuencias ante la opinión sin 
tratar de esplicar los fundamentos de la doc 
trina que las motiva , y como también desea 
contestar á las objeciones que en este terreno 
se le han hecho, la Asociación al empezar hoy 
de nuevo sus tareas, cree de su deber esplicar 
los principios generales y los fundamentosxle 
su doctrina, y de estos fundamentos y prin
cipios es de los que yo voy á hablaros breves 
instantes, siquiera la empresa sea superior 
á mis fuerzas, y mi palabra y mi inteligencia 
débiles para la inmensidad del asunto, por
que yo confio en que la grandeza de las cau
sas , puede ocultar la pequeñez de sus defen 
sores. (Aprobación.) 

Preciso es para empezar el asunto volver 
un momento la vista al pasado. 

Hace apenas un siglo cruzaba la humanidad 
nno de esos períodos en que se ven preparar 
se les grandes acontecimientos. Después de 
sangrientas guerras, las naciones venían al 
fin á encajarse en sus límites; á las guerras 
religiosas sucedían las cuestiones sociales en 
toda su espantosa desnudez; y los pueblos, 
llevados antes á la guerra por ideas que no 
conocían, empezaban á agitarse con ei deseo 
de penetrar los misterios de una política 
que los oprimía sin comprenderla. En tanto 
ei poder del hombre se aumentaba prodi
giosamente: el hierro le daba las fuerzas de 
la naturaleza, y el vapor el poder de su 
aliento, mientras que unos obreros descono
cidos encontraban el secreto de convertir en 
esclava inteligente la fuerza ar tes ciega y 
fatal de la materia; y como espresion de es
te movimiento, empezaban áf igurar los inte
reses industriales en las cuestiones interna
cionales y en los tratados de paz. Y al paso 
que esto sucedía en la esfera matedal, en 
la intelectual era aun mayor el progreso, 
porque así como un sabio al mirar al cielo 
habla doblado el espacio, otro filósofo, al 
mirar el espíritu del hombre, habia doblado 
sus fuerzas, haciendo de nuevo su análisis, 
en tanto que se alzaba como un astro la 
idea del progreso iluminando los oscuros 
horizontes de la ciencia. Y entonces, cuando 
el espíritu iba comprendiendo su fuerza y su 
poder, y vela alzarse la historia de la hu
manidad completa y armónica como la de 
nn solo hombre, dirigió al mundo, inmenso 
taller destinado á sus fuerzas, una mirada 
para comprender las relaciones que á él le 

unían, y cuando esta mirada volvía de nue
vo al espíritu como un reflejo, llevaba ya el 
gérmen de la economía política. 

Y así nació la ciencia, guiada apenas por 
la luz del progreso y tendiendo á espli
car la influencia de la vida general de, las 
naciones sobre el individuo, y del individuo 
sobre los objetos que le rodeaban. 

Poco después estallaba la revolución 
francesa, y una multitud de hechos se ofre
cían á la consideración de aquellos espíritus 
que, dotados de una fuerza especial, sabían 
resistir á la influencia de los tiempos y bus
car la esplicacion de los fenómenos que 
pasaban por su vista entre la espantosa 
confusión que reinaba en la Europa. Las 
crisis á que el crédito dió lugar , lleva
ban al estudio de las leyes generales de la 
circulación y del cambio. Las nuevas teorías 
socialistas motivaban el del salario, y la 
propiedad , la omnipotencia que se arro
gaba el Estado, inclinaba ciertos espiritas 
al conocimiento de la fuerza y de la esfera 
de acción del individuo, y los disturbios que 
se sucedían en nombre de la libertad, seme
jantes á los de la antigua tiranía, obligaban 
al pensador y al filósofo á dirigir sus es
fuerzos en busca de la verdadera ínteligen-
eia de una palabra que bastaba á levantar 
los pueblos. Y siguiendo estas diferentes 
tendencias del espíritu, la ciencia económica 
iba aceptando por bases la riqueza, la pro
piedad, la libertad, el cambio. Y entre estos 
diferentes elementos, el principio puesto á 
discusión iba progresando y constituyén
dose, esperando que una fórmula superior 
viniese á comprender sus diferentes elemen
tos. Y esta fórmula se presentó al fin. Los 
fenómenos hasta entonces estudiados eran 
solo resultados de una causa; así escapaban 
á su esfera muchos puntos que reclamaban 
un lugar en el cuadro de la ciencia; eran 
manifestaciones de un principio superior, y 
este principio era el trabajo del hombre que 
los lanzaba á la vida. Y en efecto, señores, 
preguntaos qué es esa fuerza misseriosa 
que va guiando á la humanidad de ade
lanto en adelanto y de progreso en pro
greso; fuerza que se desarrolla ante todo 
obstáculo, que salva todos los abismos, que 
ha enseñado al hombre á servirse del came
llo para cruzar el desierto, del tronco del 
árbol para atravesar ios mares, del vapor 
para pasar ios mundos, y de la ciencia para 
recorrer la vida; que ha sabido presentar 
un molino al viento, y una rueda á los sal
tos de agua; que encuentra una montaña 
en su camino y abre un túnel en sus entra
ñas, que halla un abismo á su paso y tiende 
un canal en los aires, que sabe destruir los 
mismos medios de que se ha valido un dia, 
porque se agrupó en torno del castillo para 
resistir la invasión, y laego buscó la pólvo
ra para destruir el castillo, y resignó sus 
derechos en la mano de un hombre para que 
los protegiera, y cuando este se negó á de
volvérselos, los reclamó con la voz de las re
voluciones; que sabe imponerse una priva
ción para que la lágrima vertida hoy sea el 
diamante que rescate la miseria da los que 
la recojan mas tarde; que reúne todo el pa
sado al presente por medio del capital y de 
la ciencia, y que se adelanta al porvenir por 
medio del crédito; preguntaos, repito, qué es 
esa fuerza prodigiosa, y cuando vuestra ob
servación os la muestre universal y eterna, 
comprendereis que es la ley que desarrolla 
nuestro ser, el misterioso guiá'que nos lleva 
hácia Dios, la ley de nuestra naturaleza, 
que cumple incesantemente la humanidad, 
porque unos hombres siguen á otros hom
bres, y unos pueblos á otros pueblos, y 
cuando el sol se pone en un horizonte se 
levanta en otro, porque la humanidad ha 
recibido como la antigua vestal, la misión 
de conservar en el templo del universo el 
fuego del progreso siempre vivo. (Bravos. 
Aplausos.) 

Y cuando esta idea ha formulado la cien
cia, sus miras se han ensanchado y su ho
rizonte se ha aclarado, y ha podido elevar 
la frente entre las ciencias sus hermanas, y 
mostrándole sus resultados esplicarles el 
mecanismo todo de esa actividad que las 
habia creado, y que á su vez queria com
prenderse. 

Mas no basta presentar el principio aisla
do; es preciso examinarlo en todas sus con
secuencias, y probar si las leyes de su des
arrollo han sido constantes en la historia, si 
bastan á esplicar sus hechos, y sí á su vez 
pueden penetrar la misteriosa cifra del por
venir, porque en cuanto al momento presen
te, como es solo la palabra la que enlaza la 
frase del pasado con la página del porve
nir (aprobación), no hay para qué detenerse 
en ella. 

La historia de la economía empieza con el 
hombre mismo. 

Solo y abandonado en el principio de su 
vida, el hombre sentía su cuerpo lleno de 
necesidades, y su espíritu agobiado bsjo la 
inmensidad del porvenir que se le ofrecía. 
Tenia que dominar el espacio inmenso que 
se ofrecía á su vista, y no contaba con otra 
fuerza que con su propio ser. Y esta lucha 
gigantesca no podía hacerse esperar: el do
lor por un lado le obligaba, la esperanza le 
sostenía, y su instinto le decia que su alma 
era mas grande que aquel espacio que le 
asustaba, y guiado por estos "sentimientos 
que todos llevamos en nuestra alma, el 
hombre empezaba á construir la escala que 
debia volverle al cíelo: una serie de fenóme
nos empezó á hacer productivo su trabajo. 
E l ahorro le permitió disponer de un mo
mento de tiempo, y su inteligencia pudo 
pensar y lanzar un nuevo rayo de luz en la 
senda de su destino. Su instinto le llevó á 
buscar otro ser, y su cariño y sus cuidados 
los pagó el hombre poniéndole á su lado 
en dignidad y constituyendo la familia. 
La necesidad de encontrar auxilia res á su 
empresa, de hallar quien recogiera el so
brante de su trabajo y le dieran en cambio 
ei suyo, decidió de las primeras asociacio
nes. Y bien pronto, buscando nueva salida á 
sus productos, y en busca de nuevos mate-
ríales para su trabajo, la caravana empren
dió su marcha lenta por el desierto, á cuyo 
final encontró otros hombres, obreros des
conocidos de su misma obra que les ofrecie
ron incienso y mirra para elevar en el al
tar de sus montañas un holocausto al Dios 
que los reunia. (Bravos. Aplausos.) 

Mas tarde la Asociación se multiplica, 
aparecen las naciones y los pueblos, y la 
historia, al encontrarlas organizadas, en
cuentra también cambiadas las condiciones 
del trabajo. Los derechos de cada hombre 
se han reunido en la comunidad que ha opri
mido al individuo: ya no es dueño de su 
propiedad, ya no puede disponer de su fuer
za como su razón le dicte; su posición no 
variará porque está encerrada en la casta, 
sus aspiraciones no encontrarán resultado, 
su mismo hogar no encerrará como antes la 
paz y ei encanto de la familia, que viven solo 
en ei misterio. Y en estas condiciones el 
ahorro no va á aumentar el capital, el ins
tinto del adelanto queda inerte porque es 
inútil, y la vida de nuevas clases que se 
elevan no lleva sus nuevas ideas á la rel i 
gión y á la ciencia, que permanecen aun in 
mobles pesando sobre el pueblo que las 
creó, y que falto de libertad no sabe rom
perlas, demostrando en el atraso que tiene 
el oriente después de su larga vida, lo que es 
posible esperar del trabajo de un esclavo. 
(Aplausos.) 

Así fue que cuando un rayo de libertad 
brilló en el Egipto y fecundó la filosofía y 
las artes, el progreso temió verse ahogado 
de nuevo en la oscuridad, y abriéndose un 
camino entre las ondas se refugió en Eu
ropa. 



Nuevas instituciones mas humanas permi
ten ya aquí desarrollarse nuevas clases. E l 
pensamiento y la ciencia van á ser honrados 
con el laurel de los bosques : la religión va 
á santificar la propiedad ; á su vez ia filoso
fía ofrecerá al esclavo la esperanza de la l i 
bertad, y los adelantos de las artes aliviarán 
su triste suerte; el viento molerá en su lugar 
ia piedra, y ayudará á sus remos en ía vela: 
el comercio enriquecerá á un tiempo la cien
cia y las artes , y humanizará las razas : el 
municipio vendrá á permitir al ciudadano 
cuidar de sus propios intereses y disponer 
de su trabajo, mien eras que la colonia lleva
rá á otros pueblos los bienes de la civiliza
ción sin los males de la guerra. Pero todos 
estos gérmenes de adelanto luchaban inútil
mente con las ideas antisfuas: la falta de res
peto á la propiedad, el instinto de la guerra 
que destraia á un tiempo al obrero y á su 
obra, la esclavitud que degradaba el traba
jo , la organización socisiista de loa Estados, 
el despotismo , ahogaban los adelantos que 
la libertad iniciaba. Así fue que en vano ia 
filosofía se hizo humana, en vano un pensa 
dor veia al sol salir sobre la frente de todos, 
y un moralista decia que nada humano era 
estraño á su pensamiento ; en vano que el 
derecho llegase á inspirarse en la justicia; 
aquella sociedad , falta de vida interna, se 
moria, dejando que mejores tiempos vinie
sen á recoger el alma de Grecia y Roma. 
(Aplausos.) 

A l empezar la Edad Pvledia , nuevos gér
menes de vida y de progreso se adivinan en
tre ia confusión que cubre á la Europa, co
mo en ia oscuridad de la noche se adivinan 
las estrellas entre las negras nubes. E l pue
blo germano, raza primitiva que no ha per
dido con los vicios de las instituciones su 
fuerza, trae la conciencia del poder del hom
bre en su sentijaiento individual: acostum
brado á la lucha y á la guerra, el ger
mano sabe que su elevación se debe á su es
fuerzo; su gerarquía está basada en el po
der personal de cada individuo; su Rey es el 
mejor entre los mejores, y estas ideas dan 
una pura independencia á sus costumbres, y 
casi su vasallaje podrá romperse á voluntad, 
y la obediencia á sus Rayes estará subordi
nada á la conducta que observen. 

De otro lado, el cristianismo predicaba es • 
te nuevo principio, enseñaba al hombre que 
el premio será según las obras, que el deber 
nace del derecho que la conciencia sanciona, 
que el esfuerzo de cada hombre será visto 
por Dios siempre, porque el que ve moverse 
la hoja en el árbol verá también el pensa
miento de su criatura, que el pobre es nues
tro hermano, y el desgraciado hijo predilec
to del cielo, y de ese modo, rompía la escla
vitud , fundaba su gerarquía en el mérito, 
elevaba para siempre la dignidad del hom
bre , santificaba todos los sentimientos que 
la razón nos revela en nuestra naturaleza, y 
comprendiendo en esta ley á todos los hom
bres , la humanidad, comprendía ya que 
caminaba hácia el cielo. (Aprobación.) 

Y allá en el fondo de aquella so ciedad, el 
municipio, árbol que se secaba en la atmós
fera romana, cobraba nueva vida con estos 
dos elementos da libertad que lo habían de 
convertir mas tarde en el protector de el 
derecho mismo. 

Por eso el trabajo acudió donde la liber
tad y la segundad lo reclamaban. E l colo
no se fijó al pie del castillo, y el artesano 
se refugió en el municipio, y el sabio se re
tiró á la Iglesia. Mas tarde la libertad em
pezó á ahogarse en la cadena de hierro del 
feudalismo, y se concentró toda en la Igle
sia y en el municipio. Así al pie de la Igle
sia vino el esclavo á emanciparse, en sus 
atrios se celebraban las ferias, débil enlace 
de la vida de los pueblos (Bravo); para sus 
libros fueron las primeras vitelas, los vidrios 
de colores para sus catedrales, para sus 
misterios ios primeros cantos (muy bien), 

y los primeros libros para su filosofía: en el 
fondo de sus claustros se acogieron en si
lencio bajo el polvo de sus bibliotecas, los 
mudos testigos que guardaron la grandeza 
griega y romana: su lengua fue la univer
sal, las tierras que á su lado se estendian, 
las únicas que se cubrían de flores en la 
primavera (bravo, bien), la luz de sus imá
genes, la que en la noche guiaba al viajero 
perdido, su techo el que le acogía, sus imá
genes las que protegieron los gremios y las 
hermandades, i a mano de sus sacerdotes la 
que ungía los Reyes y bendecía á los caba
lleros que iban á defeuder al desvalido; imá
genes cristianas eran las primeras vírgenes 
que del cielo arrancó el pincel de los artis
tas, y da sus órganos se exhalaron y se repi
tieron en los ecos de sus templos las prime
ras notas de ia múáica de esta sociedad que 
era como sus suspiros, melancólicas y tris
tes. (Bravo. Aplausos.) 

Y al lado de la Iglesia el municipio y la 
ciudad libre, teniendo los primeros artistas 
y los productos de los pueblos que sus naves 
les traían, empezaban á hermosear la Euro
pa y á elevarse como astros en la noche. 
Así Amalfi brillaba en el Mediterráneo 
adornada con las galas del Oriente; Yenecia 
tenia bastantes naves para trasportar los 
cruzados á Levante; Florencia festoneaba sus 
campos con jardiaes, sus ciudades con pala
cios, su inteligencia con poesía; Géuova y 
Ñápeles negociaban con los mismos Reyes, 
y Barcelona escribía el primer Código gene 
ral en que no se habla de esclavos. (Aplau
sos.) 

Y el trabajo iba creando la civilización y 
premiando á los pueblos que sabían ser l i 
bres, al mismo tiempo que execraba ia me
moria de sus opresores; por eso mientras ia 
catedral cristiana se destacaba en el hori 
zonte, y las ciudades comerciales se fabri
caban una corona con las glorias de la Eu
ropa, el viejo castillo feudal, negro y som
brío, se cubría de yedra y de luto, y su co
rona de almenas se derrumbaba lentamente, 
sin que otra voz que la del eco acompañara 
al sordo ruido de su caída. (Bravo, muy bien). 

Después de esta época, otra nueva tem
pestad va á oscurecer el cielo. Los esfuerzos 
del poder central para llegar á la unidad 
ahogaron muchas libertades que le habían 
ayudado á levantarse; las libertades políti
cas , reflejo de las libertades económicas, 
morían por todas partes, y con su. muerte 
impedían desarrollarse los esfuerzos que se 
acogían bajo su manto, en tanto que las 
guerras consumían la vida de los pueblos 
y destruían las fuentes de su riqueza. Pero 
el trabajo volverá á buscar el medio de re 
mover estos obstáculos; el pensamiento opri
mido se desentenderá de sus opresores, las 
nuevas clases ennoblecidas por su trabajo, 
estenderán la esfera de ios derechos políti
cos que en vano se pretende restringir, la 
ciencia se dirigirá á ios pueblos y les ense
ñará sus derechos, y la industria creará nue
vas maquinas que abaratarán el papel para 
que la voz de ia imprenta llegue á todos ios 
individuos, y sea nula la ley que preten
da ahogarla, un mundo nuevo acogerá las 
ideas perseguidas en el continente, y mien
tras una política pequeña y de estrechas mi 
ras pretenda dividir la gran familia huma
na, el vapor borrará sus falsos límites, la 
electricidad unirá sus pensamientos, y la 
ciencia enlazará á un solo fin las aspiracio
nes de su alma. Y cuando el siglo xix llegue 
en la serie de los años, la filosofía da la his
toria y la economía política se presentarán 
como heraldos de su marcha para anun
ciar que se aproxima el día en qué los her
manos puedan acercarse unidos ai banquete 
de la vida. (Aplausos.) 

Con esta luz que la historia arroja, la eco
nomía puede aventurarse en la senda del 
porvenir, y encuentra una solución que ofre
cer á las cuestiones mas empeñadas da la 

ciencia,, así como una senda que trazarse ea 
medio de tantas diferentes tendencias. 

Si la propiedad es una institución, que se 
apoya en la naturaleza del hombre como re
sultado de su trabajo, si la historia nos la^ 
presenta emancipándose siempre del comu
nismo de ia historia, preciso será conti
nuar esta obra y llevarla á su realiza
ción: y que así, la propiedad intelectual sea 
tan sagrada como la material, que una ley 
de distribución artificial no venga indirec
tamente á privar de su legítima disposición 
al que posee, que los resultados del traba
jo , cualquiera que estos sean, se consagren 
por la ley, que toda carga impuesta sea le
gítima , única manera de que sea también 
útil; y, en fin, que todas las consecuencias 
de esí;e derecho sean respetadas, la sucesión 
como la adquisición, la traslación como la 
venta. 

Si el cambio es el fenómeno universal que 
va uniendo á los pueblos y enlazando armó
nicamente sas intereses; si él acercó á los 
pueblos primitivos y guió las primeras na
ves que cruzaron el Mediterráneo; ú con 
sus productos ha llevado i as ideas y los ins
tintos de los pueblos unos á otros, unlversa
lizando su leíoguaje y perfeccionando sus 
artes; si él ha guiado la Europa a un mun
do nuevo y descubierto nuevos caminos pa
ra llegar al Oriente, es preciso que, lejos de 
detenerse , se facilite por do quiera. Y así 
hoy, en que se borran los límites de las na
ciones, en que las ideas no reconocen patria, 
en que las esposiciones universales son e l 
museo de la Europa, en que el genio que se 
alza en un pais es admirado por todos los 
pueblos, las fronteras son una inútil barre
ra respetada por las fuerzas materiales y-
que no conocen las morales, la guerra un 
rayo sin brillo que quema sin alumbrar, la 
política basada en las combinaciones de los 
hombres de Estado sin acordarse para nada 
del derecho, una incomprensible y absurda 
tiranía, y la aduana, ese centinela del atraso 
que cuando el buque se acerca en el azul de 
los mares, desplegada su blanca vela como 
una bandera de paz, en nombre de intereses 
pequeños detiene á la civilización, que se 
adelanta, un absurdo é incomprensible obs
táculo. (Aplausos.) 

Y si, en fin, la libertad es la esfera en que 
se va desarrollando ese trabajo que forma la 
historia, si es la atmósfera en que crecen los 
gérmenes del progreso, la lógica reclama 
su completo desarrollo. Es preciso, ó negar
la, y con ella negar todo el orden moral de 
la humanidad, y la responsabilidad y la con
ciencia, ó una vez admitida llevarla hasta 
sus últimas consecuencias, abrirla paso por 
do quiera para que el hombre pueda dir igir 
su mirada al porvenir y al pasado, sin que 
un velo le oculte el verdadero carácter de 
sus acciones. 

De esta manera y solo de esta podrá ade
lantarse esa obra inmensa de la civilización, 
de ese modo el trabajo del hombre irá to
cando á su fin, y las cuestiones que han sur
gido en nuestros días presentarán por sí 
mismas su solución propia. 

Yo bien sé que esta manera de juzgar las 
cuestiones, propia del criterio económico, 
merece la censura de escesivamente indivi
dualista; pero semejante aserción no puede 
hacerse, cuando se comprende la armonía 
que existe entre las fuerzas todas de la vida. 
Para el economista esta separación entre e l 
individuo y el Estado no existe, esa antino
mia que se pretende hallar, y de la cual osla 
libertad de comercio una manifestación, no 
la encontramos nunca. Es cierto que nos
otros miramos al hombre como un ánge l , 
pero no olvidamos que arrastra su vestidu
ra por el cieno de la materia. Y sabemos que 
si él guia á la sociedad, y la dirige, sin l a 
sociedad, sus esfuerzos serian inútiles. Por
que vemos en la historia que un hombre es
cribió la Ilíada y otro ia Divina Comedia; quet 



t o m b r é s tuéron los que reflejaron la jus l l -
^áa sobre un Código, y ios que copiatou su 
imágen en el mármol, un hombre arrancó al 
ciento el derecho de llevar nuestra palabra 
y la hiao imperecedera , otro descubrió en
tre la niebla un mundo, y un hombre, en fin, 
fue el que enseñó á la hamanidad a encon
trar su fin y su destino en sa propio ser. 
Pero si todas estas maravilias han sido la 
obra de los hombres, sin la sociedad, Home
ro y Dante no habrían encontrado asuntos 
á sus cantos, aplausos á su.s oalabras; inútil 
hubiera si¿o el Derecho romano , Fidias no 
habria encontrado un templo para sus esta
tuas. Colon habitantes para su mundo, Gut-
temberg un pensamiento eterno como su 
fama, Kant no habria podido apoyarse en 
la esperiencia de los siglos para su gigau 
tesca obra, y nada, en fin, hubiera sido po
sible en la historia, porque la sociedad es 
la que guarda el rico depósito de la ciencia 
de nuestros padres, y la que á su vez con
servará los nuestros, inmenso libro que re 
coge los pensamientos de la humanidad en
tera. Y por esto no comprendemos esa opo
sición entre ambos: como no la vemos entre 
Ja flor y la tierra y el cielo en que ha naci
do, porque el hombre lleva en sí todos los 
gérmenes de la vida, y la atmósfera en 
eme se desarrollan, es la sociedad que hace 
posible nuestras aspiraciones, nuestros sen
timientos, nuestra naturaleza toda. (Aplau
sos.) 

Y si este es el criterio de la economía an
te el pasado y ante el porvenir, al contem
plar a través de sus principios las grandes 
conquistas del hombre, se embellece el mun
do presente, y las galas de la poesía ador
nan el camino de la verdad , de por sí bello. 

Porque cuando á la luz de sus teorías se 
penetra en el hogar del artesano, á la hora 
en que cayendo la noche subro el mundo, 
nna incierta claridad reina en todas partes, 
y se le ve feliz y pensativo al lado del hogar 
que chispea, rodeado de su familia, orgullo
so de su trabajo, parece que se adivina su 
pensamiento, y se comprende que los últi
mos golpes de su telar que aun se agita , le 
parecen los ecos de los pasos del porvenir 
que se acerca, á realizar sus ilusiones, que, 
como las chispas que á su vista saltan y se 
pierden en la oscura chimenea iluminándola 
un instante, se adelantan al misterio del 
porvenir y lo iluminan. (Bravos. Aplausos.) 

Y cuando se recuerda que el ahorro ma
terial lleva al adelanto intelectual, que todo 
esfuerzo de la materia se convierte en luz 
en el esp í r i tu , y se piensa que Ja jó ven 
griega que en la noche cruzaba con paso si
lencioso la estancia en que el sabio medita
ba, y alumbraba la lámpara á cuya luz se 
escribía su inmenso pensamiento (bravo, 
muy bien); contribuía á ese mismo trabajo 
cuando con estas ideas se penetra en una 
de nuestras fábricas y se oyen los gigantes
cos golpes del martillo de vapor, pare
ce como que se oye á la mano del hombre 
que llama á la puerta de la eternidad evo
cando nuevas generaciones á la vida. (Aplau 
sos estrepitosos.) 

La locomotora que surca el espacio con 
su incesante latido, parece cuando lanza su 
agudo grito que recuerda á las generaciones 
dormidas la eterna misión del trabajo que 
les está confiada, y sin cuyo cumplimieuto 
no tendrán parte en los beneficios que ella 
lleva. (Muy bien.) 

E l buque de vapor que cruza el Océano, 
y que semejante á la literatura moderna se 
cuida muy poco de las formas á fin de lle
gar al fin , semeja al correo del progreso, 
que demasiado lento para seguir ya sus mo
vimientos, necesita un nuevo agente que au
mente su velocidad. 

Y el mundo económico no es como algunos 
le pintan, un mundo sombrío y horrible, 
donde las pasiones mas mezquinas están 
eternamente luchando, donde el interés y el 

cálculo sucedenála v l t tuay el erpíiittlse so
mete ¿ l a materia^ y el brillo de la historia 
es el brillo metálico del oro, donde el egoís
mo pretende secarlo todo y el cfan áe me
diar mata el coraron humano; mundo in 
fame que el economista contempla desdeño
samente ocupado en recoger cifras que lla
mará luego verdades y pretenderá imponer 
do quiera, no, sino ün mundo armónico en 
que la ciencia va dóscubriendo nuevas be
llezas, no sujeto al interés, sino surcado por 
la caridad que reparte el oro de la limosna, 
tibio con el calor de su corazón písra que no 
hú-.le al que lo recibe, en que la abnegación 
y la vir tud tienen un premio superior al que 
los hombres pueden ofrecerlas, sujeto por 
do quiera á leyes armónicas en las cuales se 
adivina el nombre de Dios , porque aparece 
escrito, en la ley de la población, en el mis
terioso rubor que cubre la frente de la vir
gen, y en el amor que estiende un santo velo 
subre el hogar doméstico: en la ley del tra 
baj;>, con la aspiración á esa gloria inmortal, 
úiiico premio digno de un alma inmortal u m -
bn n, en la del ahorro, con el santo amor de 
la familia y en la de la propiedad, con esa 
continuación de afectos que siguen á la he
rencia y que son el misterioso lazo que une 
al padre con su hijo á t ravés de la tumba, 
mundo sublime y hermoso que el economis
ta contempla lleno de respeto pronunciando 
el nombre de Dios, y atreviéndose á recoger 
pa a el alma del hombre un átomo de esa 
in mensa grandeza. (Aplausos ) 

Yo no sé, señores, si su poesía será en mis 
labios un infecundo lirismo; lo que sí es que 
la ciencia que tiene un arte tan grande debe 
ser una gran ciencia. 

He pretendido esponeros sus principios; 
después de ellos vais á oír sus consecuen
cias; si habéis encontrado aquellos exactos, 
tendréis ya que admitir estas, y si así lo 
creéis habré cumplido mi objeto. He dicho. 
(Aplausos prolongados.) 

E l Sr. Echegaray: Pido la palabra en pro. 
E l Sr. Fresidente: La. tiene su señoría. 
E l Sr. Echegaray: Señorea: No voy á exa

minar la cuestión que se discute tan estensa-
mente como por su importancia debiera ha
cerlo ; otros oradores mas competentes que 
yo en la materia sa encargarán sin duda de 
este trabajo, y no debo ni anticipar, ni, por 
decirlo así, desflorar argumentos poderosos, 
que espero lleven el convencimiento á vues
tro ánimo , y hagan lucir ante la razón la 
justicia de la causa que defendemos: solo 
pretendo someter á vuestro ilustrado juicio 
algunas observaciones sobre la índole y la 
tendencia del sistema protector, ya conside
rado en general, ya haciendo aplicación de 
sus doctrinas á la cuestión concreta que hoy 
nos ocupa. 

Y con temor, señores , con desconfianza y 
con recelo levanto aquí mi voz ; porque me 
digo y me repito sin cesar: ¿Sé yo acaso có
mo se fabrica el papel"! ¿Tengo idea alguna 
de los medios que la industria emplea para 
su elaboración , ni de los recursos con que 
cuenta? ¿He visitado, ni aun por curiosidad, 
una fábrica de este producto? Pues bien, se
ñores; si mi autoridad es nula , si mi incom-
petencia para tratar la cuestión presente es 
clara como la luz del dia ; si mis conocimien
tos especiales en esta materia son tantos y tan 
estensos, y tan profundos como, por ejemplo, 
los que en materias económicas adornan á la 
mayor parte de nuestros adversarios los 
proteccionistas (risas), ¿cómo podré yo, sien
do tan ignorante, juzgar con acierto en el 
grave asunto que aquí nos trae? ¿Cómo po
drá mi razón comprender si conviene ó no 
conviene que el papel pague derechos pro
tectores á su entrada en el reino; si es ó no 
justo que iodos ios españoles compren papel 
donde mas barato le hallen (risas)? Y sin em
bargo , j cosa estraña! defiendo la libre im
portación del papel , defiendo la convenien
cia de tener papel barato. ¿Comprendéis 

ahora toda la ostensión de mis dudas? ¿Com
prendéis ya cuán critica es en este instante 
mi posición? ¿Y no os admira mi osadía, que, 
tan estraña petición formula? ¡ Quiero papel 
barato, y no tengo ni una miserable fábrica 
de papel que me dé derecho para levantar 
aquí la voz! (Risas.) 

¿Qué papel haría yo , ya que de papel se 
trata, si de entre vosotros surgiera de re
pente un proteccionista , hombre de conoci
mientos prácticos en esta y otras industrias, 
de altas y profundas miras , á la par tan al
tas como las chimeneas de sus fábricas , tan 
profundas como las galerías de sus minas 
(risas), de esos, que también los hay , aun
que no todos sean as/, que aman á la madre 
patria con el sanco y puro y desinteresado 
afecto que profesa ei niño á la nodriza 

«que destila en sus labios dulce leche,» 
como dice el poeta (Risas)? ¿Qué podría yo 
contestar, si cruzándose de brazos , a r ru
gando el entrecejo y frunciendo el labio con 
desden me dijera, tras una mirada de pro
fundo desprecio; «ya que tan resueltamente 
pides la libre importación del papel, dame 
algunos detalles acerca de su fabricación; 
veamos si has estudiado este problema eco 
nómico tan profundamente como yo, que 20 
años há no hago otra cosa mas que papel?') 

Silencio, aturdimiento , confusión por mí 
parte: «bravo, bravísimo, diría al fin mi con
trincante; ¡no sabes cómo se hace el papel y 
quieres papel baratol ¡La osadía de estos l i 
bre-cambistas no tiene igual!...» mas prosi
gamos: ¿cuáles son las ganancias probables 
de esta industria? ¿A qué precio pueden 
traernos papel los estranjeros? ¿Debemos 
temer su competencia? T ú , libre-cambista 
radical, tú , apóstol de doctrinas deletéreas, 
pero hombre de conciencia (supongo), ha
brás examinado todas estas cuestiones con 
la detención que el caso exige. 

»Mi silencio continúa, mi aturdimiento 
crece: «ya lo he dicho, replicaría al fin; na
da sé en esta materia sino que tu papel es 
malo y caro; que hay otro productor que 
me ofrece papel de mejor calidad y á menos 
precio que tú . ¡Soberbio! diría mi buen pro
teccionista; nada sabes de cuanto debieras 
saber, y sin embargo , nos tachas de igno
rantes; eres profundamente egoísta, y nos 
llamas egoístas; á nosotros, que nos sacrifi
camos por tí y otros como tú: no ves mas 
que tu persona, y á tu persona lo sacrificas 
todo, el porvenir de nuestras industrias, el 
porvenir de nuestra patria; y hasta el mis
mo decoro nacional, hasta Ja independencia 
del pa ís : solo hay una frase en tu boca: 
quiero comprar barato, quiero comprar bara
to: solo una idea en la mente: el bienestar 
de tu individuo. Desciendo á discutir conti
go, me presento en el palenque armado con 
mi esperiencia de productor de 20 años, rico 
en datos, en números, razonas supremas en 
este terreno, y veo ante mí un ignorante 
que no ha hecho en toda su vida mas papel 
que el que plugo á la pérfida Albion en su 
maquiavelismo señalar á su candidez, ó com
prar con su oro; cuya ciencia toda son cua
tro palabras huecas, derecho, justicia, abun-
dancia y baratura; y allá á su manera las 
baraja sacando de ellas infinitas variaciones, 
tiempre sobre el mismo tema: la libertad co
mercia/; cuyos argumentos parecen papele
tas litografiadas en que siempre se lee ío 
mismo, con algunos huecos que llenar, se
gún la cuestión especial de que se trate: 
¡oh individualistas , pequeños, ignorantes, 
anárquicos, mezquinos, miserables!...» Que 
todo esto y mucho mas nos han dicho los 
dignísimos, los sesudos, los templados, los 
graves y prudentes señores del monopolio: 
y héme aquí sufriendo con santa calma, con 
infinita resignación el inmenso chaparrón 
proteccionista. (Risas y aplausos.) 

Mas como no hay ser débil que no se de
fienda, ni hombre pequeño cuando habla en 



hombre de la verdad y de la justicia, y en 
defensa de su dignidad uitrajada, yo tam
bién me colocaria frente á frente de mi pro
teccionista y mirándole á mi vez de alto á 
bajo, á sus argumentos opondría otros ar
gumentos, y rebatirla con razones sus sin
razones. Hé aquí lo que podría replicarle 
si ante mi le viera. «En cuanto á lo que á 
mi particularmente se refiere, razón tiene: 
lo mismo discuto la caestion de libertad co
mercial cuando se trata de la importación 
de cereales, que cuando versa sobre la im
portación de hierros, de hullas, de algo
dones y de maquinaría. ¿Y sabe* por qué? 
porque los hierros, las hullas, los algodo
nes y la maquinaria, son la materia bruta 
que se arroja en un molde único, la protec
ción: en él recibe siempre la misma forma, 
el monopolio y el molde es lo que quiero 
romper, me importa poco la materia. (Estre
pitosos aplausos). Mis argumentos, en efec
to (emplearé tus mismas palabras), son pa 
pelotas litografiadas que aplico á cada cues
tión especial llenando algunos huecos, ¿y 
sabes por qué? porque tus teorías, ó mejor 
dicho tus prácticas, se resúmen en una fór
mula sencillísima, en una síntesis suprema.» 
Héla aquí: «el artículo X pagará á su en
trada en el reino, como derecho protector, 
la cantidad H , y no haces otra cosa para 
desarrollar t u teoría que sustituir esta X 
por todos los artículos del arancel, y poner 
en vez de esta H el infinito catálogo de de
rechos que encierra ese tu libro santo.» 

Es singular, señores, la pretensión de los 
proteccionistas. «Dios me ha dado una inte
ligencia que ilumina mi ser, una actividad 
que me devora, una conciencia cuya voz me 
grita siempre: eres l ibre , eres dueño de tus 
fuerzas todas, eres responsable de tus accio
nes, porque eres libre: vive, trabaja, perfec
ciona tu ser, gana el pan con el sudor de tu 
1 "rente; y vivo y trabajo, y al fin jadeante de fa • 
tiga, inundado de sudor, pero alegre porque 
he obedecido á la voz de mi conciencia, pido 
el pan nuestro de cada día, y otro hombre 
me lo ofrece; pero entre ambos está esa lí
nea misteriosa que se llama frontera, y en 
esa línea está, centinela vigilante, el agri
cultor protegido por la ley de aranceles, 
que me grita: «detente; si quieres pan com
pra el mió, y sino muere de hambre.» ¿Por 
qué ? «Porque así me conviene, ámí produc
tor, porque así te conviene, porque así nos 
conviene á todos, según dicen los sabios de 
mi escuela.» «Mientes, le replicarla yo, po 
drá convenirte á t í , que de esa manera con
sigues una ganancia ilícita, ganancia de mo
nopolio; no me conviene á mí que soy la 
víctima: cederé, compraré tu pan, pero ten 
en cuenta, por sino lo sabes, que al obrar 
de esta suerte no ganas todo el pan que co
mes con el sudor de ta frente, sino con el 
fruto de mi trabajo; y si esto no es un atro
pello indigno de inis derechos, fuerza será 
convenir en una de dos cosas: ó en que yo 
estoy loco y mi razón no acierta á distiriguir 
la verdad del error, el bien del mal, lo jus 
to de lo injusto, ó en que el interés con su 
temblona y sucia mano tapa la boca á la 
conciencia» (bien, bien): y en todas partes te 
encuentro industrial protegido por la ley 
de aranceles. Si tengo frió y quiero comprar 
vestidos para abrigarme, me llevas á tu 
tienda y me haces comprar las telas de tus 
fábricas, y casi me tienes desnudo. Si tengo 
hambre, me obligas á comprar el trigo de 
tus graneros, y casi me tienes á dieta. 

¡Qué mas! Si en el papel, si en ese, al pa
recer, pequeño instrumento de la civiliza
ción, grande en realidad, quiero consignar 
mis pensamientos, también te hallo como 
terco obstáculo á mis deseos, también me 
alargas en ia mano el papel de tus fábricas: 
¿qué, acaso tiene alguna misteriosa prepa
ración, gracias á la cual se negará á recibir 
la idea libre-cambista? (Risas.) Y siempre te 
encuentro en mi camino, llevándome á tus 

mercados, obligándome á comprar tus pro
ductos, buenos ó malo'!, baratos ó caros; ha
ciéndome pagarte no tributo en el pan, en 
el vestido, en el papel, en todo, y de esta 
suerte vienes á ser mi señor, mi nuevo señor, 
¡pero qué señor feudall que no tiene ni un 
nombre que evoque grandes recuerdos, ni 
un manto de gloria que deslumbre, ni una 
corona cuyo brillo ofusque, porque tu man
to es de algodón y no bueno, tu corona de 
papel bastante malo, y tu nombra proíeccto-
nista, en ningún Diccionario, como no sea en 
el de losbarbarismos, lo encuentro. (Risas y 
estrepitosos aplausos ) Siempre hay en tus 
labios grandes frases: siempre me hablas en 
nombre del progreso nacional, del decoro 
del pais, de la independencia de España. 
Fortuna grande es la' tuya, que tus intere
ses, los mas bastardos, han de estar en ar
monía con esos grandes principios, que mis 
intereses, los mas legítimos, hayan de ser 
siempre á esos grandes pensamientos sacri
ficados. (Bien, bien.) Esto no puedo com
prenderlo, y creo que tampoco lo compren
des tú , porque te hago la justicia de creer 
que obras de buena fe; yo respeto á los 
hombres, respeto sus opiniones, pero no 
puedo menos de tender el látigo sobre sus 
errores y sobre sus vicios. Creo que la ven
da del interés te ciega, yo rascaré esa ven
da y te presentaré un ejemplo de la verdad, 
ciñéndorae al mismo artículo de que hoy es
tamos ocupándonos. Dispensad, señores, si 
ei ejemplo que voy á presentaros es peque
ño, es casi vulgar, no es digno de tan ilus 
trado auditorio. 

La guerra de Africa ha estallado: millares 
de hombres van á tierra estraña á derramar 
su sangre luchando con hordas salvajes; 
muchas madres lloran á sus hijos, y en tan 
grande amargura no les queda mas que un 
consuelo. ¿Queréis saber cuál es? Yo os lo 
diré, pero no me atrevo... Y es, señores, 
que á veces los sentimientos mas profundos, 
las mas hondas afecciones, lo que nos lleva 
al cielo en alas de la felicidad, ó noa sumer-

Í;e en el infierno, no acierta á espresarlo el 
enguaje sino con una frase pobre, prosáica, 

vulgar, casi ridicula... mas vosotros me com 
prendereis, y no temo el ridículo: la pobre 
madre espera carta del soldado. Este es su 
consuelo, recibir carta de su hijo, y escribir
le también: escribirle para que sepa cuánto 
le quiere, cuánto Hora, cuánto reza, cuánto 
reza al Dios de los cielos por su hijo, cuánto 
le abrazará si algún dia la Virgen se lo trae 
sano y salvo. 

¡Un poco de papel, un poco de tinta!! Tal. 
es su esperanza y su consuelo: ¡pequeña y 
grande esperanza, pequeño y grande con
suelo! (Sensación; bien, bien.) Y de la mez
quina cantidad que gana con su trabajo, se
para dos cuartos para comprar un pliego de 
papel... Si a lgún proteccionista me oye, di
rá para sus adentros: «¿no son estos libre
cambistas ridículos con sus grandes arran
ques melodramáticos, y su estrambólico é 
inoportuno sentimentalismo?» Y en verdad, 
señores, que es ridículo que á propósito de 
la cuestión que se discute, venga yo aquí 
para hablaros de una pobre vieja que com
pra con dos cuartos papel para escribir á su 
hijo el soldado que está en Africa. 

¿Pero sabéis por qué os hablo de esta 
suerte? Yo os lo diré: porque ese mismo pro
teccionista que se rie de mí, sale al encuen
tro á la pobre vieja; ¿para qué? para llevar
la á su tienda; ¿para qué? para obligarla á 
que compre el papel de sus fábricas. Ya lo 
comprendo, señores proteccionistas; la cues
tión ahora es distinta, cambia de aspecto; 
aquello era ridículo, esto ya es grave; esto 
es ya grande, esto es ya sublime, esto es ya 
digno de la mas alta consideración. (Risas y 
aplausos.) 

¡De suerte, señores, que seré yo ridículo 
diciendo lo que hace, y no será ridículo ha
ciendo lo que yo digo! (Risas.) En efecto, él 

no es ridículo: otro nombre merece, otro 
adjetivo cuadra mejor Pero no me atrevo 
á proTuinciar la p a k b í a que por mi me.ne 
cruza; ya os lo dij^ antes, respeto las opi
niones, respeto á todos los hombres, mi pa
labra no puede herir á ninguno porque á 
ninguno va dirigida, combato el error, y le 
combato con energía, con vigor, allí donde le 
hallo ó creo hallarle; me contentaré, pues, 
con decir: «El proteccionista que así obra 
comete ante la moral mía mala acción , y 
ante el derecho un atropello indigno.n 

Yo bien sé que las cosas no llegan á tal 
grado de exageración, que el proteccionista 
no sale materialmente al encuentro de la 
pobre vieja ni la agarra brutalmente con sus 
manos, ni la arrastra hácia su tienda á com • 
prar su papel. La parte brutal del hecho no 
existe, al menos de este modo; pero existe 
encubierta bajo el hipócrita mecanismo de la 
protección. ¿Y sabéis cuál es ese mecanismo? 
Sí, lo sabéis ya por esperiencia. Sin esabar-
go, bueno es que yo os lo diga, porque la 
costumbre embota la sensibilidad, y convie
ne que de vez en cuando el recuerdo la des
pierte, la estimule, la aguijonee. (Bien. 
Aplausos.) 

Tres son los personajes, por decirlo asi, 
sintéticos que toman parte en esa juego de 
prestidigitacion á que se llama protección; 
á saber: un consumidor que podrá ser el que 
en este instante tiene el honor de dirigiros 
la palabra, un productor estranjero de pa
pel y un productor nacional de este mismo 
producto. El consumidor tiene 30 rs. en su 
bolsillo y quiere comprar papel para su uso 
particular , para escribir carcas á sus ami
gos y artículos contra el sistema protector. 
(Risas.) Dos tiendas se le presentan , dos 
productores, el uno estranjero, el otro na
cional: el uno vende papel bueno y barato, 
el otro papel malo y caro. Naturalmente el 
consumidor va á la tienda del estranjero y 
compra el papel que necesita por la suma de 
20 rs. De este modo posee el productor e l 
papel que buscaba , y ademas le quedan 10 
reales en el bolsillo Tal es el estado , por 
decirlo así, subjetivo de la cuestión. 

Considerada objetivamente, yo veo un pro
ductor estranjero que ha vendido su papel 
(es una fortuna); y un productor nacional 
que no ha vendido el suyo (es una desgra
cia): y entonces surge en la mente del pro
ductor nacional esta trascendental, esta ele
vada cuestión. ¿Cómo podría yo hacer que 
esos 10 rs. que están en el bolsillo del con
sumidor vengan á parar al mió? (Aplausos y 
risas); esto, se entiende, sin apelar á me* 
dios que la moral reprueba, sin que ia con
ciencia se revuelva, sin que las buenas cos
tumbres se alarmen. Vosotros creeréis la 
cuestión dificilísima de resolver, la compa
rarais quizá con la cuadratura del círculo ó 
con el movimiento continuo; mas os equivo
cáis á fe mia, que nada hay imposible para, 
el genio del hombre de genio, ni para el ge
nio del hombre con hambre. 

Hé aquí la solución que ocurre á nuestro 
hombre, solución digna de un prestidigita
dor acreditado. ¿Habéis visto alguna vez en 
el teatro cómo uno de estos señores revol
viendo una caja de cristal entre sus manos,, 
y pronunciando palabras misteriosas , saca 
el reloj del bolsillo de un inocente espec-
tador que desde lejos le mira con la boca 
abierta? Pues bien; el productor nacional 
ejecuta con singular presteza algo á esto 
parecido; para nada me toca: no atrepella 
ni mi personalidad, ni pisotea mis derechos, 
ni siquiera me mira; no hace mas que bus
car dos aduaneros para que cojan entre sus 
manos al productor estranjero y le planten 
de patitas en la calle; es decir, mas allá de 
la frontera, mientras él murmura: «protec
ción á las industrias, trabajo nacional;» pa
labras cabalísticas y de mágico poder. Y 
cuando yo necesito papel, solo encuentro la 
tienda del productor nacional; á ella acudo, 
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T en ella dejo mis 30 rs., precio que fijó el 
productor nacional, único en el mercado , al 
género que necesito , y que antes adquiría 
Por 20- , , , • , Brinca de gozo el productor nacional y 
entona un himno idem; tiento mohíno y bur
lado mi vacío bolsillo, y mientras los adua
neros con aire marcial me vienen á pedir 
una peseta por haberme librado del pronuc-
fior esíranjero, me grita este desde la fron
tera con una resma de papel bajo el brazo, 
y guiñando los ojos maliciosamente , no sé 
qué cosas sobre el contrabando. (Bien, bien. 
Risas y estrepitosos aplausos.) 

A esto se llama probibicion; mas puede 
perfeccionarse y dejar libre la entrada al 
productor estranjero con tal que pague 12 
reales en la frontera. 

La protección atrepella al déb i l ; pero no 
se contenta con eso, nada la detiene; ó para 
emplear una frase vulgar, aunque mas grá
fica, no pierde ripio: la veréis ahora luchan
do con el faerte; ie veréis luchando con la 
imprenta, con la prensa misma. 

Existe, señores, en las sociedades moder 
ñas una gran institución, que es grande, 
que es fuerce, porque es la sociedad misma: 
institución merced á la cual se vo, se siente, 
por decirlo así, vivir, respirar, revolverse, 
agitarse, reir, llorar á todo un pueblo; y 
eáto, día por dia, hora por hora, minuto por 
minuto, instante por instante: institución 
que es el espejo fiel de sus vicios, de sus 
errores, de sus preocupaciones, pero tam
bién de sus virtudes, de sus creencias, de 
gus sacrificios: institución agitada casi siem
pre por la pasión, porque la pasión y el 
sentimiento son móviles poderosos de la hu
mana naturaleza; grave y severa algunas 
veces, porque la razón hace oir al hombre 
con mas frecuencia de lo que se cree, su 
fuerte voz; aquí la veréis por el suelo, débil, 
mezquina, despreciada, vendida, porque la 
raza humana no es raza de ángeles, y hay 
hombres que se complacen en arrastrar por 
e l cieno el alma que Dios les dió; alia la ve
réis grande, noble, generosa, valiente, por
que la raza humana tampoco es raza del in
fierno, institución con la cual nadie puede 
luchar sin ser vencido: institución cuyo má
gico poder se ostiende desde los palacios á 
las chozas, desde ios tronos hasta ese otro 
pobre trono, hasta el pescante de un coche 
de alquiler que también el cochero lee los 
periódicos (risas): institución én que todas 
las clases, todas las gerarquías sociales ha
llan puesto; el magnate, el hombre político, 
el literato, el poeta, el gacetillero, hasta 
el vendedor de camas y de planchas mecá-
micasj y de pildoras y jarabes, y de miriña
ques de ixl tima invención; monstruo de cien 
pies que á todas partes le llevan, de cien 
brazos que todo lo revuelven, de cien becas 
que todo lo hablan, en que se mezcla lo su
blimo á lo grotesco, la tragedia al saínete; 
fotografía animada de una época; cuadro 
infinito que todo lo abarca en profundidad, 
desde las mas elevadas, desde las mas tras-
cendentales cuestiones de la metafísica. Dios, 
la religión, la inmortalidad; desde los mas 
pavorosos problemas sociales, el derecho al 
trabajo, el comunismo, el socialismo, hasta 
la gacetilla, hasta el ultimo chisme de una 
casa de vecindad, hasta el escándalo que la 
moche anterior dieran en un sucio callejón 
Jin&s prostitutas y unos chulos; que todo lo 
abarca en superficie, desde los hielos de la 
Eusia hasta el abrasado suelo del imperio 
marroquí . (Aplausos.) 

Pues bien; con esta gran fuerza social 
quiere luchar la protección: ya lo habéis 
oído, la nación deseaba saber si teníamos 
guerra con Marruecos, pedia el diario de la 
sesión de Cortes y no se le podía dar, ¿por 
qué? porque nos faltaba papel. ¡Imprenta, 
prensa, pensamiento, la protección os mata 
de hambre, os niega el papel, como nos nie
ga, el trigo! Pero no os indignéis, reid como 

yo rio al ver unidas tanta pequenez y tanta 
arrogancia. 

A l ver, señores, cuánto piden los protec
cionistas, y cuánto se quejan si se les quiere 
quitar de entre las manos el menor girón de 
monopolio, no puede uno menos de pregun
tarse, ¿estaré ciego, tendrán razón? ¿Cuáles 
son, pues, los sólidos cimientos de ese ro 
busto edificio? ¿En qué consisten sus argu
mentos? Sus argumentos son tan numerosos 
como las arenas del desierto, y como las 
arenas del desierto, estériles: la verdad es 
una, como dice Pascal, el error múlt iple; la 
verdad es que dos y dos son cuatro, el error 
es que dos y dos son 6, 8,10, 100, 1,000, el 
infinito; infinito es el campo en que se re
vuelven: esta ventaja tienen sobre nosotros. 
(Bien, bien.) 

Suponed que llega un momento de crisis 
para la industria A ; ya veréis cómo se 
acerca el productor que «oza del monopolio 
(y ya digo y repito que no me refiero á 
ninguno, que á todos respeto; pero es pre
ciso que yo personifique el error que com
bato), ya veréis, repito, cómo se acerca al 
consumidor que por el monopolio padece, y 
con acento zalamero y cariñosa sonrisa le 
dice: «ese productor que allí ves, es ruso, 
inglés, francés, ¿qué se yo? su género es 
mejor que el^nio, no lo niego, es mas bara
to, convengo en ello; pero entre un ruso y 
un español, ¿podrá dudar tu patriotismo? 
Tú y yo hemos nacido bajo el mismo cielo, 
el mismo suelo nos sostiene, la misma len
gua hablamos, las glorias de tus padres son 
mis glorias, tuya es mi patria, y juntos llo
ramos sus días de luto.. . cómprame mis gé 
ñeros. (Risas generales y estrepitosos 
aplausos.)» 

A lo cual contesto yo volviendo, como 
vulgarmente se dice, la oración por pasiva: 
«hé ahí un productor francés, ing lés , ruso, 
ninguna simpatía nos une, y en cambio tú 
y yo compartimos el mismo cielo, el mismo 
suelo, las mismas glorias, los mismos días de 
luto.. . véndeme tu géaero mas barato que 
ese estranjero.» 

«No puedo, me arruino, oigo que me di
ces.» ¡Ah! desciendes del olimpo a la tierra, 
de la poesía á la prosa da los doblones, no 
lo estraño, mas permite que te conteste en 
el mismo tono: «no puedo comprar tus géne
ros, me arruino.» 

Cuando la cuerda del patriotismo no vi
bra, tiene el protecionista la del interés: 
«ese hombre se lleva tu dinero, me dice,» 
«bien , replico, yo me quedu con su papel.» 
«Quedas bajo su dependencia , cont inúa; el 
día en que no te venda papel, no podrás es
cribir.» «Y si no me vende papel no tendrá 
mi dinero, y morirá de hambre.» 

Cuando ios groseros sofismas del numera
rio y de la dependeocia estranjera no hacen 
efecto, acude á otros nuevos , se dirige á la 
clase pobre, que vive en las faenas del cam
po ó en el trabajo de una fábrica, y la dice, 
¿qué te importa la libertad cumercial ? ¿qué 
te importa que triunfe el libre-cambio? Ver
dad es que si triunfase por el pronto tendrías 
pan barato, vescidos bat atos , hierro barato 
para tus herramientas; pero ese dinero no 
iría á parar al productor nacional sino ai pro 
ductor estranjero, y ia producción naciooal sin 
mercado para sus productos, sin consumo, sin 
fuerzas para luchar y acosada por la compe
tencia moriría al fin, y entonce?!, ¿quién daria 
ocupación á sus brazo»? no sientas dar un 
eoceso eu el precio de ios géoeros al produc
tor nacional, porque ese esceso vuelve á t i en 
forma de sai ario.» Nadase me ocurre que 
contestar á esto : recordaré tan solo el ejem
plo de aquel pobre loco que murió de sed 
porque le zumbaba sin cesar en ía cabeza 
esta t e m b l é argumentación:. el agua que yo 
beba no se convertirá en vapor, y si no hay 
vapor en la atmósfei a no se condensara en 
nubes, ni se precipitará en l luvia , y si no 
llueve se secarán los rios y los manantiales 

y las fuentes, y entonces ¡ay, mísero! moriré 
de sed. (Aplausos.) 

Otras veces acude al terreno del derechQr 
y dice: «si no me compras mis géneros, se ar
ruina mi iadusíria; y, ¿qué hago yo de mi 
actividad, de mi inteíigencia ó de mis brazos? 
Tengo, pues, derecho á que tú, consumidor, 
te sacrifiques por mí, á q u e me des trabajo.» 

Así presentada la cuestión, me agrada, es 
clara, es trasparente; se ve lo que se quiere 
y lo que se pide; se rasga la bandera de la 
protección, y aparece en su lugar otra; se 
borra la palabra «protección,» y en su lu 
gar se escribe «derecho al trabajo.» Tal es 
ei único derecho que pueden invocar nues
tros contrarios; pero cuenta que ese derecho 
que invocan es el derecho de los socialistas, 
y solo sirve para mantener vagos y holga
zanes (no me refiero en este instante á los 
proteccionistas), ó para que las masas se 
lancen, fusil en mano, á las barricadas. 

Ya lo veis: acuden unas veces nuestros ad
versarios al derecho; otras al principio de la 
conveniencia; ya son proteccionistas desde 
los pies á la cabeza, ya libre-cambistas en 
teoría, solo en la práctica proteccionistas; 
ora cantan las armonías de ia naturaleza, 
ora proclaman un antagonismo radical entre 
la justicia y la conveniencia: ¡como si las le
yes de Dios pudieran ser contradictorias; co
mo si la mitad de su obra fuera la negación 
de la otra mitad, y á eterna y estéril lucha 
estuviera condenada; como si la mitad de 
nuestro globo hubiera de hacerse pedazos 
para dejar paso libre al otro medio, y no vo
laran unidos por el espacio infinito en su 
triunfal carrera! (Aplausos.) 

No, el principio de utilidad es armónico 
con el principio de justicia; no existe ni pue
de existir la contradicción que suponéis, y sí 
alguna vez aparecen en falso antagonismo, 
debido será á lo pequeño de nuestra inteli
gencia que no puede abarcar á veces la ver
dad entera. Y aun entonces, ¿sabéis lo que 
la razón y la conciencia dicen? «Si allí ves lo 
útil y á ese otro lado lo justo, huye d é l o 
primero, busca lo segundo:» y solo espíritus 
materialistas, solo naturalezas en que el 
egoísmo haya hecho presa; solo el sensualis
mo que se revuelve, ha de atreverse á le
vantar ante el criterio del derecho, el criterio 
de la conveniencia: justicia, derecho, h é ahí 
tu .norte: derecho, que es el sello que Dios ha 
impreso en la frente del ser libre para que 
todos respeten su obra; justicia, que es la 
armonía de los derechos; por eso cuando mis 
labios pronuncian esta palabra «derecho,» 
mi corazón late mas aprisa, mi sangre circu
la mas veloz, mi cuerpo se yergue, mi frente 
se alza, mi mirada se eleva, no hasta el cie
lo, sí hasta el hombre, porque, sabedlo, y 
no os espante Ja fórmula, ante el derecho de 
un hombre, de uno solo, nada es la conve
niencia de la humanidad entera. He dicho. 
(Estrepitosos aplausos.) 

Ei S i . Presidente: Han hablado ya dos se
ñores en pro , y convendría para que la 
cuestión se esclareciera mas, que, si hay al
guno que piense de otra manera, usara 
ahora de la palabra en contra. (Después de 
un momento de silencio continuó). Puesto 
que no hay quien quiera hablar en contra, 
concederé la palabra al Sr. Figuerola que 
ia tiene pedida en pro. 

El Sr. Figuerola: Señores: nunca con tan
to temor he tomado la palabra como en este 
momento. Todos estáis sufriendo esa agra
dable impresión de la frase colorida y senti
da del Sr. Moret, ayer mi discípulo, hoy mi 
maestro; os sen ís también agitadas por la 
chispeante palabra del Sr. Echegaray, á 
quien no es fácil poder ni imitar ni aun se
guir de lejos , y estáis impacientes por 
escuchar esa voz elocuente y autorizada 
que hace 25 años goza ei singular privile
gio de aguardarse con impaciencia y hacer
se oir con amor mientras haya en nuestra 
patria posibilidad de que se reúnan los 



hombres y conferencien para espresar sus 
ideas, sus deseos y sus sentimientos, la au
torizada voz del Sr. Alcalá Gaíiano. M i 
discurso entre esos discursos, entre esa her 
mosa alborada, presagio de un magnífico dia, 
y ese sol esplendente que ilumina las esfe
ras, vendrá á ser como una nube destinada 
á completar el cuadro. 

Los que profesan ideas contrarias á las 
que aquí se han manifestado, hablan siem 
pre asegurando que ño hay principios abso
lutos, suponen que entre la teoría econó
mica y la práctica hay una distancia inmen
sa, y huyendo de la teoría para formar otra 
según su modo de ver, aducen datos y argu
mentos, pero no queriendo remontarse á las 
regiones de la generalidad, presentan esos 
datos y esos argumentos simplemente bajo 
el punto de vista subjetivo, individual y limi 
íado. Pues bien, á esos datos y á esas razo
nes quiero yo acudir tratando la cuestión 
aislada y concreta del papel, como la mate
ria que ha sido el objeto de nuestra reunión. 
Yeamos cómo todos los fenómenos, todos 
los hechos económicos , todas las teorías 
que se realizan por los contrarios de nues
tras doctrinas tienen completa aplicación 
á este lo mismo que á los demás casos, 
porque, como decia perfectamente el señor 
Echegaray, «siempre el molde es el mismo.» 
Para eso he apelado á los medios que esta
ban en mi mano, que están en mano de todos 
los que aquí nos reunimos, al arancel de 
Aduanas, á las balanzas ó cuadros de comercio 
interior ó esterior, á la información parla
mentaria hecha en 1855, al cuadro estadístico 
de todas las industrias españolas formado 
por la dirección de contribuciones, y en ese 
terreno de datos es donde yo he encontrado 
los argumentos para desechar completamen
te la idea de que el papel pueda seguir en 
la situación en que hoy se halla. D. Mar
cial Antonio López y D. Francisco Canti fa
bricantes de papel continuo, se presentaron 
en 1856 ante las Cortes constituyentes, y 
dijeron, conformes entrambos en los datos pe
ro con ideas completamente contradictorias, 
que su industria habia crecido desde 1845, 
que era próspera, brillante, que habían lle
gado á establecerse en España 19 fábricas 
de papel continuo que mantenían á 6,000 
familias, que producían 1,200 arrobas de 
papel diarias de á 5,000 resmas, y que esa 
importante industria representaba un capi
ta l de 64 millones de reales. Aun mas; de
cían que el movimiento, que la circulación 
de esas 19 fábricas producían unos 36 millo 
nes de reales al año y que por lo tanto era 
preciso proteger esta gran industria , por
que sino ¿qué seria de los impresores, de los 
editores y hasta de los . autores? Todo en 
España se" habla hoy dia por medio de la im
prenta , y es necesario protegerla. Para ello 
decia Canti ( y he traído el documento para 
que no se dude de la exactitud de la cita) 
en la información parlamentaria (leyendo):. 
«Y el papel, señores , tiene hoy tal consu
mo, y se ha hecho sentir su necesidad de tal 
manera, que á no haber el suficiente en Es
p a ñ a , vendría necesariamente del esfcranjero 
a precios elevados y en masas considera
bles. Esto no puede ponerse en duda-» 

Ya lo oís, señores, esto no puede ponerse 
en duda. Lo dice el mismo representante de 
los fabricantes: pues yo he de valerme de 
estos datos citados por los mismos represen
tantes para hacer algunas indicaciones, á 
fin de que se sepa que en España no hay 
suficiente papel; que se necesita que venga 
del estranjero, aunque sea á precios eleva
dos, y que en esto no cabe la menor duda, 
pues lo han confesado los mismos fabrican
tes. Con el número de fábricas existentes en 
España se puede obtener, según cálculo de 
los mismos interesados, unas 300,000 arrobas 
de papel continuo para las necesidades de la 
imprenta y de la correspondencia. Pues bien; 
esas 300,000 arrobas las consume esclusiya-

mente el correo, según se desprenda de los 
mismos datos oficiales publicados por la di
rección del ramo el año pasado, en los que 
se demuestra que son 67,000 el número de 
arrobas da correspondencia que han salido 
de Madrid, y siendo esta cantidad por lo 
menos la quinta parte de lo que circula en 
España, se obtiene que solamente en el cor
reo se coisumea 335,000 arrobas de papel; 
de manera que España no tiene bastante 
para su consumo en este importante ramo,, 
sin contar el servicio interior de oficinas, cir
culación de periódicos á domicilio y libros 
que no se candan por el correo. Hay otra 
prueba evidente , y es un dato tomado de 
las balanzas da aduanas. No entraba, al me
nos oficislmsnte , en el año 49 papel algu
no continuo para imprimir , solo 34 arrobas 
para escribir, creciendo desde entonces de 
un modo taa considerable, como prueban 
los siguientes datos: 

IMPORTACION DE PAPEL CONTINUO. 

Años. 

1849 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

Para 
imprimir. 

0 arrobas. 
61 

312 
824 

1,280 
1,281 
2,447 
7,042 
7,960 

Para 
escribir. 

34 
702 
495 

1,124 
3,481 
2,963 
5,400 
7,723 
7,746 

Total. 

31 
763 
807 

1,948 
4,761 
4,244 
6,847 

13,765 
15,706 

De modo que no se fabrica bastante papel 
continuo en España, cuando en nueve años, 
de menos de cien arrobas sé ha llegado en 
progresión creciente hasta muy cerca de 
16,000, ó sea en masas considerables y á pre
cios elevados, como decia el Sr. Canti que 
sucedería necesariamente. 

Aquí tenéis, pues, una demostración sen
cilla sin apelar á la pasión nial sentimiento, 
sino simplemente al raciocinio y á los cálcu
los, á los datos estadísticos, oficiales, y á los 
presentados por los mismos representantes 
de la industria papelera , los cuales recono
cían tan completamente la necesidad de pa
pel, que decían que si faltaba ei español ten 
dría que venir necesariamenta el estranjero. 
Y esa necesidad se ha sentido y se va sin
tiendo" en una gradación incuestionable des
de la insignificante cantidad de papel que 
antes se introducía, á un considerable núme
ro de arrobas que ahora hay que pedir á 
otros mercados. 

De esta manera la justificación de la nece
sidad puesta en boca de los mismos intere
sados viene á probar lo perentorio de la re
forma para declarar hoy libre la introducción 
en el reino de este artículo, ó á lo mas tari
fario con un módico derecho fiscal. No tengo 
que apelar á otros datos ni á otras razones 
para probarlo: basta con lo dicho; pero no 
olvidéis lo que ya ha dicho el señor presi
dente y el Sr. Echegaray. No ha habido pa
pel suficiente para cumplir un gran servicio 
nacional, el de la publicación de la sesión de 
Cortes en el día solemnísimo para España en 
que se dió cuenta de la declaración de guer
ra á Marruecos. Y, señores; cuenta con que 
en esa información parlamentaria se atre
vían los representantes de la industria pa
pelera á insultar al país y á la prensa perió; 
dica, diciendo que si no daban papel era 
porque no se les pagaba. En el Congreso es
pañol ha podido pagarse inmediatamente el 
papel que se pediapara unanecesidad públi 
ca, y , sin embargo, no se ha encontrado pa
pel en cantidad suficiente. Esta fabricación, 
cuyos representantes la califican para exi
gir la prohibición de estraer el trapo como 
una de las mas importantes del reino, no ha 
podido montarse en España de una manera 
tal que diese todo el papel necesario para 

cubrir todas las necesidades, y cuando ra 
ha asegurado que protegiéndola las satisfa
rían, tampoco lo han cumplido, por mas quQ 
se la haya protegido. ¿Y cuál es esa protes-
cion que pidieron? Púsose un derecho fa
buloso de introducción por arroba de pa
pel: se fijó en 80 reales, que después fue 
bajando sucesivamente á sesenta, cincuenta 
y treinta reales, hasÜa que en la legislacioa 
actual ha quedado reducido á 21. Y, seño
res, aun á 21 reales arroba es tan estraordi-
nario el coste de esa protección, que sola
mente en la Corte están gravadas las publi
caciones periódicas con un gasto diario de 
2,600 reales por el derecho que ha de pagar 
el papel. Propuso después la junta de aran
celes que en vez de 21 que se pagaban, se 
fijaran solo 10 en el papel de imprimir, lo qua 
ocasionó gran confusión y alboroto entre los 
fabricantes que esclamaron: anos van á 
inundar de papel estranjero, no están nive
ladas las condiciones de producción y de 
venta.» Y, señores, los que decían que si ss 
bajaba de los 21 reales iba á morir la indus
tria si el Estado no la protegía y la mima
ba, propusieron ellos mismos que se bajase 
á 15 en vez de los 10 que decia la junta de 
aranceles, es decir, que ellos mismos para 
ser protegidos como desean convenían en 
que podían rebajarse seis reales en arroba. 

Hay mas: esos mismos que calificaban do 
v i l y baja la primera materia de produccioa 
ó sea ei trapo, gozan el privilegio de que 
sea uno de los cinco artículos cuya esporía-
cion está prohibida, que aun siendo v i l y baja 
no es permitido arrojarla al estranjero y ade
mas tienen permitida la introducción de esta 
materia pagando un insignificante derecho: 
diez céntimos por arroba. Y, señores , por 
v i l y baja que en concepto de estos produc
tores sea la primera materia que necesitan, 
el trapo al fin constituye una industria para 
seres desgraciados, que viven en la sociedad 
recogiendo las migajas de la mesa del rico,, 
y no porque sea bajo el tráfico dejan de ser 
los que le ejercen personas que gozan de 
derechos, para que su tráfico tenga tan vas
to, tan estenso mercado como el de los fabri
cantes de papel, y si esa primera materia que 
recogen es despreciable, en cambio se forma 
con ella otra donde se graban con buril de 
fuego los pensamientos que han dé pasar á 
la posteridad. 

Ocupémonos de otras personas que sufren 
los efectos de la falta de libertad en la in
troducción del papel. Hablo de los impreso
res y de los editores. 

En el lenguaje de cierta escuela que afec
tando formas farisaicas ni bien es protec
cionista ni bien libre-cambista, y que á la 
manera de los juglares de la Edad Media, 
viste traje de dos colores, se dice que deben 
ser protegidas las primeras materias. ¿Pero 
cómo entienden esta protección? Da la ma
nera mas original que puede darse: por 
la libertad; es decir, que solo deben ad
mitirse del estranjero aquellas materias 
que pueden llamarse primeras. Y que estas 
deben ser libres, deben ser francas para to
do el mundo. A l menos en esto rinden t r i 
buto al gran principio de libertad. Pero 
aquí entran los obstáculos. ¿Qué materias 
son las que pueden considerarse como pr i 
meras? Las que son vírgenes de trabajo hu
mano dicen: no intento deciros si es posible 
exista primera materia alguna que pueda 
estar virgen de trabajo humano. Lo supon
go y nada mas. Hé aquí que según este 
principio dice el fabricante de papel: «yo ne
cesito trapo como primera materia de la fa
bricación de papel.» Yo ofendería á vuestra 
razón ahora si os quisiera probar que esa 
llamada primera materia v i l y despreciable, 
no es el residuo de una inmensa manipula
ción humana, pero una vez convertida ya 
en manos del fabricante en papel, en pro
ducto elaborado, en el desiderátum del fa-
bricantCj ¿no deberá considerarse como la 
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primera materia del impresor, del fabrican
te de libros? Pues no, señores, ellos, loa 
fabricantes, no lo consideran así , no ven el 
mundo sino desde su casa, y dicen: el papel 
ya no es primera materia; t ú , impresor, si 
necesitas papel, toma el mío ó paga un fuer
te derecho por la introducción del estranje
ro. Hasta aquí llega su error, sin acordar
se que los impresores son á su vez producto 
res que necesitan primera materia barata y 
mercado libre para proveerse de lo que les 
falla; solamente apelaré á las muchas é inte
ligentes personas que aquí se hallan reuni
das y que acostumbran á trasmitir al papel 
sus pensamientos, para que me digan si el 
papel no es para ellos primera materia, y si 
los obstáculos que muchas veces hayan en
contrado para la trasmisibilidad de su idea 
no se los ha ofrecido la falta de papel. 

Esta es, pues, una contradicción manifies
ta de los fabricantes de papel, pero no es 
solo esta, tienen otras. 

Quieren que la esportacion de las mate • 
ñ a s primeras esté prohibida para el espa
ñol que intente hacer este comercio, y al 
mismo tiempo que su importación sea per
mitida: que el producto que ellos elabo
ren no solo se venda en el mercado español, 
sino que tenga por mercado el mundo. Y 
que toman por mercado el mundo lo prue 
ban las aduanas, porque sale de las fábri-
éas españolas un número crecido de resmas 
de papel que no servirá para imprimir, que 
servirá para envolver, pero que al fin es 
papel, y tanto es así que los datos nos de
muestran que en año común del cuatrienio 
de 1850 á 53, se esportaron 152,000 res
mas, y en el cuatrienio de'54 á 57 ha sido 
el término medio de 202,000 resmas. Luego 
el fabricante de papel tiene todas las venta
jas posibles; tiene mercado en donde él puede 
jmponer el precio de sus productos sin com
petencia; paga un derecho bsjísimo, el mas 
diminuto posible por la introducción de las 
primeras materias, y puede no solo vender 
sus productos en España , sino llevarlo> 
también á todo el mundo sin pagar derecho 
alguno por la esportacion. Cuando el pro -
ductor de papel tiene todos estos dere
chos y beneficios, ¿han de ser parias los im 
prasores? ¿no han de ser dignos de la consi-
derscion del legislador ios que han de ani
mar el pensamiento? 

Supuesto lo que acabamos de indicar, 
fuerza es confesar la verdad. Los impreso
res han sido completamente olvidados por 
los legisladores que tanto necesitan de su 
trabajo. Las aduanas dan muestra de ello. 
Según la misma doctrina de vosotros conocí 
da y que yo he venido á recordaros, piden 
ios proteccionistas que las primeras mate
rias sean libres y no devenguen derecho 
alguno, que bs que tengan alguna prepara-
don paguen un derecho mas crecido, y que 
las que tengan preparación mayor paguen 
también un derecho mayor. Puss yo pre
gunto á cualquier fabricante de papel, si un 
libro no es un producto elaborado con el 
papel, y si en él no hay mas cantidad de 
trabajo que en ei papel en blanco; y la con
testación que me dará es evidente; que en 
efecto es un producto elaborado sobre el 
papel, y que hay mas cantidfid de trabajo 
fijado en el libro. Pues bien, para que se 
vean las contradicciones del sistema pro
tector, basta coger ese libro de contradic
ciones que se llama Aranceles de Aduanas, 
y veréis en sus hojas que una arroba de pa-
pel para imprimir devenga un derecho á su 
entrada de 21 rs., mientras que los libros 
impresos solo pagan 15 rs. en arroba. De 
suerte que el producto mas elaborado, 
aquel que necesita mas manipulaciones para 
su confección, aquel en que hay una cantidad 
mayor de trabajo, tiene una barrera menos 
alta en favor de los impresores que la al t í 
sima y exorbitante que se opone á la intro

ducción del producto menos elaborado, del 
papel, en favor de sus fabricantes. 

Y cuenta, señorea, que si laproteccion de
be medirse por la importancia de la clase, el 
número de personas y la contribución que 
pagan, basta atender á los siguientes datos. 
Mientras los fabricantes de papel continuo 
son 19, solo 14 pagan contribución, y suma 
esta 84,000 reales. Los impresores son '424, 
y pagan 310,000 reales, los libreros 240que 
pagan 125,000. Son 100 los litógrafos y 245 
los encuadernadores, y pagan ambas clases 
66,000 : de modo que 1.009 fabricantes que 
es indudable darán trabajo á mas de 6,000 
familias, quedan perjudicados en favor de 
19, á cuyo vasallaje nos hallamos infeu-
dados 

Pero dicen los fabricantes de papel como 
todos los industriales : es necesario igualar 
las condiciones da la venta. ¡Igualar las con
diciones de la venta! Pues precisamente en 
las desigualdades de las condiciones de la 
venta es como existe el mercado, porque nos
otros queremos ir de tienda en tienda bus
cando el género mas barato, buscando un 
producto análogo. Un comerciante de la ca
lle de Postas, por ejemplo, puede dar sus 
géneros mas baratos que otro de la calle de 
la Montera, porque el alquiler de la habita
ción no es tan subido, la anaquelería de su 
tienda no es tan lujosa, etc. Hé ahí , pues, 
cómo en ia desigualdad de las condiciones de 
la venta se funda el consumo y la posibilidad 
del mercado. De suerte que si los fabrican
tes de este como de otros productos piden la 
igualdad en las condiciones de la venta, no 
hacen otra cosa que una petición de princi
pio , pues pretenden una cosa que haría im
posible toda venta y todo mercado. 

Yo, señores, me he preguntado muchísi
mas veces, por qué la humanidad se ha 'vis
to hasta ahora poseída de semejante error; 
por qué tiene esta doctrina tantos secuaces, 
que hace necesario combatir'a un día y otro 
sin descanso; y deseando darme razón a mi 
mismo de la sinceridad con que se profesan 
ideas contrarias á las que aquí profesamos la 
generalidad, he estudiado la cuestión y he 
visto que existe una causa de este error y 
que este error estraordinacio en antiguos 
tiempos, aunque diseminado en nuestras 
ideas, no puede desaparecer de repente, 
porque obedece ciegamente á uaa coridicion 
económica, y solo cuando so modifique esa 
condición en que está cimentado, entonces 
desaparecerá esa doctrina, ó, por mejor de
cir, ese empirismo, porque ni aun doctrina 
puede llamarse cuando los interesados en 
que así se calificara protestan contra seme
jante nombre. Yo espresaré mi pensamien
to de ia manera que crea mas favorable pa
ra presentar el resúmen de la idea de los 
proteccionistas. 

Es una teoría, no diré una teoría, es una 
verdad reconocida por todos los que han 
saludado la ciencia económics, que los sala
rios buscan su nivel como ios líquidos. Así 
es que no podemos ser remunerados abun
dantemente por un trabajo cualquiera en un 
punto dado del globo ó en una ciudad de
terminada, si los demás son remunerados 
por el sujo de una manera exigua; y en 
cor.son mcía con esto, se establece un nivel 
para la remuneración de Ion servicios huma
nos pi.r sí mismos, si artificialmente no in
terviene ei legislador. Así es que el trabajo 
en Madrid, de cualquiera elaae que sea, es 
remunerado en cantidad mayor que en Se
villa, en Valencia ó en Barceiona. Si por 
una circunstancia ó por un hecho estraor-
dinario esa remuneración del trabajo es in
fluida, si esa circunstancia ó eso hecho ejer
ce su acción sobre alguna especie de trabajo, 
de seguro se hará sentir su influencia sobre 
el nivel de ios de los demás salarios, para 
que en aquel medio social se posean los de 
subsistencia indispensable. 

Pues bien: desde el momento en que en un 

país dado se ha concedido un privilegio ó una 
remuneración estraordinaria á favor de una 
industria cualquiera, necesariamente ha de 
subir el nivel del salario: y entonces todos 
los demás industriales como no pueden ob
tener el alza de una manera regular, y solo 
sube en virtud de privilegio, piden para sí 
el suyo, y si pueden, procuran obtenerlo en 
contra de los demás. Ante un privilegio se 
levanta otro para cada clase, cada gremio y 
si es posible para cada individuo. Los pr iv i 
legios se entrelazan, se oponen unos á otros. 
De esta suerte se va entablando una lucha 
encarnizada entre las diversas industrias, 
puesto que cada una quiere sostener su 
privilegio, y entonces no hay otro remedio 
que buscar una condición general de p r iv i 
legios para todos, esta condición constituye 
la igualdad. No de otra auerte se observaba 
en los siglos medios, en otra región, con 
otros hechos existentes en la vida de la 
humanidad, en la vida política de los pue
blos, que cada suma de individuos buscaba 
para sí libertades que eran la esclusíon 
de la libertad de los demás, y crecía y pros
peraba una clase, y crecía y prosperaba un 
cuerpo mientras que eran modestas, mien
tras que eran exiguas la importancia y la 
vida de otros cuerpos y de otras clases. 
Pero llegaba á su vez á adquirir poder 
aquel cuerpo que no tenia libertad y pedia 
privilegios, y luego de alcanzados se colo
caba con su pendón, con su santo patrono 
formando clase, estado, gremio ó brazo, y 
reclamaba para sí todas las dignidades y to
das las prerogativas que antes le habían 
sido negadas ó disputadas. ¿Y qué remedio 
ha habido para que todas estas libertades, 
luchando entre sí, de brazo á brazo, de ciu
dad á ciudad, de provincia á provincia, pue
dan existir? La abolición de todas para que 
no exista mas que una, ¡la libertad! 

H é , aquí cómo se ha verificado ese fenó
meno económico, A i lado ó enfrente de una 
clase determinada había otra privilegiada, 
con mas elementos para aumentar su pro
ducción y hacer prosperar sus negocios, 
puesto que tenían un mercado ilimitado 
mientras que sus vecinos y compañeros lo 
tenían limitado. Esa clase pedia también 
iguales ventajas, y de esta suerte creciendo 
el privilegio se llegó á formar una combina
ción monstruosa , merced á la cual procu
rando cada cuerpo su propia comodidad, su 
propio desahogo, su propia holgura buscaba 
el úuico remedio que había , ia abolición de 
sus privilegios para llegar á la libertad. No 
debo insistir mas en esta idea. 

La última observación que yo pudiera ha
cer y que con mas bellas formas ha dirigido 
á la Asociación nuestro digno presidente , se 
refiere á esa industria especialísima que el 
Sr. Pastor os decía que constituye la prime
ra materia del pan del alma. Me ha aconte
cido algunas veces visitar los museos, y en 
mis ideas económicas se me ha ocurrido al 
contemplar estasiado los cuadros de Muril lo 
y de Velazquez, el daño inmenso que habia 
resultado para la humanidad si aquellos 
insignes pintores no hubieran podido trasla
dar al lienzo sus sublimes creaciones por falta 
de lienzo español. ¡Qué hubiéramos dicho si 
las ideas del ingenioso manco de Lepante 
no hubieran podido trazarse en el papel, 
porque KO hubiera habido papel español! 

Pues esto es lo que acontece con este ar
tículo tan modestó, tan sencillo que se pre
senta con formas insinuantes para reclamar 
un privilegio en virtud del cual se dice que 
viven seis mil familias, sin acordarse de que 
solo las ediciones que se han hecho de la 
inmortal obra de Cervantes en este siglo, 
han consumido mas papel que en todos ios 

I siglos anteriores, y han dado de comer á 
j mucho mayor número de familias que el 

que sostienen esas diez y nueve fábricas de 
\ papel continuo. (Bien, bien.) 
\ Y en nuestros tiempos en que, desenvol-
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viéndose el pensamiento de Guttemberg, 
ha sufrido una nueva trasformacion que 
haco aun mas indispensable el uso del pa
pel, hem->s <le procurar destruir todos los 
ob-táculosque á su consumo se opongan, por 
una granelísima circunstancia que no tiene 
solamínte una importancia económica, sino 
que la tiene también política y social. 

S ñores, en la vida de los pueblos, en el 
organismo d« sus dareebos, autos debian ce
lebrarse las reuniones en la plaza pública, 
en el foro rom m'», don^e la voz del orad* r, 
del tribuno, llegaba a los oidos de la mul t i 
tud viva, aoa ioaada, ardiente; y las tribus 
que debían dar su voto, lo hacían sin medi
tación, sin examinarlas razones de la deter-
minacion que se les p -dia, y de esa manera, 
tal vez una resolunioa impremeditada, con
ducía á la Ciudad Eterna hacia el camino de 
la destrucción a que mas tard^ llegó. ¿Pero 
cuál es el cambio radical ocurrido en nues
tros tiempo*? Ahora el tribun ) habla todos 
los dias, pero no en la pUza pública sino por 
medio del vehículo de la prensa periódica; 
ahora las gentes no concurren á oirie al fo 
ro, sino que la voz del orador se introduce 
en el hogir doméstico, va á buscarle en la 
soledad de su gabinete, y allí el ciudadano 
estudia la cosa pública; allí en la tranquili
dad dé la familia, frente á frente con su t r i 
buno, el ciudadano discute con él, ve si la 
palabra que alií se ha estampado, si la fra 
se ardiente que le dirige contiene un pensa
miento cierto, ó si es simplemeote la armo
nía de la forma lo que le ha seducido, la 
forma que puede ser allí con el es ;alpelo 
anatómicamente considerada. De modo que 
en nuestros tiempos el efecto eléctrico de la 
p nlabra en un momento dado, viene prepa
rado por el periódico, y esa discusión do 
mésiiea en que se introduce la opinión, vi
niendo á dar solución a ideas que constitu 
yen la vida política y social de los pueblos, 
S J veriflaa por esa propagación misteriosa, 
fácil, (¡el periódico que se deja á la puerta de 
cada habitac-on. 

Es, pues, necesario que á esa forma de la 
existeacia de nuestra sociedad moderna no 
se oponga obstáculo a'guoO, porque oponer 
obstáculos es congregar al pais en la plaza 
públ ica , cuando no puede aprender en su 
casa con el periódico; es escitar las pasiones 
en vez de llevar á cada uno el convenci-
m^nto de la razón. (Bien, bien.) 

Dada esta doctrina, esta idea que vosotros 
aceptáis, el periódico debe ser multiplicado, 
porque si contiene errores, como se ha dicho 
empleando una comparación de todos cono 
cida, es como la lanza de Aquiles que cura 
las heridas que hace, parque si contiene 
errores, es también propagador de grandes 
verdades. Dad, pues, al periódico los medios 
de existencia que necesita; haced que el 
consumidor del periódico pueda adquirirlo 
con el menor dispendio posible; procurad 
que su productor pueda ponerlo al alcance 
de todas las fortunas, y entonces no solo ha 
breis prestado un grao servicio ecooómico, 
sino que al mismo tiempo habréis prestado 
un inmenso servicio político. (Aplausos es
trepitosos) 

El Sr. Alcalá Galiano: Señores , tengo que 
implorar como nunca en el discurso de mi 
larga vida política y oratoria la benevolen
cia del auditorio. No estoy haciendo un cum 
plimieoto á los que me han precedido en el 
uso de la palabra; pero cuantos están aquí 
presentes acaban de quedar encantados de 
los discursos brillantúimos que se han pro
nunciado. El uno con el fuego de la juventud, 
con una rica vena que corre como un raudal 
(porque raudal puede llamarse la elocuencia 
del Sr. Moret), ha invocado los grandes prin
cipios de la ciencia económica, y pasando por 
cima de la-i consideraciones históricas, ya 
puramente teóricas, ya prácticas , ha tenido 
á todos ios que le hemos escuchado en un 
verdadero arrobamiento. El otro, el señor 

Echegaray, colocado en el terreno de la 
práctica, concretándose á la cuestión pre
sente , á lo que es objeto de esta discusión, 
tratando del papel, que es á lo que aquí so
mos Uamidos, viniendo en punto á la indus
tria papelera, á las manos, por decirlo a^í, 
con el enemigo, cuerpo á cuerpo, ha sabido 
combinar dos de las cosas mas difíciles en la 
elocuencia; una esplendida declamación hija 
de una imaginación viva y ardiente, y las se
veras deducciones del raciocinio que no admite 
réolica, que son las dos cosas que recomen
daba el Príncipe de la elocuencia romana y 
que forman el complemento del orador con
sumado. En Keguida uno de los jóvenes que 
mas honran nuestra patria , economista pro
fundo, tomando la cuestión por lo práctico, 
con grande copia de datos , todavía ha sabi
do, sin servirse del brillo de las imágenes 
sino solo ayudado de la fuerza de un racio
cinio poderoso, cautivar la atención de un 
auditorio cuyo ánimo estaba ya cansado. Y , 
señores , ahora me presento yo. ¿Y como me 
presento ? fin primer lugar hasta los cum
plimientos mismos que me ha dirigido el ora
dor que acaba de hablar me sirven de un 
enorme embarazo. ¡Me ha comparado al sol, 
señores! ¿Pero qué sol? No el sol que vivi
fica los campos con sus mágicos resplando
res, sino el que privado de sus rayos por una 
atmósfera brumosa se precipita hácia el oca
so, no presentando ya en el horizonte sino 
una imágen pálida y descolorida , ¿qué digo 
una imágen? ni aun siquiera la reducida 
forma de una pequeña oblea. (Bravo. Aplau
sos.) 

El raudal de la elocuencia de esos jóvenes 
es un torrente de numerosos raudales , que 
impelido por toda la fuerza de la juventud 
con su magnífico y sorprendente ruido , os 
llenaba de placer. ¿Y qué podéis esperar 
ahora de este miserable anciano , á quien se 
ha comparado á un rio caudaloso , que aun 
que fuera exacta esa comparación , es ya un 
rio pequeño, es el Rhin cuando va perdiendo 
sus aguas , que en vez de producir un ruido 
que ensordezca y despierte grandes imáge 
nes, solo deja ya oir un lento murmullo, pa
recido á un zumbido que cuando no molesta 
adormece? (Aplausos prolongados.) 

Pues bien ; dejémonos ya de esas imáge
nes , y vamos, no á entrar en la cuestión, 
porque la cuestión está ya agotada, sino á 
sugerir algunas consideraciones que se des 
prenden de lo que hemos presenciado en es
ta reunión. 

Es una cosa notable , y permitidme sobre 
esto llamar vuestra atención, que personas 
completamente separadas unas de otras en 
principios políticos, concuerden tan perfec
tamente en principios económicos. Yo , que 
en mi juventud tuve unas ideas de las que 
después, con fundamento ó sin él, he abju
rado en gran parte, porque mi conciencia y 
mi razón a>í me lo dictaban ; yo, que en un 
tiempo profesé el radicalismo en política; yo, 
en quien la esperiencia , tal vez engañosa, 
ha modificado muchas teorías; yo , que sin 
embargo de mi vejez conservo todavía el en
tusiasmo, guardo esa entusiasmo para estas 
cuestiones , porque veo que en ellas está la 
verdad, está el bien general, y tengo firme 
fe en el progreso en este punto , y camino 
tan unido con los que de mí se diferencian 
en todo, hasta ser un radical en materias de 
economía política, en materias de libertad de 
comercio ; ¡ s í , señores , soy en esto un ra
dical \ 

Pero se dirá : anciano déb i l , ¿ debes com 
pararte con los otros radicales? La esperien
cia que en lo demás te ha servido , ¿de nada 
te ha servido en este punto? No, señores; no 
puede decirse tal cosa. Si la esperiencia me 
ha servido en esas otras cuestiones , es por
que en ellas no he creído ver resultas bue
nas ; pero acerca de este punto veo que las 
resultas son ciertamente favorables, y que 
solo una masa de errores, reunida á una ma

sa de intereses , obrando perpetuamente, 
engañándose entre sí y unos á otros, y ofus
cando el interés á los mñ-mos que creen obe
decer á su razón y solo obedecen á sus pa
siones hasta el punto de no comprender sus 
verdaderos intereses, todos estos obstáculos 
oponen tropiezos , embarazos á la marcha 
verdadera que lleva la humanidad en mate
rias económicas, á la marcha hácia la liber
tad de trabajo, hácia esa unión fraternal, y 
hácia esa igualdad entre los hombres, que, 
no hay que engañarse, l legará dia en que se 
verifique. 

Yo, señores, sin ser lo que se llama pro
gresista, nada mas lejos de eso, en m u 
chas materias lo soy. Conozco que el hombre 
está compuesto de materia y espíritu y que 
lleude la vista hácia un paradero, hácia el 
paradero del libre-cambio, al que todos nos 
encaminamos, paradero al cual se puede i r 
por diversos caminos; y por eso, vayan en 
norabuena, unos por ciertas instituciones 
políticas, y yo con otros por distinto lado; 
pues muy bueno debe de ser ese paradero 
cuando se aspira á llegar á él , y se l legará 
en efecto por opuestas sendas. (Bien, bien.) 

Se d i rá , ¿4 qué vienen estas teorías en 
una sociedad de libre-cambio? Señores: en 
primer lugar esta sociedad no se llama de 
libre-cambio, se llama Asociación para la 
reforma de los aranceles de aduanas; no es
tamos tratando la cuestión de libre-cambio, 
ocupámonos solo de otra mas concreta; de 
la falta de papel, que hasta los luminares 
del sistema protector necesitan para difun
dir sus ideas; y yo creo que si alguno de 
ellos se encuentra aquí presente confesará 
en su interior que los errores, que las he
rejías, que las blasfemias, que la falta de 
patriotismo y todos los horrores que ha oido 
en esta reunión merecen ser refutados, y 
se alegrará, porque todos nos alegramos de 
tener papel: y no solo se a legrará de tener 
papel, sino que estoy seguro que este gran 
patriota, en medio de todo, si va á dos tien
das y en una se lo venden á 30 rs. y en la 
otra á 25, puesta la mano en los ojos y ol 
vidándose de la patria, comprará el de 25 y 
dejará el de 30 (Hisas.) Si hay uno que pre
fiera el papel de 30 al de 25 en igualdad de 
circunstancias por puro patriotismo, que se 
levante. Yo le reto, y le reto formalmente. 
(Aplausos.) 

Pues bien, señores; á pesar de que el l i 
bre cambio no es el objeto de nuestra r e 
unión, á pesar de que ni siquiera lo es la 
reforma de aranceles, sino que solo tratamos 
de un asunto determinado, ¿hemos de re
nunciar por eso al libre cambio? No. Pero el 
libre-cambio no existe todavía en nación al
guna; ni aun en Inglaterra , que es la mas 
avanzada en materias de libertad; y este es 
uno de los argumentos mas poderosos que 
emplean nuestros contrarios. Pues enton
ces, ¿á qué tratar del libre-cambio? ¿Para 
qué? Para que se sepa á dónde nos d i r ig i 
mos, porque no aconsejo yo que nos preci
pitemos imprudentemente en el campo de las 
reformas; no profeso la opinión de que es 
preciso avanzar de cualquier manera; no 
quiero yo que emprendamos una carrera, 
por el estilo de esas que se llaman de cam--
panario, saltando zanjas y fosos y barreras-
para venir á salir con la cabeza rota, y algo, 
roas: no, no quiero esto, pero deseo que se 
camine removiendo con prudencia los estor
bos, aprovechando siempre aquellas peque
ñas luchas en las cuales es mas fácil t r iun- . 
far, pero siempre con la mira puesta en el 
término de nuestro viaje, y yendo hácia él 
lenta, pausadamente, poco á poco, no po
niendo en lucha los intereses, sino respetan
do hasta las preocupaciones, potque cuando 
las preocupaciones son muy generales hay 
que respetarlas; allá vamos puesta la mira 
en ese paradero, encaminándonos hácia él 
constante pero paulatinamente y con pre-^ 
caución. Pero si hay alguno de nuestro* 
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contrarios que me oiga y me diga benévo
lamente: yo también camino á ese paradero 
que tú quieres, le diré, viendo los medios 
que para ello elige, que.es lo mismo que si 
uno de los señores aquí presentes al salir 
me propusiera dar un paseo por el Prado, y 
acordes ya en ello, en vez de dirigirnos 
hácia la izquierda, que es por donde debié
ramos i r , la viera torcer á la derecha como 
quien va á la Plaza, Mayor, y advirtiéndole 
yo que aquel no era el camino , después do 
respuestas evasivas, me viniese por fin á 
confesar que aunque quería i r ai Prado co
mo yo, tenia antes que hacer aigo en la 
Plaza Mayor. Pues bien, señores, así sucede 
con los proteccionistas. Dicen, vamos ai co
mercio libre, pero antes tenemos algo que 
hacer aquí á la vuelta, y por consiguiente 
daremos un rodeo. (Risas y aplausos.) 

Pues bien: si hemos da convenir en que 
el principio del comercio libre es bueno, na-
gamos todo aquello que á ese rumbo ge en
camine. Ahora, en cuanto á la cuestión par
ticular que este dia nos r eúne , ya han ha
blado varios señores, y para mí es una coi>a 
que no admite respuesta , y para vosotros 
debe ser lo mismo. Pues qué, ¿habéis oido 
que se haya levantado acaso una voz en con
tra? No: porque la falta de papel es eviden
te, porque la necesidad es grande y legiti
ma, porque hay una voz mas imperiosa que 
todos los sofismas, que es la voz de la nece
sidad y de la conveniencia, y cuando las co
sas se necesitan hay que buscarías. 

E l fabricante cuando desea vender los pro
ductos de su fábrica , alucinándose, porque 
no le hago la injusticia da creer que no se 
alucina, ve el bien público en su bien par
ticular, considera á los españoles como otros 
tantos productores, y, por consiguiente, cree 
hacer un acto de patriotismo defendiendo su 
propio interés. Y va aun mas al lá; en el fu

ror de su patriotismo, porque el patriotismo 
es una de las pasiones fogosas, no escasea 
los epítetos injuriosos á todos los que de él 
disienten, pero esa mismo fabricante , como 
ha probado muy bien el Sr. Figuerola, cuan
do sa hace ia pregunta que se nos ocurra á 
todos, á saber, ¿qi'é son primeras materias? 
bajo esa tí taio quiere que le den todo lo 
que le conviene. El papel ba llpgado á ser 
para España una materia primera porque 
hay mucho que elaborar con él, y , por con
siguiente , la rebaja de los derechos de in
troducción que se satisface y que ya en otra 
época tuvo poca oposición, hoy fundadamen-
tc se puede esperar que encuentra menos. 
¿Y para qué ha de volver yo á repetir lo que 
con tanta elocuencia ha maráfestado alguno 
de los que me han precedido en el uso de la 
palabra? El papel es indispensable para 
todo; y aunque no soy yo de los que se de
jan arrastrar por ciertas ilusiones, que tan
to mueven los ánimos de la multitud, ni me 
figuro lo que algunos be figuran en otras 
cosas, si creo que en la economía política 
así como en las cosas materiales, el progreso 
ha de ser grandísimo , creo que en ciertos 
ramos del saber intelectual nos queda toda
vía mucho que aprender, y que nos halla
mos aun muy distantes del porvenir á que 
hemos llegado en otros puntos de moral y 
de política; creo que podemos adelantar; 
pero aun sin formarme esas ilusiones que 
algunos acarician, creo que la necesidad del 
papel y de la instrucción es tan grande, que 
no hav ninguna que la iguala. 

Señores: hemos escogí;o un ramo en el 
que la victoria es fácil; pt-ro sirva este triun
fo para permanecer constantes en nuestros 
esfuerzos, para insistir con ardor en la cues
tión de cereales, una de las masimportantes, 
porque aunque el pan cotidiano sea una de 
las cosas que todos necesitamos, da origen á 

una cuestión que es en la que hay mas er
rores, pues á los pobres mismos se les ame-
m z \ con el hambre, cuando de loque única
mente se trata es de la ganancia de los la
bradores. 

Peto como el pueblo consumidor, que se
ria p r o d e í o r á su vez, es ignorante, como 
la pasión puede mucho sobre ios hombres, y 
los argumentos son poderosos para escitar 
preocupaciones en punto á cereales, es ab
solutamente preciso que nos preparemos pa
ra dar una mas reñida batalla. Otros puntos 
KOS quedan todavía, y para arribarlos per
manezcamos unidos; tengamos presente lo 
que nos ha dicho uno da nuestros socios re
cordando á Bastiat; «que él mismo no dar ía 
en absoluto el libre comercia á la Francia, 
hasta que la opinión estuviese preparada.» 

Preparemos, pues, ¡a opinión. Las cues
tionas que ahora se tratan son mas útiles 
que las pol íticas, mas fecundas en resultados, 
y como mas nuevas en España, son mejor 
acogidas en todas partes y discutidas con 
mas empeño, con mas intarésqua aquí. Sea
mos incesantes en propagarlas, y algún dia 
obtendremos el premio, ía dicha de aumen
tar la prosperidad pública, que es el premio 
mas dulce que puede prometerse el hombre 
cuando las ideas por que ha abogado, lejos 
de ser perjudiciales á su patria, l^jos de ser 
ideas de utopia loca y de preferencia á favor 
da los estranjeros, son beneficiosas al pais. 
He dicho. (Prolongados aplausos.) 

El Sr. Presidente: La junta ha redactado 
una esposicion para dirigirla al gobierno ds 
S. M . pidiendo la rebaja de los derechos 
arancelarios del papel. Los señores que 
gusten firmarla podrán hacerlo ahora 
mismo. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro. 

Esposicion que eleva á S. M, la Asociación para la reforma de los aranceles de aduanas en solicitud 
de que se reforme la legislación vigente sobre introducción del papel estranjero. 

SEÑORA: 
La Asociación para la reforma de los aran

celes de Aduanas tiene el honor de dirigirse 
á V. M . en solicitud de que se reforme la 
legislación vigente sobre introducción del 
papel estranjero que se emplea para la im
prenta y la escritura, en el sentido que re
claman los buenos ptineipios de la ciencia 
económica, á la vez que los intereses legíti
mos de una industria que puede considerar
se como la mas respetable de todas, porque 
realiza el empleo mas noble dt». la actividad 
humana. La propagación da la verdad, la 
difusión de las luces entre las clases manos 
adelantadas, ia discusión de loa asuntos que 
interesan mas profundamante al progreso 
da las sociedades, la manifestación, en una 
palabra, del peasamiento por medio del pe
riódico ó del libro, se hallan hoy restringi
das, con grave perjuicio d é l a civilización y 
de la justicia, por la llamada protección que 
nuestra ley de Aduanas ha querido conce
der á la industria papelera, merecedora sin 
duda alguna, como todas las damas, de que 
el poder público le asegure la integridad de 
su libertad y de su derecho, pero no da un 
monopolio, injusto en su esencia y perjudi
cial para el desarrollo de ios otros ramos in
dustriales. 

Que el mal es grave, lo prueban, señora, 
las numerosas y repetidas quejas de la pren
sa periódica, y mas que nada el lastimoso 
atraso de la librena en nuestro pais. Cono
ció ya este mal.el gobierno de V, M , cuan
do de acuerdo con ia junta consultiva de 
aranceles propuso á las Cortes en el año de 
1855 que ios derechos del papel de impri
mir, entonces como hoy de 21 ra. 60 es., por 

arroba en bandera española, se redujesen á 
10 rs., considerando esta rebaja como una 
transacción equitativa entre el derecho 
existente y la completa franquicia que este 
articulo deberia disfrutar mas adelante. 

No fue este proyecto de ley de aranceles 
discutido por las Cortes, como tampoco 
el pre»«r»tado en 1856 por el gobierno , en 
qua se fijaba en 14 rs por arroba el impues 
to, y la cuestión quedó sin resolver , conti
nuando en pie los males que la legislación 
producía, y que fueron aumentando á medi
da y en proporción del desarrollo de la r i 
queza y da la industria del país , cada vez 
mas ávido de ensimanza, c ¡mo mas conoce
dor de las inmensas ventaj ¿s qua de ella 
pueda reportar para sus adelantos morales, 
¡ntelectaales y materiales. 

La Asociación, señora , firmemente con
vencida de que habla en nombre de la opi
nión general del pais, cree que es llegado el 
momento de realizar esta importante refor
ma, cuya conveniencia han reconocido los 
mismos fabrícaníes al declarar ante una co
misión de las Cortes en 1855 que admitían 
como suficiente un derecho de 15 rs. en arro
ba. La reforma podriaconsistir en una rebaja 
inmediata de los derechos, y en la fijaiion 
de un plazo corto é impron gabla para es 
tablecar la completa franquicia ó un derecho 
puramente fiscal. 

Esta rebaja, cuando menos, deberá ser 
para el papel de imE>rimir la que sa propu
so á las Cortas en 1855, y fue apoyada por 
los representantes dal gobierno ante la co
misión parlamentaria que se ocupó de los 
aranceles con poderosísimas razones, que 
no pudieron rebatir los industriales intere
sados en la conservación de los derechos; re

bajándose en la minina proporción los dere
chos del papel de las demás clases. E l pla
zo para la completa franquicia podría ser 
cinco años, tiempo masque suficiente, y cu
ya concesión solo se funda en el deseo de no 
producir un cambio demasiado repentino en 
las condiciones de la industria papelera, 
atendiendo mas á consideraciones de equi
dad que de justicia. 

En este concepto, la Asociación parala re
forma de los aranceles de aduanas, á V . M . 
con el mayor respeto 

Suplica: que sin perjuicio da que el go
bierno adopte por >í las medidas que caben 
dentro da sus atribuciones, se someta á la 
aprobación de las Cortes un proyecto de ley 
reformando la legislación relativa á la in
troducción del papel da que se hace uso pa
ra la imprenta y la escritura, con arreglo á 
las bases siguientes: 

1. a Dasda luego se reducirán los dere
chos del paoal para imprimir al tipo pro
puesto en 1855 por ia junta consultiva de 
aranceles y aceptado por el gobierno, reba
jándose en la misma proporción los corres
pondientes al papal de las damas classs. 

2. a Estos derechos se irán disminuyen
do cada año, de modo que al fin del quinto 
quede completamente libre la introducción 
de e-íte artículo, sin distinción da b a r d a r a , ó 
gravada con un derecho puramente fiscal. 

Madrid 6 de noviembre oe 1859 —Seño
r a — A L . R. P. de V. M . —Siguen las 
firmas. 

Editor responsable, D. J. G. de Bn-reda. 
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PRESIDENCIA DEL SR. VICEPRESIDENTE D. GREGORIO LÓPEZ MOLLINEDO. 

A s i m t ® d e <pae s& o c s a p ó Ist, S o c i e d a d . - - C u e s t i ó n d e c e r e a l e s • 

Abierta á las dos menos cuarto, dijo 
E l Sr. Presidente: Señores: nuestro digno 

presidente está enfermo: yo no estoja muy 
bueno tampoco, pero he tenido que venir 
á reemplazarle porque ya convocada la re
unión no podia aplazarse. Todos saben que 
se hizo una esposicion sobre importación de 
cereales hace largo tiempo, la cual no ha 
producido ningún fruto hasta ahora. En su 
consecuencia se ha redactado otra que des
pués de la sesión podrán firmar todos los 
señores que gusten, la cual se leerá tan 
pronto como la traiga el Sr. Echegaray. 
Abrese la discusión : el Sr. Alzugaray tiene 
la palabra. 

E l Sr. Alzugaray: Señores: espero que me 
concedáis por breves momentos vuestra aten
c ión porque solo breves momentos voy á 
abusar de ella. Si siempre es un acto digno 
de censura desear el mal de una persona, es 
siempre laudable pretender que una institu
ción vieja, carcomida y llena de errores fu 
nestísimos, desaparezca de la sociedad. De 
esta manera considero yo la protección, y 
por esto hoy, con una osadía sin justifica
ción y sin ejemplo, levanto mi voz en este si
tio, donde han resonado las de otros emi
nentes oradores para desear que desaparez
ca ese sistema que en mi concepto, como en 
el de todo el mundo, camina hácia su ruina. 

Que la protección se muere, nos lo mani
fiestan numerosos síntomas que vemos por 
do quier; el nacimiento de esta notable Aso
ciación, los brillantes oradores que brotan 
de su seno, el entusiasmo con que el público 
acoge sus doctrinas, el eco que responde de 
todas las provincias, la falta de defensores 
del sistema contrario, y sobre todo un sua
ve murmullo de libertad que se escucha, 
un vago deseo de próximas mudanzas que 
se siente y un profundo quejido que se exha
la de los pechos de todos los que no pueden 
vivir sin privilegios, ni medrar sin mono
polios. 

¿Qué quieren decir sino en el fondo de sus 
artículos los adversarios del libre-cambio 
cuando combaten estas ideas? Cada una de 
sus palabras dirige á la Providencia la si
guiente súplica «¡la protección se muere, 
salvad á la protección!» súplica, señores, 
que no vacilo en calificar de temeraria, por
que es tanto como decir: desaparezca el de
recho, húndase la sociedad, continúe el i m 
perio del error, matemos toda idea de pro
greso, destruyamos toda aspiración genero
sa, y cuando hayamos llegado al fin de obra 
tan meritoria, entonces podremos admirar 
las armonías de la doctrina proteccionista. 
Y uo creáis que exagero al retratar de este 

modo la protección. No os opongáis á sus 
deseos y cobrará nueva vida; permaneced 
unidos en su presencia, y veréis cuán formi
dables son los obstáculos que opone á las 
mas nobles aspiraciones, cuán pronto mata
rá la personalidad humana, oscurecerá la 
inteligencia; y á donde quiera que vayáis 
encontrareis á la protección trazando miste
riosos signos, pronunciando fórmulas caba
lísticas, presentando errores en vez de ver
dades rancias, preocupaciones en vez de ra
zones, disfrazando el egoísmo con el nom
bre de justicia, el interés individual con el 
manto de la utilidad pública, y teniendo 
siempre en boca las palabras conveniencia 
general, razón de Estado, intereses creados, 
desarrollo de la industria, lucha de razas, 
antagonismo de pueblos y otras mil frases no 
menos pomposas, propias para que el enga
ño cunda y el error se perpetúe. 

Si los proteccionistas me escucharan, aca
so asomarla á sus labios una sonrisa incrédu
la y me dirían que á pesar del maléfico i n 
flujo de su sistema, el mundo ha continuado 
caminando al adelanto. Pero yo contestarla 
que no han sido ellos los que le han impul
sado creando obstáculos, sino el espíritu de 
libertad que cernía sus alas sobre mezquinas 
instituciones, oponiendo constantemente al 
pereat munclus de su deseo, el fiat lux de la 
justicia. 

Señores: abrid la historia y lo veréis cons
tantemente confirmado. Donde quiera que 
aparece una injusticia se levanta una protes
ta; donde se escucha un acento de infortunio 
se percibe un aliento de consuelo , y cuando 
el error triunfa y la iniquidad domina, cuan
do parece que ha muerto toda esperanza y 
que ningún remedio queda para la sociedad 
acongojada que es entonces patrimonio de 
sofistas y semillero de egoísmo, levanta su 
cabeza vengadora la Revolución. 

Ese es el punto á donde nos conduce la 
protección; impulsa la sociedad á un negro 
abismo, y cuando esta desesperada hace un 
postrer esfuerzo para salvarse aun á costa 
de una perturbación social, entonces grita: 
«Ved á dónde nos conduce el espíritu de l i 
bertad , ved las lastimosas consecuencias de 
esas utopias que diariamente se proclaman.» 
Pero no es la libertad la que produce esos 
males, no es responsable de ellos la justicia, 
no es el derecho quien causa revoluciones. 
El sistema protector que ataca el derecho, 
anatematiza la justicia y proscribe la liber
tad {aplausos), es el único responsable de 
esas horribles represalias que conmueven la 
sociedad, el sistema protector es causa de 

ellas, porque ¡cómo no ha de recoger lásti
mas quien ha sembrado infortunios! 

Ademas, señores, los pueblos no necesitan 
del sistema protector para seguir su marcha 
majestuosa hácia la perfección: los hombres 
no necesitan de sus consejos para pensar: 
bastante tiempo han sido dóciles instrumen
tos de los que pretendiendo interpretar sus 
deseos se han opuesto á sus legítimas aspi
raciones. Pero ahora la idea del derecho ha 
descendido á la cr nciencia de la humanidad, 
y una dolorosa esperiencia de muchos siglos 
ha enseñado á los hombres á comprender la 
libertad; de tal modo, que desafío al mas 
ilustrado de todos los proteccionistas á que , 
me cite un adelanto cualquiera, un triunfo 
del hombre sobre la naturaleza que no se 
deba en su mayor parte al espíritu de l i 
bertad. 

Y bien, señores, ¿de qué nace la oposición 
de los proteccionistas á la libertad? quiero 
suponer por mi momento y en absoluto que 
solo tienen endienta sus principios, que olvi
dan por completo sus intereses particulares, 
que no tratan de otra f osa mas que de seña
lar el camino de la perfección. Si los oyéra
mos dirían que la libertad es vana quimera, 
que es un fantasma con que audaces refor
madores pretenden esclavizar á la humani
dad; que el hombre necesita un guia que 
le conduzca constantemente; que cada na
ción debe ser fortaleza inespugnable que 
se oponga á las invasiones de las demás; 
que el libre-cambio arruinará la industria 
nacional, matando el espíritu de indepen
dencia, el noble orgullo de raza; que las 
naciones mas adelantadas inundarán con 
sus productos nuestros mercados, que no 
podremos sostener la competencia, que ce
sará el trabajo, se secarán las fuentes de 
la riqueza pública, los fértiles campos que
darán yermos, nuestras numerosas fábricas 
se hundirán en el polvo,, y el hambre y 
la miseria con su fúnebre séquito de cr í 
menes y de vicios pasearán su lívida faz 
por nuestra desgraciada patria. Hé aquí 
cuál seria su lenguaje si vinieran á este sitio 
á combatir nuestras doctrinas; pero no los 
creáis. La libertad no puede dar tan men
guados frutos. Miradla como, por el contra
rio, va fertilizándolo todo, cómo emancipa 
los hombres y los pueblos, cómo mejora la 
condición de los seres, de tal modo que todos 
los adelantos que se promueven en el mundo 
son debidos á su bienhechor influjo. 

Pero dicen bien los proteccionistas al ase
gurar que el hombre necesita un guia cons
tante y desinteresado que le conduzca, y este 
guia es su razón; pero la protección que 
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« u i e r e sustituir l a trazon é e uno -sdk á la 
uiuchos, ¿cuándo creerá «que Im legado éi 
aHomento f o r t u n o de declarar mayor de 
edad á la sociedad para que pueda caminar 
libre de molestias y á veces de ignorantes 
pedagogos;? {Aplausos). 

Señores, los intereses de los pueblos 
son antagónicos., la naturaleza lo demues 
tra . E l Ocíente completa el Occidente, y am 
bos hemisferios de la tierra con el sol, la 
luna y los demás astros forman los mágicos 
eslabones de esa invisible cadena que liga á 
Dios con la humanidad. ¿Blasfemarían los 
¡proteccionistas de Dios negando las armonías 
d é l a naturaleza? Pues entonces, si aceptan 
las armonías del todo, ¿cómo se atreven á 
negar las armonías de las partes? No, las 
ilaciones no pueden ser rivales sino contem
plándolas bajo el prisma estraño de una 
mezquina imaginación; no. Dios dotó á todos 
los países de la tierra de fértiles campos, de 
altísimas montañas, de frondosos bosques, 
de profundos valles, de caudalosos rios, puso 
en sus entrañas riquísimos metales y coronó 
su cabeza con ese brillante y -azulado pabe
llón de estrellas, no para que los hombres 
se destruyeran en continuas luchas, sino para 
que fraternizaran en amorosos coloquios. 
Pero los proteccionistas han destruido la obra 
de Dios y han convertido sus amenos valles 
en fosos profundos, las montañas en fortale
zas inaccesibles, hari impedido el curso de 
los rios, esclavizado al majestuoso mar y es-
plotado las entrañas de la madre tierra en 
beneficio de unos pocos y en pe^uiéiO del 
mayor número de sus queridos hijos. No, se 
ñores, no es cierto que el libre-cambio ar
ruine la industria nacional, porque esta ruina 
resentiría á la industria de las "demaŝ  nació 
nes que nos necesitan como nosotros á ellas 
Nuestro trabajo siempre proporcionará sa
tisfacciones á la humanidad, que nos recom
pensará con otras no menos agradables; y si 
alguna industria perece al plantear el libre
cambio., no será culpa de la libertad, sino de 
la protección que ha distraído trabajo y ca 
pítales de su verdadero objeto para empren
der industrias sin condiciones de vida. La 
nación mas adelantada siempre necesitará de 
la que mayor atraso tenga, porque en la ad
mirable reparticioíi de bienes que plugo á la 
naturaleza darnos dotó alas unas de lo que á 
las otras faltaba; y el hambre y la ignorancia 
tampoco podrán apoderarsede un pueblo, co-
.mo dicen los proteccionistas, sin que los de
anas acudan en su auxilio, porque es también 
l e y de la naturaleza que el hambre y la igno-
irancia de los unos afecte dolorosamente al 
estómago y a l a inteligencia de los otros. 

.(Bien.) 
Y no temáis tampoco esa inundación de pro-

. duetosestranjeros, que no llegará nunca á aho
garnos; porque si es verdad que los productos 
se cambian por productos, necesario será que 
<lemos para recibir, y aun cuando permane
ciéramos ociosos cultivando las helas artes, 
por ejemplo, y otras naciones nos dieran 
gratuitamente lo que necesitáramos, ¿qué 
mas podíamos desear? Pero no sucederá así; 
examinad ios pueblos de la tierra, los pue
blos salvajes del Africa, la Oceanía y la 
América, que no conocen ni el desarrollo de 
la civilización ni las dulzuras de la indus
tria, que son pueblos casi primitivos, que 
nada tienen y á quienes todo hace falta. 
Pues bien; observad cómo la Europa, ese 
inmenso taller de la humanidad les propor
ciona cuanto necesitan, pero no gratuitamen
te, sino por otros sewicios que á su vez la Eu
ropa necesita. 

Y, señores, ¿cuál de las dos partes que 
contratan pierde en este recíproco cambio? 
¿Son los pueblos semisalvajes que nada t ie
nen? ¿Son las naciones cultas que acuden á 
llevarles sus productos? ¿Y no podréis dedu
cir de este espectáculo dos consecuencias 
perfectamente conformes con nuestras doctri
nas? ¿No podéis deducir que con el libre-cam-
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bio ganan las dos partes contratantes, y que esa; 
cuanto mas atrasado se encuentra un pueblo 
mas ventajas consigue con la libertad de co
mercio? Y si los proteccionistas, por acaso, 
niegan esto, preciso será que nieguen tam
bién la lógica, que es el enemigo mas i r 
reconciliable que tienen sus ideas. 

Pero yo quisiera que me contestaran los 
proteccionistas á una pregunta: ¿No os pa
rece, les diria , que tanto mas aceptable es 
una institución, cuantas menos causas de 
perturbación lleva en su seno? Y como creo 
queme contestarían afirmativamente, les vol
verla á preguntar : ¿Y no os parece que es 
menos ocasionado á alterar la tranquilidad 
social el sistema de libertad que el sistema 
de protección? 

El sistema protector se funda en la injusti
cia, porque protege á determinadas indus
trias y á ciertos hombres en perjuicio de otros 
hombres y de otras industrias. 

Pero industria nacional es tanto como tra
bajo nacional, y al establecer los proteccio
nistas como dogma de sus doctrinas que de
be protegerse á aquella, manifiestan que to
do servicio de su nación debe ser alentado y 
recompensado. ¿Y lo hacen así? No, ni po
drán hacer otra cosa dentro de sus princi
pios económicos, porque la lógica del error 
es la inconsecuencia. Protegen á determina
das industrias y se cruzan de brazos al es
cuchar los clamores de las otras sus herma
nas. ¿Por qué no estienden los efectos de la 
protección á todo trabajo nacional? Bien sa
ben el motivo de hacerlo así. Porque estan
do todas las industrias igualmente protegi
das nada conseguirían, y ademas, procla
mando la protección como principio, se de
claraban abiertamente socialistas, invocan
do el derecho al trabajo, á la asistencia, á 
la instrucción y á todos esos derechos que 
califican de errores, aunque son necesarias 
consecuencias de sus principios. 

Por eso para detenerse en medio de su ca
mino se hacen injustos , y escogiendo el tra 
bajo mas conforme á sus inclinaciones ó que 
mas les interesa, lo elevan sobre los demás, 
creando el privilegio y estableciendo dere
chos para que no traspasen las fronteras los 
productos estranjeros que, mas baratos, po
drían hacerles competencia, autorizan el mas 
irritante monopolio. Sacrifican al consumi
dor para proteger, no la industria nacional, 
sino una pequeña parte de ella, y no ven que 
la protección matando la concurrencia, im
pide el desarrollo de la industria en general; 
y mientras tanto, el mayor número de sus 
hermanos, con iguales derechos á ios suyos, 
solo á costa de enormes sacrificios consiguen 
rara vez lo que les hace falta. Así, pues, el 
sistema proteccionista produce dos cosas per
judiciales, el privilegio y el monopolio; pero 
ademas la protección aumenta el fraude. ¿Sa
béis quién favorece al contrabando? Solo los 
proteccionistas impidiendo la entrada de los 
productos estranjeros, imponiéndoles creci
dos derechos y odiosas restricciones, hacen 
del contrabando una necesidad para ios in
dividuos y los pueblos, llenan nuestras cár
celes de seres desgraciados, riegan nuestras 
costas y fronteras con sangre nacional, dan
do por resultado, y esto es lo mas grande, 
que la clase mas numerosa de nuestra socie
dad simpatice con los hombres osados que 
infringen la ley y se atreven á romperla. 

Pero sigamos examinando las funestas 
consecuencias del sistema protector, funda
do en la injusticia, porque mata la libertad, 
establece el monopolio, protege, siquiera 
sea indistintamente, el fraude, y nos impul
sa á la guerra; los pueblos como los indivi
duos necesitan vivir en sociedad, su ley es 
el progreso, su vida es el comercio material 
é intelectual, y los proteccionistas aislando 
á las naciones escitan los odios de raza, man
teniendo entre los pueblos 3a rivalidad y la 
envidia. Un pueblo no puede existir sin las 

condiciones no las encuentra muchas 
veces dentro de sí mismo, necesita acudir á 
los demás; de aquí nacen las luchas que l a 
menta la humanidad y que con tanta fre
cuencia destruyen la paz del mundo. Exa
minad sino una por una todas las guerras 
que registra la historia: ved esas luchas de 
dominación y conquista, ved esas otras de 
civilización, observad cuántos tesoros se 
han perdido, cuánta sangre se ha derrama
do para abrir nuevos horizontes á la indus
tria y nuevos mercados al comercio. Todos 
estos hechos prueban que cuando un pueblo 
se rodea de ejércitos numerosos, y defiende 
sus puntos con formidables escuadras, cuan
do renuncia á toda comunicación y levanta 
en sus fronteras baluartes y murallas se es
pone á continuados asaltos de las demás na
ciones, que al fin fuerzan sus murallas, des
truyen sus baluartes, echan á pique sus na
ves y destrozan sus ejércitos. (Aplausos.) 

Un pueblo no puede aislarse sin recurrir 
á la fuerza, y la fuerza encuentra tarde ó 
temprano su castigo. Bajo el régimen de la 
protección cada uno aspira á dominar á los 
demás, su último fin es vender mucho y 
comprar poco, su único objeto es imponer á 
los demás sus leyes, y como todos piensan 
igualmente, los ejércitos se aumentan, los 
mares se pueblan de flotantes fortalezas, los 
hijos de los pueblos y sus tesoros se consu
men en improductivas luchas, y feliz el mun
do si puede mantener por un momento ese 
equilibrio europeo que el menor soplo viene 
á destruir. 

Por el contrarío, bajo el sistema de la l i 
bertad, la guerra cesa, el ejército es innece
sario, la marina de guerra permanece ociosa, 
los pueblos no lloran la sangre de sus hijos 
ni cuentan la pérdida de sus tesoros, y la 
paz se conserva inalterable en todas las na
ciones, pues ninguna tiene interés en alte
rarla. Y tened en cuenta, señores, que la 
guerra en el esterior es lo mismo que la re
volución en el interior; y si la protección es 
causa de la primera, lo es también de la se
gunda. Efectivamente, crea injusticias á su al
rededor, interviene en todos los actos huma
nos, acostumbra á fiarlo todo á la omnipoten
cia del Estado, y destruye las nobles aspira
ciones del individuo, introduciendo el elemen
to de la fuerza en las transacciones humanas, 
y ahogando todo espíritu de libertad. Cuan
do se llega á este punto la lucha entre el 
consumidor y productor empieza, el uno in
voca su interés personal como argumentos, 
el otro pide pan al Estado, el trabajador p i 
de descanso, el jornalero pide ocupación, el 
fabricante pide el máximum del salario, y 
el operario el mínimum de trabajo, el ag r i 
cultor agua para regar sus campos, el sa
cerdote almas que convertir, el abogado 
pleitos que sostener, el médico enfermeda
des que destruir, el cirujano miembros que 
cortar, y cuando un dia estos clamores se 
hacen mas numerosos, cuando el Estado se 
reconoce impotente para acallar accediendo 
á los deseos de todos, acude á la fuerza y 
entonces la sangre corre, el tumulto crece, 
la industria se arruina, el trabajo se parali
za, el capital se esconde, y debajo de unas 
ruinas sangrientas y humeantes, sale un 
horrible gemido que maldice por millares de 
bocas á la funesta protección. (Grandes 
aplausos.) 

Ved ahora, señores, el reverso del cua
dro con la libertad; bajo su amparo los pro
ductos se cambian por productos , los servi
cios por servicios; la concurrencia mata el 
privilegio y disminuye el interés del capital 
haciendo mejor la suerte del proletario; la, 
ley permanece inalterable sin inclinarse á 
ningún lado , porque es la justicia, y el Es
tado no interviene en la sociedad sino para 
castigar el crimen ó premiar la vir tud; todos 
se lanzan al trabajo y fian en él y en su mo
deración su bienestar ¿En qué parte de este 

condiciones que exige su desarrollo, y como l cuadro cabe la revolución ? 



Ahí tenéis, pues,, todas las consecuencias 
del sistema protector ; todas las causas de 
perturbación que encierra. Fundado en la 
injusticia, produce el monopolio, el fraude, 
la guerra, la revolución. Esas son sus con
secuencias, porque los proteccionistas han 
creido, como creyó en otro tiempo el Rey 
Sáhio, que podrían perfeccionar la obra de 
Dios, sustituyendo á sus eternas armonías 
las concepciones de su limitado entendi
miento. 

Pero Dios que dió al hombre la i-azon y la 
conciencia, la primera para obrar con libertad 
y la segunda para precaTer el mal, no pudo 
someter la humanidad á la ley de la contra
dicción sino á la ley de la armonía, y si_ los 
intereses son armónicos, el hombre es libre 
por naturaleza, y la libertad se aleja por su 
esencia del mal , ¿por qué rechazan la liber
tad los proteccionistas ? ¿ Qué seria hoy del 
mundo, si en vez de sofocar las nobles aspi
raciones de la libertad se la hubiera ayudado 
en la triunfal carrera ? 

Pero los proteccionistas en todas ocasiones, 
en todas las épocas se han puesto siempre 
frente á frente de la libertad y han querido 
destruirla, ignorando que al mismo tiempo 
se destruían á sí mismos. Hoy por fortuna 
observamos por todas partes el benéfico i n 
flujo de la libertad: vemos á la Francia ca
minando en pos de ella, y á la Inglaterra que 
quiere escribir en letras de oro esa carta en 
que el Emperador se adhiere á la causa de 
la moderna edad. Vemos también la decla
ración de puertos francos hecha por nuestro 
gobierno; esperamos que se declaren otros, 
y todo nos hace esperar que la era de la l i 
bertad se aproxima felizmente. Esa fue la ra
zón que tuve para deciros al principio que 
el sistema de la protección estaba muerto, 
porque.veo en la fria calma de sus parciales, 
en su profundo silencio síntomas seguros de 
que el sueño de la muerte se ha apoderado 
de sus inteligencias. 

Que duerman en paz ; el libre-cambio no 
al terará jamás ese reposado sueño. He dicho. 
(Repetidos aplausos). 

E l Sr. Presidente: Se va á leer la esposi-
cion que antes he anunciado se iba á presen
tar á la firma de los señores presentes. 

JEsposicioaa á I M . tps® §© i © y « 
esa Isa, sesissaso 

SEÑORA: 
L a Asociación constituida en esta corte 

para promover la reforma de los aranceles 
de aduanas, tiene la honra de elevar á V . M . 
la mas respetuosa súplica con el objeto de 
que se revoque ó modifique convenientemen
te la ley sobre importación de cereales , sus
tituyendo á la prohibición la libre entrada 
de granos, ó, á lo mas, estableciendo un de
recho módico que calme todo temor, pero 
que no rechace de nuestros mercados el t r i 
go estranjero, como hoy por desgracia su
cede. 

Las poderosísimas razones en que la Aso-
«ciacion se funda para solicitar esta medida, 
son ya conocidas de Y. M . , y por otra parte 
:se hallan consignadas en la esposicion que 
presentó hace pocos meses. Sin ser su ánimo 
repetir hoy lo que entonces espuso por es-
tenso, cree, sin embargo, conveniente rebor
dar los principales puntos que comprendía la 
mencionada esposicion. 

Que el decreto de 1S34, considerado como 
ley protectora de la industria agrícola , no 
cumple bajo este punto de vista con su obje
to, y que su influencia en las erréis alimenti
cias es altamente perjudicial al pais, y en 
especial á la clase pobre, son verdades que 
la Asociación cree haber demostrado plena
mente; que el tínico medio de prevenir los 
males que la actual legislación en esta ma
teria acarrea al pais , consiste en sustituir al 
principio que hoy rige el principio opuesto, 
templado; si la "prudencia de V, M . así lo 

conceptúa oportuno, por un corto dereeho 
de importación, es hasta tal punto evidente 
para todos aquellos que han penetrado en el 
fondo del problema, que ni la menor duda^ 
ni el mas pequeño recelo puede turbar su in 
vencible convencimiento. 

Pero si aun pudiera abrigarse algún temor 
sobre la conveniencia de la medida que la 
Asociación solicita, bastarla recordar lo que 
la ciencia económica enseña , y lo que la es-

k periencia, por decirlo así, diariamente com
prueba, para alejar todo recelo. 

Solo la libertad de importación y esporta-
cion puede hacer que los precios, nivelán
dose constantemente , oscilen siempre alre
dedor de un tipo medio. E l fenómeno de la 
alternativa de cosechas, buenas algunos 
a ñ o s , malas ó medianas otros, fenómeno 
constantemente repetido y digno de particu
lar atención, viene á ofrecernos una prueba 
palmaria de este principio^ y es como un 
vínculo de paz y de unión entre los pueblos. 

La agricultura, por otra parte, nada debe 
temer de la libertad: los datos numéricos 
que la Asociación consignó en su primera so
licitud , demuestran que no hay sobrantes 
en los países estranjeros para inundar nues
tros mercados, como temen algunos, ni aun 
para causar en ellos una perturbación que 
amenace el porvenir de la industria agrícola. 

Por último, señora, si la guerra de Italia 
terminó, y no existen ya las razones que, 
fundada en este hecho, presentaba la Aso
ciación , ha estallado en cambio una nueva 
guerra que afecta mas directamente nuestros 
intereses, y en que nuestra honra está com
prometida. La esportacion de grandes can
tidades de trigo para el ejército de Africa 
producirá indudablemente un vacío en los 
mercados de la Península, cuya inmediata 
consecuencia será una alza en los precios de 
los cereales; y prueba anticipada, por de
cirlo así, de esta verdad, es la carestía del 
trigo en Málaga, Sevilla, Cádiz y otros pun
tos del litoral. 

La nación, señora, ha emprendido una lu 
cha aunque gloriosa, difícil; hace esfuerzos 
nobles y generosos para sostener dignamen
te su buen nombre; el pueblo da sus hijos, 
que es dar su sangre; las clases acomodadas 
sus fortunas; todos, sus corazones. Dar pan 
barato al pueblo seria siempre una gran re
forma económica; darle hoy pan barato , es 
darle nuevas fuerzas para alcanzar nuevas 
glorias. La Asociación, al elevar esta súpl i 
ca á "V. M . , cree adivinar los sentimientos y 
las aspiraciones de su corazón.—Señora.^— 
A L . R. P. de V. M . 

El Sr. Presidente: ¿ Alguno de los señores 
presentes quiere decir algo acerca de la 
esposicion? (momentos de silencio). 

Ahora deseo saber si alguno quiere decir 
algo en contra del discurso que se acaba de 
pronunciar, pues si hay alguno puede hacer
lo, seguro de que todos tendremos mücho 
gusto en oirle y mayor aun en que nos 
convenza (pausa). 

E l Sr. Alegre : Pido la palabra en pro. 
Siento que nadie pida la palabra en con

tra, tanto mas cuanto que veo en la reunión 
algunos proteccionistas decididos. Les supli
co por última vez hablen (otra pausa). 

Puesto que no hay ninguno que quiera 
honrarnos con luces el Sr. Alegre tiene la 
palabra en pro. 

El Sr. Alegre: Señores, después de haber 
escuchado las elevadas consideraciones pre
sentadas por nuestro apreciable compañero 
el Sr. Alzugaray, permitidme que siguiendo 
las inspiraciones de una buena voluntad, me 
ocupe por breves momentos del importante 
tema sujeto de nuevo á discusión, acerca del 
cual se han pronunciado desde este mismo 
sitio brillantes y concienzudos discursos. 

El criterio ilustra el juicio^ perfecciona el 
pensamiento, y el joven para formarlo nece
sita comunicar sus ideas buenas ó malas. 

ciertas ó falsas, sobre cualquiera- dé las cues
tiones que se agitan en el seno' de la socie
dad; porque al comunicarlas recibe casi siem
pre la mas-viva de las satisíacciones al des
cubrir las- sublimes armonías que Dios ha 
derramado en todas sus obras. Si yo no es
tuviera persuadido de que la tolerancia acom
paña siempre á la ilustración , jamás me 
hubiera deeidido á tomar parte en" discusión 
alguna ante tan respetable público, com
puesto de personas de todas clases, entre las 
cuales figuran venerables ancianos que l l e 
van impreso en sus blancas cabezas el noble 
título de veteranos d é l a ciencia, y jóvenes 
distinguidos que guiados por la antorcha de 
la fe corren presurosos á consagrar las p r i 
micias de su inteligencia, el fruto de largos 
y penosos estudios en aras de la verdad. ¡Di
chosos ellos que saben despreciar la cínica 
sonrisa del escéptico, elevándose sobre las 
debilidades de la vida! 

En todas las naciones del mundo y en d i 
ferentes épocas, sin duda porque el espíritu 
del bien es patrimonio de la humanidad, cé
lebres filósofos, insignes escritores, apósto
les ele la libertad levantaron su voz y paga
ron no pocas veces con la vida sus ar ran
ques de virtuosa independencia protestando 
contra el error y el vicio; protestas que die^-
ron por resultado la abolición de la esclavi
tud, que privaba de su dignidad al Soberano 
de la creación y eonvertia en simples instru
mentos de placer á esas bellas criaturas, 
que nos guardan cuidadosamente en la n i 
ñez, nos encantan en la juventud, y nos s i r 
ven de consuelo en la ancianidad del infor
tunio, en el infortunio de la ancianidad: con 
la servidumbre que colocaba á una clase de 
la sociedad en condiciones injustas y degra
dantes, porque es injusto y degradante t o 
do lo que se opone á la igualdad, elevado 
sentimiento nacido-con el cristianismo; que 
ennobleció el trabajo y la honradez, y que 
por fin concluirá por apagar la fiebre de l a 
lucha y el despojo, que tantos males espar
ce en su rededor. 

Mas se dirá: ¿Por qué después de las i n - • 
numerables conquistas alcanzadas por la. c i 
vilización, aun se conspira, se teme y hasta 
se llega á desconfiar de lo porvenir? ¿Por 
qué esos cambios que á cada instante vemos 
en las ideas? ¿Esos continuos alardes y r á p i 
das trasforma clones en los sistemas? ¿Esas 
pertinaces luchas interiores y esteriores? 

¿Será _ que los intereses 'individuales [son 
antagónicos, y que la reprobación lanzada 
por Dios á la frente del primer hombre, nos-
inclina fatalmente á presenciar ese- combate; 
silencioso y temible, que no pocas veces con
mueve hasta los cimientos de la familia? 

Así quieren consignarlo ciertas escuelas-
que en medio de su arrogancia se califican á 
sí mismas como el non plus ultra.. Pero y o n » 
creo que el Dios que ha puesto al lado de l a 
sed la fuente, al lado de la necesidad la sa
tisfacción, junto á la conciencia la responsa
bilidad; que ha creado ese órden físico que 
admiramos, donde para mayor concierto es
tán equilibradas las fuerzas de atracción y 
repulsión, haya depositado en el hombre eí. 
noble instinto de la vida como un prolonga
do tormento, como una lucha sin objeto. 

No y mil veces no: levantad lá vista y 
bien pronto sentiréis la atracción del deseo: 
seguid las huellas de ese astro que marcha 
de Oriente á Occidente,, y comprendereis que 
la fe tiene su primer altar en el corazón: no 
dudéis nunca del divino plan de la Providen
cia, porque los que dudan son condenados 
como Ixion á no abrazar mas que nubes. 

Señores: para nosotros la vida es el m o 
vimiento: así el hombre siente la necesidad, 
y no encuentra otro medio de poder contra— 
restarla que aplicar sus facultades á la pro
ducción de las cosas que le demanda su exis
tencia. 

El hombre con respecto á la sociedad es 
principio, medio y fin, mas siendo su natura— 



leza contradictoria y estando por lo tanto 
obligado á caminar entre el bien y el mal 
sintiendo á cada momento la necesidad 
apremiante de vivir, encuentra en el traba
do el germen de su desarrollo^ tanto fisico co
mo moral é intelectual^ porque el trabajo fija 
la órbita de sus goces, cautiva sus mejores 
•deseos, refléjalas mas puras satisfacciones, y 
a l recoger sus frutos encuentra no solo una 
recompensa real, sino que lleno su interior 
de encanto se estasía con los dulces himnos 
que todos los seres elevan al Criador. 

E l trabajo, pues, siendo libre por natu
raleza, nace de la voluntad en unión con 
la inteligencia, que destruyendo todos los 
obstáculos que interrumpen su marcha triun
fal, vuela en alas de ese sentimiento misterio
so que llamamos deseo, hácia la mutua pro
tección, hacia la asociación, donde se escon
den nuevas necesidades, nuevas satisfac
ciones. 

Con efecto, la libertad es la única base 
razonable del trabajo, y su división uno de 
sus caracteres mas esenciales: las necesida
des son infinitas, los medios de satisfacerlas 
innumerables, y en su satisfacción se descu
bren á la par que diversas aplicaciones de las 
facultades humanas, la separación de las 
ocupaciones, el germen de las relaciones so
ciales, el espíritu de la civilización. Por este 
motivo, sí, las necesidades se multiplican, 
porque tan pronto como acercamos á los la
bios la copa del deseo, sentimos nuevos deseos 
que se suceden los unos á los otros como las 
hojas en los árboles, como las olas en el 
Océano, y no se concibe mas medio para 
combatirlas que el trabajo; si la creación y 
aumento de productos representa una por
ción de esfuerzos divididos; si la riqueza su
pone el conjunto de las cosas gratuitas y one
rosas que responden al empleo de nuestras 
facultades, no pudieron haberse concertado 
sin libertad, sin división, sin convenciones 
voluntarias. 

Hay mas: por lo mismo que el hombre es 
una personalidad dueña de símisma,él por sí 
solo concibe, ejecuta y goza, siente la priva
ción y aspira a remediarla con todos los re
cursos que se hallan al alcance de su activi
dad ; y como la necesidad le acompaña siem
pre, y el temor y la esperanza jamás le aban
donan, descubre en el trabajo un elemento 
poderoso de poseer todo lo que le rodea; por 
lo tanto su derecho se estiende á producir y 
cambiar, comprar y vender^ traer y llevar, 
una vez que todas estas operaciones son otras 
tantas fuentes de inapreciables beneficios. Y 
como la necesidad variable por naturaleza 
constituye el motor por escelencia del hom
bre , nadie como este puede comprender su 
estension y los recursos mas fáciles y menos 
penosos para amortiguar sus efectos, ya que 
no le sea dado destruirlos. Pues ahora bien; 
si el hombre es libre porque sin la libertad 
no seria mas que una simple modificación de 
la naturaleza , sin conciencia de su existen
cia, sin razón, sin responsabilidad ; si la ne
cesidad meciéndole en la cuna le acompaña 
en su larga peregrinación, habremos de de
ducir lógicamente que el hombre necesita 
elegir libremente el trabajo que considere 
mas fecundo en resultados, sin violencias es-
trañas, sin monopolio de ningún género, sin 
que nadie pueda atentar contra tan sagrada 
propiedad. 

Porque, señores, ó es preciso reconocer 
que la causa esencial de nuestras facultades 
es el movimiento, que debemos hacer uso de 
ellas para satisfacer las incesantes necesida
des que nos aquejan , ó que las hemos reci
bido para entregarlas al sueño, á l a quietud. 
Si lo primero, yo no concibo mas base de su 
progresivo desenvolvimiento que la libertad, 
mas gérmenes de las relaciones sociales que 
los cambios , ni mas sistema que la marcha 
pacífica del espíritu humano hácia las regio
nes de ese mundo oculto entre los celajes del 
porvenir. Si lo segundo , entonces dejemos 

estinguirse el fuego santo de la inteligencia, 
rompamos los sagrados lazos que nos unen 
con el Creador, ahoguemos los mas puros 
sentimientos del corazón, el entusiasmo por 
la verdad, la fe del amor, el aroma de la vir
tud, la virtud de la generosidad, disponién
donos á atravesar el penoso desierto de la 
vida, sin mas guia que el ciego instinto, sin 
afecciones, sin recuerdos, llevando por ense
ña la fria esperanza de la nada. {Bien, bien.) 

Señores, la sociedad es el estado natural 
del hombre; está fundado sobre sus sensa
ciones, sobre la utilidad de los socorros re
cíprocos, en una palabra, sobre el plan de la 
creación. E l hombre solo ni podria vivir n i 
desarrollarse, ni hacer uso de sus facultades, 
porque la miseria, la ignorancia y el traba
jo le sirven de cuna. Lo mismo, aunque no 
en tan grande escala, sucede á las naciones, 
puesto que estas, en su verdadera acepción, 
no son mas que miembros dispersos de la 
gran familia humana, los cuales, á semejan
za de los rios, que separados por grandes dis
tancias, siguiendo cursos distintos, fertilizan
do diversos lugares, van á confundir sus 
aguas á ese piélago inmenso y majestuoso 
donde el hombre siente toda su grandeza 
al luchar con las olas, el viento y las tem
pestades. 

La situación topográfica, el clima, las cos
tumbres y el grado de civilización, son otras 
tantas señales inequívocas de la misión es
pecial que tienen que cumplir. Es verdad 
que hoy por todas partes se levanta la voz 
de los intereses nacionales, cual si fuera el 
precioso talismán de la felicidad: es verdad 
que se halla roto el lazo natural que debiera 
unir á todos los hombres,á todos los pueblos, 

Sorque aun hoy á la respetable imágen del 
erecho se la sienta en el banquillo de los 

acusados ante un consejo de soberbios an
fitriones, encargados de conservar el templo 
del Privilegio, que amenaza ruina; pero no 
temáis; la voz de la justiciase hace oir tar
de ó temprano. Dos poderes, dos voluntades, 
como dijo un célebre escritor, iguales é in
dependientes no constituyen la armonía, s i
no la guerra; la guerra es el combate, y el 
combate es la muerte de uno de los com
batientes. 

No; no es cierto que las naciones estén 
condenadas al aislamiento, y que sus esfuer
zos sean mejor dirigidos cuando se encami
nan á crear una vida propia independiente 
de las demás. Los Estados del continente Eu
ropeo y hasta los de la humanidad entera, 
bajo el aspecto de la necesidad, componen 
una máquina admirablemente combinada 
donde todas las partes están recíprocamen
te unidas, todas las ruedas dependientes en
tre sí, y cuyo movimiento obedece á la gran 
ley de la unidad en la variedad. Y si esto es 
cierto, ¿por qué se admiten los beneficios 
de las máquinas que ennoblecen al hombre, 
perfeccionan los productos, los aumentan y 
ponen al alcance de todos, y se rechazan los 
beneficios aun mayores de esa otra máquina 
llamada Universo, que tiene por. taller el 
espacio, por agentes los elementos natura
les, por obreros á los hombres de todas las 
regiones, y por mercados donde derramar 
sus productos el Oriente y el Occidente, él 
Norte y el Mediodía. 

Por otra parte, señores, ¿cuál es el objeto 
de todas las conquistas de la inteligencia, de 
los descubrimientos que á cada paso se ha
cen por la ciencia, de todas las glorias del 
progreso y la civilización? Ensanchar las fa
cultades ó el poder de la especie humana: 
procurar con mas eficacia la satisfacción de 
las necesidades, librarse de la esclavitud de 
la materia y del monopolio del hombre; en 
una palabra_, producir mas ¡bienes con me
nos trabajo. Pues bien: si, como no pue
de dudarse, el precio de las cosas está en 
relación directa con la abundancia ó sea con 
la oferta, nacida de las economías introduci
das en el trabajo; si la perfección y baratura 

de los objetos tanto artísticos como indus
triales (entre los cuales se comprenden los 
cereales, puesto que no son mas que un 
producto de la industria agrícola) sigue el 
curso de la competencia, origen tan econó
mico como real del estímulo y la emulación; 
si los cambios no constituyen mas que una 
compra-venta de trabajo, ó servicios¡acelera-
dos por la intervención de la moneda como 
signo de su valor, y cuya existencia con el 
estranjero no se comprende sin dependencia 
mutua, sin reciprocidad; si los salarios se 
elevan con la demanda y el bajo precio de 
los productos, ¿cuál es la causa de no ser 
proclamada y bendecida por todos la liber
tad de comercio? ¿cómo puede ser perjudi
cial, cuando fundada en las leyes naturales 
reconoce y declara inviolable la integridad 
de las facultades humanas; estrecha mas y 
mas el bienestar de cada uno con el de to
dos; sustituye á ese laberinto de trabas, de 

Ereocupaciones, de luchas desiguales, de ga-
elas y desastres que se llama proteccioi 

la asociación voluntaria de los intereses, la 
combinación de todos los esfuerzos, el espí
r i tu de mutuo engrandecimiento, la gene
ralización de las recompensas del trabajo, 
los encantos del amor, el derecho, en fin, 
que servirá de invencible dique á las cre
cientes olas de las pasiones? 

Bien sé que todo esto es en vano , porque 
los pontífices de ese nuevo culto llamado pro
teccionismo, consideran heréticas nuestras 
doctrinas por su simple enunciación, y tan solo 
aciertan á prepararla venda de la autoridad. 
Mas no se diga con tan marcada insistencia 
que nuestro sistema es quimérico , que nues
tras pretensiones son infundadas; porque, se
ñores , nosotros repetiremos en todos los to
nos, aquí y en todas partes : O la protección 
es buena ó es mala: si es buena, estendámos
la á todo, derramemos por do quier sus i n 
mensos beneficios , no desistamos hasta que 
la humanidad se cubra con este bello manto, 
en cuyo caso habremos realizado el reinado 
del socialismo radical; es decir, la absorción 
por ese Dios panteista llamado Estado^ó Co
munidad de todas las facultades individua
les: si por el contrario la protección es mala, 
porque mutila el cambio , atenta contra la 
propiedad, alienta el desórden con el mono
polio, conserva el terrible antagonismo entre 
lo útil y lo justo. ¿Por qué no se la proscribe 
de nuestras leyes? ¿Por qué no se la maldice 
y se rompen una á una las páginas de su do-
lorosa historia? 

¿Por qué? Porque si la protección con
tribuye á_disminuir la producción, ev í t a l a 
remuneración directa de los servi cios, pre
senta abstáculos mil á la concurrencia, en 
cambio hace que los intereses de todos des
aparezcan ante el de unos pocos, los cua
les, hijos de la fortuna (si por fortuna se 
entiende la ruina del prójimo) , se constitu
yen en verdaderos dueños de la agricultura, 
de la industria, de las artes, del comercio, 
en una palabra, del mercado , donde no hay 
mas medida de valor que su capricho, ni mas 
oscilaciones de precio que las de su capricho, 
ni mas productos , ni mas géneros , ni mas 
fraudes que los que su capricho les sugiere.. 
Sistema racional y real de los proteccionis
ta^... el capricho. (Aplausos.) 

Aquí tenéis en este dilema los términos 
precisos de la cuestión que nos ocupa. O se 
proclama la protección para todos, en cuyo 
caso se legitima el comunismo, i el comunis
mo, señores, que aunque fue sostenido por 
grandes pensadores estraviados algunas ve
ces por los mas rectos impulsos del corazón, 
sueña con apagar los derechos naturales 
del individuo, acentos del pensamiento que 
señalan su elevada misión! O la protección 
solo se estiende á algunos, lo que considero 
arbitrario é inmoral. Porque, ¿quién tiene 
autoridad bastante para hacer semejante 
distribución ? ¿Será el Estado ? Si tal se asen
tara, preciso seria esclamar que vivíamos en 



la infancia de la sociedad, que no sabemos 
ni de dónde venimos ni á dónde vamos. 

•Desde cuándo se ha probado la legitimi
dad del Estado ó gobierno para contrariar 
las leyeá naturales, para intervenir, sin no
toria injusticia, en todas las funciones de la 
r ida, en la organización, así del trabajo co
mo de la producción y distribución de la r i 
queza? ¿Residirá este derecho en alguna cla
se de la sociedad ? ¿Dónde están los títulos 
de semejante delirio? Pues si ni el Estado ni 
ninguna clase de la sociedad tiene facultades 

Sara justificar la protección, y si los indivi-
uos todos en general están interesados en 

disminuir su trabajo y aumentar sus satis
facciones, en vencer paulatinamente y hasta 
donde les sea dado los obstáculos natura
les y destruir los obstáculos artificiales que 
retardan el concurso de los bienes derrama
dos por toda la faz de la tierra, el consorcio 
de las inteligencias, la unión de los hombres, 
el triunfo de la fraternidad, ¿dónde está el 
cptério , el fundamento, la moralidad, la ra
zón de ser de ese rompimiento de la vida 
colectiva, de la protección ? Y en definitiva, 
¿qué guarda entre sus pliegues el proteccio
nismo? La injusticia, y nada mas, porque su 
sistema es üna série de contradicciones, sus 
códigos son fórmulas variadas de privilegio, 
sus defensores las sombras del egoísmo, su 
pasado triste en demasía, su presente vaci
lante , su porvenir... el olvido. {Aplausos, 
bien). 

Señores: las relaciones son el alma de la 
vida , como la dependencia la vida del co
mercio. Por eso cuando observamos que en 
el mundo físico como en nuestro propio or
ganismo, todo está unido , armonizado , de
ploramos mas y mas esas rivalidades que 
existen entre pueblos y naciones. Porque si 
la envidia y los celos entre «los individuos 
son pasiones devoradoras que nos traen y 
nos llevan hácia el desprecio , hácia el deli
rio, hácia la deshonra; que tan pronto hala
ban nuestro corazón como nos hacen huir 
para que no lleguemos á escuchar el sarcas
mo del ridículo, ¿qué estravíos, que males no 
producirán, entre pueblos que se entregan 
á sus locas ilusiones por no comprender que 
su interés está armonizado con el interés 
universal? 

Esta afirmación, la critica mas severa no 
jmede recharzarla; porque si el capital de 
una nación es igual al producto menos el 
consumo, y si con la libertad de comercio 
cada nación puede dedicarse á desarrollar 
los gérmenes especiales que encierre su ter
ritorio, obteniendo de este modo la savia de 
las producciones naturales , _ resultará nece
sariamente un aumento considerable de pro
ductos, que combinados por medio de la con
currencia, del libre-cambio, elevarán, el ca
pital de la humanidad. 

Sí, señores: la libertad, que como el apa
cible soplo del aura refresca los campos , es 
tan necesaria á la agricultura como á la i n 
dustria, como á las artes, así al productor 
como al consumidor, á los intereses naciona
les como estranjeros. Pues qué, ¿hay alguna 
nación civilizada que pueda desear razona
blemente la decadencia de otra con quien 
conserva relaciones? Yo creo que no, y ade
mas creo que está en el interés de Europa 
que España ú otra nación cualquiera, desar
rolle lo mas posible su agricultura. Este 
aserto tiene su fundamento. Si, como no pue
de dudarse, la producción es la causa esen
cial del consumo y del mayor desarrollo de 
la población, y la agricultura es uno de sus 
principales elementos y rico manantial de 
subsistencias, cuanto mas importancia tome, 
cuanto mas estienda sus beneficios, cuanto 
mas se perfeccione, tanto mas se aumentará 
la población y crecerá la necesidad de com
prar los productos de la industria estranje-
ra, con lo cual se manifiesta la armonía de 
intereses entre las naciones. 

Ademas, si el territorio español reúne cir

cunstancias como ninguno para la prosperi
dad de la agricultura; si esta, como dijo el 
ilustre Jovellanos, es la profesión que mas 
ha sentido los amargos efectos del monopo
lio; si produce bastantes cereales, ¿á que la 
protección? ¿No tiene bastantes garantías en 
la buena calidad de sus productos y en la 
diferencia de precios ocasionada por los gas
tos de trasporte? Si, por el contrario, no 
produce todos los cereales necesarios, en 
este caso nadie puede desconocer que la pro
tección ó los obstáculos que entorpezcan la 
importación de los mismos es perniciosísima 
y causa de terribles perturbaciones 

La razón es muy sencilla: la producción 
de cereales es la mas eventual y mas espues
ta á contrariedades; de aquí la escasez y la 
abundancia, el alto y el bajo precio, si es 
que los sabios de todas las causas no guar
dan el secreto de algún procedimiento es-
traño, suficiente para corregir esta des
igualdad. 

¿Qué representa, pues, I3, protección en 
épocas de abundancia? ¿Cuáles son sus t ro 
feos en su lucha con la escasez? Primero: un 
atentado contra el derecho que todos tienen 
á disponer de su propiedad; después la de
sesperación de los agricultores que impulsa
dos por el deseo natural de la ganancia, lle
varían de buen grado sus productos á otros 
mercados donde la necesidad fuera mayor, 
la demanda de mas importancia, el precio 
por consecuencia mas elevado, y, por últi
mo, la pérdida para la nación del capital 
que el cambio reportarla á los productores; 
pues todos sabemos que al lado de la pro
piedad particular crece el nivel de las cosas 
comunes. 

Las consecuencias de la prohibición en 
épocas de escasez son palmarias y de todos 
sobradamente conocidas: el hambre, la mi
seria, y en todo caso la impotencia , puesto 
que cuando tal sucede, el precio de los ce
reales es mas bajo en los mercados estranje
ros que en los nacionales. De lo cual se de
duce que la protección ó sea la prohibición 
mas ó menos estensa de esportar o de impor
tar, es unas veces perjudicial y otras desas
trosa. 

Quizás se nos objetará que todos estos i n 
convenientes se subsanan con una famosa 
concepción ecléctica, conocida con el nombre 
de escala móvil. Prestadme atención: vamos 
á atacar en este último reducto á nuestros 
hábiles adversarios. 

Estamos en una plaza sitiada: los encarga
dos de su defensa dicen: cuando los víveres son 
abundantes, el arte de la guerra aconseja ele
var por todas partes muros y fortificaciones 
que no puedan destruir los enemigos, que no 
puedan dominar mas que esas aves de paso 
llamadas contrabandistas: cuando los víveres 
escaseen, cuando se comiencen á sentir algu
nas privaciones, será preciso aceptar parla
mentos, convenios honrosos, ó, lo que es lo 
mismo, la intervención diplomática; así como 
proponer un abrazo, la reconciliación á todo 
trance tan pronto como el formidable gigan
te de la miseria, al frente de sus hambrientas 
legiones, nos tienda su descarnada mano en 
señal de dominación. 

Examinemos el plan y eficacia de estos ge
nios que no pueden vivir mas que la triste 
vida de la guerra. Prescindiendo de que es
te sistema de ataque y defensa, contrario á 
la ciencia, ha contribuido á conservar el mo
nopolio injusto y perjudicial á todas luces, 
como creemos haber probado, ¿no es imposi
ble en su aplicación y dado á grandes com
plicaciones? De otro modo, ¿quiénes son los 
intérpretes de esta combinación? ¿quiénes los 
sabios encargados de examinar los grados 
que marque el termómetro de las necesida
des públicas? Sus partidarios nos contesta
rán. . . el gobierno. ¡Siempre lo mismo! Sin 
pararnos á demostrar, porque está en la con
ciencia de todos, que nada hay frecuente
mente mas perjudicial que un gobierno que 

tiene la pretensión de ser paternal, como di
jo con harto conocimiento el cautivo de San
ta Elena; ¿no comprenden que nadie puede 
hacerlo como el individuo que trabaja, por
que siente la privación, que ahorra, porque 
la reproducción de las necesidades le obligan 
á ser previsor, que busca la asociación, p o r 
que en ella desenvuelve todos los recursos 
de su actividad? ¿Desconocen que con seme
jante escala se da muerte á las grandes ope
raciones del comercio, que procuran en ci r 
cunstancias críticas provechosos recursos? 
¿Ignoran que la libertad es un saludable 
correctivo, lo mismo contra las crisis de la 
industria que contra la escasez de cerea
les, porque solo bajo su amparo el comercio 
puede compensar la escasez de productos 
sentida en un país con la abundancia de otros, 
y evitar las perturbaciones nacidas muchas 
veces de la sobreabundancia; porque solo 
con la libertad se evitan las violentas oscila
ciones de precios tan peligrosas para todos, 
y especialmente para las clases pobres, una 
vez que es cosa comprobada que las sub
sistencias en el seno de la concurrencia ha
cen lo que los líquidos, que buscan su nivel; 
porque, en fin, solo de este modo se realiza 
el fecundo pensamiento de la asociación de 
los mercados? 

Para mí nada tiene de estraño que se apa
rente despreciar razonamientos tan senci-
flas. E l error también tiene designado su 
puesto; pero, á semejanza de las nubes, no 
hace mas que cubrir por breves momentos 
el sol de la verdad para que este brille des
pués con mas viveza y derrame por todas 
partes sus dorados rayos. 

Voy á concluir: no quiero abusar por mas 
tiempo de vuestra atención, de vuestra in
dulgencia. Sensación y trabajo, deseo y sa
tisfacción, esto es lo que todos conciben. 
Elevar el nivel de la satisfacción sobre el de 
la necesidad; disminuir los rigores del traba
jo por el empleo de nuevas fuerzas, de nue
vos elementos; levantar el ánimo de la pre
visión sobre el abandono y el aislamiento, 
h é aquí la síntesis de nuestro sistema. 

Sí, señores; el amor, la libertad y la aso
ciación únicamente son fecundos. Con estas 
hijas del cielo el comercio volará por to
dos los países llevando los atributos de la 
Abundancia; con ellas se sorprenderán cada 
vez mas los secretos de la creación; con ellas 
se evitarán las perturbadoras consecuencias 
de la lucha forzada y el despojo favorecido; 
con ellas los representantes de la autoridad 
serán, mas respetados, consagrándose áremo
ver los obstáculos que paralizan el desenvol
vimiento de nuestras facultades, y conservar 
la justicia y el órden que nace de los intere
ses legítimos ; con ellas desaparecerán las 
Aduanas protectoras, símbolo de la rapaz 
política de un Emperador romano, y fiel es
pejo donde se refleja la imágen del sistema 
prohibitivo; con ellas cesará ese falso anta
gonismo que separa los individuos , hace 
enemigos á los pueblos y levanta barreras 
de odio entre las naciones, porque la paz será 
uno de sus mejores laureles; con ellas, en fin, 
se nos presentará cada vez mas risueño el 
porvenir. He dicho. {Prolongados aplausos.) 

El Sr. Bona: Pido la palabra en pro. 
El Sr. Presidente: Vuelvo á hacer la invi 

tación que antes he hecho, y ahora con mas 
motivo, puesto que este segundo discurso es 
un segundo guante dirigido á los señores 
proteccionistas. Si alguno de los señores 
que pertenecen á esa escuela , nos hon
rase con un discurso en impugnación de 
lo que se acaba de decir, ademas de ilustrar
nos, baria un poco mas variada la discusión. 
(Pausa.)Siento, señores, que nadie responda 
á este llamamiento, no por mí sino porque 
soy el eco de mis dignos amigos. Puesto que 
nadie quiere hablar en contra, tiene la pa
labra el Sr. Bona, que la ha pedido en jsro. 

E l Sr. Bona {D. Félix): Señores: voy á ser 
breve y á tratar sin preámbulos en, el terreno 
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práctico la cuestión que es objeto del deba
te, puesto que en el terreno abstracto ha 
sido tratada con estraordinaria maestría pol
los dos oradores que me han precedido en el 
uso de la palabra. 

Si los libre-cambistas tratamos la cuestión 
en tésis general, dicen los proteccionistas 
que vagamos por el campo de las abstraccio
nes y de las teorías, que prescindimos de las 
modificaciones de la práctica y de las con
diciones que en la esfera de los hechos alte
ran las leyes generales. Otras veces nos acu
san depoetizar las cuestiones del trabajo, co
mo si en la esfera de la economía política no 
cupiera el sentimiento y la poesía, no cupie
ra lo bello. Por tanto, yo, el mas prosaico de 
los aficionados al estudio de la economía po
lítica, voy á limitarme á tratar la cuestión de 
cereales en el terrenopuramentepráctico, ci
tando datos y cifras. 

Antes, sin embargo, me permitiré impug
nar algunos argumentos que en folletos y 
en artículos sueltos, ya que no en discursos, 
han espuesto nuestros contrarios reciente
mente con motivo de estas discusiones. 

Uno de los mas peregrinos empleado con
tra la libertad del comercio de cereales, es 
que con la libertad se abaratarían los trigos. 

Precisamente esto es lo que se busca, la 
baratura. Si la libertad no diera por resul
tado abundancia en la cantidad y disminu
ción en el precio, ¿á qué pedirla? Entre los 
intereses del productor á quien conviene la 
carestía, y los del consumidor á quien inte
resa la baratura, son siempre mas atendi
bles los de este, porque es el que paga y el 
que á su vez da otro producto en cambio del 
que recibe. Este argumento que los l ibre
cambistas repetimos sin cesar, jamás ha sido 
contestado victoriosamente. 

Ño me detendré á impugnar otro argu
mento mil veces aducido por los proteccio
nistas, y mil veces refutado, y el cual con
siste en decir que la protección conviene al 
fomento del trabajo nacional, porque si se 
fundara este argumento en un principio 
exacto, nos conducirla necesariamente á la 
supresión de las máquinas, de los caminos 
de hierro, en una palabra, á emplear en l u 
gar de azadones para cavar la tierra, nues
tras propias manos, puesto que si el objeto 
es aumentar el trabajo y no los productos, 
mejor, para conseguirlo, seria abolir todos 
los medios que tenemos hoy de ahorrarlo. 

Otros varios sofismas, por el estilo de los 
que ligerísimamente acabo de refutar, podrían 
darme ocasión para estenderme; pero solo me 
he propuesto impugnar dos argumentos que 
de puro repetidos y manoseados parece im
posible que continúen esponiéndose contra 
la doctrina libre-cambista. Dejando, por 
consiguiente, esta parte puramente teórica, 
pasaré desde luego, y según he indicado, á 
tratar la cuestión en el terreno de los n ú 
meros. 

Comenzaré por Inglaterra, que es la p r i 
mera nación del mundo que ha establecido 
la libertad de comercio para la introducción 
de los cereales estranjeros. A pesar de que 
hoy la medida general de todos los valores, 
la moneda, ha clisminuido considerablemente 
de valor, en cambio en la Gran-Bretaña los 
productos en general alcanzan precios mas 
bajos desde 1846 en que se hizo la reforma, 
obteniendo así productores como consumido
res, no solamente la ventaja de tener por tér
mino medio el trigo mae barato, sino tam
bién la de que las oscilaciones del alza y ba-
ía de este mismo trigo han disminuido es-
traordinariamente, proporcionando así á todo 
consumidor la facilidad de hacer un presu
puesto aproximado de su consumo anual, y 
con arreglo • á este presupuesto medir sus 
fuerzas y procurarse los medios de cubrir sus 
necesidades. 

Tomando la cuestión desde primeros de 
este siglo, hallaremos que durante la existen
cia del sistema restrictivo, las oscilaciones en 

alza y baja del precio del trigo han sido es
tremadas en Inglaterra, dando con esto mo
tivo para que tan frecuentes acciones y reac
ciones restringieran el consumo con perjui
cio de los productores y consumidores. 

En el primer decenio, es decir, desde 1800 
á 1810, el precio medio ordinario del trigo 
que debia regularse á 50 rs. la fanega cas
tellana, osciló desde 58 á 119, de donde re
sultó, no solo una carestía continuada , sino 
que ademas hubo alzas que debían pertur
bar el mercado en todos conceptos. Es ver
dad que entonces tuvo Inglaterra guerras 
con España y Francia ; pero en el segundo 
decenio desde 1810 á 1820 los precios oscila
ron entre 65 rs. y 106, desde 1820 á 1830 
entre 44 y 68, desde 1830 á 1840 entre 39 y 
70, y desde 1840 á 1846 entre 50 y 64. Ve
mos, por consiguiente, que á pesar de la dis
minución del valor en cambio de los metales 
preciosos y de la moneda, el trigo siguió ba
jando á medida que algunas reformas par
ciales iban preparando la erran reforma de 
1846. 

Desde este año á 1854 los precios han sido 
desde 38 á 72 rs. fanega. Es decir , que con 
la libertad, Inglaterra ha alcanzado el precio 
mas bajo que han tenido los trigos desde 
principios del siglo , y que á pesar de la cri
sis de 1846, por efecto de la pérdida de gran 
parte de las cosechas de Europa , y á pesar 
de la carestía que en todo el mundo produjo 
la guerra contra Rusia, y la pérdida casi to 
tal de las cosechas de este gran centro de 
producción de cereales , el precio máximo de 
los trigos en el mercado inglés no ha pasado 
de 72 rs. fanega , ó sean 72 shclines quar-
ter, puesto que el shelin vale 5 rs. próxima
mente, y el quarter contiene unas cinco fane
gas castellanas. 

Contra estos argumentos de hecho á que 
tan aficionados se muestran los proteccionis
tas, á que dan un gran valor, y los cuales yo 
no puedo considerar decisivos, porque en ma
teria de datos se espone el economista á o l 
vidar alguna de las diferentes concausas que 
contribuyen á un fenómeno dado, y por con
siguiente á deducir una regla general de un 
caso particular , contra estos datos , repito, 
los proteccionistas sólo han contestado adu
ciendo los malos resultados que según su opi
nión ha producido la libertad de comercio en 
Turquía y Portugal. , 

E l ejemplo de Turquía desde luego se com
prende que es contrafroducentem, porque mal 
puede ser ejemplo de los malos resultados 
de la aplicación del principio liberal un pue
blo sometido al mas duro de los despotismos. 
Poco importa que en Turquía haya aranceles 
de aduanas liberales, si allí nadie tiene segura 
su propiedad, ni puede por consiguiente ser l i 
bre el trabajo en ninguna de sus esferas de ac
ción, ni es posible saber si el impuesto ó cual
quier otra exacción destruirá en un dia el fru
to de una industria activa y productora. La 
intolerancia y el fanatismo musulmán, el des
potismo del gobierno turco y otras muchas 
causas de atraso que obran en Turquía , ha
cen que el ejemplo de esta nación , lejos de 
ser argumento en prueba do los malos resul
tados de la libertad económica, es por el con
trario prueba de los males que acarrea la 
restricción y el despotismo. (Aplausos.) 

Respecto á Portugal, uno de los protec
cionistas mas distinguidos á quien aludo, y á 
quien no nombro porque ignoro si está pre
sente, ha dicho que los productos de sus 
aduanas no progresan á pesar del régimen 
liberal de sus aranceles. A l efecto cita como 
prueba una estadística de los ingresos de 
Portugal desde 1849, en la que aparece que 
desde este año hasta el de 1853 hubo una 
disminución notable, si bien desde 1853 á 
1858 vuelve á notarse un aumento progresi
vo; pero el señor proteccionista á quien alu
do no ha tenido presente que siendo una 
gran parte de los ingresos de aduanas por
tuguesas producto de los derechos que pa

gan ciertos artículos destinados á hacer el 
contrabando con España, estos ingresos de
bieron disminuir desde ese año de 1849 en 
que el gobierno español hizo una reforma 
arancelaria que atrajo á la importación le
gal gran cantidad de los artículos quevenian 
de contrabando por la frontera portuguesa, 
después de pagar sus correspondientes de
rechos en el reino lusitano. 

Creo, señores, que tratando la cuestión en 
la esfera de los hechos, contesto á la acusa
ción que siempre nos dirigen los proteccio
nistas, de que no tratamos las cuestiones en 
el terreno de los números; pero aun en ese 
terreno, no acuden á esponer aquí sus o p i 
niones cuando nosotros Ies citamos. Como 
escritores, vamos á los periódicos y tampoco 
en la prensa nos contestan , limitándose á 
publicar artículos y folletos, en los que en
tresacando tal cual frase de nuestros escri
tos, se apoderan de aquellas que mas les 
convienen, insistiendo siempre en que nos
otros tratamos la cuestión en tésis general, 
y absteniéndose de impugnar los argumen
tos de hecho que les presentamos. Por esta 
razón, y ya que los proteccionistas se nos 
presentan á la manera de sombras fantásti
cas que parecen tocarse, y á las que nunca 
se llega á alcanzar, me voy á permitir espo
ner aquí algunos datos que he publicado en 
varias ocasiones, que nunca han sido contes
tados, y que en mi concepto resuelven l a 
cuestión en ese terreno práctico que prefie
ren los proteccionistas. Estos datos se re
fieren á la competencia que los trigos rusos 
y norte-americanos pueden hacer á los espa
ñoles. 

Si los trigos estranjeros pudieran inundar 
nuestros mercados hasta el punto de obligar 
á los labradores españoles á suspender el 
cultivo y dedicar sus tierras á otra produc
ción, un libre-cambista no verla en esto sino 
la prueba de que en España no se debían 
cultivar. Pero los proteccionistas que creen 
ó afectan creer que, una vez destruido un 
género de producción, las fuerzas que en 
ella se empleaban no pueden aplicarse á otro 
mejor, aducen como gran argumento que el 
dia en que la libertad del comercio de cerea
les se establezca en España, los trigos de 
Odessa, Dantzick y los Estados-Unidos mas 
baratos que los nuestros, vendrían á la Pe
nínsula, harían competencia á la producción 
nacional, y la destruirían por completo, em
pobreciendo nuestro pais. Voy á demostrar 
que^ en término racional, esto no puede ser 
jamás exacto. 

E l término medio de los precios del tr igo 
en Odessa y los puertos de Rusia es de 30 á 
40 shelines por cuartera, cerca de 30 reales 
por fanega española. Vamos á ver cuánto 
cuesta el trasporte de este trigo desde Dant
zick á Odessa y Londres, teniendo en cuenta 
que si hay mayor distancia marítima desde 
los puertos del mar Negro á los ingleses, 
porque es preciso atravesar el Estrecho, la 
diferencia está sobradamente compensada, 
respecto á la pequeña economía que podría
mos obtener enlos fletes importando esos t r i 
go en España, con la facilidad de retorno que 
tienen los buques que cargados de trigo van 
á Inglaterra y pueden volver igualmente fle
tados de otros productos. En cambio para 
venir de Dantzick á los puertos de España en 
el Mediterráneo hay que atravesar también 
el Estrecho. E l resultado de la importación 
en Inglaterra de 100 cuarteras de trigo, ó 
sean 500 fanegas castellanas compradas en 
Dantzick á 30 shelines... es por término me
dio, en tiempos normales, y cuando la regu
laridad de las operaciones mercantiles per
mite hacer el negocio en buenas condicio
nes, el siguiente: 
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Sale, pues, el quarter á unos 44 shelines 
y 4 dineros, ó sean 44 rs. y 11 mrs. fanega. 
Ahora bien; si el trigo comprado á ese pre
cio tan barato, y hecha la cuenta exacta
mente, sale á mas de 44 rs. puesto en L o n 
dres, puesto en nuestro pais, añadiendo los 
derechos de introducción y los _ gastos del 
trasporte (que son mas caros), ¿á cómo sal
dría? Y cuando en cualquier mercado nues
tros labradores no puedan ó no quieran dar 
su trigo á 44 rs. fanega, ¿por qué razón he
mos de consentir que á costa de la clase po
bre, de la clase obrera, lo mismo que de to
das las consumidoras de pan, se enriquezcan 
los productores, ó bien, alentados por tan 
altos precios, dediquen tierras de tercer ór-
den á producir un alimento tan necesario 
para venderlo á un precio tan exorbitante? 

Hemos visto el resultado de una importa
ción de trigo de Dantzick, con lo que se quie
re asustar tanto á los cultivadores españo
les. Vamos ahora á examinar los resultados 
que darla una importación de Odessa ó de 
los Estados-Unidos. Tengo en la mano va
rias facturas tan detalladas y minuciosas co
mo la que he leído; pero para no molestar 
a l auditorio, citaré vínicamente los resulta
dos generales. 

En Odessa el trigo inferior que el inglés, 
y , por consiguiente, que el español, el pre
cio término medio es de 34 á 40 rs. fanega; 
el trasporte y demás gastos hasta su venta 
en Lóndres ascienden á 18 rs.: de modo que 
el valor para el consumidor inglés varía 
desde 52 á 58 rs. fanega: á cuyo precio, y 
atendida su mejor calidad, el nuestro podría 
indudablemente competir con él, aun ven
diéndose á 65 ó 70. 

El trigo de los Estados-Unidos, comprado 
á precios bajos, saldría en España á los pre
cios de 48 á 53 rs. 

Ahora bien, señores, en la época que se 
podría caliñear de siglo de oro de nuestros 
labradores, en la época de nuestras grandes 
esportaciones, en el primer año en que nos
otros fuimos realmente esportadores de trigo 
para Inglaterra, ¿á qué precio se hallaba 
^quel en Sevilla, principal .mercado de ce

reales en España? Los trigos fuera de la 
albóndiga en dicha capital el dia 26 de julio 
de 1855, tenian los siguientes precios: 

CLASES. 
En los puntos de En los alma-

entrada, cenes 

Trigos fuertes 
para fideos.. De 46 á 48 46 á 47 

Id . pintones 
superiores.... De 46 á 47 46 á 4 6 y 2 

Id . mezclillas 
de embarque. De 44 á 45 V2 43 á 45 

Dias antes se hablan cotizado de 38 á 48. 
Es decir que entonces se consideraban co

mo precios máximos los que acabo de leer: 
de manera que en esa época en que se llena
ron de oro las gavetas de nuestros labrado
res, vendieron sus trigos á unos precios que 
eran poco mas ó menos los que en años bue
nos y regulares alcanzan en un puerto de 
Europa, sea en España ó Inglaterra, los t r i 
gos de los Estados-Unidos, de Odessa, Dant
zick ó cualquiera otra parte. ¿Y á qué pre
cio estaban nuestros trigos durante la misma 
época en el interior ele la Península? En Lo
groño á pesar de la carestía se compraban 
á 38 rs. fanega,- en Ciudad-Real á 40, en 
Burgos de 33 á 45, en Córdoba de 28 á 38, 
en Jaén de 29 á 40, en Teruel de 32 á 46, 
en Cuenca de 20 á 42, en Murcia de 38 á 54, 
y así proporcionalmente en todos los merca
dos del interior. 

Es decir que en el año que todos los la
bradores han reconocido como de gran ga
nancia, nuestros trigos tenian en los puertos 
precios iguales á los que exigirían los de los 
Estados-Unidos, Odessa y Dantzick en los 
mismos puntos, en años de abundante cose
cha. De manera que contando con los gastos 
de trasporte, carga y descarga y los demás 
gravámenes, era imposible ¡que el trigo de 
Odessa y demás puntos á que me he referido 
hubiera" podido competir con el nuestro en 
mercados marítimos y muchísimo menos en 
los del interior. 

Y bien, señores, de estos datos ¿qué re
sulta? Que en circunstancias normales, en 
años de cosechas regulares á buenas, los 
trigos estranjeros no pueden hacer compe
tencia ni por consiguiente perjuicio á los 
nuestros, y que la libertad en el tráfico de 
cereales solamente puede producir el salu
dable efecto de traer granos á nuestros mer
cados cuando hay escasez, sin que deban los 
labradores temer su competencia en tiempos 
de abundancia. Y, por fin, señores, en las 
épocas de carestía, cuando nuestros campos 
no nos den suficiente trigo para atender á 
nuestra subsistencia, la libertad de comercio 
es el remedio indispensable para acallar el 
grito de las clases necesitadas, para detener 
el torrente de un pueblo hambriento, para 
evitar la revolución, para que hombres ma
lévolos no pongan la tea incendiaría en ma
nos de miserables fanáticos, para que no se 
repitan las horribles y lamentables escenas 
que presenciaron las pacíficas comarcas de 
Castilla en 1856. {Grandes aplausos.) 

El Sr. Presidente:' Señores, no vuelvo á 
repetir la invitación que he Lecho antes, por
que creo que será igualmente desatendida. 
El señor Rodríguez tiene la palabra. 

El Sr. Rodríguez: Señores: es ya muy avan
zada la hora, y la cuestión puede considerar
se casi como agotada. 

Sobre sus puntos principales han proyecta
do una luz vivísima los brillantes discursos 
pronunciados por los oradores que me han 
precedido en el uso de la palabra, y seria 
muy difícil, aun para fuerzas muy superiores 
á las mias, poder interesar vuestra atención. 
Sin embargo, me levanto á decir algunas pa
labras, que habría suprimido con gusto, sino 
fuese porque creo que la Sociedad tiene una 
deuda, y es necesario que la pague. Esta 
deuda consiste en la contestación á ciertos 

ataques que se nos han dirigido en la prensa 
por los proteccionistas, con motivo de los ar
gumentos que presentamos en la última re
unión que celebró esta Sociedad para tratar 
de la cuestión de cereales. 

Entre esos ataques, muchos de ellos dirigi
dos en ese tono inconveniente y agresivo que 
han dado en tomar con nosotros algunos pro
teccionistas ; entre esos ataques amenizados 
generalmente con el sarcasmo y la ironía, 
muestra clara de la desesperación que pro
duce el ver que no se pueden rebatir los ar
gumentos contrarios; entre esos ataques, ter
minados no pocas veces con el obligado dile
ma de que carecemos de sentido común ó de 
buena fe ; entre esos ataques que fuera de 
aquí fulmina contra nosotros la protección, 
hay muchos de que no pienso ni debo ocu
parme. ¿Qué se puede decir cuando nos l l a 
man discípulillos de Cobden (mas), tachán
donos de serviles imitadores de los ingleses? 
(Por cierto que los proteccionistas imitan 
también á los ingleses , con la diferencia 
de que ellos toman por modelo á la Ingla
terra de hace dos siglos, figurín viejo y aban
donado {risas y aplausos), y nosotros imitamos, 
aunque no en todo, á la Inglaterra de nues
tros dias.) ¿Qué puede decirse, señores, cuan
do se nos acusa de que buscamos ruidosos es
pectáculos, de que venimos á representar co
medias , de que andamos de aplausos 
con discursos preparados de antemano , de 
que estamos , por último , pagados para ha
cer lo que hacemos; acusación muy usada 
por cierto periódico proteccionista , de cuyo 
nombre no quiero acordarme? Estas acusa
ciones no merecen respuesta : la única posi
ble es, en unos casos el silencio de la indife
rencia; en otros el silencio del desprecio. E l 
pais nos conoce , sabe que combatimos á la 
luz del dia , sin emplear otras armas que las 
corteses, y no podemos descender á una are
na donde podría padecer nuestra dignidad, 
que estimamos en mucho , ya que no nuestra 
reputación, que está á prueba de ataques se
mejantes. {Bien, bien.) 

Pero no son iguales todos los proteccio
nistas: hay muchos que profesan con pro
funda convicción sus doctrinas y atacan las 
nuestras, dirigiéndose á los argumentos y no 
á las personas. Estos merecen contestación, 
y se la daremos cumplida, cualquiera que 
sea el puesto que escojan para reclamarla, 
por mas que yo crea que ese puesto está 
aquí, en estas reuniones públicas á que pue
de asistir todo el mundo, y donde pueden so
meterse á un exámen imparcial las ideas de 
los dos encontrados bandos. 

Dejando, pues, á un lado las objeciones 
que no merecen contestación , así como las 
que han sido ya refutadas en la prensa y en 
los discursos de otros oradores, voy á ocu
parme únicamente de los ataques que se 
han dirigido contra ciertos números que se 
presentaron en la reunión última para pro
bar la conveniencia de la libertad de los ce
reales, y la imposibilidad de que por ella 
pueda arruinarse la agricultura, como con 
tono plañidero afirman los proteccionistas. 

Estos números son dos: el primero, la can
tidad de cereales importada durante la i i l t i -
ma crisis, y el otro las cantidades que en la 
actualidad pueden esportar las naciones pro
ductoras. 

Respecto de la primera cantidad , que yo 
fijé en ocho millones y medio de fanegas pró
ximamente por año, nos han dicho que no 
son ocho y medio, sino nueve los millones de 
fanegas. {Risas.) La diferencia no es muy 
considerable; pero conviene llamar la aten
ción sobre este punto, para que se vea cómo 
suelen esponer sus estadísticas los partida
rios de la protección. E l que hizo este cálcu
lo no tuvo en cuenta los seis ríltimos meses 
de 1856, en que fue libre la importación; y 
como durante estos, por no estar el comercio 
preparado, fueron las entradas muy peque
ñas , suprimiéndolos, el término medio de la 



iraportacion por mes ó por año debia resul
tar necesariamente algo mayor. Este modo 
de hallar términos medios podrá ser muy há
bi l , pero no revela el respeto que los hom
bres de ciencia deben tener á los hechos de 
o ae se áirven en sus discusiones, y que deben 
presentarse tales como la mas imparcial ob
servación los ofrece, y no mutilados ó desfi
gurados, para que se ajusten á las exigen
cias de lo que con ellos quiere demostrarse. 

Lo mismo exactamente puede decirse del 
otro dato que yo presenté, relativo á la can
tidad que esportan anualmente las naciones 
productoras de cereales. Nuestro adversario, 
para demostrar que esta cantidad es mayor 
oue la que yo suponía, toma la esportacion 
de Rusia en 1853, año estraordinario, la su
ma con la de los Estados-Unidos en 1856, 
año estraordinario también, y luego añade, 
aunque sin citar cifras, la esportacion que 
se hace por los puertos del Báltico, como si 
estos puertos no fueran rusos, y no hubiesen 
ya sido tomados en cuenta. Lo repito, seño-
í e s , ¿es esto serio? ¿Es permitido hacer esta
dística de esta manera? Los datos obtenidos 
así, ¿no son el resultado de un artificio inad-
icisible, en vez de la espresion de la verdad? 
Los números que presentamos deben ser 
ciertos, cuando, solo desfigurando los hechos, 
pueden ser combatidos. Que hagan los pro
teccionistas sus cálculos por un período de 
ranchos años, que busquen el término medio, 
si saben ó si quieren, y verán cómo vienen 
á parar á los mismos datos que presenté en 
lá última reunión. 

Ademas, para demostrar que las can
tidades esportadas eran mayores que las 
que yo decia, hace nuestro adversario un 
raciocinio muy curioso. Quiere probar que 
ei déficit permanente de las naciones don-
de la producción no basta para el consu
l to , es mayor que la cantidad que yo supu
se esportaban las naciones productoras, y 
partiendo del principio de que la población 
está siempre en armonía con las subsisten
cias, asegura que los sobrantes de cereales 
han de ser iguales al déficit, y por lo tanto 
.mayores que los números de los libre-cam
bistas. ¡Lastimosa confusión entre las sub
sistencias y los cereales! Los cereales son 
subsistencias, pero no constituyen todas las 
subsistencias, y se concibe perfectamente que 
el déficit en los cereales puede compensarse 
con otra clase de alimentos, como sucede en 
Inglaterra con la patata y las carnes. Ingla
terra consume una cantidad de cereales mu
cho menor que la que consumirla si los en
contrase á buen precio, y prueba de ello es 
que importa en los años de baratura todas 
las cantidades que se le presentan; habien
do llegado en algunos años sus importacio
nes á sumas inmensas, que todavía son me
nores que el verdadero déficit de su merca
do, teniendo en cuenta su población y lo que 
en otros paises consume cada individuo. 

Pero lo mas notable es que, procurando 
probar que el déficit es mas considerable que 
la cifra de los sobrantes que yo presenté en 
la sesión última, los proteccionistas trabajan 
sin saberlo en favor de nuestra causa. En 
efecto, si en el estado actual del comercio de 
granos hay todavía necesidades no satisfe
chas, aunque la producción aumentase mu
cho todavía en los paises que pueden hacer 
competencia al nuestro, no debemos temer 
que el esceso venga á los mercados españo
les, donde ordinariamente no existe déficit; 
seria absorbido por las naciones que necesi
tan mas de lo que el comercio puede hoy 
proporcionarles. 

Talss son las objeciones que se han d i r i 
gido á nuestros números. ¿Y sabéis qué con
secuencia deduce de ellas el escritor protec
cionista? Pues bien, asegura que si se decreta
se la libertad de comercio, vendrían todos los 
años á España de 8 á 10 millones de far gas" 
de cereales. Parece imposible que des íes 
de reconocer que durante una crisis, • . la 

cual los precios se han duplicado, triplicado, 
y aun cuadruplicado , no han entrado mas 
que ocho y medio millones de fanegas, nueve 
si se quiere, se pueda formalmente asegurar 
que entrará la misma cantidad, cuando los 
precios desciendan y esté el mercado en sus 
condiciones normales. No; si la libertad de 
importación se estableciera, en los años nor
males no vendrían mas que dos á tres millo
nes d i fanegas á las costas del Méditerráneo, 
con gran ventaja de los habitantes de esas 
costas que no deben vivir sacrificados á los 
intereses de la mal llamada protección. La 
justicia seria mas respetada, y la agricultura 
no perecería, porque no puede perecer con 
tan pequeña entrada, ni es la industria agrí
cola solamente el cultivo de los cereales. Ade
mas de que esa entrada proporcionaría sali
das equivalentes, abriendo á nuestras indus
trias nuevos horizontes, de que hoy están 
privadas por la prohibición y el monopolio. 
(Aplausos.) 

Es preciso, señores, que destruyamos esa 
prohibición y ese monopolio: es preciso que 
trabajemos un dia y otro dia por medio de 
esposiciones, por medio de artículos en la 
prensa, por medio de discursos para que des
aparezca la legislación vigente sobre cerea
les; legislación absurda en teoría, irrealiza
ble en la práctica, como lo demuestra de un 
modo evidente un hecho muy digno de apre
ciarse. Desde el año 34 hasta el dia, no ha 
habido una sola crisis en que no se haya vis
to obligado el gobierno á suspender el real 
decreto, ley de cereales, sin aguardar la au
torización de los Cuerpos colegisladores, por
que la necesidad apremiaba y la legislación 
era impotente para el remedio. Conocéis el 
real decreto de 1834 tan bien como yo, y no 
es cosa de perder el tiempo examinándolo 
detenidamente. Pero voy á permitirme some
teros una sola observación, que hace ver de 
una manera palpable cuáles serian los efec
tos de su aplicación en una crisis, si posible 
fuera dar entonces á sus prescripciones el de
bido cumplimiento. 

Dice uno de los artículos del real decreto 
de 1834 que la importación solo se permitirá 
cuando el precio del trigo haya llegado á 70 
reales, conservándose á esta altura durante 
tres semanas y en los principales mercados 
litorales de tres provincias limítrofes. Pues 
bien: supongamos que hubiera un gobierno 
tan rígido en la observancia de la ley que se 
empeñase en sostenerla durante una crisis; 
supongamos que en una población importan
te como Barcelona pasa el precio del trigo 
de 70 rs.; supongamos á las clases trabaja
doras como están siempre en esos conflictos, 
sin poder alimentar á sus familias, y que se 
presentan á la autoridad pública para que 
deje entrar el trigo que está allí cerca, en 
Marsella, en las Baleares, y figurémonos á 
la autoridad contestando á sus reclamaciones 
con el testo de la ley en la mano. «Es ver
dad, les diria, tenéis hambre, el precio ha 
pasado del limite fijado por el legislador 
para permitir que la libertad venga á dis
minuir los padecimientos de los consumido
res. Hace una semana que os veo miserables 
y hambrientos; vuestras penas me parten el 
alma, pero no puedo permitir que entre el 
trigo estranjero, por dos razones: primera, 
que no hace mas que una semana que tenéis 
hambre, y la ley exige qué estéis hambrien
tos durante tres semanas consecutivas. (Ri
sas y estrepitosos aplausos.) Segunda razón, 
que es preciso que tengan hambre en Caste
llón y en Tarragona. [Nuevas risas y aplau
sos.) ¿No es esto soberanamente ridículo? Sí, 
vuestra risa lo prueba, pero lo ridiculo se 
convertirla en horrible, y la risa se cambia
rla en indignación, si considerásemos á esos 
pobres trabajadores volviendo á sus casas, y 
les oyésemos repetir esa misma respuesta á sus 
hijos cuando llorosos y estendiendo hácia 
ellos las débiles manos, les preguntasen si 

traían pan para aplacar los horribles dolores 
del hambre. (Grandes aplausos.) 

Los proteccionistas calificarán quizá mis 
palabras de exageraciones. Desgraciadamen
te aquí la exageración no existe, y para con
vencerse de ello bastaría que hubiese un go
bierno bastante poco ilustrado para empe
ñarse en sostener la legislación durante una 
crisis. Quiera Dios que esto no suceda; quie
ra Dios que los gobiernos que tenga en lo 
sucesivo nuestro pais, ya que no modifiquen 
la legislación vigente, como la razón y la es-
periencia lo reclaman, imiten la conducta de 
sus antecesores cuando la carestía de nuevo 
nos amenace. 

No hay exageración. Para convencerse de 
ello basta examinar las tablas de la mortali
dad de las clases inferiores, que sigue paso 
á paso los movimientos de los precios de las 
subsistencias, porque la subida del precio 
va siempre unida á la baja de los salarios, 
sucediendo lo contrario de lo que supone esa 
gran mentira del proteccionismo, según la 
cual los salarios suben ó bajan á medida que 
aumentan ó disminuyen los precios d é l a s 
subsistencias. L a escasez de los alimentos, 
que es una calamidad para todas las clases, 
lo es en mayor escala para las inferiores. L a 
compra de las subsistencias absorbe mayores 
sumas; la venta de los otros productos dismi
nuye , las fábricas, todos los ramos de la in
dustria se paralizan , y siendo menor la ne
cesidad y el pedido de trabajadores, el tipo 
de los salarios tiene que descender forzosa
mente. Mas tarde, si la crisis dura mucho, el 
salario podrá volver á subir y llegará á pro
porcionarse con el precio de las subsisten
cias; pero ¿sabéis cuándo? Cuando la emigra
ción y la muerte hayan aclarado las filas de 
las clases trabajadoras. Si sucediese lo que 
dice la escuela proteccionista, esas clases es
tarían á cubierto de todas las crisis sociales, 
y vosotros sabéis cuán diferente de los su
puestos proteccionistas es la realidad que pre
senciamos. {Bien, bien.) 

He molestado ya bastante vuestra aten
ción {no, no) y me sentarla, sino fuese por
que creo que antes de separarnos debe
mos protestar contra esa abstención de los 
proteccionistas, que no quieren aprovechar 
las ocasiones que les ofrecemos para que de
muestren la verdad de su doctrina. Y es aho
ra mas estraño este retraimiento del debate, 
porque, según se dice, se ha formado una 
sociedad proteccionista con el objeto de com
batir nuestros esfuerzos, probando que de
fendemos un individualismo anárquico , un 
materialismo sin vida, un cosmopolitismo 
quimérico y otras muchas cosas por el esti
lo. {Risas.) Ahora bien; esa sociedad debia 
estar aquí representada por algunos de sus 
individuos, porque este es el puesto de honor 
para ella. 

Acaso me diréis que obro con alguna lige
reza, acusando ya á la nueva sociedad de no 
cumplir con el primer objeto de esta clase de 
instituciones, porque su creación es muy re
ciente, y puede suponerse que se estará pre
parando para venir á combatirnos, y en la 
reunión próxima nos honrará con su presen
cia, ya que hoy no ha podido hacerlo. 

Tal vez asi suceda, y lo deseo ardiente
mente, pero no lo espero, porque he visto 
que en un artículo de no sé qué periódico, 
hablando de esa sociedad se nos dice que los 
individuos de ella no quieren espectáculos 
ruidosos ni buscan aplausos, lo cual significa 
que no celebrarán reuniones públicas á don
de nosotros podamos ir. . Entonces me pre
guntareis, ¿para qué se crea esa sociedad? 
diento mucho no poder contestaros: yo no lo 
sé; yo no comprendo que se reúna una socie
dad proteccionista sino con el fin de obrar 
sobre la opinión pública, contrarestando la 
poca ó mucha influencia que nosotros ejerce
mos. Si ha de limitarse á las manifestaciones 
de la prensa, la sociedad no hace falta, por-



que tanto como ella pueden hacer particu
larmente sus individuos. 

Pero sea cual fuere el objeto de esa socie
dad, me parece que antes de separarnos de
bemos darle un consejo leal: debemos decir
le: si quieres que el pais te respete, si quie
res tener alguna influencia en la opinión pú
blica, dirígete sin temor á ella, imitando 
nuestra conducta; recuerda que las socieda
des que hoy no hacen esto, no viven con el 
espíritu de nuestro siglo; no te espongas tra
bajando en la oscuridad á que se te aplique 
el dictador de sociedad de buhos. (Risas.) 

Debemos decirla también que si sus indi 
viduos no quieren venir á honrarnos con su 
presencia , nosotros iremos á discutir con 
ellos donde quieran, ahorrándoles el trabajo 
de venir aquí, sin incomodarnos porque no 
nos paguen la visita. 

Yo, por mi parte, y creo que puedo ofre
cer lo mismo en nombre de mis compañeros, 
estoy dispuesto y me ofrezco á presentarme 
á discutir en todas las reuniones públicas que 
quieran celebrar los proteccionistas. 

Espero que oirá este leal consejo la nueva 

asociación, teniendo en cuenta sus intereses 
al mismo tiempo que su dignidad, porque 
nuestro consejo es ademas un reto cortés, 
pero solemne, que le dirigimos á la faz del 
pais que nos oye y ha de juzgarnos á todos. 
{Bien, bien.) 

Y dejando por hoy al Circulo económico es
pañol, quecreo se llama así, y por cierto que 
ese titulóme parece poco franco y casi de pro
teccionista vergonzante, porque también po
dría llamarse Círculo y nuestra sociedad y eco
nómica y española (risas), que tanto derecho te
nemos á estos títulos como nuestros adversa
rios; dejando por hoy al Círculo hasta que 
se constituya y sepamos lo que se propone 
hacer, concluiré repitiendo que es preciso 
que destruyamos la legislación vigente sobre 
cereales; que es preciso que cada uno con
tribuya por su parte con todas las fuerzas de 
que disponga, para que el gobierno siga la 
senda que ya hoy la opinión pública en esta 
cuestión le señala, y para que esa opinión se 
convierta á los principios de la libertad de 
comercio en todas las demás cuestiones i n 
dustriales. Así adquiriremos títulos al apre

cio de nuestros semejantes; títulos imperece
deros, porque nuestra causa, ademas de ser 
la causa de la utilidad general, es la causa 
de otro principio mas alto, del principio del 
derecho y de la justicia, cuyo triunfo podrá 
estar mas ó menos lejano, pero es seguro; y 
todo el que haya puesto aunque solo sea un 
grano de arena en el edificio que ha de cons
tituirlo y consolidarlo, podrá cerrar los ojos 
á la luz de la vida, diciendo: mi paso por la 
tierra ro ha sido completamente inútil para 
la humanidad. (Estrepitosos y prolongados 
aplausos.) 

El Sr. Presidente: Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro menos cuarto. 
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Abierta á las dos menos cuarto, dijo 
E l Sr. Presidente: Señores: desde que tu

vimos el gusto de reunimos la última vez, 
muy poco interesante puedo comunicar á 
ustedes acerca de las interioridades de la 
Asociación. Esta continúa recibiendo^ cons
tantemente demostraciones de adhesión de 
todas las provincias. 

L a junta directiva ha seguido haciendo 
el estudio de los 1,300 artículos de que cons
ta el arancel, trabajo de suyo muy engorro
so, y al cual se dedica con especial preferen
cia, porque es la única manera de|reunir con
venientemente todos los datos necesarios pa
ra que la Asociación pueda hacer al gobier
no de S. M . las oportunas reclamaciones, 

Pero si en el interior de la Asociación na
da ha ocurrido que sea digno de ponerse en 
conocimiento de la misma, en cambio en el 
esterior de ella han tenido lugar dos impor
tantes acontecimientos. Es el primero el tra
tado de comercio celebrado entre Francia é 
Inglaterra. Este grande acontecimiento, que 
no io es solo en si mismo, sino que también 
porque revela que la Francia ha entrado, 
aunque no de lleno, en el sendero del libre
cambio , si bien á primera vista parece que 
no ha de influir notablemente en España, es 
en mi concepto de la mayor importancia. To
dos ios que me escuchan saben que existen 
en nuestro pais muchas personas de grande 
influencia, para quienes el ejemplo de lo que 
pasa en el vecino imperio es una razón pode
rosísima para obrar, y que creen sincera
mente que conviene desde luego aceptar 
las reformas allí planteadas. 

Quizás no han sido hasta ahora para nues
tra nación muy ventajosas, al menos en mi 
humilde opinión, las que de allí se han i m 
portado; pero podríamos obtener una segura 
compensación si imitásemos en este caso el 
ejemplo, acercándonos hacia el libre cambio. 
Hay ademas otro motivo que nos debe dejar 
satisfechos, y es que habiéndose adoptado 
en gran parte los principios libre-cambistas 
en una nación tan rica, tan adelantada, tan 

Eoderosa y tan grande como la Francia, se 
an de desarrollar allí naturalmente los gér

menes de la riqueza pública, y, por consi
guiente, no tardarán en conocerse las inmen
sas ventajas de semejante medida; y debién
dose tales resultados allí á los principios en 

Ípe se funda el tratado de comercio, de i n -
érir es que nosotros también procuremos 

alcanzarlas adoptándolos mas tarde ó ¿mas 
temprano. 

Por otra parte, una de las consecuencias 
mas trascendentales de esa medida es que 

la España se queda ya, digámoslo así, sepa
rada, aislada de las demás naciones de Eu
ropa en esta parte. L a Inglaterra sigue con 
perseverancia su marcha de reforma econó
mica: su arancel va á quedar reducido á cua
renta artículos. Bélgica, Alemania, Holan
da, Suiza, Rusia, siguen también el camino 
del libre-cambio, y hace algunos años que 
continuamente están reformando en este sen
tido sus aranceles. Es imposible que nos
otros permanezcamos aislados y mudos es
pectadores á vista de esos ejemplos. 

E l segundo acontecimiento importante es 
la formación de un Círculo económico crea
do en Madrid, á lo que parece para conte
ner los estragos que está haciendo el l ibre
cambio. Estas creo que son las espresiones 
testuales que se han empleado. Nosotros po
dríamos felicitarnos grandemente de este 
acontecimiento si tuviéramos la esperanza 
de que ese Círculo ó sus mantenedores ha
blan de venir aquí á discutir con nosotros ó 
admitirnos en sus reuniones á que discuta
mos con ellos. Pero no abrigo la menor es
peranza de que esto suceda; y respecto de 
esto, tengo que hacer una breve advertencia. 
Ayer se publicó en un periódico el siguiente 
párrafo: 

«Mañana á las tres de la tarde celebran 
junta general los individuos del Circulo eco
nómico español en los salones de la Asocia
ción de ganaderos del reino, sito en la calle 
de las Huertas. Para el mismo dia, como sa
ben nuestros lectores, ha sido diferida la se
sión que en la Bolsa debían celebrar los in
dividuos de la Asociación para la reforma 
arancelaria, motivo por el cual los protec
cionistas que se hallaban decididos á soste
ner sus principios, no pedrán discutir con los 
libre-cambistas.» 

Podría inferirse de la lectura de este suel
to que la Asociación habla diferido la cele
bración de esta junta por temor de que acu
diesen á ella los proteccionistas. Esto es 
completamente inexacto ; mucho antes de 
que se supiera la reunión de ese Círculo 
anunciada para hoy, se hablan circulado las 
papeletas de convocación para esta reunión, 
en las que terminantemente se invita á la 
discusión á cuantos gusten tomar parte en 
ella; pues dicen así: 

«Esta Asociación celebrará, con el permiso 
de la autoridad, una reunión general el do
mingo 15 de abril á la una de la tarde en el 
local de la Bolsa de Madrid, para discutir 
sobre la conveniencia de que se reforme la 
legislación vigente relativa á la introducción 
de carbones, hierros y maquinaria. 

La Asociación invita ¿ fnrnár parte eji el ííe-

bate á todas las personas que puedan ilustrar el 
asunto con sus conocimientos.» 

Por consiguiente, si esos señores no han 
concurrido|á¡esta reunión, no ha-sido por culpa 
nuestra; la Asociación los ha invitado y los 
invitará siempre porque nosotros queremos 
que vengan; ^ero no vienen, y mucho temo 
que no vendrán nunca; y lo temo, señores, 
porque considero que su causa no es para dis
cutida , que su causa no es defendible en p ú 
blico. La protección puede defenderse en el 
fondo de un gabinete hacinando fórmulas y 
sofismas que forman una serie de argumen
tos ajenos al fondo de la cuestión, acepta
bles solo para aquellas personas que no la 
profundizan, ó á quienes el interés los hace 
aparecer de otra manera; pero esos argu
mentos son como la cera que se derrite en el 
momento que se presentan á la luz, y los ar
gumentos proteccionistas se deshacen á la 
de la discusión. Por eso temo que los protec
cionistas no concurrirán jamás á este terre
no; y si así no fuese, seria para mí una gra 
tísima sorpresa, porque yo quisiera efectiva
mente engañarme, desearía que los protec
cionistas concurriesen aquí á sostener sus 
doctrinas, que se presentasen al debate, que 
obrasen como ha obrado la Asociación. T o 
dos los señores concurrentes lo recordarán; 
desde el momento que tratamos de defender 
una doctrina vinimos á este sitio, y aquí, en 
público, con la puerta abierta á todo el inun
do, empezamos á deliberar, po rqué veníamos 
á defender la causa de todos, la causa de la 
libertad y la justicia para todos. Cuando se 
sostienen doctrinas de tamaña importancia, 
se procede siempre así; reunirse á puerta cer
rada de terminado número de personas, ne
gando la entrada á las que no piensan como 
ellos, es demostrar que allí no se puede h a 
blar con franqueza, con confianza; es dar á 
entender que allí no se sustentan las verda* 
des de la ciencia, sino los intereses de deter
minadas personas. {Muy bien.) 

El Sr. Mollinedo: Pido la palabra. 
El Sr. Presidente: La tiene V. S. 

, E l Sr. Mollinedo: Quisiera que el señor 
presidente se sirviera contestarme á una 
pregunta. Así como la Asociación ha invita
do á tomar parte en la discusión á los que 
sostienen ideas contrarías á las que nosottos-
defendemos, ¿ese llamado Circulo de los pro
teccionistas permite que nosotros vayamos á. 
él para sustentar entre ellos nuestras doctri
nas? Esto es lo que desearla saber, pues en 
caso afirmativo creo que la Asociación entera 
debe trasladarse y se trasladará al Circulo 
de nuestros contrarios. 

El Sr. Presidente: Contestaré %\ 3f, MQ11|.-



nedo que en el hecho de no haber recibido 
la Asociación invitación ni escitacion de nin
guna clase, en el hecho de no haber tenido 
noticia de esa reum-on del Circulo sino de una 
•manera vaga y de no haber este obrado co
mo la Asociación, que ha invitado pública
mente á sus adversarios á tomar parte en la 
discusión, es claro que los proteccionistas 
no permiten la entrada en el local de sus 
conferencias mas que á los partidarios de 
sus doctrinas. 

Terminado este incidente, voy á manifes
tar á la Asociación la orden del dia y las ra
zones por que la hemoselegido. Señores,hoy 
vamos á tratar de carbones, hierros y má
quinas; en esto la junta directiva ha sido ló
gica. Empezamos nuestras tareas tratando 
de la ley de cereales, es decir, ocupándonos 
del pan, que constituye el alimento de la v i 
da material ; continuamos examinando la 
cuestión de la conveniencia de rebajar los 
derechos que pesan sobre el papel, que pue
de considerarse como el pan de la inteligen
cia, y hoy sometemos al debate la necesidad 
de la misma reducción respecto á_ carbones, 
hierros y máquinas llamadas propiamente el 
pan de la industria. E l hierro necesita al 
menos un 50 por 100 de carbón para su fa
bricación, las máquinas necesitan de hierro, 
y máquinas, carbón y hierro constituyen el 
medio de alimentar y atender á todas las 
necesidades del hombre. Desde la casa en 
que vivimos, la cama en que dormimos, el 
cuchillo con que partimos el alimento, la na
vaja con que nos afeitamos; desde la peque
ñ a aguja con que las señoras hacen sus de
licadas labores hasta la locomotora que tras-
poxta á largas distancias instantáneamente 
los efectos de comercio; desde el compás y el 
bisturí del hombre científico hasta las herra
mientas de casi todos los oficios, en todo en
tra .el hierro como principal elemento de la 
fabricación. Por eso hemos creido que, si
guiendo el orden lógico de las cuestiones, 
corresponde el tercer lugar, entre las que 
debea llamar nuestra atención, á los hierros. 

Pero, señores, hay en esta ocasión una 
particularidad muy digna de notarse. Nos 
hemos lamentado siempre de que no hayan 
venido.aquí nuestros adversarios á defender 
sus priEcipios, á esponer los fundamentos en 
que se apoyan sus doctrinas : pues bien, por 
una de esas casualidades que acontecen en la 
vida, y aunque no podia presumirse que su
cediera, se va á presentar uno á sostener los 
principios proteccionistas con .aplicación al 
carbón, como interesado que es.; mas no por 
sí, sino en representación de otros. Ese adalid 
es nada menos que el presidente de la Aso
ciación. 

Sí, señores:.el que tiene la honra de dirigi
dos la palabra.es dueño en una gran parte de 
ama mina de carbón: por consiguiente, en 
cuanto se t ra tó , de reclamar la atención del 
gobierno para .hacer desaparecer los dere
chos sobre los carbones estranjeros, pueden 
conjeturar los señores que me escuchan el 
efeeto que.esto produciría en mis consocios.. 
Así es que estos me decían: «Ya que la suer
te nos ha deparado la singular coincidencia 
de tener entre nosotros nada menos que al 
presidente de la Asociación libre-cambista, 
¿no podremos esperar que se haga una es-
cepcion en favor nuestro? ¿No pedrá tratarse 
de otro asunto? ¿No podrá ocuparse esa cor
poración de todo lo demás , dejando esta 
cuestión por ahora ? Los carbones cons
tituyen una industria escepcional : no son 
como esas industrias malamente llamadas 
nacionales que se desarrollan con máquinas 
traídas de Inglaterra, que se ejercen con 
operarios venidos del estranjero y que nece
sitan de productos ó primeras materias del 
estranjero también. Nada de eso: los carbo
nes forman una industria verdaderamente 
nacional, existen en las entrañas de nuestro j 
ja is , son buenos, los obtenemos de esceleníe | 

calidad y los vendemos estraordinariamente 
baratos. Merecen, por tanto, cierta predilec
ción. ¿Y es posible, añadían, que no haya V. 
escarmentado todavía ; V . que ha sido vícti
ma de esos principios del limbre-cambio? ¿Es 
posible que aun insista V . en defenderlos sin 
perdonar esa misma industria del carbón en 
que tanta parte tiene?...» 

Ahora me tomaré la libertad de molestar 
á la Asociación, participándola el hecho á 
que se referian mis amigos , porque de él 
puede deducirse efectivamente un poderoso 
argumento aplicable al caso presente. Así 
como hoy soy dueño de una mina de carbón, 
en el año 41 fui también partícipe en grande 
escala de una fábrica de papeles pintados, 
cuando á la sazón no habla mas que otra en 
Madrid, y esa sumamente atrasada, pues se 
hallaba montada como las del siglo pasado, 
sin haber adoptado los adelantamientos poste
riores. Como no éramos mas que dos los pro
ductores de papel pintado, fácilmente nos pu
dimos poner de acuerdo: entonces se despa
chaban de 40 á 50,000 rollos de papel, y se 
conseguían no escasas ganancias, no obstan
te los gastos considerables que teníamos que 
hacer, pues era enorme el coste del papel 
blanco que era preciso comprar en Vallado-
l id y trasportar á Málaga , donde había de 
hacerse la fabricación. Pero en fin , á pesar 
del gasto, se ganaba no poco, porque se ven
día á bastante precio. Pero quiso la suerte 
que viniera un libre-cambista que pudo 
alcanzar una reforma , por la cual en este 
punto se disminuyeron tan considerablemen
te los derechos impuestos , y que eran á la 
sazón equivalentes á la prohibición, que de 
hecho vinieron á quedar rotas las barreras 
proteccionistas, y desde aquel momento, co
mo que se facilitó la introducción, vino lo 
que tanto temen los proteccionistas: la inun
dación del papel estranjero. Sabido es que 
esta industria está en Paris mas adelantada, 
y por consiguiente puede esportar mayor su
ma de productos á un precio muy bajo, por 
una consideración muy obvia. Una vez facul
tada la introducción del papel pintado, como 
en Paris se hacia una fabricación tan consi
derable que escedia de las necesidades del 
consumo, y era preciso adoptar continua
mente mejoras que aumentasen la venta, es
citando con la variedad el gusto de los con* 
sumidores, todos los años se elaboraba el pa
pel con nuevos moldes; y entonces ese resto, 
ese saldo que resulta y que solo representa 
un esceso en los beneficios obtenidos, pueden 
darlo á cualquier precio, y en el momento en 
que se encontraron los fabricantes ese bo
quete abierto lo trajeron aquí y lo vendieron 
de cualquier modo, en términos de que el 
papel que estaba en Paris á 40 francos la 
pieza, se di ó en Madrid al año siguiente á 
dos duros, después de haberse aumentado 
los gastos de trasporte, derecho y demás. 
La consecuencia era natural y no- podia 
sorprendernos; nuestra empresa se arruinó. 
Eramos cuatro socios que teníamos en ella 
sesenta mil duros, de los cuales me corres
pondían una gran parte; y la representación 
,de ese capital se encuentra hoy hacinado en 
unos centenares de rollos en el desván de 
mi casa. Esto, á primera vista, es doloroso, 
y no debe estrañarse que al recordármelo 
mis consocios actuales les pareciera el ar
gumento concluyente; pero, a pesar de todo, 
yo les replicaba: verdad que yo perdí en 
aquella especulación doce ó catorce mil du
ros por efecto de la adopción de la doctrina 
del libre-cambio; es verdad que dos ó tres 
hemos perdido; ¿pero el pais no ha gana
do? Indudablemente. En lugar de los sesen
ta mil rollos de papel que entonces se pro
ducían, se venden ya trescientos ó cuatro
cientos m i l : si antes se vestia de papel una 
habitación como una cosa de lujo, hoy se 
viste toda la casa, desde el salón hasta la es
calera; en vez de la§ dos fábricas que enton

ces existían, se han creado otras, y en vex 
de una tienda donde se vendía papel, hay ya 
cuarenta en Madrid y otras en las provin
cias. Por consiguiente, nosotros perdimos 
personalmente una suma considerable; pero 
el pais ha ganado, y hoy el propietario que 
antes necesitaba mil duros para adornar unas 
cuantas habitaciones, gasta apenas 10,000 
reales para vestir una casa entera. De for
ma que la generalidad ha ganado; dos ó 
tres hemos perdido. Luego considerada la 
cuestión con la elevación conveniente y la 
imparcialidad debida, hay que confesar que 
la reforma del arancel por la cual ha sido 
permitida la introducción del papel estran
jero, ha sido útil y beneficiosa para esta i n 
dustria en sí misma, y, sobre todo para el 
pais en general: otro tanto sucederá siempre 
que la reforma tenga que arrollar una in
dustria violentamente planteada. {Bim, bien.) 

Sin embargo, insistiendo mis consocios en 
su propósito, hemos hecho una transacción, 
que consiste en que yo esponga aquí leal y 
francamente los argumentos que tienen pa-

í ra oponerse á cualquier rebaja, por ahora, 
I en los derechos de introducción de los carbo-
j nes, para que la Asociación decida sobre la 
j validez de sus razones y las del sistema con-
1 trario. A mí se me ha dicho: «no podemos 
l sostener la competencia con los carbones in

gleses por varías causas: primera, porque 
los ingleses trabajan en una grandísima os
tensión, su consumo es inmenso, cuentan por 
toneladas lo que nosotros por arrobas, y sus 
gastos, por consiguiente, son pequeños res
pecto á la totalidad de los productos; segun
da, porque los ingleses tienen sus minas á 
la orilla del mar, y medios fáciles de tras
portes, y nosotros carecemos de ferro-carri
les para trasladar desde la costa al interior 
nuestros carbones, y tercera, porque los in
gleses tienen máquinas perfeccionadas, bue-
nas herramientas, mientras que para nosotros, 
en cambio de todo esto, hasta el simple agu
zamiento de esas mismas herramientas es un 
gasto de consideración por el gran coste del 
acero, cuando á los ingleses es esta atención 
imperceptible. De manera que nos es de 
todo punto imposible sostener la competen
cia.» Tales son los argumentos que se me 
han hecho y que yo presento á la considera
ción de la Asociación sin esforzarlos ni dis
minuir su fuerza, sino con imparcialidad y 
en su desnudez. 

Voy ahora á indicar la contestación que 
desde luego les he dado. Resumidas las con
sideraciones de nuestra desventaja, resulta 
que no competimos con los estranjeros por
que no tenemos ferro-carriles, ni máquinas, 
ni consumo. Pues bien, ¿cómo tendremos 
mayor consumo; máquinas y caminos, con la 
protección ó con el libre-cambio? Esta es la 
cuestión. Si la protección nos da vías férreas,, 
y hierro barato, y máquinas, estoy por la 
protección; pero en caso negativo, no puede 
negarse la ventaja del libre-cambio. Ahora 
bien: respecto á caminos no hay mas que de
jar hablar á la esperiencia, no hay mas que 
observarlo que está á la vista de todo "el 
mundo. Señores, los ferro-carriles, esto es 
sabido, no hubieran podido construirse sino 
apelando á eximir de derechos de introduc
ción al hierro que en ellos se empleara; de 
consiguiente, ¿queréis tener caminos? pues 
venga el libre-cambio. ¿Queréis tener hierro 
barato y máquinas? pues bien, como las má
quinas se hacen del hierro, y el hierro con 
el carbón, si el carbón está barato, os dare
mos fácilmente hierro barato y herramientas 
baratas; pero la protección con sus derechos 
encarece el carbón, y de aquí que escasee él 
hierro y que no haya máquinas. 

En cuanto á la ostensión del consumo, ¿en 
qué circunstancias será mayor, con carbones 
baratos ó con carbones caros? La contestación 
es terminante. Si se abre la puerta á los pro. 
ductores ingleses, vendrán , es cierto, miles 
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de toneladas de carbón. Pero, ¿ vendrán re
caladas? No, señorea, vendrán para alimen
tar nuestras fábricas, y habrá mas produc
ción de hierro, y por consecuencia se au
mentará el consumo, y en vez de cien mil 
quintales se consumirán cien mil toneladas. 
Es pues evidente que con la rebaja de los 
derechos del carbón y el hierro, este pais 
cambiarii completamente de faz. 

Yo podria hacer una demostración minu
ciosa , pero como no quiero ocupar largo 
tiempo la atención de la junta, me limitaré á 
presentar brevísimas consideraciones. Tengo 
de antiguo reunidos algunos datos que en-
tregaré á los taquígrafos para su publicación, 
y sobre ellos voy á hacer, aunque ligeras 
deducciones, las suficientes, sin embargo, pa
ra convencer á la reunión de la escelencia de 
nuestra doctrina. Señores: siempreque se trata 
de estas cuestiones, se habla de proteger los 
intereses creados, y este es el poderoso ar
gumento á que apelan en son de triunfo 
nuestros adversarios. Pues vamos á estudiar 
esos intereses. Veamos quiénes y cuántos son 
los interesados en el carbón barato y en el 
carbón caro, en el hierro barato y en el hier
ro caro, y para esto basta hacer una compa
ración fundada en datos oficiales, auténticos. 

irrebatibles, puesto que están sacados de la 
estadística publicada por las direcciones del 
ministerio de Hacienda: 

Interesados en el hierro caro. 

CONTRIBUCION. 
Nüm. Rs.vn. Cén. 

Altos hornos 14 
De menor importancia 111 
Hornos de fundición 

de hierro 4 
H o r n o s de segunda 

fundición de id. . . 
Ferrerías de afinar y 

estirar hierro con 
martinetes y ci l in
dros 

Id . de preparación de 
id . para clavos, her
raduras , etc. . . . 

19,600 
51,800 

4 747 » 

50 46,666 » 

55 29,983 » 

3 3,500 » 

237 152,296 » 

Total 237 interesados que pagan al pais 
por contribución 152,000 y pico de reales. 

Vamos á ver ahora los interesados en el 
hierro barato: 

CONTRIBUCION, 
Número. Es. vn. 

Talleres en que 'se usan tornos y plataformas para cepillar piezas 
de hierro , 

Idem para hacer mecánicamente clavos, tachuelas y puntas de París . 
Idem de construcción de clavos á mano 
Idem de arcas, camas, cunas y otros objetos 
Idem de hebillas, corchetes ó alfileres de hierro 
Almacenistas por mayor de hierro y acero 

Mercaderes de ferretería y quincalla, á saber: 
Tiendas de alambre, obras de ferretería, etc. . 320 182,630 
Idem constructores ó mercaderes de estufas y 

chimeneas 647 
Idem de instrumentos de matemáticas 36 
Idem de cuchillería y navajas 151 

19 
37 
65 
20 

1 
123 

44,333 
6,183 

15,167 
28,000 

467 
241,418 

402,535 
15,656 
30,628 

1,154 631,449 

1,154 631,449 

Mercaderes ambulantes de hierro y acero 
Artes y oficios sobre objetos de hierro y acero, á saber: 

266 9,310 

Armeros 520 
Herreros 15,453 
Cerrajeros 1,261 
Caldereros 1,070 
Romaneros 24 

38,593' 
695,417 

74,718, 
62,857 

1,747' 

18,328 873,332 

18,328 873,332 

Sastres 
Modistas. 
Casulleros . . . 
Bordadores 
Cotilleros 
Encajeras 
Pasamaneros 
Cordoneros 
Tapiceros 
Pertenecientes al arte de albañileria 
Artes y oficios de imprenta, librería y encuademación 
Otros oficios como estereros, barberos, peluqueros, etc 
Carniceros, castradores , etc 
Profesores de cirugía, dentistas, callistas, a lbéi tares , etc 
Maestros de obras de albañileria. . , 
Carpinteros, ebanistas y demás que trabajan la madera.. 
Zapateros 
Guarnicioneros . 
Alpargateros, albarderos , etc 
Industria de trasportes, coches, carros, caballerías, etc 
Porteadores con caballerías mayores y menores.—Por cuenta pro

pia, contribuyentes con 60.519 caballerías. . 
Por cuenta ajena; contribuyentes con 51,874 caballerías 
Colonos , 

6,698 
95 
11 
29 

133 
32 
61 

276 
16 

5,729 
1,009 
7,723 
6,601 

21,773 
1,730 

20,038 
11,808 

1,038 
4,924 

26,074 

29,650 
24,271 

595,635 

588,454 
10,705 
2,975 

11,456 
Í3,03S 
9,392 

21,068 
58,830 
11,468 

257,070 
498,796 
319.254 
380,727 

2.445,249 
168,735 

1.214,463 
645,119 

75,049 
219,816 
785,895 

2.004,055 
515,466 
107,000 

785,367 12.107,339 

Total, 785,467 interesados que pagan dff 
contiibucion mas de 12 millones. 

Pero debe observarse que estos son los i n 
teresados en primer término que son la mul
titud de comerciantes, fabricantes y consumi
dores de hierro en grande escala, y los infelices 
que viven de diferentes oficios ó profesiones, 
que necesitan para su uso de herramientas, 
en cuyo caso se encuentran los carpinteros, 
herreros, zapateros, y en fin, señores, hasta 
individuos del bello sexo, como las modis
tas (Risas.) Sí, señores, porque todos ellos, 
cual mas cual menos , necesitan para el ejer
cicio de sus profesiones de instrumentos en 
cuya íabricacion entra el hierro; pero ade
mas la carestía de estos objetos refluye en 
toda la masa de consumidores, de manera 
que el mal de la exorbitancia del precio recae 
sobre casi todas las clases de la sociedad, sino 
todas, pues hasta los dueños de casas hacen 
un gasto de un 10, 12_ ó 15 por 100 en las 
reparaciones de las mismas, y mas aun ea 
su construcción, gasto que en último término 
vienen á pagar todos los inquilinos. Resulta, 
pues, que están interesados en la carestía del 
hierro poco mas de 150 entidades que pagan 
por contribución ocho mil duros escasos, l o 
cual indica que, ó esos señores representan 
un capital muy pequeño y una producción 
respectivamente exigua, cuando á tan corta 
cantidad ascienden sus utilidades, que, como 
es sabido, son las que drven de base para la 
imposición de los tributos, ó , lo que es i n 
creíble, y yo no supongo, defraudan al Esta
do ocultando su verdadera riqueza, y enton
ces habría aquí una mala fe y una nueva 
injusticia irritante en hacer que las cargas, 
publicas sean menos graves para los mas 
favorecidos, mientras la mayoría de contri
buyentes son perjudicados, porque, pudien-
do buscar los artículos de hierro y las p r i 
meras materias para su producción en el es-
tranjero donde podrían adquirirlas á pre
cios módicos, tienen necesariamente que to
marlas á otros escesivamente elevados que 
encarecen sus productos con daño de los 
propios intereses del fabricante, y mucho 
mas de los consumidores. (Bien, bien.) 

Vamos ahora á examinar la cuestión en su: 
mayor generalidad; para poder apreciarla en. 
toda su importancia. 

El consumo de hierro en España no s é 
puede fijar de una manera absoluta, porque 
no existen datos reunidos en que poderse 
apoyar; sin embargo, tengo uno aproxima
do; y como pienso quedarme muy corto ert 
las aplicaciones, me parece que no se podrá 
tacharme de exagerado, ni rechazar el su
puesto de mi argumentación. 

En la información parlamentaria que tuvo 
lugar para la reforma del arancel intentada 
en 1855, acudieron todos los interesados en 
ferrerías y altos hornos (porque á eso siem
pre acuden). Allí manifestaron todos sus ar
gumentos, y recuerdo que uno de aquellos 
señores dijo que el hierro inglés habia l o 
grado asomar la cabeza en España, pero que 
no habia metido el cuerpo; de donde inferí yo , 
que si la metáfora era exacta, se habia i n 
troducido la quinta parte del consumo, por
que esa es la proporción que guarda respec
to áestension la cabeza con el cuerpo. {Risas.} 
No trato de tomar el argumento así; pienso 
suponer que no sea mas que la cuarta parte. 
Pues bien, si por esta cuarta parte se han i n 
troducido este año ciento setenta mil quinta
les próximamente , según aparece en un es
tado que he formado , y entregaré para su 
publicación , sacado de la estadística oficial 
publicada por la dirección de aduanas, quie
re decir que el total del consumo era poco 
mas ó menos por valor de unos 600 millones 
de reales. Es decir , que esta no pequeña 
cantidad es lo que el pais invierte en el hier
ro que necesita para cubrir todas sus aten
ciones. De este hierro le suministra una cuar
ta parte el estranjero, por cuya introducción.. 



se pagan semita millones de reales que per
cibe él J&tado. E l hierro está cargado de 
una ESanera exorbitante, como os demos
trará alguno de nuestros amigos. Hay ar
tículos en que se paga un 200 y un 300 por 
Í00; pero yo solo tomaré los datos oficiales 
del gobierno, y según lo que de ellos apare
ce, resulta que han entrado en 1858 , en d i 
ferentes partidas del arancel, por una suma 
de 127 millones de reales por los derechos, 
de la cual se han pagado 64 millones de rea-
íes , escluidas las máquinas , lo cual da un 
término medio de 50 por 100. 

Pero como se observará en el estado á 
que me refiero (1), y en el cual no he in
cluido el alambre, los artículos mas i m 
portantes como son el hierro batido y forja
do en barras de una pulgada de grueso al 
menos, el colado y labrado en balcones, can
delabros, planchas para la ropa, cuyas dos 
solas partidas forman mas de la mitad del 
total de la introducción, pagan 63 y 66 por 
100; debiendo tenerse presente también que 
los valores están exagerados, como que se 
han aumentado á ellos los gastos hasta el 
puerto. 

¿Cuál es el resultado de esto? Que de esos 
600 millones de que el pais no puede traer 
del estranjero mas que la cuarta parte, los 
400 millones restantes los suministra nues
tra industria; pero como esos artículos están 
recargados con tan fuertes derechos, que yo 
no quiero suponer mas que de un 50 por 100, 
la consecuencia natural es que los efectos 
manufacturados se vendan en España lo me
nos por el doble de lo que deberían valer 

sin la protección, obligando al pais á dar 
600 millones por xma cosa que debería obte
ner por 300, 

Pero no es eso solo: si al menos eso que el 
consumidor pierde lo ganaran otros, por 
ejemplo, los mismos protegidos ó el Estado, 
habría compensación. Pero no es así; el con
sumidor pierde 300 millones, el Estado solo 

de ellos los 60 millones que cobra por 
entrada de esos artículos; y de los 240 m i 
llones restantes solo se aprovechan 20 ó 30 
millones los privilegiados, porque como ha
cen el hierro con carbones recargados que 
les cuesta doble de lo que valen, les sale su 
construe don mucho mas cara^ y vendiendo 
por un precio doble del que obtendrían sin 
la protección, no ganan sino 10, 12 ó 20 por 
100; de modo que sin la protección de los 
600 millones que hoy se gastan en hierro 
podrían ahorrarse 200 ó 300, quedando otros 
200 millones que podrían dedicarse á otras 
industrias. 

Concluyo, pues, con que como productor 
y á pesar de las razones que aleguen mis 
compañeros, deseo y pido que se quiten to
dos los derechos del carbón, y que se reba
jen, como es justo, los del hierro: y tengo el 
convencimiento íntimo de que lo que me ha 
pasado á mí pasará á otros quince ó veinte, 
es decir, que algunos perderán en un caso 
dado, porque su industria no se encuentra 
establecida sobre buenas bases; pero que en 
cambio ganará siempre el pais con la liber
tad de la contratación, pues es la rínica ma
nera de que entre desde luego en via de pro
greso. He dicho. {Muestras de aprobación.) 

(1). 

Hierro batido y forjado en barras al 
menos de í pulgada de grueso, quint. 

Colado en balcones, candelabros, plan
chas para ropa id . 

Forjado en manufacturas ordina
rias . . . piezas. 

Batido y forjado en barras de menos de 
una pulgada grueso . i d . 

Colado en lingotes , . . . id . 
En aroñejes para pipería. . . . . . id . 
Herramientas para artes y oficios. . id . 
En clavos y tachuelas desde 25 líneas 

en adelante id . 
En id . id . hasta 25 líneas id . 
Labrado en candados, bocados, cerrar-

duras, etc id . 
En planchas llamadas toles id . 
En anclas, cables y cadenas id . 
Acero fundido en barras y de cementa

ción i d . 
Navajas, cortaplumas, cuchillos, t r in

chantes de todas clases en dos par
tidas docenas. 

Agujas de todas clases y tijeras para 
costura id . 

Camas unidades. 
Palas docenas. 
Colado ó forjado en muelles, gua

dañas, rejas de arar y cadenas de 
ronzal . quintales. 

En tubos id . 
Máquinas id . 

Cantidades. 

677,491 

113,210 

25,843 

61,263 
341,095 

20,480 

Valores. 

54.199,280 

13.585,240 

6.263,360 

5.882,400 
5.409,836 
8.974,335 
9.008,712 

2.560,000 
1.602,400 

3X88,250 
1.239,600 
2.507,785 

Importe de los Tanto por 100 
derechos. del valor. 

34.346,369 

8.948,188 

3.853,461 

3.551,411 
3.353,461 
3.228,849 

980,468 

1.268,402 
710,124 

758,100 
413,302 
367,606 

63'458 

65'868 

6r524 

60'374 
61'908 
35'97 
10'884 

49^4 
41'358 

20'550 
33'339 
14'702 

2.835,875 606,999 21'404 

172,799 3.481,537 571,084 16'253 

116,039 
21,237 
42,783 

2,245 
10,483 

118,604 

3.186,310 
1.099,890 

684,628 

577,300 
t 704,055 

40.381,027 

501,816 
286,539 
186,826 

158,679 
129,740 

1.622,442 

16'064 
26'109 
27'294 

27'483 
18'470 
4'017 

Si hubiese algún señor proteccionista que 
quisiese tomar la palabra y decir algo con
tra lo que yo he espuesto, todos tendríamos 
mucho gusto en oirle, y así se animarla el 
debate. {Momentos de pausa) 

E l Sr. Monasterio: Pido la palabra. 
E l Sr. Presidente: Puesto que no hay n in 

gún proteccionista que hable, tiene la pala
bra el Sr. Monasterio. 

E l Sr. Monasterio (ingeniero de minas): 
Señores: la cuestión que está hoy sometida 
al debate es una de aquellas cuestiones tan 

-claras y sencillas, que no se necesitan gran
des esfuerzos paralleyar el conventicuento, 

si ya"no lo tiene, al ilustrado auditorio que 
nos favorece, ni há menester, para ser com
prendida en todas sus fases y consecuencias, 
de las galas de la elocuencia, con que según 
los proteccionistas, vestimos nuestras doctri
nas para deslumhrar al público con brillantes 
y utópicas teorías. Hoy se trata de una cues
tión práctica, una cuestión puramente de nú
meros, cuestión grave y severa, como lo son 
todas las cuestiones de estadística. No estra-
ñels, pues, que quien mas carece de dotes 
oratorias ose hoy levantarse á tomar parte 
en el debate, á esponer lealmente sus opi-
nioBes, confiados mas que en sus propias fuer

zas, que son bien escasas, en la justicia de ta 
causa que defiende. 

Por otra parte, como nos ha dicho muy 
bien nuestro digno presidente, la cuestión 
no ofrece novedad alguna para los que con
curren á este sitio. En esta sesión , cuarta 
que la Asociación celebra después de consti
tuida , se va á hacer una cuarta edición de 
las doctrinas proclamadas en las tres ante
riores, de los clamores arrancados desde este 
sitio por algunos de mis dignos compañeros. 
Venimos pidiendo pan desde los primeros 
momentos, y hoy repetimos la demanda. 

Empezamos, bien lo sabéis , pidiendo pan 
material para todas las clases; aquí se espu
sieron razones evidentísimas en pro de la ne
cesidad urgente de modificar nuestra ley de 
cereales; con la lógica inflexible de los n ú 
meros se hizo ver que nuestra agricultura no 
puede sufrir menoscabo con esta mejora; h i 
cimos, por dos veces, una esposicion al go
bierno llamando su atención sobre este asun
to de vital interés. Abrimos después la dis
cusión relativa á la conveniencia de dar mas 
franquicia á la introducción del papel es
tranjero, porque nuestras fábricas no son su
ficientes á cubrir las necesidades siempre 
crecientes de nuestro desarrollo intelectual; 
nos dirigimos también al gobierno pidiendo 
pan para el pensamiento, y hoy con el mismo 
afán, con el mismo ardor, con igual conven • 
cimiento venimos á pedir pan para la indus
tria. Ya lo veis ; los libre-cambistas no han-
hecho hasta aquí otra cosa que pedir pan, y 
siempre pan. 

Y ¡triste es decirlo! la junta directiva de la 
Asociación tiene el convencimiento de que 
esta vez sus peticiones tendrán el mismo éxi
to que en las anteriores, sabe de cierto qu® 
no han de ser atendidas: tiene el íntimo con
vencimiento de que se cansa en balde l l a 
mando á una puerta de hierro, á través de la 
cual solo encuentra oidos de mercader, pero 
no por eso cesará de dar aldabonazos. L a 
Asociación marchará siempre con afán y per
severancia, sin desmayar j amás , hácia ei fin 
que se ha propuesto, que no es otro que el 
de difundir por todas partes las sanas'ideas 
económicas, que han de hacer un diala feli
cidad de este pais tan ávido de mejoras ma
teriales como cansado de luchas fratricidas 
y fanatizado por falsos errores. Hé aquí por 
q u é , aun á trueque de ser señalados como 
molestos y monótonos, y de incurrir en el 
epíteto de constantes pedigüeños, venimos 
pidiendo una y otra vez pan para las clases 

Eobres, pan para el pensamiento, pan para 
i industria. {Bien, bien.) 
Que nada hemos merecido en nuestras pe

ticiones al gobierno, bien lo sabéis: hasta 
ahora se ha mostrado sordo á nuestros cía-
mores; las esposiciones que habéis firmado 
han quedado archivadas, relegadas al olvido. 
L a ley de cereales es la misma que comba
tíamos aquí con energía; consta de los mis
mos artículos y prescripciones que tenia antes 
de estender desde este sitio ideas salvadoras; 
las clases pobres, que son las que han de 
reportar mas ventajas de la modificación que 
anhelamos, están hoy como estaban antes á 
merced de las malas cosechas, y solo se es
pera, quizá, para alterar la legislación v i 
gente respecto á cereales, á que el hambre 
con su descarnada mano llame á nuestras 
puertas, con todos los horrores que mi digno 
amigo el señor Rodríguez ha manifestado en 
las dos sesiones en que tratamos de este 
asunto, con la brillantez que todos admi
ramos. 

¿Y en la cuestión del papel hemos adelan
tado algo? Ademas del escándalo que dijo 
el señor Presidente hablamos presenciado y 
dado al mundo entero de no poder publicar 
con la profusión que se deseaba, por falta del 
papel suficiente, la célebre sesión en que se 
declaró la guerra al imperio marroquí, han 
ocurrido posteriormente otros hechos no Eie-



riée censurables. La prensa toda nos ha de
nunciado nó hace muchos dias que ha ha
bido periódico de provincias que ha tenido 
necesidad de imprimir los números en papel 
de color, á guisa de cartel de teatro, por 
falta de papel blanco en que poderlo hacer 
y que ha habido otros que han tenido que 
tirarse en papel mas reducido, por no encon
trarse en los almacenes igual al en que ve
nían haciendo sus tiradas. ¿Podrá estar mas 
justificada la necesidad de abrir las fronteras 
al papel, venga de donde quiera? 

Con estos antecedentes, ¿qué clase de espe
ranza podemos abrigar de ser atendidos esta 
vez? Ninguna ciertamente; pero no importa: 
si no hallamos hoy el remedio del mal que 
nos aqueja, no por eso desmayaremos; sufri
remos el dolor con calma, y procuraremos ga
nar terreno en la opinión, seguros de que mas 
ó meaos tarde la llaga encontrará el bálsamo 
cicatrizante. 

Entrando ya en el fondo de la cuestión que 
hoy se somete á exámen, me voy á permitir 
decir cuatro palabras, ó, mejor dicho, citar 
cuatro cifras, para hacer ver que la,protección 
que hoy tienen nuestros carbones perjudi
can las demás industrias, sirviendo de rémo-
ra á su desarrollo, sin beneficio alguno de la 
industria protegida. Sin grandes esfuerzos 
podría probar que en caso análogo se en
cuentran el hierro y la maquinaria; pero es
ta es tarea que dejo á mis compañeros, que 
sabrán desempeñarla mas cumplidamente que 
yo pudiera hacerlo. 

¿Será preciso que os haga ver aquí la im
portancia que tienen los carbones en la c iv i 
lización y en la vida de los pueblos? ¿Será 
preciso que os diga que el valor total del 
carbón consumido en el globo en 1857 , á 
pesar de ser un artículo que no vale mas que 
un real ó real y medio al pie de mina, ha 
ascendido á 930 millones de francos, que es
cede en mucho al de los metales preciosos 
esplotados en el mismo año? ¿Será preciso 
que yo recuerde que al caibon deben los fer
ro-carriles su importancia y su creciente des
envolvimiento , que el carbón ha hecho al 
hombre rey de los mares, dirigiendo sus na
ves á despecho de los vientos mas contrarios, 
y que al carbón deben, en fin, su vida las 
industrias mas adelantadas? No creo que sea 
necesario decirlo; bastará traer á la memoria 
que con razón ha cambiado este combustible 
su modesto nombre por el de diamantes ne
gros de Inglaterra, porque á él debe esa na
ción su gran poderío y su pujanza. Si alguno 
lo dudara no tendría mas que recorrer cual
quier ciudad industrial de aquel reino, Man-
chester, por ejemplo, en cuyos alrededores, 
en un corto radio de 32 kilómetros, hay tan
tas máquinas en actividad, que representan 
una fuerza motriz de 1,200.000 caballos-va
por, que consumen 30,000 toneladas de carbón 
diariamente, lo cual equivale á un consumo 
anual de 9 millones de toneladas. ¿A quién 
deben su origen aquellas majestuosas colum
nas de humo, emblema de la vida de tantos 
establecimientos, de la actividad de tantos 
obreros, de tantas inteligencias? A l carbón, 
solo al carbón. 

Ademas, bien lo sabéis; el carbón repre
senta hoy el tipo, la fórmula dinámica del 
movimiento, de la actividad, de la vida de 
los pueblos. Si medio kilógramo de este 
combustible quemado en el hogar de una má
quina de vapor, da vapor de agua bastante 
para producir un esfuerzo igual al que des
arrolla un hombre de mediana fuerza duran
te un dia, y una tonelada es la medida de 
esta misma fuerza del obrero durante un 
año entero, ¿no os admira el pensar que In 
glaterra, con el carbón que encierra su sue-
io, dispone de una fuerza latente igual á la 

> de un ejército de 400 millones de hombres 
vigorosos, que es el doble del número de 
hombres adultos que existen en el globo? 
¿No os asombra ese ensanche gigantesco 

que da el carbón á la personalidad de una 
nación tan favorecida con este precioso com
bustible? ¿No veis cómo multiplica sus fuer
zas? ¡Poder admirable de nuestra industria 
moderna! ¿Habrá, pues, naotivos para l l a 
mar al carbón, como le llama un célebre 
economista, el pan de la industria? ¿Estará 
justificada nuestra demanda de hoy al pre
sentarnos en este sitio pidiendo pan para 
nuestra industria? 

Descendamos al terreno práctico, pues su
pongo que sin necesidad de traeros á la me
moria los datos que acabo de presentaros, 
estábais bien convencidos de la importancia 
del carbón. La primera y natural pregunta 
que se ocurre es esta: ¿Nuestro suelo ha sido 
también favorecido con este combustible de 
inestimable precio? ¿Y si lo ha sido, contamos 
con la cantidad suficiente para las necesida
des de nuestra industria? Ésta es en mi con
cepto la verdadera cuestión que se somete á 
discusión en este momento, y de la cual me 
voy á ocupar. 

Nosotros contamos felizmente en nuestro 
pais con cuencas carboníferas abundantes, si 
bien no están aun desarrolladas en toda su 
ostensión porque, por desgracia, ni tenemos 
apenas vias férreas, ni contamos con gran
des medios de trasporte general. Así es que 
aunque hay provincias en que estas cuencas 
han podido tomar un gran vuelo , el consu
mo del carbón esplotado está limitado, pue
de decirse, con raras escepciones, á la m's-
ma provincia sin estenderse ni aun á la mas 
próxima. 

Figura en primer término nuestro distrito 
asturiano, donde vienen haciendo aquellos 
industriales laudables esfuerzas para elevar 
la producción del carbón á una grande esca
la y facilitar su adquisición á sus hermanos, 
sin que hasta hoy hayan podido esportar, se
gún los datos recientemente publicados por 
la Revista minera, sino 80,000 toneladas 
anuales de hulla, ofreciendo al consumo dé la 
misma provincia el resto hasta 100,000 que 
producen, y 10,000 quintales de cok, con mas 
37,500 de hulla y 15,000 de cok que necesi
tan las empresas metalúrgicas de Avilés, Mie-
res y Sabero, y el establecimiento nacional 
de Trubia, confiado á la dirección del cuerpo 
de artillería. 

Vienen después la provincia de Córdoba, 
con su notable criadero de Espiel y Pelmez, 
que ofrece al mercado, casi esclusivo en su 
provincia, 14,000 toneladas de hulla, y 2,500 
de cok. Falencia, con ŜOOO de hulla y 400 de 
cok, Sevilla, con sus minas de Villanueva del 
Rio, que producen 4,500 de hulla. Gerona, 
con su criadero de San Juan de las Abadesas, 
cuyos productos se estiman en 3,000 tonela
das de hulla y 800 de cok Y vienen, por úl
timo, Teruel, Búrgos, Cuenca y alguna otra, 
donde la industria carbonera está solo en em
brión. 

Reasumiendo los datos á que me refiero, 
España, según el estado actual de su indus
tria carbonera, produce para el consumo en 
junto, 170,900 toneladas de hulla y 28,750 
de cok: y como de esta cantidad, siquiera sea 
muy inferior á la que necesita para su indus: 
tria, solo puede disponerse para el comercio 
de cabotaje, único posible hoy en nuestro pais, 
de una pequeña parte que no llega á 100,000 
toneladas, la consecuencia natural que dedu
ciremos es que si es insuficiente para el con
sumo, forzosamente habremos de acudir por 
el resto á otro mercado, estén ó no nuestros 
carbones nacionales defendidos por la pro
tección. 

Para hacer esto mas palpable hubiera 
deseado ofreceros datos auténticos compa
rativos entre la producción disponible y 
el número de toneladas introducidas del 
estranjero en los últimos años , para de 
este modo ver en qué relación está el pro
ducto con que podemos contar con la canti
dad que necesitamos para el consumo de 

nuestra industria; pero desgraciadamente 
los datos que el gobierno publica, como to
dos saben, no son muy exactos y nos obli
gan á andar, digámoslo asi, á escurasen 
este particular. 

En nuestro pais la ciencia de la estadísti
ca no está aun muy adelantada, y los es
casos datos que ven la luz pública, suelen 
estar compilados las mas veces por manos 
muy subalternas y poco entendidas. Así no 
es estraño ver que en las balanzas de Adua
nas se presente bajo la denominación de 
carbón mineral no solo el carbón tal cual sa
le de las entrañas de la tierra, esto es, la 
hulla, sino el cok que es un producto artifi
cial estraido de aquella, combustible muy d i 
ferente del primero, puesto que el cok e s á l a 
hulla lo que el carbón á la leña de que 
procede. 

Sin embargo, por esos mismos escasos 
datos publicados, se sabe que han entrado 
en España en el año de 1858, 316,527 tone
ladas de carbón mineral. Si comparamos es
ta cifra con la producción total, vemos que 
aun tenemos que acudir al mercado estran
jero por un doble del carbón que produce 
nuestra industria; y si estudiamos bien los 
puntos de consumo, á donde como hemos d i 
cho no puede llegar sino una pequeña canti
dad del combustible indígena, la compara
ción nos dice que apenas encontramos en 
nuestra madre patria la cuarta parte del 
carbón que nuestras necesidades reclaman 
con insistencia. Y si esto es tan palpable co
mo lo demuestra una cuenta sencilla de arit
mética, ¿cómo puede justificarse la protec
ción? La protección se comprende cuando 
haya dos artículos que pueden competir con 
corta diferencia y de los cuales puede decir
se, sin perjuicio, que se use del uno con pre
ferencia al otro; pero cuando el pais no tiene 
el alimento suficiente para su industria, ¿no 
tendrá necesidad de acudir á otro mercado, 
sea el que quiera, que le dé carbón? ¿Es que 
la protección disminuye las necesidades? ¿Es 
que aumenta la producción? L a lógica ense
ña que si hay que importar un triple mas de 
lo que producimos, hay que permitir la i n 
troducción, y permitiéndose es injustificable 
de todo punto la protección. 

Ademas es muy fácil probar que en este 
caso especial, la protección en nada favo
rece ni aun á los mismos industriales prote
gidos. Para hacerlo mas claro, voy á citar un 
ejemplo. 

Según los datos que el gobierno ha p u 
blicado, se han esportado del distrito de A s 
turias por el puerto de Gijon en el año 1858,; 
66,107 toneladas de-carbon mineral, de las 
cuales han salido 42.500 con destino al M e 
diterráneo y el resto al Océano. Supon
gamos que un distrito metahírgico lleno de 
amor patrio por la industria de su pais, d i 
jera á un carbonero, por ejemplo, ame vas 
á dar todo el carbón que necesito, con prefe
rencia á los demás,» veremos si este pacto 
puede cumplirse entre dos distritos de algún 
movimiento y citemos dos distritos importan
tes; el de Asturias, por estar á la cabeza de 
la producción carbonífera, y el de Cartagena 
como uno de los principales consumidores de 
cok en su industria metalúrgica. Veamos qué 
consumo necesita el distrito de Cartagena y 
qué alimento puede darle el distrito de As
turias. Hoy, el distrito de Cartagena consu
me de 40 á"50,000 toneladas de cok para ofre
cer al mercado cerca de 400,000 quintales de 
plomo que esporta, á mas 4,000 toneladas de 
hulla para sus fábricas de desplatacion, má
quinas de vapor, etc. E l distrito de Asturias 
puede esportar 66,000 toneladas de hulla con 
las cuales podrá hacer 33,000 de cok; de con
siguiente suponiendo que Asturias tratara de 
alimentar el consumo que necesita el distrito 
de Cartagena, y cumplir su convenio, aun re
sultarla un déficit de 17,000 toneladas de cok 
mas 4,000 de hulla, que seria preciso i r á pe-



dir á otro productor; es decir, seria medio 
cerrar una Boca para dejar abiertas todas las 
demás, porque otros muchos puntos del lito
ra l también necesitan del carbón, y si Astu
rias no lo facilitaba habrían necesariamente 
de acudir á otros puntos para surtirse. Y 
Cartagena, señores, á quien cito con tanto 
gusto, porque he sido testigo del desenvolvi-
naientode suindustriaydela clase deobstácu
los con que ha luchado hasta colocarse, como 
lo esta hoy, á una grande altura en la esfera 
metalúrgica, por tratar con ventaja los m i 
nerales de plomo mas pobres que se benefi
cian en la actualidad, ¿es justo que esté recar
gada con este fuerte tributo ? ¿Y qué ventaja 
reporta el distrito de Asturias con que el de 
Cartagena tenga que pagar dos millones de 
contribución por la introducción del carbón 
estranjero? Si Asturias no la obtiene ¿la 
obtendrá otro distrito? ¿la obtendrá Córdo
ba? Responda por mi el distrito de Linares, 
•que estando á las puertas del criadero de 
Espiel y Belmez, tiene que traer de Ing la 
terra á un puerto del Mediterráneo el cok 
que necesita para la fundición de sus esco
rias y arrastrarlo desde allí por tierra al cen
tro de Sierra-Morena. ¿La sacará Villanue-
va del Rio? Mucho menos. Apenas tiene el 
carbón preciso para las necesidades de su 
recinto. ¿La reportará Gerona? Se favorece 
con ella el desarrollo de sus minas de San 
Juan de las Abadesas? Qué mas quisiera 
Barcelona que encontrar tan cerca de su ca
sa, en vez de ir á buscarle al estranjero, el 
alimento de sus fábricas. En una palabra, 
recorriendo distrito por distrito no encontra
remos ventaja en imponer una contribución 
á una industria en favor de otra, pues ni aun 
la protegida obtiene ganancias con la pro
tección. 

Pero se dice, como ha indicado muy bien 
nuestro digno Presidente, nosotros no pode
mos daros el carbón que necesitáis, porque 
no tenemos medios de trasporte; esperad que 
tengamos hierro barato, que tengamos má
quinas; pasad un poco de hambre hasta que 
nosotros podamos daros alimento. Para mí 
esto es lo mismo qse si un padre dijese á sus 
hijos al oirlespedir pan: «Yo puedo daros el 
pan que me pedís; pero ese pan será de una 
mano estraña, tal vez enemiga; esperadá que 
yo recoja mi cosecha y tenga trigo, y cons
truya un molino para molerle, y hacine los 
materiales para hacer un horno, y busque ar
bustos que me presten combustible, y enton
ces podré cocer y daros un pan amasado con 
mis propias manos: aguantad hasta entonces 
vuestra hambre.» ¿Qué diríamos de un padre 
que contestase á la demanda de sus hijos de 
esta manera? Llamaríamosle cruel y desna
turalizado. 

Pues esto mismo dicela protección: quiere 
que la industria coma el pan de su suelo; pe
ro la quiere obligar á esperar á recoger la 
cosecha, cuando no ha laecho apenas sino 
sembrar el grano: no ha empezado á construir 
el molino, no tiene materiales para edificar 
su horno, ni ha acopiado aun el combustible. 
Esto, señores , no es justo ni posible; la 
industria tiene necesidades que no admiten 
espera. Y aun si esta espera fuese corta y 
limitada, podria, hasta cierto punto, t ran
sigiese con ella. Pero, ¿cómo ha de ser corta 
n i limitada? Pues qué, ¿la esplotacion de una 
mina de carbón hasta ponerla en estado de 
una producción normal y abundante se i m 
provisa en tres dias? Pues qué, ¿después de 
•legar á las capas codiciadas átravés de mu
chos sacrificios, no hay que luchar con di f i 
cultades sin cuento, con las aguas que em
barazan el curso de los trabajos, y las mas 
veces con un enemigo todavía mas temible, 
con los gases esplosibles, que ponen en un 
inminente peligro la existencia délos trabaja
dores? ¿No hay que fortificar esas mismas 
escavaciones que dejan huecos monstruosos? 
¿No hay que tener á la mano un bosque de 

donde sacar madera á propósito para hacer 
esas fortificaciones? ¿Todo esto se improvisa? 
Tarda algunos años en prepararse conve
nientemente, y la industria no puede sufrir 
hambre tanto tiempo en espera del pan de su 
propio suelo: la industria tiene necesidades 
del momento, y es preciso satisfacerlas; sino 
hay con qué hacerlo en mercado propio, for
zoso es acudir al ajeno. (Bien.) 

Ademas de esto, ¿qué conseguiríamos con 
esperar? ¿Se cree que las naciones de que 
hoy nos surtimos han de amenguar sus pro
ductos y han de llegar á ser tributarias de 
nuestros carbones, ó por lo menos, que no 
temeremos ya su competencia? No, señores; 
sensible es decirlo, estamos en una minoría 
que podemos llamar vergonzosa. No quiero 
comparar nuestra producción con Inglaterra, 
que se eleva á 65 millones de toneladas por 
año y que ha llegado á producir el último, 
según mis noticias, hasta 72 millones, de los 
cuales no esporta mas que la décima parte 
consumiendo el resto en su territorio: venga
mos á Bélgica, nación de poco mas de cua
tro millones y medio de habitantes, que pro
dujo en 1857 , 8.883,902 toneladas y de las 
cuales solo esportó 2.888,012, consumiendo en 
su casa el resto. Pasemos á Francia, que aun
que no es nación muy adelantada en este ramo 
tiene cinco millones y medio de toneladas de 
producción; y necesita hasta once millones 
para su consumo, y veremos que aunque ele
vemos nuestra cifra de producción á 200,000 
toneladas, siempre estaremos, como he d i 
cho, en una minoría vergonzosa, por lamen
table que sea. Pero algunos abrigan la espe • 
ranza de que nuestra industria carbonera 
irá en aumento á medida que va descendien
do la de las naciones vecinas; y que cuando 
nuestros intereses materiales se desarrollen 
cuando la Península esté cruzada por ferro
carriles, nuestros carbones podrán hacer 
una ventajosa competencia á los estranjeros. 
Pluguiera al cielo que así fuera! Pero esto 
no está tan próximo como algunos creen, y 
aunque lo estuviera, mucho me temo que la 
lucha sea de un enano con un gigante, de una 
tímida paloma con un feroz halcón. Siempre, 
ó por lo menos durante mucho tiempo, esta
remos en minoría y seremos vencidos. 

Esta minoría resulta aun mas lastimosa, si 
comparamos nuestra producción con la res
tante del globo; y digo esto, porque si los 
proteccionistas esperan á rebajar los dere
chos del carbón cuando llegue el dia en que 
podamos hacer competencia á otras naciones, 
abrigan una ilusión, una quimera. 

Datos debidos á uno de los ingenieros mas 
distinguidos del cuerpo de minas de Prusia, 
M . de Carnal, demuestran que la cantidad 
de carbón esplotada en el mundo en 1857 se 
elevaba á la suma de 125 toillones de tone
ladas; nosotros concurrimos á ese mercado 
con 200,000, es decir, un milésimo de la 
producción general; por consiguiente no 
hay que pensar en el triunfo, siempre en la 
lucha estaremos debajo, por muchos esfuer
zos que hagamos. 

Este enorme consumo ha asustado á algu
nas personas hasta hacerles temer si con
tinuando así , y aun aumentando, como es 
fácil, llegaremos á quedar sin combustible. 
Afortunadamente no han faltado ingenieros, 
entre ellos el mismo M . de Carnal, que se 
hayan ocupado de esta cuestión y hayan de
ducido con fundamento hasta qué tiempo 
podamos contar con el combustible hoy des
cubierto. E l consumo de 125 millones de to
neladas representa próximamente una masa 
de carbón de una milla geográfica cuadrada 
de un espesor de seis pies. E l terreno^ hulle
ro reconocido en el globo asciende á 8,000 
millas cuadradas: la potencia media de las 
capas de carbón reunidas de toda esta su
perficie llega á 31 pies; de manera que la 
masa de carbón conocida forma un cubo de 
10 millas de lado. Comparando esta con la 

del consumo anual, se puede deducir que el 
terreno producirá carbón para 36,000 años. 
De seguro que los proteccionistas querrán 
que paguemos hasta entonces los derechos 
protectores. 

Y no se crea que en esto se exagera, pues 
la potencia media de 31 pies que se ha cita
do, es mas bien baja, si se tiene en cuenta 
que la cuenca de Lieja cuenta 55 pies, la de 
Staffordshire 131 y la de Ruhr 134. No 
hay, pues, que abrigar temores de que falte 
pan para la industria; podrá haber escasez 
en un pais, pero esto se compensará con la 
abundancia de otro. Inglaterra solo puede 
satisfacer al consumo de hulla en Europa 
por 4,000 años. 

Por tanto, si la competencia no puede 
existir nunca; si la produífeion de nuestro 
pais jamás puede ser bastante para sus pro
pias necesidades, ¿cómo puede justificarse la 
protección? ¿en favor de quién resultará esta 
protección? ¿por qué se ha de dar? ¿qué ven
tajas reportará á los carboneros el que las 
demás industrias del pais tengan que pagar 
una contribución por introducción precisa é 
indispensable de carbón estranjero? Ningu
na. ¡Pues qué! los dos millones que se pa
gan en la costa de Levante y otros muchos 
que pagan varios puntos del litoral por este 
concepto, ¿son tal vez para hacer un puerto 
en Asturias, para construir alguna línea i m 
portante de ferro-carriles, para armar naves 
con que sostener un activo comercio de ca
botaje, cambiando carbón por otros produc
tos? Nada de eso; entran solamente en las 
arcas del Estado: y el gobierno, en su alta 
sabiduría, los da la aplicación que tiene por 
conveniente. ¿Por qué se le ha de llamar, 
pues, derecho protector? 

Voy á concluir repitiendo que al promo
ver la Asociación este debate, no tiene espe
ranzas de conseguir resultado alguno por el 
pronto. Nuestra misión va mas allá. Se d i r i 
ge á i r inculcando poco á poco estas ideas, 
que, por creer son las verdaderas, sostene
mos con fe, para que un dia pueda hacérse
nos justicia. Los pocos individuos de la Aso
ciación que venimos trabajando en favor de 
las doctrinas económicas, quedaremos alta
mente satisfechos si conseguimos fijarlas 
indeleblemente en el ánimo de todos los que 
nos escuchan. Nos hemos propuesto, en una 
palabra, i r hacinando los materiales para 
construir un gran templo en que se rinda un 
dia un santo culto á la diosa déla Justicia, á 
quien los proteccionistas también adoran, 
según dicen, si bien la visten con el traje del 
egoísmo y de la conveniencia de unos pocos. 
Contamos para esto no solo con la opinión, 
que, mal que pese á nuestros contrarios, va 
ganando terreno, sino también con otros dos 
elementos muy poderosos: el progreso de los 
pueblos, ante el cual ceden todas las pre
ocupaciones por rancias y añejas que sean, y 
la doctrina de fraternidad que vamos difun
diendo. Nuestro triunfo será mas ó menos 
tardío, pero seguro. Quizá otra generación 
venga á dar forma á todos estos materiales 
que venimos acopiando y toque á ella el ter
minar el edificio. Mis votos hoy se dirigen á 
que, si no nosotros, nuestros hijos vean cer
rar la bóveda de este templo y que ondee 
pronto en la mas alta de sus agujas una 
bandera, en que esculpidas en caracteres de 
oro se lean estas palabras: Libertad de co
mercio. (Aplausos.) 

E l Sr. Rodrigues: Señores, mi único objeto 
es recordaros un hecho muy importante que 
ha indicado ya con mucha oportunidad el 
señor presidente, y que viene en comproba
ción de todas las consideraciones que han 
presentado mis dignos compañeros: hecho 
que demuestra evidentemente en mi concep
to que la protección todo lo esteriliza, todo 
lo mata: ñecho que prueba que con la pro
tección es imposible que se creen en España 
industrias estables, arraigadas, verdadera-



mente nacionales: hecho que prueba que la 
aduana en vez de dar somfera favorable á la 
industria, como piensan sus adeptos, es co
mo aquel árbol envenenado que mata á los 
que bajo sus ramas se acogen. 

Recordareis, señores, que en el año de 
1855 presentó el gobierno á las Cortes un 
proyecto de reforma arancelaria. Apenas tu
vieron noticia de ese proyecto los protegidos 
se alarmaron y acudieron con multitud de re
clamaciones, solicitando , por último , luego 
que se convencieron de que con sus lamen
tos no podian impedir la reforma, que se 
abriera una amplia información parlamenta
ria para discutir su conveniencia. _ 

Accedieron las Cortes á esta petición, y se 
presentaron los industriales ante la comisión 
de diputados á esponer sus observaciones. 
Cada clase de productores estaba allí_ repre
sentada por los mas importantes individuos 
de su seno; el interés del fisco estaba repre
sentado también por funcionarios que habia 
designado el gobierno ; los únicos intereses 
que no tuvieron allí representación fueron 
los intereses de los consumidores. 

Hoy no sucedería lo mismo, y permitidme 
que haga un pequeño paréntesis, para dar 
esta buena noticia á nuestros adversarios, 
puesto que según el periódico á que se ha 
referido en su discurso el señor presidente, 
se han decidido ya á discutir. Hoy no sucede
ría lo mismo, porque desde 1855 las doctrinas 
económicas han hecho grandes progresos 
en nuestra patria; se ha fundado la Sociedad 
de economía política; se ha organizado esta 
Asociación, y si hoy se abre otra información 
parlamentaria con el objeto de tratar de una 
reforma de aranceles , los intereses del con
sumidor, esto es, los intereses de la justicia, 
al mismo tiempo que de la utilidad general 
estarán representados por nosotros , que 
acudiremos allí y opondremos un discurso á 
cada discurso, un argumento á cada sofisma, 
un número verdadero á cada número inexac
to, aceptando, sí, las reformas parciales y 
graduales para evitar en lo posible pertur
baciones^ cuya responsabilidad no seria nunca 
por cierto del libre-cambio, sino de la pro-
teccion^ que creó los gérmenes, pero protes
tando sin tregua ni descanso con toda la 
energía de nuestro convencimiento contra el 
absurdo principio de la protección, y contra 
las pretensiones de los que, cegados por su 
interés, quieren sin saber lo que quieren, co
mo dijo un célebre orador de la l i g a ingle
sâ  sustituir al feudalismo de los señores de 
noble sangre, el feudalismo de los señores 
del algodón, del hierro, del carbón y de la 
maquinaria. {Ajjlausos.) 

En la información parlamentaria de 1855 
no hubo libre-cambistas; los proteccionistas 
estuvieron, como suele decirse, en familia. 
(Risas). Así es que no se le ocurrió á nadie 
que el principio de la protección pudiera ser 
materia cuestionable, y solo se ocuparon del 
ta7ito de la protección. Y se observó un fe
nómeno notabilísimo; se observó que, á pe
sar de estár en familia, á pesar de no haber 
allí un solo libre-cambista, á pesar de que 
todos militaban bajo una misma bandera, y 
part ían del mismo principio, todos eran en
tre sí enemigos. Todos creian justa, conve
niente, indispensable la protección para su 
industria especial; todos rechazaban , con 
mas ó menos franqueza como perjudicial, la 
protección que á las demás industrias se con-
cedia. Todos eran libre-cambistas para las 
industrias á que no estaban dedicados; pro-
Jeccionistas solo para la industria propia. 
Allí se vió, señores, claramente el profundo 
antágonismo que crea entre las industrias 
el llamado sistema protector. Allí se vió ade
mas la inconsecuencia de nuestros adversa
rios, que tobando por lema de su bandera la 
froteceion al trabajo, se olvidan de proteger 
todo el trabajo que Caréce de capitales y de 
influencia política, y .no conciben que haya 

peligro en admitir la competencia que puede 
disminuir el salario del obrero, cuando se 
estremecen de espanto ante la competencia 
que puede disminuir las ganancias del capi
talista. [Bien, bien.) 

Pues bien, en esa información parlamen
taria, demostración hecha por los protec
cionistas de lo absurdo del proteccionismo, 
entre las muchas cosas curiosas que hay, se 
distingue la discusión sobre hierros, car
bones y máquinas. Los productores de esas 
tres clases de artículos aparecieron en abier
ta contradicción, y arrastrados por el deseo 
de defender la protección de que disfruta
ban, se dijeron mutuamente grandes verda
des, verdades muy duras; se dijeron hasta 
lo que podríamos llamar palabras mayores 
(risas), por supuesto con aquella modera
ción y aquel decoro que correspondían por 
la importancia del asunto y lo respetable de 
la reunión. (Nuevas risas.) 

Los representantes de la fabricación de 
hierro probaron con escelentes argumentos 
que el derecho asignado á los carbones es-
tranjeros les impone una carga estraordina-
ria que imposibilita el desarrollo de su i n 
dustria. De acuerdo con los fabricantes de 
hierro, estuvieron los de maquinaria en cuan
to al carbón , pero no en cuanto á los dere
chos de los hierros , y demostraron también 
con muy buenas razones, que ínterin se con
servase el arancel actual para dichos artícu
los, seria imposible que se aclimatase la fa
bricación de máquinas en España , á menos 
que se pusiese á la importación de máquinas 
estranjeras un arancel muy alto y propor
cionado al de los hierros y carbones. Pero á 
esto se opusieron, con razones no menos po
derosas, los carboneros y los herreros , que 
anunciaron que si se dificultaba mas la en
trada de máquinas estranjeras, se verían 
obligados á abandonar sus respectivas i n 
dustrias. 

¿Puede estar, señores, mas patente el an
tagonismo? Pero aun hay mas; todavía pue
de deducirse una consecuencia mas impor
tante de la información parlamentaria , y es 
que las tres industrias que con la protección 
tienen tan poca vida, podrían arraigarse y 
desarrollarse en nuestro suelo, si para todas 
se adoptase la libertal comercial. Para pro
barlo, basta leer las palabras de los mismos 
industriales. Impresas están y puede verlas 
todo el mundo. 

Dijeron los representantes de la industria 
forrera, que si pudiesen obtener el carbón á 
bajo precio, al precio que tiene en los puer
tos ingleses, podrían competir con todos los 
hierros de Europa y no se opondrían á nin
guna baja en los derechos de introducción. Esto 
es bien claro, y lo primero que exige es la 
libertad de los carbones. 

En cuanto á estos, los que representaban 
los intereses mineros dijeron varías veces 
que sus carbones eran tan buenos ó mejores 
que los ingleses, y que si encontrasen facili
dad de trasportes y fletes baratos, no teme
rían la competencia de nadie , ni aun en los 
puertos del Mediterráneo. Satisfágaseles con 
la supresión del derecho diferencial de ban
dera, suprímanse los derechos de los hierros 
y las máquinas , permítase á nuestra marina 
crecer con la libertad de comercio, y tendre
mos, pues, industria de carbones sin necesi
dad de derechos. 

Los fabricantes de máquinas fueron igual
mente esplícitos, y manifestaron que no te
mían la libertad de comercio si se aplicaba 
también á los hierros y carbones. Así, por 
confesión de los mismos interesados, si cada 
uno de ellos necesita la protección, es por
que están protegidas las otras industrias, y 
las tres podrían vivir por sí solas, si la pro
tección para todas se suprimiese. 

Y en vista de esto, señores, ¿podrá defen
derse todavía el sistema llamado protector? 
¿Puede ser verdadero y racional un sistema 

que convierte en enemigos irreconciliables á 
tres industrias que deberían ser hermanas, 
que serian hermanas si existiese la libertad 
de comercio? ¿Puede ser racional un sistema 
que imposibilita la producción , un sistema 
que de tres industrias, que podrían bajo el 
régimen de la libertad arraigarse y crecer 
constituyendo industrias verdaderamente 
nacionales, hace industrias raquíticas, plan
tas de estufa, débiles cañas que tiemblan al 
menor vientecillo reformador de los arance
les? ¿Puede ser racional un sistema que con
vierte á la actividad humana en nuevo Pro
meteo, atado á la roca y roldo en las entra
ñas por el buitre insaciable del proteccionis
mo? (Aplausos.) 

No; ese sistema no puede serracional. No; 
ese sistema no puede servir para crear en los 
pueblos industrias estensas y poderosas. L o 
masque podrá hacer es enrique.er á u n o s 
pocos hombres á costa de todos, y aun eso 
solo en el caso de que se aplique únicamente 
á algunas industrias privilegiadas, que si á 
todas se aplicase, si hubiese justicia relativa 
á lo menos en el sistema protector; si en l u 
gar de impedir la competencia solo para 
eiertas industrias se impidiese para todas, 
como la lógica lo exige, ni aun habría esos 
pocos hombres enriquecidos. L a miseria y l a 
barbarie serian generales; nadie absoluta-* 
mente podría escaparse de ellas. (Bien, bien.) 

Concluyo. Si se quiere que en España ha
ya industria de carbones, de máquinas y de 
hierros, es preciso que se supriman los dere
chos de los carbones, de las máquinas y de 
los hierros. Esto es lo que se deduce lógica
mente de la información parlamentaria de 
1855, que no pueden recusar nuestros ad
versarios , puesto que ellos eselusivamente 
fueron sus autores. (Prolongados aplausos.) 

El Sr. Mollinedo: Señores, me levanto á ha
blar con mucha repugnancia, porque no estoy 
acostumbrado á hacerlo, y carezco de dotes 
oratorias : si lo hago, es únicamente por ac
ceder á .los deseos demis dignos compañeros. 
Voy á ser muy breve, y al prometerlo debo 
advertir que cumpliré mi palabra. 

Yo quisiera que para tratar de la protec
ción se tomara como base los hierros y los 
carbones, porque de este modo se sacarla una 
demostración sencillísima contra ella. L a me
na de fierro en España cuesta próximamente 
lo mismo que en el estranjero; el carbón t ie
ne también un precio igual; Ja mano de obra 
importa lo mismo ó tal vez menos. Y sin em
bargo, ¿en qué consiste que los hierros están 
tan caros en nuestro pais? No lo sé, supuesto 
que en las máquinas que tienen que construir 
los fabricantes para fabricar el hierro no tie
nen mas coste que el del trasporte de Ingla
terra, el insignificante de los fletes, y un 2 
por 100 de derechos. 

Pero ¿qué resulta con esta protección? Que 
cuando hay que hacer alguna obra importan
te en España no tiene otro remedio el mismo 
gobierno que impone los derechos protecto
res que suprimirlos por completo. Así es que 
para introducir los sifones del Canal de Isa
bel 11, los tubos de la Casa de Moneda y los 
materiales de los ferro-carriles que están 
construyéndose, ha sido necesario que el go
bierno prescinda por completo de esos dere
chos. Y ¿sabéis á cuánto ascienden los que 
debían haber ingresado en el Tesoro por t a 
les conceptos? A 314 millones de reales. 

Estos argumentos son hechos mas bien que 
argumentos, y yo desearía que los contestaran 
los señores proteccionistas. Nada mas tengo 
que decir. 

El Sr. Bona (D. Félix): Voy á decir sola
mente dos palabras, pues ya la Asociación 
ha oido cuantos datos pudiera desear de bo
ca de los Sres. Pastor, Monasterio y demás 
que han ilustrado el debate. Voy á concre
tarme á citar dos notables hechos. 

En la mano tengo una esposicion del d i 
rector general de- ingenieros de la armada 



f j señor ministro del ramo, esposicion re
ciente é íntimamente relacionada con la cues
tión que nos ocupa, acerca de la cual hace 
revelaciones de la mayor importancia. Todos 
conocemos, señores, la iuportancia de la ma
rina de guerra en una nación que cuenta cer
ca de cuatrocientas leguas de costas ; todos 
hemos sido testigos del entusiasmo con que 
ía mayoría de la nación ha apoyado una 
guerra que nos habia de dar, ó al menos así 
lo creian la mayoría de sus defensores, una 
preponderancia grande y hasta peso é in
fluencia en las decisiones de la política y con 
gresos de la diplomacia del mundo. Para ob 
tener este primer lugar entre las naciones, 
tan ambicionado por todos los españoles, lo 
que desde luego se necesita es una buena 
marina de guerra, y para tenerla es indis
pensable que antes contemos con una buena 
marina mercante que nos permita aprove
char los grandes elementos de producción y 
de riqueza que encierra nuestro suelo, ma
rina mercante bastante poderosa para ali
mentar el comercio esterior. Pues bien, se 
ñores, el ingeniero general de la armada 
dice al gobierno tratando de carbones y de 
hierros, y después de demostrar que la ac
tual marina de guerra por el mímer© de bu
ques es insuficiente para cubrir las necesida
des á que se destina en tiempo de paz, que 
mientras los hierros y carbones estranjeros 
no puedan producirse ú obtenerse en España 
con mas baratura, los gastos de esta marina 
de guerra subirán á una cantidad doble de 
la que deberla invertirse en ella; y en efec
to, dice (son sus testuales palabras): 

«La industria del hierro subordinada á la 
del carbón de piedra, pues cada^ quintal de 
hierro exige .para su confección siete quinta-
íes de este último, existe solamente en escala 
muy efímera en los parajes menos produc
tores de carbón, dando al mercado una can
tidad que no llega á la quinta parte del mez
quino consumo que se hace en nuestro suelo 
y que podria duplicarse en el término de 
cuatro años: industria que necesita la impo
sición de un derecho triple del que paga en 
Francia y muy superior al de nuestros gé
neros estancados, pues llega hasta el 200 
por 100 de su valor en los países donde se 
produce: aun hay mas; aprovechándose los 
especuladores de las diferencias que existen 
entre los derechos del hierro fundido, ó sea 
en lingotes y el hierro maleable, diferencia 
cuya causa no me es dable comprender, su
ministran casi esclusivamente al comercio, 
como hierros españoles, los que únicamente 
proceden de las fundiciones mas inferiores 
del Reino-Unido; añádase á esto qué la ma
yor parte del carbón es estraño, y fácil será 
de comprender la legitimidad de esta p r i 
mera materia y la inferioridad conocida de 
un material que debería ser el primero en 
calidad de Europa, y lo poco que hay que 
esperar de que prosperen as í , no solo su in
dustria sino la de los importantísimos ramos 
que con ella están enlazados, pues el traba
j o del hierro no puede existir donde vale es
ta primera materia cuatro veces mas de lo 
que debiera; así se comprende también cómo 
una cadena, una anilla, una máquina, el 
casco de un buque, pueden valer puestos en 
España y pagados sus gastos y derechos, me
nos de lo que costaría la introducción ó con
fección del material para fabricarlas; y si un 
ejemplo fuera necesario, bastarla citar que la 
cañería de hierro colado que lleva el agua á la 
Carraca costó en Inglaterra unos 4,000 pesos 
fuertes, y tuvo la marina que abonar por los 
derechos de aduanas sobre 17,000 en la admi
nistración de Cádiz. Y sin embargo, aquella 
cañería no hubiera podido fabricarse en el 
í>als en aquella época; y en el dia, aun cuan
do se pudiera, no podria ejecutarse con la 
breyeaad, economía y perfección respectiva 
con que está ejecutada.!) 

% esto, señores, lo dice el director general 

de la armada, un hombre facultativo que 
antes de venir á ocupar dignamente el pr i
mer puesto en el ramo ha estado al frente 
de uno de los primeros arsenales de la Pe
nínsula, como lo es el del Ferrol, y allí ha 
podido ver las necesidades de la construcción 
naval y de la marina de guerra, y por eso se 
lo dice al gobierno manifestándole que sobre 
esta clase de productos no debe imponerse 
mas de un 25 a 50 por 100; pues añade que 
lo que ha costado 4,000 duros en Londres 
ha salido aquí por 17,000; de manera que 
ya no es un 50 lo que paga el hierro, sino 
un 425 por 100, según confesión de una de 
las personas mas competentes y caracteriza
das. Y si esto es respecto á la marina de 
guerra, respecto á la mercante, elemento del 
comercio, base de aquella á quien surte de 
buenos marineros, respecto á la marina mer
cante tan necesaria como la de guerra, pues 
la de guerra no tiene otro objeto mas que pro
tegerla y garantir sus intereses y el decoro 
nacional, ¿cuáles no serán los inmensos per
juicios que sufrirá una industria en la cual 
el carbón y el hierro entran como principales 
elementos ? Sobre este punto, y á reserva de 
ampliar con mas detalles los datos que ahora 
espongo cuando corrija las pruebas del 
discurso que están tomando los señores ta
quígrafos, y que ahora omito á fin de no mo
lestar demasiado la atención de Vds. con 
pormenores, siquiera sean de sumo interés, 
me limitaré á hacer el relato de un hecho de 
los mas escandalosos que puedan registrarse 
en la historia económica de una nación. Es 
un hecho que se refiere también á la ma
rina. 

Señores, los hombres que sientan palpitar 
en su corazón el mas mínimo sentimiento de 
humanidad, al recordar una tormenta en la 

Casco y útiles del buque 
5,585 piezas de tablonazo 
1,822 quintales 77 libras de hierro en 

plancha • 

mar , y al pobre marino luchando CÓQ lo 
elementos desencadenados , y a l comer
ciante que tiene confiada su fortuna á las 
poderosas olas del Océano , esperimentan 
un sentimiento de compasión estraordinario 
en el momento que se les habla de un nau
fragio, de una borrasca, de un buque que se 
ha estrellado contra las rocas. Pues bien; 
esto, que en todas partes es una desgracia, 
lo ha convertido el sistema proteccionista en 
un medio inicuamente fiscal para espoliar al 
pobre náufrago. L a idea proteccionista que 
pesa sobre la imposición de los hierros, no 
se contenta con pesar sobre el comerciante 
que tranquilamente hace un negocio mas ó 
menos lucrativo. Esa idea ejerce en el náu
frago un maléfico influjo, y sobre los efectos 
que se salvan del buque estrellado, allí está 
para decirle: «De estos efectos lo primero 
que hay que pagar son mis derechos: ese 
hierro que has salvado del desastre puede 
venir á perjudicar á los productores nacio
nales , y es preciso que tú , pobre náufrago, 
sobre el dolor de tu naufragio, sufras la pér
dida de una parte de ese resto de tu fortuna 
que has podido recoger, para que los pro
ductores nacionales no se quejen.» Y este 
hecho, que ha ocupado las columnas de El 
Clamor Público en 1850, época en que yo era 
redactor de dicho periódico, creo convenien
te repetirlo hoy para que sirva como de los 
mas formidables argumentos contra el ab
surdo sistema proteccionista. 

En enero de 1850 el bergantín sueco Hilda 
Carlotta naufragó en la costa de Galicia, y 
fue salvado por un buque inglés, que lo l l e 
vó al puerto de Vigo. Allí se vendieron bu 
que y cargamento en subasta , pagando los 
derechos de arancel, y hé aquí el resultado. 

Producto en Derecho paga- Producto lí-
venta pública, do en aduana. quido. 

44.8B8'19 
32.580 

83.292'25 

4.003'5 
7.399'16 

40.865'14 
25.180'18 

74.657'13 8.685'12 

160..741'10 86,060 74,681'10 

Tanto por ciento á que equivale lo pagado en la aduana. 

Buque y útiles. 
Tablazón. . . . 
Fierro. . . . 

Sobre el valor 
en venta. 

18'92 
2271 
89,63 

Sobre el líquido. 

9'80 
29'38 

863'68 

De manera que el hierro pagó sobre el 
producto líquido un 864 por 100; de manera 
que no hay solamente la contribución para 
el fisco, sino un impuesto sobre la desgra
cia... ¡Es horrible, señores, al hombre que 
ha perdido la mayor parte de su hacienda 
decirle que los miserables restos que ha sal
vado son para el fisco también! (Aplausos.) 
Pero hay mas; como este es el producto lí
quido de la venta, y en él no están deduci
dos los gastos de salvamento, y como estos 
representan cantidades considerables, como 
aquí hay muchas veces lanzado: á la ventu
ra capitales anticipados que no corren ries 
go, y que es preciso tomarlos por un prés ta 
mo á la gruesa porque no solo se paga el in
terés del dinero, sino también el riesgo de 
no cobrarle, resulta que, bajo otra fórmula, 
lo que hace el gobierno po/medio de todos 
estos impuestos y estas gabelas ideadas por 
la protección es espoliar completamente al 
pobre náufrago que tiene la mala ventura de 
que su buque se estrella contra las rocas de 

nuestra Península. En este terreno sí que con 
razón pueden decir los estranjeros que el 
Africa empieza en los Pirineos. {Aplausos.) 

E l Sv. Marcoartu: Señores: aunque ningu
na autoridad tiene para vosotros mi palabra, 
yo os ruego concedáis alguna indulgencia á 
las que os voy á dirigir, no ya en nombre del 
derecho que proclama por todas partes la l i 
bertad de la personalidad humana, sino en 
nombre del interés de la industria nacional. 
Yo, productor de carbones españoles, como 
nuestro digno presidente, pido la libre intro
ducción de carbones estranjeros ; sigo el re
levante ejemplo de los liberales fabricantes 
de sederías de Inglaterra que han solicitado 
de Cobden mas franquicias para las sederías-
francesas que las convenidas en el último 
tratado de comercio celebrado entre el veci
no Imperio y el Reino Unido. 

A l solicitar la libre introducción de car
bones no divorcio la justicia de mi interés, 

Sue son los intereses de la clase productora, 
ien es verdad que yo no hubiera consagra 
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do un trabajo á una industria que no fuera 
productiva, porque no puedo dar aliento y 
fortuna á mi existencia á costa de la sangre 
y de la fortuna de los demás; porque yo abo
mino á toda industria fratricida que concluye 
por ser suicida, como son todas las indus
trias mal nacidas que necesitan protección 
de los mas en favor de los menos. Dejando 
la santa enseña del derecho y tomando la 
punzante arma del interés, me propongo de
mostrar á los titulados proteccionistas de la 
industria nacional,—que deberían decir como 
Cervantes: a aunque nos llamamos padres, 
somos padrastros de la industria nacional,» 
—que el porvenir de los carbones espa
ñoles está en conceder hoy libre la entrada 
a los carbones estranjeros. 

A este propósito me basta el daros una 
idea del consumo actual de carbón en Espa
ña y en otros paises, el que conozcáis las 
necesidades del dia y de lo porvenir, y el que 
indaguéis los obstáculos que se oponen ai 
consumo deseado tanto por productores co
mo por consumidores. 

L a estadística imperfecta é incompleta de 
la producción indígena y los graves errores 
que se encuentran en los documentos oficiales 
que recientemente ha publicado el gobierno, 
hacen imposible toda investigación exac
ta del consumo del carbón mineral y de la 
proporción en que entran á satisfacerle el 
combustible español y el estranjero. Los da
tos menos erróneos me hacen estimar la pro
ducción indígena en 200,000 toneladas anua
les. L a importación apreciada por el gobier
no español presenta la siguiente ley, duran
te los diez últimos años: 

En 1849 2.667,808 quints. 
1850 4.032,424 
1851. . . . . 4.160,464 
1852 4.368,518 
1853. . . . . 5.328,730 
1854. . . . . 3.302,004 
1855. . . . . 3.002,240 
1856 3.561,515 
1857 4.650,581 
1858 6.330,550 

De seguida vais á conocer el consumo y 
la producción indígena de algunos Estados 
de Europa: 

ra 

Y ahora podréis deducir el siguiente con
sumo y la correspondiente producción por 
habitantes: 

Consumo. Producción. 

Gran Bretaña 
Bélgica 
Francia 
España 

2,066 tonel. 
1,521 
0,322 
0,031 

2,260 
1,795 
0,175 
0,015 

Estos números nos escriben las siguien
tes tristes consecuencias: un inglés consume 
tanto carbón como 64 españoles; un belga 
tanto como 47 españoles; un francés , tanto 
como 12 españoles. Mas sensibles nos son las 
relaciones de la producción: un inglés pro
duce tanto carbón como 1,165 españoles; un 
belga, tanto como 900 españoles, y un fran
cés, tanto como. 105. 

Pero nuestro pais y nuestros habitantes 
no tienen condiciones para producir y consu
mir el combustible que la Gran Bretaña, que 
Bélgica, que Francia producen y consumen. 

El territorio ibérico , bañado por los dos 
mares mas concurridos del mundo, territorio 
peninsular y último confín meridional y oc
cidental del continente ; territorio donde se 
habla un idioma que se conoce en Europa, 
América y Asia, y donde nace una marine
ría intrépida y aventurera, está llamado á 
ser uno de los principales centros de las co
municaciones de Europa con las demás par
tes del globo: la situación y configuración 
del territorio y e l - carácter navegante del 
pueblo que descubrió las Indias de Oriente 
y Occidente, traerán á quemar carbón en sus 
dilatadas costas á los vapores de todas las 
partes del mundo. Solo los buques trasat
lánticos que salen de Liverpool y otros puer
tos de Inglatera consumen 71,000 toneladas 
anuales. 

La España minera de los fenicios, de los 
cartagineses y de los romanos, dejó á la Es
paña de nuestros dias grandes tesoros en 
sesenta años, de hierros, plomos, zinc y co
bres , tesoros ya bien conocidos en toda Eu 
ropa. I d hoy mismo á Inglaterra y encontra
reis por do quiera el plomo de Almería, 
Adra y Cartagena, el plomo español; tornad 
á Bélgica y Silesia y encontrareis toda la 
calamina cantábrica, calamina española que 
puede necesitar el consumo de zinc en Euro
pa; volved á Swansea y encontrareis impor
tándose en todas direcciones el cobre de 
Huelva, cobre español; viajad por todo el 
continente, y encontrareis siempre el cina
brio español de Almadén, y cuando abramos 
del todo los puertos casi hoy cerrados al co
mercio de todas las naciones, veréis que se 
esportarán á todos vientos, hierros, plomos, 
zines, azogues y cobres españoles después 
de haber quemado en su fundición múltiples 
proporciones de carbón mineral. 

La España agrícola con grandes superfi
cies para el cultivo, escasa población y aun 
mas escaso ganado, deberá emplear el vapor 
en las labores de su tierra y consumir en la 
industria agrícola el combustible que con el 
agua sustituirá ventajosamente ai irabajo de 
sangre. 

La España fabril no tendrá un dia menos 
condiciones de ser para los tejidos de seda, 
que Francia é Italia; para los de lana y a l 
godón que Bélgica é Inglaterra. 

El obrero cántabro y catalán no es infe
rior al obrero inglés, aunque inferior sea su 
jornal, y las primeras materias de aquella fa
bricación son exóticas donde se consumen. 
Y aun cuando fuera mucho menor que en 
Inglaterra el consumo de carbón de la i n 
dustria fabril española, recordad que Man-
chester y sus alrededores queman diaria
mente 30,000 toneladas ó 9.000,000 anuales. 

Nuestras poblaciones están á oscuras de la 
luz del siglo; para mantener el pálido alum
brado de Madrid necesitamos al año 10,000 
toneladas de carbón de piedra; y para dotar 
con la misma intensa luz á las cuarenta y 
nueve capitales de provincia que abrigan 
mas de 1.800,000 habitantes, son necesa
rias mas de 60,000 toneladas de combusti
ble , y para iluminar tan imperfectamente á 
todas las poblaciones mayores que la capital 
de provincia Soria, con 5,000 habitantes, po
blaciones que suman mas de 4.300,000 a l 
mas, no bastarán 150,000 toneladas de car
bón. Las fábricas de gas de la Gran-Bre

taña, consumen anualmente 10.156,490 tone
ladas. La locomotora española baja veloz á 
nuestros puertos, traspone nuestras mon
tañas y corre hoy sobre 1.242 kilómetros 
de carril de hierro devorando anualmente 
140,000 toneladas de carbón; en 1862 debe
mos tener una red de 2,600 kilómetros de 
hierro y consumir 290,000 toneladas de car
bón, en 1864 mas de 4,000 kilómetros de 
carriles gastarán 460,000 toneladas de car
bón. 

La marina del Estado consume hoy 185 
mil toneladas de carbón mineral, y el mate-
l ia l en construcción asegurará un consumo 
de 270,000 toneladas desde 1865. 

El alto precio que han dado al carbón ve
getal el atraso de nuestra industria forestal y 
la destrucción de nuestros montes, obligará 
también á consumir en usos domésticos gran-
•dcs cantidades de carbón mineral. 

Os he demostrado: 
, Que la España , como nación peninsular y 

estrema de Europa, como madre de una gran
de par e de los pueblos civilizados, será na
ción marítima y naviera que deberá consumir 
millones de toneladas de carbón: 

Que su población diseminada pide la cele
ridad del vapor y sus pesados y • cuantiosos 
productos el carril de hierro para traficarlos 
á costa de muchos cientos de miles de tone
ladas de carbón: 

Que sus poblaciones , iluminadas con gas, 
necesitan mas de 150,000 toneladas anuales 
de carbón: 

Que las condiciones industriales del pais y 
de sus habitantes, idénticas á l a s de Inglater
ra y Bélgica, originarán un consumo de mu
chos millones de toneladas: 

Que el siempre creciente precio del carbón 
vegetal originará el consumo doméstico del 
carbón mineral en grande escala. 

Y ¿cómo no hemos llegado á este consu
mo? ¿Es que no tenemos carbones en Espa
ña ni nos conviene adquirirlos del estranjero? 

Se puede estimar en mas de 120 leguas 
cuadradas la ostensión de las cuencas carbo
níferas conocidas en España. Figuran alicor
te, como en Inglaterra las de Kewcastle, las 
de Asturias y toda la región hidrográfica del 
Duero y las de San Juan de las Abadesas en 
Cataluña; al Mediodía, las de Belmez y Es-
piel, Gales español, y las de Yillanueva; en 
el interior están las provincias de Teruel, 
Soria y Cuenca. En Asturias, Castilla, Anda
lucía y Aragón, al lado del combustible, te-
neis el mineral de hierro, los fundentes y las 
arcillas refractarias para elevar estableci
mientos siderúrgicos que competirán venta
josamente, andando el tiempo, en calidad y 
precio de productos á los que ennegrecen el 
cielo de Inglaterra, Escocia, Gales y Bélg i 
ca, con cuyos paises tenemos muchas condi
ciones industriales idénticas y en contraposi
ción délas desfavorables del Imperio francés. 

Y la esplotacion de los carbones de Es
paña se hará con mas economía que la de 
los carbones ingleses , prusianos , belgas y 
franceses. Aquí tenemos el combustible so
bre la superficie de la tierra, y los jor-+ 
nales baratos; pero es bien notoria tam
bién su escasez y carestía en los de con
sumo por los crecidos gastos que o r ig i 
nan los trasportes. Así liberales y restric-
cionistas pedimos la construcción de cami
nos de hierro, aunque por caminos muy di
versos : los liberales nos dirigimos á la in 
dustria, al interés particular y colectivo de
mostrando, y yo podia añadir por mi parte 
prácticamente , el lucro prometido á los ca
pitales que se inviertan en estas empresas de 
trasportes de carbones; los restriccionistas, 
poco afectos á estudiar, y menos aun á intere
sarse en nada sin el socialista seguro de ries
gos por el Estado, se dirigen á este para que 
los garantice beneficios con subvención al 
capital ó al rédito en la empresa de traspor
tes de carbones, que, como todas sus empre-
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sas, llaman nacional, que, al decir de ellos, 
como toda industria nacional, debe ser pro
tegida; esto es, debe consumir á las demás. 
Yed cómo los restriccionistas, los que se lla
man hombres prácticos de orden y gobierno, 
dedican su trabajo sin sobresalto á cualquiera 
empresa, confiados en que, si los resultados no 
corresponden á sus esperanzas por inhabili
dad del trabajo en la concepción ó en él des
empeño, el Estado se encargará de pagarles 
pérdidas y ganancias y de proteger su igno
rancia... que tienen el orgullo y poco pa
triotismo de llamar nacional; y comparad es
tos padrastros de la nacionalidad con los l i 
berales, verdaderos protectores del capital y 
trabajos nacionales, hombres racionalmente 
prácticos que no gastan sus fuerzas en em
presas utópicas, y que cuando se frustran sus 
cálculos, en vez de imponer con la fuerza el 
castigo de su ignorancia, como lo hace el 
recaudador del fisco, imploran en son men
dicante , pero honroso, la caridad pública 
ó privada. 

En la cuestión presente, los restriccionis 
tas piden subvenciones para la empresa na
cional de los caminos de hierro en las cuen
cas carboníferas; nosotros pedimos traspor
tes para hacer caminos. Y no hay caminos 
porque no hay trasportes, y no hay tras
portes porque no hay caminos. 

La falta de ilustración de los capitales es
pañoles que moteja de visionarios muchas 
empresas racionales y realizables, que no 
solo no descifra el porvenir de muchas in
dustrias sino tampoco conoce su existencia; 
esta falta de ilustración de los capitales que 
quisiéramos protegieran á su manera los 
proteccionistas, para dar la muerte, hace que 
no se construyan los caminos de hierro des
tinados á unir los puntos que tienen grandes 
elementos naturales de producción y de con
sumo , porque hoy no existe este consumo y 
aquella producción que existiera tan luego 
como el vapor los enlazase. Pero demos l i 
bre entrada á los carbones, y aumentaremos 
el consumo intensivo y estensivo; los carbo
nes estranjeros crearán y fomentarán indus
trias verdaderamente nacionales que reali
zando ya un importante consumo de carbón 
asegurarán rendimientos á los capitales cons
tructores de los caminos de hierro de las 
cuencas carboníferas; y se construirán aque
llas y se esplotarán estos; y el carbón nacional 
que puede competir en precio con el estran-
jero se quemará en las fábricas á que el úl
timo dé vida; y quizás el mismo camino de 
entrada para el carbón estranjero lo fuera 
mas tarde de salida al nacional. 

Que construidos los caminos de hierro 
nuestros carbones competirán con los estran
jeros, lo dicen los siguientes precios á que 
la tonelada de aquellos se podrá vender en 
los principales puntos de consumo. 

Reales. 

En Madrid, el carbón de Yergaño y 
Orbó, á 192 

Málaga, el carbón de Belmez, á.. . . 120 
San Cárlos de laRápita^ de Teruel, á. 90 
Gijon. 65 

precios á que no se venderán los carbones 
ingleses. v 

Pero no son realizables estos precios ni 
puede haber consumo del carbón nacional 
sin camino de hierro, y este sin grande con
sumo que cree él hoy mas barato carbón es
tranjero. 

Y para que conozcáis lo gravoso de los 
derechos arancelarios que en España pesan 
sobre los carbones, os diré los que se car
gan en Francia y Portugal por tonelada. 

TARIFA ANTIGUA. TARIFA MODERNA. 

Rs. 

En Francia. 
El carbón por mar, 

del Norte.. . 13,69 >6,84 rs. vn. 
por tierra ó \ 
mar de Gas
cuña.. 6,84, 

El coke. \ Desde 1864 lo mis-
Una mitad mas que el [ mo que el car-

carbon. ) hon. 

Rs. 

En Portugal . . . 1 
En E s p a ñ - . . . . » 
En bandera espa

ñola 35,20 
— bandera es-

tranjera, , 45,10 

Esta ominosa relación dé 45,7 y 1 que res
pectivamente devengan los carbones en Es
paña, Francia y Portugal, os dirán mas que 
lo que yo pudiera añadiros. 

Hé aquí por qué he dicho que el inmedia
to engrandecimiento de la. industria carboní
fera española está en la libre introducción de 
los carbones estranjeros. Hé aquí p o r q u é 
yo, productor, me rebelo contra esos mal lla
mados abogados de la clase productora que, 
en vez de patrocinar, atacan nuestros inte
reses ; contra los que os privan del calor, de 
la luz- y del movimiento, condiciones de la 
existencia moral y material del hombre; con
tra los que prefieren daros muerte de frió, 
antes que calor estranjero; contra los que os 
dejan navegar por oscura y ruinosa calle
juela, como en tiempo del Rey D. Pedro, an
tes que consentir os alumbre la maléfica luz 
de la Albion; contra los que os relegan al 
quietismo de ios vegetales en medio del mo
vimiento civilizador, antes que daros remol
que con \'apor estranjero. 

El proteccionismo quiere que comáis caro, 
que tengáis hambre, porque no os consiente 
vivir vida española con pan estranjero; que 
os heléis, porque no os podéis abrigar con 
tejidos ingleses ni pieles suizas ,̂ ni calenta
ros con carbón escocés, ó que el sol os que
me porque no debéis usar el parasol fran
cés, aunque el viento que os hiele venga del 
Pirene, ó el sol que os abrasa de Africa; que 
al nacer no os vacunéis, porque no os curen 
la fiebre con la quina del Pe rú , ni calméis 
vuestra esqitacion con el opio de la China, 
porque la quina y el opio son plantas cs-
tranjeras; que si el plomo español ó estran
jero exige á nuestra vida una amputación 
para salvarla, no empleéis el instrumento 
quirúrgico de allende nuestra frontera; que 
si un monge inventó la pólvora, no la use
mos aunque se use contra nosotros; que si 
Guttemberg descubrió la imprenta, no la 
aceptemos hasta que una invención españo
la sustituya sus prodigios ; que si otro es
tranjero nos anuncia un nuevo planeta, no le 
contemos en el catálogo de los planetas es
pañoles; que cuando se nos sorprende con la 
.brújula, el telescopio y el cuadrante solar, 
desechemos orgullosos estas maravillas has
ta que robemos á la naturaleza española se
cretos nacionales para viajar por los mares; 
que cuando un genovés nos ofrezca un nue
vo mundo, ni oigamos al genovés ni acepte
mos el nuevo mundo; que no tomemos la lo
comotora inglesa, ni el barco de vapor ame
ricano, y viajemos, no ya en la diligencia, 
de origen estranjero, sino • en el rocinante, 
hasta que un español nos haga viajar por 
los aires 

E l sol viene de Oriente: cerremos nuestros 
ojos hasta que creemos un sol español; pon

gamos aduanas á los rios, cuyas ánforas es
tán mas allá de España, para que no perju
diquen al valor de los rios nacidos en terr i 
torio nacional; preguntad á las nubes si el 
aire que nos traen es estranjero para no res
pirarle, si la lluvia que fecundiza nuestro 
suelo viene del otro lado de las fronteras pa
ra detenerla y proteger la lluvia indígena 
contra el benéfico maná nacido en tierra es-
traña, y dejad que el rayo español caiga so
bre nuestras cabezas por no usar el maldito 
pararayos de Franklin, y que el granizo na
cional destruya nuestros campos, que no de
bemos entregar á la pérfida invención es-
tranjera del seguro. 

Por fortuna de la humanidad, la estrella 
del proteccionismo se cae súbitamente hácia 
su ocaso A l derrumbarse en el vecino im
perio el hasta ahora soberbio capitolio del 
feudalismo industrial, ha dejado hondamen
te conmovidos todos los templos de la Inqui
sición del trabajo, desde el nacimiento del 
Newa hasta la desembocadura del Tajo; y 
cuando todos los pueblos liberalizan sus 
aranceles, cuando Inglaterra multiplica la 
csportacion de nuestros vinos, cuando Por
tugal fomenta la de nuestros aguardientes, 
cuando Bélgica nos ofrece su libre admisión 
de caldos y lanas de España porque otor
guemos á todas las naciones libre entrada de 
carbones y hierros, el triunfo de la libertad 
económica es indudable. 

El movimiento reformista de Madrid tiene 
eco entre las penas de Covadonga y sobre las 
columnas de Hércules; pide en la liberal Ce-
saraugusta libertad para los puertos de 
Africa y en la plácida ciudad del Cid la 
unión aduanera de España y Portugal, de 
estos dos pueblos hermanos por la naturaleza, 
por la religión, por el idioma; que el mismo 
cielo les cobija, que las mismas aguas les 
bañan, que un mismo destino les escribe el 
tiempo. Y para que sigáis con el entusiasmo 
civilizador que os alentó á comenzar esta 
grande evolución de la Península ibérica, 
oid el animoso eco que sale de la tumba del 
laureado poeta español: 

«Si queréis que el universo os crea 
Dignos del lauro en que ceñís la frente, 
Que vuestro esfuerzo enérgico y valiente 
Digno también del universo sea.» 
El Sr. Presidente invita de nuevo á las per

sonas que crean deber combatir las ideas de 
la Sociedad , para que tomen la palabra, y 
después de un momento de silencio, concede 
la palabra á 

Él Sr. Sanromá: Señores: yo quisiera ha
blaros de máquinas, de hierros y de carbo
nes; quisiera haceros un discurso eminente
mente práctico, tan práctico como pudieran 
desearlo, si no en el fondo, porque esto se
ria imposible, al menos en el carácter, los 
proteccionistas, esos grandes amigos de la 
práctica. Pero confieso que me es muy difí
cil: yo no puedo, aunque quisiera, citar dato 
alguno después de los muchos aducidos por 
los dignos compañeros que me han precedi
do en el uso de la palabra: yo soy estraño á 
la parte técnica de la cuestión, y aunque l i 
bre-cambista, no conozco de cerca otra má
quina que la vieja y gastada del proteccio
nismo , ni otros hierros que los pesados 
hierros con que el proteccionismo quiere 
seguir oprimiendo el pais y los consumido
res. {Risas y aplausos.) Tengo, pues, que re
nunciar á mi deseo y limitarme á hablaros 
con el corazón, á haceros un discurso de me
ro sentimiento. 

Hace próximamente un año que en este 
mismo local se inauguró la Asociación espa
ñola para la reforma de los aranceles de 
aduanas. Ha llegado el momento de proce
der á su primer balance. Digamos con fran
queza y de buena fe si al lanzar á la arena 
de la discusión la idea de la libertad de co
mercio hemos conseguido algo ó si han sido 
completamente estériles nuestros esfuerzos; 
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y si hemos obtenido algún resultado que lo 
sepa el pais, que lo sepan nuestros adversa
rios , para que por nuestras conquistas de 
hoy adivinen nuestras conquistas de maña
na, esas conquistas que habremos logrado, 
no por el sentimiento de la dominación y de 
la fuerza, sino por el espíritu de una noble 
propaganda, esas conquistas que hacemos 
siempre con luz, es decir, bajo el imperio de 
la razón y en debates abiertos y solemnes, 
esas conquistas que llevan inscrito en su 
bandera el mote sublime de libertad y pro
greso, sin tener en ella ni una sola mancha 
de sangre. 

Y que hemos conseguido algo, señores, lo 
prueba la diferente conducta que respecto á 
la Asociación siguen hoy nuestros contra
rios. Cuando ellos se apercibieron de nues
tros primeros clamores, nos miraron con in
diferencia y hasta con desprecio: entonces 
nosotros éramos para ellos unos pobres visio
narios, discípulos arrancados á la escuela 
que veníamos aquí á recitar las lecciones 
aprendidas dé nuestros maestros; especie de 
; iños que nos entreteníamos alrededor de 
una mesa jugando á las teorías, en medio de 
un apiñado círculo de espectadores y curio
sos. Pero hé aquí que en menos de un año 
hemos crecido prodigiosamente: hoy ya so
mos para ellos algo serio, ya tenemos malicia 
(risas), ya representamos algo temible : los 
locos, los visionarios, los niños, han pasado 
á ser los individualistas disolventes, los cos
mopolitas quiméricos, los materialistas sin 
vida, sobre todo los anárquicos, los revolu
cionarios de pura raza. Debemos daros cuen
ta de ese cambi- de táctica tan estraño. 

Señores, es un hecho que el proteccionis
mo viene imperando en las altas regiones 
oficiales, y es otro hecho, y al declararlo ve
réis que soy muy franco, que si la opinión 
no ha sido hasta hoy en España muy favo
rable á la protección, tampoco le ha sido 
hostil; y es un tercer hecho que si la eman
cipación del trabajo ha sido una de las mas 

f raudes, radicales y saludables reformas 
e nuestro tiempo, el comercio, sin embargo, 

seguia tenazmente atado al carro délas añe
jas tradiciones de la balanza mercantil y del 
régimen prohibitivo. Me diréis que alguna 
que otra vez, y me refiero principalmente á 
los años 49 y 55, solian intentarse ó realizar
se proyectos de reforma arancelaria; pero 
esos proyectos, tenedlo bien entendido, por
que nos conviene que no se estravíe la opi
nión, estaban siempre basados, mas en una 
idea fiscal que en la idea económica que aqui 
se propaga. Eran inspirados mas bien por el 
deseo de buscar aumentos en los ingresos del 
Tesoro abriendo las puertas á los productos 
estranjeros, que por la idea mas alta y mas 
fecunda de separar el capital ̂  de las indus
trias artificiales atrayéndolo hácia las indus
trias naturales, que son el patrimonio legíti
mo del pais. Y cuando esto acontecía, y cuan
do se echaban á volar los primeros anuncios 
de reforma, los proteccionistas despertaban 
sobresaltados, se arrojaban del regalado le
cho del privilegio, tomaban la posta para 
trasladarse á Madrid, poblaban las antesa
las de los ministerios, se hacían á toda prisa 
nombrar diputados de una junta de fábri
cas, de una provincia ó de la nación, que , 
cualquiera de estos cargos les era indiferen- ! 
te, corrían desalados á las comisiones del ; 
Parlamento, y allí gritaban, suplicaban, ge-
mían, lanzaban al aire las huecas voces de 
industria nacional amenazada, de graves 
intereses comprometí 'os, y nos hablaban de 
miles de obreros pendientes de sus labios, y 
nos citaban números, muchos números, n ú 
meros, señores, que no eran los que resul
taban de la estadística oficial, sino los que 
resultaban de sus libros de caja. Mentidos 
libros de caja que declaraban lo que á 
carfa uno de ellos podia perjudicarla reforma, 
no lo que para el pais entero podia tener de 

beneficiosa. {Bien, bien.) Estas campañas 
terminaban siempre con un acuerdo pacífico 
entre el gobierno y los proteccionistas. En 
este acuerdo se partía de un tipo da protec
ción necesario. Era aquello el mas peregrino 
regateo que darse pueda. Se disputaba si ha
bla de fijarse un 25, un 30 ó un 60 por 100, y 
hecho el arreglo cada cual volvía tranquila
mente á su tienda, y el gobierno dejaba pa
sar algún tiempo para que los señores pro-
tecdonistas pudiesen descansar de su tribu
lación pasajera y dedicarse á atesorar nue
vos números en sus ya célebres libros de ca
ja {Risas y aplausos.) 

Todo esto, señores, ha variado por com
pleto. ¿Y quién lo ha hecho variar? No lo 
atribuyáis a orgullo , pero estoy comprome
tido á decir la verdad. Esto lo hemos hecho 
variar nosotros, precisamente nosotros; por
que de hoy mas se sabe que la campaña de 
la libertad de comercio no será nunca Inter
rumpida: de hoy mas se sabe que la enferme
dad que aqueja á los proteccionistas no es 
transitoria; es una fiebre lenta que los con
sume, que los devora, que acabará por hun
dirlos en la huesa. Como los Reyes Católi
cos levantaron la ciudad de Santa Fe á dos 
pasos de Granada dando con ello testimonio 
de que no abandonarían sus reales hasta ver 
colgadas del regio cinto las llaves de la ciu
dad morisca, así nosotros hemos construido 
este fuerte avanzado, y no lo hemos de aban
donar hasta que hayamos dado buena cuen
ta de los últimos restos del despotismo in
dustriar y del monopolio. {Entusiastas bra-. 
vos.) 

¿Creéis que los proteccionistas no conocen 
este intento nuestro? ¿Qué se han hecho sus 
grandes oráculos antes tan parleros? No con 
testan á nuestros argumentos; no buscan 
nuevas razones, si es que hallarlas pudieran 
en el arsenal de sus eternos sofismas para 
defender su causa; lo que hacen es procu
rar desacreditarnos á los ojos del pais y del 
gobierno, queriendo arrojar sobre nuestra 
frente el anatema, el desprecio general y 
hasta la calumnia. No importa: están des
concertados, porque se enojan; se enojan, 
luego nos odian; nos odian , luego nos te
men. Está bien: que nos teman, eso quere
mos, que nos teman. Oderint dum metuant. 
{Aplausos estrepitosos.) 

Señores: desde un principio hemos sido 
muy esplícitos para manifestaros nuestras 
intenciones. Os hemos dicho siempre: tene
mos una doctrina y una política. Como doc
trina, queremos que queden desde luego abo
lidas las prohibiciones, todas las prohibicio
nes , inclusas esas pocas que existen en el 
Arancel. Queremos que inmediatamente se 
alce la barrera puesta á la importación de los 
cereales estranjeros: queremos que desde lue
go se rebajen los derechos protectores á un 
máximum de 15 por 100, y que en cortos, muy 
cortos plazos vaya descendiendo hasta un t i • 
po puramente fiscal. Queremos que reforme 
honradamente nuestra viciosa Ordenanza de 
aduanas: que se Introduzcan radicales altera-
clones en las Ordenanzas de marina en las que 
podríamos encontrar la espllcacion de algu
no de los casos que con tanta elocuencia ha 
espllcado el Sr. Bona, y queremos por fin 
que se reforme gran parte de los tratados 
internacionales, haciendo desaparecer esa es-
t raña distinción entre naciones muy favore
cidas y menos favorecidas. Como política 
podíamos disponer de dos medios: ó aspirar 
á que se realizasen inmediatamente nuestros 
principios, por leyes ó por decretos adminis
trativos, ó seguir imbuyendo aquellos prin
cipios en la opinión pública. Nos diréis que 
lo primero no lo hemos conseguido. ¿Qué 
nos importan los decretos administrativos si 
no están apoyados en la opinión general? 
Las medidas del gobierno no pueden produ
cir , en la mayor parte de los casos, sino 
reacciones, cuando la opinión no las ha pro

vocado. A que las provoque la opinión ten
demos, y las conquistas de la opinión son 
lentas, pero seguras. ¿Qué significa la lenti
tud al lado de la constancia? No somos im
pacientes; por eso tenemos fe. 

Os he dicho, señores, que yo nada entien
do en materias de maquinaria: ahora os di
go que no quiero entender nada ni necesito 
entender nada para declarar que precisa
mente la historia de la maquinaria es la mas 
evidente demostración de las ventajas que 
produce la libertad de comercio. Recordad 
sino uno de los principales aforismos de los 
proteccionistas. Dicen ellos: la protección 
ha de estar en razón directa de la importan
cia de la industria protegida y del grado de 
atraso relativo en que esa industria se en
cuentra. ¿Es importante la maquinaria, es 
reciente? De ella son tributarlas hoy todas 
las Industrias. La maquinarla nació ayer, ha 
crecido hoy, y, sin embargo, está sacrifica
da á los intereses de los carboneros y de los 
herreros, porque mientras que los artículos 
que constituyen las primeras materias de las 
máquinas, los alambres, por ejemplo, los 
aceros, lOs cobres, los mismos carbones y los 
hierros de todas clases forjados, estirados ó 
colados; las limas, las herramientas peque
ñas están protegidas con un derecho aran
celario que va desde 10 á 50 por 100 (dere
cho escrito, porque en la práctica ya sabe
mos que llega al 200 y al 300); mientras es
to sucede, la maquinaria no tiene mas que un 
derecho desde 2 á 10 por 100, es decir ca
si un tipo fiscal comparado con los otros. 
¿Dónde ^ está aquí la lógica proteccionista? 
¿Vendrá diciendo que las máquinas viven 
de sus hierros y carbones, sin advertir 
que precisamente sus hierros y carbones se 
realizan por las máquinas que estraen los 
unos y forjan los otros? ¿O tal vez para que 
la maquinaria no se ponga á la altura aran
celaria de sus hierros adoptará el lenguaje 
patriarcal de los Sismondi y decretará la su
presión de las máquinas? No lo hará, porque 
el país lo acogerla con una carcajada terri
ble, la gran carcajada del siglo, del siglo . 
que coronaría de rosas y laureles la parte 
del ilustre inventor de la filatura mecánica, 
y per, befa y escarnio les pondría á los pro
teccionistas la coroza, y en la mano la rue
ca y el huso délos tiempos de Hércules. {Muy 
bien). No confesarán que su sistema camina 
á la abolición de las máquinas, pero en la 
práctica así se verifica, y ya hemos visto 
que relativamente á los artículos que consti
tuyen las primeras materias délas máquinas, 
no se hallan estas protegidas. 

No es esto solo: sino que la maquinaria 
vive en España á pesar de grandes contra
riedades. Sí, señores. Hay en primer lugar 
la circunstancia de que los artículos y las 
primeras materias necesarias para las má
quinas pagan al peso cuando las máquinas 
pagan por avalúo; y cuando se crea una so
ciedad esplotadora de un ferro-carril ó una 
empresa de otra clase, se obtiene desde lue
go un real decreto permitiendo la libre in
troducción de las máquinas estranjeras. 
Pues repito que á pesar de esto la maquina
ria se ha desarrollado mucho en España de 
poco tiempo acá. Díganlo sino doscientos y 
tantos talleres de construcción que posee
mos. La célebre mule-jenny, que introdujo 
una revolución completa en la industria a l 
godonera, fue perfeccionada sin protección, 
sin patente de invención siquiera," en Cata
luña, en Berga, llevando-desde entonces el 
nombre de Bergadana. 

Señores: yo pienso que el enemigo mas 
acérrimo de la protección es la maquinaria, 
porque hace que se produzca mas, mejor, 
mas rápidamente y mas barato, mientras el 
proteccionismo nos hace producir menos, 
peor, mas lentamente y á precio mas alto. Y 
lié aquí por qué aun teniendo en cuenta el 
grado de protección concedida en otros pai-
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ses á la maquinaria, nunca ha sido tan alto 
como el dado á las otras industrias. Yo me 
represento la maquinaria, diciéndole al pro 
teccionismo: «no quiero que se mezclen mis 
pontífices con los tuyos; los tuyos se llaman 
Cárlos V, Isabel de Inglaterra, Cremwell, 
Colbert ; los mios se llaman Watt , Arc -
kwright , Jacquart, Stephenson: necesito 
esta distinción para que no se confundan mis 
progresos con los que dices haber reali
zado; porque así se verá que la importan
cia de la marina inglesa no data del Acta de 
navegación sino de los tiempos delloco F u l -
ton, y así se verá que lo que se llama indus
tria inglesa no data precisamente de los de-
cret os del siglo xiv ó del siglo xvi, sino de la 
époc a en que la filatura y los telares mecá
nicos se aplicaron á las manufacturas. An
tes de ese tiempo la Europa era tributaria 
de la India para muchos productos: hoy dia 
la India recibe nuestras muselinas, nuestros 
percales, nuestras sedas; es decir, que bajo 
el punto de vista industrial, por las máqui
nas y no por la fuerza del proteccionismo, 
hoy dia el Oriente está de rodillas ante el 
Occidente. {Bien, bien.) 

Concluyo, señores, refiriéndome otra vez 
á la conducta de los proteccionistas. Me re
fiero á su conducta en el momento presente, 
á la misma hora en que tengo la honra de 
hablar. E l señor presidente nos lia leido una 
oticia inserta en unu periódico, según la 
cual parece que en este mismo instante, en 

esta misma hora de las tres y media los pro
teccionistas se hallan reunidos en el llamado 
Círculo económico español. Todos nos pre
guntamos ¿qué hace este círculo? ¿en qué se 
ocupa? Porque, mientras no se nos conteste 
de una manera categórica, tenemos derecho 
para suponer que semejante círculo no existe 
sino sobre el papel, y que solo se trata de 
prevenir la opinión general con la idea de 
que existe alguna cosa que se llama círculo, 
de que se están ocupando en algo los pro
teccionistas para contrarestar nuestra pro
paganda. Yo, señores, creo que si el círculo 
existiera, porque hasta he llegado á dudar 
de su existencia, mandarla aquí sus repre
sentantes, ó nos abrirla sus puertas. ¿Cómo 
se esplica su retraimiento ? ¿Seria una v u l 
garidad deciros que los proteccionistas te
men la luz, y nosotros la buscamos; que los 
proteccionistas rehuyen la discusión, y la 
adoramos nosotros? Yo veo, señores, que la 
atmósfera del libre-cambio lo domina todo: 
la veo en Rusia, en Alemania, en Suiza, en 
Italia, en Inglaterra, en las repúblicas ame
ricanas : yo la siento en el reciente tratado 
de comercio entre Napoleón y la Gran-Bre
taña : la veo desplegarse en el Continente 
europeo desde la grande Asociación adua
nera que acaba de crearse y está presidiendo 
en Francia Dolfus, ese fabricante ilustre que 
ha querido quemar sus privilegios manufac
tureros con tanta hidalguía como la aristo
cracia del vecino imperio quemó sus privile

gios políticos y civiles en la inmortal noche 
del 4 de agosto. Nosotros vivimos en esa at
mósfera, la respiramos. Por esto nos presen
tamos siempre en público con la sonrisa en 
los labios, porque el siglo nos sonrio, el siglo 
nos felicita y nuestro corazón está de fiesta. 
Los proteccionistas por el contrario, repre
sentantes de un régimen viejo y decrépito 
lloran su vejez, y como todos los que lloran, 
buscan el silencio y o l recogimiento. Es ver
dad, señores; serie mejor en público, se l lora 
mejor en las soledades. Que sigan en su re-

i tiro, sea en buen hora. Si algún dia tienen á 
bien abrirnos las puertas de su claustro, ire
mos allí á consolarles: si persisten en man
tenerlas cerradas los abandonaremos á sí 
mismos á sus eternos ayes y lamentos. He 
dicho {Estrepitosos y prolongados aplausos.) 

E l Sr. Presidente: Se levanta la sesión. La 
Junta directiva continuará en sus trabajos, 
y avisará oportunamente para la próxima 
reunión. 

Eran las cuatro y media. 

Editor responsable, D. J. G. de Barreda. 

MADRID 1S60. 

SMPREKTA D E L A ESPERANZA, 
Á CARGO DE D. MIGUEL ARCAS Y SA5CHEZ, 

calle da Peralta, mira. 8. 
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Abierta á la una y media, dijo 

El Sr. Presidente: Señores, con arreglo á 
las bases aprobadas por la Sociedad, debería
mos habernos ocupado en este dia ó en otro 
inmediato dentro del presente mes, en pre
sentar á la Asociación el resultado de las 
cuentas del año pasado, para proceder luego 
á la renovación de la Junta directiva. Pero 
hallándose tan próxima la estación en que es 
preciso renunciar á las reuniones públicas, y 
habiéndose convocado las Cortes para el 25 
del presente, la junta ha creido seria conve
niente aprovechar el momento para discutir 
un asunto tan importante como el que está so
metido á vuestra deliberación y dejar la reu
nión, destinada á la renovación de la Junta, 
para el próximo mes de junio. 

La mesa ha escogido el tema de que ya ten
drá conocimiento la Asociación, tema del 
mayor interés; y por eso ha considerado opor
tuna su discusión antes de dar ñn á nuestras 
tareas en la présenle campaña. Para que esta 
discusión tenga lugar con la mayor copia de 
datos posibles, y oyendo todas las opiniones, 
la junta se ha apresurado por mi conducto á 
oficiar al presidente de un Circulo económico 
que se ha creado últimamente en esta corte, 
invitando á sus individuos á que nos honra
sen con su asistencia, dando así al debate 
mayor interés é ilustrándole con la opinión 
de personas tan entendidas. El señor presi
dente me ha contestado en términos que me 
hacen esperar que nuestras esperanzas no sal
drán fallidas, y que tendremos el gusto de 
ver á algunos de esos señores alternando con 
nosotros en la controversia. 

El señor secretario dará cuenta de estas co
municaciones. 

El señor secretario leyó dichas comunica
ciones, que dicen lo siguiente : 

1.a «Debiendo celebrar esta Sociedad el 
dia 20 del presente mes en el local de la Bol
sa, á la una de la tarde, una reunión para 
examinar las consecuencias que tendrá para 
España el tratado de comercio celebrado en
tre Francia é Inglaterra, y discutir las razo
nes que de este examen puedan deducirse en 
favor de una reforma liberal de nuestros aran
celes de Aduanas, lo pongo en conocimiento 
de V. E. para que se sirva invitar á los indi
viduos del Círculo, de que es V. E. digno 
presidente, á fin de que tomen parte en la dis
cusión, contribuyendo de este modo á ilustrar 
con sus conocimientos un punto de tanta im
portancia, ó al menos honren la reunión con 
su asistencia. Dios, etc.—Madrid 14de mayo 
de 1860.—Luis Pastor.—Excmo. señor mar

ques de San Felices, presidente del Circulo 
económico español.» 

2.a «He leido con satisfacción, como pre
sidente del Circulo económico español, el 
atento oficio que con fecha 14 nos dirige V . E . 
en nombre de la Asociación para la reforma 
de los aranceles de Aduanas, á fin de que los 
socios del Circulo acudan á tomar parte en la 
discusión pública que la Sociedad, dignamen
te presidida por V. E., se propone tener el 
dia 20, acerca del reciente tratado comercial 
franco-inglés. Por el art. 15 de nuestro re
glamento corresponde á la junta de socios de 
número determinar la conducta que debe se
guirse en la discusión y controversia pública, 
y como dichos socios solo han celebrado la 
sesión inaugural, nada hay resuelto sobre el 
particular. La actitud individual délos miem
bros del Circulo, sin embargo, según, la base 
tercera, ha de ser respetada, y la corporación 
no será responsable mas que de los acuerdos 
tomados por mayoría. Así cabe perfectamente 
que los individuos del Circulo sostengan ba
jo su responsabilidad las doctrinas que con
sideren mas acertadas y justas. Y en este 
concepto, daré á conocer con gusto la escita-
cion de V. E , no obstante el corto plazo que 
media hasta el dia 20. Dios, etc.—Madrid 15 
de mayo de 1860 —El presidente, marqués 
de San Felices.—Excmo. Sr. D. Luis Pastor, 
presidente de la Asociación para la reforma 
de aranceles de Aduanas.» 

El Sr. Presidente: Tienen hasta ahora pe
dida h palabra los Sres. Carballo, Román 
Leal, Moret y Prendergast y Morquecho y 
Palma. Puede usarla el Sr. Carballo. 

El Sr. Carballo (D. Benigno): Señores, no 
me propongo hacer un discurso. Voy sola
mente á decir unas cnantas palabras con ob
jeto de abrir la discusión. El tiempo es muy 
precioso y ya habéis oido de boca de nuestro 
digno presidente que nos espera hoy un 
gran debate, ó por lo menos, que estas son 
nuestras esperanzas; no me atrevo, pues, á 
robaros unos instantes que necesitáis para 
escuchar de boca de nuestros adversarios los 
argumentos que tienen que hacer contra la 
doctrina del libre cambio. 

Un tratado de comercio entre Francia é 
Inglaterra; una simple convención celebrada 
entre dos naciones, sería ciertamente una 
cosa de escasa importancia, y de poco valor 
para discutida aquí, si ese tratado no tuviera 
una gran significación, si no fuera porque ese 
tratado significa que la idea de la libertad 
comercial comienza á ejercer su saludable 
influencia en una nación vecina, que tiene 
una gran historia; si no fuera porque ese tra

tado es la prueba de que nuestra causa ha 
hecho una nueva conquista; si no fuera por
que ese tratado demuestra que en el horizon
te de la civilización francesa comienza á apa
recer la idea de la libertad comercial, y por
que de aquí se desprende un motivo mas pa
ra que aparezca también en el de la c i v i l i 
zación española. Deteneos algunos instantes 
conmigo, y os demostraré esta verdad. 

Hace poco menos de un año, unos cuantos 
meses nada mas, que nos reunimos en este si
tio por la vez primera. La Asociación para 
la reforma arancelaria deseosa de propagar 
las ideas del libre cambio, de preparar la re
forma de los aranceles y , sobre todo, de abrir 
un palenque de discusión ámplia, amplísima 
á nuestros contrarios, se ha reunido aquí v a 
rias veces. Vosotros acudisteis al llamamien
to desde los primeros momentos, quisisteis 
oírnos, quisisteis asistir á la lucha que supo
níais empeñada entre una vieja idea que se 
llama protección, y una idea nueva llamada 
libertad de comercio; y vuestras esperanzas 
quedaron completamente fallidas, porque 
nuestros adversarios no acudieron al reto; 
pero en el momento en que visteis espresadas 
nuestras ideas y nuestros principios con la 
elocuencia, con la verdad, con la valentía que 
tiene la palabra de mis amigos y compañe
ros, la dispensasteis vuestras simpatías y v i 
nisteis cada vez mas animados á este sitio. 
La nación entera correspondió á nuestro l la 
mamiento y nos dió claras muestras de que 
no se siembra en vano, cuando la semilla se 
arroja en un campo tan fecundo como es la 
inteligencia de los españoles. {Bien, bien.) 

Mientras que, esto pasaba en España, y nos
otros contribuíamos por estos medios á pio-
pagar los sanos principios económicos, un 
acontecimiento importante ocurría en Europa. 
Un respetable anciano, inclinado ya bajo el 
peso de los años, un personaje que debéis 
conocer, atravesaba el canal de la Mancha, 
y pisaba las playas de Francia con el pensa
miento de hacer en aquel gran pais una gran 
conquista. El anciano de quien os hablo es 
un gran conquistador: habia asistido á mas 
de cien combates; su hoja de servicios es una 
brillantehoja, y sus triunfosde los mas gran
des ó por lo menos de los mas útiles que re
gistra la historia. Era un antiguo jefe de las 
huestes libre-cambistas de Inglate-ra; próxi
mo ya al sepulcro, tal vez en el último tercio 
de su vida, viendo que el tiempo desapare
cía delante de sí, volviendo la vista á lo pa
sado y recordando como los viejos guerre
ros la vida de los campamentos, la sangre 
afluye á su corazón, su amor por la libertad 
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revive, su entusiasmo crece, y arrastrado por 
el impulso de su ardor marcial se dijo á sí 
mismo: «¡Oh! no estoy satisfecho; yo quiero 
una página mas para mi brillante historia, 
un laurel mas para mi corona. La libertad 
de comercio vive en Inglaterra, es menester 
que viva también del otro lado del Canal. 
Salgamos para Francia, yo la escojo para 
teatro de mis operaciones. Allí, en donde el 
espíritu francés se declara hostil á la nación 
inglesa; allí, donde se revuelven y agitan las 
pasiones y parecen levantarse como la ola 
embravecida, amenazando la tranquilidad de 
mi patria; allí, donde el horizonte parece cu
brirse de negras nubes, y lodo anuncia que 
una tempestad va á descargar sobre este sue
lo de Inglaterra; allí, en medio de ese pueblo 
impresionable, sediento siempre de gloria mi
litar, en esa nación valiente, entusiasta por 
todo lo bueno y por todo lo malo, por todo lo 
grande y por todo lo pequeño; allí debes 
desenvainar de nuevo la espada, viejo sol
dado. Salgamos para Francia.» [Aplausos.) 

Señores, y salió para Francia, y atravesó 
el Canal y pisó el suelo francés. No venia 
acompañado de aparato militar, ni traia ca
ñones rayados ni carabinas á la Minié; venia 
solo, enteramente solo, con una maleta de 
viaje y un baúl lleno de muestras de todos los 
géneros de fabricación ingtesa. (Risas.) ¿Adi
vináis ya , señores, el nombre del personaje 
que os he retratado? ¿Habré sido tan mal re
tratista que no habré acertado á dibujaros 
con verdad los rasgos característicos de su 
fisonomía? Yo creo ver asomar ese nombre 
ya á vuestros labios; pero por si acaso me 
engaño, por si acaso he retratado mal , yo 
haré lo que hacen los malos pintores.... es
cribiré el nombre debajo del retrato. Este per
sonaje se llama Mr. Cobden. (Aplausos.) 

Acojeis este nombre, señores, con cariño; 
tiene para vosotros grandes simpatías. No lo 
estraño, porque va acompañado de grandes 
recuerdos, ha merecido bien de los amantes 
de la libertad, la Inglaterra le debe gran par
te de su actual riqueza y poderío, y sus triun
fos, sus glorias valen mas, mucho mas que 
las de esos grandes capitanes cuyos hechos 
ha llevado la fama en alas del viento al tra
vés del tiempo y del espacio. Sigámosle, se
ñores, en sus jornadas. ¿Creéis que va á París 
á establecer una asociación? ¿Creéis qne va á 
celebrar algunas conferencias? ¿Que va á for
mar algunos discípulos que, como otros tan
tos apóstoles, vayan de departamento en de
parlamento, de ciudad en ciudad, de pueblo 
en pueblo, predicando la idea de la libertad 
comercial? ¿Creéis que va á fundar alguno ó 
algunos periódicos, á escribir alguno ó algu
nos libros en los cuales se siembre esta bue
na semilla con la esperanza de recoger opima 
y abundante cosecha? No; nada de esto ha
ce. En otras circunstancias esto hubiera sido 
lo mejor, porque se hubiera dirigido á la 
opinión para que ella hubiera promovido la 
reforma. Pero su antigua esperiencia le 
aconseja que hoy debe seguir otro rumbo. 
£1 viejo soldado, el decidido campeón del 
libre-cambio se dirige al palacio del empe
rador, y el hombre que hoy rige los deslinos 
de la Francia recibe á ese conquistador que 
por tado acompañamiento lleva, como os he 
dicho, una maleta y un muestrario de pro
ductos: le escucha, oye sus observaciones, 
examina sus muestras, las estudia y á los po
cos días aparece en el Momteur la carta del 
emperador dirigida á su ministro de Estado, 
y se celebra el tratado entre Francia é Ingla-
jerra: ese tratado es el advenimiento de la 
libertad de comercio á la Francia. ¡Honra y 
prez al viejo economista! ¡Honra y prez á 
Cobden, que nos trajo esa conquista mas para 
la libertad! (Aplausos.) 

Y, señores, ¿qué significa ese tratado? Cier
tamente debe tener una alta significación. 
Hay un hecho que se presenta desde luego á 
nuestra consideración, y nos induce á creer-

lo asi. En el momento en que aparece, la 
Europa entera, preocupada entonces como 
hoy por los grandes motivos- que la agitan, 
le dedica su preferente atención. No hubo un 
periódico político ó científico en Francia, en 
Alemania, en España, en Inglaterra, en Ru
sia, en todas partes, que no se ocupara de él: 
no hubo pluma bien cortada que no escribiera 
sobre él alguno ó algunos artículos. Por mu
chos dias la prensa en todos los matices es
cribió en sus columnas como asunto prefe
rente de sus apreciaciones: carta deNapoleon 
I I I á su ministro de Estado; tratado de co
mercio entre la Francia y la Inglaterra. Los 
economistas batieron palmas y entonaron 
himnos de triunfo: algunas provincias de! 
Imperio se alarman; se escriben folletos en 
contra del tratado, y comisiones de protec
cionistas entran en Paris y conferencian con 
el Emperador, ¡Y qué, señores! Una simple 
convención, un tratado celebrado entre dos 
naciones, ¿es un hecho bastante para produ
cir este movimiento? ¿No e& verdad que bajo 
ese tratado hay un acontecimiento mas gran
de? ¿No es verdad que tiene otra signiíica-
cion mas importante? Si la tiene, ya lo ha
béis oido: es que la idea liberal comercial 
empieza á alumbrar el horizonte de la Fran
cia, de ese pais que suspiraba por la libertad, 
y esa libertad se manifiesta hoy por el con
ducto mismo del hombre que rige sus des
tinos. 

Me parece que escucho ya la voz de nues
tros adversarios; me parece que estoy oyen
do formular sus argumentos. ¡Cómo, econo
mistas, libre-cambistas, aceptáis una reforma 
que se verifica por medio de un tratado de 
comercio! ¿Pues no sabéis que los tratados se 
celebran bajo la base de la reciprocidad? ¿No 
sabéis que un tratado de comercio supone 
concesiones mutuas entre las partes contra
tantes? ¿No sabéis qué significa la creencia 
de que la importación estranjera es dañina á 
la industria nacional? Para celebrarlo se ha
cen tanteos, se estudia la situación de cada 
industria y de cada pais, se pesan y equili
bran las condiciones, y cada una de las par
tes cree haber salido gananciosa, merced á 
la astucia y habilidad de su diplomacia. Y 
si un tratado de comercio parte de una idea 
proteccionista, si está basado en la protec
ción y vosotros le defendéis, abjuráis de 
vuestros principios, os ponéis en completa 
contradicción con vuestras doctrinas, y por 
consiguiente desde hoy no debéis llamaros 
libre-cambistas, sino esencialmente protec
cionistas. 

Este argumento , señores, seria una ver
dad; tendría todo el valor, toda la fuerza, to
da la lógica que se quisiera si se tratara de 
los tratados de comercio que se celebraban 
en la antigüedad, si nos refiriéramos á los 
tratados que se ajustaban cuando en el mun
do existía eso que se llamaba balanzas de co
mercio ; cuando la política de las naciones 
era de desconfianza y de recelo, cuando 
se creía que la riqueza de un pais no se po
día asegurar sino a costa de la ruina de otros 
países, cuando la diplomacia significaba men
tira y engaño ; pero hoy las ideas económi
cas son otra cosa ; hoy un tratado comercial 
es el último ó casi el último. Notad que esa 
nación deja reducidos á cuarenta el número 
de los artículos de su arancel , y comparad 
este número con los que tiene el arancel es
pañol. Son muchísimos los que se declaran 
de libre importación, y has a los mismos v i 
nos , ese producto agrícola sobre que tantas 
veces se habían fijado los proteccionistas pa
ra demostrar que esta nación no es entera
mente libre-cambista, sufren una rebaja con
siderable. Otro Unto sucede con los aguar
dientes, papeles pintados y otros muchos que 
seria enojoso y prolijo enumerar. Y para que 
no podamos abrigar duda alguna acerca del 
carácter de la reforma , el ministro ingles 
declara en el Parlamento que dicha reforma 

es general para todas las naciones, y no es-
clusiva para la Francia, y, sobre todo, se lle
va á cabo cuando Gladstone se encuentra 
en los presupuestos con un déficit de 55 m i 
llones de duros. Y sin embargo, no se arre
dra y pasa adelante , porque el pais clásico 
de la libertad no se detiene ante los obstácu
los que se oponen al triunfo de un gran pen
samiento. Si, señores, esta es la conducta de 
la Inglaterra, de ese centinela avanzado de la 
idea liberal, iniciador de las reformas econó
micas. Su nombre debe ser pronunciado en 
este sitio con elogio y con respeto, pues 
cuando bajo el punto de vista de la libertad 
la comparamos con esas naciones en donde 
las reformas económicas , ó no se verifican 
nunca, ó tienen lugar tardía y trabajosamen
te, no podemos menos de recordar aquello que 
Virgilio ponía en boca de un sencillo pastor 
al comparar á Roma con las pequeñas y mi
serables aldeas: 
Verum hcec alias inter caput extulit urbes 
Quantum lenta solent inter viburna Cupresi. 

Pero en donde está la grande importancia 
del tratado es respecto de la Francia , porque 
la Francia ha sido esencialmente proteccio
nista, y hoy es ya decididamente libre-cam
bista. ¡Cosa estraña, señores! La Francia, la 
nación cuya historia tiene páginas tan brillan
tes, la nación que dió al mundo los primeros 
economistas, la que produjo genios como Tur-
got, la que en su gloriosa revolución procla
mó el principio de la libertad del trabajo en
tre otros grandes principios y libertades ; la 
Francia, que envuelta en las bellas formas de 
su literatura ha propagado el liberalismo que 
predomina en todo el continente, la que qui 
zás cuenta mayor número de celebridades en 
todos los ramos del saber, la nación en cuyo 
seno se han levantado los mas eminentes eco
nomistas , la patria de Say , de Bestial, de 
Chevalier y de otros muchos defensores ar
dientes de la libertad comercial ; esa nación 
cuya tribuna parlamentaria ha sido tal vez la 
mas celebrada del mundo, la Francia, que ha 
tenido siempre el genio para cantar la liber
tad, y la filosofía y la economía política para 
demostrarla, es sin embargo la nación en 
donde mas ha dominado el sistema protector. 
¿Cómo se concillan estremos tan opuestos? 
¿Cómo se esplica que una nación con tantos 
timbres y con tanta gloria sea sin embargo 
proteccionista? 

Yo no puedo entrar en esplicaciones acer
ca de todas las causas que han producido es
ta situación, y se opone á ello el que 
el objeto de esta discusión es puramente 
económico y no político; haré, no obstante, 
una indicación, y es que el liberalismo y la 
movilidad se manifiesta siempre en Francia 
en el sistema político, en tanto que la admi
nistración ha sido siempre la misma, el i m 
portuno tutor ó protector que acompaña al 
hombre desde la cuna hasta el sepulcro, sin 
abandonarle en ninguna de las manifesta
ciones de su vida, como trabajador, como 
hombre político, hasta como literato. Sí, se
ñores; hoy el P. Lacordaire ha necesitado 
antes de entrar en la Academia francesa la 
autorización del gobierno. Pues si esta es la 
idea dominante en aquel pais, ¿no ha de te
ner una gran significación un tratado de co
mercio donde quedan abolidas^ todas las 
prohibiciones, donde se reducen á un 30 por 
100 los derechos protectores, donde clara
mente se rinde tributo á la idea de la liber
tad comercial? ¿Cómo no han de ejercer in
fluencia unos documentos tan importantes 
como son los discursos pronunciados y los 
informes dados por los consejeros de Estado 
M. Roger y otros al Emperador, donde es
tán clara, terminantemente espuestas las doc
trinas libre-cambistas? ¿No ha de tener i m 
portancia cuando se trata de un país eminen
temente proteccionista, una concesión de es
ta naturaleza? Hé aquí la significación que 
tiene el tratado de comercio. Y si vosotros 
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descendierais á examinar su arancel y v ie
rais ese conjunto de nombres, de rarezas, de 
derechos, de prohibiciones, de tantas cosas 
diversas, os convenceríais de la inmensa im
portancia y sig-nificacion de la reforma. 

Observad, señores, y voy á concluir para 
no molestar mas vuestra atención, el saluda
ble efecto que lá reforma comercial ha pro
ducido en Francia. Ese pais por naturaleza 
impresionable y volcánico que con tanta fa
cilidad recibe una ú otra impresión, en el 
momento que ve declararse la libertad de co
mercio la acepta con entusiasmo, y ved cómo 
su prensa dice: reconocemos y aceptamos la 
reforma, solamente como un paso en la sen
da del libre-combio; pero queremos otro pa
so; que este sea el primero, y que continue
mos adelante hasta el completo triunfo de la 
idea para descansar entonces como el viaje
ro fatigado que solo acepta una mala posada 
como un reposo para llegar mas fácilmente 
al fin de la jomada. Hoy Ja reforma que se 
nos concede es la mala posada donde des
cansamos un momento, con la esperanza de 
emprender nuevamente el camino hasta lle
gar al término de nuestro viaje, al definitivo 
triunfo de los principios liberales. {Bien, 
bien.) 

Un progreso en la senda de las reformas 
económicas, el advenimiento déla libertad 
de comercio en Francia, una conquista mas 
hecha por las ideas que profesamos, todo esto 
significa el tratado de comercio anglo-fran-
cés. Seamos nosotros, señores, algún tanto 
egoístas; ya que el bien ha entrado en la ca
sa del vecino, abrámosle las puertas de la 
nuestra; ya que la libertad de comercio raya 
en el horizonte de la civilización francesa, 
que raye también en el de nuestra civiliza
ción. A examinar las razones que de este 
tratado pueden deducirse en favor de una re
forma liberal en nuestros aranceles , somos 
llamados aquí. Estudiad vosotros estas razo
nes, entrad ya de lleno en el fondo de esta 
cuestión; yo me limito á plantearla como i n 
diqué al principio. Contraed mas especial
mente á este punto vuestras observaciones, 
y no olvidéis los estrechos lazos tanto de co
mercio como de industria, que nos unen con 
esos dos países. Entre tanto saludemos la re
forma desde este sitio de la Bolsa de Madrid, 
y con ese amor puro que se profesa á las 
doctrinas verdaderas; con esa fé,con ese cul
to que se tributa á las ideas cuando las ideas 
son grandes, y han de traer la felicidad pa
ra las naciones, démosle nosotros nuestra 
bienvenida. {Aplausos prolongados). 

El Sr. Presidente: El Sr. Román Leal tiene 
la palabra. 

El Sr. Román Leal: Señores, bien sabe 
Dios que siento en lo mas profundo de mi a l 
ma hallarme frente á frente de esa juventud 
que reúne tanto talento, tanta elocuencia, y 
que tiene todas las simpatías de mi pobre co
razón, porque como yo, ama la libertad, sea-
timiento purísimo bajo cuya influencia mag
nética todo espíritu noble se engrandece. Pero 
al mirarme aquí por la vez primera en el uso 
de la palabra, cara á cara con los que estimo 
mis amigos, sin duda esperáis verme sacar 
del bolsillo izquierdo un infolio de apunta
mientos , y os preparáis en vuestras sillas á 
recibir la descarga cerrada de mis guaris
mos y de mis datos; tranquilizaos, señores. 
Yo no considero, ni puedo considerar la 
cuestión general que forma elfinde todas vues
tras discusiones como el combate de la liber
tad contra el monopolio; porque entonces no 
seria cuestión científica, seria la lu«ha de los 
intereses esclusivos contra los intereses ge
nerales en los que estaría el mió, y me veríais 
pelear en vuestras filas como el último sol
dado en punto á pericia, como el primero, 
en cuanto á decisión y arrojo; pero repito 
que para mí la cuestión es científica, y busco 
la verdad con ardiente deseo, porque la ver
dad para el entendimiento es como la luz para 

los ojos, y así os declaro, que ni hoy, ni ma
ñana, ni nunca, enajeno ni enajenaré mi con-
cienciaalorode los privilegiados; porque yo, 
señores, que he visto crearse así mismo lascas-
tas divinas por el imperio de la fuerza y de la 
usurpación introduciendo en los huesos de la 
humanidad el clavo de la servidumbre con 
el martillo de la tiranía; yo que he visto al 
feudalismo alzar la picota para el vasallo aun 
después de haber predicado Jesucristo la 
igualdad de los hombres ante Dios, precurso
ra de la igualdad de los hombres ante la 
'ey; yo que he llorado las grandes catástro
fes ocasionadas á la humanidad por todas es
tas cosas, yo que he sentido inflamarse mi 
espíritu con los vapores de la sangre hu
meante, ¿cómo puedo ni podría enajenar mi 
conciencia á los que aborrece mi corazón? 
No, señores, no, la cuestión no es de priviles 
gios, no es de monopolio, no es de interese-
esclusivos, porque «la libertad no sede-
creta , » Krause os lo dice , y así observadlo, 
cuandu la humanidad no puede soportar el 
peso de los privilegios odiosos, los derriba; 
cuando se siente abrumada por las cadenas 
de la esclavitud, las rompe; pero cuando ne
cesita de la ciencia para arreglar sus intere
ses, discute. La cuestión es científica; vos
otros lo habéis confesado pidiendo la discu
sión. Muchos buscamos la igualdad aunque 
por distintos caminos; muchos queremos que 
la humanidad forme una inmensa y dilata
da pero sola familia; muchos rechazamos la 
guerra; muchos amamos la paz; muchos desea
mos la alianza; muchos vivimos con la dul
ce esperanza de ver cumplido el principio 
cristiano, que confunde las razasen la pila del 
bautismo. {Aplausos.) 

Embarazado me vería, señores, si hubiera 
de oponerme á las doctrinas económicas del 
Sr. Carballo por lo que ha dicho en su b r i 
llante y razonado discurso que todos acabáis 
de oír, porque su señoría, al hacerse cargo 
del tratado de comercio celebrado entre 
Francia y la Inglaterra, ha visto en él una 
manifestación de progreso, un paso mas há-
cia la libertad de comprar y vender, y en 
este punto no creo que se le pueda negar 
cierta parte de razón al Sr. Carballo. Tam
bién su señoría ha hablado bastante de re
formas en general sin determinar época y 
condiciones; ¿y quién puede oponerse á las 
reformas? Yo necesito gracia, y al dirigiros 
hoy por primera vez mí pobre y humilde y 
desautorizada palabra, os pido vuestro bene
plácito para entrar un momento en conside
raciones generales acerca de la doctrina ge
neral también, y espero que la benevolen
cia, compañera inseparable de la ilustración, 
que os reconozco, hará que escuchéis sin 
impaciencia mi pobre voz hasta que haya 
pronunciado la última palabra de mi dis
curso. 

El Sr. Presidente: Puede su señoría, señor 
Leal, hablar con toda la latitud que conside
re conveniente, y la mesa y la reunión le 
oirán con suma complacencia. 

El Sr. Román Leal: No otra cosa espera
ba yo, señor presidente, y debo ante todo 
dar gracias á la Asociación por tan amable 
deferencia. 

Señores: estudiemos al hombre, si quere
mos conocer su naturaleza, y evitemos que 
al buscar la luz nos envuelvan las tinieblas, 
al buscar la verdad se abra el abismo de los 
errores, al realizar el progreso, violentas 
reacciones opongan un obstáculo mas á la 
magestuosa marcha de la civilización. El 
filósofo que dijo que no hay nada en la so
ciedad que no haya estado antes en el i n 
dividuo, solo estableció una regla de c r i 
terio; pero la ciencia que en la conjun
ción de todos los elementos se forma, no 
puede satisfacerse con esta sola parte del 
conocimiento. Mucho es el individuo; en el 
fondo de su conciencia la verdad de la natu
raleza se retrata, hé aquí la inducción. El 

lleva á la sociedad el producto de sus ob
servaciones y su trabajo, pero de la socie
dad recibe en cambio sus primeras ideas y 
sus primeros auxilios. En este comercio re
cíproco de mutuas prestaciones de afectos, 
de necesidades, da tanto como recibe; por 
consiguiente, su trabajo es individual y co
lectivo, y solo así puede esplicarse que, en
lazándose unas generaciones con oirás, los 
trabajos acumulados por los siglos hayan 
podido metamorfosear este mundo que el 
hombre recibió ineullo, poblado de malezas 
y cubierto de espinas: hé aquí el elemento 
histórico, segunda regla de criterio. Separa
das las dos, la luz del pensamiento solamen
te alumbra la mitad de la esfera de la ver
dad. Negar el sentido íntimo seria negar al 
ser racional que piensa, que desea y obra; 
negar el criterio histórico seria negar la hu
manidad que comunica sus ideas, sus afec
tos, sus necesidades. Es preciso, por lo tan
to, combinar la libertad del individuo con el 
poder social, y en esta combinaciones triban 
nuestras diferencias, al menos, señores, las 
mías. Pero en estas diferencias hay las con
diciones de una cuestión científica, porque 
tiene su parte fundamental, su parte crítica 
y su parte práctica, y no puede llegarse á 
las dos últimas sin haber estudiado la p n -
mera. Por mi parte creo que puede conside
rarse vuestra teoría económica formando dos 
grandes grupos, uno que hace relación á la 
libertad de comprar y vender, y otro que se 
refiere á las facultades del Estado para i n 
tervenir en esas operaciones individuales. 
Procuraré hacer algunas ligeras observa
ciones. 

Señores: la cuestión de la libertad de co
mercio es una cuestión eminentemente cien
tífica, que afecta por una parte á los intere
ses generales de la humanidad, y por otra al 
interés particular de los pueblos. Que el hom
bre cambie sus productos sin restricciones 
de ninguna especie parece á primera vista 
un principio de sentido común, pero luego 
que se estudia la complicadísima madeja dei 
organismo social, el sentido común se retira 
para dar lugar á las difíciles combinaciones 
de la ciencia. Yo no comprendo, señores, la 
libertad general de comercio sino con todas 
sus condiciones generales y en todas sus con
secuencias. ¿Pero ha llegado la humanidad á 
estas condiciones generales? Esto podrá ser 
la última fórmula de la perfectibilidad hu
mana; este día vendrá con la sociedad un i 
versal, pero antes es necesario civilizar al 
mundo; vendrá, señores, cuando la humani
dad se reúna en un grupo de confederacio
nes. Habrá razas, habrá colores distintos por
que existirán las influencias de los climas, 
pero habrá inteligencia de prestaciones, ha
brá intereses recíprocos. Ale diréis, sin em
bargo, que esas condiciones generales están 
en la naturaleza, porque las diferencias de los 
climas y la variedad de terrenos, dan las d i 
ferencias de los productos y el cambio puede 
verificarse sin inconvenientes. Tenéis razón, 
los elementos están en la naturaleza, pero el 
trabajo está en el hombre, la dirección del 
trabajo en la sociedad, y el tiempo ha sido 
escaso para corlar las cien mil cabezas de la 
Hidra salida de las aguas del dilubio; y los 
errores inveterados, y las preocupaciones 
arraigadas, y el aislamiento en que hasta 
ayer han vivido los pueblos, no han permi
tido que las ciencias, que las artes que ilustran 
el trabajo, hayan podido desarrollar esos ele
mentos hasta elevarlos á condiciones propor
cionales en unos y otros pueblos; esta es la 
grande obra reservada al progreso de la es
pecie humana. La civilización de Europa 
tal vez pueda algún dia, próximo, resistir la 
competencia en todos sus productos, pero la 
civilización de Europa no es la civilización 
del mundo. Por mi parte sospecho que la úl
tima fórmula de la perfectibilidad humana 
está muy lejos todavía, porque creo que el 



mundo es demasiado joven, y por ahora, ni 
agitan mi sueño, ni conturban mi reposo los 
fatídicos pronósticos del Apocalipsis. 

Esto en cuanto á la cuestión general: ven
gamos ahora á su aplicación á los diferentes 
países de Europa, que es lo que mas os inte
resa y á mí también. ¿Cómo , cuándo y de 
qué modo ha nacido la teoría económica que 
con tanto talento defendéis? ¿Qué circunstan
cias la hicieron precisa? ¡Ah, señores! Si su-
piérais el culto que yo rindo á ese gran pa
tricio de la Inglaterra, á ese abogado de las 
subsistencias del pueblo,_ á ese orador singu
lar, á ese hombre simpático que levantó su 
voz elocuente contra la tiranía monopoliza-
dora de las castas privilegiadas, os admira
ría. Estoy seguro que ninguno de vosotros le 
mira con mayor respeto. Pero, ¿cuáles eran 
las circunstancias de Inglaterra? Esos hom
bres, amenazados por las revueltas olas del 
Océano, sin otra aproximación á la humani
dad que el Estrecho de Cales, con reducida 
superficie de tierra ingrata, envueltos en la 
pesada bruma de una atmósfera sombría que 
con su negro manto protege los instintos 
egoístas y pérfidos de aquellos habitantes, 
eternos enemigos de su especie durante lar
gos años, encendiendo la tea de la discordia, 
llevaron las guerras civiles y toda clase de 
calamidades á los pueblos que no pudieron 
reducir á colonias, echándoles al cuello las 
pesadas cadenas de la esclavitud para que, 
entretenidos con las desgracias de su casa, no 
sospecharan que mientras tanto establecían 
ellos fábricas manufactureras de todo género, 
y se abrían caminos y mercados en todo el 
mundo, sedientos de oro ya, no contentos 
con esplotar á la humanidad , se esplotaron á 
sí mismos. Los primogénitos de la aristocra
cia eran agricultores, los segundos industria
les; los primeros quisieron aumentar sus ren
tas, y recargaron grandemente los produc
tos estranjeros; y los americanos, viendo que 
se les cerraba el mercado inglés, llevaron sus 
productos á otra parte y rechazaron las ma
nufacturas de Inglaterra, ¡y el pueblo no te
nía pan y se moría de hambre! 

En estos momentos esclamaba Cobden: «Es
to es absurdo, esto no puede continuar; los 
americanos son gentes avisadas y perspica
ces, y todos los que los conocen bien, saben 
que no hubieran sufrido la tarifa actual, si 
nosotros, escuchandosuspnmeras proposicio
nes, hubiéramos tomado sus productos agrí
colas en cambio de nuestros productos ma
nufactureros: es menester que pidamos, no la 
rebaja de los derechos, sino su abolición 
completa, absoluta; y pronto, inmediatamen
te, antes hoy que mañana, porque sino pe
receréis de hambre.» 

¡Ah, señores! en aquellos momentos, en 
aquellas circunstancias también yo hubiera 
unido mi voz á la de Cobden. Pero señores, 
¿son las mismas las condiciones del vecino 
imperio? Son las mismas las circunstancia Í 
de España? Estas dos naciones se han desar
rollado naturalmente sin el apoyo de leyes 
inicuas, y la fuerza social y la individual, 
unidag casi siempre, han venido de consuno 
elaborando esta gran obra; de manera que no 
hay necesidad de la estirpacioii pronta y ra
dical de un abuso que no existe; solo hay 
lugar á las reformas que aconseja la ciencia, 
el estudio y las circunstancias de localidad, 
á las reformas que lleva el progreso consigo. 
Líbreme Dios de oponerme á estas reformas, 
cuando yo nada tengo de esclusivista, ni de 
fanático, ni de retrógrado. 

Por lo demás, el feudalismo ha desapare
cido hace mucho tiempo en España; el car
denal Cisneros le abrió una herida mortal, y 
poco después exhaló su último suspiro cuan
do los señores, Irocaron la lanza y el es
cudo por una librea bordada de oro. Nosotros 
hemoscaminado durante largo t iempoálaca-
beza de la civilización. Cuando en todas las 
legislaciones del mundo existían recuerdos 

masó menos determinados de aquellas terri
bles trabas que el derecho romano imponía al 
comercio con el nombre de fórmulas estrictas 
de derecho, nosotros escribíamos en el Orde
namiento de Alcalá: «De cualquier modo que 
wconste que uno quiso obligarse, quede oblí-
Hgado.» Señores, tratándose de mi querida 
patria, yo quisiera que en este momento pu
diera sostenerse la competencia de todos los 
productos, porque esto seria señal de que no 
se había torcido nuestra marcha enelcamíno 
de la civilización; esto sería señal de que no 
habíamos malgastado nuestra fuerza en l u 
chas fratricidas, de que no habíamos perdido 
nuestra virilidad en estériles disputas, de
que habíamos empleado en el fomento de 
nuestra riqueza las horas largas perdidas en 
degollarnos entre hermanos, ¡Ah! ¡Que vues
tra generosa impaciencia no traiga nuevas 
calamidades á mí patria! ¡Que no vean mis 
ojos que los que destruyeron vuestras fábri
cas y quemaron vuestras naves, vengan á 
echarnos á puntapiés de nuestros talleres! 

No tenemos caminos, no tenemos merca
dos, procuremos evitar una invasión estran-
jera en el terreno de la industria, mucho mas 
trascendental, mucho mas peligrosa que en 
el campo de las armas, y demostremos ai 
mundo, que sí los españoles saben oponer 
sus pechos indomables al fuego mortífero del 
cañón, á pesar de su imaginación meridio
nal, tienen bastante juicio para resistir al ca
lor de las ideas. 

Señores: el mundo moderno camina al 
desarrollo de la libertad en todas sus esferas, 
pero la libertad no es el resultado de la vo
luntad; voluntad tienen los brutos, y sin em
bargo son entes necesarios. La libertad es el 
producto del consorcio de ia inteligencia y 
de la voluntad. Así el hombre es libre en el 
estado de salud. La demencia no quita la vo
luntad, pero el loco es irresponsable, de don
de se deduce que la libertad es dirigida por 
la razón; suprimid la razón y la libertad es 
imposible; pero cuanto mas ilustréis la razón, 
mas opimos serán los frutos que recojáis de 
la libertíid. 

Volved los ojos al organismo social. La 
l'amila es su base; el padre lo es todo en la 
infancia del hijo, porque en este, la razón 
supone poca cosa. Asi en las sociedades p r i 
mitivas el Estado lo es todo, porque la c i v i 
lización de los pueblos también supone poca 
cosa, pero viene un día en que la razón se 
desarrolla y llega la juventud; entonces el 
padre pierde su fuerza, pero aumenta en 
obligaciones, porque tiene que atender por 
una parte á ta educación inteiectual del hijo 
y por otra á la dirección de sus sentimientos. 
Hé aquí en mí pobre concepto la situación 
actual del mundo moderno. En Europa el 
Estado ha perdido su fuerza, pero ha crecido 
en obligaciones, porque tiene que presidir á 
la aplicación de todos los descubrimientos 
de las ciencias y de las artes. Para mí el Es
tado tiene grandísimas obligaciones que cum
plir, y estas obligaciones las cumple sin que 
pueda decírsele: retírale desde luego. 

La cuestión concreta que forma el fin de 
este debate lo prueba de una manera palpa
ble. Mirad ia Francia dividida por intereses 
distintos, por opiniones diferentes. Esto lo 
ha reconocido también el Sr. Carbailo. Pues 
ahora bien; yo os pregunto: Si las ind iv i 
dualidades hubieran de arreglar sus intere
ses de comercio con Inglaterra, en vez de un 
tratado ¿no se daría al mundo el espectáculo 
de una guerra dolorosa? 

Pero, señores, yo veo en ese tratado que 
se declaran libres algunos artículos y que se 
rebajan los derechos de otros; pero veo tam
bién que se estipulan grandes reservas, y so
bre todo veo a la Ingraterra mas caula y 
mas egoísta que Francia, llenar el tratado de 
válvulas de seguridad para introducir en él 
las modificaciones que aconseje la esperien-
cia. Y cuando veo todas estas cosas me con

venzo de que no puede juzgarse de una ma
nera absoluta acerca del resultado de este-
tratado para cada una de las naciones con
tratantes. ¿Cómo, pues, juzgar de las conse
cuencias que puede traer para los intereses 
generales de España? El tiempo ¡lustrará i n 
dudablemente nuestro juicio, pero mientras 
tanto solo podemos calcular con arreglo á los 
principios generales de la ciencia. En media 
de todo, si hay dos naciones en condiciones 
proporcionales para resistir la competencia 
en muchos productos, son la Francia y la 
Inglaterra. 

Ese tratado ha venido preparado por otra 
porción de tratados que ha celebrado la I n 
glaterra con Holanda, Bélgica, Cerdeña y 
las Dos'Sicilias. Venía ademas preparada esta 
reforma por una porción de leyes, entre el las-
la de febrero y abril de 1832, las de junio 
de 1836, la de julio de 1840, la de mayo 
de 4 1 , las de 45, 46, 56, 57 y 59, y otras 
mas que conocéis mejor que yo y cuyas fe
chas no recuerdo en este momento. 

En España hay que empezar por la refor
ma de unos aranceles, que presididos por la 
ignorancia y teniendo mas en cuenta los 
aumentos de los productos del Tesoro, que el 
favor debido á la idustria la perjudican, por
que han recargado las primeras materias sin 
duda porque era mas fácil y menos engorro
so formar listas de artículos por el alfabeto-
que por categorías {Bien, bien.) 

Tened presente, señores, que una de nues
tras principales riquezas es la agrícola, y 
qué de setenta y cinco millones de fanegas 
de tierra, faltan por esplotar treinta y cua
tro millones; no olvidéis que es preciso des~ 
arrollar la población estableciendo un buen 
sistema de colonias: no olvidéis que todas 
estas reformas necesitan tiempo, mesura, y 
grandes sacrificios: no olvidéis que el siste
ma económico que rechazáis ha creado 
grandes intereses que son legítimos, y que 
estos intereses afectan no solo á las clases 
acomodadas, sino sobre todo al pueblo, por
que no hay consumidores que no sean pro
ductores á la vez: no olvidéis que la con-
tianza es la base del crédito, palanca pode
rosa del mundo económico, y si introducís la 
alarma se retiran los capitales , se paraliza el 
trabajo , y multitud de obreros quedan en la 
miseria. Reparad por una parte, que el des
arrollo industrial no solamente mejora los 
productos, sino que los da de diferentes cla
ses al mercado, y asi la riqueza, la media
nía y la pobreza, se ayudan mutuamente y 
pagan menos caro, porque pagan juntos los 
diversos estados de la industria humana. Re
parad por otra parte, que muchas industrias 
no se producen en las grandes fábricas, sino 
que se hacen por los obreros en sus casas 
con pequeños telares. ¡Ah! estoy seguro de 
vuestros buenos sentimientos, y no puedo 
dudar que no querréis por medio de una re
forma radical condenar á las angustias del 
hambre á estos infelices hasta el punto de 
que maldijeran á la Providencia por haber
los hecho nacer en un terreno donde la so
ciedad les obligaba á cultivar el olivar y ca-
bar la viña, cuando sus manos delicadas y su1 
constitución débil no podía soportar ese tra
bajo. Estoy seguro que no querréis esto, 
porque sois españoles antes que cosmopoli
tas, porque sois filósofos y sabéis que el 
hombre, si generaliza sus semimientos sin 
partir de la particularidad, los debilita, y para 
llegar á lo mas es preciso subir de lo menos. 
Tal es la ley del corazón humano: amar á los 
hijos antes que á los amigos, á los amigos 
antes que á ios vecinos, á los vecinos antes 
que á los paisanos, estimar la casa antes que 
el puebio, el pueblo antes que la nación, la 
nación anles que el mundo. Por esta razón 
os decía al hablaros de la sociedad universal, 
que habrá razas, y en ellas se determinará 
siempre algún sentimiento de nacionalidad, 
pero os decía también que habrá intereses 



recíprocos cuando los pueblos se encneulren 
en condiciones proporcionales, desaparecien
do entre ellos el antagonismo en una mutua 
concordia. Caminemos á este fin, señores, 
sin entorpecer con nuestra impaciencia un 
solo dia la marcha del progreso humano. 
{Aplausos.) 

Siento, señores, que la fatiga y una indis
posición que en este iiiomento me incomoda 
mas de lo que yo quisiera, me impidan dar á 
mi discurso la estencion que deseara, ni co
municar á mi palabra el fuego que necesita, 
ni seguir un encadenamiento lógico en mis 
ideas. 

Vosotros, señores, estáis prestando un gran 
servicio á nuestra patria, lo digo con placer, 
y con la lealtad que vengo demostrando en 
todo mi discurso; sí, un gran servicio, porque 
llamáis la atención del país hácia sus verda
deros intereses tan mal estudiados, apartán
dole del campo estéril de la polilica, que solo 
produce miasmos envenenados: pero no mar
chitéis vuestros laureles con un radicalismo 
trastornador. Reparad, señores, que la cues
tión económica es complicadísima en España, 
porque son muy diferentes sus climas, muy 
distintos sus terrenos, muy diversos los pro
ductos que proporciona, y no convirtáis la 
reforma en desastres que originan violentas 
y lamentables reacciones. 

Por lo demás, señores, yo estoy tranquilo, 
porque se que la ley del progreso es indecli
nable, y se cumplirá á pesar de todos los obs
táculos que á su imperio se opongan, porque 
el hombre, como el Fénix, renace de sus pro
pias cenizas. Siento las desgracias de la hu
manidad, pero la ley del progreso es indecli
nable, porque la verdad, como el sol, recoge 
su luz en los oscuros y tormentosos horizon
tes, para resplandecer con nuevo brillo cuan
do ha pasado la bomtsca. Deploro las gran
des catástrofes del género humano, pero la 
ley del progreso es indeclinable, y la sangre 
no podrá borrar nuestra senda, ni el humo 
cegar nuestros ojós, ni los cadáveres oponer
se á nuestro paso. 

He dicho. {Aplausos pronlongados.) 
El Sr. Presidente: La concurrencia habrá 

notado que he concedido la mayor latitud al 
señor orador que acaba de hablar, por ser el 
primero que lo ha verificado. Yo desearía 
poder hacer lo mismo con todos; pero aten
diendo al corto tiempo que puede dedicarse 
á estas reuniones, suplico á los oradores que 
tienen pedida la palabra, que se concreten 
completamente al punto objeto del debate. 
Puede usar de la palabra el Sr. Moret. 

El Sr. Moret: Señores: Grande es la satis
facción que siento al tener hoy el honor de 
dirigiros la palabra; satisfacción que nace de 
dos causas: de vernos reunidos en este sitio 
para examinar uno de los hechos mas nota
bles de esta época de grandes acontecimien
tos, hecho que revela el triunfo de nuestra 
doctrina, realizado para mayor solemnidad 
por dos grandes potencias de la Europa: y de 
mirar que al fin los individuos del Circulo 
económico español, abandonando el silencio 
en que hasta ahora se habían encerrado, se 
presentan á defender su opinión en este s i 
tio. Y en verdad, señores, que no podíamos 
esperar tan gran éxito con tan pequeño com
bate; porque al oír las elocuentes palabras del 
Sr. Román Leal, hemos visto que su señoría 
ama la libertad como nosotros; que, como 
nosotros, la busca, separándole tan solo una 
pequeña cuestión de tiempo, que nada puede 
significar á los ojos de la ciencia; y por lo 
tanto, nos hemos convencido que el Circulo 
económico no es nuestro adversario, ni nues
tro enemigo, sino que conspira á nuestro 
propio fin; porque si esto no es ciento, y si yo 
me equivoco, preciso será creer que la pode
rosa inteligencia del Sr. Leal, apenas se ha 
presentado frenle á la verdad que nosotros 
defendemos, amándola como ála luz los ojos; 
ha, tenido que abandonar el oscuro campo de 

la protección y se ha puesto á nuestro servi
cio, defendiendo nuestra propia idea con su 
galana palabra. {Aprobación, aplausos.) 

No seguiré, sin embargo, á su señoría en 
el terreno que ha elegido; tal empeñóme 
apartaría de mi propósito, que es concretar
me al último tratado de comercio entre Fran
cia é Inglaterra; pero en el curso del debate 
y en las observaciones que tendré el honor 
de presentar en apoyo de nuestras doctrinas, 
se ofrecerá ocasión de contestar á sus argu
mentos. 

Señores: de grandes é inmensas conse
cuencias es el último tratado entre Francia 
é Inglaterra; mas á fin de no molestar dema
siado tiempo vuestra atención, y de compla
cer al mismo tiempo á nuestros adversarios, 
muy dados á cálculos y á números, yo me 
valdré solo de estos, tanto para demostraros 
los resultados que en ambas naciones ocasio
nará el tratado, como las consecuencias que 
podemos dedacir para nuestra patria. 

Sabéis que Inglaterra viene reformando sus 
aranceles desde el tiempo de Huskison ; pues 
bien, los resultados de las reformas realizadas, 
conocidas yahoy, nos pueden servir de guia 
para calcular los efectos de las nuevas refor
mas que motiva el tratado. Mas os citaré tan 
solo las que desde 1842 á 1853 se han ope
rado , para que sirvan de base á nuestro ra
ciocinio. 

En 1842 se verificó una reforma en las 
Aduanas del íReino-ünido, que vino áda r por 
resultado una rebaja anual en los derechos de 
importación de 100 millones de reales. Con
siderad la alarma y el temor de los proteccio
nistas ingleses ante esta irupcion de produc
tos estranjeros que iba ácaer sobre Inglater
ra: todas las calamidades juntas no iguala
ban á esta plaga: las industrias similares pe
recerían todas; la independencia nacional pe
ligraría; el eslranjero vendría á esclavizar el 
gran país de la libertad; y ante aquella nueva 
catarata, mayor que la del Niágara, que caía 
sobre Inglaterra, iban á desaparecer y á su
cumbir los grandes gérmenes de prosperidad 
que se iban desarrollando. 

Ved, decían los defensores de la protección: 
el sistema seguido hasta hoy; nos ha asegu
rado el desarrollo de una prosperidad siem
pre creciente; nuestro comercio de esporta-
cion .aumenta todos los años 151.500,000 rs. 
(1.515,000 libras esterlinas), y es por lo tan
to una quimera ó un delirio abandonar tan 
seguros adelantos, por ese porvenir que los l i 
bre-cambistas nos ofrecen, incierto al fin co
mo todo porvenir. 

Mas á pesetr de sus quejas la reforma s i 
guió adelante: y, ¿sabéis lo que sucedió? Una 
cosa muy sencilla: lo contrario de lo que de
cían ios proteccionistas. {Risas.) 

Dejando a un lado los grandes gastos que 
en ese período obligaron á hacer a la Ingla
terra los acontecimientos políticos, y que pu
do soportar sin resentirse en nada su prospe
ridad; y teniendo solo en cuenta la cifra ofi
cial que arrojaban sus Aduanas, encontramos 
que su comercio de esporlacion aumentó 
anualmente 430.400,000 rs. (4.304,000 libras 
esterlinas): de manera, que aun suponiendo 
continuase el movimiento señalado por los pro
teccionistas, ó sea un aumento de 151.500,000 
reales, todavía presenta la comparación de am
bas cifras, una diferencia de 278.900,000 rs. 
por año, á favor de la rebaja en los derechos 
protectores. 

Resulta, pues, que si una rebaja de cien 
millones produjo un aumento en la esporla
cion de 278.900,000 rs., la industria inglesa 
se desarrolló en una proporción de 250 por 
100. 

Con estos datos podemos ya examinar el 
presente tratado de comercio: las concesio
nes que en él se hacen á la libertad, repre
sentan una rebaja en los derechos de intro
ducción , de 173.700,000 rs. (1.737,000 l i 
bras esterlinas). Pues bien, con estas rebajas 

la industria del pais debe realzar un nuevo 
adelanto, sufrir una nueva trasformacion, y 
conseguir con ella nuevos desarrollos, nue
vos progresos. Basta para convencerse de ello, 
recordar las cifras anteriores, pues sin con
tar con los nuevos adelantos, con el bienestar 
de las clases sociales, con las nuevas i n 
dustrias que este movimiento desarrollará, 
dejando á un lado todo esto,- piescindiendo-
hasta de la santa ley del progreso, que nos 
inspira nueva confianza en el porvenir á 
medida que mas se conocen sus resultados-, 
y atendiendo solo al frío cálculo de los 
números, hallaremos que Inglaterra verá 
aumentarse su industria en una cantidad su
perior dos veces y media á las que la rebaja 
efectuada representa, es decir, que su co
mercio de esporta^ion aumentará 433.750,000 
reales. {Aplausos.) Y pensad ahora, señores, 
lo que esta cifra representa, penetrad bajo 
esa helada capa de las cifras, y veréis que es
te movimiento industrial representa la vida 
de las clases pobres, y el desarrollo de todaa 
las fuerzas del pais británico; porque esa r i 
queza creada llega á la fábrica de la ciudad, 
al mercado de la aldea, á la casa del obrero, 
á la eabaña del pastor, á la choza del mendi
go; y allí se presenta bajo la forma de una 
máquina para sustituir el trabajo mecánico 
del obrero, de un vestido para el aterido 
cuerpo, de un pedazo de pan para el ham
briento estómago, de un rayo de luz para la 
ignorante inteligencia, ó deuna limosna y un 
consuelo para el que, luchando con la mise
ria, quizá miraba cruzar ante su vista el fan
tasma del crimen; porque como todos so
mos hermanos, no pueden unas clases reali
zar su bienestar sin estenderlo á todas; por
que cuando la humanidad llega á ver ceñida 
á su frente una corona de gloria, ella misma 
la arranca de sus sienes y arroja sus peda
zos á las clases inferiores para que la formen 
un dia mas esplendente diadema. {Estrepito
sos aplausos.) 

Volvamos ahora los ojos á la Francia. Es
clava su industria de la protección, carece 
de los primeros elementos que necesita para 
su vida: hulla, máquinas, hierros, hilos, 
todo lo importa de la nación vecina y todo 
á su vez se lo impide la protección. ¿Qué 
consecuencias va á traer para ella esta nue
va reforma? Miradlo á la luz de los pr inci
pios del libre-cambio, y veréis que estos 
elementos de vida, esta baratura en los 
productos y en las primeras materias, esta 
compelencia, este nuevo impulso al trabajo, 
á la inteligencia, á la vida del pais, repre
sentara en breve un aumento en el poder i n 
dustrial, un desarrollo, nuevas familias lla
madas á la vida, nueva felicidad para las 
clases pobres, nueva gloria para la Frantíia. 

Tal vez la esperíennía no realice estos 
pronósticos, no corresponda á estas esperan
zas, pero yo me anticipo á este resultado, 
yo desde este sitio lo proclamo ahora, para 
que nunca se nos formule un cargo, porque 
desde ahora decimos que si Francia no toca 
los brillantes resultados que ha dado á I n 
glaterra !a libertad de comercio, solo á ella 
debe culpar, porque no ha sabido aceptar 
completamente un principio que no puede de
fenderse á medias, porque ha dudado en en
tregarse en brazos de la libertad. {Aproba
ción.) 

Porque Francia necesitará nuestros cobres 
y nuestros vinos, y en vez de recibirlos d i 
rectamente como la libertad los llevaría, 
nuestros productos buscarán la bandera in
glesa, y cubiertos con ella entrarán en Fran
cia, haciendo así sentir á su industria per
juicios que no tocaría á ser consecuente con 
la idea de libertad que ha proclamado. 

Pero volvamos los ojos á nuestra patria; 
el punto sometido hoy a nuestro examen nos 
presenta ocasión para algunas observacio
nes. Muchas veces he contemplado con sor
presa el atraso de nuestra industria; muchas 



•veces he mirado con profundo dolor á nues
tro pais, que un tiempo guió á la civilización, 
marchar hoy el último de todos en el cami
no del progreso: y cuando le he visto tan 
decaído, me he preguntado á mí mismo qué 
causa ha podido arrojarnos en el polvo á 
nosotros, descendientes de una raza de hé
roes. ¿Será, he pensado, que carecemos de 
aptitud para la industria? No, porque allá 
por el siglo xv temamos ya las primeras in
dustrias de lana y hierro, y los primeros 
mecanismos para el hierro llevaron largo 
tiempo el nombre que nuestra patria les pu
siera. ¿Será que hemos perdido nuestra anti
gua energía, que se haestinguido el valor y 
el entusiasmo en nuestro pecho? ¡Oh! No, 
que un enemigo feroz ha osado levantar su 
mano hasta tocar el escudo de nuestro pa
bellón, y ha huido despavorido á esconderse 
en sus guaridas ante el aliento no mas de 
nuestras huestes. {Estrepitosos aplausos.) 

¿Será tal vez que nuestra inteligencia es 
tan pobre que no puede comprender los ade
lantos industriales, ni ponerse al nivel del 
progreso de otros países? no, que para res
ponder á esa acusación se levanta siempre en 
la historia la memoria de Cristóbal Colon, que 
dio á nuestra patria un mundo, porque solo 
en nuestra patria halló quien comprendiera su 
pensamiento. (Aprobación.) Acaso será que 
carecemos de elementos para eljtrabajo, ¿y es 
tal nuestro suelo, qué ninguna riqueza, que 
ningún elemento nos ofrece? No, que yo he 
mirado en derredor de nuestra península y 
he visto á mi patria manejar la lanzadera, y 
hacer hervir el vapor en Cataluña; golpear 
el hierro, y tejer la lana en las provincias 
del Norte; cubrirse con un dorado manto de 
espigas en las Castillas; reclinarse, vestida 
de flores y de frutos sobre las verdes colinas 
de Valencia; y destilar el néctar de los Dio
ses, ceñida la coronado laurel y de azahar en 
la hermosa Andalucía; y alzarse así entre to
dos los países. feliz y rica en dones de la 
naturaleza, y bendita entre todas las nacio
nes. {Estrepitosos y prolongados aplausos.) 

Si, pues, ninguna de estas causas motiva 
el atraso industrial de nuestra patria, preciso 
será buscarlo en alguna otra, y en verdad 
que no podríamos preguntarlo á personas 
mas competentes que á los mismos industria
les. Y en efecto, ellos han señalado la causa: 
¿y sabéis cuál es? La protección: en la solem
ne infurmacion pública del año 54, todos es
tuvieron conformes: no podían competir con 
el estranjero, no podían rivalizar con los pro
ductores de oíros mercados, porque sus gastos 
de producción eran mayores: el fabricante de 
algodones, tenia caras las máquinas y caro 
el combustible; la industria de hierros care
cía de carbón de piedra á buenos precios: los 
productores de carbón no eran mas felices 
respecto de la maquinaria; al mismo tiempo, 
carecían de medios dejtrasporte, y los empre
sarios de caminos os contestan que no pue
den hacerlos porque no encuentran esos 
grandes centros de producción, que les ha
cen útiles sus trabajos ; todos, en fin, com
petirían con el estranjero y no temerian la 
lucha á conseguir mejorar sus condiciones 
de producción. 

La manera de evitar este daño, de salvar 
estos inconvenientes, es bien sencilla; mejo
rar esas condiciones de producción; dadles 
mas barato el hierro, el carbón, las máqui
nas, ó, lo que es lo mismo, declarar libres los 
productos que les son necesarios, y habréis 
dado á Ja industria lo que necesita; lo que 
ella misma pide; y por tanto al ver que esta 
libertad mejoraría las condiciones de produc
ción, al pensar que á su vez esta producción 
aumentaría los mercados, y por tanto haría 
posible la construcción de los medios de tras
porte, nosotros tenemos el derecho de decir 
á los proteccionistas: en nombre de la indus-
tiia y del trabajo nacional que defendéis, en 
nombre de la industria de algodón, de la in

dustria de los hierros, de la del carbón, déla 
del papel, paso á la libertad, plaza al dere
cho. {Aplausos.) 

Mas al pensar en los efectos que el tratado 
ha producido en nuestra industria, resaltará 
mas necesidad de hacer en los aranceles la 
reforma que pedimos. Voy á presentaros un 
solo 'dato: nuestra esportacion de vinos de 
Jerez por el Norte iba en aumento cada año: 
sin embargo, el máximum que había sacado 
en los tres últimos fue el de 10.100,000 rs.: 
pues bien, en este año, á consecuencia de 
haber disminuido los derechos en el arancel 
inglés, la esportacion del mes de abril ha si
do de 14.160,000 rs. 

Hemos tocado, pues, una ventaja considera
ble á consecuencia del último tratado comer
cial. Mas como los productos se cambian en 
último término por productos, este aumento 
deberá traducirse en una mayor importación 
de géneros estranjeros: pero hé aquí que la 
protección no lo permite, y la ventaja que 
iba á tocar nuestra industria queda amorti
guada por la protección que se le ha dado. 
Pensad al mismo tiempo en que Inglaterra, 
para poder aceptar esta cantidad de vinos, 
necesita dar otros productos en cambio, ó, lo 
que es lo mismo, aumentar su industria, y 
tendréis completo el fenómeno; esto es, au
mento de importación, desarrollo de la i n 
dustria para pagar productos con productos, 
aumento de esportacion, necesidad de i m 
portación para cobrarse de lo enviado, ó, lo 
que es lo mismo, aumento de libertad, desar
rollo de industria, aumento de vida. 

Ved los proteccionistas, nos dicen ; cerrad 
la entrada á los productos estranjeros; impe
did la competencia; la necesidad tendrá que 
buscar al productor nacional, y cada nación 
conseguirá desarrollar así una cantidad i n 
mensa de recursos propios, de vida propia, 
que constituirá su vida. Mas el sofisma está 
patente : esos productos, cuya entrada se pro
hibe, no son mas que primeras materias de 
otras industrias, es decir, elementos para ese 
mismo trabajo nacional que tanto interés les 
merece; el papel lo es para los impresores, l i 
breros, encuadernadores, etc.; el hierro para 
lasmil industrias de construcción que hoy exis
ten ; el carbón de piedra para todas; y cada 
una, en fin, es la fuente y el origen de mult i
tud de operaciones industriales: de dgnde 
resulta que aun dado caso que la protección 
consiguiera al cabo de largo tiempo ese des
arrollo del trabajo nacional, lo cual no estoy 
dispuesto á conceder de modo alguno, solo 
habría logrado aplazar para el porvenir lo 
que la libertad realiza desde luego. 

Mas suelen los proteccionistas indicar que 
esta cuestión va unida con la de nacionali
dad, y dar el nombre de patriotismo á la 
defensa que hacen de su atrasado sistema; 
nosotros les contestaremos también en ese 
terreno. No hemos creído nunca que el tra
bajo sea la riqueza, y no hemos deseado por 
tanto que nuestra patria trabaje eternamente; 
pensamos, por el contrario, que el esfuerzo 
de cada pueblo y de cada hombre crea una 
satisfacción de que todos se aprovechan y de 
que gozamos todos : del esfuerzo de Colon, 
del trabajo de Wat, de la obra que cortara 
el Istmo de Suez nos aprovecharemos todos; 
y por esto nos parece absurdo un sistema 
que nos impide tocar las ventajas que los 
adelantos sociales nos traen, solo porque no 
las hemos conseguido nosotros. Mas si re
chazáis los productos estranjeros, solo por
que no son creados en nuestro pais, ¿por qué 
no rechazáis también el vapor y la electri
cidad, y la hélice, y los adelantos de las 
ciencias todas, que son al fin productos de 
inteligencias estranjeras? (Aplausos). ¿Y por 
qué no abandonáis vuestro sistema, puesto 
que lo inventó un ministro estranjero? (Risas.) 

Tal vez penséis que amáis á vuestro pais 
mas que nosotros, deseándoles este trabajo 
continuo, este esfuerzo sin término, separa

do de los demás pueblos, aislado de sus her
manos, doblada la frente eternamente, como 
si sobre él pesara solo la maldición que cayó 
sobre el primer hombre; nosotros, por el con
trario, creemos que es amar á su pais, evitar
le el sufrimiento, impedirle que haga loque, 
existiendo ya hecho, es un inútil esfuerzo; 
y nuestro bello ideal seria verle recibiendo 
las ofrendas de los demás pueblos, disminui
do en lo posible el trabajo material, mar
char asi al frente de los pueblos, desempe
ñando el mismo papel que desempeña el ge
nio entre los hombres. (Aplausos.) 

Confuyo ya, señores, pero no lo haré,sin 
invitar al Sr. Leal á que se decida á defender 
francamente la libertad. Y puesto que ha vis
to á la humanidad arrastrarse dolorosamente 
por la historia, y sufrir dolores sin cuento, 
y quebrar mas tarde sus cadenas, la casta, 
la esclavitud, la servidumbre, que mire tam
bién hoy la desgracia y las lágrimas de una 
clase, que no se detenga ante los absurdos 
que motivan este sufrimiento,y puesto que 
no son menos absurdos, porque sean peque
ños, se ponga del lado de aquellos que los 
combalen y continúe la obra de la libertad 
hasta vencer los últimos obstáculos. Tal vez 
oirá en derredor suyo algunos gritos de ter
ror y de espanto; no importa, los que lanzan 
tales quejas son aquellos que, habiendo edi 
ficado hace dos siglos un edificio con las 
ideas de Colbert, y habiendo encerrado á ca
da pueblo dentro de las estrechas y mez
quinas proporciones de sus fronteras, le ocul
taron la grandeza de la morada que Dios le 
había destinado al colocarle en el mun
do, y que hoy, al ver que su obra se 
agrieta y se rompe y se arruina, por to
das partes levantan las manos para soste
ner los escombros, y nos gritan que la ruina 
universal nos amenaza, sin comprender que 
á través de esas ruinas se percibe ya el azul 
del cielo que antes nos ocultaba, y que ya 
comprendemos hoy que al desplomarse ese 
edificio proteccionista, levantará todo lo mas 
un poco de polvo en su caída; y qué por tanto, 
los que amen el progreso como su señoría, ne
cesitan abandonarlos á sí mismos, ponerse á 
nuestro lado y no vacilar, ni dudar en la de
fensa de la libertad que dicen que tanto ama, 
porque no ama bien quien siempre duda. He 
dicho. (Estrepitosos y prolongados aplau~ 
sos.) 

El Sr. Presidente: El Sr. Morquecho tiene 
la palabra. 

El Sr. Morquecho: Señores, no esperéis de 
mí un discurso brillante tal como el que aca
ba de oír la reunión. Mi locución es difícil, y 
por consiguiente formo mas empeño en pre
sentar datos, en presentar argumentos, que 
no en hacer esos discursos llenos de una poe
sía que yo envidio y que verdaderamente 
cautiva el ánimo. Obedeciendo á la indica
ción muy oportuna del Sr. Presidente, qu i 
siera concretarme á la cuestión que nos ocu
pa; porque no obstante lo que ha dicho el 
Sr. Moret, con esa galanura que todos admi
ramos, y yo como el que mas, es preciso co
nocer que no se ha hallado dentro del terre
no del debate. 

Hemos venido aquí á examinar simple
mente el tratado de comercio celebrado en
tre Francia é Inglaterra, y las consecuencias 
que ese tratado puede traer á nuestra indus
tria, no á presentar principios contra princi
pios. Si bien es cierto que mi compañero y 
amigo el Sr. Leal ha entrado en ese terreno, 
después de la indicación del Sr. Presidente, 
creo que debemos contraernos al tema que es 
objeto del debate. 

Siento mucho que los señores defensores 
de la doctrina libre-cambista hayan aprecia
do este tratado de una manera bastante con
traria al juicio que me ha merecido. Habéis 
oído á el Sr.Carballo, quecon esa galana pa
labra, con esa fluidez de dicción que le es pro
pia, ha hecho la relación del viage de *se 



nuevo AUjandro que ha pasado desde Ingla
terra á Francia como á conquistar un nuevo 
imperio. Habéis oido también al Sr. Moret, 
que ha presentada á la Francia proteccio
nista como humillada, como rebajada, como 
muy inferior en potencia, riqueza é industria 
á la Inglaterra. Habéis oido también, y por 
cierto que lo estraño, de parte de los señores 
libre-cambistas, de parte de los hombres que 
como yo quieren que las naciones sean go
bernadas por el triunfo de la razón, que las 
naciones establezcan sus leyes cuando la 
ciencia y la verdad han triunfado en la opi
nión: babeis oido, digo, cómo ensalzan el 
triunfo de sus doctrinas, debido en esta oca
sión á la ̂ voluntad de un déspota. La Ingla
terra, señores, mas cauta en ese mismo tra
tado 

El Sr. Presidente: Ruego al Sr. Morquecho 
que se contraiga á la cuestión sin hacer alu
siones de este género. 

El Sr. Morquecho: En el calor de la impro
visación se rae han escapado esas palabras. 
Los señores libre-cambistas, al aceptar el 
triunfo de sus doctrinas de manos de Luis Na
poleón, hacen abstracción completa del sis
tema de gobierno de Francia, que está domi
nada por el Emperador. Pues bien, el triunfo 
de la libertad en Francia se debe á un acto 
del Emperador, uo en manera alguna á ese 
nuevo Alejandro , & ese venerable anciano 
libre-cambista, que yo también respeto; y 
como este precisamente es el primer punto 
que han iniciado los partidarios de su escue
la, yo afirmo en primer lugar, aun teniendo 
que tomar la cuestión de muy atrás, que ese 
triunfo de la reforma no es debido ni á Cob-
den ni á sus doctrinas: yo afirmo en segun
do término, que ese triunfo no se debe tam
poco á la opinión; y yo afirmo, en resumen, 
que el tratado de comercio tiene un origen y 
un fin esencialmente políticos. 

He dicho ya que no quisiera perder el 
tiempo en largas digresiones; pero necesito 
probar mi tésis con la escasez demedios t;on 
que cuento, afirmando y protestando á la 
vez, como protesto, que aquí no podemos 
discutir con toda la detención apetecida, y 
que probablemente seremos vencidos, pero 
que no lo seremos en otra parte. (El Sr. Ro
dríguez: Pido la palabra.) 

Se ha dicho que el Circulo económico espa
ñol no quiere asistir á estas discusiones, que 
el Círculo económico español no quiere dis
cutir. Los individuos que lo componen, como 
se indica en el oficio leido por el señor se
cretario, no pensábamos hablar en nomre del 
Círculo; pero yo, en justa defensa y en con
testación á las indicaciones que aquí se han 
hecho, debo decir que nosotros podremos 
ser arrollados con torrentes de elocuencia, 
pero no seremos vencidos, y nos retiraremos 
á nuesíro campo, al campo donde se consig
nan fríamente los hechos y los guarismos, y 
allí la victoria seiá nuestra. Porque , seño
res, (yo apelo á la conciencia de la reunión) 
¿qué orador qne no aventaje al señor Moret 
puede hacerse cargo de esa série intermina
ble de frases que habéis oido? ¿Es posible 
valorar en una improvisación todos los da
tos, todos los números? Yo también haré ver 
cuán difícil es discutir en estas reuniones so
bre cuestiones de datos y de números. Así, 
pues, si la sociedad libre-cambista cree que 
está en su derecho y en su interés el hacer 
la propaganda de palabra, yo respeto este 
medio, pero á lo menos deseo que no se nos 
niegue el que nos asiste á los que queremos 
tratar la cuestión de hechos y de cifras en el 
periódico, en el folleto y en el libro. Allí nos 
encontrarán siempre dispuestos: allí estare
mos constantemente defendiendo nuestra ban
dera. 

Hecha esta digresión, paso á demostrar mi 
afirmación. Decís que Cobden ha conseguido 
un gran triunfo, que vuestras ideas se irra
dian por todas partes, que nuestra doctrina 

libre-cambista se ha introducido en ese i m 
perio francés; pues yo os digo que estáis en 
desacuerdo con vuestros amigos los libre
cambistas franceses. Estos no opinan como 
vosotros. Lavergne y Baudrillart han dicho 
precisamente que era un tratado impuesto 
y no fundado en la opinión; y lo han dicho 
á voz en grito. Los libre-cambistas ingleses 
ademas-, y el mismo lord Palmerston y el mi
nistro de Hacienda que ha citado mi amigo el 
Sr. Carballo, han hecho declaraciones termi
nantes sobre lo que yo he afirmado. Uno de 
los cargos mas fuertes que la oposición ha 
hecho al gobierno en el Parlamento inglés 
ha sido el de que ese tratado se ha celebrado 
contra los principios de la escuela. ¿Y qué 
ha contestado lord Palmerston? que era pre
ciso aprovecharse del estado de la Francia, 
y que puesto que el Emperador Napoleón 
tenia facultades para hacerlo, era convenien
te no desperdiciar la ocasión. Por consi
guiente, según confesión de los mismos i n 
gleses , ha sido una concesión del Empera
dor. Yo recomiendo á la reunión la lectura 
de la estensa memoria que ha presentado el 
ministro de Hacienda Gladstone al Parla
mento inglés; en ella se dice terminante
mente, y si se pone en duda la leeré, porque 
la traigo aquí, que ese tratado era político, 
que las relaciones entre Francia e' Inglaterra 
siempre han tenido este carácter. Por consi
guiente, no es una conquista para vosotros, 
no es una nueva corona para vuestra escue
la; es una medidaesencialmente política, y si 
queréis mas pruebas de ello, yo os las daré, 
aunque creo que bastan las que he presen
tado. Por ahora comenzaba la guerra de Ita
lia: hacia muchos años, según las leyes que 
ha citado mi amigo el Sr. Leal, que se venia 
preparando el resultado principal conseguido 
por el tratado. El año 56 anunció de una ma
nera solemne el Emperador que para el año 
61 se abolirían las prohibiciones en Francia. 
Vino la guerra de Italia , y en 11 de mayo 
del año pasado hizo entender que se aplaza
ba indefinidamente la cuestión de las prohi
biciones. Era el 11 de mayo, los ejércitos de 
Francia fueron á Cerdeña; se firmó después 
el tratado de Villafrauca, y allí el Emperador 
queria hacer al Pontífice presidente de una 
confederación italiana; es decir, que queria 
realzar su poder colocándole á la cabeza de 
esa confederación. 

El Sr. Presidente: Ruego al Sr. Morquecho 
que considere si lo que está diciendo corres
ponde á la cuestión que nos ocupa. 

El Sr. Morquecho: Hacia esta escursion, 
señor presidente, porque queria dejar consig
nados ciertos hechos que, en mi concepto, 
esclarecen el origen y naturaleza del trata
do: voy á pasar sobre este punto con la ra
pidez posible. Los hechos son que posterior
mente al tratado de Villafranca han ocurrido 
esas agregaciones ó anexiones de grandes 
territorios; pero estos no han sucedido si
no después de enero, y ¡Dios sabe lo que su
cederá en lo futuro! Quiere decir que entre el 
tratado de Villafranca y los otros aconteci
mientos hay una fecha que es la de 5 de ene
ro, dia en que el Emperador dirigió la carta 
á su ministro, y hay otra qi e es la del 23 del 
mismo mes, ó sea la del tratado de comercio. 

Por consiguiente, si á las declaraciones del 
ministro ingles agregáis este conjunto de he
chos que rápidamente he recordado, creo 
que os convencereis, como yo lo estoy, de 
que este tratado no es de modo alguno arran
cado á la protección por el triunfo délas ideas 
del libre-cambio, sino que es un tratado esen
cialmente político; y, señores; los tratados 
políticos, cuando no se fundan en los intere
ses de los pueblos, no tienen larga vida. Y 
anuncio desde luego, y lo creo de fácil de
mostración, qne Francia rechaza ese trata
do, porque es esencialmente proteccionista; 
y si lo dudáis, recordad lo que han dicho los 
ingleses, lord Palmerston y el Morning-Post; 

lo de que son tan pocos los libre-cambistas 
en Francia, que se pueden contar con los de
dos, incluyendo al jefe del Estado. Pues bien, 
señores; los tratados hechos de esta manera, 
se rompen á cañonazos. ¡Dios sabe lo que su
cederá dentro de poco tiempo! Ese tratado 
nada significa para vuestras doctrinas, y , por 
consiguiente, no os envanezcáis. Pero ya 
que habéis hablado contra la protección,' ya 
que habéis presentado á Francia como decaí
da, y habéis dicho que no podrá prosperar 
por la sencilla razón de que ha adoptado á 
medias la doctrina libre-cambista, necesario 
es que yo justifique el imperio del sistema 
protector, en el cual creo ha de fundarse el 
engrandecimiento de las naciones atrasadas 
como la nuestra. • 

Desde luego anticipo que no por ser ami
go de la protección soy enemigo de la liber
tad política, y debo recordar que los autores 
del sistema protector en Francia han sido los 
creadores de la república, los hombres que se 
han sacrificado por la libertad de Francia; 
digo mas, los autores de la libertad del 
mundo. 

El año 86, bajo la influencia siempre/wnes-
ta de los libre-cambistas, se concluyó el tra
tado de Edén, cabiendo la parte principal á 
M. Dupont de Nemours. {Pide la palabra el 
Sr. Alcalá Galiano.) Señores: aquí tengo que 
repetir que no dudo que seremos arrollados-
por la elocuencia de los libre-cambistas, pero 
no vencidos. Veo levantarse ante mí la gran 
figura del Sr. Alcalá Galiano. Entre el señor 
Alcalá Galiano y yo, humilde orador, hay 
una cuenta pendiente, y yo me alegro mu
cho de que pida la palabra para que podamos 
medir la importancia de nuestras respectivas 
razones, á pesar de la desigualdad de la l u 
cha. {Bien, bien.) 

Sigo adelante con mi discurso. La segunda 
proposición que quiero demostrar, de la mis
ma manera que la anterior, consiste en que 
bajo el régimen proteccionista, bajo ese rég i 
men establecido por los padres de la libertad 
del mundo, por los republicanos del 91, y de
fendido por los del 48, bajo ese régimen cu
ya consolidación data del año 14, al paso que 
en Inglaterra ha imperado por dos siglos, se 
ha verificado un grandísimo desarrollo de la 
riqueza pública; porque tenga en cuenta el 
señor Moret que Inglaterra ha necesitado dos
cientos años de protección para llegar al es
tado de prosperidad en que hoy se encuen
tra. Pues bien, Francia, á pesar de no haber 
dominado en ella nuestro sistema mas que 
unos cuantos años, ha mejorado, repito, de 
un modo estraordinario en fuerza y virilidad, 
y la condición y bienestar de las clases me
nesterosas, de esas clases que todos desea
mos favorecer, son preferibles á las que dis
frutan los obreros ingleses. 

Siento que por la restricción que el señor 
presidente ha puesto al debate, no pueda mi 
amigo el Sr. Rubio, que venia preparado 
para ello, entraren la cuestión del derecho y 
del Estado, cuestión que, dígase lo que se 
quiera, se ha tratado yaaquí en diferentes oca
siones. {Pide la palabra el Sr. Rubio.) Ojalá 
que esta escitacion mueva á nuestros con
trarios á entrar en este debate. 

Por mi parte, no solo vuelvo á repetir que 
ha mejorado la fuerza y la virilidad de Fran
cia y el bienestar de las clases pobres, sino 
que he de añadir mas; y ruego á ia reunión 
que lo tenga bien presente, porque voy á sen
tar una proposición que creo horrorizará á 
los libre-cambistas, á esos que están siempre 
pregonando la gloria de Inglaterra. 

El Sr. Moiet se ha fijado en probar los 
progresos de Inglaterra 'oajo su régimen de 
libertad; pues yo le anuncio (y esta es la pri
mera parte de mi segunda proposición) que la 
Francia ha prosperado y mejorado en rique
za y encondiciones de producción mucho mas, 
proporcionalmente hablando, que Inglaterra, 
la una bajo el sistema protector, y la otra bajo 
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d sistema liberal de los últimos años: yo me 
comprometo á demostrar con hechos esta se
gunda parte de mi proposición. 

No voy á hacer una estadística de la Fran
cia, y me limitaré á tres puntos generales, 
porque mis indicaciones son bastante conoci
das, y bastará que las recuerde. 

Primera prueba. La riqueza de un pais se 
revela de muchas maneras, se manifiesta en 
muchos órdenes de cosas. Pero siguiendo una 
esposicion sucinta, me fijaré tan solo en unos 
cuantos hechos capitales. La riqueza de Fran
cia se revela, porque en el momento en que 
tiene que tomar parte en alguna gran lucha, 
esa nación acude al crédito particular como 
hizo el año pasado, cubriendo por suscricion 
y con esceso el empréstito de los 500 millo
nes de francos. Es decir, que allí hay ahorros 
particulares, hay bienestar en las clases, su
ficientes á proporcionar al Estado tan enor
me cantidad; y todo eso realizado en horas. 
Todo el mundo lo sabe: esto no lo puede ha
cer un pais que no está rico. Ahora bien, 
cuando un pais hace esto, regido por el sis
tema protector, el pais es fuerte y v i r i l , y 
los efectos justifican al sistema. 

Otro de los hechos que lo prueban consis
te en que sin perjuicio del empréstito se han 
cubierto las obligaciones para la construc
ción de ferro-carriles por un valor de 250 
millones de francos. Esto no lo hace un Es
tado pobre, sino muy poderoso. Francia ha 
gastado, pues, por un lado el importe de las 
tres cuartas partes del empréstito y !os 250 
millones de francos para ferro-carriles; y 
ademas ha invertido en nuevos títulos de la 
deuda otros 140 millones, total 765 millones 
de francos, ó cerca de 3,000 millones de rea
les, desembolsados por los particulares de 
una nación pobre y entregada a las miserias 
del proteccionismo. 

Pero hay mas: si un sistema económico se 
justifica por los resultados que produce, vea
mos, otros nuevos resultados del sistema pro
tector. No quiero cansar la atención del au
ditorio, y por lo tanto me limitaré á citar 
algunos guarismos que prueban lo que ha 
progresado Francia en la producción de la 
hulla, de los hierros y de los algodones, que 
son los principales ramos de la industria i n 
glesa. No me detengo á probar que en ge
neral los productos manufacturados en Fran
cia han mejorado en cantidad, en calidad y 
en precio, de tal numera, que bajo ese régi
men detestable, ajuicio de nuestros adversa
rios, el coste de fabricación en los hilados se 
ha reducido á la décima parte, según M. A l -
can, profesor del Conservatorio de Artes de 
París. 

La producción hullera de Francia era en 
1816 de 9 millones de quintales métricos, y 
en 1857 de 79 millones. En hierro fundido 
producía dos millones de quintales métricos 
por el año de 1826, y se ha elevado á ocho 
y medio millones de quintales métricos en 
1857. En 1813 consumía la industria algodo
nera ocho millones'de kilógramos de algodón 
en rama, y hoy elabora nada menos que 80 
millones de kilógramos. 

Pero voy á demostrar que también se ha 
mejorado notablemente el bienestar de las 
clases trabajadoras; y aquí hago la declara
ción de que al defender las ideas proteccio
nistas no defiendo solo al capitalista; parto 
de otro principio mas alio, mas grande, cual 
es el de la protección al trabajo, porque yo 
considero que debo defender al trabajador, 
que es el mas débil, y cuando sostengo los 
principios proteccionistas para mi país , es 
porque quiero trabajo para las clases menes
terosas, que no tienen mas riqueza ni mas 
capital que este mismo trabajo. 

Pudiera citar muchos números que tengo 
aqui; pudiera decir cómo se encuentran com
parativamente con los ingleses los trabaja
dores de Saint-Dizier, de Roubaix y Tour-
coing, de Elbeuf, de Lille y otras poblacio

nes industriales importantes; pero no lo haré 
por no prolongar aemasiado mi discurso. En 
general afirmo, y me reservo demostrar, de 
modo que nadie lo ponga en duda, que la 
suerte del obrero francés es mejor que la del 
obrero inglés, el cual trabaja mas y mejor, no 
gana mayor jornal y tiene que comprar sub
sistencias mas caras. Pues un sistema que 
mejora la situación de las clases obreras, que 
piden pan pero que no pueden comprarlo 
mas que con su trabajo, está justificado desde 
luego. 

He concluido la primera parte de mi se
gunda proposición. La segunda, porque soy 
aficionado á este orden de esposicion, se re
duce á que bajo el régimen odiado de la pro
tección, la Francia ha hecho mas progresos, 
proporcionalmente hablando, que la Inglater
ra bajo ese magnifico y decantado sistema de 
la libertad, que con tanto calor defiende esta 
sociedad. Es decir, los individuos que com
ponen la Junta directiva, porque esta reunión 
creo que no esté compuesta solo de libre
cambistas, y por eso cuando me dirijo á la 
sociedad, entiéndase que lo hago á los seño
res que la dirigen. 

Voy á demostrar cun hechos y números la 
verdad que antes he manifestado. Ruego al 
público me dispense si me valgo de tantos 
números. Preciso es que cuestiones tan i m 
portantes como estay que tan profundamente 
afectan al porvenir de las naciones, se ilus
tren con hechos y números; porque estos son 
los que justifican los sistemas. Y hé aquí por 
lo que yo no convengo en la conveniencia de 
esta clase de discusiones; porque el público se 
fatiga de que se le presenten muchos núme
ros, cuando los resultados y los números, re
pito, son la justificncion de los sistemas eco
nómicos. Yo me limitaré á citar los mas pre
cisos, reservándome para otra parte el hacer
lo de todos los que traía dispuestos, Y para 
probar que la Francia ha prosperado propor
cionalmente mas con su régimen proteccio
nista, que la Inglaterra con el suyo libre-cam-
bisla, reduciré la demostración á cuatro pun
tos principales, fijándome en la esportacion, 
á que se releria mi amigo el Sr. Morel; por
que es el hecho que en cierto modo reasume 
otros muchos hechos. Entiéndase, señores, 
que los números que voy á citar proceden de 
periódicos y libros muy autorizados y de las 
balanzas oficiales, que si no reúnen toda la 
verdad, dicen al menos la mas valedera en 
estas cuestiones. Pues bien; con estos dalos 
daré á conocer la esportacion de Francia y la 
de Inglaterra en hilados y tejidos de algodón; 
haré ver la marcha de los cambios entre esas 
dos naciones; consideraré el desarrollo gene
ral de su comercio, y, por último, haré una 
ligera indicación respecto á la balanza comer
cial de Inglaterra del año 59. Esto de núme
ros es mas bien para los señores taquígrafos, 
y por tanto les ruego los tomen con toda 
exactitud. 

Señores, la Francia en la esportacion del 
ramo de algodones (no quiero leer el estado 
en todos sus detalles y leeré solamente el re-
súmen tomado de las balanzas oficiales de di
cho pais de 1840 á 1858) ha ganado, á pesar 
de vivir esclava del sistema protector, un 78 
por 100, mientras que la Inglaterra, que go
za de todas las ventajas del sistema liberal, 
de ese sistema tan ponderado aquí y que se 
quiere introducir en España, aunque no es
tamos en condiciones para ello, como luego 
demostraré, solo ha mejorado en un 75 por 
100. Si los resultados justifican los sistemas, 
¿cuáles son mas significativos? ¿Los de Ingla
terra mejorando su esportacion en un 75 por 
100, ó los de Francia con su 78? 

Vamos ahora á los cambios respectivos en
tre nación y nación. Los dalos que voy á c i 
tar ahora, por si mis adversarios gustan con
sultar el origen, están tomados de los Anales 
del Comercio esterior del año de 1859, perió
dico oficial de la Francia. El resúmen de es

tos datos arroja lo siguiente, y no temo com
prometer mi humilde reputación garantizando 
la verdad de estos números. Importación me
dia anual desde 1847 á 58 de Francia en I n 
glaterra, 279 millones de francos. En el mis
mo período la Inglaterra ha vendido á Fran
cia, por valor de 126 millones de francos, co
mo media anual, resultado en favor de la 
Francia 153 millones; es decir, que Francia 
con ser proleccionista ha vendido mas que 
la eminentemente liberal Inglaterra. (Cfaauos 
entre los concurrentes: No permitiendo entrar 
ios géneros ingleses.) Ya iré á eso; cada cosa 
en su tiempo y los nabos en Adviento. (R i 
sas.) 

No conozco al caballero que me ha inter
rumpido; si hubiera tenido paciencia hubiera 
visto que yo me referia al comercio general 
de Francia proteccionista con Inglaterra l i 
bre-cambista. 

Señores, yo no he estado mucho tiempo en 
Inglaterra, tampoco en Francia; pero tanto 
en una nación como en otra se hacen magní
ficas balanzas, que vienen á este pais y se 
pueden estudiar. Pues de estas balanzas se 
desprende que el término medio del movi
miento comercial en Francia en los dos años 
del 56 y el 57, ha sido de 4,585 millones de 
francos; el del periodo de los 15 años prece
dentes (1841 á 1855) fue de 2,700 millones. 
Hechos los cálculos correspondientes resulta 
un progreso de 143 por 100. Los números 
respectivos á Inglaterra son 8,075 millones 
de francos, 6,000 para un inedia anual de los 
15 años, y un mejoramiento solo de 34 por 
100. • 

Señores, contra estos datos nada puede re
plicarse, y mientras los señores que se sien
tan en ese Circulo no puedan destruir las ba
lanzas oficiales publicadas por Inglaterra y 
Francia, estos datos ios condenan constante
mente. Y, señores, téngase en cuenta que es
to sucede en un pais en que, como he dicho, 
solo ha dominado el sistema protector duran
te cuarenta y tantos años. 

Ultimo dalo, y bastante curioso, señores, 
dígase lo que se quiera. Hay naciones que 
todavía tienen la buena costumbre de llevar 
cuenta de lo que compran y venden, lo cual 
creo es necesario, porque así las naciones 
como los particulares deben saber lo que 
producen, y lo que consumen. Este dato 
consiste en que la balanza inglesa en 1858-
59, presenta una importación superior á la 
esportficion en 96.869,630 libras esterlinas: 
hecho notable y que origina movimientos 
económicos cuyo exámen omitiré. 

Se me figura haber demostrado con los da
tos que he tenido la honra de citar, que 
Francia ha ganado en poder, en riqueza y 
en capital, y que sus clases trabajadoras se 
hallan mucho mejor que las de Inglaterra, que 
todo el mundo sabe cómo se encuentran. 
También creo haber demostrado que la Fran
cia, no obstante el ominoso régimen de la 
protección, ha aumentado en movimiento co
mercial , y hecho, relativamente hablando, 
mas progresos que la Inglaterra, mecida por 
las suaves brisas de la libertad. 
• Mi tercer puntóos el verdadero punto de 
la cuestión. Yo venia preparado con los datos 
que he citado para salir al encuentro de nues
tros adversarios, porque como hace ya cua
tro años que nos conocemos, siquiera sea 
por el medio de la prensa, yo había ya visto 
venir á los libre-cambistas, y estaba prepa
rado con estos dalos y otros muchos mas de 
que no haré uso mientras que á ello no me 
vea obligado. Vamos, pues, á ver de nuevo 
si el tratado es un triunfo de la causa libre
cambista, ó si, por el contrarío, es, como todo 
el mundo sabe , un acto político, hijo de la 
tortuosa marcha de ciertos hombres, que hoy 
regalan un pedazo de pan y mañana arreba
tan una pierna ó un brazo de un cañonazo. 

El Sr. Presidente: Ruego al señor Morque-
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cho se contraiga del lodo á la cuestión, sin 
volver á hacer alusiones políticas. 

El Sr. Morquecho: Vamos á examinar ese 
tratado, y para esto casi nos basta su artícu
lo 1.* «El Emperador se compromete á per
mitir la libre introducción de los géneros 
británicos... (británicos nada mas; las restan
tes naciones sin duda no lo son, y en espe
cial nosotros que, como no tenemos ejércitos 
ni poderosas fuerzas navales, no podemos as
pirar á intervenir en los negocios de Euro
pa;)» se compromete, digo, á admitir dichos 
géneros con un derecho máximo de 30 por 
100. Ahora bien; si los libre-cambistas consi
deran como derecho no protector un 30 por 
100, me paso con armas y bagaje á sus filas. 

El tratado, como he probado, es una con
vención política antes que comercial, y por 
lo cual creo que nuestros adversarios han 
cantado con demasiada precipitación las glo • 
rías de esa que dicen conquista de Cobden. 
Creo que debían haber esperado un poco, 
pues todavía nadie sabe lo que resultará de 
esa aparente concesión del Emperador de los 
franceses á las doctrinas libre-cambistas. Pe
ro sea como quiera, Francia se compromete 
á hacer todo lo que he dicho solo respecto á 
Inglaterra. Y bien: ¿cuál es la importancia de 
esa concesión? Se va á quedar absorta la re
unión cuando oiga un hecho notable; pero 
antes debo declarar, que no reniego de las 
concesiones ; que soy de los liberales que 
«larchan, pero no á saltos, sino pausadamen
te y con seguridad; que nosotros no somos 
enemigos de las reformas, pues sabemos que 
los derechos de los consumidores son muy 
respetables, y que es preciso y conveniente 
para la industria el estímulo de la competen
cia, que vivifique y no destruya. Para apre
ciar la reforma capital que el tratado entra
ña, la supresión de las prohibiciones en Fran
cia, prohibiciones absurdas, es preciso saber 
-que Francia vende al estranjero; que Francia 
lleva al mercado universal muchos artículos 
similares que protege con la prohibición; es 
decir, que está prohibiendo una cosa que 
produce y vende después al mercado univer
sal, Y, ¿cuál es el valor de losartículos prohi
bidos por el arancel, y que producidos en 
Francia salen a competir ventajosamente? La 
cuarta parte de la esportacíon. Este régimen, 
señores, es absurdo. Pues bien; con un sis
tema económico que da esos resultados, to 
davía se figura el Emperador que hace un 
gran sacrificio, levantando las prohibiciones, 
¿Y qué ha hecho por su parte Inglaterra? ¡Ah! 
Inglaterra, según se nos ha dicho por el se
ñor Carbailo, acaba de dar con este conve
nio el último paso en el camino de las refor
mas.,. Pues, Sr Carbailo, si esta es la últ i
ma reforma que necesita hacer Inglaterra, 
yo puedo asegurar á su señoría que todavía 
ese país protege con derechos prohibitivos 
algunos artículos importantes. El tratado de 
comercio no ataca á la prohibición del taba
co, ni los altos derechos de la sedería, ni la 
prohibición de la dreche, ni la prima que go
za el lúpulo, ni ciertos libros, ni los dere
chos sobre el papel; de manera que Inglater
ra tendrá que adoptar otras reformas, y hoy 
por hoy se halla lejos de haber dado el úl t i 
mo paso en esa senda. 

Se me figura, señores, que nos hemos alu
cinado un tanto, á propósito de ese pueblo, 
con la concesión que se nos dispensa respec
to á nuestros vinos; y entiéndase que sí la 
Gran Bretaña rebaja los derechos que han pa
gado los vinos, es porque estaban fuertemen
te gravados con un derecho espantoso, que 
para los de inferior calidad, pasaba del 500 
a 600 por 100, de 151 francos por hectólitro; 
esto es, unos 94 reales por arroba sin distin
ción de clases. 

Ya. veis, pues, señores, que acerca de los 
vinos españoles ese país se hallaba en la ne
cesidad de introducir algunas modificaciones 
en sus aranceles, en obsequio de las clases 

consumidoras y pobres, porque era horrible 
lo que ha estado pasando en este punto. 

También diré que la escala gradual del 
tratado dista aun bastante de lo que debe ser 
una escala fiscal.No se ha adoptado para me
dir la fuerza de los vinos los areómetros co
munes, sino el particular de Syke, cuyos gra
dos están en la proporción de 18 á 10 con el 
centesimal. En la primera categoría se admi
ten los vinos de 18° con un derecho de un 
schelling por gallón; de manera que aparece 
ser un vino de superior calidad según el 
areómetro inglés, pero no según los areóme
tros comunes; y por consiguiente los vinos 
españoles tendrán que pagar los mayores de
rechos de las otras categorías, porque nues
tros vinos tienen mucha riqueza alcoólica. 
Repito, pues, que todavía es preciso que 
adelante mucho Inglaterra en cuanto á los 
derechos sobre vinos y espíritus. 

Procedía examinar, siquiera fuera con rapi
dez, la índole y condiciones de los aranceles 
españoles; pero no entraré en ese intrincado 
laberinto. Diré tan solo que no defiendo nues
tros aranceles en todas sus partes; que de
fiendo el principio, y no su aplicación; que 
en medio de todo, tales aranceles han sido 
mas liberales que los de Francia; y que aun 
después del tratado de comercio, serán tam
bién m;)s liberales en algunos ramos, en el 
caso de que se adopte el derecho prolector 
de 30 por 100. 

¿Y son nuestras condiciones de producción 
iguales á las de Francia, y sobre todo á las 
de Inglaterra? Esta es la gran cuestión, es 
toda la cuestión. 

Indicada la índole del tratado franco-in
glés, en sus puntos esenciales, voy á exa
minar las consecuencias que este tratado ten
drá para España, que es el segundo miembro 
de la proposición que debemos discuíír. 
[Murmullos.) Veo que la reunión está impa
ciente, y por io tanto me concretaré cuanto 
me sea posible. Los Sre.-. Carbailo y Moret 
han pretendido probardos ideas, y yo he 
tenido que refutarlas antes de llegar á la ma
teria principal del debate. 

Digo, pues, que Francia continuará con sus 
puertas cerradas, menos para las primeras 
materias; y las que de estas podemos llevar 
hay dos importantes: la lana y los corchos-
La Inglaterra nos abre las suyas para los v i 
nos, que son uno de los grandes ramos de 
nuestra riqueza, y que tienen un inmenso 
porvenir. Nosotros, y sea dicho de paso, de
bemos llevar nuestros caldos á los Estados-
Unidos y á los pueblos del Norte de Europa, 
estableciendo reformas convenientes; y co
mo el porvenir de nuestra agricultura está 
en nuestros vinos, razón tenemos para pedir 
al Estado protección y condiciones ventajo
sas para su desarrollo, diferenciándonos de 
los señores de enfrente, de los señores libre
cambistas, de los individualistas por otro 
nombre, que fian todo progreso al interés i n 
dividual. Mientras que nosotros sostenemos 
que el Estado debe intervenir en todo lo que 
tenga carácter social, nuestros adversarios 
quieren que el Estado lo deje todo á la acción 
individual, pues de este modo aseguran se 
mejorarán y enriquecerán las clases pobres; 
como si fuera posible, señores, que esas cla
ses abandonadas á su impotencia pudieran 
prestarse múluamenle la protección que les 
dispensa el Estado, y que tanto necesitan 
para llegar á ese perfeccionamiento que es 
el ideal de todos los sistemas. Esta es la doc
trina de los señores de enfrente. {Muchos se
ñores: No, no.) 

El tratado, señores, puede ejercer algún 
influjo en la opinión, el influjo del ejemplo, 
y hay que prevenirla contra las deducciones 
de los libre-cambistas, que se han apoderado 
de esta cuestión con bastante impaciencia 
para apoyar sus doctrinas y hacerlas mas 
aceptas al público. Para ello necesito exami
nar y comparar las condiciones de unos y 

otros paises, ó sea de Francia é Inglaterra 
con nosotros. 

El Sr, Morel ha trazado un magnífico cua
dro, le ha revestido con las galas de su flo
rida elocuencia, porque de sus labios, seño
res, no salen mas que bellezas de estilo y 
brillantes flores que arrebatan la imagina
ción de Í,U auditorio. Pero en mi concepto 
ha cansado en vano su inteligencia buscan
do las causas de la imposibilidad en que es
tán nuestros productores de competir con los 
estranjeros en ciertos ramos importantes, 
¿Dónde están las causas que nos impide com
petir? ¿Cuáles son? Ya ha oído la reunión de 
qué manera equivocada las ha esplicado el 
íir. Moret, y por eso debo fijarlas con dis
tinción y claridad. 

Señores: cuando en el organismo del hom
bre lasangrenoes bastanlenutritiva, todos los 
órganos sufren; cuando una atmósfera encier
ra miasmas deletéreos y carece de condicio
nes aparentes, los séres vivos padecen, y de 
un modo análogo; cuando un país, cuando el 
estado social no reúne grandes elementos de 
vitalidad, cuando no puede llevar á los indi
viduos su savia vigorosa y fecunda, los i n 
dividuos progresan con lentitud, porque no 
siempre pueden orillar los obstáculos socia
les que los detienen; y todos los deseos del 
mundo son impotentes para crear lo que no 
existe, para crear esa fuerza, necesaria ál 
progreso que todos apetecemos. El interés in
dividual , señores, de que nos hablan los l i 
bre-cambistas, abandonado á sí mismo, es 
débil, es pequeño, es insuficiente en muchas 
ocasiones, y necesita la alta y benéfica pro
tección del Estado en el desenvolvimiento de 
1 industria. 

Voy á enumarar ahora las ventajas de que 
goza Inglaterra y las condiciones de la pro
ducción en aquel país. La Inglaterra, en 
primer lugar, tiene los hierros, las hullas y 
las máquinas con mas abundancia y mayor 
baratura que ningún país del mundo, y no 
nos hagamos ilusiones: siempre tendremos 
mas caros que los inglesesel hierro, la hulla, 
las máquinas, que son hoy día los poderosos 
elementos de civilización. Siempre nos aven
tajará Inglaterra en estos productos, mien
tras no se modifiquen ciertas condiciones es
peciales de nuestro país, y necesitemoscom-
prar ó traer de Inglaterra dichos elementos 
de producción. 

¿Qué otras favorables condiciones reúne 
Inglaterrra? Señores , todo el mundo lo sabe; 
allí hay capíta'es abundantes, seguros y ba
ratos; y el capital es la savia de la produc
ción, es la fuerza motriz de la industria. 
¿Qué nación tiene mas capitales que Ingla
terra? ¿Cuál es el signo por donde podemos 
apreciar su importancia? Ya sabéis que son 
ios descuentos y el interés del dinero. Pues 
bien , todos los dias estamos viendo la varia
ción que sufre el descuento en Inglaterra, 
hora fijo en el uno y medio, hora en el 2 ó 
3 por 100. ¿Y á qué interés se obliéne en 
España el dinero? Todo el mundo sabe tam
bién que el pobre agricultor, que lo necesita 
para arrojar la semilla al campo, ¡espanta 
decirlo! tiene que acudir á la usura y mal
gastar el capital que habría de invertir en 
recoger su cosecha, en pagar un interés de 
15 á 20 por 100. Y bien, señores, los capí-
tales, que son una condición indispensable 
para la industria, no se pueden improvisar, 
porque son el fruto de los ahorros particu
lares, y así es como se han formado en I n 
glaterra á ia sombra del sistema protector, 
que ahora ese pueblo desprecia, porque no 
le necesita; en esa Inglaterra, que en sus 
cinco Bancos reunidos no mas, y fundadog 
con un capital de 100 millones de francos, 
había depositados el año pasado la enorme 
suma de 996.376,950 francos. 

Son también condiciones de producción 
los trasporles baratos y fáciles; la destreza 
de tos obreros y la moderación relativas de 
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sus salarios; la esíension del mercado consu" 
midor, la estabilidad de las instituciones c i 
viles y políticas, y hasta puedo señalar otro 
elemento, hijo de la Constitución inglesa, en 
todo lo cual verá el señor Moret cuájes son 
las causas ó circunstancias que dan una i n 
mensa superioridad á la industria de aquel 
pais: este último elemento es la libertad de 
testar, la facultad de vincular ó de establecer 
mayorazgos, que yo ni aplaudo ni vitupero 
en este momento, pero que tiísne la ventaja 
de que el heredero recibasin división la pro
piedad moviliaria, sin las modificaciones 
que sufre en los países donde no existe se
mejante institución. 

Nosotros no podemos luchar hoy con los 
ingleses, ni en hullas, ni en hierros, ni en 
máquinas , ni en algodones ( Murmu~ 
líos). 

Señores: no doy a mi discurso la milésima 
parte de la estension que me proponía darle 
(risas); digo mal, la décima parte. Pero voy 
á permitirme, entre los datos que estoy c i 
tando, hacer una indicación sobre el colosal 
desarrollo que tiene la industria algodonera 
británica. 

El capital empleado en el comercio de a l 
godones se estima en 60 ó 70 millones de la
bras. Viven con su comercio 4 millones de 
personas, y cuenta 500,000 hiladores. En 
1856 habia 2,210 platuras, 28 millones de 
usos, 299,000 telares, con una fuerza de 97 
mil caballos de vapor. El algodón empleado 
en 1859 ha sido de 1,181 millones de libras 
en peso, y el valor total de las esportaciones 
ha sido de 130.513,185 libras esterlinas, fi
gurando los hilados y tejidos de algodón 
por 47.920,720 libras esterlinas. 

Aun para la industria lanera tiene Ingla
terra 2,000 fábricas, 3 millones de usos 
y 52,000 telares. 

Pero, señores, ¿para qué me fatigo en de
mostrar á los señores libre-cambistas las d i 
ficultades de la lucha que van á entablar 
Francia é Inglaterra en algunos ramos; l u 
cha que, respecto de nosotros, deben recha
zar los hombres que tengan el sentimiento 
de la nacionalidad, de la conveniencia y de 
la justicia; lucha tan desigual como lo &eria 
la de un ejército de marroquíes contra un 
pobre soldado español. [Murmullos.) Pues 
este seria el caso de la industria británica en 
libre competencia con la nuestra. 

Voy á leer una frase sencilla, pronuncia
da en el Parlamento inglés por un compañe
ro de ese ilustre Alejandro, por una persona 
compañera de glorias y fatigas de ese famo
so Mr. Cobden, por el conocido economista 
Mr. Brigth. 

Un francés, viene á decir Brigth, se cons
ternaría di fijarse en los artículos en que la 
Francia nos hace concesiones: nos da cinco 
veces mas que no la damos. Entre los artícu
los que debemos vender , figuran : 1.° Los 
metales, que esportamos por valor de 17 m i 
llones de libras esterlinas. 2.° Las máquinas 
por 4 id. 3.° La euchilleria por 4 id. 4.° 
Los hilados de algodón por 9,50 id. 5.° Los 
tejidos de id. por 37 id. 0.° Los hilados de 
lino por 1,60 id. 7.° Las telas de id. por 
4,30 id. 8 0 Los hilados de lana por 3 ídem. 
9.o:Los tejidos de id. por 12 id. 10. La loza 
por 1,25 id. 11. Los cueros por 1,25 id.—• 
Total, 95 millones de libras esterlinas., 

La Inglaterra, ha repetido el Times, pro
veerá á la Francia de todos estos artículos.. 

Pues bien., señores, si Inglaterra hade 
vence rá esa Francia , en cuya esporlaeíon 
figuran por ra cuarta parte del valor total 
los artículos prohibidos en su arancel, y que 
se venden por tanto en el estranjero, ¿con 
cuánta mas razón y facilidad no vencerá á 
España, exausta de capitales, sin hoques de 
trasporte, sin grandes mercados, sin esos 
otros elementos de la guerra pacífica de la 

i nd usina? 
A^ui traigo otro estado que no quiero leer 

por no fatigar la atención del auditorio, 
{Murmullos. E l señor Presidente agita la 
campanilla.) Creo que estoy dentro de mi 
terreno. El señor Presidente nos decía; ve
nid á discutir, venid á sostener vuestras 
ideas en frente de las nuestras. Así , pues, 
señores, tened paciencia, y ya que hemos 
venido déjennos discutir con la estension 
que creamos conveniente á la causa que de
fendemos , sin obligarnos con esas interrup
ciones á abandonar la palabra; y ruego al 
señor presidente que me sostenga en el uso 
de ella. 

£1 Sr. Presidente: Perdone V. S., Sr. Mor-
queeho; yo no he interrumpido á su señoría; 
he tocado la campanilla para mandar que 
le traigan agua. {Risas.) 

El Sr. Morquecho: Por lo demás me hon
ran mucho esas interrupciones, y agradezco 
al público que me interrumpa. {Muchosseño
res: Nadie ha interrumpido á su señoría, se
ñor Morquecho ) Decía, señores, que traigo 
otro estado, porque traigo muchos estados en 
mí bolsillo. {Risas.) Este de que ahora hablo 
se refiere á los trasportes, y para abreviar os 
leeré solo el resúmen. {Leyó.) 

Kilómetros 

Ferro-carriles ingleses 15,813 
Caminos vecinales de Francia. 83,000 
Carreteras imperiales en id . . . 36,000 
Ríos navegables 8,000 
Canales 4,200 
Ferro-carriles 9,076 
Carreteras de toda clase en Es

paña en 1855 9,534 
Líneas navegables. . 693 
Ferro-carriles en esplotacion. . 1,242 
Este sencillo cuadro revela cuáles son las 

diferencias, cuáles las ventajas y desventa
jas de cada país para entrar en competencia. 

¿Es posible que el interés individual cons
truya en un momento en nuestro país, por el 
arte de bir l i hirloque, ese inmenso número 
de h'neas férreas y los demás medios de co
municación? No puede hacerlo sino con mu
cho trabajo y á fuerza de ahorros. Y nótese 
bien, que Francia, á quien vencerán los in- , 
gloses, según Brigth y el Times, nos lleva 
muchas ventajas en punto: á • los medios de 
trasporte. 

Iba á hablar de la marina, condición tam
bién de producción , y de la misma manera 
podría describir el grandioso imperio colo
nial de la Inglaterra; pero todo el mundo sa
be que tiene estaciones en todos los mares, 
que su poder se esliendo á todos los puntos 
del globo, que tiene un mercado inmenso en 
esos doscientos millones de indios, á quienes 
trata con arreglo á ese sistema que es, sin 
duda, el que se nos quiere imponer á nos
otros. Sobre todo esto podría decir mucho; 
pero concluyo repitiendo quelasgrandescau-
sas de la desigualdad en nuestra producción, 
en cuanto á hullas, hierros y máquinas, en 
punto á capitales, á salarios y trasportes, y 
por lo que toca á la estension del mercado, á 
la índole y á la estabilidad de las institucio
nes civiles y políticas, impiden por ahora que 
aceptemos la libre competencia con la nación 
inglesa y aun con la Francia Y aquí vuelvo 
á decir lo que ya he indicado: soy amigo de 
la libertad; pero también lo soy de la igual
dad. Mientras existan naciones rivales, mien
tras exista una nación que ponga su veto pa
ra que nuestro valiente ejército no llegue en 
sus conquistas de Marruecos mas allá de la 
conveniencia de esa misma nación... {El se
ñor Presidente agita la campanilla.) Sr. Pre
sidente, esta es una idea y una espresion de 
economía política Digo, señores, que mien
tras existan naciones rivales, á quien déba
nlos mirar unas veces como amigos poco fie
les y, otras como enemigos declarados, lo cual 
sucede hoy y sucederá por mucho tiempo, es 
preciso que cada pais se dote de las condicio

nes necesarias de producción para vivir en 
la paz como en la guerra, y no tener que acu
dir al estranjero, como nos ha sucedido á 
nosotros en la de Africa, para la cual hemos 
necesitado muchas cosas, que nos las han he
cho pagar á buen precio. Nos han hecho falta 
carbones, y esos generosos isleños, si bien 
no han llegado á declarar contrabando de 
guerra al carbón, como ya intentaron el año 
pasado, nos le han vendido á un precio 
exhorbitante; y cuenta, señores, que lo que no 
han hecho hoy lo podrán hacer mañana. Las 
naciones deben vivir , no solo para el presen
te, sino también para el porvenir; y cuando 
no están en condiciones de producción deben 
buscarlas, antes de permitir la ruina de sus 
fuerzas productoras con la lucha desigual é 
injusta de los productos estranjeros. 

Por todas estas razones, yo rechazo vues-^ 
tras doctrinas; porque creo que en lugar de 
traer con ellas la prosperidad para mí pais, 
le sumirán en la mayor miseria. Es muy fá
cil hablar de libertad y proclamarla; pero 
¿con que condiciones contamos para el plan
teamiento de ese bello ideal?... 

Concluyo protestando, que al defender 
nosotros las ideas proteccionistas, defende
mos el trabajo nacional, no el monopolio, y 
el bienestar posible de las clases menestero
sas, que no tienen otra riqueza mas que su 
trabajo. 

También me proponía hablar de dos fan
tasmas que suelen traernos á colación los se
ñores libre-cambistas; pero apuntaré solo 
una idea. ¿Sabéis cómo se llaman? Señor 
Don Consumidor y señora Doña Baratura. 
¿Sabéis quién es Don Consumidor? Es... un 
caballero particular. {Risas.) Ya recordareis 
que en la zarzuela de este nombre aparece un 
personaje que quiere comer tres ó cuatro ve
ces al dia, y todas ellas manjares delicados, 
y muchos por la módica cantidad de seis m n 
íes. Pues ese es Don Consumidor: un ser 
monstruoso que tiene boca y estómago para 
digerir, pero no piernas ni brazos para tra
bajar. Señores: en la sociedad no existe ese 
ser; siempre he visto á los señores de esa 
otra escuela clamar en favor de los consu
midores, sin acordarse nunca de los produc
tores mas que para calificarlos con los epíte
tos mas duros. Se habla de cereales... ¡Pi
caros productores que tienen muerto de 
hambre al pueblo! Se habla del papel... ¡Ini
cuos productores que levantan una barrera á 
la inteligencia para que no pueda trasmitir 
al papel sus concepciones! Se ocurre hablar ' 
de carbones, de hierro y de máquinas... ¡In
fames productores, pues por su culpa no po
demos contar con ninguno de estos tres ele
mentos de riqueza é industria! Lo mismo 
podrán decir, lo mismo dirán de todos los 
mas importantes ramos de producción. Pero 
¿cómo quedaría el Estado que por la com
petencia se quedase sin miembros produc
tores? 

En cuanto á la &araí«ra solo recordaré que 
los libro-cambistas, y entre ellos Baudríllart, 
han dicho con mucha oportunidad: Marrue
cos es un pais barato, Francia algo menos, é 
Inglaterra muy caro. Ahora bien, ¿cuál es 
mejor, CÍ ál revela mas civilización, la bara
tura de Marruecos ó la carestía de Ingla-
terriV?; gotnod SÍÍI ^ 

Creo, señores, que aun á riesgo de haber 
abusado de vuestra benevolencia, he podido 
mantener mí bandera, y concluyo protestan
do de nuevo que soy amante de la libertad y 
de la igualdad-, y que al defenderlas creo de
fender los intereses de las clases trabajadoras 
y poco acomodadas de la sociedad. {Aplau
sos prolongados.) 

El S r . ü o d n ^ u e í (D. Gabriel): Señores, em
pezaré mi contestación al señor Morquecho, 
dando á nombre de esta sociedad las gracias á • 
nuestros adversarios, por haber accedido á la i 
invitación que les dirigimos, para que honrasen 
con su asistencia y con su palabra estas dis-
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cusiones, y felicitándome de que al hacerlo 
hayan creido que podian tratarnos con toda 
la confianza de amigos íntimos, usando de la 
facultad de discutir con la ostensión que lo 
ha hech/) el señor Morquecho y Palma, que 
ha ocupado con su discurso tanto tiempo, que 
apenas nos queda espacio para contestarle 
dentro de los "límites ordinarios que debe te
ner la duración de reuniones como la presen
te. No le dirijo por es o un cai go. Su señoría 
está en su casa y puede usar y abusar de su 
derecho. 

Cumplido este deber, voy á ocuparme en 
contestar al Sr. Morquecho, que empezó 
atacando el discurso de mi querido amigo el 
Sr. Moret, porque en él , segan su señoría, 
no habla mas que flores y bellas imágenes, 
sin argumentos que tuvieran relación con el 
tema que se discute; escusándose por este 
motivo de la obligación de contestarle. El se
ñor Morquecho padece una equivocación. En 
el discurso del Sr. Moret hay algo mas que 
imágenes y flores; hay argumentos muy só
lidos , que han oido todas las personas pre
sentes; hay números, á que tan aficionados 
son nuestros adversarios, y no es indigno, 
por lo tanto, de que el Sr. Morquecho lo 
refute, ni merece la abstención á que res
pecto de él se ha condenado su señoría, y que, 
siendo como es el Sr. Morquecho tan afi
cionado á combatirnos, podría compararse á 
la del hambriento que se negara á tomar el 
pan, porque se le presentaba en una, cesta 
llena de hojas de rosa. 

Otro error padece su señoría al creer que 
los discursos, cuando tienen una forma bella 
y llevan las galas del ingenio, son declama
ciones inútiles para la discusión de la ver
dad. No; la declamación no consiste en la 
belleza de la forma; se puede declamar de 
todos, modos; se puede declamar hasta con 
los números, como lo prueba el discurso de 
su señoría que, á pesar de contener tanta co
pia de datos, no puede para lo que discuti
mos considerarse sino como una continua de
clamación; declamación con la que ha veni
do su señoría á demostrar la exactitud de 
una frase pronunciada por nuestro dignísimo 
presidente en una de las sesiones anteriores, 
y contra la cual ha protestado hoy el señor 
Morquecho. El Sr. Pastor dijo que la causa 
del proteccionismo no es para discutida: en 
público, y el Sr. Morquecho lo ha compro
bado, porque discutir no es pronunciar un 
discurso preparado, prescindiendo de las ra
zones presentadas antes por la parte contra
ria. Discutir es hacerse cargo de los argu
mentos del adversario, seguirle en su terre
no, analizar sus juicios y sus afirmaciones, 
tratando de probar que no tienen racional 
fundamento. {Bien, bien.) Esto no lo ha he-̂  
cho su señoría, que ni siquiera se ha creido 
obligado á discutir el.tema propuesto, sobre 
el que apenas ha dicho nada, empleando la 
mayor parte de su largo discurso en demos
trar que Francia por la protección está en si
tuación mas próspera que la libre-cambista 
Inglaterra, y presentando dalos mal aprecia
dos por su señoría y que nada prueban, mez
clados con frecuentes alusiones políticas i n 
oportunas y poco convenientes en estas re
uniones, cuya existencia podrían comprome
ter. Aquí no podemos salir del terreno pura
mente económico y del tema que para la 
discusión se ha fijado, siendo completamen
te estrañas á esta sociedad, cuyo objeto es la 
reforma de los aranceles con arreglo al prin
cipio de la libertad comercial, las cuestiones 
relativas á la naturaleza y á las atribucio
nes generales del Estado que, según nos ha 
indicado el Sr. Morquecho, hablan pensado 
nuestros adversarios traer hoy al debate. 
Aquí debemos prescindir por completo de las 
opiniones y apreciaciones políticas, que po
d r í a n l o repilo, matar estas reuniones. Nues
tros adversarios deben tener esto muy pre
sente para que no pueda decirse, siquiera 

sea sin fundamento, que su objeto al venir 
aquí ha sido, mas bien que atacar el libre
cambio, hacer imposibles las sesiones públi
cas de la Sociedad libre-cambista. {Bien, 
bien.) 

{El Sr. Morquecho pide la palabra para 
rectificar. También la pide el Sr. Rodríguez 
San Pedro.) 

El Sr Rodriguez: Ni estaba en su lugar 
tampoco el cargo de contradicción, que el se
ñor Morquecho nos ha dirigido, fundándose 
en lo que supone que son nuestras opiniones 
políticas. Esta sociedad en política no defien
de ningún principio determinado; caben en 
ella hombres de todos los partidos. Y es muy 
estraño que nos dirijan un cargo por eso los 
individuos del Circulo económico español, 
donde hay hombres de opiniones tan opues
tas | que... 

El Sr. Presidente: Sr. Rodriguez, suplico á 
V. S. que se concrete al tema que discu
timos. 

El Sr. Rodrigues- Abandono este punto 
obedeciendo la indicación del'señor presiden
te, y voy á los argumentos con que ha com
batido el Sr. Morquecho el tratado de comer
cio entre Francia é Inglaterra. 

Para su señoría, este tratado tiene un origen 
y un fin político. Podrá esto ser verdad; pero 
¿qué nos importa? ¿Acaso dejará el tratado por 
eso de tener una altísima importancia econó
mica? ¿Dejará de producir grandes efectos en 
el estado económico de dos poderosas nacio
nes , y por consiguiente en el de todas las 
naciones del mundo? Y el fin inmediato del 
tratado, ¿no será facilitar el comercio y las 
transacciones? Bajo este punto de vista, po
demos y debemos estudiarlo y aplaudirlo, 
viendo en él un gran paso práctico hácia la 
libertad comercial. 

También nos ha dicho su señoría que no 
se debe el tratado á Cobdén sino á Napo
león 111, y ha insistido mucho en esto al ha
cerse cargo de algunas observaciones del se
ñor Carballo, como para disminuir la impor
tancia del gran economista. Es exacto, señor 
Morquecho: no es Cobdeil el autor del trata
do; no es quien lo ha planteado en Francia ni 
en Inglaterra; como que Cobden ni es Empe
rador de Francia, ni siquiera ministro. { R i 
sas.) Pero ha influido poderosamente para que 
el tratado se hiciera; ha convencido ó ha 
contribuido á convencer a! Emperador, y su 
firma figura entre las que han autorizado el 
convenio. Sin atribuir á Cobden méritos que 
no tiene, puede reconocerse lo que se debe 
á su influencia, y decir de él todo lo que ha 
dicho el Sr. Carballo. 

Que.el tratado no es una aplicación tal, 
como nosotros la deseamos , del principio de 
la libertad comercial, ha dicho también el 
Sr. Morquecho, y una prueba de ello es que 
fija los derechos protectores en un 30 por 
ciento. Es verdad, la reforma que el tratado 
hace no es la libertad comercial, pero es un 
paso hácia ella y por eso la aplaudimos y la 
saludamos con nuestros plácemes. No es todo 
lo que queremos , pero es un adelanto, lo 
cual no puede negar el Sr. Morquecho, si 
compara lo que deja el convenio , con lo 
que antes de él había en Francia. 

Su señoría, para hacer ver que nosotros no 
podíamos aplaudir el tratado, nos decía des
pués : « ¡ Cómo aceptáis un derecho protector 
del 30 por 1001 Si lo aceptáis, puedo pasar
me á vosotros con armas y bagajes.» 

Nosotros no aceptamos ni ese derecho pro
tector ni ninguno, por pequeño que sea, y 
precisamente por esto nos alegramos y cele
bramos como un adelanto la sustitución de 
las prohibiciones ó de derechos muy creci
dos, por oíros que no son tan elevados. Pero 
si su señoría está dispuestoá ponerse á nues
tro lado, con tal que aceptemos un derecho 
del 30 por 100, ¿por qué no estuvo con nos
otros en la cuestión del papel? ¿Por qué no 
combate con nosotros la prohibición de los 

cereales? ¿Por qué no pide con nosotros una 
reforma de los aranceles donde hay tantos 
artículos que tienen derechos muy superiores 
á ese tipo? {Bien, bien.) 

Fuera de las observaciones á que acabo de 
contestar, el Sr. Morquecho apenas ha dicho 
nada sobre el tratado de comercio. Su dis
curso se ha dirigido principalmente á probar 
que Francia está en mejor situación que I n 
glaterra ; que ha progresado mas que Ingla
terra en los últimos tiempos, gracias á la ac
ción del sistema proteccionista, y para pro
bar esto, su señoría, que nos ha dicho que le 
era imposible examinar los pocos números 
citados por el Sr. Moret, nos ha traído dalos 
y números en tal abundancia, que no parece 
sino que se proponía ocupar nuestro modesto 
y poco estenso diario de sesiones, con todos 
los datos de la estadística de Francia de Mo-
reau de Jonnés, y de todos los libros estadís
ticos de Inglaterra, y del Anuario de Espa
ña, y hasta del folletito recien publicado en 
Francia por Casimiro Peder, sobre el último 
tratado de comercio. {Risas.) 

Pero aunque los datos son abundantes, de 
nada pueden servir para lo que el Sr, Mor
quecho se propone. Los números no pueden 
emplearse como su señoría los emplea, ni es 
posible deducir de ellos las consecuencias 
que su señoría deduce. Si esto fuera posible, 
si fuera permitido hacer de los números el 
uso que hemos visto hacer al Sr. Morquecho, 
lo digo francamente, señores, renegaría de la 
aritmética. {Aplausos.) 

Pues qué, ¿es permitido sacar consecuen
cias de los números, considerándolos aisla
dos, sin tener en cuenta todos los elementos 
que entran á constituirlos? ¿Se puede decir que 
Francia es mas próspera y rica, y gana mas 
que Inglaterra, porque en sus esportaciones ó 
importaciones, ó en la producción de este ó 
del otro artículo haya aumentado su riqueza 
en un tanto por ciento durante los últimos 
años, mayor que el que á Inglaterra corres
ponda? No, señores. De semejantes compara
ciones, por sí solas, nada se deduce. Si tu
vieran alguna fuerza, yo podría probarle al 
Sr. Morquecho que hoy mi situación econó
mica es mas próspera, y que obtengo mejo
res resultados de mi actividad que Rostchild; 
porque en los últimos diez años, por ejemplo, 
puedo haber aumentado en un 100 por 100 
mí fortuna, mientras que Rostchild la ha au
mentado en una proporción muchísimo me
nor. {Aplausos estrepitosos y prolongados.) 

No es fácil que yo recuerde todos los da
tos que ha presentado el Sr. Morquecho en 
apoyo de sus opiniones, ni lo necesito, por
que me basta presentar á la sociedad algunas 
consideraciones generales para destruir todo 
su efecio. Si Francia ha crecido tanto por la 
protección; si tan prósperas y adelantadas es
tán sus industrias, ¿por qué la mayor parte 
de los productores franceses se han opuesto 
con tanta fuerza al tratado? Esto, ¿no prueba 
que temen la competencia de la producción 
inglesa? Y sí la temen, ¿será porque estén tan 
adelantados como los ingleses? No; Francia 
es muy rica seguramente; es una nación po
derosa; pero no está á la altura á que ha l le
gado la Inglaterra, gracias á la libertad de 
comercio/Compárense los elementos natura
les con que una y otra nación cuentan, y se 
verá que en proporción de esos elementos, Is 
Inglaterra, mucho menos favorecida, va de
lante de la Francia en población, en bienes
tar, en capitales, en crédito, en todo lo que 
constituye el progreso económico, en fin, co
mo el mismo Sr. Morquecho lo ha reconocido 
al ponderarnos el poder inglés en la última 
parte de su discurso. 

Gomo prueba de la mayor prosperidad de 
la Francia, nos ha citado su señoría los úl t i 
mos empréstitos y el gran empleo de capita
les en la compra de rentas del Estado, aña
diendo la circunstancia de que casi todo el em
préstito cubierto en pocas horas, se había pa~ 
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gado en oro. Y decía el Sr, Morquecho: Hé 
aquí la demostración de que en Francia hay 
muchos capitales ahorrados. Pues bien, en 
esos ahorros veo yo una prueba de la infe
rioridad de la Francia. En esos capitales en 
numerario, inmediatamente disponibles para 
los empréstitos, y que tanto buscan la colo
cación en rentas del Estado, veo la falla de 
buenos empleos industriales, veo el atraso in
dustrial. Si en Inglaterra es menos fácil reu
nir en tan poco tiempo tan enormes cantida
des de numerario, es porque los capitales, 
aunque mas abundantes, encuentran empleos 
y están ocupados en la producción. Y como 
el crédito está mas desarrollado, el numera
rio puede ser y es en Inglaterra mas escaso, 
sin que por esto sea menor la suma de capi
tales, ni sean difíciles las transacciones. Dar 
la importancia que da el Sr. Morquecho á la 
abundancia del oro, es retroceder á los s i 
glos X V I I y X V I I I en ideas económicas, 
para profesar las absurdas teorías de la ba
lanza mercantil, que hoy casi todos los pro
teccionistas han abandonado, y que no creía 
pudiera defender una persona de tan claro 
talento como el Sr. Morquecho. Yo sabia que 
su señoría era proteccionista, pero no balan-
zisía; y me ha sorprendido ver que se ha apo
yado para demostrar sus ideas en la conoci
da teoría que considera como ganancia para 
una nación el esceso de las esportaciones so
bre las importaciones. Inglaterra, en efecto, 
nos ha dicho no ganó tanto como la Francia 
en sus transacciones comerciales, porque la 
importación que hace de productos franceses, 
es mayor que suesportacion para Francia. 

No creo necesario, señores, entretenerme en 
demostrar que este modo de apreciar las ba
lanzas es de todo punto inaceptable; pero 
haré una observación al Sr. Morquecho, y 
es, que aun cuando no lo fuera no podrían 
los números que ha presentado considerarse 
como una prueba. Pues que, .̂no sabe su se
ñoría que las balanzas oficiales no pueden dar 
nunca una idea exacta del comercio de las 
naciones? ¿No vé que en ellas, aun pres
cindiendo del error que se cumete en el 
cálculo de los valores, faltan siempre los va
lores del comercio de contrabando, que re
presentan sumas inmensas en los países re
gidos por la protección? 

Yo podría decir mucho mas todavía sobre 
los números del Sr. Morquecho, pero lo creo 
innecesario, después de haber destruido las 
bases en que se apoyan. Y lo creo ademas 
innecesario, porque nosotros no damos á los 
números la importancia que les dan nuestros 
adversarios. Para nosotros los números no 
son nada ni significan nada sin la idea. 
{Bien, bien.) 

Por los números no se puede ni probar ni 
destruir la verdad de las leyes y de los prin
cipios de ¡a ciencia económica, que tienen 
su fundamento en la naturaleza del hombre, 
y que pueden esponerse y demostrarse hasta 
la evidencia sin el auxilio é independiente
mente de los números. Estos no sirven sino 
para comprobar la verdad en casos particu
lares, y solo en cuestiones-concretas y par
ciales deben emplearse. Y entonces deben 
usarse con sumo cuidado, sin exigir de ellos 
mas que lo que pueden dar naturalmente, 
examinándolos con la mayor escrupulosi
dad, y huyendo de caer en el vieju sofisma 
Cum hoc, ergo propter hoc; deduciendo, 
como hoy lo hacia el Sr. Murquecho, de la 
simple coexistencia de dos hechos, que el 
uno ha de sér consecuencia necesaria del 
otro. {Bien, bien.) 

Pero so dirá: también vosotros hacéis uso 
de los números. Es cierto, pero los usamos 
siempre dentro de sus verdaderos límites; los 
usamos solo para casos concretos y como 
comprobación, no como prueba de nuestras 
teorías; los usamos sobre todo para conven
cer á ios que reconocienuo la verdad y la 
conveniencia general de nuestros principios, 

temen que esta ó la otra industria pueda pa
decer con las reformas liberales. Jamas los 
hemos usado ni los usaremos de otra mane
ra, porque recordamos aquella frase de un 
escritor francés, que decía: Bestia como un 
número ó como un hecho, y sabemos, que 
aunque se acumulen carretadas de números 
y se barajen y mezclen y combinen en lo
dos sentidos, no es posible obtener de ellos 
la demostración ni la refutación de una teo
ría. {Aplausos.) 

Nada prueban, pues, las comparaciones del 
Sr. Morquecho, que incurre en un error al 
atribuir la gran prosperidad de la Inglaterra 
al mucho tiempo que ha vivido esta nación 
sometida al régimen protector. No; los gran
des progresos delnglaterra son de fecha muy 
reciente; son debidos á los adelantos de las 
artes y á las reformas liberales que en el 
orden económico ha hecho en todo lo que 
va corrido de nuestro si^lo. Si al sistema 
protector fueran debidos, ¿por qué Francia, 
donde ese sistema es también muy antiguo, 
tanto, que se debe su aplicación á Colbert y 
no á los liberales del siglo xvm, como ha di
cho su señoría, no ha progresado tanto como 
la Inglaterra? ¿Por qué no ha progresado Es
paña? ¿Por qué no han progresado, en fin, 
todas las naciones que al mismo tiempo que 
Inglaterra, y muchas de ellas antes, some
tieron la industria al régimen de la protec
ción? La verdad es señores, que el progreso 
económico se ha verificado en todas partes, 
á pesar de la protección y no por ella. {Bien, 
bien.) 

Creo, señores, que os he molestado dema
siado (no, no), y estoy fatigado también. 
Voy á concluir en breves palabras, presen
tando algunas observaciones sobre ese siste
ma de denigramiento de nuest.ro país que si
guen los proteccionistas, para demostrar la 
verdadde sus doctrinas. España,dicen siempre, 
nopuedecompetir con las demás naciones; abrir 
las puertas á la libertad comercial, equivale 
á matar todas nuestras industrias, sumiendo 
en la mas completa miseria al país. Esto 
equivale á decir que España no tiene elemen
tos naturales para la producción; que aquí no 
puede aclimatarse ni desarrollarse ninguna 
industria, en cuyo caso, lo natural seria que 
en lugar de empeñarnos en sacar fruto de 
tierra tan ingrata, la abandonásemos, emi
grando en busca de otra patria mejor. 

Pero esto no es exacto. En Esp.manay tan
tos elementos naturales para crear y desar
rollar industrias fuertes, poderosas, verdade
ramente nacionales, como en el pais mas fa
vorecido del mundo. La naturaleza ha hecho 
mas por nosotros que por la Inglerra, pais 
donde apenas hay ricos elementos naturales 
para un corto número de producciones, como 
las del carbón y los hierros, y España podrá 
ser tanto como la Inglaterra en el desarrolo 
económico, si permite que los elementos que 
posee respiren el aire vivificador de la l i 
bertad, {Bien, bien.) 

Pero hay mas, señores. Aunque no eontá-
ramos con los grandes elementos naturales 
que poseemos, no debería temerse que con 
la libertad nos faltasen industrias y produc-

M,os para pagar las importaciones estranjeras. 
Hay que coaiar en la industria con la inteli-
geneia y la actividad humana, cuando la 
competencia las escita, y vemos. pueblos, 
donde faltando toda clase de elementos, la 
inteligencia y la actividad han bastado para 
crear industrias gigantes. Considerad el ejem
plo de la Suiza: su población es solo de diez 
millones y medio de habitantes; no tiene 
costas; está separada de las demás nacio
nes por altas montañas; carece de primeras 
materias; la nieve cubre su territorio durante 
muchos meses del año, y sin embaí go, trayen-
doel carbón,y elalgodon, y iaseda,y el hierro, 
y las máquinas desde muy lejos; teniendo 
que atravesar sus importaciones y esporta
ciones otros pueblos que tienen altos aran

celes aduaneros, produce géneros de algo
dón que compiten con los de Inglaterra en la 
India, y géneros de seda que compiten con 
los franceses en todo el Levante, y sostiene 
un comercio internacional, que, habida cuen
ta de la población respectiva, es tres ó cua— 
tro veces mayor que el de España. {Aplau
sos.) 

¿Tendrémos nosotros menos inteligencia 
que los suizos? No ; pero los suizos tienen 
abiertas las puertas á la competencia; vive» 
bajo el régimen de la liberiad, porque en 
sus aduanas se pagan únicamente derecho» 
fiscales que apenas esceden y casi nunca lle
gan á uno y uno y medio por ciento del va
lor. Tengamos confianza en la libertad, se
ñores, y veremos que en nuestro pais pro
duce los mismos efectos. Tengamos confian
za y fe en la libertad, y veremos que para 
aumentar la estabilidad y la fuerza de las 
industrias, para crear industrias verdadera
mente nacic nales, para aumentar el bienes
tar de todas las clases sociales, para levan
tar, en fin, nuestro pais, en el órde'n econó
mico á la altura que le corresponde, basta la 
libertad; basta, señores, sustituir en todos 
los ramos el enérgico aguijón de la compe
tencia á la mortílera sombra del monopolio. 
Hé concluido. (Prolongados aplausos.) 

El Sr. Presidente: El Sr Morquecho y Pal -
ma para rectificar. 

El Sr. Morquecho: Voy á ser muy breve 
para no molestar vuestra atención. Comienzo 
por manifestar que de nada de cuanto he d i 
cho me retracto. 

Muchas de las observaciones del Sr. Ro
dríguez son poco conducentes, puesto que nô  
contestan á ningún punto principal de mi 
discurso, y sino poned el suyo en frente del 
mío y con esto tendréis la mejor contesta
ción . No quiero prolongar el debate y me 
concretaré á rechazar el cargo que me ha 
dirigido el Sr. Rodríguez de haber defendido 
la teoría balancista, así como el cargo de ha
ber tocado la cuestión de intervención del Es
tado; cuestión sobre la cual no he hecho mas 
que ligeras indicaciones,y cuestión que afir
mo desde luego y me comprometo á probar se 
ha tratado en esta sociedad en diferentes oca
siones. El Sr. Rodríguez, por último, se ha 
puesto en contradicción con los señores que 
han usado de la palabra antes que su seño
ría. O yo estoy enteramente trastornado, ó 
el Sr. Carballo considera como un triunfo 
de la doctrina liberal el tratado de comercio 
entre Inglaterra y Francia: tratado que según 
creo haber probado, no es triunfo de una teo
ría económica, sino resultado de considera
ciones políticas, en lo cuaí parece que ha 
convenido en cierto modo el Sr. Rodríguez, 
dándome así la razón. 

La hora es demasiado avanzada y he ha
blado largamente. Doy pues gracias á la so
ciedad, que ha tenido la bondad de escuchar
me; porque era grande, muy grande el deseo 
que yo sentía de dar un público testimonio 
de que no rehuimos el debate, y me ha sido 
preciso entrar en consideraciones mas es
tensas, de lo que me proponía, considera
ciones que aun podría prolongar, según dije 
antes, porque la materia es vasta. 

El Sr. Rodrigues (D. Gabriel) (para rectifi
car) : Dice el señor Morquecho que no he te
nido razón al suponerle pai tidario de la teoría 
balancista. Yo he debido creer á su señoría 
partidario del sistema de la balanza, porque 
solo siéndolo se puede apreciar la diferencia, 
entre las esportaciones y las importaciones de 
la manera que lo hizo el señor Morquecho, 
como recordará perfectamente la sociedad. 

Dice también su señoría que aquí se ha dis
cutido otras veces la cuestión del Estado. 
Esto no es exacto. La asociación para la 
reforma de los aranceles no se ha ocupado, 
ni puede por su índole ocuparse en el exá-
men de esta grave cuestión. 

Ha dicho, por último, el Sr. Morquecho» 
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que existe contradicción entre mis opiniones 
sobre el tratado y las íde mis compañeros, 
que lo han celebrado como un importante 
triunfo para nuestra causa. Nocreo que exisla 
semejante contradicción. Como antes he di
cho, el régimen que el tratado establece no 
es la libertad de comercio, pero es un gran 
paso dado hácia ella, y en esle concepto po
demos aplaudirlo y celebrarlo, considerándo
lo como un verdadero triunfo para la doctri
na que profesamos. 

El Sr. Rubio: Con el mas profundo senti
miento voy á molestar por breves momen
tos la atención de la Sociedad. Habla pensa
do no hacer uso de la palabra, á pesar de las 
escitaciones de mis amigos, y solo la alusión 
que de mi persona ha hecho el Sr. Mor-
quecho, me ha obligado á variar de propó
sito, cabiéndome el .disgusto de tener que 
inaugurar mi peroración censurando ágria-
mente el inconveniente giro que se ha dado 
á la discusión. 

De frente por la vez primera en España 
dos escuelas económicas que con fé en el co
razón se disputan el honor de regir los des
tinos del mundo, creia yo que el debate seria 
digno, que se le daria toda la amplitud que 
por su importancia merecen los grandes inte
reses que se ventilan; pero desgraciadamente 
he visto lo contrario, llegando nuestros ad
versarios hasta el punto de suponer en nos
otros fines aviesos, los de malar , por ejem
plo, la Sociedad, suposición que yo, como 
hombre honrado, no puedo menos de recha
zar enérgicamente. {Murmullos y aplausos.) 
(El Sr. Rodríguez (D. Gabriel): Pido la pala
bra.)Unoy otro dia se viene diciendo que los 
que pertenecemos al Círculo económico espa
ñol rehuimos la discusión , que no tenemos 
fé en nuestras ideas, que nos avergonzamos 
de manifestarlas en público, que somos, en 
fin, como los buhos, que apenas nace el dia de 
la discusión nos escondemos en los agujeros 
de nuestras misteriosas logias; y cuando esci
tados por tan provocativas calificaciones ve
nimos un dia á demostrar que á los hombres 
que, como nosotros, tienen fé en nuestros 
principios, no les asustan las discusiones pú
blicas ,'cuando una vez queremos entraren 
la lid esponiendo nuestras teorías sóbrelas 
bases en que las dos escuelas descansan, se 
nos cercena la palabra bajo el frivolo pretes-
to de que nos salimos de la cuestión, como si 
en las precedentes discusiones no hubiera 
sucedido otro tanto, con la mas completa 
aquiescencia del señor presidente 

Nosotros esperábamos mas de vueslra ga
lantería ; nosotros pensábamos que de buena 
fé nos relábais, y abrigábamos la confianza 
de que os mereceríamos la mas cordial hos^ 
pitalidad; grandemente nos equivocábamos, 
y lo siento por vosotros. El público impar
cial os juzgará con su inexorable fallo, y de 
hoy en adelante sabrá que los pretendidos 
buhos se atreven á dejar ya sus oscuras ma
drigueras, y que no se ciega su vista ante 
los decantados resplandores de vuestra cien
cia. {Murmullos.) 

Yo habia pensado hacer una esposicion 
de mis teorías económicas, partiendo del 
principioque profeso, muy en armonía con el 
que forma la base de las creencias del Círculo 
económico español. Porque el Círculo espa
ñol, señores, no ha consignado todavía otra 
fórmula rnas que la de la suprema interven
ción del Estado en los límites de la justicia y 
de la conveniencia; esta es su fórmula sacra
mental, y ella sola es ja que obliga á sus in
dividuos, habiendo las mas profundas dife
rencias en las cuestiones prácticas y de mera 
apreciación; así que yo por mi parte estoy 
casi con vosotros en la cueslion que se está 
hoy debatiendo, pero entre vueslra escuela 
y la mia media un abismo, supuesto que vos
otros lo encomendáis todo á la acción indi 
vidual negando el Estado, mientras que nos

otros, sin desentendernos de los derechos del 
individuo, levantamos muy alto á aquella 
grande é importantísima entidad. 

El Sr. Rodrigues, (D. Gabriel): Pido la pa
labra para rectificar, y si me lo permite el 
Sr. Fiubio, lo haré antes de que continúe su 
señoría. 

El Sr. Rubio: Puede su señoría hacerlo. 
El Sr. Rodríguez: Mi objeto es deshacer 

inmediatamente dos equivocaciones en que 
incurre el Sr. Piubio. La primera consiste en 
suponer que aquí se ha dicho que los protec
cionistas han venido con el fin de destruir 
esta Sociedad haciendo imposibles sus re
uniones públicas. Eso no es exacto. Yo he 
dicho que al oir el discurso pronunciado por 
el Sr. Morquecho podría haber quien creyera 
que traíais talintencion, y dejando esa inten
ción á salvo, repito que vuestra conducta y 
vuestros discursos pueden tener, sin que lo 
queráis, ese resultado, y por eso he protes
tado y protesto de nuevo enérgicamente con
tra el empeño que manifestáis en discutir 
cuestiones que ninguna relación guardan con 
lo que se discute; cuestiones para las cuales 
no habéis sido invitados, cuestiones que tie
nen un carácter político y que nos están es-
presamente vedadas por la autoridad pública 
al concedernos permiso para esta reunión.. 
Esto no es poneros obstáculos, si de buena fe 
queréis discutir con nosotros ; por el contra
rio, es facilitar la discusión, que será impo
sible, si os empeñáis en no respetar el tema 
sometido al debate. Y es bien estraño que os 
quejéis de que no se os deja hablar, después 
del discurso del Sr. Murquecho. La segunda 
equivocación consiste en suponer que aqui 
se ha tratado otras veces la cuestión de la 
naturaleza y atribuciones generales del Es
tado. Eso no es cierto tampoco. Nunca se ha 
discutido aquí esa cuestión, porque está fuera 
del objeto de esta Sociedad, pero aunque se 
hubiese tratado no seria una razón para tra
tarla hoy, porque no nos hemos reunido para 
eso. El tema sometido al debate es el exámen 
de las consecuencias del tratado de comercio 
celebrado entre Francia é Inglaterra. 

El Sr. Rubio: He oido las esplicaciones del 
Sr. Rodríguez, y á fe que estraño mucho su 
indicación, pues nunca entró en mi mente la 
idea de ocuparme de materias políticas, que 
me consta se hallan prohibidas en este l u 
gar. El Sr. Rodríguez sabe muy bien que la 
teoría del Estado puede ser espuesta bajo di
ferentes aspectos en sus relaciones con el in
dividuo, que el Estado ejerce ó puede ejercer 
funciones políticas, económicas y sociales, y 
yo pienso solo ocuparme, aunque por breví • 
simos instantes, del Estado bajo su aspecto 
económico y social, y muy especialmente en 
cuanto se relaciona con el tratado de comer
cio del vecino imperio. 

El Sr. Presidente: Sr. Rubio; suplico á 
V. S. que se concrete al tema. 

El Sr. Rubio: Supuesto que la palabra 
Estado es para el señor presidente una pala
bra peligrosa vedada en este recinto, yo 
voy a procurar sustituirla con otra que no 
ofrece tantos inconvenientes y usaré de la 
palabra administración ó gobierno para aca
llar los escrúpulos de su señoría. 

Decía, señores, antes, que la fórmula sacra
mental de mis teorías era el Estado (se me 
habia olvidado la prohibición del señor pre
sidente, diré el gobierno) interviniendo, ar
monizando, regulando los intereses muchas 
veces opuestos y la aspiración ilegítima de 
los individuos, porque, señores, cuando uno 
es mas fuerte que yo y abusando de su su
perioridad pretende limitar mi derecho, ¿no 
necesito recurrir á la fuerza pública que me 
proteja contra semejantes desmanes? Claro 
está que sí, y esta fuerza es el Estado, digo, 
el gobierno. {Murmullos.) 

El Sr. Presidente: Sr. Rubio, yo no pue
do permitir que su señoría continúe de esa 

manera. Apelo á la prudencia y al buen 
juicio de su señoría. 

Farios señores: Que se lea el tema. Un 
señor Secretario lee el tema que dice: «Esta 
Asociación celebrará, con el permiso de la 
autoridad, una reunión general el domin
go 20 de mayo á la una de la tarde en el 
local de la Bolsa de Madrid, para examinar 
las consecuencias que tendrá para España el 
tratado de comercio celebrado entre Francia 
é Inglaterra, y discutir las razones que de 
este examen puedan deducirse en favor de 
una reforma liberal de nuestros aranceles de 
Aduanas. 

»La Asociación invita á tomar parteen el 
debate á todas las personas que puedan ilus
trar el asunto con sus conocimientos.—El 
Secretario general.—Gabriel Rodríguez.» 

El Sr. fiubio: Voy á complacer al señor 
presidente entrando de lleno en la cuestión del 
tratado y huyendo de la nefanda palabra 
que hasta ahora no he usado sino con relación 
á la economía política, pero ruégole enca
recidamente á su señoría que me permita 
decir dos palabras antes sobre la mentirosa 
fórmula del individualismo, reducida al céle
bre Laissez Paire que en su diccionario quie
re decir libertad. Yo, señores, que soy muy 
liberal en política, yo, que he militado siem
pre en las filas mas avanzadas de los parti
dos liberales {Fuertes murmullos—Varias 
voces:—Basta, basta. El señor presidente 
ajita la campanilla: Algunas voces-.'—No nos 
importan las opiniones de V. 

El Sr. Rubio: A mí me importa mucho con
signarlas, porque se concluya de una vez de 
suponernos amigos de las restricciones, para 
quese sepaque los que admitimos la fórmula 
que proclama el Círculo económico español; 
somos los únicos que defendemos de veras la 
libertad en todas sus múltiples manifestacio
nes, porque la libertad no es mas de una, y 
esta consiste en el poder (obsérvese que no 
me contento con decir derecho) que todo 
hombre tiene de ejercer como mejor le pa
rezca todas sus facultades, y satisfacer todas 
sus necesidades sin otra limitación que el 
respeto de los derechos de los demás con 
arreglo á los principios de justicia sancio
nados por la misma naturaleza ó por la ley 
escrita. {Murmullos.) 

El Sr. Presidente: Señor Rubio, suplico á 
V. S, de nuevo... 

El Sr. Rubio: Conozco la impaciencia del 
señor presidente, y voy á ocuparme del t ra
tado francés. Ya indiqué antes que en mate
rias arancelarias estoy muy cerca de los i n 
dividualistas, porque creo que hay otros 
mil modios mejores y mas eficaces que 
el arancel para protejer los intereses na
cionales; pero esto no obsta para que no m i 
re yo con mucho respeto cualquiera re
forma que se intente liberalizando el arancel. 
Yo os entregaría con gusto ese tan temido l i 
bro si vosotros me concediérais á la vez otros 
medios de protección que puede poner en 
planta el gobierno para alentar y vivificar las 
industrias. 

Si examinamos el tratado de comercio 
francés que tantas alabanzas os ha merecido^ 
encontraremos que su espíritu está calcado pre
cisamente en los grandes principios de nues
tra escuela. El Emperador Napoleón ha re
bajado algunos artículos del arancel, es ver
dad, y creo yo que ha obrado perfectamenler 
¿pero sabéis Con qué condiciones? ¿conocéis 
las circunstancias de aquel pueblo? Pues yo 
sé deciros que mientras el soberano de la 
Francia cercenaba á ciertas industrias espe
cialmente agrícolas alguna parte de sus ha
bituales ganancias con mano pródiga, las 
reintegiaba con otra ejerciendo su elevada 
misión protectora en la verdadera acepción 
de la palabra. Todos sabéis los grandes tra-
bajosde utilidad pública quese están empren
diendo en la Francia, todos conocéis las 
cuantiosas sumas consagradas á las mejoras 
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agrícolas, entre las cuales figuran la rotura
ción de los terrenos comunes de los pueblos, 
la apertura de caminos vecinales, el sanea
miento de los terrenos por medio de bien 
combinados canales, la repoblación de los 
montes descuajados en su mayor parte por 
vosotros ó por vuestra escuela, y bien fácil 
es comprender que si á un labrador se le re
baja un real de la ganancia de la venta de 
su vino, y por ejemplo le devuelven dos 
en caminos, en mejoras sanitarias, en el au
mento de leña, en crédito, etc., etc., todavía 
saldrá ganancioso. Por esta misma razón, 
cuando vea yo que mi pais se encuentra en 
condiciones análogas á las del vecino impe
rio, cuando vea que se establece el crédito 
agrícola, que se multiplican los medios de co
municación interior, que se comandita, en fin, 
por el gobierno a todas aquellas industrias 
que necesitan süauxilio, cuando esos 450 m i 
llones con que anualmente contribuye hoy la 
agricultura al sostenimiento de la administra
ción, se le devuelvan con creces si es nece
sario, como los buenos principios de la eco
nomía política lo aconsejan, entonces un tra
tado calcado en el espíritu protector del de 
la Francia, será en mi concepto una gran 
conquista para la prosperidad nacional. Que 
el Estado sea verdaderamente protector de 
los derechos de todos los españoles, y enton
ces qué importa que se abran de par en par 
las puertas de la nación á los productos es-
traños; pero en España, en que desgraciaca-
mente nada de esto se practica 
{Murmullos.) 

El Sr. Rubio: Supuesto que no queréis dis
cutir aun después de haber limitado mi discur
so al exámen del tratado de comercio que se 
discute, concluyodiciéndoos que mas amante 
yo que vosotros de la libre discusión, y 
deseando que se deslinden perfectamente 
los principios de las dos escuelas económi
cas para que el público juzgue de parte dg 
cuál está la verdad, voy á presentar una pro
posición en la primera reunión que celebre 
el Círculo, pidiendo que se abra una ámplia 
discusión sobre la teoría del Estado y del i n 
dividuo; y si el Círculo acepta mi idea, os 
dejo emplazados para la lucha-, ("ElSr. Rodrí
guez: Aceptamos el reio.—Muchos seño
res: Sí, sí, allá iremos.) en la inteligen
cia que no me asusta ese socio llamado 
policía con que queréis achicar la discusión, 
porque si el Círculo muriese, lo que no espe
ro, sosteniendo los principios que le son tan 
queridos, moriría con honra prestando un 
eminente servicio al pais, y entonces yo 
confio que renacería después con mas presti
gio y vigor. He dicho. (Fuertes murmullos 
y gran agitación.) 

Los Sres Sanromá, Canalejas, Alzuga-
garay. Rodríguez (D. Gabriel) y Rodríguez 
San Pedro piden la palabra. 

El señor presidente reclama el orden y con
cede la palabra al Sr. Alcalá Galiano. 

El Sr. Alcalá Galiano: Señores: voy á de
cir algunas palabras, muy pocas, no las que 
pensaba haber pronunciado cuando la pedí 
para contestar á una frase del Sr. Morquecho; 
su señoría ha anunciado que tiene que ajustar 
conmigo cuentas antiguas, y como yo , por 
desgracia, tengo pocas cuentas que ajustar en 
este mundo, he olvidado esa pendiente á que 
se refiere su señoría, de quien poco he sabido 
hasta ahora. Por lo tanto, no puedo entrar en 
ese debate. Me levanto únicamente para con
testar al Sr. Rubio, á quien he oido enlazar 
la cuestión de libertad de comercio con la de 
la que tienen los hombres de diversas opi
niones políticas, para pensar como gusten 
sobre puntos que no son de libertad de co
mercio; haciendo ver que este es un terreno 
abierto á todos, así á los que buscan el 
progreso por la autoridad, como á los que 
quieren alcanzarlo por medio de la opinión 
pública, que fermentada y bien dirigida acaba 
siempre, señores, y en todas las materias, 

por dominar completamente á la autoridad, 
{Aprohacion.) 

Señores: se nos ha dicho que cantamos 
victoria por el tratado de comercio entre In
glaterra y Francia; sí, hasta" cierto punto 
cantamos victoria; hasta cierto punto nos 
alegramos, como aquel, que ve una deuda 
antigua, y que desea cobrar, en manos de un 
deudor'moroso, le debe agradecer que le dé 
alguna cantidad, cuando él ya no esperaba 
obtener nada; no renunciamos á cobrar la 
totalidad dé la deuda, pero no somos impa
cientes y aguardamos sin disgusto á que 
por uno ó por otro medio , y sino hoy. ma
ñana, nos vayan satisfaciendo una deuda, á 
cuyo completo pago aspiramos. Y hé aquí 
una contradicción de nuestros contrarios. 
Todos los días nos están diciendo, en cali
dad de reproche: ¡qué teorías tan bellas! ¡qué 
encantadoras imágenes presentan los libre
cambistas! Pero cuando se llega ála realidad, 
esta dista grandemente de esas ideas tan 
hermosas; hombres imprudentemente radica
les en economías políticas, ¿queréis trastornar 
la sociedad de nuevo? ¡Ah! no, todo lo con
trario; queremos, sí, cobrar nuestra deuda, 
pero ya lo he dicho, no de repente, no en su 
totalidad, sino poco á poco, sin quebranto 
para el deudor, sin peligro para la sociedad; 
por esto nos resignamos con lo que hoy se 
nos dá y dejamos para otra vez lo restante. 
{Aplausos.) 

Para nosotros, lo mas importante es que la 
deuda haya sido reconocida. Este es el punto 
de vista bajo el cual consideramos la cues
tión los que profesamos los principios del 
libre-cambio, principios que yo por mi edad 
ya no veré realizados, pero cuyo triunfo de 
seguro celebrarán mis hijos, contentándome 
yo, cual otro Moisés, con ver desde las leja
nas alturas la tierra de promisión. {Aplausos.) 
Sí, esos principios trinnfarán; pero no somos 
tan insensatos que aventuremos su resultado 
por nuestra impaciencia. Por esto cantamos 
el tratado de comercio entre Francia é Ingla
terra; sabemos, señores, que ese tratado no 
es la completa adopción de nuestras ideas, 
que no establece lá libertad de comercio; pe
ro dá háeia ella un paso ; no pido yo ahora 
para mi pais lo que el Emperador de los fran
ceses acaba de dar á Francia; eso y mas ha 
de establecerse en España, y no por la v o 
luntad de un hombre, sino por otra mas alta 
y mas trascendental, por la voluntad de la 
opinión pública, que nos ha de dar la mas 
completa victoria. {Aplausos.) 

Pero, señores; se nos ha echado en cara 
que usamos mucho las galas de la dicción. 
Es verdad; hay materias que sin poderlo el 
hombre remediar, parece que llevan consigo 
las galas de la elocuencia; muchos de los dis
cursos pronunciados han tenido formas her
mosas; pero, ¿por qué desconfiar de ellas? 
¿Habremos de parecemos á las mujeres feas, 
que cuando ven una bella se complacen en 
suponerla malas cualidades ocultas de que 
ellas carecen, con el fin de desprestigiar el 
valor de sus encantos, y disimular su rabia 
y su derrota? Y nótese que esas feas alguna 
que otra vez, observando lo que ha brillado 
en las bonitas, comprenden que lo bello siem
pre es bueno, y suelen arrebolarse para parecer 
menos feas; pues entre los discursos que aquí 
hemos oido con gusto; entre esos discursos 
que para algunos tienen el mérito de la a r i 
dez, porque suponen que la aridez es la fuer
za de la solidez, así como la solidez es la 
fuerza del raciocinio, entre esos discursos ha 
habido alguna que otra tentativa al floreo, á 
la alegoría, á la brillantez de las formas, que 
es preciso confesar ha sido poco afortunada. 
{Aplausos prolongados ) 

Por último, ¿qué sacaremos de esta reu
nión? Una cosa muy clara. Tres personas se 
han presentado con la idea de combatir la l i 
bertad,.. (Varios señores piden la palabra.) 
Señores, tres personas han hablado, son mu

chos los que tienen pedida la palabra, pero 
solamente tres han usado de ella, y esos lo 
han hecho para combatir las doctrinas que 
aquí predominan. Uno ha tratado una cues
tión muy importante, sin duda, pero ajena 
al objeto de la discusión y de nuestras re
uniones; otro ha pronunciado palabras alar
mantes y acaloradas, pero poco oportunas; y 
en cuanto al que ha sido mas concreto, en 
cuanto á este señor proteccionista que me ha 
recordado una cuenta pendiente que yo cier
tamente tenia y tengo olvidada, no ha hecho 
mas que sostener su bandera con razones mil 

•• veces dichas, y no diré, por cortesía, mil veces 
refutadas; habiendo la particularidad de que ha 
razonado como pudiera haberlo hecho en un 
gabinete, emitiendo doctrinas no siempre acor
des, de varias escuelas, y valiéndose de las 

i antiguas doctrinas de la balanza mercantil; 
: pues diga su señoría lo que quiera, el siste

ma de cálculos basados sobre la importación 
' y esportacion de las naciones, será siempre 
' sistema balancista. Enfin, señores, lo que de

be sacarse de esta reunión es la demostración 
! de que el libre-cambio va obteniendo venta-
| jas; pues ya, y desde luego se discute; en-
, horabuena cante cada partido victoria ; en-
; horabuena nadie se confiese vencido; nos-
i otros, por nuestra parte, creemos que nues-
Itrag ideas, que los principios que sostenemos 
! han alcanzado grandes ventajas en Francia; 
que el día de un completo é indisputable 
desmoronamiento se aproxima para la pro
tección; pero mientras tanto sostenga cada 
uno sus ideas con entusiasmo, pues al cabo 
será la victoria de aquel que hubiere luchado 
con mas ardor en defensa de los principios 
mas convenientes. He dicho. {Aplausos p ro 
longados.) 

ElSr. Presidente: El Sr. Morales y Gómez; 
puede hacer uso de la palabra. 

El Sr. Morales y Gómez: Señores, siento en 
el alma tener que molestar vuestra atención, 
aunque solo sea por breves momentos, por
que conozco cuán fatigados se encuentran 
los ánimos después de cuatro horas de dis
cusión; y no sé me oculta la dificultad con 
que tenéis que prestaros á escuchar mi des
autorizada voz, cuando todavía resuena en 
vuestros oidos la siempre joven y elocuente 
del Sr. Alcalá Galiano. Pero como no ha bas
tado para dar a conocer suficientemente el 
carácter con que se presentaban en este s i 
tio los proteccionistas, la lectura de la atenta 
invitación dirigida por esta Asociación al 
Circulo económico español, y la no menos 
atenta contestación dada por el señor presi
dente del mismo, que habéis oido de boca 
del señor secretario al principiar la sesión 
antes bien el Sr. Morel y Prendergast ha su
puesto en su discurso que el Circulo estaba 
representado oficialmente; como las indica
ciones de otros señores hayan dado á nues
tra presencia en la lucha una significación 
que no tiene; como se ha dicho por el señor 
Rodríguez que veníamos con un plan com
binado anteriormente; como las palabras del 
Sr. Rubio que habéis recogido con aplauso os 
hayan hecho formar una esperanza que creo 
no podréis ver realizada; y como, por último, 
señores, el debate ha tomado un carácter po
co grato para todos, me veo obligado á dar 
algunas esplicaciones que creo indispensa
bles, procurando dejar bien deslindada la res
pectiva posición de dos escuelas opuestas en 
principios, contestando al mismo tiempo á las 
reiteradas acusaciones que se han dirigido á 
los proteccionistas, por no haber tomado par
te en estas discusiones defendiendo su siste
ma, y al Circulo económico español por la for
ma que da á sus trabajos. (Bien, bien.) 

Debo principiar repitiendo, con las indica
das comunicaciones, que e\Circulo económi
co español no se halla representado en este 
sitio, y mas aun, que creo no lo estará en lo 
sucesivo, si he de juzgar por las opiniones 
emitidas en la comisión, á que tuve la honra 
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de pertenecer, encargada de redactar la i n 
vitación que aquella Sociedad dirigió á sus 
cooperadores, y porque obrando de otra 
suerte, quedarla desnaturalizado el principal 
objeto que nos proponemos realizar, y el ver
dadero carácter que deben tener esta clase 
de asociaciones. Por lo tanto, todo cuanto 
aqui se ha dicho, únicamente puede afectar 
á las personalidades; solo sobre ellas recae 
la responsabilidad, de ningún modo sobre 
una escuela, y mucho menos aun sobre una 
Sociedad, que, repito otra vez, no se halla re
presentada. 

Si algunos señores han creído conveniente 
venir á defender las doctrinas protéccionis-
tas, lo han hecho por cuenta propia, y no 
solo no han traido planes combinados con 
determinado objeto, mucho menos con el que 
el Sr. Rodríguez en un momento de acalora
miento ha supuesto dando después^satisfac
torias esplicaciones, sino es que ni aun les 
constaba quiénes iban á tomar parte en la 
discusión. 

No insistiré mas sobre este punto, y al 
hacerme cargo de los otros que dejo indica
dos, permitidme que os diga que no veo una 
gran utilidad en que vuestros descoste rea
licen, viniendo los proteccionistas á tratar 
las cuestiones que se agitan en este sitio, y 
qüe se ha esplicado su ausencia de una ma
nera poco modesta; que las acusaciones d i 
rigidas al Circulo económico español, don
de figuran respetabilísimos nombres, han 
sido un poco ligeras, y el objeto que se pro
pone dicha Sociedad lastimosamente com
prendido. 

Al deciros que no veo un resultado bene
ficioso con la asistencia de los proteccionis
tas á vuestras sesiones, no vayáis á creer 
que soy enemigo de la discusión, no; la amo 
tanto como el primero, porque en ella, pues
tas en noble competencia las opiniones indi 
viduales, y despojándose mútuamente de los 
errores, de las preocupaciones, resulta pura 
y bella la verdad, y poco importa que esta 
no sea proclamada, porque al fin, no hay 
ninguno tan apasionado y ciego que no acier
te á descubrirla, no hay ninguno que no 
la sienta agitarse dentro de su conciencia 
{Aplausos.) 

No condeno por lo tanto vuestras reunio
nes, y creo al contrario muy conveniente 
que os asociéis para realizar vuestros princi
pios, que procuréis uniformar vuestros es
fuerzos; mas para esto, ¿es precisa la asisten
cia de vuestros adversarios? ¿Es conveniente? 
Consultad el objeto de la asociación, la for
ma de vuestras sesiones; consultad el carác
ter de todas las sociedades particulares. 

Yo no sé si habré acertado á comprender 
uno y otro; pero si lo he conseguido, si la 
asociación para la reforma de aranceles se 
propone realizar la idea libre-cambista resol
viendo en este sentido las cuestiones que se 
vayan presentando, si estas reuniones tienen 
por objeto discutir aquellas y elegir los me
dios mas adecuados para plantearlas con ar
reglo al libre-cambio, influyendo en el go
bierno por medio de esposiciones, y en la 
opinión pública por medio de la publicidad, 
¿no comprendéis que seria un obstáculo in
vencible veros detenidos en vuestra obra por 
numerosos adversarios? Porque forzoso será 
que en las deliberaciones, puesto que les dais 
voz, les deis también voto, como á todos y 
cada uno de los socios, y entonces la ley de 
la mayoría pesará sobre vuestros acuerdos, 
ó de no hacerlo así, será decirles: venid á 
dar razones, y nosotros seremos jueces. Aquí 
se han traido esposiciones sobre la impor
tación de cereales, se han discutido, y es in
dudable que si hubiesen tomado parte un 
gran número de proteccionistas, el medio 
propuesto hubiera quedado por tierra, y con 
él uno de los principales objetos de la Aso
ciación. 

Quiero suponer por un momento que no 

llame preferentemente vuestra atención el re
sultado de estos acuerdos, y que el móvil 
verdadero sea e! triunfo de los principios que 
constituyen el sistema del libre-cambio sobre 
los del sistema proteccionista. ¿Creéis que la 
suerte de dos escuelas puede encerrarse den
tro de este recinto, y empeñada la lucha en
tre tos partidarios de uno y otro bando, l i 
brarse la batalla definitiva que concluya con 
uno ú otro sistema? Imposible. Las ideas v i 
ven y luchan en mil campos á la vez, y de 
poco serviría que estos ó los otros aparecie
sen vencidos para que se declarase la escuela 
derrotada, porque semejante á la Hidra de 
las siete cabe/as, renacería en mil puntos lo 
que en uno se creía estirpado; y aun pres
cindiendo de que nadie se atrevería á l la 
marse representante legítimo de un sistema, 
y aun logrando reunir los que con mas ra
zón pueden ser tenidos como tales por sus 
escritos, por sus talentos, lo cual es irreali
zable, las cinco ó seis reuniones que cele
bráis al año y la corta duración de ellas, que 
hace aparezcan pesados discursos como el 
del Sr. Morquecho, apoyados en numerosos 
datos, harían infructuosa vuestra tarea. 

Estas consideraciones me esplican la au
sencia de los proteccionistas, que habéis atri
buido á otras causas que ya no quiero nom
brar siquiera, sin tener en cuenta que se 
agrupan bajo esa bandera grandes eminen
cias que pueden muy bien disputaros el don 
de haber hallado la verdad en economía po
lítica, y defender su sistema con la elocuen
cia que tienen acreditada en momentos so
lemnes. 

Fácilmente se comprenderá ya, por cuanto 
dejo dicho, el objeto tan beneficioso cuanto 
digno, que se propone realizar el Circulo eco
nómico español, y la forma que dará á sus 
trabajos. Voy á demostrarlo en breves pala
bras, pasando por alto las calificaciones que 
ha merecido por parte de algunos señores 
pertenecientes á la asociación, manifestando 
de este modo el amor que profeso á la dis
cusión, y el odio á cuanto pueda convertirse 
en su daño. 

El Circulo económico español tiene por ob
jeto dilucidar las cuestiones económicas que 
afecten al presente y porvenir de la nación, 
bajo el principio de una protección razonada 
y justa, difundiendo sus doctrinas, y adop
tando por medio de acuerdos las resoluciones 
que juzgue convenientes para hacer valer su 
ventajoso sistema ante la opinión y ante el 
poder legislativo. 

En sus reuniones no podrán tomar parte 
mas que los socios, los cuales adoptarán por 
mayoría de votos las reformas que consiae-
ren oportunas, á medida que las necesidades 
de los pueblos en materias económicas ten
gan que traducirse en leyes nuevas. De ma
nera que la discusión lo será todo, presentan
do ancho campo para ella, las mayores ó 
menores restricciones, las reformas mas ó 
menos liberales que caben dentro del sistema 
protector. 

Ahora bien; comparad vuestra asociación, 
donde si tratáis de encerrar la suerte de las 
dos escuelas libre-cambista y proteccionista, 
pretendéis una quimera; donde si tratáis de 
uniformar vuestros esfuerzos tomando acuer
dos, concedéis á vuestros adversarios un fá
cil medio de impedirlos, puesto que al darles 
voz no podéis negarles voto, á no ser que, 
como os he dicho, los llaméis para que os 
combatan, reservándoos el derecho de fallar; 
comparad, os digo, vuestra asociación con 
el Circulo económico que unifórmalos esfuer
zos de sus individuos, busca los medios de 
aplicar el salvador influjo de su sistema en 
razonadas y uniformes discusiones, decide 
sobre su manera de obrar por mayoría de sus 
socios, y deja la lucha de principios para 
mas adecuado terreno, y decidme quién ha 
interpretado con mas acierto el verdadero 
objeto de estas sociedades particulares, á las 

cuales se lleva ya hecha profesión de un d e 
terminado sistema que se trata de aplicar con 
acierto, dejando que luchen noblemente los 
opuestos ante los dos únicos jueces que le
galmente pueden reconocerse «la opinión y 
el legislador;» ante la opinión con el libro, el 
folleto, la prensa; ante el legislador con ra
zonadas peticiones, con proyectos de ley que 
algunos de vuestros partidarios como algu^ 
nos de los nuestros, tienen derecho y ocasión 
de proponer. 

En apoyo de estos asertos vienen cuantas 
sociedades se han formado con la mira de 
conseguir el triunfo de un principio que va 
siempre escrito en su frente, y que seria inú
t i l empeño tratar que desapareciese ni un 
solo momento. Como vosotros «libre cambio» 
y el Círculo «protección», tenían los jacobi
nos en Francia, cuando se agitaba la revo
lución que conmovió al mundo todo, inscrito 
en la frente de su sociedad política, un de
terminado principio que se proponían reali
zar, y lejos de admitir discusión sobre este 
principio, impedían que tomaran parte en 
sus sesiones los que no pertenecían , á la so
ciedad, y no admitían en ella á los que no 
profesaban su sistema, escluyendo á muchos 
que por su conducta se hacían sospechosos, 
después de sujetarlos, á las purificaciones de 
que no se vieron exentos ni el célebre Dan-
ton, ni Camilo Desmoulins. Pensaban con 
razón que siendo uno de los medios mas fre
cuentes para lograr su objeto las peticiones, 
y decidiéndose poi votación si habían de ser 
llevadas á la asamblea, fácilmente podrían 
destruir estos medios, y cuantos se juzgase 
necesario emplear, aquellos á quienes perju
dicaban, dándoles parte en sus deliberaciones. 
Trataban, por ejemplo, de que se presentase 
á la asamblea una petición sóbrelos emplea
dos aristócratas, que el gobierno había res
petado por sus especíales conocimientos, y 
que según los asociados, trabajaban para 
echar abajo el principio revolucionario, sir
viendo á la causa de la reacción; discutíase 
el medio propuesto, se votaba; ahora bien: 
si hubiesen admitido en la discusión á los que 
llamaban reaccionarios, ¿no era probable 
que la petición hubiese quedado ahogada? 
Y si esta suerte esperaba á todas las demás 
resoluciones, ¿para qué agruparse bajo una 
bandera, para qué tratar de uniformar los 
esfuerzos? 

Hé aquí la razón que tiene el Círculo para 
no admitir en sus discusiones mas que á los 
socios. 

Creo haberos dado las esplicaciones nece
sarias para que mutuamente nos conozcamos 
y quede cada cual tranquilo en su puesto; y 
hubiera deseado que estas esplicaciones fue
ran hechas al principiar la sesión, para evi 
tar el giro que esta ha tomado últimamente. 

Os doy gracias por la benevolencia con 
que las habéis escuchado á pesar de que en 
ellas os he dirigido algunos cargos como 
medio necesario de defensa, y concluiré ha
ciéndoos una súplica. Cesen, señores, de una 
vez para siempre esas continuas acusaciones 
que no dicen bien entre hombres dedicados 
con tan plausible estímulo á buscar la verdad, 
y á contribuir con sus estudios á la prosperi
dad y bienestar de la patria, pues aunque 
por distintos caminos, todos buscamos el mis
mo fin. 

Celebre sus brillantes reuniones la asocia
ción, que si yo no veo en ellas el resultado 
que otros esperan, no por eso, vuelvo á re
petirlo, llego hasta condenarlas; no; los res
petables nombres que figuran á su frente, á 
los que me complazco en rendir el debido 
homenage, me lo impedirían siempre; y en
tre aquellos dos opuestos estremos caben tan 
lucidos torneos, donde justan guerreros cu
yos blasones forman el orgullo de la nación 
que los cuenta entre sus hijos, y apuestos 
donceles, que demuestran ya por su notable 
brio y amor á la gloria, cuantas conquistas 
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«speratí á nuestra España, en un terreno don
de nunca se vio vencida, y al que siempre 
iremos con la ventaja de una lengua rica y 
sonora, y de una meridional imaginación. 
¡Ojalá que yo también pudiese tomar parte en 
vuestros combates! Mis escasas fuerzas me lo 
impiden, y si alguna vez me arrojo á ello, 
será confiado en la bondad que hoy me mos
tráis tan grande, y teniendo en cuenta que 
hay derrotas que no mortifican por las altas 
dotes del vencedor. (Aplausos.) 

El Sr. Presidente: El Sr. Moret tiene la pa
labra para rectificar. 

El Sr. Moret: Señores: unas breves palabras 
para contestar á las del Sr. Morales. Ya lo 
habéis oido; el Círculo económico es seme
jante á nuestra asociación; como ella, tiende 
á propagar y á defender una idea; pero en 
vez de hacerlo como vosotros ante el públi
co, por medio de la discusión, relando á los 
adversarios de la doctrina que sustentamos y 
convirtiendo a la nación en juez, el Círculo 
económico, cree necesario para su obra ret i 
rarse un poco de ese terreno en que pueden 
apreciarse sus fuerzas porque todo el mun
do las ve, y todo lo mas á que aspira es á 
predicar su idea por el libro, el periódico, 
el folleto, medios todos de valor indudable
mente, pero que no pueden compararse á la 
fuerza de la palabra. Asi, pues, el público 
puede juzgar; en la defensa de nuestrosprin-
cipios ambos emplearemos el folleto, el libro, 

el periódico, pero mientras el Círculo econó
mico se detendrá en este punto, la asociación 
seguirá adelante y abrirá la discusión pú
blica, á fin de que ese don precioso de la 
palabra que da vida y voz á las ideas que el 
pensamiento engendra, haga patente nuestra 
convicción, nuestra energía, la fuerza de 
nuestros principios, sin preparación, sin arte, 
comocabeenla obra meditada; y á esta con
vicción, á esta prueba es á laque renuncia el 
Círculo, y como no lo atribuiréis nunca á la 
falta de oradores, puesto que el Sr. Morales 
solo bastaría para borrar esa idea, os será 
preciso pensar que el Cémtío económico, como 
todas las asociaciones proteccionistas de Eu
ropa, se ve en la necesidad de retirarse de la 
discusión, porque se siente sin fuerzas para 
ella. {Aplausos.) 

Pero me resta aun otra cosa que decir á 
nuestros dignos adversarios. Es la primera 
vez que nos honran con su presencia, y sin 
embargo la sesión ha estado algo lejos de 
representar el aspecto que yo esperaba; mas 
bien que la discusión de un principio cientí
fico, parece que nos reúne el deseo de luchar 
como antiguos rivales. Y esto , señores , no 
debe esperarse de vosotros: esto seria con
cluir con nuestras reuniones públicas, aca
bar con este elemento de discusión, y vos
otros, sin embargo, protestáis que amáis la 
discusión. Pues bien, si esto es cierto, mos
trádnoslo; yo, en nombre de la asociación, 

os invito á continuar estas tareas. No de
mos el triste ejemplo de hacer inútiles nues
tros esfuerzos: no dejemos, como en un cam
po de batalla, sembrado el suelo de trofeos, 
y ostentando solo los restos de los comba
tientes sin que se escuche una voz que can
te el triunfo de una idea, que proclame la 
victoria de un principio. Salvemos una vez 
siquiera ese obstáculo de la política, que tan
tas grandes ideas ha esterilizado en España, 
Tal vez esto exigirá algunos sacrificios; no 
importa, asi tendrá mas mérito nuestra obra. 
Pensemos, pues, en nuestra patria, y ante 
ese nombre, que basta á inflamar todos los 
corazones, y á entusiasmar todos los ánimos, 
dejando á un lado nuestros sentimientos per
sonales, luchemos por el triunfo de nuestras 
ideas; prodiguemos nuestras doctrinas para 
que nuestra patria elija la mas digna, y así 
los que nos sucedan podrán decir de nos
otros. Sino pudieron ser grandes por sus he
chos, lo fueron por sus deseos.— He dicho, 
{Prolongados aplausos.) 

El Sr. Presidente: Atendiendo á lo avan
zado de la hora, se levanta la sesión. 

Eran las seis menos cuarto. 

MADRID.—1860. 
EDITOR RESPONSABLE, D. J. G. DE BARREDA.. 

Imprenta de los Sres. Arcas y Montoya, 
calle del Barco, 25, bajo. 
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Asunto de que se ocupó la Sociedad. —Principios económicos en que se apoya el sistema llamado protector. 

Abierta á la una y media, dijo 
El Sr. Presidente: Señores, en la última sesión que la Asocia

ción celebró en este sitio, se acordó elevar al Congreso de los dipu
tados una esposicion solicitando la reforma de los aranceles de Adua
nas en el sentido que consideramos mas beneficioso á los intereses 
públicos. Aprobada la esposicion y firmada por un gran número de 
individuos, fue presentada al Congreso, como todos habrán tenido 
ocasión de leer en los periódicos. 

Recordarán muchos de los señores concurrentes que al terminar
se la discusión sobre aquel punto concreto, pidieron algunos indi
viduos la palabra, y que al usarla uno de ellos, se elevó á conside
raciones generales acerca del criterio con arreglo al que debia re
solverse el tema que se debatía. Entonces, á instancia de uno de los 
miembros de la Asociación, siendo labora muy avanzada y no per
mitiendo el objeto especial de la reunión que se promoviese un de
bate general sobre puntos no señalados en el programa, me v i en 
la precisión de interrumpir al orador en el uso de la palabra. Pero 
á fin de que la cuestión de principios, entonces suscitada, pudiera 
dilucidarse ampliamente, acordó la junta directiva en el acto que en 
la próxima reunión, que hoy se verifica, nos dedicáramos á tratar 
de ella. 

Así pues, hoy vamos á ventilar el punto de partida de las dos 
escuelas económicas que se disputan el triunfo en la esfera de los 
principios, la libre-cambista, y la proteccionista. La primera cree 

3ue la manera mejor de desarrollar la riqueza pública consiste en 
ejar al interés particular y á las leyes naturales el cuidado de se

guir el camino que guia á ese fin. La segunda .cree que se llega me
jor á tan importante objeto por medio de restricciones y de la inter
vención del Estado. Este es, por tanto, el punto culminante que se
para á las dos escuelas; y á í de dilucidarlo con toda amplitud, se 
lia redactado el tema de unmo- ) perfectamente claro y concreto, que 
es el siguiente: 

Las doctrinas de la Escuela proteccionista ¿eslán en armonía con 
las leyes económicas que rigsn el fenómeno de la producción, ó bien oca
sionan verdaderas perturbaciones en el orden natural de las sociedades? 

Y por lo tanto : 
iConiribuy'e el sistema protector al desarrollo de la riqueza pública, 

6 bien ocasiona una pérdida real y efectiva a las naciones? 
Escusado es decir en qué sentido resuelve el problema cada una 

de las dos espresadas escuelas. Debo, sin embargo,advertir para el 
buen orden de la discusión, que sobre la materia del debate hay una 
cuestión mas elevada. La escuela libre-cambista cree que no solo 
no es conveniente, sino que es injusta la intervención del Estado en 
el ejercicio de los derechos individuales, porque su poder no alcanza 
hasta restringirlos: por el contrario, las escuelas proteccionista y 
socialista sostienen que el Estado rio solo debe dirigir, sino también 
restringir el derecho particular. Pero como esta cuestión se halla 
fuera de nuestro alcance, como seria peligroso tratarla en este sitio 
y espuesto á invadir el terreno de la política que nos está vedado, 
considero oportuno anticipar ahora que nosotros concedemos, por 
via de hipótesis, para que pueda tratarse la cuestión ampliamente 
en el terreno puramente económico, que el Estado tiene aquel de
recho. Por consiguiente, el debate ha de versar sobre si es ó no conve
niente que el Estado use de la facultad de dirigir y restringir la ac
ción individual, dado que sea justa esta intervención. Nosotroscree-
mos que no es conveniente, antes bien perjudicial, aun suponiendo 
que el Estado deba ejercerla. Hago esta advertencia, para que los 

señores que combatan nuestras doctrinas no tengan necesidad de 
"entrar en una cuestión que seria peligrosa, y que es desde luego 
inútil, toda vez que hacemos semejante concesión para evitarlo. 

Me permitiré otra recomendación. Habiendo en este recinto bas
tantes oradores que desearían tomar parte en la contienda, suplico 
á todos que se limiten en sus discursos para que haya la debida pro
porción entre el ataque y la defensa, y para que podamos oir á 
cuantos gusten hablar. Creo que en un discurso de media hora ó 
de tres cuartos de hora hay espacio bastante para sostener una t é -
sis; y por consiguiente recomiendo á los que hablen que se limiten 
lo posible para que todos puedan traer al debate sus opiniones y se 
pueda decidir con mayor facilidad el tema puesto á discusión. 

E l Sr. Echegaray tiene la palabra. 
El Sr. Echegaray: Señores: Inútil es que yo os diga cuánta im

portancia tiene la cuestión que hoy vamos á discutir. No se trata ya 
de tal ó cual problema práctico; no hemos de ocuparnos ni hemos de 
hablar de hierros, de algodones, de la maquinaria ó del papel: se 
trata de la cuestión, por decirlo así, madre; de la altísima cuestión 
de principios. Está por una parte, según nosotros , la libertad co
mercial fundada en la economía política, ciencia de todos los países 
y de todos los siglos; por otra parte el sistema protector, sistemaem-
pírico que no tiene, á nuestro juicio, base alguna estable y valede
ra. Está.de un lado, á juicio de nuestros dignísimos adversarios, el 
sistema protector, único sistema con el cual pueden llegar nuestras 
industrias á ese grado de prosperidad y engrandecimiento á que to
dos deseamos que lleguen; está del otro lado el libre cambio, que 
es para ellos una verdadera utopia, una ilusión funestísima', una fu
nestísima mentira. Se hallan, pues, frente á frente bandera contra 
bandera, y doctrina contra doctrina, la protección y el libre cambio. 
Y ya que de tan importante punto vamos á ocuparnos; ya que to
dos los que aquí estamos reunidos, lo mismo los proteccionistas que 
los libre-cambistas, venimos animados del mismo buen deseo, tene
mos el mismo afán para buscar la verdad, tenemos el mismo entu
siasmo por lo que como bueno y justo defendemos; ya que igual
mente puros son los móviles que á discutir sobre esta materia nos 
impulsan, procuremos discutir tranquila y desapasionadamente con 
calma, con templanza, y como buenos amigos. Y pues soy el que 
tiene la honra de iniciar el debate, y soy también, lo diré franca
mente, uno de los que mas necesitan esta recomendación, porque á 
veces mi'modo de decir me lleva, á pesar mió, á la ironía, yo pro
meto ser hoy templado, prudente y frió: yo haré lo que de mí de
penda para que, como antes dije, como buenos amigos discutamos. 

¿Y por qué no, señores? Si es cierto que los libre-cambistas ha
blan á veces de proteccionistas y de fabricantes, y les acusan, y les 
persiguen, y sobre ellos descargan recios golpes , no es al protec
cionista, que al fin y al cabo es un hombre que defiéndelo que cree 
bueno con lealtad y nobleza, á quien se dirigen y á quien acusan; 
no es tampoco al fabricante, honrado y simpático padre de familia 
que trabaja y se afana para los suyos, á quien nuestros golpes se di
rigen; es tan solo, señores, la idea, la escuela, la doctrina la que 
combatimos; mas se trata, fuerza es decirlo , de un monopolio y de 
un monopolio odioso, y como á veces el escritor dramático necesita 
crear un personaje que represente y simbolice, y dé cuerpo y vida á 
tal ó cual idea, á tal ó cual pensamiento , á esta ó aquella situación 
rnoral, así también nos vemos obligados á veces, no solo por la ín 
dole especial de los problemas, sino por las demostraciones mismas 
que empleamos, nos vemos obligados, repito, á crear ese t ipo, ese 
personaje, eso que se llama fabricante, y ese otro personaje que se 



llama proteccionista: el primero, simbolizando el monopolio ; el se
gundo, haciendo el papel de defensor del monopolio; pero ni uno ni 
otro, podéis creerme, se parece á ninguno de los que personalmente 
conocemos. Son tipos, y nada mas que tipos. 

Hechas, pues, estas advertencias preliminares, entremos en ma
teria, y ante todo recordemos lo que ya nos ha dicho el señor presi
dente. La cuestión de libertad comercial se halla íntimamente enla
zada con un problema económico, con un problema de derecho, con 
un problema de moral, casi pudiéramos decir que con una cuestión 
política; pero de todos estos problemas, de todas estas cuestiones que 
son fases diversas de un todo, solo uno podemos discutir; el que na
ce relación á la utilidad ó no utilidad del sistema libre-cambista, á 
la conveniencia ó no conveniencia del sistema protector. 

Podrá haber entre nosotros, es decir, entre los libre-cambistas, 
quien crea que el sistema protector no solo es perjudicial al pais, si
no que es mas, que es injusto, que vulnera y lastima dereclios sa
grados del hombre ; podrá haber otros que crean lo contrario , que 
defiendan la existencia de un derecho social superior al derecho que 
ellos llaman individual; mas sea de esto lo que fuere, y sean cuales 
fueren las diferencias que entre nosotros sobre este punto puedan 
existir, es lo cierto que estamos conformes, perfectamente conformes 
en que el sistema protector es ruinoso, es perjudicial al pais, es con
trario al órden natural de la sociedad, y que por lo tonto unos _ y 
otros lo combatimos: lo que creemos que además de ser perjudicial 
es injusto, porque es injusto y porque no es conveniente; los parti-
,darlos y defensoros del derecho social sobre el derecho individual, 
porque lastima grandemente los intereses del pais, y porque, _segun 
esto , aunque el Estado tenga derecho para establecer el sistema 
protector, no debe usar de este derecho. Protestando, pues , que no 
me ocuparé para nada de cuanto á la justicia ó al derecho se refie
ra, y sí solo de lo que haga relación al aspecto económico del pro
blema, voy á entrar desde luego en materia. ¿Qué es. señores, el l i 
bre cambio? Un escritor ingeniosísimo que reúne al ingenio y á la 
gracia profundidad de pensamientos, ha dicho que el libre cambio es 
el cambio libre, y difícil es dar una definición mas exacta con menos 
palabras. 

Y bien, señores, y perdonadme lo vulgar del ejemplo : ¿ conven
drá al 'pais, ó será, por el contrario, altamente perjudicial á sus i n 
tereses ^ que yo compre con plena libertad un par de botas en 
la calle de la Montera, ó será mejor que vaya á la Carrera de San 
Gerónimo? ¿Podré comprar trigo en Marsella, ó habré de vé á Cas
tilla? ¿Podré comprar algodones en Inglaterra, Ó será forzoso quelos 
compre en Cataluña? Mas aun, porque los ejemplos que voy a pre
sentar son análogos á los que he presentado: ¿podré traer cantantes 
estranieros, ó tendré que contentarme con los que encuentre por las 
noches en las esquinas de las calles, ó en medio de las plazuelas? ¿Se
r á lícito y honesto estudiar la ciencia: que sábios estranjeros ense
ñen, ó deberé encerrar mis conocimientos en el círculo que los sábios 
del pais me tracen? 

La verdad es. señores, que si tales preguntas se hicieran á quien 
nunca hubiera oído hablar de protección ó de libre cambio, á quien 
ignorara lo que estas palabras significan, y fuera completamente 
ajeno á estas luchas, la verdad es, repito , que se quedaría lleno de 
asombro y de admiración, y contamaáa boca abierta , sin compren
der cómo podian ponerse en duda cosas tan claras, cómo podian tan 
singulares preguntas hacerse en tono formal, y quizá creyendo que 
pretendían burlarse de su ignorancia, contestase con un grosero 
«¡toma! compraré todo eso donde me agrade, donde mejor y mas ba
rato lo vendan.» «¡Inocente, cien veces inocente, le diría yo: no com
prarás todo eso donde te agrade, donde mejor te parezca, donde 
mejor y mas barato encuentres esos productos, que ya los aranceles 
te ar reglararán las cuentas y te sentarán las costuras.» ¡Ahí es nada 
comprar las cosas donde se encuentran buenas y baratas! {Risas.) 

Y sin embargo, si se dejase que ese hombre continuara marchan
do por la senda del libre cambio, por donde instintivamente ha co
menzado á caminar, por esa senda que á su ruina y á la ruina del 
pais entero conduce, es lo cierto que por ella continuarla marchan
do tranquilo y satisfecho con la sonrisa en los labios, la tranquil i
dad en la conciencia , sin que el remordimiento le quitara el apetito 
ó fantasmas aterradores vinieran á turbar su sueño de hombre hon
rado, cuando ese hombre tenia sobre sí un crimen de lesa nación, 
cuando era traidor á su patria, cuando era otro segundo conde don 
Julián, que ya que no á moros, á productores estranjeros , que peo
res son que moros para algunos, abría traidor y desleal las puertas 
de su patria. {Risas y aplausos. ) 

Yo someto esta consideración á vuestro juicio, aunque de paso, y 
sin darla gran ] importancia. Yo creo que si el libre cambio fuera 
tan malo como se dice , algo sentiría en mi interior , alguna voz de 
alerta me daría la conciencia, y la verdad es que hasta la fecha no 
esperimento el menor remordimiento por defender como mis débiles 
fuerzas lo permiten, el libre cambio. Pero este argumento, lo con
fieso, no tiene gran fuerza, puesto que podrían replicarme los pro
teccionistas que tampoco ellos tienen remordimiento alguno por ser 
partidarios del sistema protector, y loque en último resultado saca
mos en limpio es que unos ú otros tenemos ía conciencia de cal y 
i.anto. (Risas.) 

Así, pues, el sentido común es, por decirlo así, libre-cambista, y 
libre-cambista es todo el mundo, por lo menos cuando trata de com
prar; pero esto no basta, dirán los proteccionistas, y tendrán razón: 
es preciso estudiar mas despacio el problema , porque quizá encon
tremos bajo el bien aparente, el mal: y al contrario de lo que nos 
refiere la tabula, tal vez se oculte el león, el terrible león , bajo la 
piel del asno. 

Ya, sabemos qué es el libre combio; veamos qué es la restricción, 
qué es el sistema protector. 

E l sistema protector es la negación del cambio: no es, ciertamen
te, una negación total; pero es al menos una negación parcial . El sis
tema protector limita el cambio, traza un círculo dentro del cual debe 
quedar encerrado, y dice y sostiene que si encerrado en estos lími
tes es bueno , puede ser funestísimo cuando, por decirlo así, se le sa
que de quicio. Por lo tanto, ni los proteccionistas, ni sus teorías, ni 
aun la realización práctica de sus doctrinas hacen otra cosa que 
mutilar el cambio, que pegarle algún tajo y tal cual cuchillada; 
pero yo probaré que si no va mas al lá la escuela proteccionista, si 
no destruye el cambio por completo , es porque es inconsecuente, 
porque no es lógica, porque no apura los principios que sienta has
ta sacar de ellos todo lo que de ellos se puede sacar ; pe
ro que, ó la lógica no es lógica, ó los principios no son principios, 
ó el sentido común está como los ahorcados por los pies, cabeza 
abajo, ó los principios de la escuela proteccionista conducen lógica, 
necesaria, fatalmente á la negación completa y absoluta del cambio. 

Suponed, señores, que las Aduanas se derrumban, que los adua
neros como ejército en derrota salen dispersos y fugitivos en todas 
d'recciones, y que las fronteras quedan francas y libres... y no hay 
que alegrarse, que no pasa todo ello de ser una hipótesi. {Risas y 
aplausos.) ¿Cuáles serán las consecuencias naturales de esta, por mas 
que se diga, libertad natural también? Que la corriente comercial que 
antes llegaba á la Aduana y en la Aduana se estrellaba y ante ella 
retrocedía, saltará ahora por encima de la frontera, y pasará de uno 
á otro pais. Que el comercio se estenderá por todas partes, y el cam
bio unirá por múltiples y variadas relaciones los habitantes de un 
pueblo á los habitantes de otro pueblo, que tenderá, por decirlo así, 
mil hilos indivisibles que, cruzándose en todos sentidos, formarán 
una vastísima red de relaciones comerciales que cubrirá todos los 
países civilizados de la tierra. Mas hé aquí que en este punto llega 
la escuela restrictiva, y frunciendo el entrecejo y mirando colérica de 
reojo , clama que las cosas no pueden quedar así , que es preciso 
cortar, hacer pedazos esa red comercial (permitidme que continúe 
con la imagen). Y yo pregunto, en primer lugar, ¿por qué? en se
gundo lugar, ¿por dónde? Es decir, por qué es preciso hacer tronos 
la red comercial, y por dónde es preciso coitarla, de qué tamaño han 
de ser los pedazos; en una palabra, yo quisiera que los señores pro
teccionistas nos dijeran por dónde piensan meter su acerada tijera. 
{Risas.) Yo veo, señores, en el cambio una serie, una progresión; veo , 
en fin, una continuidad de términos. Veo que principia el cambio 
por dos hombres, y que en último término cambia la mitad de la 
humanidad con la otra mitad: pues bien; ¿en qué grado intermedio 
deberemos detenernos? ¿Cuándo el cambio cesará de ser bueno y co
menzará á ser malo? ¿Será cosa que hagamos añicos la red comer
cial, que destruyamos por completo el cambio? ¿Será cosa que cada 
hombre viva aislado , sin comercio, ni contacto , ni relación alguna 
con los demás? ¿Que solo consuma lo .que él mismo produce ? ¿Que 
vivamos cada uno de nosotros dentro de una verja de hierro ó me
tido en una jaula, y que de esta suerte se convierta el mundo en una 
casa de fieras parecida al jardín de plantas de Paris ó al jardín de 
fieras de Londres, y de nosotros cuide algún proteccionista y nos 
limpie la jaula, y nos prepare el baño, y nos enseñe á los habitantes 
de otros planetas que vengan á visitar el nuestro para hacer estu
dios prácticos sobre'el régimen protector en toda su pureza? {Risas y 
aplausos.) La dósis de restricción parece algo fuerte. Pues bien; abra
mos las jaulas, salgan los hombres y den las gracias á la escuela 
proteccionista, que este pequeño desahogo les permite. 

¿Pondremos una Aduana al estremo de cada calle ? 
«No tanto, no tanto,» dicen los proteccionistas. Bien; dejemos 

que las gentes pasen libremente de unas calles á otras. 
¿Cercaremos las ciudades de murallas y pondremos Aduanas en 

las puertas? 
((No tanto, nó tanto, » me repite la escuela proteccionista. 
Sigamos, pues, y notad, señores, que la restricción va retroce

diendo ante nosotros; que cuando en nuestra calle la. veíamos y á la 
puerta de nuestra casa la encontrábamos ; que" cuando cara á cara y 
de cerca la hemos mirado, nos ha parecido fea, monstruosa , absur
da, ridicula; y tan fea, y tan ridicula , y tan absurda, y tan mons
truosa , que sin discutir ni escuchar razones la hemos enviado en
horamala. [Bien.) Ya está lejos, ya está en los límites de la provin
cia, y ya porque está lejos nonos parece tan fea ni tan repugnante. 

¿Quedará en la provincia? No: allá ha estado algún tiempo; mas 
también fue preciso darla pasaporte para la frontera, y en la fron
tera la encontramos hoy, si bien temerosa de que se la envíe aun 
mas lejos. 

Y ahora pregunto yo: ¿por qué el cambio ha de ser libre entre 
individuos de un pais , y no ha de serlo cuando se trata de dos na-
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clones? ¿Por qué el cambio es bueno basta la S ontera, y malo cuan
do se ensanchaalgo mas el círculo? ¿Qué clase de género es este, que 
ni mas ni menos que ciertos géneros'se averian al pasar la línea, se 
avería este al pasar la frontera? 

Debemos, señores, par-a contestar á esta pregunta, ver en qué se 
funda el cambio, cuál es su base, cuál es su razón de ser. Permitid
me que, siquiera sea ligeramente, porque mas bien que de dar de
mostraciones, trato de plantear ei problema con toda la claridad 
que me sea posible, permitidme pues, repito,- que brevemente exa
mine este importante punto. 
ai El cambio se funda en la división del trabajo, y una y otra no
ción están intimamente enlazadas. Negar el cambio, es negar la d i 
visión del trabajo, como limitar ó mutilar la división del trabajo, es 
limitar ó mutilar el cambio. 

Y bien, señores, ,la división del trabajo ¿es buena ó mala? ¿obe
dece á las leyes naturales, ó se ve forzada el legislador á fabricarlas 
por su cuenta? ¿tiene límites naturales, ó no los tiene? En una pa
labra, ¿se ha ocupado Dios de este fenómeno, ó lo ha dejado en el 
olvido? Porque, si la división del trabajo es conveniente, y buena, y 
natural, y obedece álas leyes naturales, y tiene límites naturales tam
bién,-y Dios se ocupó de este gran fenómeno, económico, el cambio 
es también bueno, y útil, yes de. todo punto innecesario que los 
proteccionistas quieren establecer divisiones, y límites, y leyes ar
bitrarias y caprichosas, r on 

Pero la economía política contesta á todas estas preguntas. 
La economía política dice, y enseña-, que no todos ios hombres 

tienen las mismas aptitudes ni los mismos talentos; que no todos 
sirven para todo, y que por lo tanto, es natural, es conveniente que 
cada uno haga lo que; mejor pueda hacer para' que de esta suerte se 
aprovechen todas las fuerzas.pi-oductivas, todos los talentos, todas 
las aptitudes; y esto en todas las: esferas, en toda clase de trabajos 
y de ocupaciones, porque solo asípuede llegar á su máximo el bien
estar, el adelanto, la civilización de un pais: esto, repito, lo .mismo 
tratándose de productos materiales, que de las mas elevadas aspi
raciones del alma. 

I Así, creería ridículo y monstruoso convertir, por ejemplo, en poe
ta, al que ha nacido para ser postillón de diligencias, y .por el contra
rio, obligar á quecaminase por una mala carreteraj ysobre un mal.ro
cín, con la gorra de piel y el látigo al que ha na ndo para volar con 
alas de oro y nácar por las azuladas y brillantes regiones déla poe
sía, ó para cruzar, por las poderosas alas del águila sostenido, las 
terribles regiones de las tempestades y los rayos. 

Y de,igual suerte que no todos los hombres tienen la misma dis
posición para todo género de trabajos, así cada fuerza productiva, 
cada elemento material, cada pedazo de tierra, cada pais tiene, por 
decirlo así, una virtud distinta, y ,solo debe dedicarse á la industria 
en que mejores resultados puede, dar.Nada mas absurdo, señores, 
que empeñarse en criar el té , el café y la caña de azúcar en el po
lo, y querer convertir la zona tórrida en una gran fábrica de hielos, 
y en un criadero de osos blancos del Norte. • 

No; porque cada fuerza natural, principiando por el hombre y 
concluyendo por la última molécula; porque cala pedazo de tierra, 
cada gota de agua, cada rayo de luz sirve para algo determinado; 
por esto la división del trabajo es un principio general, es un pr in 
cipio científico; por eso la división del trabajo es conveniente siem
pre; por eso se aplica á los pueblos como á los individuos; por eso 
la competencia, ley natural de la organización délas sociedades, ma
ta las industrias artificiales, raquíticas, que no tienen ni pueden te
ner elementos de vida y desarrollo. 

Yo bien sé lo que á esto me podrán contestar , los proteccionis
tas: sí, dirán, la división del trabajo es una gran cosa, es la base, el 
fundamento de los grandes progresos industriales; pero echáis en 
olvido otro principio que nosotros tenemos muy presente, y que es 
superior á la ley económica d é l a división del trabajo. Sois indivi
dualistas, y para nada os acordáis del principio de nacionalidad; 
mas nosotros, que creemos superior el interés del pais á todas vues
tras leyes económicas, ponemos en primer término la nación: pone
mos un escalón mas abajo la economía política. 

Y qué, señores, ¿será cierto que olvidamos los intereses del pais, 
que negamos la existencia de las naciones, que echamos en olvido 
el principio de nacionalidad? ¡Pues qué! decir que la economía polí
tica es ciencia,- y como ciencia, universal; decir que las leyes econó
micas son leyes del órden natural, y como leyes creadas por Dios, 
universales; decir que la verdad, que la ciencia, no es nacional, sino 
humana, que si existen leyes para el cambio, estas leyes regirán 
lo mismo cuando cambien dos españoles que cuando cambie un fran
cés con un español; decir que si la división del trabajo es buena, 
naturalmente buena y conveniente, lo es lo mismo aplicada á dos 
pueblos que á dos individuos; decir todo esto, creer todo esto, pro
clamar en voz alt* que la verdad es universal, ¿es acaso negar la 
existencia de las naciones, es negar el principio de nacionalidad, es 
ser individualista, y anárquico, y tantas otras cosas como dicen 
que somos? 

¡Pues qué! ¿la ciencia, no es superior á la nación? 
¿Por ventura caen los cuerpos de distinto modo en Francia que 

en España? ¿Caen en España hacia abajo, y hácia arriba en Fran

cia? ¿Dilata ei calor los cuerpos en Inglaterra, y los contrae en I t a 
lia? ¿Sale el sol en Rusia por Occidente? ¿Cambia de color la virtud 
con la situación geográfica de un pueblo? 

Pues si las ciencias todas, lo mismo las del órden material que las 
que al hombre como ser inteligente y libre se refieren, son, no na-
cionaies, sino humanas; si no hay una física y una química para cada 
pueblo, ¿por qué ha de haber eso que se llama economía política 
nacionalr ¡Lucida y chistosa cosa fuera, señores proteccionistas, una 
economía política para cada nación! ¡Una economía política para Es
paña, otra mayor para Francia, otra muy grande para Rusia, otra 
mas pequeña para Suiza, y otra economía política chiquitita para la 
república de Andorra! {Risas y aplausos.) No es negar la existencia 
de las nacionalidades decir que toda ley general, que toda corriente 
natural debe y puede romper por la frontera y pasar de un pueblo 
á otro: así, señores, ronpe el rio que al mar se dirige, la frontera si 
á su pasóla encuentra; así pasa por encima de la Aduana la nube 
impelida por el viento; porque no es la frontera, porque no es la 
Aduana límite natural de estas corrientes; así pasará también el co
mercio, y el trabajo y la industria, como hoy pása l a ciencia, el ar
te, la poesía, el amor, la amistad por encima de la frontera; por eso 
trabaja el chino para el español, el ruso para el inglés, el america
no para el europeo; por eso admira el español las obras inmortales 
de la poesía alemana, y admira también el alemán los cuadros de 
nuestros pintores; por eso pueden profesarse verdadera amistad el 
hijo del polo norte y el habitante de la zona tórrida; por eso se aman 
una española y un francés con santo y puro amor que la sociedad 
respeta, que la Iglesia vendice, y que aunque no haya pagado de
rechos al pasar la frontera, no por eso, señores proteccionistas, no 
por esó es amor de contrabando.'(fíisas y aplausos.) No es negar la 
existencia de las naciones defender que el libre cambio es superior 
al principio de nacionalidad, no; porque las naciones existen, y por
que no deben existir rotas, dispersas. Separadas unas de otras, por 
eso es preciso algo superior á ellas, que sin destruirlas ni negarlas 
las aproxime, las una, das armonice. Y del mismo modo que en alta 
mar cuando dos buques van al abordaje, echan ganchos y garfios y 
cadenas de hierro, que los unen y los sujetan, y uno contra otrO Ihf' 
oprimen, así, señores, es forzoso también echar de un pais á otro,' 
de una á otra nación garfios y cadenas que las aproximen, y las 
unan fuertemente, y fuertemente las opriman, porque de esta suer
te puede realizarse el gran abordaje de la civilización. (Aplausos.) 
Pero estos garfios d.e que en la anterior .imágen os hablaba; esos 
fuertísimos lazos de unión, esas cadenas que aproximan unos pueblos 
á otros, existen; pero esas fuerzas que los impelen y los obligan áf 
unirse,: existen también.,Hay cadenas de hierro, las hay de oro, las 
hay de bellísimas floresí 

El comercio, la industria, el trabajo, el interés personal, aunque 
esto parezca un tanto prosaico, son, repito, cadenas de hierro que 
unen á las naciones, y que ciegamente pretenden romper los pro
teccionistas. 

Pero además de estas grandes fuerzas naturales, hay por for
tuna otras de un órden mas elevado, que los proteccionistas por 
una inconsecuencia respetan, aunque no .'iempre: une á los pueblos, 
como he dicho, el comercio, el trabajo, el interés: pero también los 
une la ciencia, el arte, la poesía, la religión, la amistad, el amor, 
la simpatía por los mismos sentimientos morales, el amor á las mis
mas virtudes, el ódio á los mismos crímenes, la admiración por las 
mismas bellezas, la adoración al mismo Dios; une á los hombres de 
un pueblo con los hombres de otro pueblo, la armonía de sus na
turalezas, de sus almas, de sus corazones, los une la religión, que á 
todos cobija bajo su manto, como esa bóveda azulada que se llama 
cielo envuelve á todos los pueblos de la tierra en su inmensa con
cavidad, ysobre todos los pueblos pesa dulcemente como invitándo
los á eterna y fraternal unión. {Aplausos.) 

Tal vez digan los proteccionistas que todo esto es música celes
tial, y aunque mucho dudo que sea música, y mas aun que música 
celestial sea, como hoy me he propuesto estar galante con nuestros 
dignísimos adversarios, daré de mano á imágenes y floreos, y sal
tando de uno á otro polo acudiré á otro género de pruebas. 

Supongamos que ei principio de nacionalidad sea superior á las 
leyes económicas; que solo á los intereses del pais debamos aten
der para decidirnos, ya por la protección, ya por el libre cambio: 
y bien, el pais ¿gana con el régimen restrictivo? Esto es lo que va
mos á ver bien pronto. Yo probaré, y probaré por medio de núme
ros, pero de números que equivalen a verdaderas fórmulas alo-e-
bráicas, que el sistema protecetor es, no solóla ruina del los consu
midores, sino la ruina del pais. 

Supongamos, señores, que se presenta en el mercado un consu
midor que desea comprar hierro, y que á este fin trae, para dar 
en cambio de este producto, otro proaucto, que para fijar las ideas 
supondré que es una cantidad determinada de plata, por eiemnlo 
10Ü rs. r t- j i , 

Supongamos, además, que el productor nacional le ofrece por 
estos 1UU rs un quintal de hierro, al paso que el productor estran-
jero le ofrece dos quintales del mismo metal. 

Si domina ei sistema restrictivo cambiará los 100 rs. por el quin
tal de hierro que le ofrece el lábricante protegido, y la riqueza to-
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tal del país, después de haberse verificado el cambio, en cuanto á 
dicho cambio se refiera, estará medida por 200 rs.; á saber: 100 
reales en manos del productor, y un quintal de hierro, que vale 
otros 100 rs., en poder del consumidor. 

Así, pues, la riqueza nacional, no lo olvidéis, es 'relativamente al 
¡caso que nos ocupa, y suponiendo que rige el sistema protector, de 
200 rs. 

Si, por el contrario, el sistema económico que el pais ha adop
tado es el sistema del libre cambio, el consumidor cambiará su pla
ta por los dos quintales que le ofrece el productor estranjero, y la 
la riqueza total después del cambio será, o estará medida por 3 quin
tales de hierro, que como cada uno en el pais vale ó se aprecia en 
100 rs., tienen el valor de 300 rs. 

La riqueza nacional está en segunda ipótesis; es, pues, de 300 
reales, es decir, 100 rs. mas que en el caso anterior, y advertid 
que estos 100 rs. de ganancia no son otra cosa que el valor del quin
tal de hierro que nos ha dado el productor estranjero sobre lo que 
nos ofrecía el productor nacional ; lo cual prueba una verdad 
clara y evidente por otra parte, que en el cambio con otras nacio
nes ganamos, y ganamos todo lo que nos dan de más sobre lo que 
la industria nacional nos ofrece. 

Y esta demostración, señores, que mil veces se ha dado ya, es 
clara, sencilla, es terminante: variad el ejemplo, sustituid á unos 
números otros, á unos productos otros productos; multiplicad los 
resultados por los mil y mil cambios que entre dos naciones ten
drían lugar, y hallareis lo que el libre cambio nos haría ganar, 
y lo que la protección nos hace perder. 

Yo bien sé lo que á esto dirán los proteccionistas: «¿y ese pro
ductor, ese pobre productor de hierros que perece, que se arruina, 
que bajo el látigo de la competencia tiene que dar por 50 rs. lo 
que le ha costado 80, qué hacemos de él, señores libre-cambistas?» 

Pues qué, les replicarla yo, ¿no hablábamos de intereses gene
rales, no hablábamos del interés del pab, no habíamos convenido 
en que el principio de nacionalidad es superior á todo? ¿Cómo os 
atrevéis á levantar vuestra voz, señores proteccionistas, en defensa 
de un individuo? ¿Cómo nos habláis de los intereses de tal ó cual cla
se, cuando demás altos intereses se trata? ¿No veis que vuestro 
lenguaje es individualista? ¿No veis que al levantar vuestra voz en 
favor dé los productores contra el pais, plagiáis el lenguage de los 
libre-cambistas en defensa de los consumidores? 

Y en el ejemplo anterior veis que ha sucedido una cosa que 
grandemente ha de maravillarnos: teníamos á la vista, por decirlo 
así, tres intereses: el interés del consumidor, el interés del pais, el 
interés del productor; y hé aquí que los dos primeros se abrazan 
estrechamente y dejan en un rincón olvidado, solo, completamente 
solo al interés del productor; que en ese rincón morirá (no en ver
dad su legítimo interés, sino su monopolio), que en ese rincón mo
r i rá , repito, sin que nadie se le acerque, á menos que vosotros, que 
habéis sido sus íntimos amigos en vida, no vayáis á ayudarle á bien 
morir. {Risas y aplausos.) 

Todavía sé lo que á esto podréis contestarme: tenéis aun una sa
lida; malilla es, pero salida es al fin, y como tan pocas soléis tener á 
vuestra disposición, seguro estoy que aprovechareis esta. Me diréis: 
«sí; el país gana por el pronto; pero ¿y después? ¿habéis medita
do, señores libre-cambistas, en lo que viene después?» Algo hemos 
meditado en ello; pero os daremos gusto, meditaremos mas. 

El productor nacional, decís, se arruina con el libre cambio; la 
industria nacional perece; grandes elementos de progreso y de bien
estar quedan destruidos; gérmenes fecundos de producción se agos
tan en flor, y las fuerzas productivas del pais caen en la inercia. 
Todas estas fuerzas, continuáis, todos estos elementos de progreso, 
todos estos gérmenes hubieran podido desarrollarse con una pro
tección racional, y de este modo hubiéramos podido crear industrias 
fuertes y robustas; y al fin tendríamos esos mismos productos que 
ahora nos traen los estranjeros, aun mas baratos, aun mejores que 
los que hoy nos ofrecen; todo era cuestión de esperar 4 ó 5 siglos: 
esto último no lo dicen ellos, lo digo yo. (Risasgenerales.) 

Pues bien, aceptemos el argumento en toda su fuerza: la indus
tria, ¿necesita protección? Protéjasela. ¿Necesita instrumentos de 
producción el productor nacional? Démosle instrumentos de produc
ción. ¿Necesita ganar? Hagamos que gane siempre. ¿Necesita 
salir de esa atmósfera de miseria que á su alrededor se crea, según 
decís, la competencia? Démosle una atmósfera en que á sus anchas 
respire. Y después de haberle dado todo esto observemos que si le 
hemos protegido ha sido desprotegiendo á oíros (perdonadme el 
verbo). Si le hemos dado instrumentos de producción, ha sido qui 
tándolos á oíro^productores. Si hemos hecho que gane, ha sido á 
costa de oíros que han perdido. Si hemos fabricado una atmósfera 
en que puede respirar desahogadamente, ha sido creando en alguna 
otra parte el vacio. Pues qué, si se protege á ciertas y determina
das industrias por medio de la ley, ¿no se perjudica grandemente á 
otras industrias? Y aun sin ir tan lejos, esos míseros consumidores 
á quienes sacrificamos en beneficio del productor, ¿no son produc
tores también? Pues qué, el padre de familia que tiene que educar 
y dar carrera á sus hijos, que tiene que desarrollar aquellas in

teligencias que también son fuerzas productivas, ¿no necesita que el 
pan, que los vestidos, que todo esté barato? 

Pues qué, el jornalero ¿no necesita que el alimento con que ha de 
recobrar sus perdidas fuerzas esté barato? 

Pues qué, el periodista ¿no necesita encontrar barato el papel 
en que ha de hablar al pueblo de sus derechos y de sus liber
tades? 

Pues qué, la huérfana que gana un pedazo de pan trabajando 
noche y dia, ¿no necesita que esté barato ese pedazo de pan, no sea 
que alguna vez la miseria la arroje en el hediondo lodazal de la 
prostitución? ¡Que también las buenas costumbres son algo, y valen 
algo, y figúrome que valen por lo menos tanto, señores proteccionis
tas, como una fábrica de algodones! (Aplausos.) 

Pues qué, esos millones de pequeños productores, ¿nada valen, 
nada son, nada bueno puede esperarse de ellos? ¿No necesitan, como 
el industrial protegido, protección también? ¿No tienen talentos, 
fuerzas productivas, elementos de riqueza que desarrollar? ¿No ne
cesitan una atmósfera como el productor privilegiado? ¿Por qué pro
tegéis á los menos con perjuicio de los mas, y con perjuicio del 
pais? 

Lo que hacéis, señores proteccionistas, permitidme que os lo 
diga, es vestir á unos cuantos con vestidos de relumbrón, y los en
señáis püblicamenté con gran pompa, y los paseáis por las calles á 
son de trompeta, y no veis que tras la industria protegida está la 
industria perjudicada; y no veis, porque el relumbrón os deslum
hra, que tras lo que brilla está lo que no brilla, la miseria y el 
hambre. {Bien, bien ) 

Hacéis lo que ciertas familias que, amigas del lujo y de la os
tentación, van al teatro á butaca, y arrastran en paseo blondas y 
sedas: el que las ve en público, solo ve el bienestar, el lujo, la r i 
queza; en una palabra, la apariencia; el que la^ viera en el interior 
de su casa verla la miseria, el hambre, y quizá el vicio. Vosotros 
también sois amigos del lujo; también queréis darnos industrias de 
lujo y de ostentación; también queréis arrastrar blondas y sedas 
nacionales; el que os ve en esposiciones públicas, por ejemplo, 
ve la apariencia, el relumbrón, la mentira; el que viera el pais mas 
de cerca, quizá viera que ese lujo es causa de hambre, de miseria, 
y quién sabe, del vicio también. (Bien.) 

Voy á concluir; pero antes voy á concederos cuanto queráis que 
os conceda: voy á aceptar vuestro criterio, y con vuestro criterio 
voy á probaros que no sois lógicos, que no debéis deteneros don
de os detenéis. 

Nos acusáis de individualistas; decís que solo al interés del indi 
viduo atendemos, y que este error es grave y trascendental, porque 
sobre el individuo hay otra cosa que es mas, que vale mas; hay 
una unidad de órden superior: la nación. Y yo os pregunto, acep
tando vuestro criterio: aceptando ese principio de sacrificar al interés 
de un ser, de una unidad superior, el interés de otro sér inferior, si 
sobre el individuo está la nación, ¿no hay algo sobre la nación? 
Si porque la nación es mas que el individuo imponéis silencio á este 
cuando aquella levanta su voz; si porque recorriendo la serie l l e 
gáis á la nacionalidad, yo os pregunto, repito, ¿por qué os dete
néis á la mitad del camino? ¿Es esto lógico, es esto ser consecuente 
con los principios? Pues qué, sobre la nación, ¿no está la humani
dad? ¿Por que nos llamáis individualistas anárquicos, cuando vos
otros debiérais llamaros, vosotros mismos, algo á esto parecido? 
¿Por qué á todas horas veis en el ojo ajeno la paja de un individua
lismo absurdo, cuando traéis enrredada en las pestañas la viga de 
un nacionalismo bárbaro? {Aplausos.) 

O no aceptar un principio, ó ser lógicos: si preferís la protección 
al librefcambio, porque la nación es mas que el individuo, debéis 
preferir el libre cambio al sistema protector, porque la humanidad 
es mas que la nación. Y observad que hay armonía entre estos es-* 
estremos; que defender elinterésdel consumidor, es defender los legí
timos intereses de la humanidad; que nuestro individualismo y 
nuestro cosmopolitismo unidos dan la armonía; que vuestro nacio
nalismo es un término medio, absurdo, y discordante. 

Cuando así os veo condenar al individuo por egoísta, y pequeño, 
y humilde; á la humanidad por ser noción demasiado elevada y 
grande, me figuro que os asomáis al balcón de una elevadísima tor
re, y que mirando al suelo, y contemplando la base, decís con 
desprecio: «qué bajo, qué humilde;» y que levantando la vista al 
cielo, y contemplando la aguda flecha que se clava en las nubes, 
decís: «qué alto, qué orgulloso;» y que mandáis destruir los cimien
tos por humildes, derribar la parte superior por vana, y que creéis 

como d i 
suerte la 

formalmente que os vais á quedar suspendidos en el aire, 
cen que está el zancarrón de Mahoma, realizando de esta que 
suma perfección y la suma sabiduría de un término medio. He 
dicho. (Aplausos prolongados.) 

El Sr. P ras iáea te : Si alguno de los señores presentes gusta ha
blar en sentido contrario, creo esta la ocasión mas oportuna, puesto 
que ya ha hablado uno en favor del libre cambio. 

El Sr. Oscariz: Pido la palabra, en sentido en parte contraria y 
en parte favorable. 

El Sr. Morquecho: Pido la palabra en contra. 
E l Sr. P res idea íe : EiSr . Morquecho tiene la palabra. 
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E l Sr. Morquecho: Señores, debo comenzar mi pobre discurso 
escusando la impertinencia, y quizás la osadía con que me presento 
en este sitio á sostener mis convicciones y la doctrina proteccionista. 
No pretendo abusar de la benevolencia de la reunión; pero ya recor
dará esta, que habiéndosenos hecho el cargo de que nos ocupábamos 
de la cuestión de principios cuando se presentaba la cuestión de 
hechos, y por el contrario queríamos dilucidar la cuestión de he
chos cuando se nos retaba en la de principios, yo tenia una obliga
ción de salir á este palenque, para que no se nos inculpase, con ra
zón al menos, de que abandonábamos el terreno del debate. Vengo, 
pues, á cumplir un deber, y quizás sea la última vez que tenga que 
abusar de vuestra benevolencia. Por estas razones, yo os la imploro 
con todo encarecimiento. 

La cuestión que se debate hoy es muy importante. No tengo ne
cesidad de encarecer esta importancia después del escelente discur
so que habéis oido al Sr. Echegaray. Siento que no se puede venti
lar en toda su estension: la lucha que vienen sosteniendo hace tiempo 
proteccionistas y libre-cambistas, no se reduce precisamente á la 
cuestión de libertad de comercio ó de protección aduanera; es mas 
alta, es un combate que tiene grandes proporciones, en que se con
traponen los principios fundamentales de la organización de la socie
dad. Tiene, pues, indispensablemente las justas proporciones que 
también ha indicado el señor presidente. 

No abordaré, pues, la cuestión en toda su generalidad, en toda 
su importancia; mi propósito se reduce á tratarla bajo el punto tal 
vez masinsigniñcante, ó á lo menos en su parte mas transitoria; y 
á este propósito, debo decir ante todo que soy yo verdadero consu
midor, en el concepto en que usan de la palabra los señores l ibre
cambistas. No soy fabricante, no soy propietario; pero soy el hom
bre que ama la ciencia, que procura defender sus convicciones, que 
ama ta prosperidad de su patria; y el impulso de estos afectos me 
obliga á no separarme de la constante lucha que en todos los ter
renos sostengo con los libre-cambistas. Hechas estas ligeras adver
tencias, voy á entrar en materia. 

Ha dicho el Sr. Echegaray que si se presentara al hombre de mas 
mediano criterio la cuestión de si era preferible comprar aquí ó allí, 
desde luego la resolvería en el sentido de la libertad. No lo estra-
ñaria. Esta cuestión es demasiado complexa, demasiado importante; 
y el sentido común, poco ilustrado acerca de los intereses del hom
bre y de las naciones, es probable que se equivocara, si contestase 
como contestaría tal cual nos ha dicho su señoría. Pero este argu
mento es harto débil para que yo me detenga á refutarle. 

Ha preguntado después ¿qué es la protección? ¿qué es la liber
tad de comercio? Y el-Sr. Echegaray , con ese espíritu epigramático 
y picante, que yo le envidio, con esa imaginación brillante que le 
permite hacer interesantes ó desagradables, á su placer, todas las 
cosas de que trata, ha prsentado el sistema protector como lo con
cibe, no como lo concebimos y defendemos nosotros; de manera que, 
forjándose fantasmas y castillos de naipes, nada mas fácil que des
truirlos con un simple soplo. Ha dicho que la ley común, la ley ge
neral (y si no lo ha dicho, á esto viene á reducirse cuanto ha indica
do respecto de ambos intereses), que la tendencia general del mundo 
es la economía de fuerzas.Por consiguiente, siempre que se presen
ta al mercado un producto mas barato (porque esto signiñea tanto 
el ejemplo que el Sr. Echegaray ha citado como su doctrina), siem
pre que se compre un artículo mas económico, gana la nación y ga
na el consumidor, y únicamente puede perder el productor, porque 
hay economía de fuerzas y ventaja en los servicios. 

Ciertamente, la división del trabajo es la piedra angular en que 
está fundada la grandeza de la industria moderna, y hasta este pun
to ha dicho muy bien el Sr. Echegaray, que proteccionistas y l ibre
cambistas estábamos de acuerdo. Pero la división del trabajo y el 
cambio, no es la única ley que rige al fenómeno de la producción, y 
es menester que examinemos otros principios, otras leyes no menos 
esenciales, 

A l fijarse su señoríaen esas condiciones de la producción, ha pasa
do por alto otra que no es, repito, menos importante y esencialjque es 
la división del trabajo y el cambio consiguiente. Esta ley es la de que 
la producción y el consumo son correlativas, dos hechos coexistentes en 
cierto modo, necesariamente complementarios uno de otro; de manera 
que, hablando económicamente, nadie puede producir sin consumir, 
como no puede concebirse el consumo sin la producción. Es decir, 

3ue las salidas, el mercado, son una condición necesaria para la pro-
uccion, porque esta no se concibe sin la salida, sin la buena venta 

de los productos. 
Pues bien, si el mercado es condición tan importante, si el con

sumo es la función complementaria de la producción, conside
raciones en que no ha entrado el Sr. Echegaray, porque se ha de
tenido á la mitad del camino, ¿no deben tenerse muy en cuenta, no 
deben hacerse valer para resolver la verdad de los sistemas, para 
defender el sistema protector? Es indudable que así, y creo no se pue
de olvidar de modo alguno la ley del mercado, cuya ley, como ha 
dicho el libre-cambista Lavergne, no tiene escepciones. E l buen mer
cado es uno de los principales elementos para el desarrollo del tTa-
bajo y la prosperidad de las industrias; y así es como se ha dicho 
que las diferencias de agricultura dependan de las diferencias del 

mercado. Preguntad á Young sobre la superioridad de la agricul
tura británica respecto de la francesa, y él os dirá que todo el secreto 
está en el mercado de la primera. Recorred todos las paises, recor
dad la historia, y veréis que la producción sedesarrolla, que la agri
cultura crece á medida que se constituye un mercado mas estenso. 
Esto creo que puede decirse que es axiomático, que es un principio 
fundamental de la ciencia económica. 

Veamos ahora las consecuencias de estos principios, y disculpad
me si uso alguna vez un tono dramático, pues en cuestiones de p r in 
cipios es preciso proceder de una manera lógica y severa. 

Una vez conformes en que el buen mercado es la gran condición 
de la producción, en que el mercado esplica los grandes desarrollos 
de las industrias, lo mismo en la agrícola que en las fabril y comer
cial, para mí la cuestión que, como ha dicho el Sr. Echegaray muy 
bien, queremos resolver con la mejor buena fé, por mas que en a l 
gunas ocasiones haya entre nosotros alguna animadversión, pues el 
fin siempre es noble, patriótico y humanitario, la cuestión se reduce 
á lo siguiente: ¿es conveniente la libertad comercial, la competencia 
absoluta del sistema libre-cambista, ó es conveniente la protección, 
la competencia relativa del sistema protector? Esta es toda la cues
tión. 

Ahora bien; si la competencia absoluta priva al mercado, res
tringe el mercado, y consiguientemente disminuye la producción, 
la potencia productiva, la riqueza, y daña al bienestar y al creci
miento de la población de un pais determinado, esa competencia se
rá funesta y debe rechazarse. Si, por el contrario, la competencia l i 
mitada ó relativa fomenta la producción, la riqueza, el bienestar y 
la población, claro es que será la que convenga. (Z?íen.) Noto señales 
de asentimiento. Pues bien: me alegro mucho de que estemos de 
acuerdo hataeste punto. 

E l Sr. Presidente: Si el Sr. Morquecho gusta, puede pasar á 
este sitio. 

E l Sr. Morquecho: Aquí me considero mas desembarazado: ahí 
parecería que estaba prisionero entre enemigos: (Risas.) agradezco 
al señor presidente la indicación; pero me encuentro bien, y creo que 
desde aquí podré hacerme oir de los señores que me honran con su 
atención. 

Decia, señores, gue hasta ahora estábamos de acuerdo; pero des
de ahora quizá aquí principie nuestra discordancia, porque desde 
ahora se nos presenta á la vista el gran hecho de las nacionalidades, 
que no estimamos de igual modo. Y como quiera que este hecho es 
importante, real y positivo, yo hubiera deseado que el tema objeto 
del debate se hubiera formulado de otro modo, y que en lugar de 
considerar las leyes económicas respecto al órden natural de las so
ciedades, y digo esto sin que quiera dar motivo á contestaciones, ha
bría sido una redacción mas exacta decir con «relación al órden real 
y positivo de las sociedades.» Las nacionalidades son un hecho des
graciadamente positivo, y no por reconocerle como le reconocemos 
entendemos ser enemigos de la humanidad; pues nosotros queremos 
también que se realice el ideal de justicia, de igualdad y de manco
munidad entre todos los hombres y entre todas las naciones. Empe
ro tenemos presente que en la actualidad Europa cuenta cuatro m i 
llones de soldados, en los cuales se consumen inmensos capitales 
perdidos para la producción, y esta circunstancia revela por sí sola 
la necesidad absoluta de fijarme mucho en los intereses nacionales y 
defender esas entidades destinadas sin duda á realizar los varios 
fines de la Providencia en el órden humano. Pero el hecho induda
ble es que las grandes naciones de Europa están á cada instante sin
tiendo la necesidad de recontar sus ejércitos y de robustecer su má
xima. ¿Y con qué objeto_ se mantienen? No hay para qué decirlo: y 
esto no obstante, ¿queréis lanzarnos á un mundo imaginario, queréis 
marchar en alas de la utopia y sacrificar á teorías no bien asenta
das aun ni aceptadas por la generalidad, grandísimos y esenciales 
intereses, despreciando el gran hecho de las nacionalidades? Esto 
no seria prudente ni digno de personas que quieren conducir al pais, 
por medio de las ideas, á su regeneración económica. 

Pues bien; si las naciones existen como miembros poderosos de la 
humanidad, preciso es que procuremos que se conserven y desar
rollen, ya que en lo sucesivo puedan ser, con efecto, armónicos sus 
intereses, ya que dejen de serlo á la presente. Pero, mientras llega 
el dia en que puedan echarse esos garfios de hierro de que nos ha
blaba el Sr. Echegaray, hoy por hoy, aunque se pusieran puentes y 
cadenas de oro, los intereses délas pasiones son encontrados, son 
antagónicos; nos hallamos en estado de guerra, y esta situación, 
nacida de causas mas profundas que las puramente económicas' 
tiene que fluir necesariamente en nuestras resoluciones sobre las 
leyes arancelarías aplicables á un pais. 

Viniendo á la esplicacion de todo lo que ha dicho respecto al 
mercado, es indudable que este será invadido por los productos mas 
baratos, el hierro, por ejemplo; pues el consumidor irá á comprar 
allí donde encuentre mas baratura, y entiendan que ahora examino 
la cuestión colocándome en el punto de vista de la nacionalidad. 
Luego me haré cargo del otro argumento hecho por el Sr. Echega
ray; el del interés de los individuos. 

¿Quién será el dueño del mercado? ¿el productor que tenga mejo
res condiciones de producción, ó el que las tenga peores? ¿el que pre-



senté al mercado productor mas caros ó mas baratos? Esta es la cues
tión, y lo es de sentido común. Si los ingleses, por ejemplo, presentan 
hullas mas baratas que nosotros, arrojarán del mercado nacional al 
productor del pais. y entonces, señores, cuando el estranjero monopo
lice nuestro mercado en hullas, en hierros, como en trapos, en telas, 
y en otros géneros principales, cuando no haya salida para los ar
tículos nacionales, ¿quién alimentará' nuestra población y la hará 
desarrollarse? ¿quién pagará las contribuciones, quién sostendrá 
nuestro ejercito, nuestra marina? ¿quién levantará nuestro pabellón 
á la altura en que ha podido levantarse después de los años que ha 
regido el sistema protector? ¿Será el productor de Rusia, ni el i n 
gles, ni el de los Estados-Unidos? No, señores, siempre tendrá que 
ser el productor nacional. Si somos débiles, si somos pobres, si no 
producimos, de seguro que no vendrán los estranjeros á darnos ni 
su sangre ni su dinero. 

Concretémonos á la realidad. ¿Quién será el que se apoderará 
del mercado? Aquel que disponiendo de mejores condiciones de 
producción, produzca mas, mas barato y mfis bueno. Y ¿cuáles son 
las condiciones generales de producción? Todos las sabéis, y hago 
esta declaración para que no se crea que vengo á dogmatizar ni á 
dar lecciones; pero no puedo menos de recordar esas condiciones, 
para establecer un para:elo:Las hullas, los hieros, la maquinaria, 
los capitales, la capacidad industrial de los individuos, los trasportes, 
el mercado mismo, como grande y poderoso estímulo de la produc
ción: estas son, en el orden económico, las condiciones generales 
de producción. 

En cuanto alórden social, sabido es cuánto importan las institucio
nes y el espíritu de orden y de libertad de los pueblos; porque la se
guridad, la justicia y lalibertad, son las garantías que la sociedad 
ofrece, si debe ofrecer, á los individuos para que ejerzan su actividad 
y logren el desarrollo de su trabajo y de su producción. Ahora bien; 
yo desafío, es decir, yo reto de una manera respetuosa, pero.... pe
ro muy solemne á los señores que están enfrente de mí /S i se pre
sentan las hullas y los hierros ingleses en el mercado nacional, y lo 
mismo digo de sus tejidos y de los trigos rusos, ¿podremos nosotros 
sostener nuestras respectivas industrias? ¿Quién comprará al pro
ductor nacional? (El Sr. Echegaray pide la palabra para rectificar.) 
Para mí, esta es la gran diñeultad, la tremenda pregunta contra el 
librecambio. No dudo un momento en asegurar que no podemos 
competir en ninguno de esos principales artículos, porque no esta
mos en condiciones iguales de produeccion. 

En cuanto á lo s capitales, que son el alma de esta producción, 
de todas las industrias, ¿podremos competir con los estranjeros? No; 
una porción de causas de todos cono?idas, sociales y políticas mas 
que económicas, han hecho que escaseen los capitales, pero no han 
permitido hacer ahorros; por todo lo cual en este concepto somos 
muy inferiores. ¿Y en cuanto á trasportes? ¡Qué diferencia entre los 
trasportes y los medios de comunicación que tenemos en España con 
los que tiene la Inglaterra, la Bélgica, y aun la Francia! Si entibá
ramos despacio á exauanar esta materia, nada me seria mas fácil 
que demostraros una enoi-me desigualdad. Y en capacidad indus
trial , en instituciones de orden y de libertad, ¿no somos también 
muy inferiores, mucho menos potentes? Pues bien, si por regla ge
neral no contamos con las condiciones de producción con que cuen
tan las naciones estranjeras, ¿cómo queremos presentarnos en el 
mercado á sostener con ellas la competencia, y la competencia ab
soluta, que es tener lo que vosotros deseáis? ¿No se nos arrebataría 
nuestro propio mercado? Creo que en esto debemos estar de acuer
do. Y no se me hable de las producciones rurales del globo y de 
que no todas pueden obtenerse en las'mismas latitudes. Nos decia 
el Sr. Echegaray con elocuente voz, que no es posible aclimatar en 
el Norte las producciones del Sur. Convenido ; pero sobre ese punto 
ya adelanté algunas ideas en otra ocasión, que no creo conveniente 
repetir ahora: mas ¿se podrá decir lo mismo de las industrias manu
factureras? ¿Habíamos de abandonar los elementos que hoy hemos 
reunido, cediendo el campo á las rivales, sacrificando esas indus
trias que son cosmopolitas en cierto modo, que se pueden estable
cer allí donde hay hombr'S, donde hay capital, donde hay capaci
dad industrial? Pues yo digo y sostengo que mientras no mejore
mos nuestras condiciones de producción, los estranjeros invadirán 
nuestro mercado, y las consecuencias de esta invasión son fáciles 
de calcular. Es evidente, pues, que no podemos admitir mas que 
úna competencia relativa, una competencia restringida, una compe
tencia justa. 

Dicen los libre-cambistas, servicio por servicio; concedido tam
bién; pero la equidad, según vosotros, consiste en la remuneración 
de los servicios; y si el productor nacional se encuentra con obs
táculos que él no puede vencer, que son resultado de nuestra his
toria, de nuestras revoluciones, de nuestro modo de ser, de nuestras 
instituciones, ¿no seria soberanamente absurdo é injusto arrojarle 
del mercado é impedirle la producción, porque tiene obstáculos su
periores de que él no es responsable? ¿No seria esto la mayor, la 
mas insensata, la mas atroz de las iniquidades ? 

Se me dirá tal vez que núes r i mala situación no se remedia con 
el sistema de la competencia relativa, que sostiene la escasez y ia 
earestia: pero aunque por este sistema ia proiuccion sea menor y 

mas cara, á lo menos habrá producción, tendremos seguro nuestro 
trabajo, y desde el momento en que haya producción habrá consu
mo, y quiere decir que con el progreso mas ó menos lento que va
yamos haciendo en las condiciones de producción, esta se irá au
mentando también, y de esa manera habremos realizado la econo
mía de potencia, sin dejar de ser una nación independiente^ y llega
remos también á la mayor libertad posible de comercio. 

Esto bajo el punto de vista del interés nacional. Por lo que ata
ñe al interés individual, lo que he dicho de las naciones es aplica
ble á los individuos: yo creo que no sea justo ni útil sacrificar al.in-
dividüo, llámese agricultor, carbonero, terrero ó como quiera, em
peorando sus condiciones de existencia y desarrollo. Demasiado le 
perjudica esta especie de organismo ó mecanismo de que íorma par
te, porque yo confieso que es mala la máquina de una nación, cuan
do necesita mantener restringida, muy restringida la libertad comer
cial. Pero la culpa de esto no la tienen ni los proteccionistas ni los 
libre-cambistas; ya sabemos de quién es. La verdad es que el mal 
mecanismo existe, y existiendo es preciso que el gobierno diga á to
dos los individuos: te impido, es cierto, que compres aquí ó allí , con 
absoluta libertad, pero en cambio ten entendido que te garantizaré 
tu trabajo, no como ün derecho al trabajo, sino por el deber políti-r 
co y moral que tengo en asegurarte las condiciones de producción, 
para que vivas y prosperes, para que de la reunión de la vida y de 
la prosperidad de todos los individuos, surja radiante y poderosa la 
vida y la prosperidad de las naciones. 

Creo, pues, que he demostrado que la competencia relativa .que 
garantice la existencia del mercado nacional para la producción na
cional, es la única posible, la única conveniente. Por tanto, entiendo 
haber sostenido mi tésis y dado la suficiente contestación, según mis 
fuerzas, al discurso del Sr. Echegaray.. (^píawsos.) 

El Sr. Echegaray: No pretendo contestar al notable discurso 
del Sr. Morquecho, porque para ello seria preciso que pronunciase 
otro nuevo discurso, y bastante he molestado ya vuestra -atención, 
aparte de que seria esto de todo punto inútil, cuando los señores que 
me sigan en el uso de la palabra, y que en defensa de la libertad 
comercial se levanten, cumplirán mejor que yo pudiera hacerlo esta 
tarea. 

Solo pretendo hacer dos ligerísimas rectificaciones. 
El Sr. Morquecho nos ha dicho que aun cuando el libre cambio 

á primera vista pueda parecer bueno, aun cuando el sentido común 
diga que loes, podrá no serlo en realidad. Su señoría tiene razón, 
y precisamente por esto no he dado gran importancia á diciia ob
servación, que solo de paso he presentado. He dicho que el libre 
cambio á primera vista parece inocente y sencillo: que no parecía 
tam malo ni tan' monstruoso como dicen ios proteccionistas- que es; 
pero he añadido que esto no bastaba, que era forzoso estudiarlo mas 
á fondo, y aun he dicho que quién sabe si encontraríamos el león 
bajo la piel del asno. 

El sentido común es el crepúsculo dé la razón; pero en el crepús
culo hay sombras que solo desvanece el sol, y el sol es la ciencia., 

Ha dicho además el Sr. Morquecho que la producción y el con
sumo son fenómenos correlativos, que son hechos coexistentes, y 
que, por lo tanto, á mayor consumo mayor producción, iiazon y 
mucha tiene su señoría. Yo habla olvidado éste argumento, y es^sin 
disputa un gran argumento en favor de la libertad comercial. Doy 
gracias al Sr. Morquecho por habérmelo recordado. Abramos las 
fronteras, dejemos (pie entren los productos que los estranjero» nos 
traen; facilitemos de este modo el consumo, y conio, según dice el 
Sr. Morquecho, el consumo y la producción coexisten, como au
mentando • el consumo aumenta la producción, nuestra producción 
aumentará con el libre cambio, y la justísima observación del señor 
Morquecbo prueba cuán infundados son los temores de los que creen 
que la libertad comercial es la ruina de las industrias. Lo repito, el 
Sr. Morquecho tiene razón en decir que existe esa perfecta armonía 
entre la producción y el consumo de la riqueza. [ítien, bien.) 

El Sr. Morquecho: Seré muy breve. He dicho, en efecto,,que son 
correlativas la producción y el consumo, que son dos hechos coexis-
tentes; de aquí he deducido, y el Sr. Echegaray debia hauer di
cho todo lo que yo manifesté, que sin mercado no se concibe pro
ducción, y que si antes de crear mercado nacional abrimos las 
puertas de él á los productores estranjeros, mataríamos la in
dustria. 

El Sr. Figiisrola: Pido la palabra. 
El Sr.Echegaray: Si se deja entrar libremente á los productos 

estranjeros, claro es que esos productos vendrán al mercado, y por 
tanto que habiendo productos habrá mercado. 

El Sr. Figuerola: Con la ventaja que da siempre el plantear 
las cuestiones, el Sr. Morquecho ha venido á cumplir un compro
miso de honra, y á sostener los principios de la escuela protec
cionista. Yo he concurrido á la reunión con el deaeo de oir al señor 
Morquecho, el cual ha probado una cosa, y es, que no necesita 
dar grandes dimensiones á un discurso para hacerle proporcionado, 
bello é interesante, y que tampoco es preciso hablar de omnia sci-
bili para que, tratada una cuestión convenientemente, lo sea de 
una manera agradable. Pero el Sr. Morquecho ha producido en 
mí la misma desilusión que me produce siempre el deseo de encon-



trar un principio proteccionista, porque, señores, de buena fé lo 
he buscado. Hijo de un pais donde predominan las doctrinas que 
profesa el orador que acaba de hablar , estudiando la economía po
lítica, mas de una vez he sospechado de mí mismo y he planteado 
la duda de si tenian razón los proteccionistas, cuando todos los que 
me rodeaban pensaban lo contrario que yo. Y me propuse investi
gar hasta donde mis fuerzas alcanzan los grandes principios de 
la ciencia y las doctrinas de eso que se llama la escuda proteccio
nista. Hoy esperaba oirlos, pero otra vez me he encontrado tan des
ilusionado como siempre, porque el Sr. Morquecho, que en un prin
cipio ha sentado premisas bellas de las que todos aguardábamos 
una demostración, y á las que con plácemes y movimientos de cabe-

' za dábamos nuestro asentimiento como diciendo: «sí, eso es, con todo 
lo que va esplicando estamos conformes, ese es el terreno en que 
todos nos colocamos, » el Sr. Morquecho, sin embargo, cuando ha 
llegado el momento de la demostración , lo que nos ha ofrecido ha 
sido, en lugar de razones, la declamación, llenando nuestros oidos 
con las sonoras palabras : la invasión, la competencia destruida, el 
equilibrio, pues habéis de advertir que los principios de la escuela 
proteccionista se parecen á los de una escuela de saltimbanquis, 
en que figura el equilibrio siempre. {Risas.) 

Pero , señores, ¿qué son doctrinas, qué son principios? Toda 
persona sensata e itiende por principio una ley observada constán-
temente, y que constantemente se reproduce, cuyos fenómenos apa
recen desde el instante en que se ponen en contacto la causa y el 
efecto, sin que deje de suceder as í , y de igual manera en to
dos los puntos, tiempos y paises. (El Sr. Rodríguez San Pedro pide 
la palabra.) Esto es ío que se llama principio, y conviniendo en esta 
esplicacion , podremos entendernos mas fácilmente; á menos que no 
profesen la doctrina de muchos peoteccionistas que niegan haya 
principios absolutos; doctrina errónea, á mi juicio, pues lo que úni
camente podrá suceder, es que según los tiempos deben aplicarse 
los principios ó sufrir modificaciones por la utilidad y las. conve
niencias públicas aconsejadas , pero el principio incontrastable ha 
de ser para merecer este nombre. 

Pues bien si el Sn Morquecho no es de esos proteccionistas 
acomodaticios , de esos que dicen que no hay principios absolutos, 
aquí debia haber traído los suyos , aquí debia haberlos demostrado. 
Desgraciadamente no lo ha hecho. ¿A qué se reduce todo lo que ha 
dicho ? Ha convenido en que el cambio debe existir, en que es una 
consecuencia necesaria de la división del trabajo. Pero, ¿es ó no, un 
principio la división del trabajo? Era imposible que la ilustración 
del Sr. Morquecho le permitiera contestar negativamente : era i m 
posible que desconociera que por la limitación de la naturaleza hu
mana, que en la imposibilidad de ser omnipotentes, que por la limi
tación de las facultades y las aptitudes individuales, debemos dedi
carnos á uno ú otro trabajo parcial, porque no nos es dado dedicar
nos á todos y practicarlos con igual perfección. De aquí la división 
del trabajo, sobre la que no me atrevo á hacer nuevas indicaciones. 
Y bien, si hay diferencias de aptitud, si hay limitación de facultades, 
si con universalidad absoluta no podemos dedicarnos á todas las 
ciencias, ni á todas las horas del dia y de la_ noche, consecuencia 
necesaria es que unos hombres se apliquen á unas cosas y otros á 
otras, para que mútuamente se presten mayor auxilio y reciban un 
servicio proporcionalmente mayor.. 

Esto es natural, esto es evidente, y desde el momento en que es 
reconocida la división del trabajo, es forzoso reconocer el cambio. 
¿Y qué es el cambio? Tampoco me atreveré yo á dar lecciones al au
ditorio que tiene la bondad de escucharme , aunque el Si t Morque
cho ha dicho con mucho acierto que podía, tener algo de didác
tica esta discusión, porque se referia á principios. Yo, citaré un 
ejemplo de mi amigo el Sr. Echegaray,_¿Cuándo se realiza el cam
bio? ^Cuando hay desigualdad de condiciones, porque si hubiese 
igualdad, si hubiese equilibrio, como dice el Sr. Morquecho, no se 
verificarla el cambio. Si yo supiera fabricar un gabán (permitidme 
este ejemplo vulgar) con tanta perfección y en tan poco tiempo co
mo mi sastre, no irla á mandarle que _melo coustmyera, pues me
ló construiría yo. ¿Y por qué voy á un industrial á queme construya 
una prenda de abrigo que me hace falta? Porque no tengo la apti
tud, ni la vocación . ni la destreza necesarias para haceraie la pren
da que necesito. Este es el cambio: nos prestamos mútuamente ser
vicio por servició; el industrial dándome un traje, y entregándole yo 
otra cosa equivalente. 

Por consiguiente, el cambio procede de la desigualdad de las 
condiciones en que nos hallamos para satisfacer nuestras necesida
des, y de la igualdad ó equivalencia de los servicios que nos ofrece
mos recíprocamente, y en esta desigualdad de condipiones y equi
valencia de servicios estriba precisamente el beneficio del cambio. 
Esto es elemental, y yo ofendería la ilustración del auditorio si p e 
detuviera masen ello: he debido, sin embargo, recordar estos pr in
cipios, porque el Sr. Morquecho nos ha llevado á otro terreno que 
no es verdaderamente el de la división del trabajo y el del cambio. 
Después de haber reconocido su señoría estos dos principios , en los 
que creo estaremos conformes, ha dicho , ó ha venido á decir que el 
termómetro del cambio es el mercado, y citando á Lavergne, autor 
al que profesa su señoría particular predilección por las doctrinas 

que sustenta, citándonos también al inglés, Arthur Young, ha dicho 
con esto que el mercado es lo que prueba la gran riqueza de la I n 
glaterra comparada con la que tiene la BVancia: y luego ha añadi
do que la cuestión quedaba reducida á saber si lo que conviene es 
el mercado universal ó el mercado limitado ó restringido. (El señor 
Morquecho pide la palabra para rectificar.) 

Hasta aquí llegan nuestros plácemes y nuestro asentimiento; des
de aquí en adelante, el Sr. Morquecho no ha derivado las deduc
ciones lógicas que debia sacar, y por eso pedí la palabra. Ha dicho 
su señoría que el consumo era el complemento de la producción; yo 
diria al revés, que la producción es el medio del consumo, porque 
producción y consumo no son sino dos elementos de una idea final, 
de la realización del problema del trabajo. 

Pero, señores; ved cómo el Sr. Morquecho y los proteccionistas 
se olvidan de la primera atmósfera que les rodea; ved cómo se olvi
dan de la atmósfera d é l a familia. Decid, señores:en vuestras casas, 
¿cuántos son los productores, cuántos los consumidores? ¿No habéis 
visto en la familia que hay ancianos inválidos para el trabajo, ó n i 
ños que aun no pueden proporcionarse el alimento, que les es im
posible producir, pero que necesitan consumir, y que es preciso dar
les el sustento y el abrigo? ¿No comprendéis que ese niño puede ve
nir á ser productor en su dia, y á sosteneró a y u d a r á su padre car
gado de años que se convierte entonces en consumidor? Pues en to
da familia los productores son el jefe de ella, la esposa, y tal vez el 
hijo que llega á mayor edad; pero es mucho mas crecido el número 
de consumidores que alberga, pues en la mayor parte de las fami
lias son mas los individuos que necesitan recibir los medios de sub
sistencia que los que pueden proporcionarlos. 

Ahora bien; el hecho, económico mas importante para esas fami
lias, será el que se procure la abundancia en sus consumos, que se 
procure, aun para aquellos seres que no tienen familia, para los espó-
sitos que han sido olvidados de sus padres, para los desheredados 
de inteligencia ó de salud, para quienes la civilización tiene asilos 
que les faciliten el consumo en la proporción suficiente á cubrir sus 
necesidades. El que ponga trabas al consumo, el que impida con res
tricciones que se provea de medios de existencia á tantos infelices, 
no ha calculado sin duda que comete un crimen, que se convierte en 
asesino de la sociedad. (Aplausos.) E l interés de las sociedades, pues, 
acorde con el interés de las familias, piden á la par que no haya l i 
mitación en aquello que representa cantidades de objetos que de
ben ser consumidos. 

Véase como en el terreno de la economía política nos encontramos 
al mismo nivel de los deberes morales, de los deberes de justicia y 
de todas esas obligaciones del hombre; hasta de las políticas, veda
das en este recinto, y á las que el Sr. Morquecho hubiera apelado, 
porque creia que podría y deberla tratarlas, á no haber oido la pru
dente indicación del señor presidente. 

El consumo no es el complemento de la producción; al revés, la 
producción es el medio necesario del consumo. Pero dice el señor 
Morquecho: el mercado será el termómetro; ¿se necesita para que 
haya mucho consumo un mercado, restringido, porque con el merca
do restringido escitaremos la producción? ¿De quién? ¿De todos los 
hombres, pues todos deben concurrir al auxilio de cada uno? No: 
sino de determinados, hombres, do los que estén encerrados en el 
círculo de una legislación, dentro de una nacionalidad. Y aquí el 
Sr. Morquecho incurría en el estremo de que ya nos ha hablado e\ 
Sr. Echegaray al ocuparse del principio de las nacionalidades. El 
mercado restringido, según su señoría, es el escitante de la produc
ción; es verdad, pero será el escitante de una producción restringi
da que carece de mas perfecto mecanismo, mientras que la división 
del trabajo entre todos los hombres produce mas energía, menos fa
tiga, mas ahorro de tiempo y mas facilidad de producción. 

El Sr. Morquecho lo que hace es mutilar este mismo principio 
capital en que antes habia convenido, y dice : «El mercado será i n 
vadido por los productores estranjeros.» ¡Invadido el mercado! ¡He 
aquí el abuso de la metáfora! Si su señoría hablase en sentido rec
to, verla que así habrá en el mercado abundancia de productos, y la 
abundancia es lo que necesitamos; que habrá competencia de pro
ductores, lo cual ocasionará la baratura que tan necesaria nos es, y 
que el mercado tendrá abundancia, no solo por la competencia dé los 
productores, sino también por la de consumidores, porque los mer
cados desaparecerían si á él no fueran mas que productores. Vea el 
Sr. Morquecho de que haya muchos consumidores que puedan pre
sentarse con aptitud de pedir en el mercado, y no tema porque el 
mercado desaparezca, y prefiera en lugar de na mercado sin límites 
un mercado restringido. 

Pero dirá su señoría, y me anticipo á esta contestación que pu
diera darme: los consumidores, al marf.har á ese mercado á pedir el 
cambio de servicios, es menester que vayan dotados de medios de 
solicitar ese cambio, ese trueque, porque sin esos medios el cambio 
no puede verificarse. Tiene razón su señoría: no hay coche en ?vla-
drid para todas las personas que desean tenerlo, sino para aquellas 
que están en disposición de sostener su coste. Entiende el Sr, Mor
quecho que no podrán dedicarse muchas personas á la producción, si 
los productos de otros paises invaden los del pais propio; y su se
ñoría nos citaba como ejemplo de su aserto dos industrias, la del 



hierro y la de las hullas. Pues precisamente con ese mismo ejemplo 
voy yo á demostrar á su señoría que no es muy acertado en sus 
cálculos. 

Hay en nuestro pais, en ese mercado restringido por los arance
les españoles, una industria de hierros que vive contra toda la pro
tección que el gobierno ha querido dispensarla, porque esta protec
ción es la mas funesta que pudiera imaginarse. Me reñero á una i n 
dustria importantísima y que constituye una educación cempleta, la 
de la fabricación de máquinas, de ese agente poderoso con que el 
hombre domina la naturaleza. No basta tener hierro, sino que son 
precisas máquinas de hierro, 

Pues bien; para proteger una industria cualquiera, la de los 
algodones, por ejemplo, se puso en los aranceles á las máquinas que 
esta industria necesitara importar del estranjero, de esos pérfidos 
ingleses á quien tanto teme el Sr. Morquecho, un derecho al valor 
de 3 por 100. ¿Y cuánto dirá la reunión que paga el hierro en bar
ras ó lingotes que necesitan introducir las fabricas que existen en 
España de construcción de máquinas? Pues paga el 110 por 100. No 
sé si esto se llamará protección, pero es una cosa chistosa que los 
productos manufacturados, es decir, las máquinas, solo paguen ese 
i i por 100, y las primeras materias paguen el 110 por 100. Esto com
bate el principio que el Sr. Morquecho ha querido sostener, pues á 
pesar de que esa industria, tiene que luchar con tan desventajosas 
condiciones de producción, se construyen en España máquinas. 

Si el principio proclamado por su señoría fuese cierto, lo seria 
para todos los casos, y entre ellos para el caso importantísimo que 
acabo de citar; no siendo así, díganos el Sr. Morquecho: ¿que protec
ción es esa que hace que el producto elaborado pague el 3 por 100, 
mientras que el que le sirve de primera materia tiene que pagar 
un 110 por 100? 

Como este pudiera presentar otros ejemplos para demostrar las 
deduccinnes ilógicas de los protecionistas: la escuela proteccionis
ta ha creído que debia imponerse ese 110 por 100 á las primeras ma
terias, para que así las minas de hierro den pronta y fácil salida á 
sus productos, no teniendo que temer que el hierro estranjero ven
ga á hacerle competencia, aun á riesgo de hacer una cosa absurda 
é inconveniente, y hacer que las máquinas de hierro, que como hier
ro deban pagar el 110 por 100, c»>mo máquinas ya construidas solo 
paguen el 3. 

Esta demostración es tan evidente que basta abrir las páginas 
del arancel, aunque no es necesario verificarlo para convencerse de 
esta verdad. Cualquiera que haya querido introducir una máquina 
ó cualquiera que haya querido construirla, sabrá las monstruosas 
diferencias que ofrece el artículo hierro. E l Sr. Morquecho nos ha 
hablado de la nacionalidad, del equlibrio, y á la verdad que no sé 
si el equilibrio pudiera establecerse en este caso y otros que pu 
diera citar, pero no quiero abusar do la indulgencia que el concurso 
me dispensa, ¿Qué equilibrio hay establecidor ¿Quién tiene la apti
tud, la omniscencia necesaria para establecer el equilibrio entre 
las cosas que han de entrar del estranjero y las que no han de en
trar? ¿Quién ha dicho al Sr. Morquecho que porque la agricultura 
española produzca en abundancia ciertos artículos, como, por ejem
plo, el trigo, se ha de prohibir la entrada de los trigos estranjeros, 

Sorqne sino habría una inundación en el mercado? Pues qué, ¿está 
ios tan en favor de los españoles, que siempre nos haya de dar 

abundantes cosechas, \ tan en contra de la pérfida Albion y de las 
demás naciones, que siempre les ha de privar de ese beneficio, para 
que tengan necesidad constante del pan español? ¿No puede suceder 
que por los temporoles ó por cualquier otra causa se pierdan en Es
paña las cosechas, al paso que allí sean abundantes? 

Tengan en cuenta el Sr, Morquecho y los que profesan sus ideas, 
que esas leyes providenciales que hacen que los honbres se unan en 
estrechos lazos y se repartan equitativamente los productos de la 
tierra y que no aspiren á que surja un antagonismo eterno, que 
se levante una barrera insuperable que imposibilite esos medios de 
unión, esas leyes providenciales son las que hacen que los hombres 
se entiendan, se abracen y dispongan para sí y para sus familias de 
esos medios de consumo que su señoría habla olvidado al presentar 
á los hombres solo bajo el carácter de productores. He dicho. 
(Aplausos.) 

El Sr. Morquecho: A pesar de que he repetido cómo entiendo 
las relaciones del consumo y de la producción, el Sr. Figuerola no 
ha tomado en cuenta lo que he consignado, y por lo tanto tengo que 
manifestar otra vez que no es el consumo el termómetro de la pro
ducción. No he dicho eso: he dicho que la producción y el consumo 
son hechos correlativos, coexistentes, compiementarios uno de otro, y 
de este principio místico deducía yo un corolario terminante, y es que 
si el consumo es razón suficiente de laproduccion, y viceversa, la 
producción del consumo, desde el momento en que por la competen
cia délos estranjeros se nos prive del mercado, se nos privará de la 
salida: la producción perecerá, y pereciendo la producción, no hay 
cambio. E l Sr. Figuerola ha olvidado mi consideración fundamental, 
porque yo, siendo lógico con los principios establecidos, consecuen
te con el hecho de las nacionalidades, dije que nuestras condiciones 
de producción son muy diferentes á las de los estranjeros, y que 
no podemos competir. ¿Por qué se pasa por alto esta inferio

ridad en que nos hallamos? ¿Por qué? Yo repito mi reto, y lo repe
tiré cien veces, y cuando se quiera entraremos en el parangón de 
nuestro pais y los demás. Demuéstreseme que hay igualdad de con
diciones de producción; demostradme que en hullas, en hierro, en 
máquinas, en capitales, en capacidad industrial, en mercado, en 
trasportes, en virtud, en espíritu de libertad y en los demás elementos 
directos é indirectos, para la producción de las riquezas somos igua
les á los estranjeros, y entonces se habrá contestado á mi principal 
argumento. He dicho ya lo suficiente para justificar el sistema pro
tector, y esta será mi última rectificación. 

E l Sr. Figuerola: Dice el Sr. Morquecho que no he querido 
admitir su reto; ¡pues si le he contestado ya! He dicho que debe 
haber esa desigualdad de que se lamenta, pues si las condiciones de 
producción de los países fueran idénticas, no habría cambio. [El se
ñor Morquecho: Cambio es quivalente á servicio.) E l servicio es el 
que ha de ser equivalente, y en esto creo que convendremos todos; 
lo que no ha de ser equivalente es la condición de producción , pues 
cambiar cosas idénticas seria ocioso, y ridículo, y absurdo. No cam
biaremos, por ejemplo, carbones con carbones ingleses. Bueno que 
para no necesitar de las hullas inglesas tratemos de esplotar nues
tros centros mineros, pero mientras tanto que ei productor nacional 
siga dando por 10 lo que el estranjero ofrece á 6, esta circunstancia 
debe tenerse muy presente, pues la economía de la adquisición de 
lo que necesitamos, es una de las mas importantes condiciones de 
producción; de consiguiente no cambiamos hullas nacionales por 
hullas inglesas, pero seria absurdo que no cambiáramos por ellas 
nuestros vinos de Jerez, por ejemplo. Y así es como hemos traído 
barras para nuestros ferro-carriles desde Inglaterra ó de Bélgica, 
sin esperar, como se dijo en Francia, para tener ese rápido medio de 
locomoción, á que se hicieran en el pais. Hemos trocado servicio 
por servicio, dando nuestros productos, obtenidos con condiciones 
ventajosas de que los ingleses carecen, por la hulla, y las por olios 
fácilmente estraidas que necesitábamos y nos faltaban. {Bim, bien.) 

E l Sr. Presidente: EISr. Oscariz tiene la palabra. 
E l Sr. Oscariz: Señores: haciendo uso de la invitación que se 

ha hecho, aunque sin significación política, ni científica, ni literaria, 
voy á permitirme tomar parte en esta discusión. 

La discusión es el crisol donde se depuran los ideas, y así como 
el calórico es el poderoso elemento del mundo físico, así la espansion 
de la inteligencia es el elemento de la civilización. Nada mas fecun
do en resultados, nada mas oportuno, atendido el estado actual de 
la ciencia económica, que estos debates públicos dirigidos á esclare
cer los principios trascendentales de la misma. Digno es de imitación 
el ejemplo que nos dejaron los Cobden, los Thompson y otros céle
bres economistas, cuyos elocuentes discursos en favor del libre cam
bio produjeron una eficaz emulación en la juventud mas ilustrada 
de Inglaterra. ' 

Señores, confiado en la participación que se conceda al público 
en esta conferencia, he tomado la palabra, no con la convincion sa
tisfactoria del que se propone enseñar, sino con el deseo del que t ra
ta de aprender, por cuya razón después de haber espácado el señor 
de Figuerola con su acertado criterio y especial conocimiento de la 
ciencia la verdadera significación de los principios económicos rela
tivos al tema que se discute, y suscribiendo á los estremos de su 
doctrina, únicamente haré observar los precedentes de la escuela 
proteccionista, con el objeto de indagar por medio de la historia si 
tal sistema ha producido algún resultado beneficioso á las naciones. 

Desde luego se advierte que todo sistema restrictivo al que per
tenece la escuela proteccionista, se opone al libre uso de las tacui-
tades individuales. SUJ detensores abrigan temores ilusorios al sos
tener que una nación-con el libre tráfico puede hacerse tributaria del 
estranjero, quedando supeditada á la concurrencia de mejores pro
ductos. Según este esclusivismo, un Estado ó nación debiera produ
cirlo todo para no necesitar de estraños auxilios, teoría que se opo
ne á las leyes de la naturaleza, puesto que si detenninaaos produc
tos agrícolas son susceptibles de aclimatación,¡la mayor parte no son 
suceptibies de traspasar su respectivo grado de latitud. Así la zona 
tórrida presenta la vegetación mas lozana y admirable de todo el 
globo; y si la gallarda familia de las palmeras refleja el ardiente 
sol del Ecuador, los sauces y mnsgos buscan los hielos del polo. E l 
reino animal y mineral tiene sus climas con el vegetal, y la inmen
sidad de los mares no presenta en todas las costas la misma especie 
de pescados, porque tiene sus climas como la tierra. Es verdad que 
algunas montañas en una localidad dada presentan latitudes de le
janos climas, que algunos productos han seguido la marcha de las 
colonias: esto, cuando mas, será una escepcion; y aun en el supues
to de que una nación pudiera aclimatar en su suelo todos los pro
ductos conocidos, solamente desarrollarla una parte de ese gran to
do llamado riqueza, á no ser que, como todos los fisiócratas, consi
derasen la agricultura como el único manantial de la misma Sabi
do es que las artes y el comercio crean productos y añaden valor á 
los que proceden de la agricultura. 

El principio económico de la división del trabajo está indicado 
por la misma naturaleza, la cual demuestra en la variedad de sus 
fenómenos la unidad de sus leyes. Siendo tanta la diversidad de c l i 
mas, el comercio se encarga de poner en manos del hombre los pro-
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ductos de todos ellos; pero el sistema restrictivo es el muro ante el 
cual se estrellan los beneficios de la industria como las olas contra 
una roca. Por su nimia solicitud ha creado el privilegio sin notar que 
del privilegio al monopolio no hay mas que un paso, pues cuando 
una industria está eximida de la concurrencia y apoyada en la acción 
de un gobierno, sus ganancias no son el pago de los servicios pro
ductivos, sino una verdadera contribución impuesta al consumidor. 
¿Y por qué razón los intereses del productor han de ser preferidos 
sobre los del consumidor? Se dirá que por la concurrencia una na
ción mas atrasada en industria puede ser víctima de otra mas ade
lantada; mas debe de considerarse que cuando se impide la espor-
tacion de un producto, resulta que los capitales se dirigen á la ob
tención de otro mas favorecido; y al contrario, si se impide la impor
tación, la industria nacional, si no cae en la postración, se mueve 
con una vida lánguida por falta del estímulo de la concurrencia; y 
como consecuencia de tal premisa, se crea el inconveniente del con
trabando y la necesidad de guarecer la periferia de un Estado con 
una estensa red de Aduanas. 

Respeto sinceramente el derecho constituido, pero en el terreno 
científico no dejo de conocer que el consumidor no siempre tiene la 
paciencia de esperar á que les productos de la industria nacional se 
perfeccionen, y los busca á su precio natural en el estranjero, si
quiera sea gubernativamente. Del sistema prohibitivo se desprende 
de un modo fatal el grave inconveniente que ya observó el sábio 
economista Say al consignar que, «cuando se obliga al importador 
á pagar un derecho, entonces se da al productor el privilegio de 
subir los precios de los productos análogos otro tanto como impor
ta el derecho, y se hace pagar esta ventaja al consumidor, y lo 
confirma con el ejemplo de que si se introduce una docena de pla
tos de loza que vale tres francos, y se exige un franco en la Adua-
né; el negociante exigirá cuatro francos al consumidor, lo que á 
su vez hará el fabricante del interior, y dicho se está que este no 
habrá pagado el franco de recargo. 

Por otra parte, el comercio esterior conduce al pais productos 
que no posee y aumenta visiblemente su riqueza, como lo demuestra 
el ejemplo irrecusable de Inglaterra, cuya prosperidad la encontra
ba Smith en su libertad de comercio, y en la facultad de esportar sin 
pago de derechos. Efectivamente, la acción del Estado y la libertad 
individual, semejantes á las fuerzas de atracción y repulsión, deben 
marchar en un equilibrio inalterable y perpetuo á la consecución 
de la felicidad social. Alterar sus límites, es desviar á la humanidad 
de la prolongada línea de su progreso. 

Los pueblos que tienden á la civilización necesitan instituciones 
que sean paralelas á sus adelantos, porque dos cuerpos con distin
ta velocidad no pueden marchar juntos. 

La idea del libre cambio, fuerte, vigorosa, llena de vida, dejará 
indudablemente muy atrás á la achacosa escuela proteccionista, que 
apenas podrá seguir la velocidad del siglo. 

La sociedad tiende á generalizar su existencia; el hombre ya no 
mira como enemigo al que no es de su raza; las rivalidades de cla
ses no son tan crueles como en pasados tiempos; los odios de pueblo ' 
á pueblo se van estinguiendo; la ciencia ha pasado de lo particular 

Íf concreto, á los principios generales, de analítica á sintética; la 
egislacion, los códigos van ajustándose á las conquistas hechas por 

el hombre en su libertad moral y política, y cuando el génio de 
la industria y del comercio bate sus alas por todos los ámbitos del 
mundo, ¿permanecerán los defensores del proteccionismo estaciona
dos bajo el inmenso fárrago de su sistema reglamentario? El co
mercio esterior impulsa los intereses de la industria, inocula la 
civilización en los parajes mas remotos, escita el desarrollo de la 
riqueza pública, pone en competencia los incentivos del trabajo, ha
ce mas asequibles y baratos los productos, estiende las aplicaciones 
de los inventos y favorece el crédito público, base hoy dia de la pre
ponderancia moral de las naciones; por eso Montesquieu le carac
terizó con tanta exactitud como ingenio al decir «que la historia 
del comercio es la historia de las relaciones de los pueblos,» sin 
embargo de que era partidario de las restricciones. Pero ya desde 
tiempos antiguos le habia llamado Plutarco profesión honrosa, que 
estrecha las relaciones de paises estranjeros, y hace alianzas con 
los reyes. Los cartagineses entonces, y los holandeses en la época 
moderna, debieron su preponderancia al comercio que tan activa y 
osadamente hicieron aun en las costas mas lejanas. 

Las mismas hordas bárbaras del Norte llegaron á exigir en sus 
tratados de paz condiciones favorables al comercio, y si Constan-
tinopla pudo sostener sus invasiones con inmensos tributos, lo debió 
á los recursos que le producían sus relaciones comerciales. 

Los romanos, celosos hasta el fanatismo de su régimen político, 
obreros infatigables del monumento de sus leyes, mas atentos al 
espíritu de conquista que á enlazar sus intereses con los demás 
pueblos por la vía pacífica y legal del cambio, descuidaron el des
arrollo del comercio; bien que con los trofeos de la guerra adorna
ba la ciudad eterna. 

En medio de la ruina universal del imperio, los pueblos no po
dían subsistir sin el comercio esterior; asi es que durante la Edad 
Media el comercio europeo se dividió en comercio de Levante y del 
Norte. El primero le sostuvieron los pueblos litorales del Mediter

ráneo con los productos del Asia, desde el siglo diez al doce , y el 
segundo produjo la liga Anseática que fomentaba la riqueza de las 
ciudades flamencas. Allí donde el comercio cambiaba de ruta se 
trasformaba el aspecto de los pueblos. Venecia, Génova, Florencia 
y Pisa, que habían recibido de las cruzadas el impulso iniciador de 
su colosal comercio, perdieron su esclusiva importancia cuando 
Colon trazó en el Océano la primera y mas brillante página de la 
historia moderna. Los descubrimientos de españoles y portugueses 
abrieron un dilatado horizonte á la política y al comercio, y cam
biaron la situación económica de las naciones, así como las cruzadas 
habían arruinado el castillo feudal , y como los pueblos germanos, 
motivaron la división territorial del mundo romano, sentando la 
piedra angular de las naciones modernas. 

Si hubiera de seguir minuciosamente la marcha del comercio, 
veríamos cómo sale de su crisálida, por decirlo así, y va conquistan
do sucesivamente nuevas franquicias y . prerogativas; pero siendo 
mi objetó probar, con el irrecusable testimonio de la historia, que 
la sociedad tiende insensiblemente al libre cambio, y atendiendo á 
que reconocidos talentos han desarrollado con la mayor elocuencia 
el tema propuesto en esta discusión, tan solo cumplía á mi débil a l 
cance indicar algunos ligerísimos precedentes de la, ineficacia de la 
doctrina proteccionista. Todos deseamos la felicidad posible y el 
desarrollo de la riqueza de la nación, con la diferencia ae que unos 
caminan á tan laudable fin poniéndo y removiendo obstáculos alter
nativamente, y el libre-cambista se agita en una esfera mas ámplia 
y desembarazada. ¿Y acaso las trabas qué han aprisionado el^co
mercio han producido en algún tiempo benéficos resultados? Si los 
gremios apoyaron un dia á la industria contra las invasiones de una 
nobleza codiciosa, fue una institución subsidiaria entonces que pro
dujo sus resultados positivos, pero que después los produjo nega
tivos. Merced á las prohibiciones, ciento cincuenta mil flamencos 
desterrados de su patria fueron á crear la industria inglesa en tiem
po de Isabel de Inglaterra. 

Merced á las mismas, cuando Colbert, el gran ministro de Luis 
X I V , habia trazado caminos y canales, restablecido las rentas, cuan
do habia abierto talleres y fábricas , fomentando el comercio y 
creando una marina importante, la revocación del edicto de Nantea 
concluyó por comprometer la riqueza de Francia, ahogando en su 
gérmeú tantas mejoras, pues cerca de un millón de desterrados lle
varon su inteligencia y su industria á Prusía, Suiza, Holanda é In 
glaterra, cuya prosperidad decidieron. Merced á los 800,000 judíos 
y 900,000 moriscos que salieron de España á verter sobre la costa 
de Africa las lágrimas de su acerba desgracia, las artes y la agri
cultura quedaron abandonadas. Tal vez aquellos monarcas creyeron 
indispensable sacrificar á toda costa los intereses materiales á los 
morales en favor de la integridad de sus Estados; pero esta índole 
de consideraciones son ajenas de mi propósito y del objeto de la 
cuestión. 

E l elemento histórico es inseparable de todas las ciencias socia
les, puesto que después de examinada la teoría de un principio 
científico, debe de indagarse la utilidad que ha producido su apl i 
cación. M . Thiers le ha usado para defender el proteccionismo, y 
nosotros no debemos desdeñarle para combatirlo. Deplorables han 
sido los errores, desastrosas las consecuencias de pasados gobier
nos, que por ignorancia de los principios económicos llegaron á re
cargar con abusivos derechos la causa motriz de la industria y de la 
agricultura. De esta índole fueron algunas leyes dictadas por Fel i 
pe I I , y entre ellas la ley 10, l ib . 5.°, tít. 23 de la Recopilación, que 
imponía seis años de destierro al labrador, con pérdida de la cuarta 
parte de sus bienes, si hiciera y vendiese pan del trigo de su cose
cha. No fue mas acertado el mismo monarca cuando prohibió á los 
portugueses el comercio con los holandeses, pues estos en compen
sación se dirigieron á la India, de donde arrojaron á los portugue
ses, de modo que la prohibición se convirtió en su favor, resultando 
que en Portugal se introdujo el desórden en la administración, y la 
libertad comercial fue restringida en alto grado, pues como agru
paban las mercaderías en Lisboa sin darles salida , su comercio fue 
debilitándose, hasta que ingleses y holandeses se aprovecharon 
de la rica herencia de sus colonias; y si cito con especialidad á Fe
lipe I I , es porque en su reinado afluía á España un torrente de me
tales preciosos procedentes de la América . y porque las rentas es-
cedían á las de todos los príncipes cristianos reunidos; y sin embar
go , muchas de sus empresas se malograron por falta de dinero, de
jando con todas sus restricciones una deuda enorme. Razón tuvo 
después el Consejo de Castilla, cuando decia á Felipe I I I , « que la 
causa de hallarse el pueblo en tan miserable estado, nacía de la raiz 
de los demasiados pechos y tributos de que estaba cargado. » 

Si la guerra, según dice M . Thiers, es la mas fuerte de las pro
tecciones, debia de haber resultado España la mas favorecida, pues 
no la faltaron guerras esteriores; y aun en este supuesto, al consi
derar los beneficios de la industria con los efectos de la guerra, no 
podríamos menos de esclamar con un poeta latino: Quis fuit horren-
dus qui protuíit enses. 

Las hostilidades de dos naciones no apagan los intereses de las 
neutrales. 

En tésis general es preciso conocer que la protección esclusiva 
2 
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desvirtúa notoriamente la utilidad de las Aduanas en el concepto 
que sus adeptos las comprenden, que la riqueza de las naciones es 
incompatible con el sistema moderno de la balanza del comercio, en 
razón á que pretende que todo se produzca dentro del pais, y que 
un ejemplo patente es nuestra misma nación, que á fuer de protegida 
ha marchado lentamente en su industria, á pesar de que Felipe V 
rebajó los.derechos de Aduana, y el gran Cárlos I I I , para reponer 
la decadencia de la agricultura, hizo traer grano estranjero, que re
partió entre los pobres labradores. 

Ahora bien; con el sistema proteccionista, ¿qué importa al hom
bre hacer saltar las rocas, cambiar el curso de los rios, abrir cana
les, elevarse al capricho de los vientos ó abismarse en las sinuosida
des de las minas, si los productos que adquiere con tan heróicos sa
crificios han de sufrir la, tortura de un complicado arancel? Un jus
to laissez faire es el medio mas á propósito y espedito para que la 
industria se mueva con sus propias alas ; pues según el citado eco
nomista Say, «cuando la intervención del gobierno se ejecuta á es-
pensas del Tesoro público, es gravosa á los contribuyentes, y al con
sumidor, cuando se cobra anticipadamente un impuesto sobre la 
mercancía, porque la encarece, » debiendo de observarse que por 
el comercio con el estranjero se ha visto esceder la suma de impor
taciones á lade esportaciones. Las trabas é impuestos según el mis
mo, pueden ser un inconveniente necesario; pero suponerlos útiles á 
los intereses de los administrados, es desconocer los fundamentos de 
la prosperidad de las naciones, es ignorar la economía política. 

De intento hago mérito de este autor porque no tiene nada de 
alarmante respecto de otros mas modernos que por no ser prolijo 
podría citar, pero que en otra ocasión procurare examinar hasta 
donde mis débiles fuerzas lo consientan. 

Por las profundas reflexiones aducidas en esta ilustrada reunión 
por los defensores de las doctrinas que suscribo, se vé sin género 
de duda que la escuela proteccionista es un edificio desmoronado por 
la acción del tiempo, y sobre cuyas ruinas ondeará algún dia el pa
bellón del libre cambio. 

En un recipiente tan pequeño no puede caber la espansion de la 
libertad moderna, por lo que concluyo diciendo que todos los auto
res modernos que han adquirido un eterno y glorioso nombre en 
la ciencia económica, son partidarios de la libertad de comercio. 
(Aplausos.) 

El Sr.Rodríguez San Pedro: Señores: no pensaba yo venir tan 
tarde á la discusión : creí hablar inmediatamente después del señor 
Figuerola, y así hubiera tomado de él, como maestro, el magnífico 
método y el nutrido estilo que domina siempre en los discursos de 
su señoría cualquiera que sea el objeto sobre que versen. 

Pero como quiera que no ha podido ser así, voy á comenzar s i 
guiendo el sistema de los señores librea-cambistas, haciéndoles algu
nas concesiones para que así podamos hablar sobre un mismo punto 
y dirigirnos por las mismas reglas. Nos han concedido estos señores 
como hipótesis, que nuestro sistema puede ser justo; yo oreo que esto 
no es una concesión, pero sin embargo, como tal la tomaré. 

EISr. Figuerola ha sentado como principio absoluto el del libre 
cambio;y justo ynatural y lógico eraque así lo hiciese su señoría por 
cuanto siendo libre-cambista, era forzoso que buscase en ese princi
pio el principio universal que domine á todos los fenómenos econó-
micos.Yo estoy con su señoría, quiero estarlo, le hago esta concesión; 
pero el cambio, por ser principio absoluto, por ser principio que 
domine toda la economía política, en concepto de su señoría, ¿esaeaso 
incondicional? ¿Es tal vez un principio generador, un principio tan 
radical que, no admita ninguna clase de modificaciones? Los cam
bios ¿no pueden ser iguales y desiguales, fructíferos ó perjudiciales, 
buenos ó malos? Claro está que cuando el cambio se presenta solo, 
cuando el cambio no necesita moderador porque es bueno de por sí, 
el cambio absoluto, el cambio libre es una verdad. Pero como quiera 
que yo no entiendo por el libre cambio lo que entiende el Sr. Eche-
garay con un ilustre autor, el cambio libre; como yo en esto no veo 
mas que una trasposición de palabras que no es por cierto el lleno 
de la verdad, de ahí que no admita como perfectaesta definición que 
su señoría nos daba, y que considere que el cambio necesita condicio
nes que lo moderen y regulen, y tanto las necesita, que, en el ter
reno de las relaciones de los individuos y de las naciones entre sí, 
he oido muchas veces al mismo Sr. Figuerola que son indispensables 
estas condiciones,y creo que su señoría estará conforme todavía con 
esa regla, porque su señoría parte del principio de que no hay libertad 
sin regla, y de la necesidad por consiguiente de que los individuos es
tén sujetos á una ley dada por el poder supremo, por el Estado, por 
algo, en fin, que modele y regule el cambio. 

Pues ahora bien; ¿no comprendéis todos vosotros que si se po
nen dos personas á cambiar y la una abusa de su fuerza, de sus 
condiciones, de su posición, de su superioridad, el cambio que se 
verifique será desigual, será la injusticia, la fuerza, la esplotacion, 
en una palabra, del hombre por el hombre? Esto es una cosa inne
gable: el cambio en dos individuos es bueno en tanto cuanto está 
sujeto á reglas, porque si algunas veces se coloca un individuo fren
te de otro, y el uno abusa de su superioridad, sea cualquiera la 
causa de ella, el cambio que realicen no puede ser ese principio pro
tector, ese principio generador de las relaciones económicas; no será 

mas que el espolio. Por esta razón yo entiendo por can 
be ser, esto es, el cambio coniguales condiciones. Nos 

mbíolo que de-
encontramos, 

pues, con que se puede abandonar álos individuos á sí mismos para 
que efectúen el cambio, porque hay un Estado que dá la regla, el 
método, el sistema, y por consiguiente, contralos abusos que pueden 
perturbar el fenómeno llamado cambio hay una represión. 

¿Pero es lo mismo cuando los individuos comercian entre sí, que 
cuando comercian naciones con naciones? No; desde luego se com
prende que no puede ser así, porque si el cambio entre dos indi
viduos puede estar sujeto á una ley, no puede hacerse lo mismo con 
el verificado entre dos naciones, porque entre dos naciones no hay 
ley; y digo que no hay ley, en el sentido puramente humano, en el 
sentido de que no hay un poder superior que pueda imponer la ley 
áesas naciones, ni una potencia superior que la conceda su sanción sino 
que las naciones tienen que cuidar por sí mismas de la conservación de 
sus intereses. De aquí se deriva y nace naturalmente otro principio 
que es el principio del egoísmo nacional, del interés nacional, de la 
conservación nacional; en fin, de la aplicación de ese principio que 
establece si vis pacem para hcllnm. 

Pues bien, señores, si la situación de los individuos es tan 
distinta de la de las naciones, claro es lo imposible de aplicar ese 
principio en absoluto, y lo que hay aquí no es mas que una confu
sión de los principios y reglas que rigen á los individuos, con 
los principios y las reglas que deben regir á las naciones; siendoasí 
que están en muy diversas condiciones, siendoasí que las mas tienen 
que apoyar su derecho en la fuerza de las bayonetas, y los otros 
lo apoyan solamente en la ley. De modo señores, que esta confusión 
es la mas perturbadora de cuantas pueden presentarse; de modo 
que debe de quedar sentado que lasnaciones tienen que prepararse 
para el cambio de una manera que no pueden prepararse los indi
viduos. 

Pero quiero prescindir de esta base, que me parece irrebatible, y 
voy á ocuparme del cambio que entre sí pueden tener las naciones. 
Suponed dos con las mismas condiciones o con condiciones, naturales 
diferentes, porque las condiciones de la naturaleza nadie puedo 
igualarlas, y quiero suponer que existe esa ley, esa regla, ese 
poder superior que puede exigir el cumplimiento de los deberes, lo 
cual es bastante suponer. La verdad es que no se puede negar que 
un individuo, por sí mismo, es un productor cien veces mas débil 
que otros que por virtud de la privación hayan constituido el ahorro, ó 
sea el capital. Porque yo creo quedo mismo los señores que militan 
bajo las banderas deblibre cambio que los que militamos bajo las 
del protecionismo, que cuantas escuelas pueden abrigarse dentro 
de la economía política, todos creen como un principio inooncus,) 
y cierto que el capitales una fuerza poderosa de producción, y que 
no se forma de otra manera que con el ahorro. Suponed, pues,qué el 
individuo se encuentra en determinadas condiciones de producción, 
y que observa que con ellas le es imposible presentarse, no ya en 
el mercado nacional, sino ni aun en el de su propio suelo, y que hay 
otro productor que tiene mejores condiciones que él, porque á ías 
naturales reúne las artificiales creadas por sí mismo del ahorro, que 
es el capital; ¿qué hace entonces aquel individuo si impone privacio
nes, amontona óbolo sobre óbolo, pieza sobre pieza, y forma un pe
queño capital bastante para ponerse en condiciones iguales de pro
ducción ? Entonces nace el cambio, porque hasta entonces era impo
sible que naciese. 

Pues bien, señores; ¿qué es lo que entonces hacen las naciones? 
Se encuentran frente á frente con intereses Qsclusivos y egoístas, 
con otros que tienden al monopolio de lo que se llama mercado 
general, y como calculan que puede llegar dia en que estos las 
dotninen, le imponen también privaciones y crean lo que se llama 
el capital nacional, que no es única y precisamente el capital de 
los individuos, sino l a suma de otras cosas que influyen en la 
producción, y que son independientes del individuo. Así, pues, egtc 
capital nacional representa, no solo el capital aumentado por los 
particulares, sino también los instrumentos de producción, entre los 
que se cuentan como principales los instrumentos de aproximación 
que se llaman camiuos, canales, barcos y otra porción de cosas, que 
tienden al engrandecimiento del individuo, favoreciendo al misino 
tiempo á la nación. Pues bien, si esto es verdad, claro es que todo 
aquello que tienda á favorecer la acumulación del capital, tiende á 
favorecer la producción. 

Con esto queda demostrada la primera parte del tema; pero voy 
á sentar otro principio, que es el de la competencia. Nos dicen que 
el cambio es mas poderoso y enérgico á medida que los productos que 
se presentan son mas abundantes y mas baratos; y yo voy á demos-r-
trar que lo que sucede precisamente con eso es hacer desaparecer la 
baratura haciendo desaparecer la competencia. Porque, señores, sj 
es verdad, y en esto se funda ese principio, que los distintos suelos 
y las distintas naciones tienen diversas condiciones de producción, 
también lo es que aquellas que no tienen elementos naturales bas
tante poderosos en ese sistema de libertad no pueden producir aque
llas cosas que producen otros suelos mas favorecidos, y por conse
cuencia vendrá á suceder que nuestra España, por ejemplo, que se 
encuentra en condiciones peores de producción en muchos productos 
manufactureros, y en otros naturales que forman la base de la h v 
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diistria agrícola, llegaría á encontrarse sin producción apenas; y 
entonces, ¿qué sucedería? Que se cambiarla con malas condiciones y 
se comprarla mas caro en lugar de comprarse mas barato, porque 
como nadie que lleva un producto al mercado abaratad precio sino 
en cuanto se le hace la competencia con otro producto, y no teniendo 
nosotros productos similares, ¿dóndeestarla la competencia? ¿dónde 
la baratura? Esto es innegable. 

Se me dice que la competencia no seria ya en nuestro pais, sino 
fuera. A mí me gusta ir á buscar al contrario en sus tiendas, y 
batirlo allí. Tampoco esto sucedería, y me alegro que algunas per
sonas confiesen que no podríamos sostener la competencia con el 
estranjero; pero vamos, en fin, al argumento. 

Suponed que en un pais donde haya facilidad de producción de 
ciertas materias, sean mas de uno, mas de diez y mas de veinte las 
personas y los capitales que se dediquen á la producción de esas 
materias. Entonces, simultáneamente, con ese aumento de produc
ción vendría la ruina de las demás naciones no tan favorecidas, y se 
presentarían en mayor suma las grandes crisis y las necesidades de 
estos países, porque por mucha que fuese la producción de esas na
ciones favorecidas, nunca seria tal que bastase para cubrir abun
dantemente las necesidades del mundo entero, que estarían llama
das á satisfacer. Entonces aquellos productores, abusando de sus 
fuerzas, cerca los unos de los otros y unidos por el interés de no 
dejar á ninguna industria, á ninguna producción estranjera dispu
tarles la supremacía de cualquier mercado, acudirían con todos sus 
productos, exagerándolos, si lo creian necesario, á luchar contra 
aquella industria naciente, débil como todas en sus primeros pasos, 
y la abrumarían bajo el peso de su tirano monopolio. Teniendo 
aseguradas ganancias exorbitantes al precio limitado de un merca
do hambriento, no querrían someterse al reducido que les señalase 
la concurrencia, y su único móvil seria destruir esta, matando toda 
riqueza naciente; y una vez muerta, volverían á su sistema pr imit i 
vo, esto es, á reponer sus fuerzas y á sacar de ellas raayor^ prove
cho y ventaja. Y esto no ha sucedido así solamente en teoría, sino 
que acontece todos los dias, como lo acredita la historia. 

Y hablando de la historia, voy á otro de los argumentos qué se 
presentan ordinariamente por la escuela libre-cambista. A aquella 
cuestión está enlazada la de si la división del trabajo efectivamente 
aumentaría la producción, y si tendríamos, por tanto, mayor suma 
de riqueza y prosperidad universales. Yo pregunto: ¿acaso han va
riado las condiciones de la humanidad y las de los mercados? ¿Qué 
es lo que ha sucedido, por ventura? ¿Ha sucedido jamás que cuan
do las fuerzas humanas eran libres, que cuando podía decirse que 
los fenómenos económicos podían ir donde querían, habla la suma 
de prosperidad universal que hoy existe? ¿Se han visto alguna vez 
productos tan varios, tan buenos y tan baratos como ahora? Contes
to por mí la historia. Siempre nos muestra el misino resultado; 
cuando se ha practicado el sistema de la libertad absoluta, nos pre
senta una nación dueña de los mares y de latierra, cuya domina-' 
clon se estiende á todos los mercados, nacionales y estranjeros, im
poniéndoles su propia conveniencia y provecho. ¿En qué consiste 
ese gran escándalo del mundo antiguo, donde hay una república 
mas poderosa que las demás, que domina á todas ellas, que se 
hace señora del universo y que mantiene á los pueblos sujetos á su 
yugo en un estado del queá duras pedias pueden levantarse? ¿Qué ha 
sucedido en laEdad Media? ¿No recordáis quedurante ese período se 
han ido sucediendo en el imperio del comercio universal Génova, 
Venecia, Holanda, cuyo engrandecimiento dependía de su mayor ó 
menor protección? ¿No habéis visto á la Inglaterra, que por medio 
de la protección ha arruinado á la próspera Holanda cuando aque
lla gritaba maro claussum, mientras que esta proclamaba ruare 
libeft 

Y yo pregunto todavía: ¿hubo tanta independencia, hubo tantos 
elementos de producción, hubo tanta competencia, hubo tanto cam
bio y tantas buenas condiciones económicas como existen al presen-
te^ en que el sistema protector, sino domina en todas partes, ha pre
parado al menos la situación actual? Yo pido que se me cite un so
lo período de la historia del universo que nos pruebe las ventajas 
de esa proclamada libertad comercial; y con tal que se me presente, 
diré: tenéis razón, á esa causa se debe, y no á las que yo me refiero. 
Cuando esto se verifique, cuando encontremos pueblos ricos que 
por el sistema protector, á vuestros ojos funesto, se hayan arruina
do en pocos años mientras los demás creciesen á la sombra de la l i 
bertad, entonces confesaré que la causa de ello es la que vosotros 
decís. Entretanto, repito mi deseo deque se me cite un solo momento 
de la historia que me desmienta; y yo, en cambio, presentaré ejemplos 
á millares que prueban que tal libertad absoluta ha sido existente 
con la ruina de las naciones que han tocado las desastrosas conse
cuencias del rigorismo de ese príncipio fatal. Y cuenta que naciones 
prósperas han visto desaparecer su inmensa riqueza, sus cuantiosos 
capitales y después su ruina, y han tenido que mendigar su propio 
sustento, y vender la independencia por un pedazo de pan al es
tranjero. 

Señores, el vecino imperio, del que no há muchos meses se nos 
decía que entraba en ese camino, al cual se nos presentaba como la 
estrella que habia de giarnos al portal de Belén donde ha de na

cer el libre cambio, el vecino imperio, que adoptó el sistema de la 
ibertad á fines del siglo pasado, en cuatro ó seis años que tardó en 
estallar la revolución, vió arruinada su industria, aniquilada su 
riqueza y su independencia comprometida. {Una voz: No.) ¿Que 
no? ¿Queréis mas ejemplos? pues voy á presentároslos. Recordad á 
Portugal, recordad que celebró un tratado comercial con Inglater
ra: pues bien, Smith, ese hombre previsor, ese maestro en la cien
cia económica, decía á los ingleses: habéis celebrado un tratado que 
os arruinará; pues qué ¿queréis vosotros, que apenas tenéis dos de
dos de tierra, luchar en productos agrícolas con Portugal, que tiene 
un clima tan suave, un cielo tan benigno, una tierra tan fecunda? 
Adam Smith añadia: habéis pactado el cambio de vuestras manufac
turas con los productos agrícolas de Portugal, y le habéis dicho: tú 
eres feraz, rica en territorio, abundante en granos, produces riquísi
mos vinos de Oporto; danos todo eso; nosotros te daremos manufac
turas; y habréis hecho bien, porque ¿para qué queréis molestaros, 
para qué queréis cansaros, para qué queréis agotar vuestras fuer
zas, para qué queréis luchar inútilmente contra vuestra propia na
turaleza? ¿Y qué ha sucedido, señores? ¿No vemos hoy á Portugal 
casi palpitante cadáver y próximo á ser devorado por el leopardo 
inglés? Pues bien, el gran Smith, juzgando por vuestros principios, 
preocupado como vosotros lo estáis, creía que ese tratado seria una 
gran ventaja para el primero. ¿Y qué sucedió? Ya lo habéis oido. 

Véase, pues, como todos los ejemplos que podáis citarme son 
contraproducentes, porque todos prueban que si llegan al libre 
cambio las naciones es por medio de la protección. Nos decís que 
no es por la protección, sino por la división del trabajo por donde 
se v á á la libertad comercial. Pues eso mismo venia á pactar Portu
gal, toda vez que pactaba, siendo ante todo un-pais agrícola, el co
mercio y el cambio de sus granos y de sus caldos por manufacturas 
inglesas. 

Por consiguiente, en el terreno de la historia, en el terreno de 
los hechos ¿se puede presentar principio alguno que sea á menos 
de una preocupación estrema bastante á legitimar la teoría libre
cambista en materia de comercio? 

Porel contrario, tenemos la protección que, no mirada en absolu
to, porque así no debe mirarse, dice: pUes que los pueblos no t ie
nen genio poderoso para vencer todos los osbtáculos en todas partes, 
si bien poseen facultades naturales para luchar dentro de su te r r i 
torio, apoyemos el desarrollo de' esas facultades: sea en buen hora 
agrícola el que por la naturaleza está llamado á serlo; sea en buen 
hora industrial si su genio lo reclama; y si no tiene capital, cual
quiera de los dos le aconseja que lo cree como lo crea él individuo, 
imponiéndosepi'ivaciones. Esto es lo mismo que se dice al individuo: 
no tienes capital, crea el ahorro; ¿y cómo.? por medio de la p r i 
vación. 

Por consiguiente, ahí tenéis vuestros mismos principios,'vuestra 
lógica, vuestro mismo criterio, que se vuelven contra vosotros como 
una espada de dos filos. Queréis aplicar 'á las'sociedades el crite-
terio individual: pues ahí lo tenéis; que acabareis por ser proteccio
nistas, porque lo mismo que pedís para tírí individuo que se llama 
hombre, habéis de pedir para el individuo que se llama nación. A l 
individuo le dais condiciones de igualdad; pues dádselas también á la 
nación. 

Pero acaso se me dirá que estos argumentos caén por su base, 
puesto que se fundan en la suposición de que la nación existe, y 
puesto que las naciones no deben existir, sino que debemos: perder
nos todos en ese inmenso mar que se llama humanidad. Señores, no 
es esta ocasión para tratar asunto tan vasto: creo firme y pode
rosamente, y en esto quizás me aparte de mis amigos, que las nacio
nes son un hecho providencial, son una necesidad para que el indi
viduo se desarrolle, y que no es posible la libertad, la igualdad y la 
fraternidad sin la organización de GS6 cusrpo. ^n6 SG llama nación. 

Pero como quiera que sea, pues esto basta ámi propósito y quie
ro sujetarme al tema, la verdad es que las nacionalidades existen, la 
verdad es que son un hecho que á todos domina; la verdad es que ni 
las teorías del libre cambio ni las de la protección son poderosas 
á prescindir de esehecbo para concluir con las naciones, y para re
fundirlas en la fraternidad universal: por tanto es preciso, si hemos 
de ser lógicos, que marchemos con ese hecho. 

Por lo demás, ¿qué puede ser un sistema que se dice aplicable á 
la unión de todas las naciones, si para su aplicación han de desapa
recer estas, y desapareciendo estas no hay medio ni materia sobre 
qué aplicarle, puesto que por lo menos era preciso aplazar su apli
cación para cuando las naciones hubiesen desaparecido? Mas esto 
nunca lo concederé: para mí las naciones no desaparecerán; creo 
que la humanidad misma no puede existir si ellas no existen. 

Preciso me será concluir, porque deseo oir, como vosotros, á 
cuantos puedan hablar esta tarde en sentido contrario. Busco la 
verdad como el Sr. Figuerola y como todos log libre-cambistas: 
quisiera encontrarla lo mismo que ellos quieren; pero creo hasta el 
presente, con una convicción tal que me figuro inquebrantable, que 
con el sistema del libre cambio es imposible que se consigan esos fi
nes, ese objeto á que aspiran todos los hombres que se delican al 
estudio de las ciencias. {Aplausos prolongados.) 

El Sr. Rodríguez (D, Gabriel): Señores, la reunión debe estar 
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ya fatigada, y seré, por lo tanto, muy breve, aunque podría decir 
inuclio sobre las ideas emitidas por los Sres. Mor queche y Rodríguez 
San Pedro. 

Empezaré felicitándome de que los proteccionistas hayan simpli
ficado sus doctrinas hasta el punto de tomar ya por única y esclusiva 
bandera la teoría del alemán Federico List. La mayor parte de los 
sofismas que antes presentaban nuestros adversarios han desapareci
do casi por completo, y hoy solo queda en pie el proteccionismo que 
distingue entre la economía política cosmopolita y la que llama nacio
nal. Lo podéis deducir de los argumentos y hasta de las apreciacio
nes históricas que hoy se nos han presentado aquí. El proteccionis
mo, pues, se ha encerrado en su última cindadela, y en ella está ya 
hoy toda la fuerza del sistema, por mas que algunos de sus partida
rios desbandados sostengan aun sus primeros principios y hagan de 
vez en cuando algaradas en el campo libre-cambista. Por consi-
guiente,examinando y refutando la teoría de List, queda contestado 
todo lo que acabamos de oir, todo lo que aun queda en pie, contra
rio á la doctrina que los individuos de esta Sociedad defendemos. 
(Bien, bien.) 

La teoría del célebre economista alemán, y digo célebre por el 
ruido que ha hecho, no por sumérito verdadero (mas), se apoya en dos 
distinciones: una entre la economía política cosmopolita y la economía 
política nacional, y otra entre las fuerzas productivas y los valores 
cambiables. Examinad los argumentos empleados por los Sres. Mor-
quecho y San Pedro á la luz de estas dos distinciones, y veréis que 
no hay en ellos otra cosa, porque todas las consideraciones que han 
presentado son consecuencias y deducciones de aquellas. A la distin
ción entre dos economías ya ha contestado anticipada y casi proféti-
camente el Sr. Echegaray, demostrando que no puede haber mas 
que una ciencia para la humanidad entera; pues si hubiera dos eco
nomías, caeríamos en elridículo con tanto gracejo indicado por dicho 
señor de tener que adoptar una economía política muy grande para 
Rusia y otra muy chiquitita para la república de Andorra. {Risas.) 
Y es que el economista alemán, el gran maestro de la ciencia protec
cionista, el pontífice de su escuela, tenia muy malas cualidades para 
maestro; porque empezaba por ser muy mal estudiante. E l mismo 
lo reconoce diciendo en el prefacio de su libro que una vez, después 
de haber estudiado un poco de economía política, se le ocurrió la idea 
del «sistema nacional,» y desde entonces no quiso entrar en mas 
averiguaciones, y se lanzó al terreno de la práctica. Como Fray Ge
rundio, dejó los estudios y se metió á predicador. {Risas y aplausos.) 
Asi es que era tan grande su ignorancia en la materia que pretendía 
enseñar, que no cita un solo economista cuyas ideas no desfigure 
lastimosamente. Díganlo las teorías y los principios de Smith, de Ri
cardo, de Malthus, de Say, tan injustamente juzgados y maltratados 
por el maestro proteccionista. 

Pero dejemos, señores, la persona de Lis t , y veamos sus doc
trinas, defendidas por los Sres. Morquecho y Rodríguez San Pedro. 
Han dicho estos señores: es preciso que haya igualdad entre las 
condiciones de producción de los países que cambien. Y esa igualdad 
;en qué consiste? Según ellos, en que tengan igualdad de capitales, 
igualdad en los medios de trasporte, igualdad en su capacidad i n 
dustrial. Mientras estas igualdades no existan, List y sus discípulos, 
fundándose en la citada teoría y distinción entre las fuerzas produc
tivas y los valores, suponen que la nación menos favorecida ha de 
arruinarse por el cambio, y por lo tanto es necesario que cada na
ción procure ponerse al nivel de las otras, desarrollando sus fuerzas 
por medio de la protección. Pero en este punto se les podría hacer 
una observación muy sencilla. Si, como aseguráis, vuestro intento 
es realmente crear y desarrollar esas fuerzas, ¿por qué las hemos de 
crear con la Aduana y no por otro medio mas directo? ¿Por qué no 
preferís las subvenciones ó primas á los industriales? No se conse
guiría así mejor el objeto, y sobre todo de una manera mas sencilla 
y menos ocasionada á abusos? Así, aun supuesta la necesidad de 
crear por la acción del Estado esas fuerzas productivas, no hay una 
razón que abone vuestro desastroso sistema aduanero. {Bien, bien.) 

Pero ¿para qué esa igualdad de condiciones de producción? ¿Para 
qué hace falta que las_ naciones tengan iguales medios de produc
ción, ni que haya entre ellas igualdad en los de trasporte? Para na
da absolutamente. A l contrario, la desigualdad de medios produc
tivos es la primera condición del cambio, como ha dicho muy bien el 
Sr. Figuerola, y ninguna nación puede ganar mas, proporcional-
mente, en sus transacciones con las otras, que aquella que tenga 
menos condiciones de producción y esté mas atrasada en el desar
rollo de su riqueza. Sucede con las naciones lo mismo que con los 
individuos; á los pueblos les conviene, cuando quieren satisfacer 
sus necesidades, encontrar en derredor de sí mercados numerosos y 
pueblos ricos, en que sean abundantes los capitales y esté muy 
desarrollada la producción, como conviene al individuo, para cam
biar, que lo rodee gente mas rica y no una manada de haraposos. 
{Aplausos.) Además, señores, el individuo que cambia no puede co
meter esos errores que tan lamentables le parecen al Sr. Rodríguez 
San Pedro: ni en los cambios de individuo a individuo, ni en los de 
nación á nación, que no son sino un conjunto de cambios de indivi
duo á individuo, puede haber nunca esa injusticia que suponen 
nuestros adversarios cuando hay libertad, porque en que haya l i 

bertad consiste precisamente la justicia de las transacciones, á me
nos que se admita el principio de justicia en la contratación de la 
manera que lo proclama la escuela proudhoniana. En efecto, seño
res, ¿en qué consiste la justicia del cambio? En que cada uno de los 
que cambian tenga libertad completa; en que no esté sometido á nin
guna fuerza que le obligue á tomar, por un precio mayor que el que 
el quiera dar, el producto que se le ofrece. No puede haber injusti
cia mientras no haya una presión esterior, y, por consiguiente, no 
se comprende esa esplotacion del hombre por el hombre de que nos 
habla el Sr. Rodríguez San Pedro. En la teoría de P roudhon^á la 
que parece inclinarse en esta materia el Sr. San Pedro, sin perjuicio 
de apoyarse en List, en la teoría de Proudhon hay, sí, injusticia 
en el contrato cuando no se da igual cantidad de trabajo por ambas 
partes. Pero ¿cuál puede ser el remedio contra esa soñada injusticia? 
¿La protección? No: el remedio es la tasa, que sin embargo comba
ten hoy, aunque en otro tiempo la aceptaban, los proteccionistas: 
el remedio es que el gobierno ó la autoridad pública examine todos 
los productos que salen al mercado, que midan las horas de trabajo 
que cada uno representa, el capital en cada uno invertido, y que no 
permita verificar cambios sino sujetando todos los artículos á un 
precio fijado por la ley. ¿Aceptáis ese medio? Si no lo aceptáis, no 
nos habléis de injusticia de la libertad en el cambio. {Bien, bien; 
aplausos.) 

No, no puede haber nunca, no hay injusticia cuando el cambio 
es libre. La injusticia solo puede provenir de que sea obligado el 
individuo á dar un precio fijado por la fuerza, ó á tomar una cosa 
contraria ó diferente de la que desea. Lo único que podrá haber en 
un cambio hecho libremente, es un error individual y un daño para 
el que lo cometió; pero ese daño es inevitable,y se aumentarla sus
tituyendo al criterio individual en el cambio, el criterio del Estado, 
porque este es de todo punto incompetente para saber qué es lo que 
conviene en cada caso particular á cada individuo, y no puede nun
ca saberlo también como el individuo mismo, por sábio que supon
gamos al primero, por ignorante que supongamos ai segundo. 
{Aplausos.) 

Pero se nos habla también del interés de la nacionalidad por List 
y sus discípulos, y yo les preguntaré: vuestros argumentos sóbrelos 
daños que pueden ser consecuencia del cambio libre por la des
igualdad de condiciones, ¿son el fundamento en que se apoya la pro
tección nacional? Pues aplicadlos lo mismo que á las naciones, á 
las provincias, á los pueblos y á los individuos. Si es preciso para 
que una nación no se arruine al cambiar con otra, que tenga igua
les condiciones de producción que ella, lo propio debe decirse de 
provincia á provincia, de puebloápueblo, y hastade hombreáhom-
bre. {Bien, bien.) Si los proteccionistas no quieren las Aduanas mas 
que en las fronteras, tienen forzosamente que abandonar todas sus 
razones del orden económico, y refugiarse en el argumento de la 
posibilidad de una guerra, que es lo único en que pueden diferen
ciarse dos naciones de dos provincias ó individuos. 

La cuestión está reducida, pues, á averiguar si por el peligro 
de una guerra convendrá que se prohiban los cambios internacio
nales, es decir, si conviene curarse en salud para cuando uno esté 
enfermo. {Risas.) Antes de pasar adelante, se me ocurre una obser
vación. Si porque la guerra es un riesgo para la industria se mo
difican las leyes económicas generales, que son de todos los tiempos 
y de todos los países, como ha reconocido el Sr. Morquecho, ¿por qué 
no se modifican igualmente esas leyes por otros riesgos semejantes 
ó muy superiores quizás? ¿Por qué no han de variar las leyes cons
titutivas del cambio por las heladas, la pérdida de las cosechas, las 
epidemias ó cualquiera otra calamidad? Pues si no hay motivo para 
que varíen por eso, ¿qué motivo existe para que cambien de na
turaleza por el temor de la guerra? Ninguno ciertamente. La 
guerra es un riesgo como los que acabo de citar, y parece estraño 
que la guerra sola domine las leyes naturales cuando están por es
tas dominados todos los demás riesgos. {Bien.) Pero dicen los pro
teccionistas que, en el caso de una guerra entre dos naciones , que
da perjudicada la menos favorecida en condiciones de producción, 
que imposibilitada de cambiar con la otra, tendrá que suspender 
la satisfacción de sus necesidades, viéndose espuesta á morir de ina
nición, Y hé aquí cómo esos señores, tan enemigos del cambio, quie
ren prohibirlo, no porque sea malo, sino por el temor de que algún 
dia pueda interrumpirse. {Bien, bien.) Ahora bien; ¿es verdad que po
drán suspenderse completamente los cambios y verse una nación en 
el triste estado que nuestros contrarios suponen? No, señores; eso 
no puede suceder nunca, porque cuando estalla la guerra entre dos 
países, podrá suspenderse el comercio directo, público y manifiesto 
entre ellos; pero no cesarán las transacciones con los demás países, 
ni aun el comercio secreto entre los dos que se hallen en guerra. E l 
interés individual, no solo no se arredra tan fácilmente por las con
secuencias de la guerra, sino que tal vez se aprovecha de esta 
circunstancia. Así tenemos á los ingleses vendiendo fusiles á los ci-
payos para resistir á sus compatriotas en la India; y en tiempos an
teriores, hemos visto el gran ejemplo del bloqueo continental de Na
poleón, en que, á pesar de su odio á Inglaterra,, todas las nacio
nes hacían contrabando con ella, y le llevaban, aunque por mas a l 
to precio, los productos que necesitaba. {Bien, bien.) 
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Además, señores proteccionistas, ¿queréis que prohibamos abso
lutamente todos los cambios? ¿Sí ó no? Si queréis lo primero, decid
lo terminantemente, y pedid que dentro del pais se cree todo. ¿No lo 
queréis porque os parece absurdo? ¿Admitís con vuestro maestro 
que la prohibición no debe ser absoluta, sino limitada á ciertos 
productos? Entonces, sabedlo , no habéis conseguido nada para el 
caso de una guerra, y todo el aparato proteccionista es completa
mente ilusorio. A l esplicar la teoría de la necesidad de crear fuer
zas productivas con preferencia á los llamados en el tecnicismo pro
teccionista valores cambiables, sedice que es preciso dejar entrar l i 
bremente las primeras materias, y prohibir ó dificultar la entrada 
de los productos manufacturados. Pues bien; en caso de una guer
ra, la misma dificultad habrá para adquirir las unas que los otros, 
y tendrán que suspender su acción por falta de materia esas fuerzas 
productivas, con tantas privaciones y penalidades creadas. 

Este argumento no tiene contestación. Si con la guerra muere 
el comercio, morirá el de las primeras materias como el de los ar
tículos manufacturados, y de nada habrá servido prepararse con la 
protección, que nociva en tiempo de paz, hará que durante la guer
ra haya mayor cantidad de máquinas^ de fábricas, de capitales, de 
fuerzas productivas, en fin, inútiles, sin empleo posible por falta de 
alimento. {Aplausos.) 

Otro argumento presentaba el Sr. Rodríguez San Pedro, que se 
puede contestar con argumentos del Sr. Morquecho, el cual no está 
en algunos puntos de acuerdo con su señoría, y esto me recuerda 
una observación que otras veces he indicado ya, y es, que apenas 
se encuentran dos proteccionistas que estén completamente confor
mes en todos los fundamentos que constituyen su doctrina, aunque 
esa doctrina la hayan adquirido de los mismos libros y de los mis
mos maestros, en tanto que nosotros los libre-cambistas no discre
pamos nada en el modo ae apreciar las bases de que se apoya todo 
nuestro dogma. 

Decia el Sr. Rodríguez San Pedro: si hubiera libertad de comer
cio, los estranjeros nos traerían sus productos á muy bajo precio mien
tras tuviéramos algo que darles en cambio, y cuando nos hubieran ar
ruinado, subirían el precio de sus artículos. Pero si tenemos algo que 
darles en cambio de lo que nos traen, será porque tengamos indus
trias propias, cuyos productos convenga á los estranjeros adquirir 
en España, en vez de producirlos en su pais directamente, y si las 
tenemos, serán diferentes de aquéllas cuyos productos nos traigan, 
y no podrán morir, antes bien prosperarán y progresarán grande
mente con el mercado que fuera del pais se les abre, y con la bara
tura de todos los objetos debidos á los otros ramos de la producción, 
para los que no haya buenas condiciones naturales en España. ¿Se 
dirá acaso que los estranjeros nos venderán con pérdida artículos 
similares á los de nuestras industrias propias, para matarlas? ¡Qué 
cálculo tan equivocado! ¡Qué supuesto tan absurdo! ¡Qué pobre idea 
tienen los señores proteccionistas de las inteligencias estranjeras! 
Los productores de otros paises que tienen su utilidad en conse
guir grandes mercados, ¿hablan de imponerse una pérdida en sus 
cambios con nosotros, sin mas objeto que el de matar nuestras i n 
dustrias? Pues qué, ¿no es evidente que de este modo destruirían 
con gran daño suyo el'mercado de nuestro pais? ¿Cómo no se vé que 
el interés de los estranjeros está en que produzcamos mucho? Si, como 
decia el Sr. Morquecho, la producción y el consumo son correlativos 
y no se puede vender sin comprar, y viceversa, principio que re
comiendo á la ilustración del Sr. San Pedro, ¿no es evidente que 
ese ridículo maquiavelismo que se supone en los estranjeros se vo l 
verla contra ellos, sucediéndoles lo que al fabricante, á quien para 
ganar mas, se le ocurriese aminorar su clientela? No; cuando se es
tablezca el libre cambio, los estranjeros no realizarán los supuestos 
imaginarios de los proteccionistas. Pero hay mas todavía y es, que 
aunque los realizasen, aunque nos trajesen con pérdida sus pro
ductos, no nos arruinarían. Si alguien en esto se arruinaba, serian 
ellos; si algunas industrias morían por tan estravagante modo de 
practicar el comercio, serian las industrias estranjeras, no las de 
nuestro pais. {Aplausos.) 

Es muy tarde, señores, y aunque mucho podría decir aun sobre 
este asunto, no quiero insistir mas en él. Ocasiones habrá de ampliar 
estas ideas, puesto que ha de continuar la discusión pendiente, por
que supongo que no serán los Sres. Morquecho y Rodríguez San 
Pedro los únicos proteccionistas de España que se resuelvan á venir 
á discutir con nosotros. 

Voy ahora á hacer, siquiera sea rápidamente, algunas considera
ciones sóbrelas noticias históricas que nos ha presentados el Sr. Ro
dríguez San Pedro con respecto á Portugal. Tiene su señoría dema
siada fé en su maestro, y ha tomado como el Evangelio las aprecia
ciones del célebre List, cuando no hay libro que esté mas lleno de 
errores históricos que el suyo. 

Decia el Sr. Rodríguez San Pedro : «presénteseme una sola na
ción en que la libertad de comercio no haya producido perjuicios, y 
una sola en que la protección no haya traído bienes. ¿Que se le presen
te una nación? Todas, Sr. San Pedro; ¿quese le presente una época 
de la historia? Todas, absolutamente todas. Entodoslos tiempos y en 
todas las naciones la libertad de comercio ha producido el desarro
po de la riqueza pública: esto es lo quese encuentra enla historia, cuan

do se estudia bien; cuando la historia se desfigura, como han solido 
desfigurarla los proteccionistas, no se encuentra mas que lo que en 
ella se quiere encontrar. No debo detenerme en esto, porque el se
ñor San Pedro no ha presentado pruebas, y me limitaré á decir a l 
gunas palabras sobre el ejemplo de Portugal, en el que su señoría 
ha condensado, por decirlo así, toda la fuerza de sus consideraciones 
históricas, citándonos el famoso tratado comercial, conocido con el 
nombre de tratado de Methuen. 

Los proteccionistas habrán estudiado tal vez con detenimiento 
la historia de este tratado, pero olvidan un hecho principalísimo, y 
es que en el mismo dia y en el mismo año 1703 que se firmó este, se 
firmó otro tratado político entre Inglaterra y Portugal, que tiene 
treinta y tantos artículos, cuyo tratado es el que ha producido los 
males políticos que Portugal esperimentó después, y que los pro
teccionistas achacan al tratado comercial. Olvidan que Inglaterra 
tenia un gran interés en que se realizara el tratado político; olvidan 
que Inglaterra no quería firmar el comercial; que Portugal insistió 
en que este se llevase á cabo para decidirse á firmar el político; o l 
vidan que este es el que tenia entonces por las circunstancias de Eu 
ropa verdadera importancia, y dejan a la sombra sin prestarles 
atención alguna los principales elementos que deben tenerse en 
cuenta, para esplicar la decadencia de Portugal. Esto, señores, es 
dar tormento á la historia, para que declare'contra el libre cambio. 
Pero ademas el tratado de Methuen ¿es proteccionista ó libre-cam-
bista?Es proteoáonista puro, señores, y por consecuencia, los malos 
resultados que haya podido dar culpa serán de la protección, y no 
de la libertad de comercio. Para probar que el tratado de Methuen -
fué verdaderamente proteccionista, basta referir lo que en él se 
acordó. En uno de sus artículos se establecía que los vinos portugue
ses entrarían en Inglaterra con una ventaja de la tercera parte del 
derecho que se exigía á los vinos de Francia y de las otras nacio
nes, y en otro se decia que los portugueses admitirían los productos 
manufacturados de lana de Inglaterra, con solo un derecho de 15 
por 100. Ahora bien: ¿qué eran sino protección y monopolio ese de
recho y aquella prima que se concedía á los vinos portugueses á 
su entrada en Inglaterra? Luego el tratado fué esencialmente pro
teccionista, fué dictado por el espíritu protector, luego las malas 
consecuencias que para Portugal haya producido, culpa son de la 
protección. (Bien.) 

Este tratado, pues, que no fué hecho por instigación de los ma
quiavélicos ingleses, sino á ruego de los portugueses, que querían 
desarrollar por ese medio la industria de vinos, es un ejemplo que 
se vuelve contra los adversarios de la libertad de comercio. 

Pero hay mas, señores: el proteccionismo que dictó este trata-
tado, no se dió con él por satisfecho. Se creó en aquella nación des
pués una compañía privilegiada que era la única que tenia derecho 
á esportaj: los vinos al estranjero, y esta compañía se dió unos esta
tutos calcados sobre los de la inquisición de Lisboa. ¡Calcúlese lo 
que serian los tales estatutos! {Risas y aplausos.) En ellos se es
tablecía hasta pena de muerte para los que esportaran vinos que no 
hubieran pasado por manos de la compañía. ¿Se quiere mas para 
esplicarse el por qué de la decadencia de la industria portuguesa? 
¿Hay necesidad de decir mas para comprender las calamidades que 
sobre Portugal pesaron? ¿Qué estraño es que murieran todas las 
industrias, cuando se les quitaban los capitales, atrayéndolos con 
el artificio de la prima y del monopolio á la industria de vinos? 
¿No se comprende que esta industria favorecida robó á las demás 
los elementos de producción? Esto, por lo que hace á la ruina de las 
demás industrias: pues en cuanto á la de vinos, bastaba y sobraba 
la misma compañía ya mencionada del marqués de Pombal para 
dar al traste con ella, y por consiguiente, como ella solo quedaba, 
gracias al sistema proteccionista^ para acabar con todo. {Risas y 
aplausos.) 

Podría aun decir mucho sobre este asunto. Podría hablar de lo 
que fueron después del tratado de Methuen las relaciones comercia
les con Inglaterra y la industria de Portugal, haciendo ver cuán 
equivocados están en sus apreciaciones sobre este asuntó nuestros 
adversarios; pero no quiero cansaros mas, ni creo tampoco que las 
cuestiones históricas merecen la importancia que les dan los pro
teccionistas. Para mí , sobre la historia están las leyes de la ciencia 
y los principios ; la historia debe confirmarlos, y cuando se estudia 
completamente los confirma siempre; cuando presenta con ellos a l 
guna contradicción, es, y no puede ser por otra causa, porque la 
historia esté incompleta. (5¿m, bien.) 

Lo he indicado ya , señores; la decadencia de Portugal hay que 
buscarla en causas mas altas. Antes del tratado de Methuen, ha
bla empezado esa decadencia con la separación de España,continuan
do después por las condiciones mismas de Portugal, como nación 
pequeña. Sabido es que por la política de los siglos anterio
res las naciones pequeñas no podían existir desgraciadamente, sino 
como un satélite de otras mayores, y Portugal, si no hubiera sio-
un satélite de la Inglaterra, lo habría sido de otros pueblos, podo 
que no empleó el único medio de evitarlo, que era continuar unird 
con España. {Bien, bravo; aplausos.) 

El Sr. Presidente: Sr. "Rodr íguez . . . . 
E l Sr. Rodríguez (D. Gabriel): Concluyo, señores, dando gra-
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cias á la reunión por la benevolencia con que ha escuchado mi des
aliñado discurso, y rogando á los señores proteccionistas continuiíen 
asistiendo á estos debates, y honrándonos con su presencia y sus dis
cursos. Si así lo hacen, yo estoy seguro de que acabarán por ser 
libre-cambistas y sentarse á nuestro lado. {Bravo; aplausos estrepi
tosos.) 

E l Sr. Rodríguez San Pedro: Voy á rectificar varias especies 
vertidas por el Sr, Rodríguez: como son muchas y muy importan
tes, me veré obligado á ser mas largo d é l o que quisiera, no obs
tante lo avanzado de la hora, el cansancio de l a reunión y el mib 
propio. 

Comienzo por felicitarme de que yo, con mis débiles fuerzas, y 
leyendo unos cuantos autores, haya ido á dar en el mismo punto de 
vista y de partida que el célebre alemán Federico List: es cosa, se
ñores, que honra á una pobre inteligencia como la mia, el haberse 
elevado, sin saber las doctrinas de otra mas alta, á principios abso
lutamente iguales. 

A propósito de las contradicciones en que, según el Sr. Rodrí
guez, hemos incurrido el Sr. Morquecho y yo, me haré cargo de 
una bastante grave en que ha incurrido su señoría. A l combatirme 
á mí combatiendo á List, dé quien me suponía discípulo, decia que 
yo estaba muy apegado á mi maestro; pero después ha dicho que 
mi teoría era una mezcla de Froudhon y Federico List; de modo que 
yo quedo aun por clasificar, me quedo con mi propio individuo, esto 
es, que soy yo. 

Vamos á una cuestión de principios que es muy importante por 
la afinidad que tienen tanto la protección como el libre cambio con 
ciertas escuelas filosóficas, por no decir políticas. Es común, es fre
cuente, es un reproche habitualmente usado el llamarnos socialistas 
á todas horas, en todos los tonos y con la mas profunda convicción. 
Pero ¡cosa singular! que antes no habia sucedido; nos encontramos 
ahora conque los partidarios del libre cambio, al menos el Sr. Ro
dríguez, que es uno de los mas distinguidos entre los más distingui
dos, es socialista puro, porqué desea, en odio á las Aduanas, pues 
solo admite el derecho fiscal, el que se forme, por el Estado el capital 
nacional: (iVo, no.) esto es, le parece tan solo mas natural; pero aun 
así, siempre está mas cerca del socialismo que de las Aduanas. Ad
mite como hipótesis mas hacedera que el Estado subvencione y dé 
primas, que cree premios, que facilite dinero á la industria, en una 
palabra, que la establezca él mismo. Esta podrá no ser la doctrina 
del Sr, Rodríguez, pero á su señoría le parece menos repugnante 
que la Aduana; luego está mas cerca del criterio socialista que del 
nuestro. 

Pasemos á otro punto. Cada rectificación que tengo que hacer 
va á destruir por su base el credo libre-cambista. Decia el Sr. Ro
dríguez, y estoy conforme, que los proteccionistas vemos la histo
ria á nuestra manera, que presentamos de ella lo que queremos y 
omitimos lo que nos conviene. Pero ¡cosa tíimbien singular! los l i 
bre-cambistas hacen lo propio, y nos echan en cara que al juzgar 
con criterio económico el tratado de Portugal con Inglaterra no 
hayamos mencionado otro tratado político y unas cuantas medidas 
mas que en la primera nación se tomaron, y que no lo hayamos con
siderado, el político, se entiende, bajo un criterio económico, como 
si en este mundo no hubiera otra ciencia que la economía. ¿En qué 
quedamos? ¿Hay ó no hay naciones? ¿Hay algo mas ó menos que la 
economía? ¿Hay ó no intereses que dominen esa misma economía? 
Voy á seguir con el tratado de Portugal: se ha dicho también sobre 
esta cuestión que no seria por las doctrinas libre-cambistas por lo 
que ese tratado fué funesto, sino por lo que tiene de proteccionista; 
miden el tratado, no por el fin que.se propone, sino por los acciden
tes que contiene, de modo que hacen de estos la cuestión principal. 
Yo pregunto: ¿será debido á la protección el resultado de este t ra
tado, porque fuese pactado por una persona ó por otra, como al fin 
y al cabo lo que quiera sea que se practiquen los principios libre
cambistas? Por tanto, cuando el resultado de ese tratado fué ruino
so, poco impor tad modo y por quién se formara. 

Paso á otra cuestión. Ha dicho también el Sr. Rodriguez que 
nosotros habíamos inventado dos economías políticas, de las cuales, 
repitiendo la palabra feliz del Sr. Echegaray, era una chiquirritita 
y otra mas grande, y eran la economía individual y la nacional. He 
estrañado este argumento del Sr. Rodriguez, porque sin duda ha ol
vidado mis palabras; precisamente he dicho que no admitía dos c r i 
terios, que solo recogía uno de ellos, que de su escuela solo un prin
cipio cardinal tomaba para manifestar que, aplicando á las naciones 
lo que se aplicaba al individuo, daba diferentes resultados, según las 
condiciones de tiempo y de lugar. Que la nación no es el individuo, 
dije, y esto es obvio, es elemental. Quede, pues , sentado, que lo que 
rechazan los libre-cambistas es la aplicación absoluta, indetermina
da de ese mismo criterio. Yo he dicho: mostradme el criterio indivi
dualista, quiero verlo; y el Sr.Figueroia nos lo dice, lo esplica; ¿y 
qué resultados dá? Lamina para la nación, el absurdo para el indi 
viduo. Por consiguiente, no he espuesto mis doctrinas en toda su 
estension; pues no he dicho todo lo que quería sobre cada uno de 
los puntos concretos sometidos al debate. Unicamente he dicho: 
mostradme un criterio, que con ese criterio he de combatiros. 

Voy á concluir ocupándome de una cosa que se tiene por muy 
importante. Senos presenta continuamente el argumento de la guer
ra, y jamás cuando se presenta se culpa álos libre-cambistas de los 
desastres económicos que produce: cuando uno tiene la costumbre 
de mirar las cosas á través de cierto prisma, lo vé todo del mis
mo color y con la misma estension. Esto sucede con el tal argumen
to; nosotros no decimos nada, absolutamente nada de eso que nos 
atribuye. Verdad es que creemos que la guerra puede existir, que 
las naciones tienen que prepararse para ella y mirarla como una cosa 
muy posible; verdad es que hemos dicho que era preciso preparar
se en la paz; pero no es esto decir que nosotros veamos que sea 
constante el peligro de una infracción de las relaciones interna
cionales. Nosotros reconocemos su posibilidad y queremos sea 
prevenida: lo que rechazamos es que se deba luchar con las fuerzas 
puramente individuales, y no con las facultades, la previsión y el 
libre albedrío que Dios concedió al hofflbre. 

Esto es muy diferente, y por cierto se enlaza con otro argumento 
del Sr. Rodríguez, el cual debo rectificar. Nosotros no queremos la 
doctrina proudhoniana; no queremos la igualdad absoluta de me
dios; lo que queremos es la condición de igualdad en las nacionalida
des. Queremos, si es preciso, que el hombre se asocie alhombre; que 
reunidas estas dos voluntades y estas dos fuerzas, vayan á combatir 
obstáculos queporsí solos ño podrán combatir: es preciso que un hom
bre tenga mas dominio, sobre la materia para lograr suponer condi
ciones de desarrollo ; pero dentro de estas condiciones, que él sea 
dueño de modificar el empleo de su autoridad. Entonces ya puede 
verificarse la igualdad de medios. 

Concluyo, pues, manifestando que por, nuestra parte no que-
ionios ni creemos, como se quiere indicar, que el Estado lo haga 
todo: lo que queremos es que el Estado haga lo que le corresponde, 
y que el individuo haga lo que le concierne. Es decir, que recono
cemos dos esferas de actividad del individuo; una que es puramente 
individual, otra, como miembro de una gran sociedad que se llama 
nación. De consiguiente, estableciendo estas dos esferas, claro es 
que no queremos., como se nos atribuye, que el individuo haya de 
ser sustituido precisamente por el Estado en su libre iniciativa, sino 
que el Estado se valga de él como poderoso elemento, de fuerte i m 
pulsión. Eso seria si se hiciese lo que quiere el Sr. Rodriguez. He 
concluido. 

E l Sr. Rodrig-uez (para rectificar): Parece que el Sr. Rodríguez 
San Pedro se ha ofendido porque le he llamado discípulo de Fede
rico List. Yo no tenia intención de ofenderle. Dice que ha llegado á 
las ideas de este escritor sin saberlo; le doy la enhorabuena por 
ello. Unicamente le observaré que al decir en alguna parte de mi 
discurso que tenia también ideas proudhonianas, no me puse en 
contradicción, porque estas ideas no están reñidas con el sistema 
de Federico List, y por consiguiente se puede ser discípulo á la 
vez de este y de Proudhon. 

Me ha acusado el Sr. Rodriguez San Pedro de socialista, que es 
el cargo que mas me ha dolido. {Risas.) Su señoría no me juzgó 
bien. Yo dije, que proteger directamente era, no bueno, sino menos 
malo que proteger por medio de la Aduana; y porque yo piense así 
no se puede decir que estoy mas cerca del socialismo, porque este 
no consiste en la clase de medios que se emplean, sino en la natura
leza délas cosas; y tan socialista es el que protege con la Aduana, 
como el que protege con medios directos. 

Ha dicho también su señoría que todas las cuestiones las j u z g á 
bamos sólo con el criterio económico. Estamos tan lejos de hacerlo 
así,: que precisamente culpamos á nuestros adversarios porque atri
buyen á causas puramente económicas, como el tratado de Methuen, 
efectos que tienen otra procedencia. 

Debo rectificar uno de los hechos que antes he [citado: dije que 
los derechos que hablan de pagar las lanas inglesas á su entra
da en Portugal, se habían fijado en un 15 por 100. El Sr. Sanro-
má me indica que el derecho fué un 23 por l ' l0; es decir, mas pro
teccionista que lo que yo habia supuesto. {Risas.) 

El Sr. Rodriguez San Pedro ha dicho también que no defiende 
la doctrina de las dos economías, y ha tergiversado mis ideas supo
niendo que yo hablaba de una economía política nacional y otra 
individual. No es eso; se trata de una ciencia nacional y otra cosmo
polita, y esta distinción la hace sin duda alguna el Sr. Rodriguez 
San Pedro, puesto que por el hecho de la nacionalidad, pide para 
las naciones lo que no pide para lá humanidad, para las provincias, 
para los pueblos y para los individuos. Si hay una sola economía, 
no puede hacerse diferencia y aplicar un criterio económico dentro 
de la nación, y otro fuera. 

En cuanto á la guerra, -dice el Sr. San Pedro que debemos te
ner en cuenta el interés nacional, y preparar al pois para ella. ¿Ol
vida su señoría que por el sistema protect u' no se crea una produc
ción verdaderamente nacional, sino que. so favorecen las industrias 
de unos individuos á costa de las de otros? No hay una industria 
nacional protegida, sino industrias particulares protegidas con los 
elementos que de las demás industrias, á quienes se perjudica, se to
man, á menos que los proteccionistas encuentren algún medio de 
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dar á un pais lo que dentro de ese pais no existe. He dicho. '(Bien, 
bien.) 

E l Sr. Presidente: Tienen pedida la palabra los Sres. Carvallo, 
Alcalá Galiano, Moret y Prendergast, Solernou, Ramírez, Sanromá 
y Canalejas, los cuales la usarán en la próxima sesión, pues siendo 

avanzada la hora, creo que debemos terminar la de hoy con la rec
tificación delSr. Rodríguez. 

Se levanta la sesión. Para la próxima se avisará oportuna
mente, y seguirá discutiéndose en ella el mismo tema. 

Eran las cinco y cuarto. 

EDITOR RESPONSABLE, D. M. ARCAS Y SÁNCHEZ. 

M A D R I D , 1 8 6 1 . — I M P R E N T A D E M I G U E L A R C A S Y S A N C H E Z , 

wlle del Barw, núm. 20, cuarto bajo. 
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PRESIDENCIA DEL ESCELENTISIMO SEÑOR DON LUIS MARIA PASTOR. 

Asunto de que se ocupó la Sociedad. —Esposicion al Congreso solicitando la reforma arancelaria. 

Abierta la sesión á las dos menos cuarto, dijo 
El Sr. Presidente: Vamos á inaugurar la segunda campaña de 

nuestra predicación, y ciertamente que si corresponde á los resulta
dos que hemos tenido en la primera, no podremos estar desconten
tos del fruto que cogemos de nuestro trabajo. 

Con efecto; en el último año se ha despertado en España una 
añcion desconocida á los estudios de la ciencia económica; en mu
chas provincias se han formado asociaciones parecidas á la nues
tra, se han tenido reuniones, se han discutido las materias que po
dían contribuir al sostenimiento de los intereses de nuestra predica
ción, y por último, se han estendido por todas partes nuestras ideas 
en los periódicos, no solo de la capital, sino también de otras pro
vincias de España. En Madrid, en todas las corporaciones científicas, 
las academias, el Ateneo y otras, semejan tes, se ha dado preferencia 
á las cuestiones económicas, y también los periódicos de la corte 
han dado treguas en mas de una ocasión á la polémica política para 
discutir y tomar parte en la dilucidación de las cuestiones econó
micas. 

En el estranjero, no contentos ya con llevar los adelantamientos 
en que nos han precedido al grado que todos conocemos; no conten
tos ya con los esfuerzos que se hacían dentro del mismo pais, han 
pretendido hacer, por medio de Congresos internacionales , que se 
reúnan todas las personas afectas á estas materias, para tratarlas, 
para dilucidarlas, para ponerse de acuerdo sobre ellas, para procu
rar soluciones científicas que contribuyan á dar unidad á la propa
gación de las buenas doctrinas. De esto ha sido un ejemplo el lí l t i-
mo Congreso celebrado enLaussane para tratar del "impuesto. A él 
fuimos invitados varias personas particularmente, y también lo 
fueron esta Asociación y la Sociedad Ubre de economía política de Ma
drid. Estas corporaciones tuvieron la dignación de desiarnar al señor 
Figuerola, al Sr. Carvallo, al Sr. Marcoar tú , al Sr. Alonso Pes
quera y al que tiene la honra de dirigir la palabra á esta reunión 
para que en su representación concurriéramos al Congreso. As i lo 
hicimos, y yo aprovecho esta ocasión para manifestar públicamente 
mi gratitud por la benévola acogida que en aquel Congreso se nos 
dispensó. 

AHÍ se trataron todas las cuestiones referentes al impuesto, no 
solo en su parte científica y teórica, sino en su aplicación á la prác
tica. Allí concurrieron celosos defensores y ardientes impugna
dores de todas las diferentes escuelas y doctrinas. Allí el i m 
puesto único rompió lanzas con el impuesto múltiple, el progre
sivo con el proporcional, el impuesto sobre el capital con el impues
to «obre la renta. Por último, llegó su vez á la materia que es ob
jeto de nuestros trabajos, de nuestras reuniones; á las Aduanas. 

A l tratar de Aduanas, la comisión propuso una resolución categó
rica, terminante, que deseo que conste aquí. Las Aduanas, dijo, mien
tras subsistan, no pueden ser reconocidas sino bajo un aspecto pu
ramente fiscal. Pues bien: á pesar de lo terminante de esta declara
ción, no hubo una sola voz que se levantara á impugnarla; no hubo 
tampoco otra que tuviera necesidad de defenderla: así que la vota
ción fue unánime. Tenemos, pues, la satisfacción de que sea 
nuestro favor el fallo de tan respetable Congreso , de una corpora
ción á que fueron invitadas todas, y á que asistieron muchas de las 
personas mas competentes en Europa en materias económicas. 

Bajo esta favorable impresión vamos á inaugurar nuestros tra
bajos. 

La junta directiva de esta Asociación, al tratar de emprender nue-
vamente nuestras tareas, ha creído que hallándose reunidas actual
mente las Cortes, nada podíamos hacer mejor qu« dirigirnos á la re
presentación nacional pidiendo que se empezara á reformar el vigen
te arancel. Pero si bien estuvimos comoletamente conformes en la 

conveniencia de esta petición , se suscitaron algunas diferencias res
pecto á la forma en que debíamos hacerla; es decir, á si deberíamos 
dirigirnos á la representación nacional pidiendo que se llevase la re
forma al mayor grado posible, elevando nuestro arancel al perfec
cionamiento á que se ha elevado en muchas naciones, ó si debería
mos limitarnos á pedir que se le purgara de los absurdos , de los 
defectos, de las inconveniencias de que está plagado. Lo primero 
hubiera sido lo mas conforme á nuestro patriotismo, á nuestro deseo, 
á nuestras opiniones; pero una razón de prudencia y previsión nos 
hizo optar por el segundo medio. 

Con efecto, si la Asociación se hubiera dirigido al Congreso p i 
diendo que se refórmasela legislación "de Aduanas para que llegase 
al grado de perfección que tiene en Inglaterra^, los Estados-Unidos 
y Suiza, ¿qué se hubiera dicho? Hubiera comenzado el movimiento y 
el clamoreo de los proteccionistas diciendo que queríamos pertur
bar el pais introduciendo innovaciones peligrosas; que no estábamos 
en condiciones análogas á las de esos paises cuya imitación solicitába
mos; que se iban á trastornar infinidad de intereses creados, y tal 
vez se nos hubiera llamado anarquistas y revolucionarios, para 
ensordecer al pais con ésos gritos é impedir que se hubiera llevado 
áefecto la reforma. Pero cuando nos limitamos á pedir que se nos 
conceda lo que en la Constitución del Estado está establecido, á sa
ber, el respeto á la propiedad, la garantía de la propiedad, la aboli
ción de la confiscación, cuando pedimos que se evite todo ese género 
de inconvenientes, trabas y perjuicios que sin beneficio alguno para 
el Estado se imponen al comercio, ¿que podrán decirnos los mismos 
adversarios nuestros, los proteccionistas? Si lo son de buena fé, se 
unirán á nosotros y cooperarán á que nos libremos de los terribles 
efectos de la exageradamente restrictiva legislación de Aduanas. 

Hé aquí por qué la esposicion que hemos redactado contiene solo 
cuatro puntos cardinales. 

Primero. Que se fije el término mas breve posible en el cual 
desaparezcan todas esas prohibiciones tan atentatorias al sagrado 
derecho de propiedad, garantido por la Constitución del Estado, y 
suprimiendo la confiscación, abolida ya por la misma Constitución. 

Segundo. Que la reforma de los ai-anceles se realice aunque sea 
solo bajo las mismas bases que la que se estableció en el año 1849, 
pero haciendo quesea una verdad y que los 1,309 artículos del 
arancel se agreguen por su órden á cada una de las cuatro catego
rías que en aquella ley se designaron: y como desde entonces han 
pasado bastantes años, razonable será que sufran alguna rebaja los 
derechos allí señalados. 

Tercero. Que se declare abolido el monstruoso derecho diferen
cial de bandera, al menos por el pronto, con todas aquellas naciones 
que nos concedan la reciprocidad. 

Cuarto. Que se corrijan las ordenanzas de Aduanas p u r g á n d o 
las de las trabas, de los inconvenientes y ritualidades inútiles que 
entorpecen las operaciones del despacho del comercio. 

Por último, también se reclama que si, como ha sucedido en otras 
ocasiones, creyese el Congreso que necesitaba oír á los industriales 
en representación de los intereses productores, se admita también 
y se oiga á algunos individuos de esta Asociación en representación 
de los intereses de otra clase no menos respetable, no menos aten^ 
dible, que es la de los consumidores, que representa nádamenos 
que los nueve décimos de la población de España. 

A esto está reducida la esposicion que se ha redactado, y que se 
someterá, concluida que sea la sesión, á la firma de los que quieran 
adherirse á este pensamiento. 

Después de redactada la esposicion, la junta tuvo la bondad de 
encargarme manifestara aquí los motivos en que la habíamos fun
dado, y yo voy á hacerlo con la brevedad que me sea posible. 



Señores, hace un siglo que la ciencia económica puso en evi
dencia el grande error y el absurdo de lo que se llamó sistema mer
cantil ó balanza de comercio, en el cual se fundaron en el siglo xvn 
todos los aranceles vigentes hasta hace poco. La verdad fue tan 
perfectamente puesta de maniñesto, que desde entonces no ha ha
bido quien de frente se atreva á ponerla en duda y á combatirla. 
Pero los grandes intereses creados á la sombra de aqüel error, no 
dejaron por eso de adoptar las medidas convenientes para continuar 
disfrutando del monopolio, y entonces dijeron: «cierto, la libertad 
es innegable, la libertad es el fin, pero al fin se debe caminar por 
la prohibición y la protección.» Tanto valdría decir que la vir tud 
es buena, pero que para llegar á ella es menester maí-char por el 
camino del vicio. Este erróneo raciocinio, acompañado de terribles 
amenazas y lúgubres augurios acerca de las desgracias y calamida
des que traerla el planteamiento de la reforma destruyendo grandes 
intereses creados, lograron por de pronto mantener alarmada la opi
nión y suspendida por algún tiempo la aplica ción de lo que la cien
cia habla demostrado. Pero no pudieron durar mucho semejantes 
paradojas. La Alemania y la Inglaterra fueron las primeyas que rom
p ié ron la valla y se atrevieron á ensayar en la práctica ei principio 
teórico reformando su arancel; la Alemania, sobre todo, porque si 
la protección hubiera sido una verdad , en ninguna parte hubiera 
producido resultados mas ventajosos que en aquel pais, en que agru
padas una porción de nacionalidades en un pequeño espacio, era 
muy fácil resguardar las fronteras. ¿Pero cuál era el resultado? que 
no podían andarse veinte pasos sin tropezar con una Aduana^ y por 
consecuencia, el comercio no podía vivir. 

La Prusia se puso al frente de la reforma y estableció el. famoso 
•Zolhverein con los derechos meramente fiscales, á pesar de los mu
chos esfuerzos que para evitarlo se emplearon, porque los países 
meridionales mas aferrados á la, protección han puesto siempre obs
táculos. Siguieron la reforma otros países , y tocios observaron que 
en lugar de aquellas amenazas, en lugar de aquellos tenibles au
gurios que se habían hecho acerca del resultado que produciría la 
aplicación de la teoría á la práctica, en lugar de aquellas ruinas 
que se hablan anunciado, de aquella perturbación, de aquella falta 
de trabajo para los que estaban dedicados á la industria, la riqueza 
creció y'el comercio se desarrobó por todas partes en una propor
ción desconocida, y la prosperidad se aumentó por donde quiera que 
se iban planteando los nüevos principios. 

A este ejemplo ya no se pudo resistir, y casi toda la Europa sî -
guió aquel camino con una sola, ó, por mejor decir, con dos escep-
ciones: Francia y España. 

La Francia ha estado oprimida bajo las ligaduras de la protec
ción hasta este año. La Francia tenia un industrialismo, que habla 
llegado á constituir una especie de organización feudal. Todos 
los industriales franceses se hablan puesto de acuerdo, y á fuer
za de sacrificios enormes y de una actividad y una perseve
rancia dignas de mejor causa, habían conseguido ejercer cierta 
presión, cierta influencia en el poder público, hasta el punto 
de conseguir que contra ella se estrellasen los esfuerzos de tal cual 
ministro que quería poner un correctivo para librar al pais de aque
llos humillantes abusos. 

La Francia, pues, consiguió durante la monarquía qué el sistema 
protector prevaleciese. Llegó la revolución del año 48, y entonces 
tuvo la desgracia de que se apoderara de ella el socialismo, y como 
el socialismo tiene las mismas doctrinas que la protección y recono
cen el mismo principio, pues si el uno ataca á la propiedad, el otro 
no la respeta, el resultado fue que, puesto de acuerdo el principio 
conservador con el principio revolucionario, que son los dos eges 
sobre que gira la política de las naciones, el sistema protector pre
valeció y el libre cambio no pudo salir de la situación en que se ha
llaba. Pero si era fácil por medio de escritos pagados que la verdad 
se desfigurase^ no era posible fueran desconocidos los hechos. 

La Francia, émula y rival de la Inglaterra, deseosa de competir 
con ella en todo, vela que podía hacerlo en el número y clase de 
sus ejércitos y de sus buques, pero no en el desenvolvimiento de 
su comercio y de su riqueza. La Francia observaba que la Inglater
ra , desde Huskisson en 1825, hasta Gladstone en 1860,: habla ido 
constantemente rebajando todos sus impuestos y aun suprimiendo 
algunos, y que sin embargo su Tesoro habia ido recaudando mas á 
proporción de que el pueblo pagaba menos, mientras que ella, au
mentando todas sus contribuciones y creando otras nuevas, jamás 
podía conseguir sino lo necesario para sus gastos. Observaba que la 
Inglaterra habia tenido cómo consecuencia de este sistema, mas de 
una vez, escedentes de consideración, en términos de que en el año 
53 hubo una empeñadísima discusión para saber qué habla de ha
cerse de una diferencia considerable que habla quedado del presu
puesto de ingresos, y despues .de opinar unos por la amortización de 
parte de la deuda , y otros pór una nueva rebaja de las contri
buciones, se adoptó una determinación media; mientras que Fran
cia, por el contrario, lejos de tener sobrantes, aumentaba constan
temente su deuda. Observaba también la Francia que los billetes del 
Echiquier, que son los que en Inglaterra representan la deuda flo
tante, estaban esclusivamente destinados al objeto ;de su creación, 
es decir, á cubrir las intermitencias del presupuesto durante el ejer

cicio de cada año, pero que concluido este se recogían y se cangea— 
ban por otros nuevos, sin dejar ningún remanente; mientras que-
ella, por el contrario, vela crecer considerablemente su deuda flo
tante hasta el punto de llegar hoy á cerca de mil millones' de fran
cos. Yeia ademas que la Inglatena, á pesar de rebajar sus arance
les hasta el punto de no exigir derechos mas que por diez, artículos, 
los habla elevado hasta cobrar 2,400 millones de reales, mientras 
que ella con sus restricciones, con su arancel elevadísimo., con sus. 
infinitas trabas^ nunca habia podido recaudar arriba de 780 mil lo
nes. Observaba también que la Inglaterra, á pesar de la desventaja 
.de su territorio, asi en estension como en calidad, habia elevado su 
comercio hasta la enorme suma de 33,000 millones, mientras que; 
ella, con una población un sesto mayor, teniendo muchas leguas de 
costa é infinitos puertos en un litoral mucho mas benigno que la I n 
glaterra, y con muchas mas y mejores condiciones que esta, no ha
bla conseguido elevarlo ni aun á la mitad. Calculaba que la Ingla
terra pudo hacer la guerra de Crimea sacando la mayor parte de 
los gastos del impuesto, porque lo habia rebajado notablemente y 
con anterioridad, y cuando llegó el caso de'apelar al crédito, lo 
habia hecho de tal manera, que para el año de 1888 habia de haber 
amortizado completamente la deuda que por este motivo contrajo, 
al paso que ella, por el contrario, desde el primer momento tuvo 
necesidad de acudir al crédito, y lo repitió una y otra vez hasta el 
punto de que.la precipitada paz de Villafranca no fuera tal vez 
ajena á esta necesidad reconocida y apreciada por el Emperador 
en todo lo que valia. Tengo motivos para hablar así porque cabal
mente me hallaba á la sazón en Par ís , y conocía perfectamente la 
situación financiera en que se encontraba la Francia para poder 
comprender que esta tenia mas importancia de la que por el pronto 
se le dio. 
, La Francia observaba que por consecuencia de estos resultados , 

la Inglaterra, á pesar do la llaga de la Irlanda y de la constante 
emigración á sus numerosas colonias, habia elevado su población á 
un término medio superior al que por regla general se observaba 
en las demás naciones de Europa, es decir, á un 1, 95 0[0, cerca de 
un 2 por 100; mientras que ella permanecía estacionaria, no. llegando 
ni á la mitad de ese término medio. Francia, pues, se encontraba 
con que si bien podía competir con la Inglaterra en la parte de os
tentación y de oropel, no lo podía hacer de ninguna manera en r i 
queza y en bienestar. Conocía ademas que tenia ese gusano roedor 
de la deuda que se habla elevado en ella de una manera estraordí-
naría, mientras que Inglaterra era quizá la única nación que en 186 0 
tenia una deuda menor que á principios del siglo, al paso que 
ellano solo no habia seguido su ejemplo, sino que solo durante el 
actuabImperio la deuda habla crecido de cinco mil millones á ocho 
m i l ; vió que no podía forzar el crédito mas de lo que ya lo habia 
forzado, y por fin reflexionó que solo por el libre ca¡nbio podía aspi
rar á restablecer su situación financiera. 

Ciertamente que no seré yo quien elogie la manera con que la 
Francia ha entrado en el camino del libre cambio. Parecía natural y 
razonable que si se habia convencido de las ventajas de este sistema, 
lo hubiera abordado franca y lealmente por medio de los poderes 
públicos y no contrayendo compromisos con cada nación en pa r t i 
cular. Pero en fin, poco importa el modo de abrazar la reforma con 
tal que la haya emprendido, y estoy seguro de que empezará pronto 
á gozar de las ventajas que ha producido donde quiera que se ha 
establecido, y de que esa nación llegará á ser tan feliz como puede 
y tiene derecho á serlo, y entonces será cuando haga una revolución 
completa y entre de lleno en el buen camino para reconstruir sobre 
mejores bases todo su sistema económica. 

Y bien, señores, á la vista de estos ejemplos, ¿hemos de permane
cer nosotros estacionados? Cuando todas las naciones han reforma
do sus aranceles,.¿hemos de dejar el nuestro tal como está? y cuenta 
que es el mayor y mas cargado de todas partes, como voy á de
mostrar . 

La Rusia, ese pais del que no se dirá que es amigo de innovacio
nes, ese pais en que está reconocido todavía el feudalismo; en el 
que á pesar de los esfuerzos del Czar todavía permanece esclava una 
gran parte de la población, ese pais en el que hay grandes territo
rios en donde,no han penetrado todavía los primeros albores .de la 
civilización, ese pais ha reformado su arancel, lo ha reducido á 300 
artículos de mas de mil de que constaba, ha quitado todas las prohi
biciones y cambiado los medios de protección, reduciendo los 
derechos á tipos puramente fiscales y dejando libres tas primeras 
materias y los artículos de primera necesidad y de gran con-
i8á?S¿o BD boÍDoitótea ni '¿ove zomaao'X .sm&ma ou] 

El . Austria, de la que tampoco se dirá que es un pais amigo de no
vedades, ha reformado asimismo su arancel dejándolo reducido á SO 
artículos, coa derechos uniformes y perfectamente basados en p r i n 
cipios exactos, dejando también libres, á imitación de la Rusia, los 
artículos de primera necesidad. 

La Dinamarca, la Noruega y la Suecla han hecho lo mismo, y 
esta última ha llevado en el año actual al mayor grado de perfec
ción su reforma, aboliendo completamente el derecho diferencial 
de bandera, quitando todas las protecciones y dejándolas reducidas 
á derechos puramente fiscales. 
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La Holanda fue una de las primeras nació fies qne después de la 
Inglaterra ha reformado sus aranceles en un sentido puramente fis
cal, aboliendo todos los derechos protectores 

La Cerdeña entró también, desde luego, en las buenas ideas, y 
hoy tiene un arancel que puede decirse modelo. E l conde de Cavour 
es tan eminente político como grande economista, y tal vez han con
tribuido mucho las reformas arancelarias a colocar á esa nación en 
el grado de prosperidad en qne hoy se encuentra, y que le ayudará 
á dar cima á la grande empresa en que está empeñada. 

La Bélgica, á pesar del funesto ejemplo que tenia en su vecina 
la Francia, y del indujo que habia ejercido sobre ella para que 
mantuviera el monopolio, merced á los esfuerzos de algunos insig
nes economistas que han estado preparando el terreno para la re
forma, ha llegado á abordarla y lioy tiene un arancel arregladí
simo, habiendo abolido el derecho diferencial de bandera, y no con
servándolo mas que con aquellas naciones que no le conceden el de
recho de reciprocidad. 

La Suiza, ese pueblo admirable, súbrio y activo que, colocado 
por la Providencia en el riñon de Europa, entre algunos peñascos; 
ese pueblo que á fuerza de actividad y laboriosidad ha conseguido 
convertir sus montañas en campiñas y sus grandes lagos en peque
ños mares surcados constantemente por el vapor; ese pueblo que ha 
horadado sus montañas y ha estendido sobre su suelo una inmensa 
red de ferro-carriles que le pone en comunicación con todas las capi
tales de Europa; ese pueblo que no tiene puerto alguno, y que hade 
ir á buscarlo muy lejos atravesando por paisas estranjeros ; que, á 
pesar de todo esto, consume 12 millones de kilogramos de algodón, 
mientras que nosotros con una población siete veces mayor, no con
sumimos mas que 21; ese pueblo que ha llevado allí todos los refina
mientos de la civilización; ese pueblo que ha logrado elevar su agri
cultura y su industria al mayor grado de desarrollo posible; ese 
pueblo que tiene que ir á buscar á lejanas tierras la primera materia 
para traerlo á sus fábricas y elaborarlo , y que tiene que sacarlos 
productos atravesando países esíraños, sin embargo, compite con la 
reina de la producción algodonera, con la Inglaterra; ¿y dónde? pre
cisamente en donde esta tiene asentado su trono omnipotente; ¡en la 
India! {Aplausos. Bien, b¿cn. )_ 

Pues bien, señores; ese pais tiene el arancel mas módico y mas 
reducido que se conoce. Está limitado á tres capítulos: ei primero, 
de las cosas que pagan por unidades ó cabezas; el segundo, que es 
muy corto, délas que pagan por valor, y el tercero, üe las que pa
gan por unidades de lUU idlógramos. L<os derechos por unidades ó 
cabezas empiezan en 30 cénts., 0,50, 0,60, y suben hasta 1, 2 y 
6 francos. Los derechos al valor empiezan en 30 cents., y no pasan 
de 10 por 100; y por último, los que pagan por cada 100 kilogra
mos, empiezan por un derecho también de 0,30, 0,50,0,00, hasta uno, 
dos, tres, cuatro, seis, y hasta un máximum de 30 frs. en alguno de 
.aquellos artículos mas ricos que tienen un gran valor en un pequeño 
voiümen. 

En el continente americano, allí donde quiera que se consolida 
una nacionalidad, se admiten los principios libre-cambistas, y aljí 
están los Estados-Unidos que, á pesar de la influencia que sobre ellos 
ejerce la parte meridional que aboga por la esclavitud, de que es 
partidaria, tienen un arancel de los mas liberales, reducido á siete 
categorías, cuyos derechos son 30, 24, 19, 15, 12, 8 por 100, y la 
última sin derecho. 

La Grecia, tan luego como salió del dominio del Sultán, reformó 
su arancel, y de una estension estraordinaria que tenia, lo dejó re
ducido á unos 500 artículos. 

Pero, ¿qué mas'.'' La Turquía, donde si no han llegado á penetrar 
aun las verdades de la ciencia, tampoco ha penetrado el error , si 
bien es verdad que no hay un arancel general, sino que los realiza 
por medio de tratados con las diferentes naciones, se funda en la 
Dase de un derecho señorial de 5) por i00 sobre todo lo que sale, y 
de 5 por 100 de todo lo que se introduce, estableciendo algunos de
rechos especiales según es el grado de favor y las relaciones amis
tosas que tienen con el Sultán las diversas potencias. 

Portugal, por último, también admite el libre cambio, y en este 
mismo año ha hecho una notable reforma en sus aranceles. 

Visto esto, echemos una ojeada, siquiera sea rápida, sobre nues
tra nación. , ^ , , -, . 

Nuestro arancel consta de 1,300 art.culos; es decir, el doble del 
mayor que se conoce, y estos artículos son todos independientes, sin 
ningún orden, sin ninguna categoría, sin ninguna relación los unos 
congos otros; y, señores, de este desorden se hace gala y ostentación. 
Con nuestro arancel sucede lo que acontece cuando se quiere presen
tar una lista de personas cuya susceptibilidad no se quiere herir al 
ponerlas en este ó en el otro lugar, y que para evitarlo se toman las 
letras con que principian los apellidos y se colocan por órden alfa
bético. Esto precisamente es loque se ha hecho en nuestro arancel, 
en el que se observa una completa anarquía y una completa des
igualdad. Cada cosa en él es un capítulo aparte, un artículo separa
do, un derecho especial sin relación alguna con los que le preceden 
ni los que le siguen. 

Y no solo no existe división y agrupamiento por ciertas catego- . 
yías para reunir en una cierta clase los objetos análogos , sino que. 

por él' contrario, un mismo artículo se subdivide en cinco clases d i 
ferentes, según ciertas circunstancias accidentales. Los abanicos, 
por ejemplo/pagan de un modo si el varillaje es de madera, y de 
otro si es de metal, y de otro si tienen piedras. Las pieles tienen mas 
de veinte clases diferentes: las de oso pagan un derecho diferente de 
las de león y de tigre, las de carnero que las de gato, las de conéjo 
que las de zorra, y así de las demás. 

Y, señores, ¿qué razón de justicia y de equidad, ni qué conside
raciones de ningún género pueden existir para que subsista tal d i 
ferencia entre objetos de una misma clase? Si al menos se diferen
ciaran los artículos cuando son de procedencia nacional de cuando 
lo son de una exótica, se comprenderla esta división; pero nada de 
eso; todos los artículos están mezclados confusamente sin distinción 
ni categoría, pues las establecidas en la ley de 18-19 no han salido 
del testo de aquella, y no se han aplicado al arancel. 

De aquí resultan varios inconvenientes, como ya he dicho, siendo 
el primero y mas principal el que los avalúos son interminables, por
que hay que hacerlos exigiendo un número estraordinario de em
pleados y dando lugar á continuas equivocaciones, cosa por cosa, 

! artículo por artículo. Pero hay mas, y este es otro inconveniente; 
como la industria ha recibido tanto desarrollo, como en la actuali
dad se hacen continuamente nuevas construcciones de materias d i 
ferentes, y se le dan tan nuevas y tan vastas aplicaciones, acontece 
con frecuencia que se presentan al adeudo muchos artículos que no 
guardan analogía con los del arancel, ó que, por el contrario, la 
tienen con dos ó tres de los establecidos en él. En este caso se pro
mueven fácilmente contiendas entre el empleado de la Aduana que 
pretende que un artículo omitido en el arancel tiene mas analogía, 
por ejemplo, con el hierro, porque es el que paga mas, mientras 
que el comerciante persiste en que esa analogía es mas marcada con 
el caouchouc, que adeuda menos. Para resolver esta duda, es preciso 
acudir á la dirección de Aduanas: se envia á ella una muestra, la 
dirección pasa el espediente al ministerio , el ministerio lo pasa á la 
junta de aranceles, esta examina el asunto y oye el dictámen de pe
ritos, y entre tanto el comerciante no puede espender su género, 
porque no sabe lo que le cuesta, y para activar la decisión del ne
gocio tiene que estar haciendo antesalas en la dirección de Adua
nas todo el tiempo que podia estar en el mostrador despachando sus 
artículos. {Bien, bien.) 

Estas no son teorías, son hechos de todos los dias, de que habrán 
sido víctimas algunas personas de las qúe están aquí. Tenemos, pues, 
los graves inconvenieutes del inmenso número de artículos que gra
va el arancel, y de la ausencia completa de una clasificación mas ó 
menos Ordenada. 

¿Y qué resultados produce esto? Vamos á verlo, valiéndonos de 
los mismos documentos publicados por el gobierno. En la última 
estadística publicada en 1858, aparece que el producto de las Adua
nas fue de 26-1 millones; pues bien, los 143 artículos primeros paga
ron 256 millones, es decir, el 97 por 100 , mientras que los restan
tes mil ciento y tantos hasta los 1,300 artículos, solo devengaron 
7 millones, esto es, únicamente el 3 por 100. Calcúlese ahora qué 
de entorpecimientos, qué de dilaciones, qué de trabajos, qué de mo
lestias, qué de sueldos inútiles representan esos 7 millones recauda
dos en todas las Aduanas de España entre todos esos artículos; qué 
de perjuicios se han ocasionado á los comerciantes, que tienen que 
hacer doscientas hojas de registro y doscientas cuentas si traen dos
cientos artículos ; qué de empleados se necesitan para hacer todas 
las operaciones necesarias; y después de todo, cuán insignificante 
es la suma que corresponde líquida al Estado por cada uno de los 
géneros introducidos ó esportados. Estas son las consecuencias del 
actual sistema. 

Pero no es lo peor que el arancel sea tan defectuoso, sino la 
forma de plantearlo, que es mas viciosa todavía. Tenemos prohibi
ciones; ¿y cuál creéis que es el criterio de esas prohibiciones? Vais á 
saberlo: parece que para perjudicar á un hombre en su riqueza , en 
su reputación y en su bienestar seria preciso tomar las mas esquisi-
tas precauciones y acumular tales pruebas, que no quedase la menor 
duda acerca de la culpabilidad. Sin embargo , no es ese el criterio 
que en la práctica se aplica en nuestro pais: supongamos un infeliz 
viajero que recorre la Inglaterra, y que encontrando allí géneros de 
algodón mas baratos que los de España, invierte en ellos la mitad 
de'su capital: supongamos que vuelve por Francia, y que se encuen
tra con otros varios artículos que pueden prometerle alguna ut i l i 
dad, y gasta en comprarlos la otra mitad de su fortuna; hecho esto, 
compra en Paris una escopeta que le gusta, con ánimo de cazar, y se 
concierta con un paisano que se conviene en conducirle á él y tras
portar sus géneros hasta España. Llegan á la frontera y entran en 
la Aduana: el vista saca el instrumento, que se llama cuenta hilos, 
y empieza por decir que las telas inglesas tienen mas ó menos h i 
los; si llegan á 27, el comerciante es un escelente ciudadano, y una 
persona digna de toda consideración; paga los derechos y viene 
tranquilo á su casa á gozar las preeminencias de un buen ciudada
no; pero si por desgracia encuentra el vista que solo tiene 19 hilos, 
entonces todo cambia de aspecto; aquel hombre es un perverso, de
be ser perseguido y encarcelado, con tanta mas razón, cuanto que 
va armado c n̂ una escopeta , y es entregado á los tribunales la 



misma suerte cabe al infeliz carretero por el solo delito de haber 
venido porteando los géneros, que son decomisados, juntamente con 
el carruaje y muías. En vano clama el infeliz conductor protestando 
de su inocencia, de su ignorancia, de su inculpabilidad. E l no pudo 
reconocer los fardos, ni conocía, n i tenia por qué conocer los te r r i 
bles efectos del cuenta hilos...Todo en vano; la ordenanza es inexo
rable. Esto es horrible: es injusto; pero está arreglado á nues
tra ley. Y ¿puede darse un absurdo mayor que el de hacer depen
der de un cuenta hilos la libertad, la propiedad, el bienestar de 
una familia? (5ie«,6ien.) 

Pues ademas de este hecho diametralmente opuest} á los princi
pios de justicia, voy á referir otro que todavía es mas terminante, 
porque no parte de suposición alguna, sino que es real, positivo, está 
hoy pendiente en la dirección general de Aduanas. En el mes de 
abril último vino un buque cargado de cajas de azúcar desde la Ha
bana á Cádiz; pero al llegar á Sanlúcar naufragó : sin embargo, lo 
gró su dueño salvar algunas cajas de azúcar que, naturalmente, es
tando empapadas de agua se estaban deshaciendo en la Aduana, 
donde se depositaron aquellas. En vano reclamaba el infeliz propie
tario que se vendiera cuanto antes el azúcar, según previene la ins
trucción, porque el administrador de aquella Aduana decía que era 
contra ordenanza semejante venta en Sanlúcar, y que era preciso 
llevar el género á Cádiz. El dueño insistía, alegando los gravísimos 
perjuicios que se le irrogarían en la tardanza, y fue necesario con
sultar á Madrid, como es costumbre; se hizo la consulta, la direc
ción la resolvió accediendo á la solicitud ; y entre tanto, el azúcar 
se derretía. A l cabo de tres meses hízose la tasación con los em
pleados, y graduaron en 1,500 el número de arrobas de azúcar 
existentes, tasándolas al precio de 10 rs. cada una: se hizo 
pública subasta, y hubo sin duda confabulación, pues que na
die se presentó á tomar el azúcar por mas precio que ei de ta
sación. Entonces el dueño manifestó que él se quedaba con el azú
car, abonando un 5 por 100 sobre el tipo de la tasación; pero los em
pleados le dijeron: «Ese derecho nos corresponde á nosotros con ar
reglo á ordenanza , y daremos ese 5 por 100.» Se acudió á la direc
ción, y esta lo acordó así; se hizo nueva subasta, y se vendió el azú
car á 20 rs., de los cuales solo 10 percibió el dueño, aplicándose los 
otros 10 á los empleados. Este hecbo parece increíble, pero es exac
to: los empleados que tasaron el azúcar en 10 rs. las arrobas salva
das, recibieron como premio de la equivocación padecida la diferen
cia de 10 á 20 rs. del precio en 2,700 arrobas, en lugar de las 
1,500 calculadas. Esto parece una usurpación al infeliz náufrago que 
perdió en la Aduana lo que la Providencia le permitió salvar del 
naufragio; pero es perfectamente legal, según decisión de la direc
ción general del ramo. 

Ahora bien: si nosotros presentamos á las Cortes estos hechos 
positivos, y prescindiendo de toda apreciación científica y de toda 
teoría reclamamos justicia fundados en el testo de la ley y en consi
deraciones, no solo de conveniencia sino de decoro nacional, ¿es po
sible que no sea oida nuestra voz? He aquí las razones que ha tenido 
la junta directiva para .hacer la esposicion cu los términos en que se 
ha redactado: nosotros podremos decir á la representación nacional: 
u Venimos á pedir que se respete la propiedad garantida en la .Cons
titución del Estado; que se ponga fin á tantos atropellamientos é in
justicias.; Venimos á pediros lo que no nós¿podeis negar, lo que tene
rnos derecho á exigir; que ya que no lleguemos á la altura en que 
se hallan los Estados-Unidos y la Inglaterra, que no seamos al me
nos los españoles por mas tiempo de peor condición que los siervos 
y vasallos del Czai- de Rusia y los súbditos del Sultán de Constantino-
pla.» He dicho. {Aplausos prolongados.) 

El 'Sr, Martínez Monroy: Pido la palabra. 
El Sr. Presidente: La discusión versará acerca de los cuatro 

puntos que comprende la esposicion que el señor secretario se ser
virá leer. 

(El señor secretario Rodríguez leyó dicho documento, que se ha
l lará al final.) 

El Sr. Presidente: Se promueve la discusión sobre estos cuatro 
puntos; los señores que gusten pondrán su firma al pie de la es
posicion que estará sóbre la mesa. Abrese, pues, la discusión,y tiene 
la palabra el Sr. Martínez Monroy. 

El Sr. Martínez Monroy: Señores: todos habréis asistido po
seídos del mas vivo placer y del interés mas profundo á la primera 
representación del Otello ó de Francesca de Rimini: ¿recordáis el efec
to desagradable y estraño que, al bajarse el telón del primer acto, 
os ha producido el trocar la deleitosa versificación, las terribles si
tuaciones y los elevados pensamientos de Sakspeare y de Silvio Pe
llico, por el desapacible gruñido de los cuatro mal templados v io l i -
nes que entretienen el filosófico sopor de los durmientes del entre
acto? Pues ese mismo efecto os producirá sin duda el escuchar mi 
voz, después de haber oido la siempre elocuente y sábia de nuestro 
digno presidente. Ea, pues, señores; levantaos y salid á fumar á los 
pasillos: estamos en pleno entreacto. 

Pero sea de. esto lo que quiera, es menester hablar algo sobre la 
conveniencia y la justicia de reformar en sentido liberal los arance
les vigentes de Aduanas; y aunque ya el Sr. D. Luis María Pastor, 
con singular acierto y conocimiento, ha dejado casi agotada la ma

teria, yo voy á decir algo de lo mucho que sobre el caso se me ocur
re, porque la tela, como suele decirse, es sumamente larga de cor
tar. Bien sé, señores, que bajo este modesto título ReformaUberaldel 
arancel se oculta, no hay para qué disimularlo , uno de los hechos 
mas trascendentales é importantísimos para nuestra patria, una de 
las evelucion^á mas grandes del progreso humano , una de las con
quistas mas notables de la moderna civilización ; y bien sé, asimis
mo, que mis fuerzas son pocas para tratar tamaño asunto, siquiera 
imperfectamente. Sentada, pues, esta verdad, que todos vosotros sa
béis tan bien como yo, que vuestra tolerancia é ilustración pueden 
haceros momentáneamente olvidar, y que yo os recuerdo, no tengo 
acerca de ella absolutamente nada mas que decir. 

Ni me arredra tampoco el temor de que los señores muñidores 
del monopolio, los venerandos apóstoles de la carestía me acusen de 
venir aquí á hacer efecto con cuatro frases pomposas y huecas, co
mo á vosotros en otro tiempo injustamente os acusaron, porque pre
cisamente voy solo á ocuparme de cuestiones muy sencillas y con
cretas, tratadas como yo puedo y sé, á la -pata llana; y porque des
pués de todo, creo que, por vida mia, vale mas dedicarse á hacer 
efecto, que dedicarse á hacer hambre. [Aplausos.) Oportunísimo es, 
señores, que en estos momentos os reunáis y pidáis con ahinco y 
constancia la apetecida reforma, porque, como lo habéis oido, vues
tra petición irá á parar al seno de la representación nacional; y aun
que yo en verdad calzo pocos puntos en esto de achaques parlamen
tarios, he llegado á pensar que los Parlamentos son, ó deben ser, 
menos sordos que los gobiernos á las reclamaciones de los pueblos. 

¡Es tan estraño, tan estraño lo que viene sucediendo de mucho 
tiempo acá con la tantas veces pedida y muchas mas anunciada re
visión de los aranceles! Figuraos á un ministro (y no aludo á este ni 
á aquel; infinitos hay donde escoger), figuraos, digo, á un ministro 
sentado gravemente en la cx-suspirada poltrona y sosteniendo en la, 
diestra m balanza de la justa administración, en la que pesa escru
pulosamente los derechos y las necesidades de los pueblos que fijan 
ávida y ansiosamente los ojos en las menores oscilaciones del fiel: 
figuraos que una representación de los periodistas, por ejemplo, en 
la que se atreven á decir que no tienen papel para servir á sus sus-
critores, y piden que se les permita comprar uno muy bueno y muy 
barato que se les ofrece á dos pasos de la misma puerta de su casa, 
viene á caer en uno de los platillos de la balanza: esta empezará á 
inclinarse naturalmente de este lado : figuraos que en seguida viene 
á caer en el mismo platillo un grito de dolor, de acerbo dolor, de 
los autores (y digo grito de dolor, porque estos tales suelen no te
ner ni aun papel para hacer la solicitud, ni dinero para comprarle 
sellado) y la balanza continúa inclinándose del mismo lado'. (El señor 
Carpo pide la palabra.) Supongamos que cae aun en el platillo con
sabido el derecho de los editores de obras que tienen que imprimir
las y venderlas cáras, mientras que las ven entrar por las fronteras 
mas baratas después de impresas, que el mismo papel que á ellos se 
les obliga á comprar... Este derecho cuidan los editores de echarle 
en el platillo metido dentro de su propio bolsillo , y , como nunca 
pesan mas los objetos que en el vacío, la balanza continúa inclinán
dose de este lado sensible, casi rápidamente. . . Y figuraos que caen, 
por último, en el tal platillo, las lágrimas de los traperos (¡ya sa
béis cuánto pesan las lágrimas de los pobres!) que claman por que 
se imponga un fuerte derecho á la importación del trapo de los es-
tranjeroscon que se fabrica nuestro papel, y por que se levante el 
derecho de esportaciou que pesa sobre el trapo nacional, pues este 
privilegio arruina su industria, tan respetable al cabo-como lado 
otros que son menos en cantidad si en calidad mayores... y entonces 
la balanza se precipita decididamente, y se convence y echa mano á 
la campanilla, y los postulantes se preparan á cantar el Te Ministrum 
laudamus, elevando los brazos al cielo... de la antecámara guberna
mental... cuando de repente se inclina la balanza del lado opuesto y 
el mismo gobernante se asombra, y la gente jura y patea, y se come 
los puños no sé si de rabia ó de hambre , y el sentido común silba 
que se las pela, mientras que allá en el fondo del otro platillo , don
de ha caldo como llovido de las nubes , se agita desesperadamente 
un craso y provecto fabricante de papel que grita en son de triunfo 
y en bastante mal chapurrado español^: « ¡ Protección , señor minis
tro; protección para la industria española!» 

Por de contado , señores , que esta es acaso la primera vez que 
mis labios pronuncian la palabra protección: yo no he llamado nun
ca al sistema protector mas que despojo , despojo autorizado y ga
rantido hoy por el arancel que nos rige; ley, como suele .decirse, del 
embudo, conjunto abigarrado de injusticias y de majaderías. {Aplau
sos y risas.) Y, señores: si los absurdos que el arancel contiene tu
vieran bulto y se amontonaran unos sobre otros, el tal libróte for
marla una columna que, teniendo por base el buen sentido aplasta
do, llegarla hasta sabe Dios dónde, tal vez hasta el planeta Júpiter; 
y aun los mismos habitantes del tal planeta, si los tiene, que de se
guro están muy ajenos de tarifas y de derechos diferenciales... aun 
ellos gritarían ¡absurdo, absurdo! al ver ascender estúpidamente la 
columna arancelaria. {Aplausos.) Y esto, señores, no puede continuar 
así, no solo porque está la idea de lo justo escarnecida, no solo por
que está el comercio encadenado y oprimido, sino hasta por una 
mera atención de policía y de ornato público. 
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' ¡Que el arancel protege nuestra independencia nacional! ¡Que 
evita que dependamos de los productos estranjeros! ¡Es verdad! Se
guramente los que eso dicen olvidan que muchas reces es necesario 
el té chino para aplacar la indigestión del garbanzo castellano ( r i 
sas); seguramente esos señores no toman jamás café, ó si le toman, 
será del que se cria en los estensos cafetales de nuestra clásica 
Mancha: seguramente no se permitirán nunca saborear sus aforis
mos económicos entre un par de sorbos de Champagne ó de Burdeos, 
ni consentirán que sus señores vistan trajes ingleses ni se adornen 
con encajes belgas, como si una nación pudiera vivir sola y aislada 
en medio del admirable concierto del mundo sin corresponderse 
para nada con sus hermanas; como si aquí pudieran tener su asiento 
todas las industrias imaginables, como si nuestro templado clima t u 
viera la obligación de producir y sostener á un tiempo mismo osos 
blancos y cocudrilos, sentido común y aranceles como el que nos r i 
ge. {Aplausos.) ¡Válganos Dios! ¡Por independencia nacional! ¡Cómo 
se entiende! ¡Comprar el trigo estranjero!... ¡Qué falta de patriotis
mo ! Co-mprad solo el de algún español , que os le venderá mucho 
mas caro, es cierto, pero que al fin y al cabo os venderá trigo espa
ñol... ¡Pues ahí es nada!... ¡Tener el honor de ser muerto de ham
bre por un compatriota! (Aplausos.) Yo, señores, lo digo franca
mente con todo mi corazón: prefiero comer en ruso , á morirme en 
•castellano. . -;• .... r ' n t . ^ . ou "i>-> <i/ff; ift YRI! 'tiiv 'ioi'u;i •Ai'üdW 

Id , señores, id á la mayor parte de las fábricas de fundición de 
nuestro li toral, y ved de qué carbón se surten: de cook inglés; ;.y 
por qué? porque el carbón de unas minas españolas no sirve para 
la fundición , y el de otras, que sirve, cuesta muy caro puesto al pie 
de la fábrica, ó porque no hay caminos, ó porque es difícil la esplo-
tacion, ó por cualquier otra causa. Y esto sucede á pesar de los mons
truosos derechos imp-iestos en el arancel. Y esto sucede con la 
mayor parte de los artículos que el arancel contiene: ¡valiente inde
pendencia imcional nos asegura el arancel! 

Yo sé que podrá decírsenos:, aen buen hora que se reforme el 
arancel en el sentido que habéis propuesto; pero ved, reparad que 
vais á lastimar intereses muy respetables creados á la sombra de 
esa legislación ; reparad que hay muchos derechos adquiridos que 
vais á menoscabar.» ¡Intereses creados! ¡Derechos adquiridos! Fra
ses son estas que ya van picando en historia. ¿Sabéis loque para 
mí quieren decir intereses creados y derechos adquiridos? Quieren 
decir, no solo que se os está despojando, sino que se os está despo
jando desde mucho tiempo. ¡Hola! señores monopolistas, ¿conque 
tenéis derechos adquiridos á la carestía? en horabuena; nosotros los 
tenemos mucho mas antiguos y respetables á la abundancia : vos
otros, que siempre invocáis vuestros derechos cuando se trata de l i 
beralizar el arancel, ¿por qué no os acordáis de los nuestros, délos 
que tenemos los consumidores cuando se trata de gravar alguna 
nueva mercancía con un tuerte derecho protector? Por supuesto que 
yo no quiero perder el tiempo demostrando . que en ninguna de las 
rebajas arancelarias que se han efectuado en diferentes épocas y en 
todos los países, inclusa España, se ha lastimado jamás derecho a l 
guno, ni se ha inferido agravio á ningún interés legítimo, como di
cen los defensores del despojo, anunciando á campana herida la 
ruina de la industria antes bien el comercio y la misma indus
tria han prosperado y se han desarrollado. Así ha sucedido hasta 
con la fabricación de los tejidos de algodón en nuestra misma España 
después de la última reforma. 

Pero vosotros me diréis: ¿pues cómo es esto que ellos mismos, los 
gananciosos, se oponen siempre á la reforma? Yo os lo diré. Para mí 
hay dos razones. La primera es la cortedad, el miedo infundado pero 
invencible que naturalmente, y como por costumbre , tienen á toda 
innovación, pues se les figura siempre que va á lastimar sus intere
ses. Un ejemplo de esto lo tenéis muy reciente en lo que ha pasado 
con la renta de correos. Se organizó este servicio poniendo el pre
cio de nueve cuartos á cada carta da media onza, y arreglando el 
desbarajuste que antes habia, y hubo personas que anunciaron á la 
renta de correos que perderla- En efecto, no perdió, y el gobierno se 
decidió á organizar el servicio por medio de sellos de franqueo, cu
yo precio se fijó en seis cuartos, y entonces aquellas mismas perso
nas anunciaron que infaliblemente la reinita se hundia ; pero tam
poco se hundió: lejos de eso, se aumentó la cantidad que por este 
concepto se recaudaba. Se estableció poco después el franqueo for
zoso, y se bajó el precio de los sellos á cuatro cuartos y volvie
ron á esclamar los timoratos: (¡ahora sí que se pierde la renta de 
correos:» y la renta de correos subió al doble : pues bien, yo estoy 
seguro, señores, de que si mañana se vendieran los sellos á dos cuar
tos, esos prácticos,. psLYü. quienes de nada sirven las lecciones de la 
práctica, tornarian á predecir la ruina de la renta, y la renta su
birla, señores, necesariamente subirla : es preciso hacer compren
der á los productores que mientras mas abaraten y mejoren sus 
productos, habrá mas consumidores, habrá mas máquinas, mas tra
bajo, mas naves, ma,s fábricas, mas brazos; habrá hasta mas cami
nos, muchos mas medios de comunicación, muchos mas medios de 
consumo, y habrá , por rilthno, como necesaria consecuencia, un alza 
en los precios. ¿Ni cómo se comprende otra cosa, señores? ¿Cómo se 
comprende que la miseria de un pueblo provenga de la abundancia 
de productos? ¿Cómo se comprende, señores monopolistas , que no 

comamos precisamente porque tengamos muchas y muy buenas co
sas que comer? 

Vacilo, lo confieso, al decir la segunda razón que tienen para 
oponerse constantemente á la reforma; pero, en fin, seré franco, y la 
diré. Figuraos que alguna que otra vez uno que durante el dia es 
simplemente un protegido fabricante, se convierte durante la noche, 
casi sin saberlo y sin malicia, en honrado contrabandista, y que 
mientras están cerradas las puertas legales á los productos estran
jeros, él trata de despacharlos en su fábrica como si fueran tan es
pañoles como el mismísimo D. Quijote. 

Ved aquí una de las mas pingües ganancias que puede propor
cionar la protección del arancel. Por de contado que al decir esto 
no trato de establecer una regla general, 55 en todo caso, dejo siem
pre abierta la puerta á lo consabido de «las honrosas escepcio-
nes, etc., etc.» 

¿Sabéis, señores, cómo se me figura, á mí que debió hacerse el 
arancel? Oidlo. Se dijo: «Vamos á ver cómo nos gobernamos para 
producir en el pais el mayor grado de carestía sufrible por el pa
ciente Job (es decir, por el pobre pueblo); vamos á sacarle, sin que 
lo note, porque de otro modo no lo tolerarla, un impuesto que co
brarán algunos fabricantes y agricultores, y ademas vamos á ver 
cómo metemos en las arcas del Tesoro todo el dinero que podamos, 
gravando con derechos (impuestos casi todos á ojo de buen cubero, 
como suele decirse, pero siempre inmensamente crecidos,) á todos 
los artículos de mas circulación y necesario consumo. Y aquí empezó 
esa larguísima lista de 1,300 y tantos artículos, de cuyos nombres 
no quiero acordarme, lista engalanada de vez en cuando con par t i 
das tan vulgarmente comprensibles y tan útiles para el objeto que 
el arancel se propuso, como la alpinia galonga, el ándrópogon es-
quenanto, los bubones galbaniferos y otras mil cosazas tan estúpidas 
como estas, de cuyos nombres no me acordarla aunque quisiera 
[aplausos) y aquí se fulminó aquella terrible sentencia de prohibi
ciones, en que figuran en amigable consorcio el cinabrio con los libros 
obscenos, y los zapatos con \os..misales j breviarios, y aquí , en fin, 
vinieron á caer los consabidos derechos protectores sobre objetos tan 
importantes como los tirabotas, los saca-corchos, los rompe-nueces y 
los raspalenguas (aplausos), y qué sé yo cuántos mas ¡Pues y las 
coloquintídasl ¿Sabéis, señores, lo que son coloquintidast ¿No?.... Yo 
no soy fuerte en la botánica; así es que os lo esplicaré diciendo que 
son una especie de meloncillos sumamente amargos, llamados v u l 
garmente hieras; ¡ y luego no querrán que sea el arancel causa de 
muchas amarguras! ¡Y ni aun se decidirán los monopolistas á hacer 
desaparecer del arancel este artículo, siquiera para que se nos quite 
el amargor de la boca! Y hay que advertir que esta partida, como 
otras mil del catálogo, es perfectamente inútil, pues las tales tueras 
son tan numerosas en nuestro pais, como los disparates en el aran
cel, y el que se dedicase á importar coloquintidas en nuestro suelo, 
habla de ganar, tanto dinero como el que fuese á criar puercos á 
tierra de moros, que no comen carne. [Risas y aplausos.) 

Bien sé que se nos dirá: «Os quejáis de vicio, señores libre-cam
bistas; ¿pues no os declararon ya libres doscientos y tantos artículos 
del arancel en la reforma practicada en el año de 53?... Es verdad, 
digo yo, y así constaron por algún tiempo en el arancel; pero tam
bién es verdad que á poco fueron otra vez muchos de ellos recarga
dos con exorbitantes derechos... y por cierto que no puedo yo a l 
canzar, por mas que me devano los sesos, el criterio que presidió á 
este conato de libertad arancelaria ; oid: los peines, los cepillos , las 
tijeras, las navajas y demás objetos de este jaez estaban y están fuer
temente cargados en el arancel con derechos protectores ; el jabón 
también lo estaba y lo está: pues bien; se dejaron estos artículos gra
vados con los mismos derechos; pero la partida 225 que dice: «Cajas 
de madera con cepillo, tijeras, jabón, etc.» fue declarada libre... ¿Se 
propondría acaso el reformador favorecer de esta manera la indus
tria manufacturera estranjera? Porque de otro modo, no lo compren
do: otro de los artículos declarados libres fueron ¡cosa rarísima! los 
floretes... y sobretodo, ¡cosa plus quam rarísima! otro délos artícu
los que con mucha insistencia declara el arancel completamente l i 
bres en su introducción es... ¡estremeceos!... ¡loscuernos! (Jf»/aiíSOí;.) 
Y no los cuernos así como quiera, sino toda clase de cuernos. [Estrept 
tosos aplausos.) Digo que los declara libres con insistencia, porque no 
se contenta con espresar que están libres de derechos las asías de to
da clase de animales, sino que mas adelante añade, por si no le hu 
biéramos entendido, los cuernos do ciervos , y hasta los cornezuelos... 
En fin, señores, no hay un cuerno en el mundo , grande ó chico, 
cualquiera que sea su clase y condición , por quien no tenga vivísi
mas simpatías el arancel de Aduanas. [Risas y aplausos.) 

Pero hay mas, y esto es grave, gravísimo. Nosotros nos conten
taríamos esn que el arancel fuera consecuente consigo mismo, con 
que en la asignación de derechos estuviera conforme con las bases 
que constan en la ley que le encabeza, que debieron servir de norma 
para su confección, y que él mismo esplica; pero vais á oir una cosa 
que no podrá menos de escandalizaros. Dicen las bases insertas en 
la ley. (Leyó.) 

De modo que el máximum de derechos que en todo caso puede 
imponerse á un artículo, es el 50 por 100 sobre su valor : pues bien: 
aquí tengo apuntados nada mas que cinco artículos, que todos ellos 



pagan, han pagado y segnirúa pagando inuchísiino mas que ese má
ximum señalado por ia ley. Esto, señores, es un verdadero escánda-
tfy¿:lomi-:il ?nr nosm íjBnugsé í s t ^ w ü •• • •,f: - '•• • ••••; 

Se han introducido en España por valor de 54.199,280 rs. de 
hierro forjado ó batido en forma de barras, que han pagado de dere
chos 34.34(3,3(39rs.; es decir, el (34 por 1U0... ¡Esto es monstruoso, 
señores! tP'tfés de hierro colado en balcones, ¡kanchas da ropa, candela
bros , etc., se han introducido 13.585,240 rs. , que han pagado 
8.948,18?. De hierro forjado en manufaciaras ordinarias G.203,3(30, 
que han pagado 3.853,828. De hierro forjado, estirado ó batido en 
barras de menosde una pulgada 5.882,400. que hanpagado 3.551,411 
reales , y de hierro colado en lingotes 5.4o;i,83(3. que han pagado 
3.353,ibl rs.; es decir, señores, que hay artículo que ha pagado á 
su introducción en el reino mas del 69 por 100, cuando la ley, cuan
do el arancel mismo previene que no adeude ninguno mas del 50 
por 100... Y no cito otros artículos que aquí tengo, y que pagan 
mucho mas, porque me causa rubor ele que en España sucedan estas 
cosas. Solo Os advertiré que estos datos que he leido, son perfecta
mente oficiales, son los publicados por ei mismo gobierno; no hay de 
particular en ellos sino que los valores de los artículos están muy 
exagerados, con el santo objeto de hacer aparecer mucho menos el 
tanto por ciento que han pagado... ¡Ved qué remordimiento de con
ciencia! Ahora bien: se me figura que pedir mas lógica y justicia, 
seria una insigne, una descomunal gollería. Dero veo que voy á can
sar vuestra atención con cosas que tendréis sabidas de memoria, y 
así es que trataré de imponerme todas las restricciones posibles (no, 
restricciones no, porque esto olería á proteccionismo), pero sí la ma
yor concisión, y consecuente con este sistema, voy, para concluir, á 
referiros un suceso de cuya certeza podéis estar seguros , pues me 
ha ocurrido á mí mismo, y el cual os probará que hasta bajo el as
pecto meramente literario, hasta en su forma esterna el arancel es, 
usando una palabra propia de mi pais, y que me permitiréis por lo 
gráfica, un engendro soberanamente cursi. En eíecto; revolviendo 
cierto dia ese libro, encontréine de manos á boca con una partida 
que me hizo temblar de espanto. Dice así á la letra: «Art. 1,001. 
Seseleos créticos, etiópicos, masilienses y pelopencnses...» {Risas y 
aplausos.) 

¿Qué será esto, Dios mió, qué será esto? Díjeme un si es no es 
contrariado y con espantados ojos. Estos serán sin duda restos de 
ruinas griegas, tesoros de la antigüedad clásica, codicilos egipcios, 
palimpsestos simbólicos....; sin embargo, enterémonos, porque yo 
soy algo aficionado á la arqueología y á las artes, y seria triste 
gracia que, inocentemente, faltase á la ley, introduciendo de una 
manera casi clandestina de vuelta de alguno de mis viajes seseleos 
créticos, ó etiópicos, ó masilienses ¡ó acaso peloponenses\ (tistre-
pitosas risas.) 

Busqué con ardor las misteriosas palabras en vocabularios y pan-
iéxicos nada pregunté su significado á varios amigos sabios 
y no sabios nada me decidí, por fin, desesperado, a recuiTir 
al señor administrador de la Aduana mas próxima, y entonces 
nada también solo me contestó, encogiéndose de hombros y en
derezándome la consabida muletilla: «¡si quiere Y. que consultemos 
á la dirección!» ¡Consulte Y.! le dije; y la dirección, ai cabo de tres 
meses y medio,, y después de oido un concilio de doctores in utroque, 
nos sacó de dudas diciéndonos que eran ¡cominos, señores!... . 
{Risas y aplausos.) ¡Válgame Dios! y yo que veia todos los dias, sin 
saberlo, á los seseleos creucos, etiópicos, -msüienses y peloponenses en 
el fondo de mi modesta puchera!.... l^ero hay todavía más, señores; 
continuad leyendo en el mismo renglón de los seseleos, y éncóritrá-r 
reis que tienen asignado-un derecho de 05 céntimos libra es de
cir, la columna de derechos está arreglada al sistema métrico deci
mal, y la de al lado, que fija las cantidades ó medidas de los obje
tos, 'está arreglada ai sistema antiguo ¿Necesitáis mas, señores, 
para convenceros de que el arancel es un absurdo de los mayores, 
o, por mejor decir, el mayor de los absurdos'.'' De que es, como si 
dijéramos, el género zarzuela de la literatura económica, ó la co-
Iwnna mingitoria de la arquitectura proteccionista'.'' {Prolongados 
aplausos.) . , 

Creo, señores , haber demostrado, aunque inperfectameínte y á la 
ligera, que los principios en que el arancel se apoya son injustos é 
inconvenientes, que causan perjuicios en vez de reportar ventajas al 
comercio y á la industria, que la asignación de los respectivos de
rechos en el arancel tampoco está conforme con sus mismas- bases, 
que está hecho contra la ley, y que esa ley, atendiendo á su mera 
redacción, es un conjunto informe de sandeces y mamarrachos. Por 
-consecuencia de todo, concluyo , que es urgentísima la reforma de 
ese arancel, que es una necesidad perentoria, hasta por decoro na
cional, por nuestra propia dignidad, rebajada á los ojos de todas las 
demás naciones, pues todas están en este punto mas adelantadas que 
nosotros: me siento, al fin, señores, dándoos gracias por la hospitali
dad con que habéis acogido en el asilo de vuestra bondad á mis po
bres palabras sin hacerlas pagar siquiera un derecho de merecida 
censura, pues conozco que en algunos momentos os habré hecho 
pensar que asistíais al comentario de alguna disposición emanada 
del ilustrado rey del Código ó de los sabios y profundos legisladores 
de Monomotapa. {Apnaxisos.) 

El Sr. Carbó: Señores, no pasareis conmigo un rato tan gustoso 
como_ el que os acaba de proporcionar el Sr. Jvlonroy. porque ade
mas de que yo no poseo la facilidad y el chiste que su señoría, creo 
que la cuestión es seria y no debe tomarse á risa , limitándome á 
contestar á una de las alusiones que se han hecho relativamente al 
papel. 

Desde luego no me parece bien el modo con que su señoría ha 
tratado de los fabricantes de papel á quienes ha declarado usurpa
dores v ladrones, con notoria injusticia y grandísima inconvenien
cia. {El Sr. Monroy pide la palabra para rectificar). Os pido me dis
penséis, porque- como catalán que soy, me espresaré en mal caste
llano, y sin mas preámbulos voy á la cuestión. 

Ha dicho el Sr. Monroy que en España no habla papel, y que los edi
tores y libreros se ven obligados á traerlo del estranjero porque no fa
bricamos el suficiente para abastecer el consumo del pais. Esta ase
veración es inexacta; en España se fabrica no solo todo el papel ne
cesario, sino un gran esceso mas, y de ello es irrefutable prueba esa 
misma escasez del año 1859, pues si no hubiera habido esa abun
dante fabricación, no habría podido hacerse un periódico. {El señor 
Segovia pide la palabra.) En España contamos diez y nueve fábricas 
de papel continuo; tomando por tipo ó término medio lo que produce 
üna fábrica, que son SO arrobas diarias, y multiplicando'por los 
dias de labor que hay al año, que no son mas que 250, pues de los 
305 ellas solares hay que descontar las fiestas y los domingos, y 
ademas los dos meses de verano en los años normales, durante los 
cuales se supone que las fábricas han de estar paradas por la falta de 
aguas; pues bien, tomando por tipo lo que fabrico yo, que no soy de 
los que mas hacen ,- en España se fabrican trescientas ochenta mi l 
arrobas de papel continuo, es decir, para imprimir; pues todavía no 
está aquí desarrollada la industria del papel de lujo y de fantasía. 
Véase, pues, con cuánta ligereza obró el gobierno al rebajar los de
rechos del papel de imprimir. Según los datos que publica la Gace
ta del 3 de febrero próximo pasado, en diciembre de 1859 los dere
chos de timbre pagados por la prensa importaban la cantidad de 
120,009 rs. , que a razón de 30 rs. por arroba, da el resultado de 
haber consumido los periódicos españoles en solo un mes 4,308 ar
robas de papel, equivalentes á un consumo anual de cincuenta y 
ocho mil trescientas veinte y tres arrobas. Me diréis que no todo el 
papel que consume la prensa periódica va timbrado y paga dere
chos; tenéis razón; pues bien , suponiendo que el número de per ió
dicos y publicaciones que se quedan en los puntos donde se publ i 
can es igual al que circula de unas provincias á otras y sale de la Per 
nínsula para Ultramar, y calculando en otro tanto que el timbrado 
el papel que no satisface timbre, tendremos que el consumo anual 
de la prensa periódica en nuestro pais es de ciento ochenta y ocho 
mil arrobas de papel. Si restamos esta cantidad de las trescientas 
ochenta mil arrobas que, como he dicho, produce la fabricación es
pañola, queda todavía un sobrante de consideración. ¿Y acaso con 
este sobrante no hay lo necesario para dar abasto á todos los pedi
dos del ramo de librería de nuestro pais'.'' 

Si, señores, es bastante, y la prueba es que hasta el año 1859 no 
se presentó la escasez, y voy á decir por qué se esperimentó enton
ces. En los años 50, 57, 58 y 59, y principalmente los tres últimos, 
hubo carestía de aguas estraordinaria; así fue que las fábricas t u 
vieron que estar paradas. Entonces sí que la fabricación no produ-^ 
cia lo suficiente para el consumo ; de manera que si en los años an
teriores no se hubiera fabricado con esceso, desde el primer año de 
la anormal falta de aguas á que me refiero, se hubiera ya tocado 
la falta de papel; no se notó, sin embargo, en ese año , ni tampoco en 
el 57, pues se echaba mano del papel fabricado con anterioridad, 
y lo mismo sucedió el año 58, á pesar de que las carestías de aguas 
continuában; pero llegó el año 59, y precisamente tenia que esperi-
mentarse la escasez de papel, pues se hablan agotado todas las exis
tencias. 

Seguramente se me dirá: pues bien, p i.raevitár esos conflictos, otór-
guese ia libertad de introducción á ese artículo, ó cuando menos, rebá
jense sus derechos arancelarios. A esto es á lo que los fabricantes os 
oponéis. Sí, señores, nos oponemos, porque eso seria ahogar la indus
tria de nuestro pais, que no puede de manera alguna luchar con la 
francesa, que es con quien habría de sostener la competencia. La 
primera materia son los trapos, y sabido es que en las fábricas el 
precio de la ma .ufactura está en relación directa con el coste de las 
primeras materias. Pues bien, vamos á comparar los trapos espa
ñoles con los franceses, con cuyos fabricantes hemos de rivalizar en 
baratura, Resulta, señores, una tercera parte menos costosa la pro
ducción francesa. Pero ademas, hay para nosotros otra grandísima 
desventaja. Francia, con la mitad de superficie, tiene una población 
doble que España; por consiguiente, como los habitantes son los que 
producen los trapos, naturalmente habrá mas abundancia de esta 
primera materia en el vecino imperio que en nuestro pais; de modo 
que, si se siguiera esta regla, el precio del trapo allí seria la mi
tad que aquí. P ero he dicho que el menor coste de su producción no 
es mas que una tercera parte; parece, pues, que hay contradicción, 
pero esto se esplica observando que en Francia hay una tercera par
te mas de fabricación de pape! que en España, y así mismo una teiv 
cera parte mas de consumo. 



Os he habiiiclo de una desventaja. Hay otra. Las fábricas de 
productos químicos en España son muy raras, porque entre nos
otros se halla muy descuidada la enseñanza industrial,_pues mientras 
se pensaba en pedir rebajas de los derechos arancelarios, no se edu
caba á los industriales imponiéndoles en la parte científlca, y así es 
oue nos hemos visto precisados á seguir el sistema rutinario , y á 
fabricar de.la propia manera que fabricaban nuestros abuelos , sin 
poder aplicarlos adelantos.modernos porque nos faltaba la instruc
ción, que es el origen de todo peifeccionamiento; y de aquí proviene 
esa escasez de luces que se nota en nuestros industriales, y esa 
falta de gusto que se advierte en nuestras manufacturas. Hoy, por 
ñn, conocemos esa enseñanza, siquiera sea inperfectamente; pero así 
v todo, si antes de ahora la hubiéramos tenido, no habría podido el 
Sr. Monroy decir que ios fabricantes somos hasta cierto punto unos 
ignorantes, unos imbéciles. (El Sr. Monroy: Yo no he dicho eso.) 
Lespues de haberos manifestado, las desventajas que impiden á 
la industria papelera española luchar con la francesa, y de ha
ber demostrado las causas escepcionales que. produjeron ia esca
sez de papel del año idtimo, me parece que no debo decir mas 
para llevar á vuestro ánimo la convicción de que los fabricantes de 
papel pedimos una protección que es necesaria. He dicho. 

El Sr. Martines BSooroy: No ha sido mi ánimo llamar, ladrones 
ni tontos á los señores proteccionistas ni á ios fabricantes de papel, 
y todos cuantos me escuchan saben que no han salido de mis labios 
palabras tan mal sonantes. Yo no quiero mal á los señores fabrican
tes de papel, de quienes el Sr. CarDó se ha constituido en represen
tante ; declaro que merecen todo mi respeto; pero declaro también 
que yo les adoraría con íai de que se uniesen á mí para pedir la l i 
bre introducción del papel estranjero. 

En España podrá muy bien fabricarse todo ese papel de que el 
Sr. Carbo nos ha hablado; pero lo cierto, lo indudable es que ha 
faltado papel, v que nosotros tenemos el derecho de que se nos deje 
comprar papél cfonde le haya y al precio que su dueño nos le dé. 
Por lo demás, debo advertir al Sr. Uarbó, que ha criticado el uso 
que he hecho de los chistes tratando esta grave materia, que los 
chistes no han sido mios, sino del arancel, y que si los tales chistes 
le disgustan, puede muy bien, en su cualidad de prohibicionista, re
clamar que se imponga en el arancel un fuerte derecho de introduc
ción á los chistes. 

El Sr. Garbo: Señores, me parece haber oído que el Sr. Mon
roy ha dicho que los fabricantes eran usurpadores. Si efectivamente 
es así, no creo que hay gran diferencia entre usurpadores y ladro
nes, y por eso tomé la palabra. 

El Sr. Mart ínez Monroy: Repito al Sr. Car.bó que yo no quiero 
mal á los señores fabricantes de papel: ellos no tienen la culpa de 
que ia legislación les proteja por medio de un irritante monopolio: 
la culpa es de la misma legislación : no tengan miedo los fabricantes 
de papel; no empiecen ya á quejarse : estamos en un pais donde 
no se llevan á cabo muy pronto las saludables reformas: ellos no 
ueben hacer sino comer y callar, ó ,á lo mas decir con nuestro 
Quevedo: 

Sabe á acíbar la perdiz1 
Que para comerla compro; 
Pero si me lo regalan, 
Sabe á perdiz cuanto como. 

El Sr, Segovia: He pedido la palabra para decir muy pocas, 
cuando me pareció que el Sr. Carbó enunciaba un hecho que es no
toriamente inexacto, y para tranquilizarle al mismo tiempo respecto 
de algunas espresiones vertidas en el discurso del Sr. Monroy. Pero 
•como sobre este punto.ya ha dado su autor las oportunas esplica-
ciones, prescindiré de él y pasaré á contestar al Sr. Carbó, no sin 
decir antes que debemos felicitanios todos porque se viene aquí.á 
abogar en favor de los fabricantes. 

El Sr. Carbó ha cometido lo que se llama una petición de pr in
cipio, y voy á probarlo-. -Si no nos encontramos en España en dispo
sición de luchar, lo natural es que no se luche inútilmente; si no es
tamos adelantados, si aun estamos en el aprendizaje, si no es posible 
•la .compeLencia, entonces ¿por qué se fabrica:' El que no sabe ¿por 
qué se pone-á fabricarr Me parece esta una cuestión -incidental, y 
por tanto nada mas digo acercare ella, porque no quisiera que la 
discusión se desviase del principal objeto del debate. t ¡;. 

Por lo mismo voy á rectificar el hecho enunciado por el Sr. Car
bó. t í a dicho que ia fabricación prodúcelo bastante para ef consumo 
de España,y estoes notoriamente inexacto. Aquí .hemos hablado en 
una de las sesiones celebradas por la Asociación, y, si fuera menes
ter se volvería á hablar acerca de este ounto c m gran copia de da
tos, positivos y oficiales que presentó mi distinguido amigo el señor 
Eiguerola. Pero ahora no se trata de eso: hoy es día festivo: para 
inañána, que esdia de trabajo, invito :al Sr. Carbó para que si gusta 
acompañarme venga conmigo á casa de muchos editores, y ellos le 
podrán decir si hay o no escasez de papel. Yo mismo puedo decii' al 
Sr. Carbó que he sido encargado de la publicación de una obra de 
30,000 ejemplares, y l.a corporación literaria por cuya cuenta se i m 
primió, ha tenido que tirarla en un papel inferior al que su deber le 
obligaba por no haberse encontrado papel suficiente de la calidad 
que se necesitaba. El papel tiene una circunstancia que también 

concurre en otros artículos del arancel; no basta fijar el número y 
el peso, sino que es necesario también tener en cuenta la calidad; 
por ejemplo, el vino, pues naturalmente el de Valdepeñas no se 
puede comparar con el Champagne y el Burdeos. 

El papel siempre será inferior en número al consumo, porque es 
uno de los elementos que contribuyen al desarrollo de la literatura, 
de la instrucción pública, de la moral, que se hallan escritas sobre 
el papel. Importunaría á la reunión si yo tuviera que repetir los da
tos presentados en otras ocasiones,, y que ya están impresos; pero si 
el Sr. Carbó lo exigiera, los leería para su satisfacción. E l hecho 
indudable hoy es que imprime el gobierno y los cuerpos colegisla
dores, los editores y la prensa, las provincias industriosas y las que 
no lo, son; y si fuera cierto, lo que ese señor nos ha dicho, que hay 
papel abundante, ¿en qué consiste que está mas caro que en ninguno 
de los demás países donde se imprime en el mundo? 

El Sr. Carbó: Ha dicho el Sr. Segovia que si no podemos com-r 
petir, no debemos lanzarnos á la lucha. En España nos encontramos 
en circunstancias muy desfavorables para competir con los france
ses, y es preciso dejar la fabricación tal como está: de otro modo, no 
podiendo competir, tendremos que cerrar las fábricas y no se hará 
mas papel en España. No insistiré mas sobre esto. 

Respecto del segundo punto enunciado por dicho señor, sobre que 
hay muchas clases de papel, debo manifestar que yo no lo he nega
do; lo que he dicho es que fabricamos suficiente papel en tiempos 
normales, y que si se dejó sentir carestía en el año anterior fue á 
consecuencia del mal tiempo .que nos hizo en los años de 57 , 58 y 
59. Creo haber dicho lo bastante. 

El Sr. Segovia: Si no se puede fabricar papel cuando no llueve, 
¿cómo nos vamos á componer supuesto que es necesario imprimir en 
tiempo seco como en tiempo lluvioso para que se lea y se estudie en 
todas las estaciones del año'.'' 

El Sr. Carbó: No pretendo que siempre se tenga que imprimir 
en tiempo seco, porque esto seria un absurdo. Si el tiempo está seco 
.cuando hay una carestía muy considerable , en hora buena que sé 
rebajen los derechos de introducción del papel; pero no rebajarlos 
cuando no concurren esas circunstancias estraordinarias y anorma
les, porque si esto se verifica, la industria española no puede sub-
•§ietir.--x,.1q Míai/pte *ñájjto¿Bv)039r/ obibroJnfl v , - * \ 

El Sr. Presidente: E l señor de Solernou tiene la palabra. 
El Sr. Solernou: No voy á ser muy molesto, pues tengo que re 

ducirme mucho en atención á lo avanzado de l a hora: voy única
mente á hacerme cargo de dos de las proposiciones anunciadas por 
el Sr. Carbó. Convencido de que nuestra industria está muy atrasa
da, quisiera, como buen español, verla .muy floreciente, como lo de
sean todos los.libre-cambistas; y esto debemos aquí decirlo muy alto, 
porque se nos dice undiay otro día que no queremos que las indus
trias prosperen, que somos disolventes, y que todo lo sacrificamos al 
triunfo de nuestra idea de cosmopolitismo y de la libertad de los 
-cambios. • r , , 

E l Sr. Presidente: Rogarla á su señoría que se ciñese á lacues-
'iup'.cdfvb dlíKio-/ ibvq ¡oiqfoíjhq Le jrftptíifie ' ••h¡^ • •. 

E l Sr. Solernou: M I objeto, señor presidente, es consignar que 
nosotros no deseamos la ruina de la industria nacional; todo lo con
trario: que queremos verla próspera y floreciente, y ademas, que los 
temores manifestados por el señor de Carbó en cuanto á los perjui
cios que se infieran á la industria papelera nacional son exagerados, 
puesto que aun con la rebaja de derechos de 9,60 cénts. rs. por ar
roba de papel para imprimir introducido en bandera española, to
davía la producción exótica de este artículo se halla gravada á su 
introducción en España con un 30 por 100 sobre el valor de factu
ra. Sin embargo, me concretaré á la cuestión. 

Por vir tud de mis observaciones he adquirido el convencimiento 
de que nuestras industrias no saldrían perjudicadas hoy con la libe -
ralizacion de nuestros aranceles, y esto voy á probarlo"con hechos y 
con números, puesto que los señores proteccionistas son tan aficio
nados á núméros y á hechos. 

En el estranjero, y muy particularmente en Francia , la fabrica
ción del papel tiene un tipo fijo, tipo que no baja de 50 á 52 gramos 
de peso por metro ¿uadrado,-resulta'ndo de aquí que el papel decier
tas formas se hace imposiblé Su.introducción, ni con la mas míni
ma esperanza de utilidad; mas bien de pérdida. 

El Sr.' Presidente: Ruego ele;nuevo al Sr. Solernou se ciña á la 
cuestión que es.objeto del debate, considerando que lo que está d i 
ciendo no tiene relación con ella. " 

' . E l Sr. Solernou: Permítamre el señor presidente manifestarle que 
deseaba desvanecer las objeciones del Sr. Carbó , en cuanto á los 
quebrantos que para su fabricación teme del decreto sobre rebaja de 
los derechos de introducción sobre el papel; pero aceptando su res
petable precepto, voy á contraerme aun masá la cuestión. 

. Los señores proteccionistas, y dispénsenme que me dirija 
personalmente á ellos, puesto que ellos son los que nos hacen el 
cargo, pretenden lanzar sobre, nuestras frentes una acusación 
que yo me creo en el deber de rechazar. Nos han dicho que 
nosotros no respetamos los intereses creados. Voy á hacerme car
go de esta acusación, señores, porque advertir debo que cuan
do en el año 1857 me tomé la libertad de iniciar la cuestión de 
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la liberalizacion de los aranceles de Aduanas en España, lo hice de 
una manera tan comedida, tan prudente, cual requería el estudio que 
desde mi niñez tuve lugar de hacer en uno de los centros mas labo
riosos de nuestro pais del estado de nuestras industrias manufactu
reras; y teniendo muy en cuenta el progresivo y rápido desarrollo 
de las mismas, teniendo muy en cuenta los grandes intereses crea
dos, de aquí mi opinión emitida en la fecha citada, de que respetan
do estos intereses y derechos creados, era ya tiempo de que nuestra 
patria saliese del estado de transición en que habla entrado, merced 
á la tímida reforma arancelaria efectuada en 1841 y 49. 

Yo, señores, amo como el que mas el progreso industrial de mi 
pais , y deploro con elSr. Carbó el que no nos encontremos al n i 
vel de las naciones mas adelantadas, porque por mis venas también 
circula la sangre catalana, y me complazco y tengo un noble orgu
llo en proclamarlo solemnemente aquí en medio de vosotros, que yo 
también en mi niñez he ennoblecido mis dedos con el manejo de la 
lanzadera, como ennoblecieron los suyos mis padres, hasta pasar 
al Nuevo-Mundo á comerciar en los productos que supieron antes 
aprender á fabricar. 

Se nos dice, pues, que no respetamos los intereses creados, y voy 
á aducir un hecho que tiene una íntima conexión con la cuestión que 
es objeto del debate; hecho que probará una vez mas que respeta
mos esos intereses, y que, lejos de perjudicar las industrias naciona
les, deseamos verdadera y no ficticiamente protegerlas. E l hecho es 
el siguiente. Por virtud del tratado de comercio celebrado entré 
Francia é Inglaterra, se permite en Francia la introducción del plo
mo inglés con el pago de derechos solo de 3 frs. por 100 kilogramos, 
mientras que los de otras procedencias pagan 5 frs., mas 2 décimos, 
que los hace subir á 6 frs. 

Ademas, desde 1864 en adelante, todo derecho de introducción 
sobre el plomo de procedencia británica, será abolido en Francia. 

Ahora bien: hasta ahora hemos tenido una esportacion muy re
gular de este mineral para el vecino imperio, y puede calcularse el 
inmenso perjuicio que sufrirá nuestra industria minero-plomiza sino 
seguimos el camino abier toá nuestra vista, con fijar aquí que solo 
por uno de los puertos del Norte de Francia, y no de los de primer 
orden, por el de Dunkerque, según un estado que tengo en mi poder 
de nuestro celosísimo y entendido vicecónsul en aquella plaza, se in
trodujeron procedentes de España plomos por valorde 7.535,993 rea
les en 1S55, de 10.100,510 en 56, y de 7.170,480 en 57. 

Y si esto, señores, es por un puerto de la poca importancia que 
Dunkerque, ¿qué no se importará por los del Havre y Marsella? Con
sidérense pues los graves daños que nuestra industria minera de plo
mos sufrirá dejándole cerrar uno de los mas pingües mercados de 
esportacion, si dejando de seguir nosotros, como he dicho,_el camino 
abierto á nuestra vista, y apoyados en la base de lá reciprocidad, 
que es hoy el mas firme vínculo, el lazo mas indisoluble que une á 
unos pueblos con otros, no liberalizamos nuestros aranceles para 
que nuestras producciones tengan ventajoso acceso en los mercados 
estranjeros. Y ved comprobada con lo que acabo de manifestar mi 
aserción sentada al principio: pues repetir debo que si deseamos 
que se liberalicen nuestros aranceles de Aduanas, no es porque pre
tendamos perjudicar los intereses creados; lo es, sí, porque desea
mos que prospere |y se fomente la industria nacional: quede esta 
declaración terminantemente consignada, asi como la de que, si l l e 
ga el caso, probaré con hechos irrefutables que aquella, mas que te
mer, debe desear el planteamiento de nuestra doctrina. 

Y tratándose de Francia y España, con mayor motivo, pues existe 
de antiguo entre ambas naciones, no diré un tratado de comercio, 
pues lleva el nombre de paz y amistad; su fecha es la de 15 de agos
to de 1761, conocido con la denominación áe «.pacto de familia.» 
Pues bien: por ese tratado se estableció que los buques españoles 
puedan hacer el comercio de cabotage hasta en Francia, y vicever
sa; y esto que no se lleva hoy á cabo porque lo esteriliza y hace 
ineficaz nuestro arancel, y el que para nosotros rige en la nación 
vecina, seria inútil de todas maneras mientras no se reformen en el 
sentido que venimos proclamando. 

Aquí debo concluir, porque la hora es muy avanzada, y ademas 
no quiero privarme con esta muy escogida é ilustrada reunión, del 
gusto de oir la galana y elocuente palabra de oradores dignísimos, 
que sabrán hacer de ella un uso muchísimo mas brillante que quien 
en este momento cesa de molestar vuestra benévola atención. Hé 
dicho. 

El Sr. Presidente : E l Sr. Sanromá tiene la palabra. 
E l Sr. Sanromá: Señores: los oradores libre-cambistas que me 

han precedido en el uso de la palabra, han manifestado que la re
forma general de nuestros aranceles de Aduanas es, no solo conve
niente, sino necesaria. Yo voy á concretarme á un punto mas redu
cido: voy á demostrar que en nuestro actual arancel, hay un ar
tículo cuya reforma, ó, mejor diré , cuya supresión inmediata es, no 
solo conveniente y necesaria, sino ademas una cuestión de decoro, 
de alto decoro nacional. Me refiero á las prohibiciones. 

Veamos si por lo menos en este punto tensmos de nuestra parte 
á l o s proteccionistas, t o l a vez que estos señores dicen que ellos son 
españoles sobre todo, y tienen siempre en sus labios las pomposas 
frases de honra y prestigio nacional. 

Los proteccionistas han dicho, no una, sino repetidas veces, y no 
de una manera embozada, sino esplícita y terminante : «Tened en
tendido que nosotros no abogamos por las prohibiciones; que no 
queremos una protección exagerada, sino solamente razonable; con
servadnos el tanto por ciento del arancel; aumentádnosle un poquito 
mas, por caridad os lo pedimos, y os abandonamos de buen gradólas 
prohiloiciones.» Esto, repito, lo han dicho los proteccionistas de Es
paña, y si no ha sido aquella su fórmula, al menos ha sido aquel su 
pensamiento. 

Pero cuenta que no hablan así los proteccionistas de todos los 
países. En Francia, por ejemplo , cuando la riltima campaña de Ita
lia, al anunciar Napoleón I I I aquellos proyectos de reforma arance
laria, que por cierto ha realizado en este mismo año , los proteccio
nistas del vecin ) imperio se alarmaron; conc -rtáronse, como de cos
tumbre, y le dijeron al Emperador en un manifiesto : «No ha llega
do aun el momento de levantar en Francia las barreras mercantiles; 
la industria francesa no tiene todavía condiciones de competencia 
para poder luchar ventajosamente con otras estranjeras. Ved que 
nos vais á comprometer y á arruinar, y sabed que lo que tendrá la 
culpa de esa calamidad, son los derechos protectores. Ya estamos 
desengañados; los derechos protectores no son mas que una hábil 
maniobra de los libre-eambistas para ir preparando el campo á su 
doctrina. Tened, pues, entendido que el partido proteccionista fran
cés no abogará de aquí en adelante por los simples derechos protec
tores; abogará por la prohibición pura , neta y absoluta.» Señores: 
con franqueza, al ver esa entente cordiale entre los proteccionistas 
españoles y los franceses, ¿qué debíamos hacer nosotros los partida
rios de la libertad? Nada: cruzarnos de brazos, y aguardar á que se 
nos dijese cuál es el medio mas fácil y á propósito para crear artifi
cialmente la industria nacional. Pero dejemos á un lado cuestiones 
dé la familia proteccionista. Os digo que la supresión inmediata de 
las prohibiciones, es una cuestión de decoro y de verdadero prestigio 
para el pais. 

Hace un año, si alguna vez se nos ocurría hojear el. arancel, 
cuando nos encontrábamos con cinco artículos prohibidos á la espor
tacion y cori diez i/ seis á la importación, sin contar con otros once 
correspondientes á las tarifas especiales ; nos consolábamos volvien
do los ojos á Francia que, á pesar de sus ínfulas de pais mas c iv i l i 
zado, cerraba la entrada á treinta artículos y la salida á diez y seis. 
Pero sabida es la trasformacion que se ha verificado en el vecino 
imperio á consecuencia del tratado de comercio con la Inglaterra, 
habiendo desaparecido casi todas las prohibiciones, á escepcion de 
las comprendidas en las leyes de cereales, leyes que allí se han he
cho una cuestión vital por los proteccionistas. 

Y á todo esto, señores, ¿qué les ha pasado á aquellos fabricantes 
que, cuando la guerra de Italia, sedaban por muertos hasta el pun
to de estar haciendo las esquelas de convite para sus funerales y 
que querían no solo el mantenimiento de las prohibiciones existen
tes, sino una nueva edición de ellas corregida y aumentada? ¿Han 
muerto? No, señores, ni siquiera han estado enfermos; y á juzgar 
por el desarrollo que ha tomado la industria en Francia después del 
tratado de omercio, según manifiestan los datos publicados en el 
Moniteur y enel Constitutionnd, esos fabricantes se disponen á v i 
vir indefinidamente. Por mi parte, Dios les conceda larga y prós
pera vida, ya que no ha querido otorgarles el santo don de pro
fecía. (Bien, bien.) 

Pero vamos á lo que nos conviene. Decía que ahora, cuando se 
dirijan cargos á nuestra nación porque conserva todavía algunas 
prohibiciones, no podremos decir como antes: los franceses nos acom
pañan. Ni podemos citar tampoco el ejemplo de otros países, por
que las prohibiciones han desaparecido no solo de Francia y de I n 
glaterra, sino de Suiza, Holanda, Bélgica, el Zollverein, y hasta 
de Austria, Rusia y Turquía, como ha observado muy bien el señor 
presidente. Pues si bienes verdad que en el imperio del Czar se 
conservan todavía algunas, no son con carácter protector sino esclu-
sivamente político, como sucede con los tées, cuya importación poí 
mar está prohibida allí con objeto de facilitar por tierra las comu
nicaciones con el Celeste Imperio, y activar de esta manera la pro
paganda que las razas eslavas están haciendo de medio siglo á 
esta parte en dirección al Asia Oriental. 

Es decir, que en materia de prohibiciones somos ya el único 
ejemplar que se enseña en Europa á los curiosos á manera de una 
antigualla de museo: es decir, que cuando todos los pueblos han 
marcado las prohibiciones con el hierro de la infamia, nosotros las 
distinguimos, las acogemos al calor de preocupaciones groseras: es 
decir, que nosotros usamos y aun lucimos ese vestido viejo, sucio y 
raido, esos inmundos harapos que todos los pueblos cultos han arro
jado ya por la ventana. (Bien, bien.) 

No lo dudéis, señores: el sistema de las prohibiciones en el órden 
material es el bloqueo peninsular, y en el órden político un per
petuo ataque á la dignidad y nobleza de las naciones. 

Ha indicado el Sr. Martínez Monroy que podrán suponer nues
tros contrarios que nos quejamos de vicio. Lo supondrán, porque 
en 1811 teníamos 85 artículos prohibidos, y ahora apenas pasan de 
dos docenas. ¡Como si, atendida la marcha de las ideas libre-cam
bistas en Europa, no fuesen tan absurdas las pocas prohibiciones 



de hoy, como las muchas que teníamos ayerl Pro Leccionistas 5 ó re
negáis de las prohibiciones, ó ias aceptáis como única necesidad; en 
el primer caso, borrad del cuadro de vuestras doctrinas hasta la 
última sombra de prohibición: en el segundo, sed lógicos, por favor, 
una vez siquiera; no limitéis las prohibiciones á cinco, ni á diez, ni á 
veinte artículos: aplicadlas inflexiblemente á todos aquellos que 
tengan en el pais similares, cuyo monopolio os convenga. (Aplau
sos). [El Sr. Morquecho pide la palabra). Me alegro de" que el se
ñor Morquecho tome parte en el debate, porque alguno de vosotros 
poco versado tal vez, como yo, en achaques arancelarios, querrá 
saber deboca de un proteccionista el motivo que pudieron tener los 
gobiernos para establecer las prohibiciones. Los proteccionistas con
testarán inmediatamente, que el objeto de la prohibición de espor
tar, fue facilitar abundantes y baratos á la población é industrias 
nacionales los artículos de primera necesidad y las primeras mate
rias que produce el pais, ó bien evitar q.ue aquellos objetos sean ro 
bados por los estranjeros en beneficio de su población é industria 
respectivas. Si os estraña la palabra roéar, os diré que es la que 
usarian'de ímeart gana los proteccionistas depura raza, para quie
nes el comercio que hacen los estranjeros en un pais afecta casi siem
pre la forma de robo; casi roban si compran, y casi roban si 
TODdQikia wíhvñ'.n 'irMUiúf&d-& caí teia - • ¡•rA-üa. 

i En efecto,:con arreglo á.Jos principios de la escuela proteccio
nista pura, cuando los estranjeros se nos llevan artículos de prime
ra necesidad, si bien dejan dinero, arrancan la sustancia del pais , y 
cuando traen sus producciones se llevan nuestro dinero, que enton
ces, por un raro contrasentido, pasa á ser del mismo modo la sustan
cia del pais. Me diréis que este era el lenguaje , de la escuela mer-
cantilista del siglo xvni : yo os contestarla citándoos el nombre de 
un español del siglo XÍX, fabricante, por mas señas, y escritor 
economista... á su manera, el cual se lamentaba de que los 25 m i 
llones que,por compra de trigos, aniñas y otros comestibles, salie
ron en diciembre de 1S58 de un puerto de España, con destino á 
Rusia y los Estados-Unidos , no pudiesen volver y se quedasen allá 
para fomentar el comercio v la producción estrañas. 

Nosotros, para quienes robar es pura; lisa y llanamente apode
rarse con violencia de las ajenas haciendas, no llamamos robo á se
mejantes compras y ventas; por el contrario , calculando que la vio
lencia puede ser física ó moral, calculando que son víctimas de esta 
última aquellos consumidores que pudiendo destinar , por ejemplo, 
10 rs. para obtener un producto barato y de buena calidad del es-
tranjero, tienen que gastar 20 rs. para adquirir el producto nacio
nal de bastante peor clase, creemos qüe bajo el imperio de las le
yes protectoras se obra una especie de despojo, que si se podía l l a 
mar robo, seria por la fuerza lógica de las cosas. ¿Qué queréis, se
ñores? .En esto estamos de acuerdo con el sentido común, con el 
Código.penal y con el diccionario de la lengua, y decimos con Boi-
4&|M3\taIoo3 ohianiaínoníniQ ao obnugaa íá t oaiíiídq o^üemaiasasías 

«J'appelle chat un chat, et rolet un fripon. n (Risas y aplausos.) i 
Creo que estábamos hablando de las bases, de los principios de 

. que hablan partido los gobiernos para prohibir la esportácion de 
algunas mercancías. Se dice que el gobierno quiere conservar en el 
pais todo lo que puede constituir un elemento de nacionalidad, todo 
lo que tenga carácter de gloria nacional, del mismo modo , sin du
da, que se conserva la espada del Cid en la Real Armería. {Risas.) 
Pues siendo esto así, casi podríamos calcular los primeros artículos, 
cuya esportácion deberla prohibirse. Empezad por prohibir que va
yan al estranjero nuestras grandes capacidades é ilustraciones de la 
cátedra, de ía tribuna, de la milicia, del foro, del teatro:prohibid que 
nuestros médicos de gran fama vayan á cuidar la salud de ios estranje
ros, siquiera para que de este mnlo puedan dedicarse escluslvamente al 
cuidado de los cristianos viejos ; prohibid que los mayordomos espa
ñoles pasen: al servicio de un señor estranjero , que los pobres j o r 
naleros faltos de trabajo lo soliciten fuera de su patria, que nuestros 
ingenieros industriales se pongan ai frente de estaMecimientos ma
nufactureros de Bélgica, de Holanda, de Inglaterra, de Francia, de 
los Estados-Unidos ; prohibid , prohibid sobre todo y muy severa
mente la terrible emigración del capital nacional, y lanzad el mas 
furibundo anatema contra aquellos capitalistas españoles que lleven 
su osadía hasta el punto de interesarse en empresas estranjeras, que 
suscriban empréstitos como los de Francia y el Plamonte. ó se ha
gan concesionarios de líneas férreas en los Estados romanos y en Por
tugal. Esto seria lógico, aunque raye en los últimos límites del ab
surdo. Acaso solo por este absurdo,"'no por faltarles razones . dejan 
de atreverse á ello los proteccionistas mas intransigentes. Pues si 
aquellas cosas no se prohiben ¿qué es lo que se prohibe? me pregun
tareis. Os invito á que lo veáis por vosotros mismos en el arancel. 
Los artículos cuya esportácion del reino se prohibe terminante
mente, no son ni artículos de primera necesidad, ni las primeras ma
terias que pueden servir de base á grandes industrias; los artículos 
que el arancel procura conservar en el interior del pais como el oro 
en paño, los que han merecido una atención privilegiada, son... d i 
gámoslo de una vez : el corcho y el trapo viejo. Él t x ^ o , materia 
vil y despreciable, como no la llamo yo, pero sí la Uamaba'eu la céle
bre información'parlamentaria del año 1S55 un fabricante de papel, 
es decir, un hombre que vive del trapo viejo y que probablemente 
habrá llegado á ser elector y hasta elegible-por la gracia de Dios 

de los trapos viejos {risas), y el corcho, producción reducida aun r in
cón de España. (Aplausos.) 

¿Y qué ventajas ha encontrado el pais con la prohibición de _es-
: portar el trapo viejo? Cuidado, que si el Sr. Carbó se ha constituido 

en defensor de la industria papelera, debe tener en cuenta que la 
base de la protección que disfruta no es solo la prohibición de es
portar el trapo, sino la facilidad con que entra el trapo estranjero 
cargado con muy pocos derechos, y la dificultad de que entre el papel 
también estranjero aun después de la última reforma. ¿Pueden pedir 
mas mimo los papeleros? Se asegura que la producción de papel es 
suficiente para abastecer el mercado nacional. Que se lo pregunten 
á los editores, á los libreros, y sobre todo á los periodistas. Se lo 
pregunto al Sr. Carbó, y rae dice que sí. ¿A quién debemos creer? 
Me permitirá el Sr. Carbó que, sinpe:juicio de dar á su palabra 
toda la autoridad que la corresponde, me decida por la opinión de 
los que tienen que surtirse de sus fábricas. 

Para defender la prohibición de esportar el corcho decían los 
proteccionistas en la información parlamentaria de 1855 : «aunque 
su producción está reducida á una pequeña porción de España, 
no obstante mantiene mas de treinta mil personas, y pone en circu
lación un capital demás de 18 millones de reales.» Saquemos la con
secuencia: si porc^ue una producción, cualquiera que ella sea, sos
tiene cierto número de brazos y lleva á la circulación un capital de
terminado, debe prohibirse la esportácion , entonces la prohibición 
deberá ser tanto mas rigurosa cuanto mayores sean el número de 
brazos y el importe del capital que represente. Y pues la elabora
ción devino de Jerez, de aguardientes y de aceites, representa ma,-
yor masa de brazos y capital que el corcho, prohibid también la es-
portación de estos artículos, y prohibid, no la importación, como se 
hace, sino la esportácion'de nuestros cereales, porque las tierras 
ocupan la tercera parte cuando menos de nuestros operarios y capi
tales. Pero ¿cómo puede ser eso, cuando la esportácion de estos ar
tículos atrae tantas riquezas al pais? El cómo seria eso, yo no lo sé: 
preguntádselo á los abogados del corcho, (ñítiy bien.) 

Hemos hablado del arancel de esportácion: digamos ahora dos 
palabras acerca de la prohibición de importar. Aparte de algunos 
artículos cuya importación está prohibida para favorecer los mono
polios del Estado, como la sal, el tabaco y los azogues , ¿sabéis • en 
qué razón se fundan la mayor pa.rte de las prohibiciones? En la sa
lud física y la salud moral de los españoles; la salud física, como su-
cucede tratándose de ciertas preparaciones químicas que podrían ser 
perjudiciales, y la salud moral, como sucede respecto, á ciertas pin
turas obscenas y á ciertos libros irreligiosos ó inmorales. No vengo 
á combatir esas prohibiciones, porque para hacer la crítica de ellas, 
tendría que engolfarme en principios y consideraciones del todo 
ajenas al objeto que hoy nos ha reunido en este lugar. Las cito úni
camente para que resalte una de las contradicciones mas estrañas y 
absurdas de nuestro arancel de Aduanas. 

Observad, señores, el aire particular de beatitud y celo pater
nal que manifiesta el arancel al prohibir ia introducción de algunas 
mercancías; al alejar de nuestro alcance, todo aquello que pueda da
ñarnos, todo aquello que pueda envenenar nuestros cuerpos ó inf i 
cionar nuestras almas; parece indicar que nos quiere sanos, robus
tos, virtuosos y hasta santos, Pero entonces ¿por qué nos dificulta la 
alimentación y el vestido, impidiendo 1», entrada de cereales estran
jeros, por lo menos hasta el caso de estrema necesidad, es decir,-
hasta que empecemos ámorirnos de hambre (bien), y la importación 
de muchas telas de algodón, que es uno de los elementos principales 
que tienen las clases menos acomodadas para resguardarse de la i n 
temperie? Por supuesto que no voy á entrar ahora en la cuestión de 
cereales ni en la de ios algodones, y esto por dos motivos: primero, 
porque una de ellas se ha tratado ya aquí ampliamente, y los pro
teccionistas que han debatido con nosotros en este mismo sitio, nos 
han dicho que no sostienen la prohibición absoluta-, que no se opo
nen á la introducción de cereales estranjeros con tal de que se im
ponga cierto derecho de importación, sean diez, doce ó mas reales 
en fanega, mientras no tengamos ferro-carriles; y en cuanto á los 
algodones, porque la creo cuestión batallona, aunque en sentido 
distinto que los proteccionistas. Yo la considero magna, porque sin 
la cuestión de los algodones acaso no hubiéramos tenido necesidad 
de venir á este sitio; porque sin la cuestión de los algodones no 
se sostendrían muchas prohibiciones y muchos altos derechos 
del arancel. Dia llegará en que venga aquí la cuestión algo
donera, y para cuando nosotros la destinemos una sesión espe
cial, que espero será muy en breve, yo invito á nuestros adversarios 
á que traigan sus espadas bien afiladas; aunque, si he de hablar, 
con franqueza, yo bien calculo desde luego lo que dirán. Sí, seño
res, me parece que los estoy oyendo: dirán que suprimir las prohi
biciones sobre ciertos géneros de algodón, y suprimir, ó siquiera re
bajar, los derechos sobre otros, equivaldría á arruinar la industria 
de una provincia importantísima. Esto dirán seguramente, sin per
juicio de esclamar mañana, cuando haya una esposicion universal 
en París ó Londres, ó general en Madrid, ó provincial en Barcelo
na, que la industria algodonera de la provincia de España á que nos 
referíamos, se halla en estado de competir con los estranjeros. V 
esto no es suposición mia; este lenguaje le habréis oido muchas ve-
yces, quizás hace pocos dias, deboca de los apóstoles delproteccio-
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nismo. Hoy sé les amenaza con un movimiento arancelario en sen
tido liberal, y se apuran, se reúnen y gritan que la industria está 
en mantillas, que está atrasadísima, que carece de condiciones • de 
competencia; pero llega un dia de fiesta en qué la industria se viste 
de gala, llega un dia en que conviene hacer efecto á los ojos de algún 
alto personaje, y ese dia todo es grande, todo es lisonjero, todo está 
á la altura del siglo y áe los adelantos modernos, tpdo tiene las con
diciones de competencia que antes se negaban. (Grandes aplausos.) 
Una ligera reflexión antes de terminar. Tres veces se han presentado 
en estos debates los proteccionistas, haciendo gran parada de datos 
y razones de detalle. No nos comprenden: no conocen nuestro ca
rácter y nuestra misión. Si nosotros aceptásemos la protección copo 
principio, entonces esos datos y esas razones de detalle vendrían 
mas á cuento, como ha sucedido cuantas veces, desde hace cuarenta 
años hasta nuestros dias, se ha puesto sobre el tapete la cuestión de 
reforma arancelaria en la esfera del gobierno . Entonces lo que con
viene saber es el tanto por ciento, el mas ó el menos que se ha de 
exigir en proporción al desarrollo de la industria en un momento 
dado. Pero nosotros miramos mucho mas alto, nosotros vamos mu
cho mas allá. Para nosotros la reforma arancelaria no es cuestión 
de teneduría de libros; es cuestión de moral, de derecho y de justicia 
política. Y digo de moral y de derecho, para que no puedan negar
los proteccionistas que los derechos protectores crean productos p r i 
vilegiados y productores no privilegiados, y colocan a los primeros 
frente á los segundos , y á unos y otros frente á frente de los con
sumidores, y establecen profundas y radicales antipatías entre unos 
y otros. 

Ydigode justicia política, porque el régimen privilegiado des
truye la igualdad, y la igualdad es la base de todas las constitucio
nes modernas. Y así como si nosotros viniéramos aquí á combatir la 
esclavitud, nada importaría que nos dijerais: la esclavitud antigua 
fue el único asiló de la industria, y la esclavitud moderna ha dado 
vida á la producción de los artículos coloniales, y si ha habido amos 
duros y tiránicos, también los hubo y los hay muy nobles y genero
sos, y esclavos rduy bien tratados, porque nosotros os contestaría
mos : «y sin embargo la esclavitud es inicua; » y así como si nosotros 
combátiéseirios la conquista, nada importarla que nos dijéseis, por 
la conquista penetró la civilización antigua en el corazón de Asia y 
de lá Europa; y la civilización moderna en el corazón de América, 
y la civilización conteniporánea por la conquista penetrará en el co
razón de África, y si hubo conquistadores que todo lo agostaron con 
los cascos de sus caballos, como Ati la , también los ha habido con 
grandes pensamientos de organización, como Alejandro y Napo
león I , porque riósótros os contestaríamos: «y sin embargo, la con
quista es inicúa:» del mismo modo cuando se nos viene diciendo que 
el sistema protector es necesario en ciertos países, porque, merced 
á é l , se han obtenido algunas varas de tela ó algunos quintales de 
fierro, y se ha dado salida á los capitales y ocupación á los brace
ros, nosotros contestamos: «y sin embargo, la protección es inicua;» 
porque esas pocas varas de tela, y esos cuantos quintales de hierro, 
y esas pocas fábricas, no pueden competir, después de cincuenta 
años de privilegio, con el inmenso aluvión de productos que vienen 
y vendrán de las primeras potencias manufactureras. Nos habláis de 
un cierto número de jornaleros que cobran un salario decente, mer
ced á vuestros trabajos de invernáculo. Pues bien, sabedlo de una 
vez: esos jornaleras tienen una vida prestada, una existencia ar t i f i 
cial que desaparecerá mañana , no por culpa nuestra, sino por la 
vuestra, al menór capricho de un gobernante. Si tenéis miedo de 
morir, (y ya véis que no han muerto los que en el estranjero repe
tían testualmente vueátras mismas quejas), preparaos con tiempo. 
Vuestra máquina, vuestra gran máquina de guerra está gastada y 
no tiene ya compostura posible : el siglo xix quiere romperla, y el 
siglo xix la romperá. {Aplausos generales y prolongados.) 

El Sr. Presidente: E l Sr. Morquecho tiene la palabra; pero rae 
veo en la necesidad de rogar á su señoría que tenga en cuenta lo 
avanzado de la hora, por lo que me ha sido muy sensible que no 
haya pedido antes la palabra. Sin embargo , la Junta se halla dis
puesta á permanecer aquí escuchando á su señoría, toda vez que se 
sirva concretarse á las cuatro proposiciones puestas á discusión. 

E l Sr. Morquecho: Comprenderá el señor presidente que des
pués de los estensos discursos que se han pronunciado, y de lo mag
no de la cuestión que se debate, es muy difícil que yo acceda á los 
deseos de su señoría. Sin embargo, procurando complacerle y redu
ciendo los límites de mi pobre discurso, comenzaré por aplaudir con 
toda sinceridad el digno curso que viene siguiendo esta discusión. Yo, 
que peco de algo duro cuando tengo que contestar á los señores l i 
bre-cambistas, los aplaudo por el buen sentido, la oportunidad y los 
propios límites en que han encerrado la cuestión, salvo, sin embar
go, una escepcion. 

M i particular amigo, el Sr. Carbó , ha defendido una parte sola 
de la cuestión, aunque no en los mismos términos en que â ha con
siderado después el Sr. Sanromá. Su señoría, ya lo habéis oido, aca
ba de decir en su última observación: «Los proteccionistas estáis en
gañados si presumís que hemos de regatear el mas ó el menos. Los 
datos que nos aducen, y yo agrego, datos que os abru an, son i m 
pertinentes, siquiera esos datos prueben que, con efecto, se pueden 
perjudicar grandes é importantes interesas. La cuestión para nos

otros, nos ha dicho su señoría, no es cuestion-de hechos ni de núme
ros; lo es de principios.» Pues bien, Sr. Sanromá; yo la acepto en 
ese terreno: yo acepto la cuestión de principios, y ese precisamente 
va á ser el asunto principal de mi discurso. 

El señor presidente ha dicho que queréis una reforma económica; 
también la deseamos nosotros. Ha dicho, ademas, su señoría: hQue-
remos una reforma liberal;» y á esto contestamos nosotros: ((Quere
mos una reforma proteccionista. » 

Los discursos que aquí se han pronunciado, han basado principal
mente en los grandes defectos del arancel; os haré una nueva conce
sión: soy el primero en confesar que los aranceles de Aduanas son 
defectuosos. Esta confesión no es nueva en mí. Los que están soste
niendo conmigo la polémica y siguen el curso de nuestros debates, 
saben que hace mucho tiempo he reconocido esos defectos, y aun 
llego á declarar que tienen contradicciones, como nos decía el señor 
Monroy; que las primeras materias están sobrecargadas con dere
chos mucho mas elevados que ciertos productos ya elaborados. Pero, 
señores, ¿qué prueban estos defectos contra el principio? Concedo y 
confieso que nuestros aranceles son defectuosos; pero yo prefiero un 
sistema defectuoso en algunas de sus partes , á un sistema completa
mente falso, completamente ruinoso; á un sistema anti-nacional y 
anti-humano. Este es el sistema libre-cambista, mientras no se cir
cunscriba á los límites en que debe mantenerle la ciencia política 
aconsejada por la economía política. 

Es escusado que yo insista sobre la grande importancia que tiene 
un sistema de aranceles. Es la legislación, es el órden legal á cuyo 
amparo se han de desarrollar el trabajo, la producción y el cambio 
de una gran nación. 

Hace mucho tiempo que se ha demostrado por ilustres economis
tas , que al aplicar á la práctica las doctrinas económicas , hay que 
tener en cuenta las condiciones de tiempo , de localidad , de medios 
de producción, etc. Pienso como el célebre Canning , á quien tocó 
alguna parte dé la reforma inglesa, de la cual no hablaré cual qui 
siera , aunque no podré menos de hacer sobre ella algunas indica
ciones; pienso, digo, que en la dirección de los negocios deben presi
dir los principios abstractos , pero modificados según los tiempos y 
las circunstancias. Y ya sabéis que Rossi, que Cóurcelle-Leunil han 
distinguido la ciencia racional y práct ica, la ciencia y el arte. 

Voy sobre todo á la cuestión de principios; y la proposición qu« 
sustento en contestación á l a s indicaciones delSr*. Sanromá, es la si
guiente: que es necesario conservar y regularizar el principio pro
teccionista en nuestra legislación de Aduanas, en nombre precisamen
te de la justicia , en nombre dé la conreiencia, en nombre de la liber
tad, y en nombre de la humanidad. 

Señores: todas las ciencias morales y políticas se dirigen hacia 
un punto; el bien del hombre; todas llegan á dar su contingente d« 
luz para resolver, entre otros, dos grandes problemas: el primero es 
eminentemente político, el segundo es eminentemente social. E l p r i 
mero de estos problemas concierne al desarrollo progresivo, segu
ro y completo d é l a s nacionalidades... 

E l Sr. Rodríguez (D. Gabriel): Pido la palabra para una cues
tión de órden. Si la mesa y el Sr. Morquecho lo permiten, podré 
usarla desde luego. 

El Sr. Morquecho: No tengo inconveniente en que hable su se
ñoría. 

E l Sr. Rodr íguez: El señor gobernador de la provincia, al con
ceder la autorización para reunimos aquí, nos fija como prescrip
ción á la cual no podemos faltar que no tratemos mas que de ¡as 
cuestiones anunciadas en el tema. Pido, pues, al señor presidente 
que no permita al Sr. Morquecho ocuparse de otras cuestiones 
quejde las que están marcadas en la órden del dia. Ocasiones tendrá 
el Sr. Morquecho en lo sucesivo, como las ha tenido, sin aprove
charlas, en que poder discutir con nosotros la cuestionde p r in 
cipios. 

El Sr. Presidente: Yo rogarla al Sr. Morquecho que se ciñera 
al punto, materia del debate. Antes de principiarse la discusión se 
señalaron los cuatro puntos sobre que debia discutirse, y si quiere su 
señoría, se los volveré á repetir. 

E l Sr. Morquecho: Me permitirá V. S. que le recuerde qué el 
señor Sanromá ha declarado que la cuestión no es de hechos, ni 
de números, sino de principios, y que debíamos tratar la cuestión en 
este terreno. No sé por qué ha de prohibírseme á mí que hable de lo 
que á su señoría se le ha dejado hablar, y no se me ha de permitir 
defender á la escuela proteccionista de los ataques que tan injusta
mente se la están lanzando. {Murmullos, aplausos, confusión. El señor 
Sanromá pide la palabra.) 

El Sr. Presidente: Orden, señores. El Sr. Sanromá ha ha
blado de las prohibiciones, y al combatirlas habló por incidencia del 
principio que las apoyaba, pero de ninguna manera entró su señoría 
de lleno en la cuestión de principios. Vuelvo á repetir que la discu
sión no puéde versar mas que sobre los cuatro puntos que ya se 
han indicado. Fuera de ellos, no puedo permtir que se use de la 
palabra. 

El Sr. Morquecho: Para mí, la observación última del se ñor 
Sanromá, aunque incidental, es muy grave, es decisiva; y pues 
que no se me permite ocuparme de la cuestión de principios, y toda 
vez que el señor presidente quiere contenerme en unos límites en 
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que no ha (¿uerido contener al Srr Sanromá, renuncio la palabra; 
pero consignando las protestas de que aquí y en todas partes sabe
mos sostener nuestras doctrinas. {Aplausos, confusión. Pídanla pala
bra ios scíiores Rodríguez- San Pedro, Escosura (D. Desiderio) Alcalá 
Galiano y otros.) 

El Sr. Sanroma: Yo he tratado la cuestión indirectamente, mejor 
dicho, no he tratado de modo alguno la cuestión de principios. 

Lo que he dicho respecto á la conducta observada por los pro
teccionistas, y ahora diré que me referia al Sr. Morquecho, es que 
aquí no somos un cuerpo legislativo que delibera sobre reforma del 
arancel, partiendo del principio de protección como cosa necesaria. 
Aquí no solo no se parte de él, sino que se le condena, como debe con
denarse todo lo que es absurdo: esto lo he dicho de paso , y de paso 
también he presentado las razones en que me apoyaba para opinar 
así. Por consiguiente, no habiendo dado motivo alguno que pueda 
servir de pretesto al Sr. Morquecho para hablar en los términos 
en que está hablando, ruego se dépor terminado este incidente, y que 
se pase á los cuatro puntos que están señalados como base de la dis
cusión. (Aplausos prolongados.) 

El Sr. Morquecho: Para mí es una la ciencia, y como la cuestión 
de principios es una cuestión vastísima 

El Sr. Presidente: Ruego de nuevo al Sr. Morquecho se sirva 
c mcretaise á la cuestión. 

El Sr. Morquecho: Siento mucho decir que á esta discusión se 
la está dando un giro indebido. 

La cuestión presente, y seria esto parte de lo que me propo
nía decir, es para los señores, libre-cambistas cuestión de método; 
para nosotros lo es de principios. Cada cual tenemos nuestro siste
ma; cada cual tenemos nuestros principios, nuestro criterio, nuestra 
manera de juzgarla. Si nosotros hemos querido defender nuestro 
sistema de los ataques y las inculpaciones que se le han dirigido, es 
para que no se vuelva á decir que los proteccionistas no sabemos 
defenderlo. No; estamos dispuestos á hacerlo en todas partes; en bis 
academias, en la prensa, en el Ateneo, en la Bolsa, en donde se quie
ra. He dicho. {Aplausosprolongados.) 

El Sr. Rodríguez (D. Gabriel): Señores, os suplico que me pres
téis un momento vuestra atención; no voy á pronunciar un discurso: 
voy solamente á decir cuatro palabras para consignar un hecho que 
quiero dejar bien establecido antes de que salgamos de aquí. Los 
proteccionistas han sido varias veces invitados por nosotros, y al in
vitarlos, como al invitar á todo el mundo, hemos circulado y dado 
publicidad al tema que aquí debia discutirse. Los proteccionistas 
han venido aquí, y jamás han aceptado el debate en el terreno en 
que hemos presentado la cuestión. Los proteccionistas no tienen 
derecho para hacer lo que quiere el Sr. Morquecho hacer hoy: 
pueden levantar bandera contra bandera, Asociación contra Aso
ciación; y allí donde ellos nos citen, acudiremos nosotros á tratar las 
cuestiones en el terreno en que nos las presenten, pero no tienen el 
derecho devenir aquí á perturbar la discusión, obligándonos á aban
donar el método propuesto préviamente; y esto á última hora, en el 
momento en que se va á levantar la sesión, dando lugar con su con
ducta á interpretaciones que podrían serles poco favorables. (Aplau
sos prolongados.) 

E l Sr. Presidente: Debo hacer una aclaración. A l retirar la pa
labra al Sr. Morquecho, no ha sido porque la usase en el sentido 
en que lo estaba haciendo; lo ha sido porque estraviaba la discusión 
de los cuatro puntos que desde el principio se ñjaron como materia 
del debate. Nosotros hemos tenido aquí otras reuniones en donde se 
trataba la cuestión bajo el aspecto que hoy la quena tratar el señor 
Morquecho, y si entonces su señoría hubiera acudido á nuestro lla
mamiento, le hubiera dejado hablar estensamente en el terreno de 
los principios; pero hoy, que se halla circunscrito el debate á deter
minados límites, no se puede permitir que la discusión se salga de 
ellos. E l Sr. Rodríguez San Pedro tiene la palabra. 

E l Sr. Rodr íguez San Pedro: Duéleme, señores, el tomar la pa
labra en momentos en que el debate está tan agitado; sin embargo, 
no voy á usarla para tratar la cuestión en su fondo; voy solamente 
•á demostrar que lo que aquí está sucediendo, es precisamente una 
falta de método, una falta de orden. No necesito decir cómo ha na-
e-ido esta cuestión; pero t ra taré de saber si para que los proteccio
nistas discutan sobre una cuestión determinada, tienen ó no dere
cho á comenzar por asentar su criterio para después resolver la cues
tión con arreglo á sus principios. 

El Sr. Rodríguez nos ha dicho (porque yo soy proteccionista) 
q[ue no tenemos derecho para venir á plantear la cuestión en nues
tro terreno, y á última hora, sino que al discutir aquí, tenemos que 

vacomodarnos al criterio, á la manera de ser de esta Asociación. Esto, 
señores, no solo es una falta de lógica, de método, sino que también 
es acusarnos de un ataque un tanto insidioso , aunque yo hago la 
justicia al Sr. Rodríguez de creer que en el fondo de su alma no ha 
tenido tal pensamiento; pero esto se trasluce de sus palabras. {El 
Sr. Rodríguez la pide para rectificar.) 

Repito que salvo su intención; pero el hecho es que nos ha acu
sado de que en el último momento hemos tratado de estraviar la cues
tión para que pudiera decirse que en España no se podia discutir sin 
gritos ni trastornos, y que esto atacaba á la vida de la .4sociacio«. 
listo es lo que me ha movido á tomar la palabra para decir muy po

cas, manifestando cuál es mi juicio acerca de la cuestión de oportu
nidad. 

Claro es tá , y lo ha dicho el Sr. Sanromá, que entre la escuela 
proteccionista y la libre-cambista , no cabe discutir mas que cuál de 
los dos principios debe prevalecer. La cuestión del mas ó el menos 
es cuestión interior de la protección. Pero hablando con libre-cam
bistas, ya que con ellos es preciso discutir acerca del mas ó el raenosr, 
es necesario tratar antes de si la protección es ó no un inconvenien
te , y por eso, cuando aquí se levanta alguno á decir que no debe 
existir ni el mas ni el menos, para poder girar en una órbita preci
sa, le es indispensable ante todo fijar su centro , su punto de apoyo, 
pues lo contrario equivaldría á hablar de las nubes, de cosas abs
tractas, de cosas hipotéticas. Por eso estamos completamente en 
nuestro derecho, asentando como base de nuestro raciocinio el c r i 
terio con que vamos á resolver la cuestión concreta, y queremos em
pezar por consignar cjue el aspecto bajo el cual se presenta al púb l i 
co la cuestión, es erróneo ; que no conduce mas que á estraviar la 
opinión, y que nosotros deseamos traerla al buen camino. 

No es una misma la cuestión de si los aranceles son mas ó menos 
perfectos, de si en ellos existe un artículo que no debia existir , que 
la cuestión arancelaria en su aspecto económico, que el princi
pio del desarrollo de la riqueza pública , que la aplicación de las 
doctrinas económicas al desenvolvimiento de 1̂ , agricultura y de la 
industria. 

Voy á concluir, porque la hora es muy avanzada, repitiéndoos 
que no tenéis derecho para hacernos el cargo que nos habéis hechó 
por presentar la cuestión bajo nuestro criterio. Siempre que un caso 
concreto se presenta, es preciso fijar la norma por que se ha de de
cidir. Desde el momento en que nos queráis imponer la vuestra, fal
ta la lógica, y jamás podremos entendernos. 

El Sr. Rodríguez : Dos palabras nada mas. E l Sr, Rodríguez 
San Pedro, á quien he oido con sumo placer, y á quien me alegraré 
ver en todas nuestras reuniones, ha supuesto que yó habia qüeride 
decir antes que los proteccionistas venían aquí con el objeto insi
dioso de procurar la ruina de esta Asociación. Yo no he d\chQ eso; 
no he querido decirlo. L o q u e e n alguna ocasión he dicho es que 
cierta conducta, aunque guiada sin duda por la mejor buena fe y la 
mas sana intención, podría traér la disolución de esta sociedad. 

En cuanto á la cuestión de principios, voy también á hacer una 
declaración cjue quiero dejar consignada. La primera reunión que 
tuvimos aquí fue precisamente para tratar la cuestión de príncipios; 
fue para tratar de la conveniencia de fundar una Asociación que 
defendiera y propagara los principios del libre cambio. La reunión 
se anunció con mucha anterioridad, y nadie vino á combatirnos. La 
primera objeción que después se nos hizo fue que nosotros éramos 
unos teóricos, que no descendíamos á las cuestiones de datos y de 
números, únicas que podrían resolver el problema de la conducta 
que debe seguirse para alcanzar el desarrollo de nuestra riqueza y 
de nuestra industria. La Asociación, atendiendo á estas qnejas, 
cambió de rumbo: desde entonces solo ha discutido cuestiones p r ác 
ticas. Ahora se nos viene diciendo que el debate debe ser, ante todo, 
sobre los principios. Pues bien; vamos á satisfacer de nuevo á núes 
tros adversarios. Anuncio solemnemente que la primera reunión que 
celebremos será para discutir los principios y las condiciones eco
nómicas del sistema proteccionista. {Aplausos estrepitosos y prolon
gados.) 

El Sr. Presidente: Atendido lo avanzado de la hora, se levanta 
la sesión. Los señores que gusten firmar la esposicion que anterior
mente se ha leido, pueden acercarse á la mesa y hacerlo. 

Eran las cinco. 

Esposicion que se dirige á las Córtes por iniciativa de la Asocia
ción fiara la reforma de aranceles , cuyos estremos de petición sirvie
ron de base en la sesión celebrada en este dia. 

A LAS CORTES. 

Los infrascritos, vecinos de Madrid, pertenecientes á muy diver
sas clases, edades, estados y condiciones, desempeñando muy distin
tos empleos, ejerciendo gran número de variadas profesiones é indus
trias, dedicados también muchos de ellos á muy diferentes ramos 
de comercio y tráfico, pero unánimes en la idea que hoy los reúne, y 
convencidos todos por costosísima esperiencia de los males y perjui
cios sin cuento que á España irroga el monstruoso sistema de 
Aduanas, acuden respetuosamente al Congreso de los diputados en 
uso del derecho que para dirigir esta esposicion les concede el 
art. 3.° de la Constitución, y confiados en que la ilustración y celo pa
triótico de la Representación nacional, se penetrará de los sólidos 
fundamentos de esta queja, le suplican que ponga pronto y eficaz 
remedio á aquellos males, ejerciendo la iniciativa que la misma ley 
fundamental le atribuye, para incoar la apetecida reforma adua
nera que en altas y sentidas voces reclaman ya el interés general y 
la opinión pública. 

Patentes son los perniciosos efectos del actual sistema de Adua
nas, y claros como la luz del dia; y tan necesaria su demostración. 
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que los esponentes creian ofender al Congreso si aquí se estendie
sen á otra cosa que á recordar algunos hechos capitales, los cuales, 
dando sustancia y forma á la presente esposicion, la hagan mas dig
na de servir de punto de partida para una información parlamenta
ria, y pára los demás trámites por donde haya de pasar la urgente 
reforma de nuestra legislación aduanera. 

La dignidad de España, no menos que su interés y bienestar, 
exige que salgamos del oscuro y degradante regazo en que nos ha
llamos con respecto á todos los paises civilizados. En el último de
cenio (bien lo sabe el Congreso) se han reformado en sentido l ibe
ral todos los aranceles del continente europeo, y no pocos del 
americano. España sola ha permanecido, para mengua suya, estacio
naria; y hasta la ley de 1849, que hubiera podido parecer como un 
conato, aunque tímido, de mejora, ha venido á ser tristemente iluso
ria en su mayor parte, por las numerosas infracciones con que su le
tra y espíritu la ha barrenado una defectuosa y errónea aplicación. 

No llevarán los esponentes su confiado ardimiento hasta pedir 
para el arancel español la sencillez que ha alcanzado últimamente 
el de Inglaterra, ni la modicidad del de Holanda, ni el orden y re
baja de tipos del de Suiza, ni la regularidad y baratura del Norte
americano: quédense allá estas y otras ventajas, y sobre todo, la de 
una aplicación moderada y equitativa, para aquellos dichosos pa í 
ses en que el monopolio no está como en España todavía entro
nizado, ni arraigado el ciego error egoísta en ciertas clases de pro
ductores:, ni ofuscado por arteros sofismas y mentidos alardes 
do falso celo por el interés público, el mas positivo, y mas real, y 
mas efectivo interés de los consumidores, que comprendiendo á la 
univérsalidad de los ciudadanos, inclusos los productores mismos, no 
es otra cosa quO el interés nacional y el pro-comun por escelencia. 
Mas ya que no pidan tanto los infrascritos, pedirán á lo menos encare-
oidamente á los diputados de la nación no consientan por mas tiem
po que los españoles seamos de peor condición en esta parte que los 
subditos del autócrata de las Rusias , ó del Emperador de Austria. 

Sí, señores diputados, los aranceles de esos.imperios se encuen
tran ya purificados de las irregularidades y defectos mas monstruo
sos que para vergüenza nuestra existen aun en el español , y contra 
los cuales nuevamente levantan hoy su voz los infrascritos. Para re
formarlos y poner un término á sus funestas consecuencias, que bien 
merecen nombre de calamidades', bastará que la nueva ley abrace 
los puntos siguientes: 

1.° Fijacion delplazo mas breve posible en que hayan de cesar 

toda clase de prohibiciones de importación y esportacion. Esta.̂  
prohibiciones son atentatorias al sagrado derecho de propiedad 
que nos garantiza el art. 10 de la Constitución, y pertenecen por 
su índole y esencia á la confiscación, abolida por nuestra misma lev 
f Lindamental. 

2. ° Que se reforme el arancel, clasificando los mil doscientos y 
mas artículos que comprende para asignar, os á las cuatro catego
rías establecidas por la ley de 1849; pero con tal de que esta ley se 
haga efectiva, señalándose un derecho uniformeá todos ios góneros 
de una misma categoría, el cual derecho habrá de ser inferior á íes 
que en aquella época se fijaron para que resulten las ventajas que 
el Erario público y el comercio han conseguido en todas las' nacio
nes en que esa rebaja se ha llevado á efecto. 

3. ° Que el derecho diferencial de bandera quede abolido, á lo 
menos respecto de todas las naciones que concedan á nuestro pa
bellón igual ventaja. 

4. ° Que se revisen y reformen las ordenanzas de Aduanas, pur
gándolas de sus infinitas trabas y ritualidades, completamente inú
tiles muchas de ellas, y tan perjudiciales y costosas otras, que abru
man y matan el comercio. 

Piden los infrascritos, por último, al Congreso respetuosamente, 
que en el caso de que, sometiéndose el exámen de estas cuestio
nes á una comisiou de señores diputados, se admitiesen como otras 
veces los fabricantes y productores á defender sus malentendidos 
intereses , sean también oidos en el seno de la comisión, como de
fensores del interés general del pueblo español consumidor, algu
nos miembros de la Asociación formada en Madrid para promover la, 
reforma de los arancélesele Aduanas.—Así, y únicamente así, podrá 
decirse que. se ha ventilado debidamente tan importante asunto , y 
que la j ustificacion del Congreso ha oido otros datos, pruebas, cá l 
culos, raciocinios y argumentos , que los mancos y falaces que pre
senta, siempre desfigurados, el sórdido interés particular. 

Las poderosas razones en que tan modestas pretensiones se fun
dan, han sido desenvueltas en la reunión pública celebrada (con au
torización competente) en la Bolsa dé. Madrid, dé cuyos debates se 
acompañan varias copias á esta reverente esposicion, á fin de que 
puedan consultarlos los señores diputados, y resolver en su alta sa
biduría el Congreso, de cuya ilustración y patriotismo tanto espera 
la empobrecida y atrasada España, y con tan ardiente fe se atre
ven á invocar aquí los esponentes. 
' ' Madrid, etc. 

EDITOR RESPONSABLE Y ADMINISTRADOR, D. J . G. DE BARREDA. 

M A D R I D , 1 8 6 0 . — I M P R E N T A D E M I G U E L A R C A S ¥ S A N C H E Z , 

calle del Barco , núm, 20, cuarto bajo. 
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